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H I S T O R I A 

D E L A 

CIVILIZACIÓN EN LA EDAD MEDIA 
Y EN LOS TIEMPOS MODERNOS. 

L U B B O C K , El hombre prehistórico. — L E H O N , El hombre fósil. — 
E V A N S , Las edades de piedra. 

LA ARQUEOLOGÍA PREHISTÓRICA. 

Restos prehis tór icos . — No es r a r o e n c o n t r a r en los 
t e r r e n o s a r m a s , utensi l ios, esqueletos h u m a n o s , res tos 
de todo géne ro de jados por h o m b r e s sobre los cuales 
nada sabemos . En las p rov inc ia s de F r a n c i a , en Suiza, 
Ing la te r ra , en t oda Europa , en Asia, Áfr ica , y p roba -
blemente en el m u n d o en t e ro , se les encuen t r a á cen-
t ena res . Esos objetos se l l aman prehistóricos, p o r q u e 
son an te r iores á l a h is tor ia . Hace cua ren t a años q u e 
se empezó á recoger los y es tudiar los : hoy existe en 
l a m a y o r pa r t e de los museos una sala, ó á lo menos 
a lgunos estantes, consagrados á ellos. En Sain t -Ger-
main, cerca de Par ís , h a y un ve rdade ro museo de este 
géne ro ; en D i n a m a r c a se h a n coleccionado, m á s de 
30.000 de esas cosas. Cada día se descubren obje tos 
nuevos, ya a l hace r las excavac iones que exigen los 

S E I G N O B O S . — T . I I . I 



cimientos de una casa, ya ab r i endo una zan j a de camino 
de h i e r r o . 

Estos ob je to s no están en la superf ic ie del t e r r e n o ; lo 
gene ra l es de scub r i r l o s p r o f u n d a m e n t e e n t e r r a d o s en 
sitios d o n d e n o se h a movido el suelo . Encima de ellos h a y 
una c a p a de pedrisco ó de t i e r r a que se h a ido depo -
s i t ando poco á poco, manteniéndolos fijos y p rese rván-
dolos del a i re , lo cua l es p rueba cier ta de que es tán allí 
desde h a c e m u c h o tiempo. 

Ciencia prehis tór ica . — Los h o m b r e s de c iencia h a n 
examinado esos r e s t o s , p r e g u n t á n d o s e q u é r azas los 
habíaft de jado , p rocu rando s a b e r po r sus esquele tos 
cómo eran y po r sus in t rumentos l a v ida q u e l l e v a b a n ; 
así se h a visto que esos utensil ios se pa recen á los que 
usan h o y todavía a lgunos sa lva jes . Este es tudio const i -
tuye u n a ciencia nueva, la arqueología prehistórica, 
cons t i tu ida sobre todo po r los f r anceses , los suizos y 
los daneses . 

Las cuatro edades . — Los r e s tos p reh i s tó r i cos pro-
ceden de muy d iversas razas de h o m b r e s , y han sido de-
pos i tados en el suelo en épocas m u y diferentes , empe-
zando p o r aque l l a en que hab i t ó l a E u r o p a cen t ra l el 
m a m m u t , especie de gigantesco e lefante de piel l a n u d a 
y e n c o r v a d o s colmillos. Esta l a r g a serie de siglos se 
divide en cua t ro pe r íodos ó edades : 

1.° Edad de la piedra s implemente l a b r a d a (sin pu l i -
men ta r ) ; 

2.° E d a d de l a p i e d r a p u l i m e n t a d a ; 
3.° Edad del b r o n c e ; 
-4.° Edad del h i e r r o . 
Estos n o m b r e s se de r ivan de la m a t e r i a con que es -

t aban hechos los i n s t r u m e n t o s que en c a d a de ellas 

u s a r o n los h o m b r e s . P o r lo d e m á s , esos per íodos son 
m u y d e s i g u a l e s ; l a edad de l a p iedra s implemente l a -
b r a d a d u r ó quizás cien veces m á s q u e l a de h ie r ro . 

E D A D D E P I E D R A . 

R e s t o s de l o s casquijos . — Los res tos m á s an t iguos 
fue ron descubier tos en los casqui jos . Un sabio f rancés , 
Boucher de P e r t h e s , encon t ró (años de 1841 á 1833) en 
el va l le del Soma va r ios i n s t rumen tos cor tan tes de pe-
derna l , en t e r r ados á seis m e t r o s de p r o f u n d i d a d en te-
r r enos de casqu i jos , sobre los cuales h a b í a o t r a s t res 
capas de arcil la, casqu i jo y m a r g a que nunca hab ían 
sido r emov idos : en los mismos sitios ha l ló huesos de 
bueyes , de ciervos y de e l e fan te s . 

Duran te m u c h o t iempo fué ese descubr imiento obje to 
de b u r l a s ; los adver sa r ios de Boucher de Pe r thes a t r i -
buían á u n a casua l idad l a f o r m a de esos s í lex. Al fin 
en 1860 vis i taron el val le del S o m a a l g u n o s h o m b r e s de 
ciencia, convenciéndose de q u e los pedazos de pederna l 
hab ían sido t r a b a j a d o s po r seres humanos . Pos te r io r -
men te se h a n encon t r ado m á s de 5.000 ob je tos s eme-
j a n t e s en t e r r e n o s de la misma clase, t an to en el valle 
del Sena como en Ing la te r ra , a lgunos de ellos mezcla-
dos con huesos h u m a n o s . Hoy se t iene p o r i ndudab le 
q u e el h o m b r e exist ía en la época en que se fo rmaron 
en F ranc i a los t e r r enos de ca squ i j o ; y si las capas que 
cubren esos r e s t o s se h a n deposi tado s iempre con la 
m i s m a lent i tud que a h o r a , esos h o m b r e s vivieron hace 
más de 200 mi l años . 

Hombres de las c a v e r n a s . — También se descubren 
res tos de esa clase en cave rnas prac t icadas en la roca , 
casi s iempre encima de un r ío . Las m á s célebres son las 



D i b u j o en u n a p l a c a d e m a r f i l : r e p r e s e n t a u n m a m m u t . 

rascadores, puntas de lanza de pedernal , flechas, puntas 
de arpones y agu jas de h u e s o como las que usan aún 
ciertos salvajes. El suelo e s t á cubierto de huesos de 
an imales ; esos hombres , p o c o aseados como todos los 

de orillas del Vezére, pero las hay en otros muchos 
puntos . En otro t iempo servían de habitación y de se-

pul tura á los hombres , y en el los se encuentran sus es-
queletos, sus a rmas y sus utensil ios, hachas , cuchillos, 

H a c h a s de p e d e r n a l [sin [ p u l i m e n t a r . 

salvajes, los a r ro j aban á un r incón después de comerse 
la carne y has ta los abr ían p a r a sacarles la medula , 
como hacen todavía las razas bá rbaras . Además de la 
liebre, el ciervo, el buey, el caballo y el salmón, figuran 
entre esos animales el r inoceronte, el oso de las ca -
vernas, el m a m m u t , el alce, el au roch , el reno , especies 
que desaparecieron de Franc ia y de la Europa central 
hace y a mucho tiempo. Hasta se h a n encontrado 
dibujos grabados en huesos de reno ó en marf i l de los 
colmillos del mammut . Uno de ellos representa un 
combate de r enos ; otro un m a m m u t , esto es, un gigan-
tesco elefante de piel l anuda y encorvados colmillos. No 
cabe duda : esos h o m b r e s fueron contemporáneos del 
m a m m u t y del r e n o ; eran, como los esquimales en 
nuestros días, cazadores y pescadores , y sabían tra-
ba ja r el pedernal y hacer fuego. 

H a b i t a c i o n e s . — Como en el año 1854 ba j a r an mu-
cho las aguas del lago de Zurich por h a b e r sido muy 
seco el verano, los r ibereños descubr ie ron en el cieno 
pies derechos muy carcomidos y utensilios groseros ; 
eran los restos de una aldea construida en medio del 
agua : Después se h a n descubierto en los lagos de Suiza 
más de 200 semejan tes ; se las l lama ciudades la-
custres. Los pies derechos que los sostenían eran troncos 
de árboles clavados por la punta en el fondo del lago á 
varios metros de profundidad : cada aldea exigió de 
treinta á cuarenta mil. Encima de ellos colocaba el 
hombre prehistórico una p la ta fo rma de madera , en que 
construían casas de lo mismo con tabiques de tierra 
arcil losa. Los objetos que se encuentran por miles en 
medio de los pies derechos, indican la vida que lleva-
ban los habitantes. Estos comían animales muertos en 
la caza, el ciervo, el jabal í , el a lce ; pe ro conocían ya 



los domésticos, el buey, la cabra, el ca rnero y el perro; 
sabían cultivar la t ierra, cosechar el t r igo y moler el 

Rest i tuc ión i dea l de u n a c i u d a d l acus t re . 

grano , pues en las ruinas de sus aldeas se Jaan encon-

P i e d r a de mole r p r eh i s tó r i ca . F r a g m e n t o d e te j ido p reh i s tó r i co . 

trado granos de trigo y también pan, ó mejor dicho, 
tor tas sin levadura . 

Tejían lienzos bastos de cáñamo y hacían prendas de 
vestir pues se han descubierto sus agu jas de hueso. 

Fabr icaban loza, aunque m u y mal, pues sus vasos están 
ma l cocidos, torneados á mano y presentan sólo unas 
líneas como único adorno . Servíanse de cuchillos y fle-
chas de pederna l como los hombres de las cavernas ; 
pero tenían h a c h a s de piedra más d u r a que hab ían 
aprendido á pul imentar . De aquí que esa edad se l lama 
d é l a piedra pulimentada. Son mucho más recientes que 

los hombres de las cavernas, pues no conocieron el 
mammut ni el r inoceronte ; pero pudieron ver todavía 
en Europa central el alce y el reno. 

Monumentos. — Se l laman megalíticos (nombre que 
significa grandes piedras) unos monumentos hechos 
con enormes pedazos de piedra sin l ab ra r . La piedra 
está ya desnuda, ya cubierta por un montón de t ierra . 
Los que se presentan sin nada encima son de var ias 
clases. El dolmen (mesa de piedra) , está constituido por 

T ú m u l o . 



8 O R Í G E N E S D E L A C I V I L I Z A C I Ó N . 

una laja m u y grande , colocada de plano sobre ot ras dos 
clavadas en el suelo. El cromlech (círculo de piedra) se-
compone de g randes rocas dipuestas en círculo; el men-
hir ( i ) (piedra larga) es una p lan tada en el suelo por su 
punta. Es común que estén colocados en línea. En Carnac 

Dólmenes d e B r e t a ñ a . 

punto de Bretaña, existen todavía 4000 menhires en 
H h i le ras . 

Se cree que en otro tiempo hubo aquí has ta 10.000. 
En Francia se encuentran centenares de monumentos-
megalítieos en las provincias del oeste, sobre todo en 
Bretaña; Inglaterra los tiene en casi todas las co l inas ; 
sólo en las Oreadas h a y más de 2.000. 

El monumento en te r rado se l lama un túmulo, y de-

(1) Estos monumentos reciben nombres célticos, porque donde se-
les estudió primero fué en países de ese origen. 

E D A D D E P I E D R A . 9 

lejos parece un mont ícu lo ; cuando se le abre se en-
cuentra en él un local de p iedra , empedrados con bal-
dosas á veces. Dinamarca y Alemania del Norte están 
llenos de ellos ; el pueblo los l lama allí tumbas d<> [/os 
gigantes. 

F u e r a de Europa, en la India y la costa de África, se 

Menhi re s de C a r n a c . 

encuentran también monumentos megalítieos. No sa-
bemos qué pueblos extranjeros , t ranspor taron y colo-
caron semejantes trozos de piedra. Por espacio de mu-
cho tiempo se creyó que habían sido los antiguos galos, 
los celtas, y de ah í que se les l lama monumentos cél-
t icos; pero ¿cómo es que los hay análogos en África y 
en la Ind ia? 

Cuando se abre uno de esos túmulos que está todavía 
1. 



in tac to , se e n c u e n t r a s i empre u n esquele to , y en oca -
siones var ios , s en tados ó r e c o s t a d o s ; es, pues , i ndu-
dable que esos m o n u m e n t o s s e r v í a n de t u m b a s . Al lado 
del cadáve r h a y a r m a s , vasos y o b j e t o s de a d o r n o . L a s 
a r m a s que se encuen t r an en los m á s an t iguos son h a -
chas de p i ed ra p u l i m e n t a d a ; l o s ado rnos , conchas , 
cuentas , co l la res de h u e s o ó de m a r f i l ; los vasos son 
m u y sencillos, sin a sas ni gol le te , y su a d o r n o único 
consiste en l íneas ó pun tos . En t i e r r a se obse rvan h u e s o s 
de an imales calcinados, res tos s in d u d a de u n a comida 
de f u n e r a l e s que amigos del d i f u n t o h ic ieron sobre su 
tumba . Y no se h a l l a n huesos d e reno , lo cual p r u e b a 
que los t ú m u l o s son de época e n que el r eno no existía 
y a en la E u r o p a centra l , y por cons igu ien te , después de 
las c iudades lacus t res . 

E D A D D E LOS M E T A L E S . 

El bronce . — Así que los h o m b r e s sup ie ron fund i r 
los meta les , se s irvieron de e l lo s p a r a f a b r i c a r sus a r -
mas, con p re fe renc i a á la p i e d r a . L a sus tanc ia que pr i -
mero se e m p l e ó fué el cobre , que es m á s fácil de e x t r a e r 
por existir en es tado nativo, y que puede t r aba j a r s e ' -
ba t iéndolo en f r ío . Sin e m b a r g o , no se u s a b a p u r o , 
p o r q u e así d a r í a o r igen á a r m a s f r ág i l e s , s iempre 
expues tas á r o m p e r s e . P o r e s to lo m e z c l a r o n con la 
décima p a r t e de es taño, á fin de h a c e r l o m á s res i s ten te . 
Es ta a leación de cobre y e s t año es el bronce. 

Objetos de bronce — Con é l se fabr icaban in s t ru -
m e n t o s de t r a b a j o (cuchi l los , mar t i l l o s , s i e r ras , a g u j a s , 
anzuelos) ; a d o r n o s (pu lseras , b r o c h e s , pend ien te s ) ; y 
sobre todo a r m a s (puñales , p u n t a s de l anza , h a c h a s que 
hoy se l l aman cehes, y e s p a d a s , g e n e r a l m e n t e de dos 

filos. Estos objetos se e n c u e n t r a n po r miles en toda Eu-
r o p a , en los t ú m u l o s y dó lmenes m á s recientes y h a s t a 
en las c iudades l acus t r e s cons t ru idas d u r a n t e l a edad 

H a c h a s y e s p a d a s de b r o n c e . 

del b ronce ; en las h o r n a g u e r a s de D i n a m a r c a y en se-
pulcros de p i ed ra . Con esos obje tos de bronce h a y á ve-
ces a d o r n o s de oro y h a s t a res tos de un vestido de 
lana . No puede ser s imple casua l idad la semejanza de 



f o r m a y composición de esas cosas. Lo probable es q u e 
son de la misma época todas, y an t e r io re s á l a l l e g a d a 
de las legiones á la Galia, pues nunca se les encuen t r a 
en r e s tos romanos . Mas, todavía se i g n o r a á qué h o m -
bres pe r tenec ie ron . 

La edad del hierro. — Como el h i e r r o es m á s difícil 
de fundir y de t r a b a j a r que el b ronce , no e m p e z a r o n 
los h o m b r e s á usa r lo hasta m á s t a r d e . Y como es m á s 
resis tente y co r t a mejor , se le h a prefer ido s i e f j x r e 
p a r a h a c e r las a r m a s . En t iempos de H o m e r o , el hj^rrjfc* 
e r a p a r a los gr iegos una sus tancia preciosa , q u é se» 
reserva p a r a las espadas, mien t ras que los d e m á s .'objji 
j e to s se hacen con bronce. Esta es l a razón de q u e eg, 
mul t i tud de sepu l tu ras se encuentren mezc lados y co i í ^ 
fund idos utensil ios de bronce y a r m a s de h i e r ro . ^ g 

Las a r m a s son hachas , espadas , flechas y ¡ S c i M 
dos, y en genera l se las e n c u e n t r a en u n a t a á í 9 
p i ed ra ó de m a d e r a , al lado de un esquele to , pu£§ 131 
g u e r r e r o s e r an enterrados con las que les pe r&ne¿ 
c ían. También se las encuentra esparc idas en urc.anti-
guo c a m p o de batal las ó perdidas en el fondo a l yn 
p a n t a n o que se h a convertido en h o r n a g u e r a . Utra ve^ 
se descubr ie ron en una del Schleswig 100 e s p i d a * , 
oOO lanzas, 30 h a c h a s , 460 flechas, 80 c u c h É ¡ b s * y 
40 punzones , todo de hierro, y no lejos de a l i j e n el 
cauce de un an t iguo lago, un ba r co g r a n d e , de 20 m e -
tros de l a r g o , ca rgado de hachas , espadas , lanzas y cu-
chil los. Los objetos de h ier ro ha l l ados de este m o d o 
son i n n u m e r a b l e s ; pe ro no están t a n bien conservados 
como los de bronce , por causa de l a h e r r u m b r e . Así es 
que á p r i m e r a vista parecen m á s a n t i g u o s ; pe ro son 
m á s recientes . 

Los hab i tan tes del norte de E u r o p a conocían el 

h ie r ro an tes de la l l egada de los r o m a n o s , en el p r i m e r 
siglo de n u e s t r a e ra . En u n an t iguo cementer io s i tuado 
cerca de las minas de sal de Hal l s tad t , en Austr ia , se 
han abier to 980 t u m b a s en que hab ía i n s t rumen tos de 
h ier ro y de bronce, sin q u e se e n c o n t r a r a en ellas ni 
una so la m o n e d a r o m a n a . P e r o l a edad del h i e r r o con-
t inuó con los r o m a n o s . Casi todos los obje tos de este 
me ta l se encuen t ran j u n t o s con a d o r n o s de o ro y p l a t a , 
vasos y u r n a s fune ra r i a s , insc r ipc iones y m o n e d a s roma-
nas a c u ñ a d a s por los e m p e r a d o r e s . La m a y o r p a r t e de 
los g u e r r e r o s que yacen en esos sepulcros , con su es-
pada y su escudo al l a d o vivieron en época re la t iva-
mente ce rcana á n o s o t r o s ; mucho son merovingios y 
h a s t a los h a y de l a época de Car lomagno . La edad del 
h ie r ro no es, pues , una edad p reh i s tó r i ca . 

DEDUCCIONES. 

Cómo se d e b e n e n t e n d e r las cuatro edades . — Los 
hab i t an te s de cada pa ís e m p l e a r o n suces ivamen te la pie-
d ra , sin p u l i m e n t a r y p u l i m e n t a d a , el b ronce y el h i e r r o ; 
pero no todos los países h a n a t r avesado ese pe r íodo en 
m o m e n t o s s imul t áneos . Cuando los egipcios se servían 
y a del h i e r r o , los g r i egos e m p l e a b a n a ú n el b ronce y 
los b á r b a r o s de D i n a m a r c a la p i ed ra . En Amér ica n o 
te rminó l a e d a d de l a p i e d r a p u l i m e n t a d a sino cuando 
l l ega ron los españo les . Los s a l v a j e s de Aus t ra l ia s iguen 
ut i l izando h o y la p i e d r a sin pu l imen ta r , y en sus c a m -
p a m e n t o s n o se r ía pos ib le e n c o n t r a r m á s que i n s t r u -
men tos de h u e s o y de p e d e r n a l a n á l o g o s á los q u e nos 
h a n de j ado los h o m b r e s de las cave rnas . De m o d o q u e 
las cua t ro edades no son p e r í o d o s en l a v ida de l a h u -
m a n i d a d , sino ún icamen te en l a de cada reg ión . 



Incert idumbres . — La a rqueo log í a p reh i s tó r i ca es 
todavía rec iente . Cuanto se sabe r e spec to de los h o m -
bres primitivos nos h a sido reve lado po r a lgunos res tos 
que l a casua l idad conservó y h a pe rmi t i do descubr i r 
m á s tarde. Ot ras casual idades , u n a zan j a q u e se a b r a , 
un m o n t e que se d e r r u m b e , u n a r r o y o que se seque 
p u e d e n de j a r a l descubie r to nuevos ob je tos . ¿ Quién po-
dr ía decir c u á n t o h a y ocul to todavía ? Los obje tos que 
tenemos son y a i n n u m e r a b l e s ; p e r o en gene ra l a r r o j a n 
p o c a ' luz sobre lo que desea r í amos saber . ¿ Cuánto 
duró cada e d a d ? ¿ Cuándo e m p e z a r o n y c u á n d o con-
c luyeron en las dis t in tas p a r t e s del m u n d o ? Á qué 
pueblos se deben los d ibujos de las cavernas , l as ciu-
dades lacus t res , los t ú m u l o s y los d ó l m e n e s ? Cuando 
un pa ís p a s a de l a p i ed ra p u l i m e n t a d a al b ronce ¿ se 
debe e s toá que el mismo pueblo cambia de ins t rumentos 
ó es m á s bien que viene á ocupa r su pues to o t ro pueb lo 
nuevo ? — En todos estos p u n t o s h a y dudas , p u e s en 
ocasiones se h a cre ído s a b e r á qué a tenerse y p r o n t o h a 
dado un nuevo descubr imien to ro tundo ment í s á los a r -
queólogos. Como e j e m p l o de esto di remos q u e los dól-
menes , se a t r ibu ían á los cel tas y que m á s ta rde se en-
con t r a ron m o n u m e n t o s de esa clase en p u n t o s p o r 
donde aque l pueblo no p u d o p a s a r . 

Cuest iones r e s u e l t a s . — Sin e m b a r g o , h a y t r e s 
p u n t o s que p a r e c e n fue ra de duda : 

1.° El h o m b r e es m u y an t iguo en la t i e r r a , pues h a 
conocido el m a m m u t y el oso de las c a v e r n a s ; su exis-
tencia es tá p r o b a d a , po r lo m e n o s desde el p e r í o d o cua-
ternario; 

2.° Nues t r a h u m a n i d a d salió del e s tado sa lva je p a r a 
ir elevándose á l a v ida civi l izada; poco á poco pe r fec -
cionó sus u tens i l ios y sus a d o r n o s desde la miserab le 

h a c h a de pederna l y e l col lar de dientes de oso, h a s t a 
las e spadas de h ie r ro y las a l h a j a s de oro . Los ins t ru -
m e n t o s m á s bas tos son efec t ivamente los m á s an t i guos ; 

y 3.° El h o m b r e real izó p rogresos cada vez m á s r áp i -
dos . Las n u e v a s edades f u e r o n s i empre más cor tas que 
las p r eceden te s . 

II- - LA GALIA-
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T Ó N , Historia de Francia. — F U S T E L DE C O C L A N G E S , Historia de 
las instituciones políticas de la anlir/ua Francia. 

L A G A L I A I N D E P E N D I E N T E . 

P u e b l o s de l a Gal ia i n d e p e n d i e n t e . — La F ranc i a 
a c t u a l es lo q u e en la an t i güedad l l a m a b a n Galia y que 
en tonces e r a todo el t e r r i t o r io c o m p r e n d i d o ent re los 
Pi r ineos , los Alpes, el Rhin y el m a r . Esa ex t ensa reg ión 
no f o r m a b a un Estado, sino q u e e s t aba dividido po r lo 
menos en un c e n t e n a r de pequeños pueblos , con su go-
b ie rno y ejérci to pa r t i cu la res y que vivían en cons tan tes 
y m u t u a s gue r r a s . 

Per tenec ía á t res razas di ferentes : 
1 ° Al sur , en t re los P i r ineos y el Garona , es taban los 

iberos, de r aza idént ica á los hab i t an te s de España . Ha-
b laban un id ioma q u e no se p a r e c e á n inguno de los de 
E u r o p a y que usan todavía los vascos : 

2.° En el Centro , en el Garona y el Marna, vivían los 
ce l tas , de l a m i s m a r aza que los p o b l a d o r e s de I r l a n d a ; 
su id ioma e r a s e m e j a n t e a l que t odav í a emplean los 
campes inos i r landeses , de l pa ís de Gales y de la Bre t aña 
f r ancesa ; 

y 3.° Al nor te , en t re el Marna y el Rhin, residían 
los belgas , que u n o s e r an cel tas y o t ros g e r m a n o s , es 
decir , de la m i s m a r aza que los hab i tan tes de Alemania . 



Incert idumbres . — La a rqueo log í a p reh i s tó r i ca es 
todavía rec iente . Cuanto se sabe r e spec to de los h o m -
bres primitivos nos h a sido reve lado po r a lgunos res tos 
que l a casua l idad conservó y h a pe rmi t i do descubr i r 
m á s tarde. Ot ras casual idades , u n a zan j a q u e se a b r a , 
un m o n t e que se d e r r u m b e , u n a r r o y o que se seque 
p u e d e n de j a r a l descubie r to nuevos ob je tos . ¿ Quién po-
dr ía decir c u á n t o h a y ocul to todavía ? Los obje tos que 
tenemos son y a i n n u m e r a b l e s ; p e r o en gene ra l a r r o j a n 
p o c a ' luz sobre lo que desea r í amos saber . ¿ Cuánto 
duró cada e d a d ? ¿ Cuándo e m p e z a r o n y c u á n d o con-
c luyeron en las dis t in tas p a r t e s del m u n d o ? Á qué 
pueblos se deben los d ibujos de las cavernas , l as ciu-
dades lacus t res , los t ú m u l o s y los d ó l m e n e s ? Cuando 
un pa ís p a s a de l a p i ed ra p u l i m e n t a d a al b ronce ¿ se 
debe e s toá que el mismo pueblo cambia de ins t rumentos 
ó es m á s bien que viene á ocupa r su pues to o t ro pueb lo 
nuevo ? — En todos estos p u n t o s h a y dudas , p u e s en 
ocasiones se h a cre ído s a b e r á qué a tenerse y p r o n t o h a 
dado un nuevo descubr imien to ro tundo ment í s á los a r -
queólogos. Como e j e m p l o de esto di remos q u e los dól-
menes , se a t r ibu ían á los cel tas y que m á s ta rde se en-
con t r a ron m o n u m e n t o s de esa clase en p u n t o s p o r 
donde aque l pueblo no p u d o p a s a r . 

Cuest iones r e s u e l t a s . — Sin e m b a r g o , h a y t r e s 
p u n t o s que p a r e c e n fue ra de duda : 

1.° El h o m b r e es m u y an t iguo en la t i e r r a , pues h a 
conocido el m a m m u t y el oso de las c a v e r n a s ; su exis-
tencia es tá p r o b a d a , po r lo m e n o s desde el p e r í o d o cua-
ternario; 

2.° Nues t r a h u m a n i d a d salió del e s tado sa lva je p a r a 
ir elevándose á l a v ida civi l izada; poco á poco pe r fec -
cionó sus u tens i l ios y sus a d o r n o s desde la miserab le 

h a c h a de pederna l y e l col lar de dientes de oso, h a s t a 
las e spadas de h ie r ro y las a l h a j a s de oro . Los ins t ru -
m e n t o s m á s bas tos son efec t ivamente los m á s an t i guos ; 

y 3.° El h o m b r e real izó p rogresos cada vez m á s r áp i -
dos . Las n u e v a s edades f u e r o n s i empre más cor tas que 
las p r eceden te s . 
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tas instituciones políticas de la antigua Francia. 

L A G A L I A I N D E P E N D I E N T E . 

Pueblos de la Galia i n d e p e n d i e n t e . — La F ranc i a 
a c t u a l es lo q u e en la an t i güedad l l a m a b a n Galia y que 
en tonces e r a todo el t e r r i t o r io c o m p r e n d i d o ent re los 
Pi r ineos , los Alpes, el Rhin y el m a r . Esa ex t ensa reg ión 
no f o r m a b a un Estado, sino q u e e s t aba dividido po r lo 
menos en un c e n t e n a r de pequeños pueblos , con su go-
b ie rno y ejérci to pa r t i cu la res y que vivían en cons tan tes 
y m u t u a s gue r r a s . 

Per tenec ía á t res razas di ferentes : 

1.° Al sur , en t re los P i r ineos y el Garona , es taban los 
iberos, de r aza idént ica á los hab i t an te s de España . Ha-
b laban un id ioma q u e no se p a r e c e á n inguno de los de 
E u r o p a y que usan todavía los vascos : 

2.° En el Centro , en el Garona y el Marna, vivían los 
ce l tas , de l a m i s m a r aza que los p o b l a d o r e s de I r l a n d a ; 
su id ioma e r a s e m e j a n t e a l que t odav í a emplean los 
campes inos i r landeses , de l pa ís de Gales y de la Bre t aña 
f r ancesa ; 

y 3.° Al nor te , en t re el Marna y el Rhin, residían 
los belgas , que u n o s e r an cel tas y o t ros g e r m a n o s , es 
decir , de la m i s m a r aza que los hab i tan tes de Alemania . 



De modo que en Galia no había unidad de raza ni de 
Jengua. 

Rel ig ión de los galos. — Estos pueblos tenían reli-
gión parecida á la de los griegos y romanos , y a d o r a -
ban varios dioses representados por ídolos. No se sabe 
el nombre de todas esas deidades, pero sí de las pr in-
cipales. 

Había : un dios sol {Belén), una diosa luna (Belisana); 
— una diosa de la elocuencia, que representaban con ca-
denas de o ro que le salían de la boca como para su je ta r 
á su a u d i t o r i o ; — un dios enca rgado de l levar á los 
infiernos las a l m a s de los muer tos (Teutates); — un 
dios del t rueno , y otro que se l l amaba el Pavoroso y que 
vivía en los sombr íos bosques. 

Se les vene raba t r ibutándoles o f rendas y en oca-
siones ofreciéndoles víctimas h u m a n a s ; éstas eran cri-
minales condenados á muer te ó pris ioneros de guerra. 

En l a Galia existía una clase en tera de hombres que 
se consagraban á la religión, los druidas; e ran sobre 
todo jóvenes de famil ias nobles y genera lmente pe rma-
necían célibes. — Los druidas tenían doctr inas religio-
sas dist intas de las del pueblo; no se sabe cuáles e r a n , 
pero sí que creían en la inmortalidad del alma. Usaban 
un la rgo vestido blanco y sandal ias , l levando en la 
m a n o una vari ta , b lanca también, que les servía en sus 
operac iones mágicas, pues eran al mismo t iempo sacer -
dotes, médicos, m a g o s y jueces. Atribuían á ciertas 
p lantas vir tudes divinas, sobre todo al muérdago del ro-
ble, p lan ta « que cura todos los ma le s ; lo cogían so-
lemnemente con hoces de oro el día sexto del ú l t imo 
mes del año . 

Costumbres y usos de los galos. — Los pueblos de 

la Galia vivían aún en la barbar ie durante el siglo I de 
la era crist iana, l levando poco más ó menos la vida 
de los griegos en la época de Homero ó de los romanos 
en su per íodo primitivo. El país es taba cubierto á la 
sazón de inmensos bosques habi tados por lobos, cier-
vos, aurochs y osos, y de pantanos fo rmados por los 
r íos . Los únicos caminos existentes eran estrechos sen-
deros . Las habi taciones se reducían á chozas de madera 
ó de t ierra amasada , cubiertas de p a j a , sin ventanas ni 
ch imenea , y con un aguje ro en el techo para que saliese 
al exter ior el humo. Ni siquiera los galos más ricos 
tenian muebles ni c a m a s ; todo el m u n d o dormía en ha -
ces de pa ja ó pellejos y comía con las manos. No había 
casi poblaciones, en el verdadero sentido de la pa labra , 
sino únicamente recintos de piedra donde se ponían en 
seguridad los habi tantes duran te las guer ras y en que 
se ce lebraban los mercados y las asambleas de guer re ros 
y de nobles. 

Los habi tantes del país no eran iguales : los que cul -
tivaban la t ierra constituían una clase in fe r io r ; los gue-
r re ros , que combat ían á caballo, f o r m a b a n la nobleza 
y ellos eran los que gobernaban . Ciertos pueblos tenían 
un jefe supremo, un rey (la p a l a b r a gala rix, que te r -
mina el nombre de algunos de esos jefes, Ambiorix. 
Boiorix, Yercingetorix, etc., equivale á la expresión 
latina réx). 

Los g u e r r e r o s usaban como a r m a s una lanza de 
punta de bronce, una pesada espada de h ie r ro , un casco 
y un escudo de m a d e r a (1); no l levaban coraza. 

Sin embargo , los galos estaban más adelantados que 

(1) En el museo de Saint-Germain existen armas y hasta un carro 
de guer ra hallados en sepulturas galas. En el Museo de Artillería 
de París , que es tá en los Inválidos, hay reproducciones de guerreros 
galos. 



los griegos y q u e los r o m a n o s en un p u n t o : su traje 
era al m i smo t i empo m á s cómodo y m á s á propós i to 
p a r a p ro t ege r el cue rpo con t ra el f r ío . En vez de las 
l a r g a s y moles tas tún icas q u e de j aban desnudas las 
p ie rnas , y de s a n d a l i a s que descubr ían los pies, los 
ga los usaban u n a especie de pan ta lón (las bragas), una 
b lusa , una especie de man to (la saya) a n á l o g a al plaid 
de los mon tañeses de Escocia , y unos zapa tos denomi -
nados gallicce ó galesas , de donde" procede la pa l ab ra 
actual gaíoche ( g a l o c h a ó chanc lo) . Los r o m a n o s adop-
t a ron las b r agas . 

LA GALIA ROMANA. 

Cómo l legó la Galia á s er romana . — Los r o m a n o s 
empezaron po r es tablecerse en l a par te m e r i d i o n a l de 
la Galia, más c e r c a n a á I ta l ia y cuyo c l ima e ra pa rec ido 
al de su país. E s t a reg ión , c o m p r e n d i d a ent re los Pir i-
neos y Jos Alpes, t omó el n o m b r e de provincia, y de ah í 
que todavía se l l ame P r o v e n z a á la p a r t e o r ien ta l , si-
tuada al este del Ródano : en poco t iempo adqu i r ió fiso-
nomía i ta l iana. Cuando César conquis tó lo d e m á s de la 
Galia, los vencidos se a p r e s u r a r o n á a b a n d o n a r sus cos-
t u m b r e s y á a d o p t a r las de los vencedo re s ; as í fué que 
abandona ron los campos , yendo á reun i r se en c iudades 
donde cons t ruye ron templos , t ea t ros , t e r m a s y casas de 
m á r m o l con el suelo cubier to de mosaicos, s e g ú n ha -
c ían los r o m a n o s r icos. 

Los hab i t an t e s s iguieron el e jemplo de los nobles , y 
h a s t a r e n u n c i a r o n poco á poco á su l engua , a c a b a n d o 
po r h a b l a r la t ín . De este idioma, a l t e r ado y modiQcado 
en boca del pueblo , sal ieron las l enguas romances, el 
f rancés , el i ta l iano, el español , etc. En el f rancés no se 
han conservado sino a lgunas p a l a b r a s g a l a s (bec, pico, 

coq, ga l lo , alouette, a l o n d r a , mame, m a r g a , dune, duna , 

Heue, legua) . 

Organizac ión de la Galia. — Los an t iguos g r u p o s 
d e hab i tan tes no d e s a p a r e c i e r o n con la conquis ta , sino 
q u e c a d a cual f o r m ó u n a ciudad que tomó su n o m b r e 
(por e j e m p l o : Soissons, Treves, Limoges, Pa r í s ) ; poste-
r i o r m e n t e se f o r m a r o n o t r a s poblac iones que recibieron 
a n á l o g o t í tulo. 

Cierto n ú m e r o de c iudades r eun idas consti tuían u n a 
provinc ia , regida p o r un gobe rnado r , q u e r ep re sen t aba 
al E m p e r a d o r y que e jerc ía por cons iguiente au tor idad 
abso lu t a . Ese func iona r io j u z g a b a , resolvía en todo y 
comunicaba á las c iudades las ó rdenes imperia les . En 
las provincias f ron te r i zas , donde hab ía un cuerpo de 
t r o p a s pe rmanen tes , el g o b e r n a d o r hac í a de genera l . 

Los hab i tan tes de la Galia no tenían n ingún deseo 
de s e p a r a r s e del I m p e r i o ; al con t ra r io , poco á poco 
l l egaron á cons idera rse como r o m a n o s , y obedecían con 
g u s t o al soberano y á sus agen t e s . Así es que no se 
necesi tó e m p l e a r l a f u e r z a p a r a conse rva r los en la obe -
diencia. Donde ún icamente h a b í a e jérc i tos era en l a 
f r o n t e r a , p a r a de fende r á los ga los con t ra los b á r b a r o s 
de Germania . En ese ex tens í s imo ter r i tor io , b a s t a n t e 
m a y o r que la F r a n c i a m o d e r n a , no h a b í a m á s guar -
n ic iones que las e sco l t a s de los gobe rnadores , m e n o s 
de t res mil h o m b r e s en jun to . 

El r é g i m e n m u n i c i p a l en la Galia. — Los p e q u e ñ o s 
pueblos de l a Gal ia c o n t i n u a b a n admin i s t r ándose á sí 
mismos . El e m p e r a d o r t en í a d e r e c h o á in tervenir en 
sus a sun tos in t e r io re s ; pe ro g e n e r a l m e n t e no lo hac ía ; 
lo único que les m a n d a b a e r a q u e no se h ic ieran la 
gue r r a , que p a g a r a n r e g u l a r m e n t e sus t r ibu tos y que 



aca t a r an los fal los del g o b e r n a d o r . En todas las p r o v i n -
cias hab ía var ios gob ie rnos s u b a l t e r n o s , que e r a n d e n o -
m i n a d o s ciudades, como el E s t a d o r o m a n o e n o t ra 
época , y á veces munic ip ios ( d e a q u í se der iva l a e x p r e -
sión r ég imen munic ipa l ) . U n a c iudad en l a é p o c a del 
Imper io e r a a n á l o g a á l a r o m a n a , y tenía c o m o é s t a su 
a samb lea del pueb lo , sus m a g i s t r a d o s e legidos p o r u n 
a ñ o y divididos en colegios d e dos m i e m b r o s y s u s e n a d o 
ó cu r i a , de que f o r m a b a n p a r l e los g r a n d e s p r o p i e t a -
r ios , c i u d a d a n o s ricos y d e f a m i l i a i lus t re . P e r o allí , 
como en Roma , l a a s a m b l e a de l pueb lo es u n a s imp le 
a p a r i e n c i a ; el gobierno r e s i d e en el s e n a d o , es decir , 
en l a nob leza . El cent ro de e s t o s gobie rnos es s i e m p r e 
una poblac ión , u n a R o m a e n m i n i a t u r a , con sus t e m -
plos, sus a r c o s de t r iun fo , s u s t e r m a s , sus f u e n t e s , sus 
t ea t ros y sus c i rcos p a r a l o s comba te s . L a v i d a es l a 
m i s m a que en R o m a : d i s t r i b u c i o n e s de t r igo y de metá -
l ico; b a n q u e t e s públ icos , g r a n d e s ce remonias r e l i g io sas , 
e spec tácu los sangr i en tos . L o q u e h a y es que en l a capi ta l 
se h a c e esto con el d i n e r o d e las provinc ias y q u e en 
las c iudades , gobierno y fiestas son cos teados p o r la 
nobleza . 

El impues to c o b r a d o p o r c u e n t a del e m p e r a d o r va 
e n t e r a m e n t e á manos de é s t e . En consecuenc ia , es nece-
sar io que los r icos h a g a n c e l e b r a r los j u e g o s , c a l e n t a r 
las t e rmas , e m p e d r a r las c a l l e s , cons t ru i r los puen tes , 
los acueductos y los c i rcos á s u s expensas . Así lo p rac -
t icaron po r espacio de d o s s ig los , con v e r d a d e r a l a r -
gueza, como lo p r u e b a n los m o n u m e n t o s e s p a r c i d o s p o r 
todo el t e r r i to r io del I m p e r i o y miles de i n sc r ipc iones . 

En t re los Pir ineos y el R h i n h a b r á p r ó x i m a m e n t e 
c iento diez c iudades , q u e n o e r a n s imples m u n i c i p i o s , 
según podr ía hace r lo c r e e r e l n o m b r e de r é g i m e n m u -
nicipal . L a m a y o r p a r t e d e e l l a s tenían ex tens ión a n á -

loga al de un d e p a r t a m e n t o ó diócesis f r a n c e s a ac tua l . 
En t re el Loi ra y el Soma no h a b í a más cabeceras de 
ciudades que Sens , Auxer re , Or leans , Pa r í s , Noyon, 
Senlis , Beauvais , L a o n , So issons y A m i e n s ; en la P r o -
venza, q u e l l evaba m á s t iempo somet ida á R o m a , e r a 
m a y o r el n ú m e r o de c iudades : sólo en los dos depa r t a -
m e n t o s actuales de Yaucluse y del Dróme , e s t aban Aviñón, 
Carpen t ras , Orange , Yaison , Sa in t -Pons , Die, Yalence. En 
esa reg ión es donde se conse rvan l o s m á s h e r m o s o s mo-
numen tos : en Nimes el circo, el t emplo l l amado cua-
d r a d o y el acueduc to ape l l idado puen te del Gard, en 
Arlés el c i rco , en Orange el t e a t r o y el a rco de t r iunfo . 
P e r o todas las c iudades pose ían m o n u m e n t o s del m i smo 
género . En Pa r í s , que e ra u n a de las m á s pequeñas , se 
h a n descubie r to las t e r m a s , cerca del ho te l de Cluny y 
un circo en la calle Monge, y no hay m u s e o donde no 
se conserven a lgunos res tos de templos , de acueductos , 
d e mosa icos ó de t u m b a s r o m a n a s . 
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C A U S A S DE L A INVASIÓN. 
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aca t a r an los fal los del g o b e r n a d o r . En todas las p r o v i n -
cias hab ía var ios gob ie rnos s u b a l t e r n o s , que e r a n d e n o -
m i n a d o s ciudades, como el E s t a d o r o m a n o e n o t ra 
época , y á veces munic ip ios ( d e a q u í se der iva l a e x p r e -
sión r ég imen munic ipa l ) . U n a c iudad en l a é p o c a del 
Imper io e r a a n á l o g a á l a r o m a n a , y tenía c o m o é s t a su 
a samb lea del pueb lo , sus m a g i s t r a d o s e legidos p o r u n 
a ñ o y divididos en colegios d e dos m i e m b r o s y s u s e n a d o 
ó cu r i a , de que f o r m a b a n p a r l e los g r a n d e s p r o p i e t a -
r ios , c i u d a d a n o s ricos y d e f a m i l i a i lus t re . P e r o allí , 
como en Roma , l a a s a m b l e a de l pueb lo es u n a s imp le 
a p a r i e n c i a ; el gobierno r e s i d e en el s e n a d o , es decir , 
en l a nob leza . El cent ro de e s t o s gobie rnos es s i e m p r e 
una poblac ión , u n a R o m a e n m i n i a t u r a , con sus t e m -
plos, sus a r c o s de t r iun fo , s u s t e r m a s , sus f u e n t e s , sus 
t ea t ros y sus c i rcos p a r a l o s comba te s . L a v i d a es l a 
m i s m a que en R o m a : d i s t r i b u c i o n e s de t r igo y de metá -
l ico; b a n q u e t e s públ icos , g r a n d e s ce remonias r e l i g io sas , 
e spec tácu los sangr i en tos . L o q u e h a y es que en l a capi ta l 
se h a c e esto con el d i n e r o d e las provinc ias y q u e en 
las c iudades , gobierno y fiestas son cos teados p o r la 
nobleza . 

El impues to c o b r a d o p o r c u e n t a del e m p e r a d o r va 
e n t e r a m e n t e á manos de é s t e . En consecuenc ia , es nece-
sar io que los r icos h a g a n c e l e b r a r los j u e g o s , c a l e n t a r 
las t e rmas , e m p e d r a r las c a l l e s , cons t ru i r los puen tes , 
los acueductos y los c i rcos á s u s expensas . Así lo p rac -
t icaron po r espacio de d o s s ig los , con v e r d a d e r a l a r -
gueza, como lo p r u e b a n los m o n u m e n t o s e s p a r c i d o s p o r 
todo el t e r r i to r io del I m p e r i o y miles de i n sc r ipc iones . 

En t re los Pir ineos y el R h i n h a b r á p r ó x i m a m e n t e 
c iento diez c iudades , q u e n o e r a n s imples m u n i c i p i o s , 
según podr ía hace r lo c r e e r e l n o m b r e de r é g i m e n m u -
nicipal . L a m a y o r p a r t e d e e l l a s tenían ex tens ión a n á -

loga al de un d e p a r t a m e n t o ó diócesis f r a n c e s a ac tua l . 
En t re el Loi ra y el Soma no h a b í a más cabeceras de 
ciudades que Sens , Auxer re , Or leans , Pa r í s , Noyon, 
Senlis , Beauvais , L a o n , So issons y A m i e n s ; en la P r o -
venza, q u e l l evaba m á s t iempo somet ida á R o m a , e r a 
m a y o r el n ú m e r o de c iudades : sólo en los dos depa r t a -
m e n t o s actuales de Yaucluse y del Dróme , e s t aban Aviñón, 
Carpen t ras , Orange , Yaison , Sa in t -Pons , Die, Yalence. En 
esa reg ión es donde se conse rvan l o s m á s h e r m o s o s mo-
numen tos : en Nimes el circo, el t emplo l l amado cua-
d r a d o y el acueduc to ape l l idado puen te del Gard, en 
Arlés el c i rco , en Orange el t e a t r o y el a rco de t r iunfo . 
P e r o todas las c iudades pose ían m o n u m e n t o s del m i smo 
género . En Pa r í s , que e ra u n a de las m á s pequeñas , se 
h a n descubie r to las t e r m a s , cerca del ho te l de Cluny y 
un circo en la calle Monge, y no hay m u s e o donde no 
se conserven a lgunos res tos de templos , de acueductos , 
d e mosa icos ó de t u m b a s r o m a n a s . 
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cuarenta tribus, que se gobernaban independientemente 
y que con frecuencia andaban en mutuas gue r ras . 

La mayor pa r t e de los germanos no consideraban 
digna del hombre más que la lucha y los combates . 
« Cuando no es tán guer reando, escribe Tácito, se dedi-
can á la caza, ó no hacen más que comer y dormi r . . . » 

Los más valientes y valerosos no hacían nada , de jando 
el cuidado de sus casas y campos á las mujeres , á los 
débiles; ellos vivían como en completa somnolencia . 
Cada tribu contaban varios guer re ros de profesión como 
esos, que se r eun ían en torno de otro noble ó famoso 
por sus hazañas y le j u r a b a n obediencia. Así se fo rmaba 
una banda de c o m p a ñ e r o s fieles á su j e fe , que vivían 
con él, comían en su casa y que en la pelea lo rodeaban, 
muriendo para de fender lo si preciso e r a . Esas par t idas 
necesitaban gue r rea r , los compañeros p a r a distraerse de 
su vida de comilonas y oc io ; los jefes p a r a sostener á sus 
hombres . Cuando un pueblo estaba en paz, las bandas 
de guerreros se iban con sus j e fes á l ucha r en compa-
ñía de otro pueblo ó á gue r r ea r por su propia cuenta , 
lil Imperio los f a s c i n a b a ; así es que unos se a r ro jaban 
sóbre las f ronteras pa ra saquear y robar , mientras otros 
entraban al servicio d é l o s romanos con t r a los invasores 
bárbaros. En ocasiones regresaban p a r a d i s f ru ta r t r an-
quilos de su gananc ia ó su bo t ín ; pero muchos t oma-
ban afición á esa vida aven ture ra y no volvían j amás . 
Este régimen acabó por de ja r sin h o m b r e s las t r ibus de 
la f rontera , y al cabo de t res siglos no quedaban ya sino 
bandas errantes y restos de pueblos . 

Pero en el siglo III de la era crist iana aparecen con-
federaciones con n o m b r e s nuevos , que no per tenecen á 
ningún pueblo. Había tres : 

Los alamanes, en el recodo fo rmado por el Rhin y 
el Danubio supe r io r ; 

Los francos, en la parte ba ja del R h i n ; 
Y los sajones, á lo largo del m a r del Norte . 
Cada uno de los g rupos que formaban esas grandes 

confederaciones tenía un jefe que l levaba el título de 
rey y que generalmente guerreaba por su propia cuenta. 

Despoblación del Imperio. — Entonces pasaba en el 
Imperio romano lo que ocur r ie ra antes en todas las 
sociedades antiguas, en Esparta, Grecia é Italia. La po-
blación diminuía, y los hombres libres eran reempla-
zados por esclavos. Éstos no se renovaban y cuando 
ocurr ía que u n a guerra, una epidemia ó una incursión 
de bárbaros , cosas comunes entonces, acababa con los 
cultivadores de un dominio, el suelo quedaba sin hab i -
tantes. Poco á poco fueron quedando vacíos los campos, 
sobre todo por la par te de las f r o n t e r a s ; sólo había 
hombres en las ciudades. En muchos puntos se fo rmaron 
verdaderos desiertos. 

En el siglo Y, después que pasaron los grandes e jér -
citos devastadores de Radagasio y de Alila, quedaron 
espacios vacíos que los emperadores no podían l lenar. 
En la Galia, en España, en Italia, en todo el Occidente 
no se cult ivaba par te de la t ierra por fa l ta de brazos, y 
las provincias f ronter izas quedaron desiertas ; en la 
cuenca entera del Danubio , desde Suiza has ta los 
Balkanes no quedaba ni una sola población romana , y 
los habi tantes desaparecieron de modo tan comple to 
que, á part i r del siglo IV no hay en todas esas regiones 
sino pueblos germánicos ó eslavos. En Bélgica no encon-
t raron los f rancos sino un desierto. 

Decadencia del ejército romano. — Estos terr i torios 
no ocupados a t ra ían á los bá rba ros , que procuraban 
constantemente penetrar en ellos. Mientras el gobierno 



romano dispuso de un ejérci to mediano, le fué fácil 
rechazarlos; pero con los soldados pasaba lo que con el 
d inero; cada vez era más difícil encontrar lo. Los habi -
tantes del Imperio estaban acos tumbrados á vida t r an -
quila y en todo pensaban menos en alistarse. Hubo que 
pedir hombres á los g randes propietar ios y éstos dieron 
algunos colonos de sus dominios , infelices a r r eba t ados 
por fuerza á su a rado y q u e carecían completamente de 
apti tud p a r a la vida mi l i ta r . En el siglo IV no tenían 
los legionarios vigor suficiente p a r a usa r la coraza y 
en vez del casco l levaban u n tocado cualquiera. 

Así fué que los genera les pref i r ie ron tomar á su ser -
vicio gue r r e ros bárbaros , q u e á lo menos pe leaban bien. 
Ya hacía mucho t iempo que el Imperio tenía á sueldo 
a lgunos de g e r m a n o s : p e r o á fines clel siglo IV, Roma 
al is tó en sus filas bandas enteras de ellos, acan tonán-
dolos con sus mujeres, h i j o s y servidores en t ier ras que 
const i tuían la r e c o m p e n s a de sus servicios. Estos 
guerreros conservaban en país romano su idioma, cos-
tumbres , a rmamen to y j e f e s ; pero combat ían en el 
ejército de los emperadores . Llamábanlos servidores ó 
al iados. En el siglo V, y a no fueron bandas , sino p u e -
blos enteros, como los visigodos y los burgundas . 

Los bárbaros empeza ron por pasa r la f ron te ra vio-
lentamente ; pero luego pref i r ie ron servir al emperador 
más bien que combat i r lo . Entonces hubo ejércitos roma-
nos compuestos por los p u e b l o s invasores y mandados 
por generales salidos de su propio seno. Gomo ejemplo 
puede ci tarse el ejército r o m a n o que rechazó en 451 la 
invasiónde Ati la ,y que e s t aba formado devisigodos, f ran-
cos y burgondas ; su genera l Aecio e ra huno como Atila. 

Caracteres de la invas ión. — En el Imperio había 
muchas t ierras sin dueño y pocos soldados. Los bár-

baros, que e ran todos gue r r e ros y que quer ían ser pro-
pietarios, obtuvieron concesiones de ellas, ya por fuerza 
como enemigos, ya 'en recompensa de sus servicios como 
al iados. Esta penetración es lo que nosotros l lamamos 
invasión de los bárbaros y los a lemanes emigración de 
los pueblos. No se crea que se efectuó de golpe ; los 
ge rmanos l legaron al terr i tor io romano en bandas sepa-
radas , la pr imera en 376, la ú l t ima en 568. De mane ra 
que el movimiento duró en Occidente cerca de dos 
siglos, y en Oriente continuó toda la edad media . No 
fué , según se ve, una gue r r a ni una conquis ta . Los ger-
manos no fo rmaban un c u e r p o ; al cont rar io , vivían en 
cont inuas guerras unos con otros, con extrañeza de los 
escritores romanos . «Cada día vemos, dice Pablo Orosio, 
que una de esas naciones bá rba ras extermina á o t r a ; dos 
bandas de godos se han aniquilado m u t u a m e n t e ; esos 
pueblos se dest ruyen ent re sí. » Los bá rba ros no eran 
enemigos de los r o m a n o s y con gusto combatían á sus 
órdenes cont ra ot ras bandas g e r m a n a s : su deseo no era 
destruir el imperio, sino en t ra r en él. Un rey godo, 
Ataúlfo, decía « que su ambición había sido p r imero 
dest ruir el nombre romano y convertir el Imperio en 
uno igual gótico, donde él f ue ra Augusto; pero que, 
habiéndose convencido de que sus vasallos eran dema-
siado indóciles para o b e d e c e r á las leyes, tomó el part ido 
de consagrar sus fuerzas á r e s taura r y restablecer el 
poderío r o m a n o ; como no podía f u n d a r un imperio 
nuevo, quería l imitarse á r e fo rmar el existente. » Los 
bárbaros entraban en los dominios r o m a n o s sin inten-
ción política n inguna, únicamente p a r a mejora r de con-
dición ; pero su paula t ina invasión tuvo consecuencias 
que nadie preveía entonces. 

La barbarie. — El resul tado inmediato fué diminuir 



el g rado de civilización del imperio. Por más de cien 
años recorr ieron el terr i torio en todos sentidos bandas 
a rmadas que quemaban las ciudades, destruían los mo-
numentos y mataban ó se l levaban como esclavos los 
cultivadores. Los vándalos dejaron tan terribles recuer-
dos que nues t ros idiomas conservan la palabra vanda-
lismo como sinónimo de manía des t ruc tora . Los hunos , 
pueblo de j inetes tár taros , decían que donde sus caballos 
ponían los cascos, no volvía á nacer la h ie rba . Hubo 
ciudades que no se levantaron nunca más de sus ru inas ; 
o t ras quedaron reducidas á simples caseríos. Los tea-
tros, las te rmas , las escuelas, los edificios romanos 
lodos fueron convirtiéndose poco á poco en r u i n a s ; los 
habitantes se sirvieron en muchos puntos de sus pie-
dras p a r a const ru i r baluartes. Ya no se f o rmaron más 
art istas, y sólo quedaron ar tesanos en escaso número , 
consagrados á t r aba jos comunes ; al mismo tiempo aca-
baron los espectáculos y las letras, no t a rdando los 
habi tantes del Imperio en parecerse á los bárbaros . Un 
monje que escribió la historia de los reyes merovingios 
dice con tr isteza : « El mundo envejece, la punta del 
espíritu se embota en nosotros y nadie tiene hoy la p re -
tensión de compara r se con los o radores del t iempo 
pasado. » 

Nuevos pueblos . — Los bárbaros destruyeron el régi-
men imperial en Occidente; á pa r t i r del a ñ o 4 7 6 n o hubo 
más emperadores en Roma. Cada rey de los nuevos 
pueblos es señor del terr i torio que ocupan sus bandas ( l ) . 

(1) Los bárbaros poblaron la f rontera del imperio donde ya uo-
quedaban habi tantes , conservando sus costumbres y lenguaje ger-
mánicos; así so instalaron los flamencos en Bélgica, los francos CD 
la orilla izquierda del Rhin, los suavos en Suiza, los bávaros en Ba-
viera y en Austria. Entre el Danubio y los Balkanes asentaron sus 
reales los croatas y los servios, pueblos de raza eslava. 

El imperio se rompió en pedazos, que fueron los si-
guientes reinos b á r b a r o s : 

En la Galia, los reinos de los f rancos y de los burgon-
das ó bo rgoñones ; 

En la Gran Bretaña, los siete reinos de los anglos y de 
los sa jones ; 

En España, el de los visigodos ; 
En África, el d é l o s vándalos ; 
En Italia, el de los os t rogodos p r imero , y después el 

de los lombardos. 
Varios de ellos fueron destruidos ó se fundieron con 

otro inmedia to ; pero en cada región se constituyó por lo 
menos una nación independiente, con su gobierno, sus 
artes y l i teratura propias. 

Nuevas costumbres. — La civilización ant igua ter-
mina con la en t rada de los ge rmanos en el Imperio, no 
porque éstos introduzcan una nueva, según hicieron los 
romanos en las provincias que conquistaban, ni porque 
adoptasen las costumbres de los vencidos, como los 
persas con los pueblos de Asia; sino porque tenían ma-
nera de vivir y de gobernarse completamente opuestas 
á las de los romanos del Bajo Imperio. 

Los propietar ios romanos vivían en las ciudades, 
inermes y sometidos á los funcionarios del Emperador . 
Por el contrar io , los ge rmanos conservaron sus a rmas 
y se establecieron en el campo , cada uno en sus t ierras 
con una banda de servidores que le eran afectos, y allí 
eran dueños y señores, que no debían cuenta de sus 
actos al gobierno. Conservaron además la costumbre 
ge rmán ica de no pagar impuesto ninguno, y así des-
t ruyeron al mismo tiempo el íisco y el despotismo impe-
rial. Esos guerreros campesinos fueron andando el 
tiempo los señores feudales. 



Los p r o p i e t a r i o s r o m a n o s h a c í a n cul t ivar sus domi -
nios p o r u n a banda de esc lavos ; los g e r m a n o s no tenían 
sino colonos, es decir , a r r e n d a d o r e s he red i t a r ios . N o 
abo l i e ron la esclavi tud i m p e r i a l ; pe ro de j a ron que los 
esclavos f u e r a n convir t iéndose poco á poco en siervos y 
al ün en villanos, esto es, en cu l t ivadores dueños del 
suelo q u e cu l t ivaban . 

De m a n e r a que los b á r b a r o s no i n t r o d u j e r o n en el 
m u n d o r o m a n o creencias ni i nven tos n u e v o s ; p e r o sí 
c o s t u m b r e s que cambia ron la condición de los propie ta -
rios y de los campes inos mod i f i cando t o d a s las reg las 
del gob ie rno . La invasión ge rmánica es un acontec imien-
to impor tan t í s imo en la h i s to r i a de la civilización, 
po rque r enovó la sociedad y el gob ie rno en E u r o p a : 
pe ro , según pasa con las modif icaciones t r a s c e n d e n -
ta les , hubo que d e j a r t r a n s c u r r i r a l g u n o s s iglos antes-
de c o m p r e n d e r sus consecuencias . 

CONVERSIÓN D E LOS GERMANOS A L 
CRISTIANISMO. 

Los d io se s g e r m á n i c o s . — Los g e r m a n o s a d o r a b a n , 
como los gr iegos y los r o m a n o s , va r i a s de idades , que-
r ep re sen taban con figura h u m a n a . Es tos dioses f o r m a b a n 
u n a famil ia . 

W o t a n , « el pad re de todos, el s e ñ o r de las ba ta l las , » 
es un g u e r r e r o tue r to , a r m a d o con u n a lanza que h i e n d e 
los a i res , é invisible sobre u n caba l lo blanco. — Uno d e 
sus hi jos , D o n a r , de b a r b a ro j i za , dios del t rueno y de la 
t e m p e s t a d , va en u n c a r r o y l a n z a el mart i l lo des t ruc to r 
que vuelve i n m e d i a t a m e n t e á su mano . — Otro, l l a m a d o 
T y r ó Saxnot , es el dios de la e spada y de los c o m b a -
tes. — P o r el c o n t r a r i o , F r e v r es el dios h e r m o s o , pa -
cífico, l leno de grac ia , que h a c e m a d u r a r las cosechas y 

que c u r a las en fe rmedades . — Balder es el dios sabio, 
j u s t o y de buen c a r á c t e r , que pres ide las a sambleas de 
los d e m á s . — A d e m á s , h a y diosas : F r i ga , la m u j e r de 
W o t a n , severa y venerable , q u e preside la celebración 
d é l o s m a t r i m o n i o s y F r e y a , j o v e n , h e r m o s a y encan -
t a d o r a , c u y a presenc ia a l e g r a á los d ioses . 

Es ta famil ia celeste hab i t a una e levada sa la de p a r e d e s 
de o r o y t echos de p la ta , el Valhalla, que es tá unido con 
la t i e r r a de los h o m b r e s po r un puen te , es decir , po r el 
a r c o iris, que sirve de camino á los dioses. W o t a n tiene 
en esa sala un t rono de o ro , donde se sienta r o d e a d o p o r 
las r e s t an t e s de idades . Unas m e n s a j e r a s divinas , las 
\ \ a l k u r a s ó W a l k i r i a s , « h i jas de las bata l las », g u e r r e -
ras a r m a d a s con e scudo y lanza y j ine tes en cabal los 
b r i l l an tes , t ienen p o r misión ir & r ecoce r en los CQmpos 
del c o m b a t e á los val ientes q u e han m u e r t o pe leando , 
p a r a l l eva r los al W a l h a l l a , d o n d e reciben la r e c o m -
p e n s a de su b r a v u r a . Quédanse allí j un to á los dioses, 
en c o n s t a n t e s banque te s , serv idos po r las Walk i r i a s , que 
les d a n de beber h id romie l y cerveza . — Hacia la pa r t e 
del n o r t e , en las p r o f u n d i d a d e s de la t ie r ra , se encuen-
t r a u n inf ierno sombr ío y he l ado , Niffheim (la m o r a d a 
de l a s n u b e s ) ; allí m o r a Loki, dios del mal , con sus 
h i j o s , Fenr i s , el lobo feroz, y Holla (1), deidad de la 
m u e r t e , medio neg ra , « que come en el plato del h a m b r e 
y no sue l ta n u n c a lo que h a cogido . » Ahí van á pa ra r 
los g u e r r e r o s indignos, que mueren de en fe rmedad ó de 
vejez. — Loki fué vencido po r W o t a n , que lo a tó en t r e s 
r o c a s a n g u l o s a s , con u n a se rp ien te que le vierte sob re 
la c a b e z a su v e n e n o ; pero l l egará un día en que p o d r á 
s o l t a r s e y entonces i rá con los gigantes y los genios malos 
en u n b a j e l « hecho con u ñ a s de m u e r t o s » á a t a c a r á 

(I) Es te e s el nombre , hollé que ha tomado en a l emán la s ignif i -
cac ión d e inf ierno. En inglés hell. 



los dioses del W a l h a l l a . El f resno Ygdrazi l , el pode roso 
á r b o l que sost iene el m u n d o , vend rá a l sue lo ; el W a l -
ha l la a r d o r á y los dioses se rán vencidos (esto es lo que 
se l l a m a el crepúsculo de los dioses)', después surg i rá del 
Océano u n a nueva t i e r r a , me jo r que l a p r e c e d e n t e y con 
nuevas de idades (1). 

El cu l to . — Los g e r m a n o s no ten ían ídolos y no edi-
f icaban t e m p l o s ; l imi tábanse á a d o r a r á sus dioses en 
las m o n t a ñ a s ó los bosques , j u n t o á un á rbo l ó u n m a -
nant ia l s a g r a d o . Cada j e f e de fami l ia h a c í a en su n o m b r e 
l a s o r ac iones y sacrif icios. Los s ace rdo t e s ge rmán icos 
f u e r o n s i e m p r e m u y pocos en número , aun en la t i e r r a 
m a d r e , y las b a n d a s q u e e n t r a r o n en el Imper io no l le-
va ron n i n g u n o cons igo . — Una rel igión tan nebulosa y 
que nad ie t en í a i n t e r é s en de fende r no podía resis t i r 
m u c h o t i empo ; p u e d e decirse que cuando los g e r m a n o s 
p e n e t r a r o n en el Imper io e s t aban y a p r e p a r a d o s pa ra 
conver t i r se al c r i s t i an i smo. 

Los bárbaros arr íanos . — Casi todos los b á r b a r o s 
a d o p t a r o n p r i m e r o , no el catol icismo, sino las doc t r inas 
de la secta a r r i a n a : así fué con los visigodos de E s p a ñ a , 
con los o s t rogodos de Italia, los b u r g o n d a s de l a Galia, 
los vánda los de Áfr ica , y has t a con los l o m b a r d o s , que 
l l ega ron en el siglo YI. P a r e c e que los g e r m a n o s no 
que r í an admi t i r el s ímbolo de Nicea, y tal vez les r epug -
n a b a l a c reenc ia de que el Hijo es igua l a l P a d r e . — 
Sus vasa l los r o m a n o s e r an o r todoxos , y esta d i fe rencia de 
rel igión p r o d u j o d u r a n t e m á s de un siglo, m u c h a s luchas 

(1) No so conserva n ingún libro germano relativo á su re l igión; 
pero los escandinavos (daneses y suecos) tenían creencias análogas 
que se encuentran expuestas en la colección t i tulada Edda (la 
abuela), redactada en Islandia. 

y persecuciones . El rey b á r b a r o se negaba con f recuen-
cia á n o m b r a r obispos o r todoxos : la sede de Car tago 
pe rmanec ió v a c a n t e po r este mot ivo ochen ta años . El 
rey vándalo Genserico, no contento con des t e r r a r á los 
obispos , tuvo la ¡dea de ap l ica r á sus súbdi tos catól icos 
los edic tos que los e m p e r a d o r e s h a b í a n dictado con t ra 
los h e r e j e s . 

Sin e m b a r g o , el ca tol ic ismo acabó po r t r iunfar . Los 
reyes a r r í a n o s f u e r o n convir t iéndose unos después de 
o t ros y o b l i g a r o n á sus pueblos á h a c e r lo mismo : los 
b u r g o n d a s á pr incipios del siglo VI, los visigodos de 
España en 589 y los l o m b a r d o s á med iados del siglo VII. 
Los res t an tes r e inos fue ron des t ru idos p o r los e jérc i tos 
de Jus t in iano . 

Convers ión de l o s f rancos . — Los f r ancos , que h a b í a n 
p e n e t r a d o en la Galia por el n o r t e seguían siendo p a g a -
nos. Los obispos o r t o d o x o s p re fe r ían sin e m b a r g o esos 
paganos , q u e e s p e r a b a n conver t i r , á los b á r b a r o s cr is -
t ianos obs t inados en el a r r i a n i s m o . El j e fe de una b a n d a 
de g u e r r e r o s f rancos , Clodoveo, se de jó baut izar p o r el 
obispo de Reims, San Remigio, y 3000 de los suyos lo 
imi ta ron (I) ; este j e fe no t a r d ó en ser r e y de toda la Galia, 
g rac ias al apoyo del c lero catól ico. Á pa r t i r de entonces , 
todos los r e y e s f r ancos descendien tes de Clodoveo f u e r o n 
cr i s t ianos y sostuvieron la doc t r ina o r t o d o x a ; és ta fué 
una de las causas de sus t r iunfos . — El pueblo t a rdó m á s 
en conver t i r se y po r m u c h o t iempo hubo g u e r r e r o s que 
s igu ie ron siendo p a g a n o s , aún en t re los que r o d e a b a n 
al rey . Á mediados del siglo VI, l a re ina R a d e g u n d a , 
que e ra catól ica a rd ien te , e n c o n t r a b a todavía en los 
caminos san tua r ios p a g a n o s y cuando m a n d a b a que los 

(I) Este suceso no se sabe sino por las tradiciones que recogió 
Gregorio de Tours medio siglo más t a rde . 



guer re ros de su escolta los demoliesen, salían á impe-
dirlo los francos con sus espadas y sus palos. Antes de 
que todos fueran cristianos pasaron más de dos siglos 
(del VI al VII). 

La regla de San Benito. — D e s d e el siglo IV se fun-
daron en Italia, España y la Galia congregaciones de 
m o n j e s ; pero la vida que llevaban en esos conventos no 
fué la de los ascetas de la Tebaida. — Á Qnes del siglo V, 
un noble italiano, Benito (480-543) fué á instalarse en el 
monte Casino, país de Nápoles, después de haber vivido 
solitario varios años en una gru ta agreste . Todavía se 
conservaban allí un bosque y un templo consagrados 
á Apolo. Benito convirtió á los campesinos y les mandó 
dest ruir el santuar io , construyendo en lugar suyo dos 
capillas y un gran monaster io. El santo llegó á ser jefe 
de una numerosa comunidad y entonces redactó un 
extenso reglamento p a r a sus monjes . — Éstos debían 
renunciar al mundo, á la familia y á la propiedad; no 
tener nada suyo, « ni siquiera las tabletas y el punzón 
ron que escriben ; » se vistieron con la túnica de es tameña 
y capuchón que usaban los labradores . —Deben s o m e -
terse sin m u r m u r a r á todas las órdenes del abad. 

« Escucha, hi jo, dice San Benito en el preámbulo, 
los preceptos del m a e s t r o ; no vaciles en acoger bien la 
advertencia de un buen padre y de cumplirla, á fin de 
que la obediencia laboriosa te conduzca hasta aquel de 
quien te hab ían a le jado la desobediencia y la pereza . » 
Ese mismo san to l lama al convento « escuela de servi-
dumbre divina », en lo cual no hacía más que imitar á 
los monjes de Oriente. — Pero se diferencia de ellos en 
la mane ra de emplea r el t iempo : en vez de la contem-
plación y de las prácticas del ascetismo, manda que se 
t raba je : « La pereza, dice, es enemiga del a lma. » En 

consecuencia, la vida del monje está reglamentada hora 
por ho ra . Debe t r aba j a r con sus manos siete horas todos 
los días y leer dos, pract icando además siete oficios divi-
nos, el pr imero de los cuales empieza á las dos de la 
madrugada . — C u a n d o un hombre pide que se le admita 
en la comunidad, no se le recibe sino como novicio, es 
decir, pa ra p roba r lo . Al cabo de dos meses se le lee la 
regla. « l ié aquí la ley bajo que deseas combat i r ; si 
puedes observar la , e n t r a ; si no, vete en libertad. » Un 
año después firma un compromiso y lo coloca encima 
del a l tar , delante de todos los monjes reunidos, y 
después se pros terna ante cada uno de los hermanos . 
« Desde ese día, sepa que ya no es dueño ni de su propio 
cuerpo ». — La regla de San Benito l legó á ser la gene" 
ral de los monjes de Occidente, que todos los conventos 
ant iguos adoptaron y con sujeción á la cual se fundaron 
los nuevos monasterios. En la par te oeste de Europa 
no quedaron en poco t iempo sino monjes benedictinos. 

Los monjes benedict inos . — En el siglo VI habían 
vuelto á quedar medio desiertas Italia y la Galia, lle-
nándose o t ra vez estos países de bosques inmensos. Los 
monjes, que buscaban la soledad, iban á vivir en esos 
desiertos. Al efecto, construían en medio de las malezas 
y de las espinas nn ora tor io y a lgunas cabanas, y des-
pués t r aba jaban la t ierra inmediata. También ocurría 
que como el suelo tenía entonces escasísimo valor, un 
rey, un conde ó un gran propietario les regalaba gran 
extensión de ella, y así se fundaba una nueva comuni-
nad. Los monjes edificaban graneros , un horno, un 
molino, una panader ía , cultivaban la t ie r ra , fabricaban 
t ra jes , muebles , objetos artísticos, y copiaban manus-
critos. Esos conventos eran á la vez g ran ja s modelos, 
talleres, bibliotecas y escuelas. Los esclavos y a r renda-



tar ios de sus dominios fo rmaban una gran aldea. — En 
torno de estas abadías se constituyeron en Franc ia unas 
cien ciudades, muchas de las cuales llevan todavía el 
nombre del santo que fué el p r imer abad de la comunidad 
(Saint-Omar, Saint-Claude, Remiremont) . Hubo convento 
de benedictinos que fundó miles de iglesias parroquia les . 

L A I N V A S I Ó N . -

Conversión de los anglo-sajones . — Cuéntase que 
San Gregorio vio un día, antes de ser papa , en el mer -
cado de esclavos de Roma, unos niños rubios, de cutis 
blanco, y preguntó de qué país eran. Contestáronles que 
eran anglos y él entonces añadió : « el nombre les sienta 
bien; anglos,hermosos como ángeles; ¿son crist ianos? » 
Al saber que eran paganos todavía, replicó : « ¿Cómo es 
posible que frentes tan h e r m o s a s contengan una inteli-
gencia pr ivada aún de la gracia de Dios? » Desde en -
tonces pensó en convertir á los anglos, y cuando llegó á 
ser papa , mandó cuarenta monjes , ba jo la dirección de 
Agustín, para que visi tasen en su nombre á uno de los 
reyes del país. Los misioneros l legaron con un cuadro en 
que estaba pintado Cristo. El rey reunió entonces el con-
sejo de los g randes y preguntó si se debía adoptar la 
nueva religión. Uno de los magnates presentes se levantó 
y dijo : « Quizás recuerdas , oh rey, una cosa que sucede 
a lgunas veces en los días de invierno, cuando estás sen-
tado en la mesa con tus guerreros . Tu fuego a rde y tu 
sala está caliente, mient ras fue ra reinan la lluvia, la 
nieve y la tempestad. Llega un pa jar i to y atraviesa la 
sala, en t rando por una pue r t a y saliendo por otra . Esos 
cortos instantes que pasa allí le son gratos, pues en ellos 
no siente el fr ío ni la l luvia ; pero acaban pron to . El ave 
se marcha y vuelve al invierno. Tal me parece la vida 
de los hombres sobre la t ierra , comparándola con el 
tiempo ignorado que h a y más allá. Dura un momen to ; 

¿pero qué viene después y qué había an t e s? Lo ignora-
mos, y por esto digo que si la nueva doctrina puede en-
señarnos algo del g r a n misterio de la existencia, bien 
merece que la adoptemos. » El cristianismo gus taba á 
esos bá rba ros reflexivos porque les hab laba del más allá. 
— Los misioneros crist ianos habían recibido del papa 
órdenes pa ra no ir ab ie r t amente contra las ant iguas 
creencias. « Hay que guardarse de destruir los templos 
dé los ídolos, h a y que purif icarlos y consagrar los al ser-
vicio del verdadero Dios, pues mien t ras la nación vea 
que subsisten sus antiguos sitios de devoción, será más 
fácil que vaya á ellos en vir tud del hábi to . Los anglos 
tienen la costumbre de inmolar bueyes en sus sacrificios ; 
es preciso que esta práct ica se convierta en solemnidad 
cristianas. Déjenles construir cabañas de hojas en torno 
de los templos t r ans fo rmados en iglesias; que se reúnan 
en ellas y que lleven allí sus animales pa ra inmolarlos, 
no ya como of renda á los diablos, sino en h o n r a de Dios. 

— Los anglos y los sa jones no pers iguieron á los misio-
neros y sin embargo , su conversión fué lenta. En ese país 
ocurr ió lo mismo que en la Galia : los reyes y, sobre 
todo, las reinas, protegían la nueva re l ig ión; pero los 
guerreros no se ap resu raban á adopta r la . 

Los mis ioneros ir landeses . - I r landa se convirtió 
al cristianismo en el siglo V y era y a entonces célebre 
por sus numerosos monaster ios y el fervor de sus igle-
sias. Llamábanla la Isla de los santos. De ella salieron 
misioneros que efectuaron la conversión de los bá rba ros 
de Gran Bretaña, encontrándose allí con sus colegas 
enviados por Roma. La iglesia irlandesa, que fué consti-
tuida por cristianos de Asia, había conservado algunos 
práct icas orientales y celebraba la Pascua en momen to 
distinto que la r omana , siguiendo además la cos tumbre 



de tonsurar en la par te an te r io r de la cabeza en vez de 
hacerlo en la coronilla. — Estas diferencias de formas 
bastaron p a r a producir u n a lucha violenta entre los 
misioneros de ambas p a r t e s ; los bárbaros asistían á sus 
disputas sobre los méri tos comparados de sus iglesias. 
Hé aquí en qué términos ref iere un escri tor or todoxo 
una g r a n discusión que h u b o en Whilby, el año 66-í, 
en presencia de toda la a samblea del pueblo. Colman 
el i r landés declara que sus compat r io tas no pueden 
cambiar su modo de ce lebrar la Pascua, por ser este el 
de sus padres. El sa jón Wi l l f r ido le contesta : « Cele-
bramos la Pascua según hemos visto hacer lo en Roma, 
donde vivieron los após to les Pedro y Pablo , en la Galia 
y en todo el Imperio . Sólo los bretones se obstinan en 
oponerse al resto del m u n d o . En cuanto á vuest ro pad re 
Columba, ¿es posible p o r santo que fuera , poner lo frente 
del bienaventurado P r ínc ipe de los apóstoles , á quien 
Nuestro Señor dijo : Eres Pedro y sobre ti (en esta 
piedra, pertrus) edificaré mi Iglesia y te d a r é las llaves 
del reino de los cielos? » — El rey dijo entonces en 
i r landés : « ¿ E s cierto q u e Nuestro Señor Jesucris to dijo 
esas pa labras á San P e d r o ? — Es cierto. — ¿Podé is 
p roba rme que Columba tuviera autor idad s e m e j a n t e ? — 
No. — ¿Estáis contestes e n que las llaves del re ino de los 
cielos han sido dadas á Pedro ? — Sí. — Pues en este 
caso digo que es el p o r t e r o del cielo, y no quiero con t ra -
decirle, sino obedecerle en todo, por t emor de que al 
presentarme en las pue r t a s del reino celeste no encuentre 
nadie que me abra . » El a rgumento estaba a l alcance 
de la inteligencia de un b á r b a r o ; así fué que la a samblea 
aprobó , resolviendo a d o p t a r en todo el re ino las cos-
tumbres de Roma. Esta acabó por t r iunfar (á principios 
del siglo VIII) y desde entonces la Iglesia de la Gran 
Bretaña obedeció al P a p a . 

Conversión de los germanos de Alemania. — Los 
ge rmanos que habían continuado en Alemania fo rma-
ban var ias naciones que eran todavía paganas en el 
siglo VI. Los monjes irlandeses emprendieron la tarea 
de su conversión. San Gallo se instaló entre los suavos 
cerca del lago de Constanza en el punto donde se creó 
la g r a n abad ía que lleva su nombre . Kilián evangelizó á 
los f ranconos del país del Mein y fué mart i r izado. San 
W u l f r á n logró que Radbod , duque de los frisones, con-
sintiese en recibir el bau t i smo ; pero al en t ra r en la 
pila, p regun tó el duque dónde estaban sus mayores , y 
como le contestaron que en el inf ierno, declaró que n<D 
quería ser cristiano para no verse separado de ellos. Por 
fin, un anglo-sajón, Winf r ido , apel l idado Bonifacio, 
mereció el nombre de apóstol de los germanos. Este pre-
dicador fué enviado por el P a p a á Germania como 
Agustín á Ing la te r ra . Llevaba una carta del pontífice que 
decía : « Deseando que os regocijéis con nosotros en la 
e ternidad, os mandamos á Bonifacio, que os bautizará 
y os instruirá en la fe del Señor . Obedecedle en todo, 
honrad lo como á un padre y oíd sus lecciones. » Ade-
más, el apóstol fué recomendado á los jefes germánicos 
por Carlos Martel, jefe d é l o s f rancos . Así p u d o penet ra r 
hasta el corazón de Alemania, ce lebrar reuniones, 
der r ibar árboles sag rados y prohibir el culto délos ídolos, 
convirt iendo á los j e fes y pa r t e del pueblo en Baviera^ 
en Turingia y en Hesse; después de lo cual se instaló 
en Maguncia con el título de arzobispo. 

Todavía quedaba un pueblo pagano , los sajones, en el 
país del WeSer (Westfal ia y Hannover) ; pero Cario mag-
no obligó á sus jefes á recibir el bautismo después de 
sangr ientas g u e r r a s ; además , instaló obispos y monjes 
en todo el país, los dotó bien y decretó pena de muerte 
contra todo sajón que adorase sus ant iguas deidades ó 

S E I G N O B O S . — T . I I . 3 



que no observara los ayunos prescr i tos por la Iglesia. 
Toda Alemania quedó entonces sometida al cristianismo, 
á Roma y al P a p a ; y alemanes fueron , tanto los monjes 
que convirtieron á l a fe los paganos escandinavos, como 
los guer re ros que exterminaron á los paganos eslavos. 

IV- - EL ISLAMISMO-

El Corán. — S A L E , Observaciones sobre el Mahometismo. C A U S S I N 

DE P E R C E V A L , Historia de los árabes. — Dozv, Ensayo sobre la 
historia del islamismo. 

Religión pr imi t iva de los árabes. — El imperio 
romano había detenido su m a r c h a por la par te del este 
ante los a rena les de Arabia, y los pueblos que en ellos 
vivían siguieron siendo independientes y bárbaros y 
divididos en n u m e r o s a s t r ibus. Los de la costa poseían 
pequeñas poblac iones y campos cultivados, y enviaban 
al occidente por medio de sus ca ravanas café, incienso 
y dátiles. Los del inter ior recor r ían el desierto con sus 
rebaños, s iempre a r m a d o s y á caballo, en par te pas to res 
mitad bandidos y as í es aún la vida dé los beduinos. 

Sus tribus vivían en guer ras cont inuas ; pero todos 
ellos se consideraban miembros de una misma raza, 
la semítica, á que t ambién pertenecían los judíos, y que 
se distingue pe r f ec t amen te de los a ryas de la India y de 
Europa por la l e n g u a y la religión. Los á rabes creían en 
un dios sup remo y creador , Allah taala; pero adoraban 
pr incipalmente á l o s espíritus invis iblesó^j 'nws.Cadatr ibu 
tenía su deidad par t i cu la r , que veneraba bajo fo rma de 
estrella, de piedra ó de ídolo (1); mas el santuar io de la 
Meca, e ra común á t o d a s ; l aKaaba , que así se l lama, con-
siste en una capilla de forma de dado y cuyas paredes de 

1) Muchos árabes hab ían adoptado el juda i smo; otros el cristia-
nismo. 

piedra están cubier tas con tela de lana . Allí se conser-
vaba la famosa piedra negra venerada por los á rabes , 
pedazo de basalto q u e actualmente está hecho 12 pedazos. 
Además cada tribu llevó allí u n ídolo pa r t i cu la r ; según 
dicen hab ía 360, y entre ellos .una imagen de Abrabán 
y o t ra de la Virgen con el Niño Jesús . — La pequeña 
ciudad de la Meca fué edificada, hacia el siglo V, por 
la t r ibu de los koreisclii tas, en el estrecho valle rodeado 
de rocas peladas en donde estaba la Kaaba. Allí se 
ce lebraba todos los años una gran fer ia , con fiestas y 
cer támenes poéticas: en ese momento nadie bata l laba . La 
Meca era la ciudad santa, á donde acudía en peregr ina-
ción toda Arabia. 

Mahoma. — Mahoma nació entre los años 569 y 571 
en la tribu s ag rada de los koreischitas, dueños de 
Meca y guard ianes de la Kaaba . Huérfano y pobre , vivió 
oscurecido hasta los cuarenta años . Era un hombre 
tímido y melancólico, que padecía a taques de calentura 
y de nervios. Había en t rado en la secta de los hanifs 
(impíos), que no adoraban á los ídolos, sino á un dios 
único, el de Abrahán, padre de la raza á rabe . Como las 
gentes de su tribu lo veían con malos ojos, Mahoma se 
instaló á una legua de la Meca, en medio de rocas peladas 
y ard ientes ; y allí fué donde tuvo, en 611 según la 
leyenda á rabe , una visión que lo convirtió en padre de 
una religión.« Apareciósele un ser poderoso (que Mahoma 
llamó más adelante el ángel Gabriel) y le dijo : 
« ¡Predica ( I ) ! — No sé, contestó Mahoma. — ¡ P r e -
dica ! », repitió el espíri tu. Á part i r de entonces se con-
sideró como encargado por Dios de res taurar la verda-
dera religión y empezó por enseñar la á su muje r y á 

(1) La palabra á rabe es llera, que significa al mismo t iempo leer v 
predicar. 



que no observara los ayunos prescr i tos por la Iglesia. 
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ante los a rena les de Arabia, y los pueblos que en ellos 
vivían siguieron siendo independientes y bárbaros y 
divididos en n u m e r o s a s t r ibus. Los de la costa poseían 
pequeñas poblac iones y campos cultivados, y enviaban 
al occidente por medio de sus ca ravanas café, incienso 
y dátiles. Los del inter ior recor r ían el desierto con sus 
rebaños, s iempre a r m a d o s y á caballo, en par te pas to res 
mitad bandidos y as í es aún la vida dé los beduinos. 

Sus tribus vivían en guer ras cont inuas ; pero todos 
ellos se consideraban miembros de una misma raza, 
la semítica, á que t ambién pertenecían los judíos, y que 
se distingue pe r f ec t amen te de los a ryas de la India y de 
Europa por la l e n g u a y la religión. Los á rabes creían en 
un dios sup remo y creador , Allah taala; pero adoraban 
pr incipalmente á l o s espíritus invis iblesó^j 'nws.Cadatr ibu 
tenía su deidad par t i cu la r , que veneraba bajo fo rma de 
estrella, de piedra ó de ídolo (1); mas el santuar io de la 
Meca, e ra común á t o d a s ; l aKaaba , que así se l lama, con-
siste en una capilla de forma de dado y cuyas paredes de 

1) Muchos árabes hab ían adoptado el juda i smo; otros el cristia-
nismo. 

piedra están cubier tas con tela de lana . Allí se conser-
vaba la famosa piedra negra venerada por los á rabes , 
pedazo de basalto q u e actualmente está hecho 12 pedazos. 
Además cada tribu llevó allí u n ídolo par t icu la r ; según 
dicen hab ía 360, y entre ellos .una imagen de Abrabán 
y o t ra de la Virgen con el Niño Jesús . — La pequeña 
ciudad de la Meca fué edificada, hacia el siglo V, por 
la t r ibu de los koreisclii las, en el estrecho valle rodeado 
de rocas peladas en donde estaba la Kaaba. Allí se 
ce lebraba todos los años una gran fer ia , con fiestas y 
cer támenes poéticas: en ese momento nadie bata l laba . La 
Meca era la ciudad santa, á donde acudía en peregr ina-
ción toda Arabia. 

Mahoma. — Mahoma nació entre los años 569 y 571 
en la tribu s ag rada de los koreischitas, dueños de 
Meca y guard ianes de la Kaaba . Húerfano y pobre , vivió 
oscurecido hasta los cuarenta años . Era un hombre 
tímido y melancólico, que padecía a taques de calentura 
y de nervios. Había en t rado en la secta de los hanifs 
(impíos), que no adoraban á los ídolos, sino á un dios 
único, el de Abrahán, padre de la raza á rabe . Como las 
gentes de su tribu lo veían con malos ojos, Mahoma se 
instaló á una legua de la Meca, en medio de rocas peladas 
y ard ientes ; y allí fué donde tuvo, en 611 según la 
leyenda á rabe , una visión que lo convirtió en padre de 
una religión.« Apareciósele un ser poderoso (que Mahoma 
llamó más adelante el ángel Gabriel) y le dijo : 
« ¡Predica ( I ) ! — No sé, contestó Mahoma. — ¡ P r e -
dica ! », repitió el espíri tu. Á part i r de entonces se con-
sideró como encargado por Dios de res taurar la verda-
dera religión y empezó por enseñar la á su muje r y á 

(1) La palabra á rabe es llera, que significa al mismo t iempo leer v 
predicar. 



sus hi jas , y después á s u s amigos y á las gen tes de la 
Meca; pero los jefes de l a tribu se dec la ra ron con t ra él, 
obligándolo á re fug ia rse en Medina (622) (I) , cuyos 
habi tantes , que eran e n e m i g o s de los d é l a Meca, lo r eco -
nocieron como profe ta y le j u r a r o n fidelidad. Mahoma 
empezó entonces con t r a las caravanas de la Meca r 

ayudado por los med inenses y por ochenta compañeros 
que lo siguieron en su h u i d a , gue r r a de e sca ramuzas y 
de bandoler ismo, que a c a b ó con la sumisión de sus 
enemigos. Después de es to obligó á todos los árabes á 
aceptar su rel igión. 

Mahoma no hacía mi lag ros y no se cons ideraba ser 
divino, sino ún icamente un hombre inspi rado, que 
hablaba y procedía en nombre de Dios : p resen tábase , 
pues, como profeta y r e fo rmador . Desde Adán, decía, 
existe la ve rdadera re l ig ión , que consiste en creer en el 
solo dios verdadero y en cumplir las órdenes que da á 
los hombres por boca de sus profe tas , en cuyo número 
contaba á Noé, Abrahán , Moisés y Jesús. El judaismo y 
el cristianismo no e ran p a r a él e r ro res absolutos , sino 
fo rmas al teradas de l a rel igión del ve rdade ro Dios, que 
Mohoma venía á r e s t a u r a r en su pristina pureza, como 
el último y el mayor de los profe tas . Este es el nombre 
que le dan todavía sus adeptos . La doctr ina de Mahoma 
se inspira parc ia lmente en la Biblia y el Evangelio (2); 
así es que se h a pod ido decir de él que e r a un here-
siarca crist iano, y l l a m a r á su doc t r ina u n a herej ía del 
cristianismo para uso de los á rabes . 

El Corán. — M a h o m a no sabía escribir . Cuando se 

(1) Este año de la h u i d a {hégira) es el pr imero de la era musu l -
mana, como el del nac imiento de Cristo es el pr imero d e la nues t ra . 

(2) Mahoma no conoció probablemente la vida de Cristo sino pol-
los evangelios apócrifos. 

sent ía inspirado y hablaba, sus pa labras e ran conser -
vadas, escristas en piedras, en ho jas de palma ó en 
huesos de camello : el Corán (el libro) es la colección 
de estos f ragmentos (1), añadidos unos á otros, no en el 
orden en que los dictó el Profeta, sino empezando pol-
los más largos . No fué redactado has t a después de mori r 
Mahoma, por su secretario Zaid; más adelante mandó 
el califa Otmán hacer una edición oficial, que es la que 
h a l legado has ta nosotros (2). 

El Corán contiene consejos, historias, preceptos y 
leyes, todo revuelto y confundido, y se puede decir que 
es al mismo tiempo una revelación religiosa, una mora l , 
un código y una consti tución. 

El i s lamismo. — La religión fundada por Mahoma se 
l lama islam, voz que significa resignación á la voluntad de 
Dios; sus fieles se l laman musulmanes (resignados). Toda 
la doctr ina se resume en estas p a l a b r a s : « No h a y más 
que un Dios y Mahoma es su profe ta . » Hay, po r tanto, 
que creer en Dios, que h a creado el m u n d o y que lo 
gobierna sentado en su t rono, rodeado por sus ángeles; 
hay que someterse á su voluntad, que da á conocer por 
boca de sus profe tas . Sus órdenes están escritas en el 
Corán, « el libro que contiene la verdad ». Quien cree 
en él y observa las divinas reglas que contiene, se hace 
agradab le á Dios y será premiado. El incrédulo ó el des-
obediente es culpable p a r a con Dios y éste le cast igará. 

Vendrá un día « en que la t ie r ra temblará con violento 

(1) Hay 114, cada uno de los cuales forma un capítulo (sura ó su-
rate). 

(2) Los Musulmanes se han acostumbrado desde el siglo X á pon-
derar la elegancia del lenguaje del Corán ; pero los á rabes de los 
primeros siglos no pensaban así y u n hombre que ent iende mucho 
d e eslas cuestiones, Dozy, cree por el contrario que la mayor par te 
de l Corán es ta escrito en árabe muy mediano. 



temblor , en que los hombres serán d ispersos como ma-
riposas, y en que vo la rán las montañas como vellones 
de lana teñida. Entonces los hombres i rán en grupos á 
contemplar sus obras . Los infieles s e rán impulsados en 
bandas hacia el Gehenne, y cuando l leguen allí se abri-
rán ante ellos las puer tas . Entrad, les dirán, y aquí es-
taréis e ternamente . Los creyentes se dir igirán por el 
contrar io al Paraíso, y allí les dirán ; en t r ad , p a r a morar 
aquí perpetuamente . Los que vivan en el j a rd ín d é l a s 
delicias descansarán en asientos a d o r n a d o s con oro y 
pedrerías y se mi r a r án cara á c a r a ; . . . serán servidos 
por niños de e terna juventud, que les p r e sen t a r án co-
pas.. . Comerán de los f ru tos que apetezcan y de la carne 
de animales muy ra ros . Junto á ellos h a b r á vírgenes 
de he rmosos ojos negros , parecidos á las per las en el 
nácar . . . Los réprobos vivirán en medio de vientos pes-
lilenciales y de aguas hirvientes, en n e g r a humareda . . . 
y beberán a g u a hirviendo (1). » 

El culto es sumamente sencillo : El creyente debe o ra r 
cinco veces por día á h o r a s fijas, que son anunciadas 
en toda población musu lmana desde lo al to de la mez-
quita por un pregonero l lamado muezzín. — Antes de 
cada oración hay que lavarse, y si no tiene agua á su 
disposición, puede hace r su ablución con arena . — 
Ayunará durante un mes (el Ramadún), no comiendo 
sino de noche , « á la ho ra en que no es ya posible dis-
tinguir un hilo blanco de otro negro ». Debe da r como 
limosna por lo menos la décima p a r t e de su for tuna 
y, si puede , ir en peregrinación á la ciudad santa , la 
Meca. 

La mora l se limita á a lgunos preceptos : no cometer 
acción ruin n inguna ; no beber v ino; no p res ta r con 

1) Corán, c a p . 30, 09, 101. 

u s u r a ; acep ta r sin que ja rse la voluntad de Dios, pues 
todo hombre tiene su destino decre tado de antemano, 
y no puede sust raerse á él po r ningún medio. El isla-
mismo es una religión fatalista. 

P r o p a g a c i ó n del i s l a m i s m o . — Mahoma empezó su 
predicación el año 610 y al ocurr i r su muer te en 632, 
todos los á rabes eran musulmanes. Habíanlos conver-
tido en par le de grado y en par te á la f ue r za ; como 
e jemplo puede citarse la t r ibu de los takif i tas . Éstos 
hab ían hecho anunciar á Mahoma que deseaban adop-
ta r la nueva rel igión, si consentía en eximirlos de los 
rezos y dejar les t res años más su ídolo Lat . « Tres años 
de idolatr ía es demasiado », contestó el Profeta . En-
tonces los takifi tas di jeron que se contentar ían con un 
a ñ o y Mahoma acep tó ; pero al firmar el convenio, se 
a r rep in t ió de lo que había concedido y exc lamó: « no 
quiero que se hable de semejante c o s a : ó la sumisión ó 
la g u e r r a . Déjanos adora r á Lat por lo menos otros 
seis meses — No. — Un mes. — Ni una ho ra . » Los ta-
kifitas se res ignaron y los guer re ros musu lmanes en -
t r a ron en la ciudad des t ruyendo la imagen. — Cuando 
el P rofe ta mur ió , los á r abes siguieron propagando la 
rel igión por medios análogos; así fué que enviaron 
ejércitos, y no misioneros como los cristianos, para 
conver t i r á los demás pueblos. El Profeta había dicho : 
« Combatid á los incrédulos has ta que acabe toda resis-
tencia y no haya más religión que la de Dios. La guer ra 
con t r a "los infieles es san ta ; Dios está con los míos y el 
creyente que muera en la batal la i rá derecho al Para íso . 
Los Califas, sucesores de Mahoma, fueron los directores 
de esa lucha, y enviaron á todos los pueblos inmediatos 
un m e n s a j e r o encargado de ofrecerles la elección entre 
t r e s cosas, á s a b e r : el Corán, el t r ibuto y la espada. 



Los que se h a g a n m u s u l m a n e s se rán i gua l e s á los pri-
m e r o s c r e y e n t e s ; los que cons ien tan en p a g a r t r ibu to 
se rán subd i to s ; los q u e res is tan s e r á n ex te rminados . 
Nadie p u d o con tene r á esos fanát icos . Los m u s u l m a n e s 
conquis ta ron en Oriente la Siria, l a Pa les t ina , todo el 
imper io persa , la Armen ia , el Turkes t án y pa r t e de l a 
Ind i a ; y a l oeste Egipto , Trípol i , Áfr ica y España . Casi 
todos los vencidos se convi r t i e ron , no q u e d a n d o cr i s t ia -
nos m á s que en las a n t i g u a s p rov inc ias del imper io : la 
nueva religión se ex tend ió en menos de un siglo (622 
á 711) desde el Atlántico has t a el Indo, y n inguna o t r a se 
h a p r o p a g a d o con semejan te rap idez . El imper io de los 
Califas no t a rdó en d e r r u m b a r s e ; pe ro los países con-
vert idos s iguen siendo m u s u l m a n e s y el i s lamismo no 
h a perd ido m á s que la España , g a n a n d o en cambio 
o t ras r eg iones : los t u r c o s lo l l evaron á Cons tan t inopla . 
y todavía hoy hace prosé l i tos en China, en la India, en 
Oceanía y sobre todo e n t r e los n e g r o s a f r i canos , te-
niendo cerca de 200 mil lones de a d e p t o s . Esta rel igión 
senci l la , al a lcance de las intel igencias de esos países, se 
h a conver t ido en creencia de los pueb los del su r , mien-
t ras el c r i s t ian ismo a sen taba su imper io en el nor te . 

V- - E L I M P E R I O B I Z A N T I N O -

C A N T U , Historia universal. —FLEURx,Historia eclesiástica. — B A Y E I 

El arte bizantino. — R A M B A Ü D , El Imperio bizantino en el Siglo X. 

E l I m p e r i o b i z a n t i n o , — Los b á r b a r o s que invadían 
el Imper io se hab ían vuel to casi todos hac ia la p a r t e de 
Occidente : as í fué que en Cons tant inopla pudo seguir 
subsis t iendo u n e m p e r a d o r q u e g o b e r n a b a el Oriente. 
Duran te los s iglos V y VI, el I m p e r i o r o m a n o conservó 
po r lo menos la mi tad de sus a n t i g u o s l ímites, e x t e n -
diéndose po r toda el Asia Menor, Sir ia , Egipto, los 

países s i tuados al este del Adriát ico, y a u n llegó á re-
conqu i s t a r y conse rva r po r espacio de a lgunos años Ja 
I tal ia , el Áfr ica y p a r t e de España . Al fin fué invadido á 
su vez : los b á r b a r o s es lavos le a r r e b a t a r o n l a Iliria y los 
pa íses s i t uados al sur de los Ba lkanes ; los á rabes to-
m a r o n el Áfr ica , la Si r ia y p a r t e de Asia. Sólo le que-
d a r o n dos p e d a z o s de t e r reno á a m b o s l ados de Cons-
t a n t i n o p l a : a l Oeste T rac i a , hoy l l a m a d a Rumel ia , y al 
es te el Asia Menor. 

P e r o l a capi ta l res is t ió los a t a q u e s de los á rabes . En 
ese i n e x p u g n a b l e re fug io subsist ió el gobie rno or ien ta l 
del Bajo Imper io con su p o m p o s a et iqueta , su gobierno 
abso lu to y su admin is t rac ión mecánica . Duró has t a la 
t o m a de Cons tant inopla po r los turcos en 1453. Ese Es-
t a d o , que se reduce á las a f u e r a s de su cent ro político, 
es lo que l l a m a m o s Imperio bizantino. 

J u s t i n i a n o . — No obs t an te que la d ign idad imper ia l 
e r a he red i t a r i a , y a no exist ía fami l ia s o b e r a n a . Las in-
t r igas pa lac iegas y los mot ines de Constant inopla impe-
d í an casi s i empre que un e m p e r a d o r t ransmi t ie ra su 
poder á sus descendien tes ; la mayor p a r l e de los que 
o c u p a r o n el t rono f u e r o n u s u r p a d o r e s . 

El m á s cé lebre fué Jus t in i ano (527-o6o), h i jo de un 
l a b r a d o r de las provinc ias del Danubio, y p robab le -
mente b á r b a r o es lavo ( i ) ; su j u v e n t u d la pasó guar -
d a n d o r ebaños . Su tío Jus t ino , después de ser pas tor , 
e n t r ó á servi r como so ldado y llegó paso á paso has ta 
ser prefecto del pre tor io y e m p e r a d o r . Una vez en el po-
de r , l l amó á Jus t in iano , y éste logró , d i s t r ibuyendo 
d ine ro á los so ldados y d a n d o fiestas, en el circo, 
hacerse p o p u l a r y ocupa r el t r o n o cuando mur ió su t ío. 

(1) El nombre de Jus t in iano no lo tomó hasta ya e n t r a d o en años. 



El nuevo soberano era sumamente vanidoso; así fué 
que procuró hacerse célebre por sus conquistas, cons-
truyendo edificios suntuosos y redactando un cuerpo de 
leyes. 

Como no era á propósito p a r a la gue r ra , encargó á 
su amigo Belisario d e m a n d a r las expediciones militares. 

M i n i a t u r a d e u n m a n u s c r i t o b i z a n t i n o . 

El Imperio t en ía entonces dos clases de enemigos : al 
este la m o n a r q u í a militar de los persas, y al oeste los 
reinos c r eados por los bárbaros germanos en las p r o -
vincias del an t iguo imperio. El rey de Pers ia era pode-
roso y tenía un buen ejército ; pero los reyes bárbaros 
e ran débiles, pues sus guer re ros se habían afeminado 
con el l u j o ; a d e m á s la población católica los aborrecía 

y no tenían ninguna disciplina. Just iniano fué vencido 
siempre en Oriente y lo único que consiguió Belisario fué 
salvar el Asia Menor y obtener la paz pagando tributo 
(533); al fin de este re inado se firmó otra paz, compro-
metiéndose Justiniano á pagar al año 3000 monedas de 
oro. En cambio, su genera l t r iunfó en Occidente; con-
quistó el reino afr icano de los vándalos (534) en una 
sola campaña; el de los os t rogodos de Italia al cabo de 
diez y ocho años de guer ras (525-533) y hasta hizo que 

Mosaico de la ig les ia de l iáve i ia , q u e r e p r e s e n t a al e m p e r a d o r J u s t i n i a n o . 

los visigodos le cedieran el sur de España. Just iniano 
pudo jac tarse de haber reconstituido parcialmente el 
antiguo Imperio r o m a n o ; pero su dominación no tuvo 
fuerza ninguna, y fué imposible defender la Italia contra 
los lombardos y África contra los á rabes . 

Las construcciones que mandó á hacer Just iniano 
fueron fortalezas pa ra defender el terr i tor io y monu-
mentos para embellecer á Constantinopla; con el fin de 
que la posteridad no igno ra ra lo que hizo, mandó redac-
ta r una inscripción, según la cual edificó 80 fortalezas 
a lo largo del Danubio y G00 en las provincias de Eu-



ropa ; la mura l la que cer raba el i s tmo en que está la 
capital , y una hilera de castillos á lo largo del Eufra-
tes. El principal de sus monumentos fué la catedral de 
Gonstantinopla, San ta Sofía, la obra maes t ra de la 
arqui tec tura bizantina, que aun subsiste, si bien los 
turcos la han convertido en mezqui ta . 

Como legislador, Justiniano encargó al jur isconsul to 
Triboniano de reunir en dos g randes compilaciones las 

Mosaico de la Ig l e s i a de R á v e n a q u e r e p r e s e n t a á la e m p e r a t r i z T e o d o r a . 

leyes y los t r aba jos de los hombres que estudiaban el 
derecho. 

Este emperador logró, con sus conquis tas , sus edifi-
cios y sus leyes, a lcanzar la celebridad que apetecía 
y que aun subsiste. Su nombre no se olvidará nunca, 
y sin embargo su re inado fué vergonzoso. Se había ca-
sado con Teodora , una aventurera que lo gobernaba á 
su an to jo : en los juegos del circo se declaró con tal 
pasión por los verdes, que los azules se sublevaron, 
pusieron durante cinco días á saco la ciudad de Cons-
tant inopla y estuvieron á punto de da r muer te al em-
pe rado r . Además Just iniano persiguió cruelmente á sus 
enemigos, hizo cer ra r la escuela filosófica de Atenas, 

agobió al pueblo con sus impuestos y fué ingra to con 
Belisario, el general á quien debía tan tas conquistas. 

Trabajos l eg i s la t ivos . — Aunque los emperadores no 
eran obedecidos sino en los países donde se hab laba 
griego, continuaban redactando sus actas oficiales en 
latín y los tr ibunales juzgaban con a r reg lo al derecho 
romano. Mas, á par t i r del siglo III no hubo y a en el 
Imperio jur i sconsul tos capaces de perfeccionar el dere-
cho con t raba jos originales ; así es que se contentaban 
con repe t i r las doctr inas de los jurisconsultos de las 
siglos II y III, Gayo, Ulpiano, Paulo, Papiniano y Mo-
dest ino. Los emperadores llegaron á decretar que en 
adelante los jueces que examina ran en caso no previsto 
en la ley, fa l laran de con fo rmidad con el dictamen de 
esos g randes jur i sconsul tos y, si no hab ía unanimidad 
entre ellos, con el de la mayor ía . Al mismo t iempo 
seguían publicando edictos y enviando á los goberna-
dores de provincia contestaciones á preguntas de 
derecho, ó rescriptos, que tenían fuerza de lej ' . En el 
siglo Y se hizo una colección de esas órdenes de los 
emperadore s , con el nombre de Código teodosiano. 

Justiniano resolvió reunir todo el derecho romano , 
y encargó á Triboniano de hacer extractos d é l o s juris-
consultos y de los decretos imperiales. Este t raba jo de 
compilación, en que se ocuparon var ias personas, du ró 
cerca de veinte años . Se resume en tres ob ra s : 

I o . Las Pandectas ó Digesto, colección de los ext rac-
tos de más de quinientos jur isconsul tos romanos de 
todas las épocas, divididos en cincuenta l ibros. 

2o. El Código Justiniano, colección de edictos y res-
criptos de los emperadores desde la época de Constantino. 

Y 3o . Las Institutos, pequeño manual de derecho, 
compuesto pa ra uso de los estudiantes. 



Además, Jus t in iano mandó reuni r con el título de 
Novelas los decretos de su re inado. 

Después de esto, prohibió que en lo sucesivo se 
ci tara á n inguno de los jur i sconsul tos romanos , y así 
fué que los antiguos libros de derecho dejaron de ser 
usados en los tr ibunales, perdiéndose casi todos. Así es 
que hoy no conocemos en punto á derecho romano más 
que los f ragmentos conservados en las compilaciones 
de Just iniano. De ahí la celebridad de estas obras. 

La corte y el pueblo. — El Imperio bizantino va 
asemejándose cada vez m á s á una monarquía oriental . 
El emperador es un señor absoluto, que manda mata r 
á quien le p lace y confisca bienes á su an to jo ; además , 
tiene au to r idad religiosa, nombra y destituye obispos, 
decreta dogmas y pers igue á los disidentes. — Los 
g randes d igna ta r ios , los empleados y servidores forman 
en torno suyo una corte en que todos tienen títulos y 
grados de nobleza y en que reina etiqueta severa, reg la-
mentada por minucioso ceremonial . Esta corte absorbe 
los recursos del país, y sólo ella importa algo en el 
Imperio. Allí se vive en medio de int r igas femeninas y 
de conspi rac iones . De los 109 emperadores que gober-
naron desde el siglo IVal XV sólo 34 murieron en su ca-
m a ; ^ abd icaron , 18 fallecieron en prisión, 18 tuvieron 
cor tadas las manos ó la nariz, 20 fueron es t rangula-
dos, ahogados ó envenenados. E ra caso muy ra ro que 
un soberano legara el t rono á su hijo. Todo hombre 
sab ía que podía l legar al poder aunque fue ra porquero 
ó c r i ado ; Anastasio sirvió como jefe de uj ieres , Just ino 
guardó cerdos, Focas fué un soldado de for tuna . Nunca 
fa l taban aven tu re ros q u e , fiándose en los vaticinios de 
a lguna bru ja , estaban p ron tos á conspirar para alzarse 
con el gobierno. Refiérese que en el momento en que 

Uarano iba á sublevarse, un monje le señaló los t res 
cr iados que le t raían su cabal lo : « Esos dos, le dijo, 
l legarán á ser emperadores ; éste será proclamado y 
muer to . » Y en efecto, se l l amaron León VI, Miguel II y 
el u su rpador Tomás. El e m p e r a d o r se defiende organi-
zando el espionaje y la delación, é imponiendo terribles 
suplicios. Focas (603-610) mandó a r rancar la lengua, 
sacar los ojos, cor ta r las manos y los pies á los parti-
dar ios de su predecesor ; también los hacía quemar ó 
matar los á flechazos. Esos suplicios se efectuaban á 
veces en público. El e m p e r a d o r Justiniano II, que fué 
uno de los que tuvieron cor tada la nariz, asistió al 
espectáculo del circo con los pies encima de las cabe-
zas de sus dos competidores, después de lo cual los 
mandó ejecutar . Basilio hizo colocar en una plaza á 
sus enemigos muti lados, con incensarios llenos de azufre 
pa ra sahumarse unos á o t ro s ; luego los obligaron á 
pedir l imosna durante t res dias, después de sacarles los 
ojos, y cor tar les u n a mano. 

El ejército. — En las provincias no quedaba más 
poder que los ejércitos, fo rmados por aventureros de 
diversos países que pagaba el emperador , griegos, pe r -
sas, árabes, a rmenios , eslavos y aun francos y norman-
dos. La mayor par te iban á caballo, no pagaban impues-
tos y e ran propie ta r ios ; los cruzados franceses los l lama-
ron en el sigio XIII caballeros y gentileshombres. — El 
sistema de los gobernadores civiles de las provincias 
desapareció con las gue r ra s ; aho ra , cada general en jefe 
mandaba en su t ema (así se l lamaba al conjunto formado 
por el ejército y la provincia) . Algunos, que no tenían 
comunicación n inguna con la capital, se defendían á 
su an to jo ; como ejemplo pueden citarse ios temas de 
Calabria y de Sicilia, que eran rea lmente independientes. 



5 2 E L I M P E R I O B I Z A N T I N O . 

Las compilaciones . — Constant inopla había conser-
vado bibliotecas l lenas de obras de la an t igüedad . 
También poseía escuelas d o n d e iban á fo rmarse los 
aspirantes á los e m p l e o s ; los funcionarios de Bizancio 
debían tener grados, c o m o los mandar ines chinos. — 
Los profesores, monjes en s u mayor pa r t e , es tudiaban 
la teología, la j u r i sp rudenc ia , las matemát icas y l a gra-
mática ; a lgunos fue ron h o m b r e s universales , que poseían 
el saber entero de su é p o c a . — Los bizantinos no tra-
taban de producir obras or ig ina les , sino que hacían 
extractos de las ant iguas y formaban colecciones. En 
el siglo IX compuso Focio e l Miriobiblon (los diez mil li-
bros). En el X, Siméon el Metaf ras to (el t raductor) , que 
era genera l y diplomático, reunió mult i tud de vidas de 
santos, y el emperador Constant ino Porf i rogeneta orga-
nizó una gran oficina de compi lac ión. Este puehlo espe-
raba condensar en unos c u a n t o s libros toda la c iencia 
a n t i g u a ; y aunque esto f u e r a más propio de pedantes 
que de sabios, debemos agradecer lo , pues así han 
podido conservarse i m p o r t a n t e s f ragmentos de obras 
perdidas . 

El arte bizantino. — En el Imperio bizantino conti-
n u a r o n du ran t e toda la e d a d media edificando y deco-
r ando iglesias y pa lac ios . Los ar t is tas abundaban , 
sobre todo en la cor te y en t r e los monjes d é l o s con-
ventos . El principal a r t e d e ese pueblo fué la arquitec-
tu ra , cuyo monumen to m á s grandioso, Santa Sofia de 
Constantinopla, fué c o n s t r u i d o según ya se ha dicho 
por Just iniano. — Compónese de una elevada cúpula 
central , por donde en t ra l a luz, rodeada por o t ras cúpu-
las ó semicúpulas más pequeñas . Todas ellas son 
doradas y bri l lan á lo l e jos . Las columnas inter iores 
son de mármoles p rec iosos , de j a spe y pórfido, vetea-

d a s con encarnado y verde. El suelo está empavesado 
con mosaico bri l lante, y las paredes cubiertas de fres-
cos cuyo fondo es dorado . La impresión que se ha que-
rido causar es la de la r iqueza. Esas iglesias de cúpulas 
redondas y doradas , son las que sirvieron en los si-

Ig les ia r u s a . 

glos VI al XI de modelo á los arquitectos, no sólo en 
el Imperio bizantino, sino también entre los bárbaros 
cr is t ianos de Occidente. En Oriente siguen siendo el 
tipo de la arqui tec tura c r i s t i a n a : las iglesias rusas per-
tenecen á ese estilo. 

La p in tura y la escultura no son en adelante , como en 
el antiguo Egipto y en Asiria, más que ar tes secundarios, 



destinados a l ornato de las obras arquitectónicas. Los 
frescos representan l a rgas tilas de santos ó procesio-
nes de sacerdotes. Los personajes se des tacan sobre 
fondo dorado, y son escuetos, monótonos, de ojos dema-
siado grandes y cuerpo anguloso, desprovisto de expre-
sión y de vida. Las estatuas de los santos tienen los 
mismos defectos. Los art istas han dejado de imitar la 
naturaleza, l imitándose á copiar modelos típicos, y así 
van apar tándose más y más de la rea l idad. 

De este modo se conservaron en el Imperio bizantino 
las artes de o r n a t o : la escul tura en made ra ó marf i l , 
la platería, los esmaltes y las miniaturas de los manus -
critos. Del siglo Y1 al XI, los ar t i s tas bizantinos son los 
(pie t r aba j an p a r a los reyes, obispos, abades bárbaros 
de Galia y de Germania, los que les suminis t ran objetos 
para adornar las iglesias, rel icarios, cálices, t ronos, 
coronas y manuscr i tos preciosos y cuando empezó á 
haber artistas en Occidente, los bizantinos les sirvieron 
de modelos. 

La Iglesia de Oriente. — Las Iglesias cristianas de 
Oriente no quer ían someterse al papa de Roma y obede-
cían á los obispos de las grandes ciudades (Constanlino-
pla, Jerusalén, Antioquía, Alejandría) , que l l amaban 
patriarcas; pero sobre éstos se encontraba , como jefe 
supremo de la Iglesia, el emperador , soberano á un 
tiempo de los cuerpos y las a lmas según es en Rusia. Su 
autor idad se extendía has ta las cuestiones de dogma . 
Cuando la disputa sobre las dos na tura lezas de Cristo, 
Zenón publicó (482) un « edicto de unión » dictando una 
fórmula común para los dos part idos. Siglo y medio más 
ta rde , los crisi ianos volvieron á discutir el punto y en-
tonces Ileraclio declaró en un edicto de 639 que Cristo 
tiene dos na tu ra l ezas ; pero una sola voluntad, lo cual 

p rodu jo una nueva here j ía . — La Iglesia de Oriente se 
dividió en var ias sectas . 

Los nestorianos decían que en Cristo hay dos na tu ra -
lezas, una divina y otra h u m a n a ; la Virgen es, no la 
madre de Dios, sino únicamente la de Cristo. Éstos for-
maron la Iglesia de Caldea, cuyo jefe residió en Babi-
lonia. 

Los monofisitas enseñaban que en Cristo no hay más 
que una naturaleza, la divina. Éstos fundaron las Iglesias 
de Egipto, de Armenia y de Siria, con el nombre de 
jacobilas. 

Los monotditas creían en dos naturalezas y una sola 
voluntad. Estos subsisten todavía en las montañas del 
Líbano con el nombre de Maronitas. 

La Iglesia or todoxa de Constantinopla no conservó 
más que los griegos de Asia menor y de Europa, y á su 
vez no puclo seguir unida con la Iglesia de Occidente, 
pues estaban en contradicción en varias cuestiones. Los 
occidentales no admitían el casamiento de los sacerdotes 
ni el culto de las imágenes , y habían completado estas 
pa labras del concilio de Nicea « el Espír i tu Santo p ro-
cede del padre », añadiendo « y del Hijo » (Filioque). 
Ninguno de los par t idos quería ceder. Desde que no había 
emperador en Roma, el P a p a y los obispos de Italia reco-
nocían como soberano al de Constant inopla ; pero nunca 
admitieron que el Estado re inara sobre la Iglesia, resol-
viendo las cuestiones de fe y de disciplina. Las relaciones 
entre Oriente y Occidente fueron por estas razones h a -
ciéndose cada vez más tirantes y menos frecuentes. 
Cuando subió al t rono un emperador de la secta de los 
Iconoclastas (destructores de imágenes), que prohibió 
por el edicto de 728 que hubiese en las iglesias represen-
tación mater ia l ninguna de Cristo, de la Virgen ni de los 
santos, y que m a n d ó dest ruir las estatuas y raspar las 



pin tu ras , el P a p a aconse jó á los iieles la res i s tenc ia y 
excomulgó á los iconoclas tas . P o r fin. cuando Car lomag-
no tomó el t í tu lo de e m p e r a d o r de Occidente, cesó toda 
clase de re lac iones entre R o m a y Gons tan t inopla . 

L a Iglesia gr iega no se con ten tó con d o m i n a r en el 
Imper io bizantino, sino que m a n d ó mis ioneros q u e con-
vir t ieron á los b á r b a r o s es lavos de la E u r o p a o r i en ta l , 
como los de R o m a evange l i za ron á los g e r m a n o s de Occi-
dente. Y así como los hab i t an t e s de Alemania y de I n g l a -
t e r r a a d o p t a r o n el ca tol ic ismo r o m a n o , así los eslavos 
de Rusia y de Bulgar ia se h ic ie ron 'católicos gr iegos . 
Todavía lo son, y la Iglesia g r i e g a (que se d a á sí misma 
el calificativo de ortodoxa) c u e n t a de 80 á 90 mil lones 
de fieles. 

I m p o r t a n c i a del Imper io b izant ino . — Es c o s t u m b r e 
h a b l a r con desprecio de los b izant inos (1), é indudab le -
mente los r e l a tos de sus c r o n i s t a s p r o d u c e n l a impres ión 
de un pueblo c rue l , c o b a r d e y c o r r o m p i d o ; p e r o m i e n -
t r a s Occidente volvía á la ba rba r i e , sólo ellos s igu ie ron 
siendo civilizados. Gracias á sus t r a b a j o s se conservó el 
s abe r an t iguo h a s t a la época m o d e r n a , y p o r esto me-
recen que se les as igne pues to impor t an t e e n la h is tor ia 
del m u n d o civilizado. He a q u í en breves p a l a b r a s lo q u e 
se les debe : 

I o . Conservaron, a u n q u e f u e r a mut i l ándo lo , el d e r e c h o 
r o m a n o , que es todavía en m u c h o s puntos l a l ey de los 
pueblos c o n t e m p o r á n e o s . 

2o. Sa lva ron las o b r a s de la a n t i g ü e d a d g r i e g a ; los 
escri tos de la sab idur ía he lén ica se h a b r í a n perd ido , sin 

1) Sobre todo desde la publicación del libro de Gibbon Historia 
de ta decadencia del imperio romano. Taine en su Viaje a ¡taha 
llama al Estado bizantino « u n moho gigantesco, de mil auos de 
existencia. » 

los manusc r i t o s de los m o n j e s y e rudi tos de Constanti-
nopla . Los bizant inos f u e r o n « los bibl iotecar ios del 
g é n e r o h u m a n o ». 

3o . C rea ron una de las g randes f o r m a s del a r t e , po r 
lo m e n o s en a rqu i t ec tu ra , el estilo b izant ino . 

4o. F u n d a r o n u n a iglesia c r i s t iana que convi r t ió á todo 
el mundo eslavo. 

5o . Dieron á los pueblos b á r b a r o s de E u r o p a Oriental 
e jemplos de civilización. Sobre todo los r u s o s a d m i r a r o n 
é imi ta ron á Bizancio. Las iglesias rusas son b izan t inas ; 
el a l fabeto ruso es tá compues to de l e t r a s srriegas, y la 
rel igión moscovi ta es el catol icismo o r todoxo : ha s t a los 
nombres de bau t i smo son g r iegos , A le j and ro , Miguel, 
Basilio, Ana. El pueblo ruso , que sube h o y á cerca de 
80 mil lones de a lmas , y con él los servios y bú lga ros , 
recibieron de Bizancio su escr i tura , su re l igión y su a r t e : 
los b izant inos f u e r o n los e d u c a d o r e s de los eslavos, 
como los r o m a n o s de los b á r b a r o s de Occidente. 

VI- - EL IMPERIO DE LOS ÁRABES. 

D O Z Y . Ensayo sobre el Islamismo; Historia de los musulmanes de 
España. — K R E M B R , Historia de la civilización de los Califas. — 
PIGEONINEAU, Historia del comercio en Francia. 

E L CALIFATO. 

Los ca l i fas . -— Los g u e r r e r o s á r abes conqu i s t a ron en 
m e n o s de un s iglo (630-713), el Asia h a s t a el Indo , el 
Áfr ica del Norte y la España : esos países obedecían al 
califa, jefe de los m a h o m e t a n o s , « c o m e n d a d o r de los 
c reyentes , » sucesor del P ro fe t a . Ese pr inc ipo residió 
p r i m e r o en la c iudad s a n t a de Medina (630-660, después 
en Damasco (660-730) y finalmente en B a g d a d du ran te 
los Abasidas. En tonces se desmembró el Imper io , fo r -
m á n d o s e tres Califatos con sus respec t ivas capi ta les : 
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B a g d a d en Asia, el Cairo en Áfr ica y Córdoba en España , 
sin con ta r las p rov inc i a s rebe ldes , Khora sán y Mar rue -
cos, que no obedec ían á n inguno de ellos. 

En principio, el cal ifa e r a e legido po r los c reyentes 
ba jo la inspi rac ión de Dios. Al subi r a l poder Jaz id , diri-
gió este discurso al pueblo : « Oh gen tes , me compro-
meto an te vosotros á no edif icar n ingún palacio y á no 
r e u n i r riquezas. Si cumplo lo que d igo, estáis ob l igados 
á obedece rme p o r vues t r a p r o p i a vo lun tad y á de fen -
d e r m e ; y si no, tenéis d e r e c h o á des t i tu i rme; p e r o debéis 
a d v e r t i r m e p r i m e r o y , si m e enmiendo , a cep t a r mis 
excusas . Si conocéis u n h o m b r e de carác te r b ien p ro -
bado que os o f rezca lo mismo que yo , elegidlo y me 
s o m e t e r é s u l e y . » — Pero en rea l idad l a elección e r a 
p u r a m e n t e f o r m a l : el pueblo n o m b r a b a al sucesor des ig-
nado po r el ca l i fa d i funto ó p o r los principales funcio-
n a r i o s de su pa l ac io . 

El g o b i e r n o . — El gobie rno e r a m u y sencillo, casi 
pa t r i a r ca l . El cal i fa debía subir a l pulpi to todos los 
v i e rnes y h a c e r un s e r m ó n al p u e b l o ; pe ro acabó po r 
ex imi r se de es ta ob l igac ión . Debía da r audiencia , sen-
tado en un t rono , r o d e a d o po r sus deudos y d igna t a r io s ; 
pero el califa de B a g d a d des ignaba un visir, c r i ado y 
p r imer minis t ro a l mismo t iempo, e n c a r g a d o de d ive r -
t ir lo con sus c u e n t o s , de c a n t a r a n t e él, de j u g a r con él 
al a j e d r e z y de g o b e r n a r en lu g a r suyo. En cambio el 
s o b e r a n o pasaba el t iempo en sus palacios y j a r d i n e s en 
medio de sus m u j e r e s y ba jo l a cus tod i a de una g u a r d i a 
de mercena r ios , e x t r a n j e r o s casi s iempre , que l l a m a b a n 
mudos po rque no s a b í a n el á r abe . 

Cada provinc ia tenía un g e n e r a l en je fe de e jérc i to que 
la g o b e r n a b a , y que á veces no obedec ía a l cal i fa . En 
cada g r a n c iudad h a b í a un juez, el cadí, e n c a r g a d o de 

resolver los litigios e n t r e musulmanes , r áp idamen te , sin 
escri tos, ni f ó r m u l a s , a ten iéndose al Corán y á la equi -
dad . Todav ía hoy se e m p l e a la expres ión « j u s t i c i a de 
cadí » p a r a indicar la que procede sumar i amen te . Los 
á r a b e s d e j a b a n á los pueb los vencidos, lo m i smo q u e 
los r o m a n o s , su d e r e c h o , sus t r ibuna les y has t a sus 
ob i spos ; sólo en el Califato de B a g d a d hab ía 25 obispos 
me t ropo l i t anos . T a m b i é n permi t í an á los cr is t ianos el 
l ib re ejercicio de su rel igión, p id iéndoles sólo que paga-
sen su t r ibu to , « que h o n r a r a n á los musu lmanes , que 
no usasen espada , q u e no vendiesen vino, que no toca ran 
con d e m a s i a d a fue rza sus c a m p a n a s y que no leyeran 
d e m a s i a d o al to sus evangel ios . » 

Las sectas . — El ca rác te r de los diversos pueblos que 
a d o p t a r o n el m a h o m e t i s m o era demas i ado diferente p a r a 
q u e la p rác t ica de la re l ig ión f u e s e idén t i ca ; así es q u e 
se dividieron en v a r i a s sec tas . En genera l los an t iguos 
c reyen tes admi t í an , á m á s del Corán, las p a l a b r a s atr i -
buidas a l P r o f e t a y los re la tos de sus c o m p a ñ e r o s y 
deudos ; comple t aban , pues , el l ibro s a g r a d o con la t r a -
dición (sunnah) y po r esto rec ib ieron el n o m b r e de sun-
nitas. Estas t r ad ic iones , que e r a n a c e p t a d a s con la 
c redu l idad p rop ia de los o r ien ta les , no p roced ían indu-
dab lemen te de M a h o m a (un fa l sa r io e j ecu tado en 772 
confesó que h a b í a inventado 4000), p e r o á lo m e n o s 
e r an de or igen á r a b e . — Después del a ses ina to de Alí 
se f o r m ó una secta con t r a r i a , que se negó á r econoce r 
c o m o califas los Omniadas de Siria, r echazó la t radición 
y se a tuvo al Corán es t r ic to . Los p r i m e r o s creyentes l la-
m a r o n schiitas, c ismáticos, á los nuevos sectar ios, que 
e r an en su m a y o r p a r t e neófi tos pe r sa s , los cuales mez-
claron con el i s lam los res tos de la re l igión de Zoroas t ro , 
in t roduc iendo en él l eyendas , ce remonias y c reencias 



ant ipá t icas á los á rabes . Á fue rza de expl icar el C o r á n , 
los más ins t ru idos a c a b a r o n por conver t i r l a rel igión en 
u n a filosofía a l e g ó r i c a ; tales f u e r o n los sofis de Pe r s i a , 
que h a n sido c o m p a r a d o s con los l ibre pensado re s . La 
m a y o r í a de los á r a b e s convirt ió á los descendientes de 
Alí, ye rno del P ro fe t a , en u n a f ami l i a divina, p o r odio á 
los Omniadas . Según ellos e l ca l i fa no es m á s que un 
u s u r p a d o r y el v e r d a d e r o je fe d e los creyentes es el 
imán , descend ien te de Alí, en q u i e n reside el Espír i tu 
de Dios. — Hubo 12 imanes que vivieron oscurec idos en 
Medina ; después se ext inguió la f a m i l i a ; d u r a n t e m u c h o 
t iempo se esperó en vano que el d é c i m o s e g u n d o , Moha-
m e d , sa l ie ra de una g r u t a c e r c a n a á B a g d a d , donde lo 
suponían ocul to . Desde entonces c reen los á rabes en un 
i m á n que vendrá a lgún día á l u c h a r con el mal , a y u d a d o 
po r Jesucr i s to , p a r a res tablecer e n la t ierra el imper io 
de la jus t ic ia . Todas las t a r d e s le r u e g a n que se aparezca : 

Oh imán, p r e s é n t a t e . L a h u m a n i d a d te e spera , pues el 
d e r e c h o y l a just icia h a n perec ido , y el m u n d o yace en-
vuel to en las t in ieb las de la v io lenc ia . » 

Este Mesías se l l a m a el Mahdi (hombre gu iado p o r 
Dios). Desde el siglo X a c á se h a n presen tado muchos 
con ese n o m b r e , sobre todo e n t r e los m u s u l m a n e s de 
Á f r i c a ; un Mahdi f u n d ó el ca l i fa to del Cai ro , o t ro l a 
dinast ía de los a l m o h a d e s en Mar ruecos y n u e s t r a gena-
rac ión h a sido tes t igo de las t e r r i b l e s c a m p a ñ a s soste-
n idas por el nuevo p r o f e t a q u e alzó su b a n d e r a en el 
Sudán el a ñ o 1884. 

L A CIVILIZACIÓN Á R A B E . 

N a c i m i e n t o de la c i v i l i z a c i ó n árabe. — L a re l ig ión 
m u l s u m a n a se des t inaba, como l a cr is t iana, al m u n d o 
todo, y no á u n pueb lo pa r t i cu l a r . El vencido que se 

hac ía m a h o m e t a n o e n t r a b a i n m e d i a t a m e n t e á f o r m a r 
pa r t e de los creyentes . Sin e m b a r g o , los á r abes de or i -
gen , ó negros, s egún se l l a m a b a n ellos, de sp rec i aban 
en los p r i m e r o s t i empos á los recién l l egados « los clien-
tes de bigote rub io » ; pero los Califas man tuv i e ron l a 
i gua ldad . Omar decía : « Es una injust ic ia d e s p r e c i a r á 
su h e r m a n o m u s u l m á n . » 

Los gr iegos y los persas , que e r an m á s civilizados, 
e m p e z a r o n á h a b l a r á r abe y , y a es tuvieran ó no con-
ver t idos , f u e r o n mezclando poco á poco sus usos y cos-
t u m b r e s con los de los conqu i s t adores . Entonces ocu r r ió 
que los á r a b e s , que sa l i e ran b á r b a r o s de sus desier tos , 
se civi l izaron, c o m o los r o m a n o s en o t ra época, p o r el 
t ra to con sus súbd i tos m á s ade l an t ados de Oriente ; y 
fueron á su vez á l l evar la cu l tu ra á los pueblos todavía 
sa lva jes de Áfr ica , los beréberes, según hizo R o m a con 
los bárbaros de E s p a ñ a y de Galia. 

Bagdad y Córdoba . — Esta civilización á r abe , que 
nació en Siria y en Persia, es p r o f u n d a m e n t e or ien-
tal . Ya los cal i fas de Damasco imi t aban á los r eyes 
de P e r s i a ; h a b i t a b a n efect ivamente un pa lac io e m p a -
vesado con m á r m o l v e r d e ; en medio del patio hab ía 
un g r a n depósi to que se de sbo rdaba , r e g a n d o u n j a r -
dín l leno de aves ; r o d e á b a n s e de esc lavos can ta -
d o r e s y beb ían so rbe t e s de ro sa . Las capi ta les f u n d a d a s 
p o r los califas, B a d g a d y Córdoba, f u e r o n m á s m a g n í -
f icas todavía . —• B a d g a d , « la c iudad de las marav i l l as », 
fué edif icada en u n o s cuan tos a ñ o s . Ten ía cua t ro p u e r -
tas de h ie r ro co ronadas po r cúpulas d o r a d a s . Antes de 
l l ega r a l palacio s o b e r a n o , que cons t i tu ía una ciudad 
den t ro de la o t ra , h a b í a que a t r a v e s a r t res plazas y t res 
pue r t a s abovedadas . En el salón de c e r e m o n i a s del 
califa se veía un á r b o l de oro , cub ie r to de pedre r ías , 
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leones encadenados, y depósitos y saltos de agua que 
daban frescura á la a tmósfera . — Los califas del Cairo 
poseían un j a rd ín en que los árboles eran de oro, las 
flores de piedras preciosas y de esmalte el suelo. — 
Según cuentan , Córdoba tenía en el siglo X 100.0Ü0 ca-
sas, G00 mezquitas, 80 escuelas, 300 baños y 28 subur-
bios ; la religiosa a l emana Hroswit t ra l lama á esa ciudad 
« joya del mundo. » Los califas de ambas capi ta les 
l laman á su presencia p a r a oírlos poetas y cantores, á 
quienes despiden luego entregándoles bolsas llenas de 
oro. — Los mercade res ricos poseen también j a rd ines 
llenos de rosas y de a rbus tos odoríferos, magníficos 
tapices, telas de seda, fuentes de oro, cubiertas de pie-
dras preciosas, vajilla de plata y per fumes de Arabia 
que arden en cazos ríe o ro . Así es el lujo del oriental , que 
pref iere lo brillante á l o cómodo (1). 

La agricultura. — « Uno ele los pr imeros deberes del 
gobierno, decían los príncipes árabes, es hacer canales 
de regadío . » Al efecto hacían abr i r pozos, daban re -
compensas á los que descubrían fuentes y dictaban regla-
mentos pa ra el repar to del precioso líquido. Egipto, 
Siria y Babilonia, esos países ardientes , tan fértiles 
cuando se les r iega, hab ían hecho comprender á los 
á rabes el valor del agua y el moclo de utilizarla. Ellos 
in t rodujeron en España las norias y las acequias. La 
huer ta de los a l rededores de Valencia, esta l lanura cul-
tivada como un ja rd ín , es una creación del t iempo 
de los árabes, y el t r ibunal de las aguas , que 'falla 

(1) Un escritor dice hablando de la visita que hizo á un rico m e r -
cader : (i Estaba en una sala que tenía en el centro un gran depósito 
de agua y en el fondo un d iván ; por la ventana so distinguía un 
parque lleno de antí lopes y una jaula llena de tórtolas. Me pare-
ció que allí se estaba tan bien como en el Paraíso. » Los re la tos de 
las Mil y una noches abundan en descripciones semejantes. 

en los asuntos de regadío , dura desde la misma 
época. 

Este pueblo cultivaba todas las plantas que había en 
su imperio, y a lgunas in t rodujeron en España y Sicilia, 
que se han acl imatado en Eu ropa de modo que hoy 
parecen indígenas : el a r roz , el azafrán, el cáñamo, el 
a lbar icoquero, el naran jo , la cidra, la pa lma, el es-
pá r rago , el melón, las uvas de olor, las rosas azules y 
amar i l las , el jazmín, y también el a lgodón y la caña 
dulce, que más ta rde han invadido la América. 

La industr ia . — Los árabes encontraron en Siria y 
Persia industr ias ya ant iguas , las l levaron á los países 
musulmanes y perfeccionándolas , hicieron de ellas las 
madres de las modernas . 

En las fábricas de Bagdad y de Siria hacían vidrio es-
maltado y per las falsas. — De las manufac turas árabes 
de a r m a s salían el acero persa , los ya taganes encorva-
dos de Basora, las espadas del Yemen, y más larde pro-
dujo Siria las famosas « hoyas de Damasco » y España 
« las espadas templadas de Toledo ». — En las monta-
ñas de Asia Menor tejían a l fombras de lana, en Da-
masco las telas de este nombre, las de oro, las l igeras 
de lana y seda, y en Musul las gasas ó muselinas. Los 
dibujos persas que adornaban esas lelas, aves, elefan-
tes, leones, animales y plantas fantásticas, a lgunos cono-
cidos ya en la época asiría, han tomado ca r ta de natu-
raleza en la ornamentación moderna . — En Samarcanda 
y en Bagdad había desde el siglo X fábricas de papel, 
tal vez imitadas de los chinos, y desde allí pasó á Sicilia 
y á Ját iva en España. — En el oeste se encontraban 
las célebres manufac turas de cuero, los cordobanes 
(de Córdoba) y los tafiletes marroquíes . — En Bagdad 
hacían azúcar , sustancia que los persas fueron los pri-



meros en extraer . Los á r a b e s sabían fabr icar también 
conservas, ja rabes , vinos secos y esencia de rosa . 

El comercio . — Los pueblos comprendidos en el 
inmenso imperio de los á r a b e s vivían en paz, como los 
del mundo r o m a n o ; así es que podían enviarse mutua-
mente los productos de su suelo y de su industr ia y 
hasta ir en busca de los ar t ículos indios y chinos p a r a 
llevarlos á Europa . Las mercanc ías e ran t r anspor tadas 
por mar en navios y por t i e r ra en camellos. Tenían dos 
puer tos de comercio, que se comunicaban con dos capi-
tales. Uno era Basora en el golfo Pérsico, po r donde 
sal ían al m a r de las I n d i a s ; allí desembarcaban los 
buques que volvían de la península gangét ica ca rgados 
de a romas , especies y m a r f i l ; y los juncos chinos de j a -
ban laca y seda, t omando en cambio vidrio, azúcar , agua 
de rosas y a lgodón. — El o t ro e ra Alejandría , emporio 
del comercio med i t e r r áneo . — Esta ciudad servía de 
puer to al Cairo, como Basora á Bagdad . 

Bagdad era centro de mul t i tud de l íneas de cara -
vanas, unas que iban hac ia el sudoeste, en dirección de 
Damasco y Siria, o t ras a l este, Basora y la India , al 
norte, camino de Treb izonda y del m a r Negro, punto 
de comercio con el imper io b izant ino; al noroeste, hac ia 
Samarcanda y el Carpió, en busca de pieles, miel y cera 
de Rusia . — Del Cairo sa l ía en dirección de Occidente 
la ru ta de las ca ravanas q u e costeaba el m a r por Trípoli 
y Kairoán, p a r a l legar á Tánger , centro de comercio 
con E s p a ñ a ; hacia el su r iba otro camino, subiendo 
por el Nilo hasta el Sudán y uno por la costa or iental de 
África, donde los á rabes f u n d a r o n Magadoxo, Kiloa y 
Sofala. Por esta par te e n t r a b a n en el imper io el polvo 
de oro, el marf i l y los esclavos negros. — Las g randes 
ciudades, Bagdad, el Cairo , Damasco, Kairoán, Tánge r , 

Córdoba, Samarcanda , tenían un bar r io mercanti l , ei 
bazar, donde se exponían al publico los art ículos y se 
t ra taban los negocios. 

Las ciencias . — « Al que hace un viaje por la cien-
cia, dice un proverbio árabe , le facilita Dios el camino 
del Paraíso. » Se citaban personas que hab ían efectuado 
un viaje de varios meses p a r a recoger u n a tradición 
sobre el profeta . En real idad, lo que el musulmán est ima 
principalmente es la ciencia del libro san to ; p o r esto 
prefer ían como los cristianos la teología, á todos los 
demás conocimientos. En las escuelas de Córdoba pasaba 
el discípulo cuat ro años aprendiendo á leer el Corán y 
ocho en estudiarlo de m e m o r i a ; después se ejerci taba en 
copiarlo. Así se fo rmaban los ulemas, doctores en dere-
cho y teología al mismo tiempo, pues to que el Corán es 
no sólo la ley religiosa sino también la civil. Del estudio 
de las formas l i terar ias de ese libro nació la g r a m á t i c a ; 
as í es que las ciencias favori tas de los musulmanes fueron 
la teología, el derecho y la gramát ica . Las grandes 
ciudades poseían escuelas donde se reunían los que de-
seaban estudiar y. los que enseñaban ; estos profesores 
improvisados hab laban en público gra tu i tamente ó bien 
recibían una retribución p a g a d a por los oyentes. En el 
siglo X hubo en Bagdad, Damasco y Samarcanda verdade-
ras universidades, con maes t ros sostenidos por el Estado. 

En las escuelas gr iegas de Damasco y de Alejandría 
se habían conservado las ciencias de los helenos, astro-
nomía, geograf ía , matemáticas , medicina. Los sabios 
del imperio, griegos, á r abes y persas recogieron, com-
ple ta ron y, sobre todo, 'propagaron esos conocimien-
tos (1). Un á rabe redactó el pr imer t ra tado de á lgebra , 

(1) Actualmente se empieza á conocer la ciencia del Bajo-Imperio 
y se observa que hay que diminuir bastante la par te debida á los ára-
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EL IMPERIO DE LOS ÁRABES. 

que fué vert ido al latín ; los geógrafos muslímicos des-
cribieron los remotos países á donde iban las cara-
vanas. Además, ese pueblo sacó de los t ra tados griegos 
de medicina un ar te de curar empírico que fué muy res-
petado en la edad media y que t r a t aba con drogas y 
pildoras á los enfermos ; el objetivo que se proponían 
era descubrir una panacea, esto es, un remedio capaz 
de curar lodas las enfermedades . — Sin embargo, la 
principal ciencia árabe fué la alquimia, po r proponerse 
dos cosas m u y seductoras pa ra una imaginación orien-
ta l ; el descubrimiento de la piedra filosofal, capaz de 
t r ans fo rmar en oro todos los metales , y el del elixir de 
e terna vida y juventud. Pa r a producir los mezclaban, 
calentaban y desti laban toda clase de sus tanc ias ; pero 
no encont raron en sus re to r tas sino cosas que no bus-
caban : en vez del elixir el alcohol (1669), como an -
dando el t iempo se descubrió en Alemania el fósforo en 
vez de la p iedra filosofal. 

La alquimia fué madre de la química, á la manera que en 
«>tro tiempo surgiera la as t ronomía de la astrología caldea. 

El a r t e á r a b e . — Los árabes no tenían arle nacional , 
según pasó con los r o m a n o s ; a s í fué que cuando necesita-
ron palacios y mezquitas, empezaron por construir los en 
estilo persa ó bizantino, como la mezquita de Damasco. 
Pero no t a rda ron en fundirse los dos estilos menciona-
dos, dando or igen á nuevas formas, al arte árabe, cuyas 
obras maes t ra s (1) son las dos clases de monumentos 

bes en nues t ros conocimientos; así lo ha demostrado no ha mucho 
Berthelot en lo relativo á la química (Orígenes de la alquimia). 

(1) Casi todos los monumen tos árabes, que eran en su mayor parle 
de m a d e r a y ladrillos, han desaparec ido : sólo quedan la mezquita 
de l Cairo, la grandiosa de Córduba que es del siglo VIII, la Giralda 
de Sevilla, y en Granada el Jeneralife y la Alhambra, qne es del 
siglo XIII. 
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mencionadas antes. — Una mezquita se compone de la 
g ran nave donde se reúnen los fieles, del palio con la 
fuente de las abluciones y del minarete, torre elevada 
con una azotea desde la cual convoca el muezzín á los 
creyentes. La nave de la de Córdoba estaba dividida 
por once hileras de columnas . — Un palacio árabe es 
una quinta de recreo que, conforme á la costumbre de 
los países cálidos, no presenta al exterior sino paredes 
desnudas . Las salas se parecen á las de las moradas 
ant iguas , en que miran todas á un patio p lantado de 

á rbo les con una ó más fuentes en medio; en el famoso 
patio de los leones de la Albambra granadina , salta el 
agua de una gran copa de a labas t ro sostenida por doce 
leones de mármol negro. El patio está rodeado por co-
lumnatas que fo rman galer ía . 

Las columnas árabes son delgadas y altas, como las 
de la arqui tectura pe rsa , no sostienen sino paredes lige-
ras y poco g ruesas de yeso ó de estuco. Los arcos que 
reúnen las co lumnas presentan formas originales que 
los antiguos desconocían, siendo ogiuales, de forma de 
herradura, ó t e rminadas en punía. Este ar te arquitec-

I ' ue r t a d e a rabescos . Ga l e r í a . Arco d e h e r r a d u r a . 



tónico es l igero , e l egan te , f r ág i l ; y d e j a impres ión 
aé rea en el esp í r i tu . 

Los á rabes no tuvieron escu l tu ra ni p i n t u r a ; el 
Corán p r o h i b e la r ep resen tac ión de f iguras h u m a n a s . 
No disponiendo, en consecuencia , de c u a d r o s ni de es ta-
tuas , r e c u r r i e r o n á p in ta r las p a r e d e s con colores vivos, 
g u i r n a l d a s de ho j a s , sen tenc ias del Corán y figuras 
geomét r i cas en lazadas . Es tos a d o r n o s , c a d a vez m á s 
compl icados y de aspec to fantás t ico conse rvan todav ía 
el n o m b r e de sus inventores : se les l l a m a arabescos. 

V i l - - EL I M P E R I O F R A N C O . 

S O R D I E R Y C H A R T O N , Historia de Francia. — G R E G O R I O DE T O C R S . — 

Historia de los francos. — A U G U S T I N T H I E R R Y , Relatos merovin-
gios. — G U I Z O T , Historia de la civilización en Francia. — RA.M-

BAÜD, Historia de la civilización francesa. 

LOS R E I N O S B Á R B A R O S . 

Res taurac ión de l r é g i m e n i m p e r i a l . — Los b á r b a -
ros que se ins ta la ron en Occidente, no quer í an des t ru i r 
l a s inst i tuciones i m p e r i a l e s ; su deseo h a b r í a sido p o -
nerse en l u g a r del e m p e r a d o r , y h a c e r leyes , c o b r a r 
impues tos , j u z g a r y g o b e r n a r como este sobe rano . Así 
p roced i e ron en el siglo V los r eyes de los b u r g u n d a s , 
de los v is igodos y de los v á n d a l o s ; pe ro el que imitó á 
sus mode los con m á s per fecc ión fué el j e fe de los os t ro -
g o d o s de I tal ia , Teodor i co , en el s iglo VI. Tenía efect i-
vamente un palacio en Ve rona , con su mayordomo, su 
aposentador, cuestor y tesoreros; a d e m á s disponía de un 
pe r sona l de g o b e r n a d o r e s é in t enden tes y c o b r a b a i m -
pues tos . Los godos s egu í an s iendo gue r re ros y e ran los 
únicos que f o r m a b a n el e j é rc i to a l m a n d o de duques y 
condes de su nac ión . Los i t a l i anos vivieron en paz con 
es te r ég imen , lo mismo q u e con el impe r i a l ; en tonces se 

p roced ió á la compos ic ión de los acueduc tos , los baños 
y los tea t ros , y has t a se cons t ruye ron m o n u m e n t o s nue-
vos, el pa lac io de Verona y la basí l ica de Rávena . Hubo 
de nuevo j u e g o s y se ab r i e ron o t ra vez las escuelas de 
r e t ó r i c o s : á esa época per tenece Boecio, el úl t imo de 
los poe tas la t inos a n t i g u o s (470-524). — P e r o los godos 
no a c e p t a r o n m u c h o t iempo este r ég imen . Cuando 
m u r i ó Teodor ico , la re ina Ama la sun t a enca rgó de la 
educación de su h i jo á p r e c e p t o r e s r o m a n o s ; pe ro los 
pr inc ipa les g u e r r e r o s ex ig ie ron que el niño f u e r a cr iado 
con sus c o m p a ñ e r o s en l a caza y en el mane jo de las 
a r m a s , á l a m a n e r a b á r b a r a . 

Gobierno de los m e r o v i n g i o s . — Los r e y e s f r ancos 
d e Galia e r an m á s b á r b a r o s que Teodor ico y sin e m -
b a r g o t r a t a r o n de g o b e r n a r á l a usanza r o m a n a . Clodo-
veo, que hab ía sido n o m b r a d o cónsu l y pa t r ic io po r el 
e m p e r a d o r de Constant inopla , se p resen tó en T o u r s 
vistiendo m a n t o de p ú r p u r a y con la d iadema en la 
f r en t e . Sus suce so re s se r epa r t i e ron el reino como una 
p rop i edad pe ro c a d a cual tuvo su p e q u e ñ a cor te en el 
pedazo que le t o c ó ; estos s o b e r a n o s o c u p a b a n un t rono 
de oro, y en torno suyo había func ionar ios con t í tulos 
r o m a n o s , condes, cancilleres, camaristas. Algunos te -
nían en su cor te poe tas , c o m o Venancio F o r t u n a t o , ' 
i ta l iano que compuso en m e m o r i a del casamien to de 
Brunequ i lda u n o s ve rsos pedan tescos , en que Cupido se 
regoc i ja po r el casamiento y en que Venus dec la ra que 
la desposada compite con ella en belleza. — El rey 
Cbilperico hac ía t a m b i é n versos la t inos « q u e cojeaban 
con todos sus pies »; a d e m á s , inventó le t ras nuevas , 
o?, ó, th y w, y m a n d ó que los condes h ic i e ran r a s p a r 
con p ied ra pómez los p e r g a m i n o s de los l ibros dedi -
cados á la enseñanza en las escuelas públ icas , p a r a vol -



tónico es l igero , e l egan te , f r ág i l ; y d e j a impres ión 
aé rea en el esp í r i tu . 

Los á rabes no tuvieron escu l tu ra ni p i n t u r a ; el 
Corán p r o h i b e la r ep resen tac ión de f iguras h u m a n a s . 
No disponiendo, en consecuencia , de c u a d r o s ni de es ta-
tuas , r e c u r r i e r o n á p in ta r las p a r e d e s con colores vivos, 
g u i r n a l d a s de ho j a s , sen tenc ias del Corán y figuras 
geomét r i cas en lazadas . Es tos a d o r n o s , c a d a vez m á s 
compl icados y de aspec to fantás t ico conse rvan todav ía 
el n o m b r e de sus inventores : se les l l a m a arabescos. 

V i l - - EL I M P E R I O F R A N C O . 
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LOS R E I N O S B Á R B A R O S . 

Res taurac ión de l r é g i m e n i m p e r i a l . — Los b á r b a -
ros que se ins ta la ron en Occidente, no quer í an des t ru i r 
l a s inst i tuciones i m p e r i a l e s ; su deseo h a b r í a sido p o -
nerse en l u g a r del e m p e r a d o r , y h a c e r leyes , c o b r a r 
impues tos , j u z g a r y g o b e r n a r como este sobe rano . Así 
p roced i e ron en el siglo V los r eyes de los b u r g u n d a s , 
de los v is igodos y de los v á n d a l o s ; pe ro el que imitó á 
sus mode los con m á s per fecc ión fué el j e fe de los os t ro -
g o d o s de I tal ia , Teodor i co , en el s iglo VI. Tenía efect i-
vamente un palacio en Ve rona , con su mayordomo, su 
aposentador, cuestor y tesoreros; a d e m á s disponía de un 
pe r sona l de g o b e r n a d o r e s é in t enden tes y c o b r a b a i m -
pues tos . Los godos s egu í an s iendo gue r re ros y e ran los 
únicos que f o r m a b a n el e j é rc i to a l m a n d o de duques y 
condes de su nac ión . Los i t a l i anos vivieron en paz con 
es te r ég imen , lo mismo q u e con el impe r i a l ; en tonces se 

p roced ió á la compos ic ión de los acueduc tos , los baños 
y los tea t ros , y has t a se cons t ruye ron m o n u m e n t o s nue-
vos, el pa lac io de Verona y la basí l ica de Rávena . Hubo 
de nuevo j u e g o s y se ab r i e ron o t ra vez las escuelas de 
r e t ó r i c o s : á esa época per tenece Boecio, el úl t imo de 
los poe tas la t inos a n t i g u o s (470-524). — P e r o los godos 
no a c e p t a r o n m u c h o t iempo este r ég imen . Cuando 
m u r i ó Teodor ico , la re ina Ama la sun t a enca rgó de la 
educación de su h i jo á p r e c e p t o r e s r o m a n o s ; pe ro los 
pr inc ipa les g u e r r e r o s ex ig ie ron que el niño f u e r a cr iado 
con sus c o m p a ñ e r o s en l a caza y en el mane jo de las 
a r m a s , á l a m a n e r a b á r b a r a . 

Gobierno de los m e r o v i n g i o s . — Los r e y e s f r ancos 
d e Galia e r an m á s b á r b a r o s que Teodor ico y sin e m -
b a r g o t r a t a r o n de g o b e r n a r á l a usanza r o m a n a . Clodo-
veo, que hab ía sido n o m b r a d o cónsu l y pa t r ic io po r el 
e m p e r a d o r de Constant inopla , se p resen tó en T o u r s 
vistiendo m a n t o de p ú r p u r a y con la d iadema en la 
f r en t e . Sus suce so re s se r epa r t i e ron el reino como una 
p rop i edad pe ro c a d a cual tuvo su p e q u e ñ a cor te en el 
pedazo que le t o c ó ; estos s o b e r a n o s o c u p a b a n un t rono 
de oro, y en torno suyo había func ionar ios con t í tulos 
r o m a n o s , condes, cancilleres, camaristas. Algunos te -
nían en su cor te poe tas , c o m o Venancio F o r t u n a t o , ' 
i ta l iano que compuso en m e m o r i a del casamien to de 
Brunequ i lda u n o s ve rsos pedan tescos , en que Cupido se 
regoc i ja po r el casamiento y en que Venus dec la ra que 
la desposada compite con ella en belleza. — El rey 
Cbilperico hac ía t a m b i é n versos la t inos « q u e cojeaban 
con todos sus pies »; a d e m á s , inventó le t ras nuevas , 
tx, ó, th y w, y m a n d ó que los condes h ic i e ran r a s p a r 
con p ied ra pómez los p e r g a m i n o s de los l ibros dedi -
cados á la enseñanza en las escuelas públ icas , p a r a vol -



verlos á copiar con las nuevas le t ras . También e s tud iaba 
la teología , sos teniendo que l a divinidad no debe t e n e r 
más que un n o m b r e . — « Esto quiero que crean , dijo 
á u n obispo (1), tú y los d e m á s doc tores de la Ig les ia(2) . » 
— Cuando sus enviados le l l eva ron telas, a d o r n o s y 
medal las de o r o de Constant inopla , los hizo exponer 
en su palacio, y j u n t o á esos ob je tos u n a g ran fuen te 
de oro que él h a b í a h e c h o f a b r i c a r ; en señába l a con 
orgullo y decía : « La h e hecho h a c e r yo, p a r a o rna to 
y realce de l a nac ión de los f r ancos . Y m u c h o m á s h a r é , 
si vivo. » 

I m p o t e n c i a d e l o s m e r o v i n g i o s . — Estos r e m e d o s 
«le la civilización an t i gua no pod ían se r d u r a d e r o s : los 
f rancos e r a n , como los godos , demas iado b á r b a r o s p a r a 
acep ta r el r é g i m e n imper ia l . Los g u e r r e r o s respe taban 
á sus reyes p o r q u e e ran descendien tes de Meroveo ; pe ro 
no les obedecían s i empre . Los m á s t u rbu l en to s e r a n los 
que vivían j u n t o a l sobe rano , en su escol ta y que éste 
l lamaba sus gentes [leudes). Los leudes so l ían s e r más 
señores que su s e ñ o r . Cuando dos reyes , Chi ldeber to 
y Clotario f u e r o n en 534 á devas t a r el país de los b u r -
gundas , T h i e r r y quiso p e r m a n e c e r t r anqu i lo en sus 
t i e r r a s ; p e r o sus leudes le d i jeron : « Si no vas á B u r -

• gund ia con tus h e r m a n o s , te d e j a m o s aqu í y nos v a m o s 
con ellos. » El p r ínc ipe tuvo que l l evar los á devas ta r la 
Auvernia. — Otro g u e r r e r o decía a lgo m á s t a rde al rey 
Gontrán : « S a b e m o s dónde está el h a c h a a f i l ada que 
ha cor tado las cabezas de tus h e r m a n o s ; p r o n t o te 
h a r á sol tar los sesos . » El sobe rano a t emor izado dijo un 
día en p lena iglesia, de lante de los fieles c o n g r e g a d o s : 

(I; Gregorio de Tours . 
("2) Véase su discusión con un judío, acerca de la divinidad de Je-

sucristo. (Gregorio de Tours, VI, ó . ) 

« Os con ju ro á todos los que estáis presentes , h o m b r e s y 
mu je re s , á que no me asesinéis como habéis hecho con 
mis h e r m a n o s . » 

Estos g u e r r e r o s indisc ipl inados consen t ían en ir con 
su r e y á la g u e r r a , p o r q u e e spe raban volver de ella 
c a r g a d o s de esc lavos y de bo t ín ; pe ro no a c e p t a b a n l a 
idea de p a g a r impues to s . A l g u n o s pr íncipes t r a t a ron de 
r e s t ab l ece r el s i s t ema r o m a n o , que les parec ía á p r o -
pósito p a r a p r o c u r a r s e r e c u r s o s . Teodober to , rey de 
los f r a n c o s de Austras ia , enca rgó á su minis t ro P a r t e -
nio de que es tableciera u n i m p u e s t o ; pero a p e n a s fa-
lleció, los f r a n c o s se sub levaron y d ie ron m u e r t e á P a r -
ten io en la iglesia de Treves (547). — Tre in ta años m á s 
ta rde , Chilperico o r d e n ó la formación de l istas y de-
cre tó un impues to sob re las t i e r ras y los esc lavos ; en 
los a ñ o s s iguientes deso la ron el re ino las inundac iones , 
los incendios y las epidemias , mur i endo los dos h i jo s 
del rey y éste se vió en p e l i g r o ; pues b ien , todo el 
m u n d o pensó que Dios cas t igaba á Chilperico po r h a -
be r res tab lec ido el impues to . Viendo la re ina F r e d e -
g u n d a en fe rmos á sus h i jos , echó al fuego las ma t r í cu l a s 
de impues tos de las c iudades que le per tenecían, y como 
su mar ido vaci laba en q u e m a r l a s suyas, le dijo : « ¿ Qué 
le de t iene ? Haz lo q u e yo, p a r a q u e si p e r d e m o s nues -
t ro s q u e r i d o s h i jos , e s c a p e m o s po r lo m e n o s á las pe -
nas e le rnas (580). » F i n a l m e n t e , los obispos y los l eudes 
reun idos en 614, ob l igaron al rey Clotario á dec l a r a r en 
un edicto que todos los impues tos q u e d a b a n abol idos . 

El d e r e c h o romano y l a s l e y e s bárbaras . — El rey 
de los f r ancos era en el siglo VII dueño de t oda la Ger -
m a n i a ; p e r o los h a b i t a n t e s de ese extenso ter r i tor io no 
f o r m a b a n un solo c u e r p o de n a c i ó n ; al con t ra r io , cada 
pueb lo conse rvaba su l engua y cos tumbres , y ni s iquiera 



hab ía ley q u e f u e r a c o m ú n á todos . Durante m á s de t r e s 
siglos (del VI al IX) cada h o m b r e tuvo su es ta tu to per -
sona l . Los an t iguos h a b i t a n t e s del I m p e r i o c o n s e r v a r o n 
el d e r e c h o r o m a n o ; en c u a n t o á los b á r b a r o s , s egu í an 
sus usos he r ed i t a r i o s . Es tos usos , que f u e r o n r edac t ados 
en lat ín en var ias épocas , rec ib ieron el n o m b r e de leyes 
de los bárbaros, que f u e r o n la sálica, l a de los r i pua r io s , 
l a de los a l a m a n e s , la de los f r i sones , l a de los báva ros , 
t a n t a s c o m o t r ibus . En e s o s códigos se e n c u e n t r a n mez-
c ladas y c o n f u n d i d a s l a s m a t e r i a s m á s d ive r sas ; contie-
nen a lgunos cap í tu los s o b r e l a p r o p i e d a d y las h e r e n -
cias , pe ro l a m a y o r p a r t e d e t e r m i n a n lo que h a y q u e 
h a c e r en caso de r o b o y de violencia . 

Los b á r b a r o s c o n s i d e r a b a n que las d i spu ta s en t re p a r -
t iculares no son c r í m e n e s y que el poder públ ico no 
tiene n a d a q u e ver en e s t o . Cuando se comete un h o m i -
cidio, l a fami l ia de la v í c t i m a es quien tiene que ven-
ga r lo en el ases ino ó s u s d e u d o s : así es q u e toda v io-
lencia e r a or igen de v e n g a n z a s ob l iga to r i a s en t re 
fami l ias , a n á l o g a s á l a vendetta que todavía subsiste en 
Córcega. P a r a p o n e r t é r m i n o á esas con t iendas , el t r i -
buna l ob l igaba al c u l p a b l e á p a g a r una indemnizac ión 
á los deudos de l a v í c t i m a , que po r su p a r t e r e n u n c i a -
ban á la venganza . L a s leyes b á r b a r a s d e t e r m i n a n mi-
nuc iosamente el t an to d e esas indemnizac iones . Cada 
h o m b r e t iene un p r e c i o , ivergeld, según su condic ión . 
Si lo m a t a n , el h o m i c i d a t iene q u e p a g a r la can t idad 
e n t e r a ; si só lo lo h i e r e n , se a b o n a una p a r t e del iver-
geld p ropo rc iona l a l d a ñ o causado . « Si a lguno h ie re á 
un h o m b r e en la c a b e z a y sale s ang re , p a g a r á l o suel-
dos (1) ; si le pega en l a cabeza y h a c e sa l i r t r e s huesos , 
30 s u e l d o s : Si se ve e l c e r e b r o 4o. P o r un pie, una 

(1) Todos estos sueldos s o n de oro. 

m a n o ó una nar iz co r t ada , 100 s u e l d o s : si la m a n o 
co r t ada cue lga todavía , 4 5 ; si es tá to rc ida y a r r a n -
cada , 62. Si se co r t a el p u l g a r de la m a n o ó del pie, 
4 5 sueldos. P o r el s egundo dedo, con que se l i ra el 
a rco , 3 5 ; po r el t e rce r dedo , 1 5 ; po r el cua r to , 5 ; p o r 
el meñ ique , 15 sue ldos . » 

En los t r ibuna les j u z g a b a n á cada cual según su f u e r o 
ó ley de su pueb lo . « No es r a r o , decía en el siglo IX 
u n obispo de Lyón, que es tén sen tados j u n t o s cinco 
h o m b r e s y que n i n g u n o de ellos t e n g a la m i s m a ley 
q u e los demás . » 

E L I M P E R I O D E CARLOMAGNO. 

Los Carol ing ios . — Los reyes de los f r a n c o s no 
l o g r a r o n h a c e r de sus b á r b a r o s súbdi tos s u m i s o s ; po r 
e l con t ra r io , p a r a conse rva r j u n t o á ellos estos gue-
r re ros , tuv ie ron que ir cediéndoles poco á poco los do-
min ios reales. Y u n a vez que los vasal los se vieron con-
ver t idos en g r a n d e s p rop ie ta r ios , se ins t a l a ron en sus 
h a c i e n d a s con sus esclavos, y obedecieron m e n o s que 
an tes . El r e y merov ing io acabó p o r conver t i r se en u n 
p e r s o n a j e oscuro y sin au to r idad . 

P e r o a l este del país , en l a reg ión de los Ardennes , 
h a b í a u n a fami l ia de g r a n d e s p rop ie t a r ios b a s t a n t e res-
p e t a d a p a r a tener sumisos á los g u e r r e r o s del pa í s ; el 
j e f e de esa casa se hac í a l l a m a r duque de los francos. 
Esos f r a n c o s del este, m á s enérgicos y m e j o r discipli-
n a d o s que los r e s t an tes , vencieron á los del oeste , y su 
d u q u e se convirt ió en m a y o r d o m o m a y o r del palacio 
del rey merov ing io , y fué el verdadero señor del re ino. 
Al cabo de med io siglo, un duque , P e p i n o el Breve, 
quiso t ene r el t í tulo de rey . El P a p a Zacar ías fué consul-
t a d o al efecto y con tes tó que « el que pose ía el p o d e r 
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real debía d is f ru tar también de los privilegios que lleva 
consigo »> (752). Entonces Pepino fué p roc lamado rey de 
los francos y San Bonifacio lo ungió , lo mismo que á su 
mu je r , con el óleo santo. Así se convirtió á su vez la 
familia de los carol ingios en una est irpe regia, venerada 
por el pueblo y consagrado por la Iglesia. 

Carlomagno. — Car lomagno, h i jo de Pepino, fué el 
más poderoso de los r eyes bárbaros . Sometió al f rente 
de sus guer re ros todos los pueblos de Alemania, 
l legando por el este has ta el Elba, y por el oeste hasta 
el Ebro. Su imperio a b a r c a b a la Alemania y la Franc ia 
actuales y la Italia del Norte (1). En aquella época los 
papas no se consideraban seguros en Italia, pues temían 
á los lombardos y á los emperadores de Bizancio, y 
aun en su propia ciudad no pod ían hacerse r e spe t a r 
s iempre. León III estuvo á punto de mori r en una aso-
nada y si bien no mur ió le pegaron , lo pisotearon y lo 
hicieron hui r . Así es que los pontífices tuvieron que 
l lamar en su auxilio var ias veces á los reyes f rancos , 
pr imero Pepino y luego Car lomagno. Necesitaban un 
protector poderoso, y éste úl t imo se most ró dispuesto á 
ser lo. El Papa León III , recientemente elegido, le 
mandó en 795 las llaves del sepulcro de San Pedro y el 
es tandar te de la ciudad de Roma, rogándole que enviase 
un emisario pa ra recibir en su nombre el j u r amen to de 
fidelidad del pueblo romano. Car lomagno con tes tó : 
« Deseo pactar con vos una al ianza inviolable de fide-
lidad y de afecto, de tal modo que yo reciba en todo 
t iempo la bendición apostólica de vuestra Santidad, y que 
la sede de la santa Iglesia r o m a n a sea defendida siem-
pre por mi devoción. » Habiendo ido á Roma en 800, el 

(1) Sin contar los pueblos eslavos al lende el Elba, que le paga-
ban t r ibuto. 

Papa lo coronó y lo proclamó emperador . Según el r e -
lato de su amigo Eginardo, Car lomagno no había pre-
parado de an temano las cosas y dejó que el Papa hiciera 
lo que se le antojó, y de haber sabido lo que se p repa-
raba , no hubiese en t rado en la iglesia. No obstante, con-
sintió en tomar el título de Emperador de romanos y 
de Augusto; pero exceptuando muy pocas veces, nunca 
quiso usar la vest idura imperial y conservó su t ra je 

Cor t e sano . Guer re ro . F r a n c o . S a c e r d o t e . 

franco, el pantalón de lino sujeto por t irantes, la túnica 
de lana a t ada con un cinlurón y el ancho manto . 

Aunque esta coronación no aumentó el poder de Car-
lomagno, constituye, sin embargo, un acontecimiento 
importante . 

En adelante hay, efectivamente, un emperador de 
Occidente que el Papa y los obispos reconocen como su 
soberano y que se convierte en protector de la Iglesia. 
Á par t i r de este momento , hay dos potencias oficiales, 
el Papa y el Emperador , que gobiernan j u n t o s al pueblo 
y al clero. 

Gobierno de los condes. — Carlomagno no trató de 



restablecer el r ég imen del imperio romano . Al con t ra -
rio, eximió á los propietarios de la obligación de pagar 
impuesto. Como los productos de sus grandes hacien-
das le daban bastante pa ra sostener su cor te , y como el 
ejército no le cos taba nada, lo único que tenía que ha -
cer se reducía á mantener el orden, á cuidar de la jus-
ticia y á reunir sus guerreros cuando tenía necesidad de 
ellos. Estas diversas funciones fue ron ejercidas por los 
condes, de los cuales había uno en cada ciudad, como 

Señoras d e la co r t e . 

en Tours, Angers ó Char t res ; genera lmente se confiaba 
este puesto al principal propietario del país . El terr i to-
riosomelido á su jurisdicción ó condado, e ra gobernado 
por ese personaje en nombre del rey. Tenía la misión de 
convocará los guerreros pa ra las expediciones militares, 
la de perseguir á los bandoleros, entonces numerosísi-
simos, y l a de celebrar todos los años al aire libre, va-
rias asambleas de justicia, á l a s cuales iban a rmados los 
propietarios. El soberano necesitaba tener la vista 
siempre Gja en sus condes, pues éstos, que eran muy 

poderosos é independientes, tanto que algunos se decían 
tales por la gracia de Dios, abusaban de su poder pa ra 
t i ranizar á los habi tantes . Las Capitulares decían : « Que 
los condes no obliguen á los hombres libres á segarles 
sus prados ó recoger las mieses de sus propios cam-
pos. . . Que no se apoderen del bien de los pobres ni por 
fuerza ni por la astucia. » 

P a r a vigilar á los condes hab ía emisarios del rey 
(missi dominici) que efectuaban todos los años viajes de 
inspección. Al l legar á un país, convocaban á los habi -

. tantes y les p reguntaban si no tenían ninguna queja, 
después de lo cual obligaban al conde á hacer justicia, 
amenazándolo en caso contrar io con la ira del rey. 
Cuando el soberano dejó de ser bastante poderoso y 
respetado p a r a m a n d a r missi, cada conde constituyó 
con su provincia un pequeño Estado independiente. 

El clero en el gobierno. — Los obispos y abades eran 
ya entonces grandes personajes , dueños de terrenos in-
mensos. Carlomagno les dió participación en el go -
bierno. En la cor te se reunía anualmente una gran 
asamblea para resolver los asuntos públicos, y en ella 
deliberaban los obispos y abades con los guerreros y los 
condes; además, la superior idad de su cultura les valía 
ser casi s iempre los encargados de r e d a c t a r l a s leyes. 

Cada ciudad tenía su conde y su obispo. Carlomagno 
dió al segundo categoría igual á la del pr imero y mandó 
que gobernasen de común acuerdo. « Queremos, dice, 
que los obispos presten ayuda á los condes y los condes 
á los obispos, con el fin de que ambos puedan cumplir 
enteramente su misión. » El obispo excomulgaba á los 
bandoleros y rebeldes, y el conde imponía por medio de 
la fuerza obediencia á los decretos del obispo. En cam-
bio de ese poder que el emperador concedía al clero, él 



se convirtió en jefe de la Iglesia, en « obispo de los 
obispos >». « Me corresponde, escribía al Papa , de fender 
la «anta Iglesia de Cristo con t r a los infieles de f u e r a del 
reino y for ta lecer la dentro de éste, dando á conocer la 
verdadera fe ». El soberano n o m b r a los obispos y aba -
des y preside los concilios. 

Los reyes f rancos no tenían bastante sutileza de espí-
ri tu para dist inguir el poder temporal del espiritual; así 
es que los confundían poniéndolos en las mismas m a n o s . 
E=ta confusión es el rasgo más original del gobierno c a r o -
l ingio; de ella resu l ta rá una lucha de varios siglos en t r e 
el Emperador , jefe del Estado, y el Papa , jefe de la Ig les ia . 

Tampoco fué de larga durac ión la colaboración e n t r e 
los obispos y los condes. El mismo Car lomagno decía en 
una capi tu lar de 811 : « P r imeramen te , queremos l la-
m a r á par te á nuestros obispos y condes, hab lándoles 
en par t icular , y aver iguar po r qué motivo no quieren 
ayudarse unos á otros. Entonces se discutirá y se r e -
solverá en qué grado debe intervenir el obispo en l o s 
negocios del mundo y en cuál puede el conde ú o t r o 
laico cualquiera mezclarse en los de la Iglesia ». Car lo-
magno buscaba, según se ve, el límite de separac ión 
entre el poder del clero y el del gobierno, cosa que n o 
encont raron ni él ni n inguno de los emperadores de los 
t iempos medios. 

El e jé rc i to . — Car lomagno fué an te todo un je fe d e 
guerreros , que llevó á cabo duran te su vida 53 exped i -
ciones militares. Pa r a esto e ra necesario que el pueb lo 
fuese un ejército, y en efecto, todos los propie tar ios e r a n 
soldados, conforme á l a cos tumbre de los pueblos g e r -
mánicos. Cuando el rey quería en t ra r en campaña , el 
rey les mandaba reunirse en un p u n t o ; la orden l l e g a b a 
un día y al siguiente e ra preciso ponerse en m a r c h a . 

Los que fa l taban á la cita tenían que pagar una multa 
enorme (heerbann). Los obispos y los abades eran con-
vocados lo mismo que los laicos. Hé aquí una orden de 
marcha dirigida al obispo de Fulda : « Os mandamos 
que estéis en el punto de cita el 20 de Junio con vuestros 
hombres , a rmados y equipados convenientemente. Iréis 

J i n e t e y peón de l t i empo d e C a r l o m a g n o . 

al sitio designado dispuesto ácomba t i r donde os lo indi-
que, esto es, con armas, ins t rumentos y provisiones. 
Cada j inete tendrá un escudo, u n a lanza, una media es-
pada, un arco y un carcax lleno de flechas. En vuestros 
carros l levaréis útiles de especie diferente, azuelas, ba-
rrenas, ta ladros, hachas , azadas , pa las de hierro y los 
demás necesarios en la g u e r r a ; y además de esto, víve-
res p a r a t res meses y a r m a s y ropas para seis. » 

Los guer re ros se equipaban y se armaban á su cos ta : 
los menos pudientes se presentaban á pie, a rmados con 
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un largo escudo ¡pero los ricos hacían la guer ra á cabalío-
y cubiertos con una a r m a d u r a de hierro. Éstas no eran 
cosa nueva, puestas usaban los jinetes pa r t o s ; el cuerpo de 
ellos que formaba en el siglo IV par te del ejército r o m a n o 
[cataphractes) las tenía. Cuando los guer re ros pudieron 
equiparse á su antojo, pref i r ieron ponerse en cuanto era-
posible á cubierto del pel igro. Así fué que desaparecieron 
de los ejércitos los peones, y á fines del siglo IX no que-
daban en Europa occidental más guer re ros que los j i -
netes cubiertos de h i e r r o ; ésos fueron los caballeros de la 
edad media. 

La legislación. — Las capitulares de Car lomagno 
son una colección de cuanto publicó su gobierno, c i r -
culares , informes, ca r t a s y has ta simples proyectos. . 
La m a y o r parte eran medida parc ia les y de circuns-
tanc ia ; pero también había leyes des t inadas á todo el'1 

Imperio. Algunas se conservaron y formaron par te del 
derecho consuetudinario en los t iempos medios. 

Las le tras y las escuelas . — Car lomagno era aficio-
nado á las letras, amándolas con ese a m o r sencillo que 
los hombres incultos sienten á menudo por lo que está-
escri to. Además le parec ían inseparables de la re l igión 
cristiana. lié aquí lo que escribía en el año 787 á los 
obispos y abades de su re ino: « Sepa vues t ra discreción 
que después de haber del iberado con nuestros fieles, 
hemos resuelto que los obispos y monas te r ios de nues-
tro gobierno, pongan su celo, no sólo en la vida regu-
lar y en l a práctica de la santa religión, sino también en 
estudiar las letras y en enseñarlas á los que, Dios me-
diante, pueden aprender las . . . Que los que desean a g r a -
dar á Dios viviendo bien, no descuiden el hacer lo h a -
blando bien. Pues en estos úl t imos años hemos visto,. 
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al leer las ca r t a s de los conventos in fo rmándonos que 
los hermanos domiciliados en ellos multiplican sus san-
tas oraciones por nosotros, hemos no tado que no obs-
tante lo recto del sentido, la expresión es incul ta . Así, 
hemos empezado á t emer que si falta ciencia en la ma-
nera de escribir, no venga tembién á h a b e r menos 
inteligencia de la necesar ia para interpretar los libros 
santos. P o r esto os exhor tamos á r ivalizar en celo pa ra 
instruiros, á fin de poder penetrar con mayor facilidad 
y certeza los misterios de las Sanias Escrituras ». En con-
consecuencia, m a n d a b a que cada catedral y cada con-
vento tuvieran su escuela. En su corte había una regen-
tada por los eclesiásticos de su capilla, á cuyas lecciones 
asistía él en ocasiones. Los niños aprendían á leer, á 
escribir en lat ín , á cantar los oficios y esos a lumnos eran 
los que Car lomagno n o m b r a b a después obispos y abades. 

También gustaba del t r a to con los hombres de cien-
cia, y reunió en torno suyo una pequeña academia. Las 
personas que la componían se l lamaban por el nombre 
de algún personaje i lustre de la antigüedad : Alcuino 
era Horacio, Adalardo era-Agustín, Angilberto se ape-
ll idaba Homero, Teodulfo Píndaro y Carlomagno David. 
Pasaban el tiempo componiendo versos latinos, leyendo, 
reci tando, y proponiéndose enigmas. Hé aquí una serie 
de ellos, sacados de los escritos de Alcuino : — «¿ Qué 
es la escr i tura? La custodia d é l a historia. — ¿ Q u é es la 
pa l ab ra? La traición del pensamiento. — ¿Quién engen-
dra la p a l a b r a ? La lengua. — ¿ Que es la l engua? El 
fiel que bale el a i re . — ¿ Qué es el aire ? El conservador 
d é l a vida. — ¿ Q u é es la v ida? La alegría de los dicho-
sos, el dolor de los infelices y el camino de la muer te . » 

Los escritos de esos literatos (1) son al mismo t iempo 

(I) Respecto de esta li teratura del siglo IX se puede consu l t a r l a 
Hist. de la tit. inglesa, de Taine, t . I. 



C a r l o s e l C a l v o e n s u t r o n o . 

Galia n a d a que se parec iese á una l i t e r a tu ra y no se es-
cr ibía n ingún l ibro, a u n q u e sólo fuesen c rónicas . Los 
d o c u m e n t o s oficiales a b s o l u t a m e n t e necesa r io s , c o n t r a -
tos, donaciones , t e s t a m e n t o s , es taban r e d a c t a d o s en 
lat ín b á r b a r o y l a e s c r i t u r a es t an i n f o r m e que cues ta 
t r aba jo desc i f ra r la . P u e s bien, con C a r l o m a g n o el latín 
adqu ie re corrección y l a escr i tura se h a c e hs ib le , t an to 
casi como la de los l i b ros impresos . 

Destrucc ión del i m p e r i o de Carlomagno. — El im-
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a m a n e r a d o s y pue r i l e s , c o m o temas de c o l e g i a l * . L * 
b á r b a r o s desconf iaban d e m a s i a d o de sus f u e r z a s p a r a 
a t reverse á se r o r ig ina l e s , y t oda su ambic ión cons i s t í a 
en imi ta r á los a n t i g u o s . P o r es to no l o g r a r o n p r o d u c i r 
n a d a d u r a d e r o . Y sin e m b a r g o , los es fuerzos de Car o-
m a g n o , de su c le ro y de s u s l i teratos no f u e r o n inú t i l e s 
del todo. Hacia ya casi d o s siglos que no h a b í a en l a 

per io de Ca r lomagno no d u r ó . Los f r a n c o s no podían 
p e r d e r l a c o s t u m b r e de considerar los re inos c o m o pro-
p iedades q u e al m o r i r su dueño debían r epa r t i r s e p o r 
igua l en t re sus h i jos . El mismo e m p e r a d o r hizo este r e -
p a r t o entre sus t r e s descendientes ; p e r o el único que 
vivió y que p o r esto he redó todo , fué Luis. Pero éste 
tuvo también t res h i jos . Sus conse je ros , q u e e r an ecle-
siást icos, aconse jaban que he redase todo el p r imogé-
nito, á f i n de conse rva r unido el i m p e r i o ; p e r o los f r an -
cos a p o y a r o n á los h e r m a n o s m e n o r e s y el par t ido de l a 
un idad fué vencido. En adelante h u b o tan tos re inos 
c o m o h i jos de reyes, y a más , y a m e n o s . El t í tulo de e m -
p e r a d o r , que no pod ía r epa r t i r se , e ra l l evado p o r uno 
solo, que en gene ra l e ra el menos p o d e r o s o , el rey de 
I ta l ia , y á pa r t i r de 924 y a no hubo nadie que lo tu-
viera . — Los escr i tores de la época v ie ron con pesar el 
d e s m e m b r a m i e n t o de aque l g r a n imper io . Después del 
t r a t ado de Ve rdón , F loro , diácono de Lyón compuso 
u n a s c á n t i g a s e n que decía : « En vez de un rey t enemos 
r eyezue los ; en l u g a r de un imper io , pedazos de reino ». 
Nadie p rev ia entonces que esos pedazos se conver t i r ían 
á su vez en nac iones y que l a nueva d ivers idad sería 
m á s fecunda que la un idad r o m a n a . 

V I H - - E L R É G I M E N F E U D A L -

B O R D I E R Y CUARTÓN, Historia de Francia. — L É O N G A U T I E R , La ca-
ballería. — T A I M E , Nuevos ensayos de crítica y de historia. — 
V I O L L E T - L E - D U C , Diccionario de arquitectura. - G C I Z O T , Histo-
ria de la civilización en Francia. 

LA. SOCIEDAD F E U D A L . 

Las n u e v a s c lases . — En el siglo N desaparecen las 
leyes pa r t i cu la res de los d i ferentes p u e b l o s b á r b a r o s y 
los hab i t an te s de toda E u r o p a a d o p t a n poco á poco las 
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solo, que en gene ra l e ra el menos p o d e r o s o , el rey de 
I ta l ia , y á pa r t i r de 924 y a no hubo nadie que lo tu-
viera . — Los escr i tores de la época v ie ron con pesar el 
d e s m e m b r a m i e n t o de aque l g r a n imper io . Después del 
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mismas costumbres . En adelante se distinguen unos de 
otros no por su nación sino en su riqueza y sus ocupa-
s iones ; ya nadie habla de f rancos , de romanos ó bu rgon-
das, sino de cabal leros, señores, clérigos y campesinos. 
« La casa de Dios es t r iple , dice un obispo del siglo X I ; 
unos combaten, otros o ran y los demás t r aba jan . » Con 
esta nueva sociedad empieza un régimen que va á durar 
has ta fines del siglo XV. 

Los caballeros. — Desde la época de Carlomagno, 
todos los hombres l ibres debían ser soldados. Cuando-
en tiempos de Luis el Bueno fueron á establecerse en el 
Languedoc algunos españoles expulsados por los mo-
ros, el rey decía al concederles t i e r ras : « Que vayan al 
ejercito, como todos los demás hombres libres. El que no-
quiso servir ó no tuvo con qué equiparse, dejó de ser 
l ibre : sólo los h o m b r e s de a r m a s fue ron considerados 
en l a sociedad. 

Desde el siglo IX, el hombre de a rmas combatía siem-
pre á caballo (la pa lab ra latina miles, soldado, se hizo 
s inónima de la de j inete) ; sus a r m a s consisten en una 
espada de acero y una l a rga lanza de palo de f re sno ; Ios-
golpes los p a r a con un la rgo escudo de madera y cuero. 
En la bata l la se pone u n a a r m a d u r a cubierta de anillos 
de hierro, que á fines del siglo XI es sustituida por una 
cota de mallas de h ie r ro que ba j a has ta la rodil la y sube 
has ta la b a r b a ; la cabeza se resguarda con un yelmo de 
acero y la nariz con un nasal. — Este equipo e spesado 
y complicado, necesi tándose m u c h a costumbre para ser -
virse de él y un cr iado que l leve el escudo, escudero (en 
la t ín armiger, l leva a rmas) y a tar el yelmo y la cota . 

Estos h o m b r e s de a r m a s acabaron por fo rmar en el 
siglo XI una clase heredi ta r ia . Los hijos del caballero 
e ran cabal leras y sus h i jas no se casaban sino con hom-

bres de su clase; pa ra poder ser a r m a d o caballero se 
necesi taba ser hijo de uno de ellos. Ya no fué la caba-
llería una profesión sino una dignidad, y sus miembros 
no se contentaron con ser hombres libres sino que se 
l lamaron genlileshombres (hombres de raza), hidalgos 

Caba l l e ros c o a la p r imi t iva a r m a d u r a y l a co ta de m a l l a s . 

(hijos de algo) ó nobles; y has ta sus cr iados, los escude-
ros, ent raron en esa clase privilegiada; á par t i r del si-
glo XIII las pa labras cabal lero y escudero fueron sinó-
nimas de noble. 

Los señores . — En esta sociedad completamente mi-
litar, todo personaje impor tan te es hombre de a rmas , 



inclusos los condes, los duques y los reyes. Así es que 
entre los cabal leros hubo muchos g randes propietar ios , 
que recibían como donativo real ó que tenían como heren-
cia pa te rna un gran dominio, po r lo menos u n a aldea 
entera y casi s iempre varias . Esos g randes propietarios 
fueron l lamados, según los países, barones (esto es hom-
bres) señores (es decir, dueños) ricos hombres, en a lemán 
herr y en latín dominus (1), (esto es, propietario) . Su 
muje r se l lama Dama, Dueña (de ahí doña, domina, señora 
en latín) ó rica hembra. — Como son ricos, pueden tomar 
á su servicio otros cabal leros é ir á la gue r r a m a n d a n d o 
una pequeña tropa. Pa r a reuni r á sus hombres tienen 
un es tandar te , la bandera (de ah í abanderados). 

Homenaje y feudo. — Los guerreros b á r b a r o s tenían 
desde la época de Car lomagno la cos tumbre de j u r a r al 
je fe que los sostenía que le serían s iempre fieles y que 
combat i r ián por él. Al p res ta r el hombre de a r m a s ese 
juramento y su jefe al recibirlo, se unían p a r a toda la 
vida : el je fe lo l l amaba m i fiel, mi hombre, mi vasallo 
(es decir , servidor) ; y el vasal lo l l amaba á su jefe su 
señor. El pr imero a c o m p a ñ a b a á éste á la gue r r a y 
hasta le servía á la mesa, s iendo al mismo tiempo criado 
y compañero de a r m a s . El señor recompensaba sus ser-
vicios sustentándolo, suminis t rándole a rmas , t ra jes y un 
caballo y, en ocasiones, rega lándole una p rop iedad . 

La costumbre de p a g a r á los vasal los dándoles tierras, 
se hizo general en F r a n c i a á fines del siglo IX, tal vez 
porque en este país eran pocos los hombres de a rmas . 
La t ierra concedida como salar io se l lamó feudo. P ron to 
fué reg la absoluta que todo vasallo debía recibir un 
feudo y que no era posible poseer uno de éstos sin ser 

(I) De aquí se deriva el don español . 

vasallo de su propie tar io . Cuando moría el vasallo, su 
hijo tenía derecho á sucederle; poco á poco, los caba-
l leros que se t ransmit ían sus feudos de p a d r e á hijo iban 
haciéndose independientes del superior . Á su vez ocu-
r r ía que los señores pres ta ron ju ramento de fidelidad á 
otros más poderosos, declarando h a b e r recibido de ellos 
en feudo su propiedad. Los duques y los c o n d e s j u r a r o n 
ante el rey que les confiaba en feudo un gobierno. De 
modo que casi todos los señores fue ron al mismo tiempo 
que esto vasallos, y casi toda la t ierra se dividió en feu-
dos. De ahí procede la expresión régimen feudal (1). 

Este sistema, que se organizó en el siglo X, no se 
parece en nada á la banda del t iempo de C a r l o m a g n o ; 
sin embargo , se conservan los nombres y las ceremo-
nias. El vasallo sigue p res tando un j u r amen to que lo 
obliga durante su vida; es el pleito homenaje, l lamado 
así porque hace del vasallo el home (hombre) del señor : 
Hé aquí la fó rmula más usada entonces : « Señor, m e 
convierto en vuestro vasallo de tal feudo y os p rometo 
guardar lo y salvarlo contra cuantos pudieren vivir v 
mor i r . » El inferior debe á su feudatar io fidelidad, asis-
tencia y consejo. 

La felicidad significa no causarle perjuicio, no com-
batirlo, no a t aca r á su muje r ni á sus hijos. 

La asistencia significa que peleará en su favor, que le 
p res ta rá su castillo fort if icado, ó bien que le da rá d inero . 

El consejo consiste en acudir á su lado p a r a reso lver 
los puntos difíciles y, sobre todo, p a r a ayudarle á j u z g a r . 

Estos deberes van d iminuyendo poco á poco, has ta el 
punto de que el h o m e n a j e acaba por no ser sino u n a 
simple formal idad . Godofredo de Anjou, después de 
vencer, y hacer pris ionero en el siglo XI á Tibaldo de 

(l) Sin embargo, muchos terrenos continuaron siendo propie-
dades reales, l lamadas alodios (tierras alodiales). 



Blois, lo obligaba á cederle en feudo su condado de 
Tours y pres taba á su pris ionero pleito h o m e n a j e . 

Los clérigos. — Los clérigos son poderosos p o r su 
r iqueza, á más de ser r e spe tados como ministros de Dios. 
Entonces se creía que la manera más s egu ra de bo r r a r 
los pecados y de salvar su a lma era dar d inero ó t ier ras 
á una iglesia; el santo pa t rón de ella y los monjes sus 
servidores recompensaban al donador intercediendo en su 
favor con el cielo. En una donación de 1145, hecha en 
favor de una iglesia consagrada á San Esteban, se lee : 
« He dado al glorioso Esteban pa r t e de una herenc ia te-
r res t re , á fin de que sus ruegos y los de sus servidores 
puedan valerme el perdón de mis pecados y la salva-
ción eterna. » Las escri turas de donación (1) empiezan 
por la fo rmula r : « P a r a remedio de mi a lma y de las 
de mis antepasados » ; con frecuencia se añade : « p a r a 
la sepultura de mi cuerpo » ,pues se hac ía el donat ivo á f in 
de tener sepul tura en la misma iglesia. El clero recibía 
así ya aldeas enteras, que le daban los g randes señores, 
ya pedazos de t ierra que le rega laban los cabal leros y 
los villanos. Convento hubo que empezó por tener una 
sola p rop iedad y que acabó por reuni r centenares de 
pueblos. Los obispos y abades que regen taban esos do-
minios eran forzosamente g randes señores . 

Los vi l lanos. — Durante las gue r r a s del siglo IX fue -
ron todos los propietarios convirt iéndose en cabal leros, 
gracias á la obligación que tenían de figurar en el ejér-
cito. Así e ra que la tierra, perteneciente casi en t e r amen te 
á las iglesias, á l o s señores y caballeros, no era cultivada 
por sus p rop ie ta r ios ; entonces se la dividió en g r a n d e s 

(1) Estas escrituras eran redactadas en cartas por los m o n j e s en 
el registro del convento, que se denominaba cartulario. 

porciones l l amadas villas (del latín villa, propiedad). 
Estas villas ( l ) e r a n lo quenoso t ros l l amamos una aldea 
y el dominio entero tenía la extensión de un distrito 
municipal . Casi todas las villas y aldeas de Europa occi-
dental proceden de una de esas haciendas de la edad 
media. 

Los campesinos que vivían en esos cantones t o m a r o n 
el nombre de villanos; no eran propietar ios del t e r r eno 
y lo único que hacían era cult ivarlo. Unos eran antiguos 
hombres de a r m a s pobres que entraban al servicio del 
dueño como colonos, es decir como ar renda ta r ios y 
seguían siendo l ib res ; otros descendían de los esclavos 
de los propietarios y l levaban todavía el nombre romano 
de su condición, siervos (serví). Sin embargo, entre el 
siervo y esclavo romano había una diferencia y era, que 
aquél estaba adscri to á la gleba, tenía una familia, una 
casa y un campo, y su amo no podía ni sacarlo de su 
aldea p a r a venderlo en otros puntos , ni privarlo de su 
muje r y sus hi jos , ni siquiera qui tar le la casa y el campo 
que habían sido otorgados á sus mayores . De modo que 
el villano siervo no era de condición muy inferior á la 
del l ibre. 

Condición de los v i l lanos . — En una gran propiedad 
de la edad media había dos clases de ter renos , unos (y 
éstos constituyen la mayor par te) cedidos á los labra-
dores que los cultivan y conservan sus p roduc tos ; otros 
(casi s iempre inmediatos á la m o r a d a del señor) que son 
del propietar io , y que los campesinos deben t raba jar , 
s embra r y segar en provecho del dueño. — Los cultiva-
dores de nuestros días que no son propietarios, son 
peones ó a r r e n d a d o r e s ; los de la edad media eran arren-

(1) Un señor ó un convento tenían ordinariamente multi tud de 
villas, ya aisladas, ya contiguas. 



da ta r ios en su c a m p o y peones en el del p rop ie t a r io , y 
así de p a d r e á h i jo . El propie tar io no puede qu i ta r les 
l a t i e r r a que ocupan y que he redan de sus m a y o r e s ; 
p e r o en cambio t ienen q u e sopor ta r mul t i tud de car-
gas (1) : 

I o . Deben al p rop ie ta r io uri arriendo (elcens), dos tasas 
(el pecho) , t r ibutos en t r igo, avena, h u e v o s y gal l inas, 
que se l l aman costumbres p o r q u e los d e t e r m i n a el u s o ; 
los campes inos l a d e n o m i n a b a n buenas costumbres, re f i -
r i éndose á l a s es tab lec idas de a n t a ñ o y malas costumbres 
que e r a n los t r ibu tos nuevos , impuestos á l a fue rza por 
el s e ñ o r . 

2 o . Deben ir á t r a b a j a r l a t ierra del señor , á s e m b r a r l a , 
a r a r l a , r ecoger las mieses , hace r leña y l levar p a j a ; 
es tas son las prestaciones. 

3o . T ienen que l l e v a r á moler su t r igo en el mol ino del 
s eño r , h a n de cocer e l pan en el h o r n o de éste, se han 
de servi r de su l a g a r p a r a hace r el vino y po r todo este 
servicio obl igator io t i enen que p a g a r . En el m e r c a d o 
d e b e n se rv i r se de l a s med idas y pe sos del señor , pa-
g a n d o t a m b i é n por e l lo . 

4o . Están s o m e t i d o s á l a justicia del señor . Si cometen 
u n a fa l ta , éste les i m p o n e mul las q u e él c o b r a ; si 
cometen u n c r imen , l o s condena á m u e r t e (2) y confisca 
sus bienes. L a justicia, esto es, el de recho de imponer 
m u l t a s , es u n a r e n t a que se incluye en el inventar io de 
los b ienes de l s e ñ o r . Éste dice : mi justicia de tal ó cual 
pa r t e , y la vende , l a concede en feudo ó la r e p a r t e entre 
sus h i j o s ; e s f r e c u e n t e que un cabal lero posea l a mitad 

(1) Estas cargas se l l amaron impropiamente andando el tiempo de-
rechos feudales, por más que no tienen nada de feudal, toda vez que 
las t ierras d e los campesinos no son feudos ; se derivaban del dere-
cho de propiedad y son d e la misma naturaleza que nuestros dere-
chos de a r rendamiento . 

(2) En Normandía ese de recho no lo tenia más que el duque. 

ó la c u a r t a p a r t e de la jus t ic ia de una a ldea ó la de 
a l g u n a s casas . En seña l de su derecho, el s e ñ o r er ige 
en sus t i e r ras un pa t íbulo [señores de horca y cuchillo), y 
allí a h o r c a á los l a d r o n e s que coge . Cuando dos s eñores 
se d isputan l a jus t i c i a de u n pun to , cosa muy común , 
las gentes del que rec lama, descue lgan al a h o r c a d o y lo 
a t an en l a h o r c a de su a m o . Si el pleito se resuelve en 
favor del cabal lero que m a n d ó a h o r c a r , hace que el o t ro 
le devuelva el cuerpo del a jus t ic iado ó bien u n a camisa 
l lena de pa ja que lo r e p r e s e n t a y h a c e a h o r c a r de nuevo 
el cadáver ó l a ef igie . 

Los villanos es tán somet idos e n t e r a m e n t e á su señor , 
y ni s iquiera tienen d e r e c h o de reuni rse p a r a discutir sus 
n e g o c i o s ; si lo hacen , el caba l le ro les impone g r a n d e s 
mul tas , de que él es único juez. « Si t o m a s á tu villano 
a lgo m á s que los t r ibu tos que te debe , dice un j u r i s c o n -
sulto del siglo XIII, lo haces con pe l igro de tu a l m a y 
como un bandido ; p e r o en t re él y tú no h a y m á s juez 
que Dios( l ) . » Sin e m b a r g o , los vi l lanos se encuen t ran en 
condición m e n o s p r eca r i a que l a de los campes inos 
esclavos de la a n t i g ü e d a d ; pero aun no son l ib res . Los 
cabal leros los desprec ian p o r q u e t r a b a j a n la t ierra y no 
tienen a r m a s : en su b o c a l a expres ión villano l lega á ser 
una in jur ia y significa cobarde . 

L A S COSTUMBRES. 

Las guerras . — Los caba l l e ros tenían l a c o s t u m b r e de 
bat irse unos con o t ros , y este uso se convir t ió en r eg l a . 
Todo hombre de a r m a s tiene derecho de guerra; p o r un 

(1) Las sublevaciones d e paisanos (campesinos) fueron muy ra ras 
en la edad media ; no se conoce más que la de 997 en Norinandía y 
la' Jaqueria (de Jacques, nombre vulgar que dan en Francia al rural) 
del siglo XIV. Esto no prueba que los oprimidos fueran dichosos, 
sino que no esperaban poder salir de su condición. 



insulto, po r una discusión sobre una propiedad, el caba-
llero manda á su adversa r io su guante ó a lgunos pelos de 
su manto de pieles, y es to es un desafio, u n a declaración 
de host i l idades. Los vasa l los y deudos de ambos ene-
migos se ven metidos en el lance quieran que no ; y en 
efecto, se ar ro jan sobre las t ierras del enemigo, se apo-
deran de los rebaños de sus labradores , queman las 
casas y acaban por s i t ia r su castillo, p rocu rando apode-
rarse de su persona p a r a exigirle rescate. Un poema 
francés del siglo XII descr ibe en los siguientes términos 
el principio de una de e sa contiendas : 

Assez emmène et t roupeaux et roncins , 
Cottes et draps e t soies et coussins, 
Vaches et ânes et t r u i e s et brebis ; 
Tout en fut plein le château de Naisil. 

La gue r r a prac t icada de esta m a n e r a es un juego y 
un comercio. El p r imero no es peligroso p a r a hombres 
cubiertos con la cota de mallas . Hé aquí cómo refiere 
Orderico Vital la ba ta l la .de Brémulo (1119) entre el rey 
de Francia y el de Ing la te r ra . « En pode r del vencedor 
quedaron 140 cabal leros ; pero de 900 que hab ían pe-
leado, no supe que m u r i e r a n sino tres. En efecto, esta-
ban cubiertos de hierro, y tanto por f ra tern idad de a r m a s 
como por temor de Dios, p rocuraban mutuamente n o 
hacerse daño, t r a tando más bien de cogerse pr is ioneros 
que de matarse . » Los cabal leros creían genera lmen te 
más cómodo desvali jar á los campesinos y la guer ra se 
convertía en bandoler i smo. En toda Europa occidental 
hubo señores de la especie de Tomás de Marie que de-
tenía en los caminos á los t raf icantes , les qui taba sus 
mercancías , los ence r r aba en la prisión y les daba tor-
mento has ta que consent ían en pagar rescate . 

El derecho de guer ra continuó subsistiendo en muchas 
par tes has ta el siglo XV. Los cabal leros no quer ían re -

nunciar á esa única ocupación, de su vida. Hé aquí en 
qué términos resume Fouque, conde de Anjou, la ca r re ra 
de su tío Godofredo : « Mi lío fué a r m a d o caballero en 
vida de su padre é hizo sus pr imeras a r m a s con t ra sus 
vecinos : dió dos combates, uno al conde del Poitú y 
otro al del Maine, haciendo prisioneros á ambos . T a m -
bién guer reó cont ra su padre (1). Cuando después de 

Caba l l e ros b a t a l l a n d o . 

morir éste tomó posesión del condado de Anjou, hizo 
la guer ra al conde de Blois, cogiéndolo prisionero con 
mil de los suyos y obligándolo á cederle la Turena. 
Después luchó con Guillermo de Normandía , con el conde 
deBourges , con el del Poitú, con el vizconde de Tho-
mars , con el conde de Nantes , con los condes bretones 

(1) Pero esta vez tuvo que somete rse ; su padre lo obligó, con-
forme á una antigua costumbre germánica, á presentarse delante de 
el en cuatro patas y con una silla en el lomo. 



de Rennes y con Hugo, conde del Maine, que había fal-
tado á la fidelidad. Estas guer ras y el valor que desplegó 
en ellasle valieron el calificativo de Martel. Murió santa-
mente, pues en la noche que precedió á su muerte , 
renunció á la caballer ía y á las cosas de este mundo, y 
tomó el hábi to en el convento de San Nicolás, que su 
padre y él habían construido con mucha devoción, do-
tándolo con sus bienes. » 

Torreones y casti l los. — Los señores tenían necesi-
dad en aquella época de fortificar sus moradas . En el 
siglo X esto se pract ica todavía de modo rudimentar io , 
haciendo un profundo foso, que exter iormente se pro-
tege con un talud lleno de estacas ó una empalizada. 
En medio de ese recinto se alza un montículo, la mola, 
en la cual construye el señor su morada , es decir , to-
davía por entonces una fuer te torre de madera , con la 
puerta á mucha a l tu ra sobre el nivel del suelo ; no es 
posible en t r a r allí sino pasando por un tabladillo móvil 
é inclinado, que va desde la puerta has ta la par te opues ta 
del foso. Pa r a impedir que el enemigo queme la to r re , 
la f o r r a n con pieles de animales recién muer tos . Esa 
rústica ciudadela es el solar (dominio), es decir, l a casa 
del amo. Los demás edificios que hay en el recinto jun to 
á la mota (cuartos pa ra criados, cuadras y graneros) 
son simples dependencias. 

En el siglo XI se empezó, sobre todo en e l sur de F r a n -
cia, á sustituir la empalizada y la torre de madera por 
una mural la y un torreón de piedra, análogos á los que 
los romanos hacían en torno de sus plazas fuertes, y se 
les dio el nombre latino de asle ó castillo (pequeña 
plaza fuerte). — El castillo de los siglos XII y XIII es un 
recinto de piedra con torres , rodeado comple tamente por 
fosos p rofundos ó precipicios. Guando era posible, lo 

construían en una posición na tu ra lmen te fuer te , en lo 
alto de una colina abrupta ó de una roca cor tada á pico, 
y si el país era llano, en una mota ar t i f icial ; además se 
ingeniaron en acumula r defensas. El enemigo que se 
presenta empieza por encont ra r delante del foso una 
ob ra avanzada, la barbacana y después el foso, que los 

habitantes del castillo atraviesan por un puente levadizo 
sostenido con cadenas y al fin una empalizada (las ba-
rras). Entonces es cuando únicamente llega al pie de los . 
muros del recinto, que son muy gruesos. Los defenso-
res, situados en el camino de ronda que da la vuelta in-
ter iormente por lo más elevado de la mural la , lanzan 
Hechas y piedras por las almenas, y las troneras. Estas-



últimas reemplazaron en el siglo XIII las an t iguas gale-
rías de made ra que colgaban en lo alto sobre la cabeza 
del si t iador. El recinto contiene los alojamientos de las 
gentes del castillo y de los guerreros , las cocinas, las 
cuadras, los graneros, la capi l la y la casa del señor. 
Ésta consiste en u n a torre colosal ; la de Beaugency, que 
data del siglo XI, tiene 40 met ros de al to y 24 de ancho ; 
el de Coucy, del siglo III, 64 de al to y 31 de ancho. Allí 
se encuent ra la gran sala de honor en que el cabal lero 
recibe á sus huéspedes (únicamente los g randes señores 
tienen fuera de sus torreones u n a sala de ceremonias , 
el palacio); allí está su dormitar io , el de su familia, su 
tesoro, sus a rch ivos ; y en lo alto la atalaya, desde donde 
vigila un centinela los a l r e d e d o r e s ; abajo , dos pisos 
ba jo t ie r ra , la prisión, sombría y h ú m e d a , á la cual se 
ba ja por una escalera . Si el enemigo penet ra en el r e -
cinto, los sit iados refugiados en el tor reón pueden de-
fenderlo pie á pie, piso por piso, por ser muy estrecha 
la escalera de ca raco l . 

El señor vive en su castillo, cuyo nombre acaba por 
t o m a r : a s í e s q u e s e l l a m a B a c h a r d o deMontmorency, Eri-
guer rando de Coucy, etc. El cabal lero posee también 
una residencia for t i f icada, que da apellido á su fami-
l i a ( l ) . 

La cabal ler ía . — Como las a r m a s del caballero son 
pesadas, neces i ta a p r e n d e r á mane j a r l a s ; y como cons-
ti tuyen un privilegio, tiene que ser autor izado á usarlas . 
Nadie nace caballero aun siendo r e y ; tal es la regla, 
abso lu ta y sin excepción : se l lega á serlo mediante un 
aprendizaje y u n a ceremonia . 

(1) Sin embargo el nombre de t ierra no es indispensable para ser 
noble; hay gent i leshombres que se llaman Enr ique Carne de Vaca, 
Juan Pie de Lobo, e t c . 

El joven hidalgo debe e jerc i tarse en montar á caballo, 
en mane ja r la lanza y la espada, y en subir por la escala 
de asal to. Este aprendizaje lo efectúa, ya en casa de su 
padre, ya en la de algún amigo de su familia. Durante 
varios años sirve como lacayo ó escudero (1), esto es, 
de criado, l levando las a r m a s de su señor, guiándole y 
cu idando sus caballos, poniéndole la a r m a d u r a , sir-
viéndole en l a mesa y ayudándole á acostarse. Los 
ant iguos consideraban como la mayor de las a f r en t a s el 
tener que servir á otro ; pero desde la aparición de 
los bárbaros , tal cosa es una h o n r a (2) :el escudero sirve 
al caballero, el caballero á su señor y has ta los duques 
y los condes sirven al rey á l a mesa en las ceremonias. 

Cuando el escudero l lega á la edad de hombre , ne-
cesita que un caballero lo reciba solemnemente en la 
orden. La ceremonia fué muy sencilla al principio : el 
cabal lero en t regaba al neófito las a rmas del cabal lero, 
el escudo, la cota y la lanza, y después le daba en la 
nuca un fuer te puñetazo (la colada, de cuello). El nuevo 
caballero montaba en su alazán, lanzándolo al galope 
y haciendo ejercicios de lanza cont ra un monigote pre-
parado al efecto delante del castillo. Esto se l lamaba 
armar á uno caballero. Más tarde, en el siglo XIII p roba-
blemente , se agregaron á esto ceremonias religiosas, 
como la de velar las armas en la iglesia, la misa, l a sora -
cionesy el sermón dirigido al aspirante . En cuan t o á las 
cos tumbres de recepción suntuosas, tales como ciertas no-
velas las describen, no se establecieron has ta el siglo XV. 

Todo escudero tiene derecho á ser nombrado caba-
l lero; pero precisa que tenga riquezas suficientes p a r a 

(1) Lacayo y escudero son sinónimos; por el contrario, en aquella 
época paje significaba criado inferior. 

(2) Servir significa en latín ser esclavo; en la edad media servicio 
expresa funciones honrosas. 

S E I G N O B O S . — T . I I . (J 



equiparse y sostener á su vez un escudero y c r iados . Así 
era que la m a y o r par le de los nobles permanecían de es-
cuderos toda la vida. 

C o s t u m b r e s de los c a b a l l e r o s . - Los gen t i l e shom-
bres de la edad media n o se dis t inguían de los c a m p e -
sinos ni en la instrucción ni en las mane ra s . La m a y o r 
pa r t e de ellos no sabían leer ; sólo se ocupaban en b e b e r , 
comer , cazar y pelear, siendo de ordinar io b r u t a l e s 
violentos y has ta feroces . Ricardo Corazón de León, el 
modelo de la cabal ler ía , mandó mata r 2.500 pr is ioneros 
sa r racenos ; y en u n a gue r r a cont ra Felipe A u g u s t o 
hizo qué sacaran los ojos á quince caballeros pr is ioneros , 
enviándolos después al rey de Francia , guiados por uno 
á quien de ja ron un o jo . Felipe Augusto por su p a r t e 

sacó los ojos á quince cabal leros de Ricardo y los m a n d o 
á su campo guiados por una m u j e r á fin de que , según 
su panegir is ta , « nadie pudiera creerlo inferior al ingles 
en fuerza y valor ni pensar que le tenía miedo. « E n 1119, 
un gran señor no rmando , Eustaquio de Breteuil , ye rno 
del rey de Ingla ter ra , hizo sacar los ojos á un h ida lgo 
que tenía pr is ionero; el padre de la víctima se hizo en-
t regar las h i jas de Eustaquio por su abuelo, les s a c ó l o s 
ojos y les cortó la nariz (1). Estos actos salvajes eran 
comunes todavía en los siglo XIV y XV (2). 

Semejante vida de aventuras hacía feroces á los ca-
balleros, mas les daba en cambio algunas de las virtudes 
que exige la guer ra , haciéndolos valientes y orgul losos. 

( n El relato es t í en Orderico Vital, XII, 10, con otros . s e m e j a n ^ 
En el poema do Garín, de Lorena, Begon vence á Isore, y después 
lo ihre las entrañas, le arranca el corazón y arrojándolo al rostro ae 
Guillermo, exclama : . Hé ahí vasallo, el corazón de vuestro pruno, 
podéis salarlo y asarlo. » . 

(O) Véase sobre todo e n Froissart la prisión del rey de JWarra 
por Juan el Bueno, caballero modelo del siglo XIV. 

El cabal lero perfecto, cumplido, que los poetas cantan y 
que todos aspi ran á imitar es el hombre de pro. Cuando 
a r m a n á a lguno le dicen : « sé hombre de p ro », esto 
es, valeroso, a r rogan te y leal, que no ret rocede nunca, 
que j a m á s falta á su pa labra y que no tolera ningún in-
sulto. Valor, lealtad, orgullo consti tuyen en adelante, y 
serán s iempre las cualidades principales del gent i lhom-
bre. El valor es est imado, no sólo por los servicios que 
pres ta , sino porque Ies parece hermoso en sí. El caba-
llero se h a r á matar , aun sin prevecho, con tal de que 
nadie losuponga capaz de miedo. 

« Más vale quedar muerto que ser llamado cobarde », 

dice un antiguo poema. — El cabal lero debe ser leal, 
cumplir su pa lab ra . La m a y o r deshonra es violar el 
j u r amen to de fidelidad al señor ; el que lo hace h a « men-
tido su fe » y e s un felón. « El que sabiéndolo ha pegado 
á su señor con la mano ó con la l engua ó le ha tomado 
su castillo, dice la cos tumbre de Barce lona , comete la 
mayor de las felonías. » — Varios poemas de la edad 
media se inspiran en este sentimiento. Renato de Mon-
taubán, que se ve obligado á hacer la gue r r a á Carlo-
magno su señor , evita causarle el menor daño, y cuando 
lo coge prisionero, cae ante él de rodillas pidiéndole per-
dón. — Bernier, vasallo de Raúl de Cambrai , recibe de 
su señor tan tas a f ren tas , que los demás cabal leros se 
preguntan cómo puede continuar sirviéndole. Él con-
tes ta :« Raúl, mi señor, es más felón que Judas ; pero es 
mi señor. — Y todos contestan : Tienes razón, Bernier . » 

El honor . — El caballero tiene orgullo en ser gen-
t i lhombre y soldado y estima en mucho su dignidad. 
Nadie h a de ponerla en duda ni siquiera remotamente ; 
nadie h a de pegarle ni insul tar le , ni contradecir le , pues 



esto es s u p o n e r que h a podido men t i r . Á su vez él no 
debe to l e ra r n ingún go lpe , n i n g u n a in ju r i a ó mentís , y 
si no se venga ra en quien le h a ofendido , q u e d a r í a des-
h o n r a d o an te sí m i smo y an te sus pa re s . Este senti-
miento es el honor, p roduc to de orgul lo y de vanidad 
igua lmente intensos, que s u p o n e a l t a idea de la propia 
pe r sona l idad y el deseo de que la t engan los o t ros tam-
bién. Los gr iegos y l o s r o m a n o s no tuvieron p a l a b r a con 
qué e x p r e s a r l a ; el h o n o r nac ió en la edad med ia y se-
g u i r á s iendo h a s t a n u e s t r o s días el distintivo del caba-
l l e ro . El pundonor, el deseo de conse rva r el h o n o r in tac to , 
s e r á en a d e l a n t e la r eg l a de conduc ta de los nob les y 
l a sa lvaguard ia de su d i g n i d a d . 

E L G O B I E R N O F E U D A L . 

Independenc ia d e l o s prop ie tar ios . — Á pa r t i r del 
siglo IX, el rey carece de f u e r z a p a r a hace r se obedecer . 
Los señores la icos y eclesiást icos se h a n acos tumbrado 
á g o b e r n a r como les p a r e c e , y t o d o p rop ie t a r io ( señor ó 
abad) es en sus domin ios u n a especie de s o b e r a n o . Sus 
cu l t i vado re s y c r i ados son sus subdi tos , que p u e d e 
m a n d a r , mu l t a r , p r e n d e r y a h o r c a r á su a n t o j o ; a l efecto 
t iene su h o r c a y su p r e g o n e r o púb l i co que a n u n c i a sus 
ó r d e n e s á los hab i t an te s (este gr i to ó anunc io se l lama 
bando); h a c e l a g u e r r a á sus vecinos c u a n d o le place y 
en c ier tos pun tos , h a s t a a c u ñ a m o n e d a . « Cada señor es 
s o b e r a n o en su señor ío » , dice un ju r i sconsu l to del 
siglo XIII. Todo domin io es un Estado en p e q u e ñ o , tan to 
que las gen tes que viven en él cons ideran como ex t r an -
j e r o s á los de la a ldea vec ina . Hay miles de esos pr ín-
cipes , m u c h o s de e l los s imples h ida lgos , dueños de un 
solo case r ío ; los o t r o s , m á s r icos, se d e n o m i n a n señores, 
a d e m á s , en cada provincia exis te u n o que l l eva un t í tulo 

de func ión , el conde ó el duque, pr incipal p rop ie t a r io de 
la provincia , y cuyos m a y o r e s no eran , en t iempos de 
Car lomagno , sino gobernadores dependientes del r e y . 
P e r o cuando el s o b e r a n o dejó de ser en el siglo X bas-
tan te tuer te p a r a p r i v a r l o s del gob ie rno , se convi r t ie ron 
en d u q u e s y c o n d e s h e r e d i t a r i o s de p a d r e á hi jo , y el 
condado ó el ducado p a s ó á se r u n feudo, es decir , u n a 
propiedad , que puede venderse , l egarse , r epa r t i r se entre 
v a n o s (como sucedió con el ducado de Gascuña), ó 
reun i r se con o t ros ( s e g ú n pasó con los condados de 
Tolosa y de C h a m p a ñ a ) ; s i el s eñor no tiene h i jo va rón , 
lo h e r e d a la h e m b r a , y i 0 l leva en do te á su m a r i d o 
(en tonces se dice que el dominio « h a caído en rueca »). 
- En aque l la época, t o d o señor e jerce en sus t i e r ras 
v e r d a d e r a sobe ran ía , y todo sobe rano dispone de su 
t e r r i to r io como un p r o p i e t a r i o . Se llegó pues á « con-
f u n d i r la p rop i edad y la sobe ran ía ». Así es que la pol í -
tica en te ra de la edad m e d i a es de f ami l i a ; los soberanos 
h a c í a n lo que en n u e s t r o s d ías cua lquier l a b r a d o r : p r o -
c u r a r e n g r a n d e c e r su p rop iedad y enr iquecer á sus 
h i jos . 

El r e y . — El pr inc ipa l en dignidad de todos los se-
ñ o r e s de F r a n c i a e ra el r e y ; su t í tu lo e ra super io r al de 
los res tantes , que le p r e s t a b a n todos plei to h o m e n a j e . 
P e r o no e r a el m á s pode roso : el duque de iNormandía y 
el Conde de To losa pose í an m á s te r r i tor io que é l : los 
j u r a m e n t o s de fidelidad de estos señores al rey se r e d u -
cían á u n a s imple ce remon ia , que no les impedía hacer le 
la g u e r r a y a u n en el caso de no quere r violarlo ab ie r -
t a m e n t e les e s to rbaba m u y poco. Rober to , conde de 
F landes , i n se r t ó la c lausula s iguiente en un t r a t a d o 
de 1101 con el rey de Ing l a t e r r a : « Si el r e y de F ranc i a 
Luis a t aca al rey Enr ique en Normand ía , Rober to i rá 
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con diez cabal leros so lamente al ejército de Luis y los 
quinientos restantes combat i rán en favor de Enrique. Si 
el rey Luis marcha cont ra Ig la ter ra y lleva consigo al 
conde, éste se compromete á proporcionar le el menor 
número posible de cabal leros .» — En la corte de Luis VII 
causó gran es t rañeza ver presentarse en Par í s al obispo 
de Mende á reconocer la autor idad del rey de Francia : 
« Este país, decían, no h a estado somet ido nunca más 
que á su obispo. » 

El rey no era rea lmente obedecido, lo mismo que 
todos los restantes señores , más que en su terr i torio. 
Para que lo respetaran en toda Francia necesitó pasar 
varios siglos en ir conquis tando ó adqui r iendo las p ro-
vincias unas después de o t ras . 

El d e r e c h o c o n s u e t u d i n a r i o . — En la edad media no 
tenían leyes escri tas, y hacían en todo lo que habían 
hecho sus mayores , cosa que l l amaban seguir la costum-
bre. El derecho consuetudinar io no se conservaba sino 
por t radic ión; todavía en el siglo XIII cuando había un 
caso dudoso reunían á los habi tantes más viejos y les 
preguntaban qué habían visto hace r en circunstancias 
análogas. Cada caserío tenía su cos tumbre , fo rmada á 
fuerza de tiempo y que no e ra exac tamente igual á la 
del caserío inmediato. « En este reino, dice Baumanoir 
hablando de Francia , no se podrían encont ra r dos cas-
tellanías que usen de la misma cos tumbre en todos los 
casos. » Sin embargo, las de cada región se parecían lo 
bastante p a r a constituir una gene ra l . La diferencia 
mayor existía entre los países del Norte, donde la cos-
tumbre procedía de los usos germánicos, y los del 
Mediodía, que conservaban las práct icas del derecho 
r o m a n o . — Las gentes de la edad media a m a b a n la cos-
tumbre y la respetaban, pues e ra la única regla que se 

podía invocar, el único val ladar que encontraba la injus-
ticia : « La costumbre debe observarse, decían, pues de 
lo contrario habr ía demasiadas disputas en t re las 
gentes. » 

Paz y j u s t i c i a . — Los propietarios de la edad media 
mantenían la paz entre los villanos de sus dominios y 
les distr ibuían la justicia, más mal que bien; pero nadie 
podía imponer la paz á los propietarios, que se tomaban 
la justicia por su mano haciendo la guer ra á sus vecinos. 
P a r a establecer la buena a rmonía es preciso que los 
caballeros renuncien á recurr i r á las a rmas en sus que-
rellas y que acepten los fallos de un t r ibunal ; es necesa-
rio reemplazar las guer ras por los procesos : de ahí que 
en la edad media paz y justicia sean pa labras sinónimas. 
En algunos países, como Normandía, Ingla terra , Nápoles 
y España, el rey tuvo poder bastante p a r a obligar á los 
cabal leros á observar la paz del rey ó del duque; en 
ot ras par tes t ra ta ron los obispos de persuadirlos á es ta-
blecer la paz de Dios; pero no lograron funda r ningún 
tribunal regu la r . 

Cuando dos propietar ios andan en cuestiones, suele 
suceder que sus vecinos les proponen un juicio de árbi-
t ros que ellos aceptan ó bien que su señor es bastante 
fue r t e para obl igarlos á comparecer ante él. En este 
caso juzgan el negocio los oficiales de su casa y a lgunos 
caballeros de las cercanías , que constituyen lo que se 
l lama corte y iribunal del s e ñ o r ; pero esta just icia es 
intermitente y á menudo ineficaz, pues el que pierde 
recur re á las a rmas en vez de someterse. En el siglo XI, 
Hugo, vasallo del obispo de Cambrai, prendía á los 
mercaderes de la ciudad, les a r rancaba la ba rba , les 
imponía rescate y devastaba los pueblos del obispo. Éste 
lo citó á comparecer t res veces seguidas, y Hugo lo hizo 



al fin, pero negándose á dar satisfacción ninguna. Los 
cabal leros de la cor te del obispo lo condenaron entonces 
á p e r d e r su feudo; pero Hugo se volvió t ranqui lamente 
á su castillo, siguió sus rap iñas y poco t iempo después 
redujo á prisión al obispo en pe rsona . 

El due lo . — Un pleito de esos que juzgan los caba-
l leros se parece á una lucha . Cuando están f r en t eá frente 
los dos adversarios, se les hace batirse uno con otro y 
el vencedor gana . Entonces se creía que si Dios le daba 
la victoria era porque tenía de su pa r t e el derecho. Esa 
es la batalla ó duelo. Los jueces que forman el t r ibunal 
se l imitan á h a c e r j u r a r á sus adversarios que creen 
tener de su pa r t e la razón, marcan el terreno del com-
bate (palenque cerrado) é inspeccionan el lance. — El 
t r ibunal o rdena el duelo no sólo si h a habido crimen ó 
insulto, sino p a r a saber á quién per tenece una propie-
dad , y has t a qué reg la de derecho deberá observarse. 
En pleno siglo XIII hizo Alfonso de Castilla batirse en 
duelo dos campeones, p a r a reso lver si debía introducir 
ó no en su reino el derecho romano. — Los caballeros 
consideraban el duelo como el medio m á s cómodo y 
honroso de resolver las cuest iones; ah í no había discu-
sión que sos tener ni p r u e b a que suminis t ra r ; la única 
contestación que se da al adversario es ofrecer le la ba-
ta l la . 

No se crea que sólo recur r í an al duelo los t r ibunales 
d é l o s cabal leros; también se usaba entre burgueses de 
las ciudades y aun en t re campesinos ; en estos últimos 
casos, los combatientes se ba ten con un palo y un 
escudo. Si uno de los adversar ios no podía pelear en 
persona , lo r eemplazaba un campeón. — En París se 
seguían esas práct icas aun en el t r ibunal del Obispo (la 
calle ac tual de la Grange Batelière debe á eso su nom-

bre). Algunos mostraron escrúpulos y consultaron al 
Papa Eugenio 111; p e r o éste contestó : « usad de vuestra 
costumbre. » 

Tan bien se arraigó esta práct ica del duelo, que to-
davía subsiste : los tr ibunales no lo aplican ya ; pero la 
sociedad la considera, aunque sólo en ciertos países, 
como el medio de hacerse justicia en mater ias de ho-
nor (1); es, como el pundonor , un resto de la edad me-
dia, que sólo gracias á ese pundonor subsiste. 

Juicio de Dios. — El duelo no estaba permit ido á las 
mujeres , y en ocasiones lo prohibían á los campesinos. 
Entonces se recurr ía á o t ra especie de juicio de Dios. 
Después de una misa y de oraciones, so l emnespa ra rogar 
al cielo que manifes tara la verdad, se sometía á una 
prueba al acusado, hombre ó mujer . Ya le hacían soste-
ner un hierro hecho ascua cierto espacio de t iempo, ó 
lo obligaban á meter el brazo en una caldera de agua 
hirviendo : si á los pocos días había desaparecido la 
her ida , el juicio de Dios le era favorable. Ya lo echa-
ban a tado en un charco de agua : si se iba al fondo, ga-
n a b a ; si sobrenadaba, perdía . En el momento de a r ro-
j a r l o al estanque dirigía un clérigo estas palabras al 
a g u a : « Te conjuro, agua , en nombre del Dios Todo-
poderoso, que te ha creado y te ha mandado que sirvas 
pa ra las necesidades del hombre , . . . á que no recibas en 
tu seno á éste, si es culpable . . . haciéndolo sobrenadar 
en tu superficie. » En ocasiones no se hacía más que dar 
al acusado un pedazo de pan y de queso, después de 
conjurar los á que no pasa ran del gaznate si había men-

t í) El duelo actual es casi s iempre ridículo y se reduce á darse 

algún pinchazo. Inglaterra ha acabado con esa costumbre, mediante 

una ley enérgicamente apl icada: Italia y Bélgica van camino de lo 

mismo. 



t ido. — Estas p ruebas se l l a m a b a n ordalías (juicio). La 
Iglesia h a b í a r e d a c t a d o un r i t u a l p a r a c a d a una. de 
e l las ; pe ro el concilio de L e t r á n del año 121o decre tó su 
sup res ión . 

I X - - L A I G L E S I A E N L A E D A D M E D I A -

A L Z O G , Historia de ta Iglesia. — H E F E L E , Historia de los concilios. 
S C H M I D T , Historia de los Cataros y de los Albigenses. Historia de 
la Iglesia. — R A U M E R , Historia de los Hohenslauffen. 

o r g a n i z a c i ó n d e l a i g l e s i a . 

Los obispados. — Las c i u d a d e s del an t iguo imper io r o -
m a n o h a b í a n conse rvado sus ob i spados (1). En Aleman ia 
los reyes c r e a r o n sedes ep i scopa les á med ida que el país 
fué convir t iéndose . Como la Ig les ia p roh ib í a que se es ta -
blecieran obispados f u e r a de l a s c iudades , se c r e a b a n a m -
bas cosas al mismo t i empo. T o d o s los ob i spados , fuesen 
nuevos ó recientes, t en ían m a g n í f i c o s b ienes , á veces 
u n a provinc ia en te ra . A d e m á s , los r e y e s dieron á los 
obispos la inmunidad, esto e s , el de recho de g o b e r n a r 
sus p rop ios terr i torios. « Que n i n g ú n func ionar io públ ico, 
dicen las ca r t a s de i n m u n i d a d , se a t r e v a á e n t r a r en las 
t i e r ras de es ta iglesia, sea p a r a c o b r a r u n impues to , sea 
p a r a j u z g a r ó p rende r á los h o m b r e s s iervos ó l ib res que 
m o r a n en ellas. » El ob ispo e ra , pues , u n ve rdade ro 
soberano : los de Colonia, Magunc ia y Treves e r a n los 
t res pr íncipes m á s p o d e r o s o s de A leman ia . 

Los cap í tu los . — Los s a c e r d o t e s de l a catedral (así 

(1) La división eu diócesis hecha por lo romanos quedó como pe-
trificada. Así fué que las nuevas c iudades fundadas en la edad me-
dia no se convirtieron en obispados , sino que s e sometieron á su 
antigua cabecera de distrito, no obs tante ser en muchos casos supe-
r iores á ella : como ejemplo puede citarse Montpell ier, que se so-
metió á Maguelonne, y Dijón á Langres . 

se l l a m a b a la iglesia de una cabecera de diócesis) es tu-
vieron po r de p r o n t o sometidos á l a au to r idad del 
obispo. Desde el siglo IX vivían esos eclesiást icos en 
c o m u n i d a d , con su jec ión á una r eg l a a n á l o g a á l a de 
los m o n j e s ; po r esto se les l l amaba canónigos ( somet idos 
á la reg la) ; su reunión f o r m a b a el capítulo ó claustro. Los 
canón igos no tuvieron p o r de p ron to m á s r e c u r s o s que 
las prebendas, e s to es, « suminis t ros » de r o p a s y v íve -
r e s ; pe ro con los donat ivos recibidos p o r los capítulos, 
la p r e b e n d a acabó p o r conver t i rse en una p rop iedad , 
m u y g r a n d e á veces . Cada canónigo d i s f r u t a b a de las 
r en tas de una p r e b e n d a , con lo cual podía l levar vida 
señoria l . « Vivir como u n canónigo » significa todav ía 
en nues t ros id iomas « n a d a r en la abundanc ia . » De 
modo que los capí tulos , que se h ic ie ron independien tes 
de sus obispos, fue ron también soberanos en pequeños . » 

Las abadías . — En la edad media no hab ía n inguna 
diócesis que no tuviera var ios conventos de mon jes , que 
obse rvaban todos la misma regla h a s t a entonces , la de 
San Benito ; pe ro cada congregac ión f o r m a b a una a b a -
día independien te , d i r ig ida por su abad. En ella h a b í a 
a lo j amien tos p a r a los mon jes , casa p a r a el abad , la 
iglesia, el hospicio (donde recibían á l a s p e r s o n a s ex t r a -
ñas á la comunidad) , los ta l leres , a lmacenes , casas p a r a 
los cr iados y l a b r a d o r e s ; de m o d o que s iempre e ra un 
g r a n caserío po r lo menos , y en ocasiones una ciudad (la 
Réole, Saint-Maixent, Vézelay). Además pose ía g r a n d e s 
hac iendas , d i seminadas á veces en dist intas provincias . 
El abad m a n d a b a á las p rop iedades l e j anas p a r a que 
viviesen en ellas unos cuantos mon je s ba jo la dirección 
de un prior. Esos conventos secundar ios se l l amaban 
prioratos ú obediencias. 

El abad gob ie rna con ayuda de los mon je s reunidos 



t ido. — Estas p ruebas se l l a m a b a n ordalías (juicio). La 
Iglesia h a b í a r e d a c t a d o un r i t u a l p a r a c a d a una. de 
e l las ; pe ro el concilio de L e t r á n del año 121o decre tó su 
sup res ión . 

I X - - L A I G L E S I A E N L A E D A D M E D I A -

A L Z O G , Historia de la Iglesia. — H E F E L E , Historia de los concilios. 
S C H M I D T , Historia de los Cataros y dt los Albigenses. Historia de 
la Iglesia. — R A U M E R , Historia de los Hohenstauffen. 

o r g a n i z a c i ó n d e l a i g l e s i a . 

Los o b i s p a d o s . — Las c i u d a d e s del an t iguo imper io r o -
m a n o h a b í a n conse rvado sus ob i spados (1). En Aleman ia 
los reyes c r e a r o n sedes ep i scopa les á med ida que el país 
fué convir t iéndose . Como la Ig les ia p roh ib í a que se es ta -
blecieran obispados f u e r a de l a s c iudades , se c r e a b a n a m -
bas cosas al mismo t i empo. T o d o s los ob i spados , fuesen 
nuevos ó recientes, t en ían m a g n í f i c o s b ienes , á veces 
u n a provinc ia en te ra . A d e m á s , los r e y e s dieron á los 
obispos la inmunidad, esto e s , el de recho de g o b e r n a r 
sus p rop ios terr i torios. « Que n i n g ú n func ionar io públ ico, 
dicen las ca r t a s de i n m u n i d a d , se a t r e v a á e n t r a r en las 
t i e r ras de es ta iglesia, sea p a r a c o b r a r u n impues to , sea 
p a r a j u z g a r ó p rende r á los h o m b r e s s iervos ó l ib res que 
m o r a n en ellas. » El ob ispo e ra , pues , u n ve rdade ro 
soberano : los de Colonia, Magunc ia y Treves e r a n los 
t res pr íncipes m á s p o d e r o s o s de A leman ia . 

Los c a p í t u l o s . — Los s a c e r d o t e s de l a catedral (así 

(1) La división eu diócesis hecha por lo romanos quedó como pe-
trificada. Así fué que las nuevas c iudades fundadas en la edad me-
dia no se convirtieron en obispados , sino que s e sometieron á su 
antigua cabecera de distrito, no obs tante ser en muchos casos supe-
r iores á ella : como ejemplo puede citarse Montpell ier, que se so-
metió á Maguelonne, y Dijón á Langres . 

se l l a m a b a la iglesia de una cabecera de diócesis) es tu-
vieron po r de p r o n t o sometidos á l a au to r idad del 
obispo. Desde el siglo IX vivían esos eclesiást icos en 
c o m u n i d a d , con su jec ión á una r eg l a a n á l o g a á l a de 
los m o n j e s ; po r esto se les l l amaba canónigos ( somet idos 
á la reg la) ; su reunión f o r m a b a el capítulo ó claustro. Los 
canón igos no tuvieron p o r de p ron to m á s r e c u r s o s que 
las prebendas, e s to es, « suminis t ros » de r o p a s y v íve -
r e s ; pe ro con los donat ivos recibidos p o r los capítulos, 
la p r e b e n d a acabó p o r conver t i rse en una p rop iedad , 
m u y g r a n d e á veces . Cada canónigo d i s f r u t a b a de las 
r en tas de una p r e b e n d a , con lo cual podía l levar vida 
señoria l . « Vivir como u n canónigo » significa todav ía 
en nues t ros id iomas « n a d a r en la abundanc ia . » De 
modo que los capí tulos , que se h ic ie ron independien tes 
de sus obispos, fue ron también soberanos en pequeños . » 

L a s a b a d í a s . — En la edad media no hab ía n inguna 
diócesis que no tuviera var ios conventos de mon jes , que 
obse rvaban todos la misma regla h a s t a entonces , la de 
San Benito ; pe ro cada congregac ión f o r m a b a una a b a -
día independien te , d i r ig ida por su abad. En ella h a b í a 
a lo j amien tos p a r a los mon jes , casa p a r a el abad , la 
iglesia, el hospicio (donde recibían a l a s p e r s o n a s ex t r a -
ñas á la comunidad) , los ta l leres , a lmacenes , casas p a r a 
los cr iados y l a b r a d o r e s ; de m o d o que s iempre e ra un 
g r a n caserío po r lo menos , y en ocasiones una ciudad (la 
Réole, Saint-Maixent, Vézelay). Además pose ía g r a n d e s 
hac iendas , d i seminadas á veces en dist intas provincias . 
El abad m a n d a b a á las p rop iedades l e j anas p a r a que 
viviesen en ellas unos cuantos mon je s ba jo la dirección 
de un prior. Esos conventos secundar ios se l l amaban 
prioratos ú obediencias. 

El abad gob ie rna con ayuda de los mon je s reunidos 



en capítulo. En los grandes conventos tiene á sus órde-
nes dist intos dignatarios : el precoste (ó prior claustral, 
su suplente, el camarero, encargado de las ropas , el 
provisor, p a r a l a s provisiones, el tesorero, el bibliotecario, 
el sochantre (maestro de canto), y el escolar. Los monjes 
viven en comunidad ; pero deben gua rda r silencio, excepto 
en ciertas h o r a s ; se reúnen an tes del día para cantar 
maitines a l salir el So l , p a r a oir la prima, después vienen 
la misa, las o rac iones , las nonas y completas. Como la 
regla de San Benito o rdena el t r aba jo , los frailes se ocu-
pan, sea en cultivar la t ierra , sea en vigilar á los criados, 
ya en fabr icar adornos de iglesia ó en copiar manus-
critos. — Muchos hubo que describieron la vida interior 
del monaster io , pero el cuadro varía, según se t rate de 
una comunidad rica ó pobre, an t igua ó reciente, y bien 
ó ma l disciplinada. 

L a s p a r r o q u i a s . — En tiempo de los romanos no 
había aún iglesias y saderdotes más que en las ciudades. 
Cuando todo el mundo fué cristiano, los grandes propie-
tarios, señores, abades ú obispos, construyeron capillas 
en sus dominios. El f undador do taba á la iglesia con 
una hacienda suficiente á costear las gastos del culto y 
sostener un sacerdote , y el obispo ap robaba la funda -
ción. Á par t i r de ese momento , el sacerdote de ese 
templo , que el f undador y sus herederos tenían derecho 
á n o m b r a r , cuidaba (curaba, de ahí curato y cura) de las 
a lmas del p a í s ; los habi tantes debían acudir á la iglesia 
y obedecer le ; el terr i tor io adminis t rado por un sacer-
dote fo rmaba una parroquia (administración). 

Cuando terminó esta evolución social, cosa que en Fran-
cia ocurr ió á mediados del siglo X, todo el país cristiano 
quedó dividido en par roquias , tal como está en la actua-
lidad. Cada pueblo luvo su iglesia ó quedó dependiendo 

de la iglesia del pueblo inmediato. La religión penetró 
hasta las mas remolas campiñas , y los l abradores pu-
dieron por p n m e r a vez celebrar el culto sin ir á la ciudad, 
pues tuvieron en la aldea su iglesia, donde se reunían, su 
campanano (1) con su veleta que se ve á lo lejos y sus 
campanas que convocan á los fieles, sus fuentes bautis-
males pa ra cristianar á sus hi jos, su cementerio p a r a en-
t e r r a r a los muertos, y un sacerdote que vivía jun to á 
ellos y les enseñaba la religión. También tuvieron un 
patrono, el santo de su iglesia, cuya fiesta fué la de la 
a ldea y que en ocasiones dió nombre á ésta . 

La excomunión. - El clero de la edad media, sobre 
ser más rico, disciplinado é instruido que los seglares 
disponía además de una fuerza i r resis t ible: administraba 
los sacramentos de que nadie podía prescindir . Entonces 
no h a b í a incrédulos ; si en ocasiones sucedía que un 
laico desobedecía á la Iglesia, ó que en un momento de 
ira mal t ra taba á la religión, no ta rdaba en someterse á 
penitencias humillantes pa ra obtener la absolución por 
miedo al juicio final y las penas eternas. Contra los 
criminales y los obstinados empleaba el clero las « a rmas 
espiri tuales; » el culpable e ra excomulgado, esto es 
excluido de la comunión de los fieles. « En virtud de la 
autor idad divina conferida por San Pedro á los obispos 
decía el prelado, lo a r ro jamos del seno de la santa madre 
Iglesia... Que sea maldi to en la ciudad, en los campos y 
en su propia casa. . . Que n ingún cristiano le hable ó 
coma con é l ; que ningún sacerdote le diga la misa ó le 
dé la comunión; que tenga la sepul tura del asno. . . y asi 
como estas teas que a r ro jamos de nuest ras manos van á 

(1) En los países cristianos, el desterrado suspira « por el canina 
nano de su aldea .», como Ulises por « el humo de su ho-ar , Para 
nosotros el campanario es símbolo del país natal. 
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apaga r se , que así se a p a g u e la luz de su v ida , á menos 

de que se a r r ep i en t a y dé sat isfacción. » 
En el siglo XI se empezó á usar el interdicto c o n t r a los 

s eño res que no h a c í a n caso de la excomun ión . El clero 
p r i v a b a en tonces de los s a c r a m e n t o s no sólo al cabal lero 
sino á sus vasal los : en toda l a ex tens ión de sus domi-
nios n o h a b í a sace rdo te que c a s a r a ó q u e d i e r a sepu l -
t u r a ; ni s iquiera se tocaban las c a m p a n a s . Los h a b i -
tan tes cas t igados á l a vez que su señor t en í an que 
a y u n a r y que d e j a r s e crecer el pe lo en s eña l de due lo . 
Así es como el c lero obl igaba á los m a g n a t e s á respetar-
los p recep tos re l ig iosos , y cómo les imped ía a p o d e r a r s e 
de los b ienes eclesiást icos . 

r e f o r m a d e l a i g l e s i a . 

C o n f u s i ó n d e l o s p o d e r e s . - En el s iglo XI dist in-
guían todav ía m u y m a l el p o d e r espiritual q u e se e jerce 
sobre las a lmas , del temporal que se ref ie re á los cue rpos . 
Obispos v abades e r a n , no sólo jefes re l ig iosos , s ino 
t ambién "soberanos pol í t icos en m a y o r ó m e n o r g rado , 
núes como g randes señores d o m i n a b a n sobre sus cam-
pes inos y sobre sus caba l l e ros vasa l los . Además, reyes y 
pr íncipes , h o m b r e s de a r m a s todos , neces i t aban ecle-
siásticos que l e s a y u d a s e n en la t a r e a p a r a e l los dema-
siado compl icada de g o b e r n a r . Los ob ispos t en í an asiento 
en su t r ibuna l , r e d a c t a b a n sus ó r d e n e s , d ic taban sus 
fallos y, po r decir lo así, g o b e r n a b a n en vez de ellos. 
Má<* aún : desde l a época de C a r l o m a g n o t e m a n los 
obispos par t ic ipac ión en el gob i e rno de las provincias ; 
muchos de ellos e r an en Alemania ¡guales á los condes 
en au to r idad . P e r o a l adqu i r i r l as p r e r r o g a t i v a s de un 
señor la ico , tuv ie ron que a c e p t a r sus obligaciones. 
Vasal los del r e y como los condes , deb ían al soberano 

pleito h o m e n a j e y servicio mili tar lo mismo q u e éstos. 
El ejérci to del rey se componía en Alemania princi-
pa lmente de caba l l e ros m a n d a d o s por los abades y los 
obispos . En Franc ia , el r e y los obligaba en ocasiones á 
p r e s e n t a r s e pe r sona lmen te en el e jérci to . « Es an t i gua 
cos tumbre , escribía Fel ipe I al abad de San Medardo de 
Soissons, que los caba l l e ros de la abad ía vayan , con el 
a b a d al f r en te , en las expediciones r ea l e s ; debéis seguir 
esa reg la ó d e j a r vues t ro puesto . >, El abad r enunc ió y 
su sucesor m a r c h ó á la g u e r r a . 

El e s p í r i t u de l s i g lo . - En el siglo X, los obispos y 
abades e r a n g e n e r a l m e n t e hi jos de señores ; los c u r a s 
y mon je s sol ían de scende r de campesinos , que e n t r a b a n 
en las ó rdenes p o r vocación, po r obedecer á sus pad re s 
ó p o r d i s f ru t a r de las r iquezas de la Iglesia . Es tas 
gen tes l l evaban á los c laus t ros las cos tumbres de los 
seg lares , y p a s a b a n el t iempo cazando, beb iendo , ju -
g a n d o ó ba ta l lando . Los a b a d e s ma lgas t aban los bienes 
de l a comunidad en sos tener una banda de aven tu re ros . 
Muchos t o m a b a n m u j e r y de j aban su iglesia como h e -
renc ia á sus h i j o s : en Normand ía hubo clér igos que 
d ie ron su cu ra to en dote á sus h i j a s . Muchos no sabían 
ni leer y h a s t a o lv idaron la m a n e r a de decir m i s a ; la 
m a y o r p a r t e de ellos h a b í a n c o m p r a d o á laicos su 
d ign idad y l a revendían á o t ros eclesiást icos : este t r á -
fico de las cosas san tas se l l a m a b a simonía. Los clérigos 
s e volvieron groseros , ignorantes y ambiciosos como los 
seg la res ; entonces se decía que la Iglesia e s t aba infes-
tada de espíritu del siglo (1). 

N u e v a s ó r d e n e s m o n á s t i c a s . — Estos escándalos 

(1) En el lenguaje de la Iglesia, el siglo es el mundo. Llámaso 
clero secular al que vive en medio de los laico?, como los obispos v 
curas, y regular al que está fuera del mundo, como los monjes. ' 



l lenaban de ho r ro r á los eclesiásticos que habían perma-
necido fieles al espíritu de la Iglesia, y fueron causa de 
que los más celosos funda ran nuevos institutos. Unos 
salieron del corrompido mundo y huyeron al desierto. 
San Bruno, que era del norte de Francia , penetró en las 
agres tes montañas del Delfinado con algunos ^compa-
ñeros y fundó la o rden de los cartujos (ermitaños que 
viven en celda;) un señor italiano, San Romualdo, c reó 
también en los montes de Toscana la orden de los 
camáldulos. — Otros pre tendieron poner término á los 
escándalos obligando a l clero á vivir según los cánones. 
Al efecto empezaron p o r restablecer severa disciplina 
en un convento, que después servía de modelo para 
reformar los o t ros . Los g randes centros que dieron estos 
ejemplos fueron Cluny, el más anl iguo, donde se efectuó 
l a re forma en el siglo XI , Citeaux fundado en 1094, ambos 
en Borgoña , Clairvaux en 1115 y Prémont ré en 1120. 

De lo que se t ra taba no e ra de reemplaza r la ant igua 
regla de San Benito, sino al contrar io de poner la otra 
vez en vigor, pract icando el t r aba jo , la obediencia y 
y sobre todo la pobreza , cosas que los conventos inva-
didos por el espíritu del siglo no conocían ya . El fun-
dador de Clairvaux, San Bernardo , prohibió á sus 
monjes las pieles, los capuchones y las m a n t a s ; no 
quer ía ningún lujo, ni siquiera en las iglesias : lo único 
que admit ía e ra una cruz de made ra pintada, un can-
delabro de h ier ro é incensarios de cobre. Después de la 
r e fo rma , los monjes siguieron siendo benedictinos; pero 
p a r a poner coto al desorden que penetraba con dema-
siada facil idad en un monaster io independiente, se r e -
solvió que el convento re formador conservar ía la di-
rección de los demás fundados por él. Cluny, Citeaux, 
y P rémon t ré se convirt ieron de este modo en cabezas 
de orden; los conventos de su clase dejaron de ser aba-

días pa ra conventirse en prioratos; todos obedecían á 
un mismo abad y enviaban delegados á las asambleas 
genera les de la orden. 

Estos insti tutos crecieron rápidamente ; en el siglo XII 
tenía Cluny 400 monjes y dirigía 2000 conventos ; Ci-
teaux tuvo sometidos á su obediencia 1800 conventos 
diseminados por toda E u r o p a ; entonces empezó la riva-
lidad célebre entre los monjes negros de Cluny y los 
frailes blancos de Citeaux (cistercienses). — Estos monjes 
r e fo rmados obligaron al resto del clero á cambiar de 
vida, y ellos sostuvieron enérgicamente al papado , 
acabando por obligar á todos los cristianos, laicos y 
clérigos, á inclinarse ante su autor idad. Gregorio VII, 
el g ran papa re fo rmador y político, fué monje de Cluny; 
San Bernando, el g ran doctor del siglo XII, e ra cis-
terciense. 

La Iglesia tenía desde antiguo por costumbre, cuando 
un fiel confesaba un pecado, imponer le una •penitencia 
(acto de arrepentimiento) antes de dejar le pene t ra r de 
nuevo en el templo con los demás ; ese acto era público 
si el pecado se había cometido públicamente. Ya en el 
siglo VIII existían libros de penitencia en que se indicaba 
el castigo correspondiente á c a d a falta. Durante mucho 
tiempo, esas penas fueron duras y humil lantes . En 
ciertas penitencias que duraban siete años, el culpable 
tenía que pasar el pr imer año descalzo en la puer ta de 
la iglesia, prosternándose ante los que entraban y ro -
gándoles que rezaran por él. Las penitencias consistían 
en ayunos, oraciones y azotes. Poco á poco se precisó 
el sistema, y se admitió que tres mil azotes equivalían 
á un año de penitencia. Un ermitaño italiano del siglo XI, 
Domingo, apellidado el Acorazado, tenía f ama de poder 
cumplir de este modo en quince días cien años de pe-
nitencia. — También se admitió que la penitencia se 



rescataba con buenas obras, peregr inaciones ó donativos 
á las iglesias. Según decían, « los santos han poseído 
más vir tud de la que necesitaban para sa lvarse ; estos 
méri tos « superabundantes » han constituido el « tesoro 
« de las indulgencias », que permite rescatar las fal tas 
de los pecadores . La Iglesia dispone de él y puede 
conceder par te á los fieles, aun en provecho de las 
a lmas de los muer tos que se encuentran en el pu rga -
torio. En cambio, puede exigir a lgunos sacrificios pe-
cunarios . El pecador no compra la absolución, según 
se ha dicho inexactamente , sino sólo la penitencia, ó 
mejor dicho, la Iglesia le hace grac ia de ella. Tal es la 
doct r ina de las indulgencias. « Al recibir t ier ras de los 
penitentes, escribe Damián, les hacemos gracia de una 
cant idad de penitencia proporc ional á su donativo. » 

Entonces h u b o dos sistemas p a r a hacer penitencia : 
uno, más fácil (indulgencias ganadas por los donativos 
ó peregrinaciones) , bas taba á las a lmas tibias y en las 
épocas de c a l m a ; otro, más bá rba ro y duro , convenía 
á las a lmas ardientes . Los crist ianos celosos, como San 
Luis ó San ta Isabel, l levaban junto á la piel una camisa 
de crin (el silicio) y se hacían f lagelar por su confesor 
(la var i ta se l l amaba disciplina). En los momentos de 
t e r ro r religioso, du ran t e las pestas y las guer ras , se 
fo rmaban bandas de flagelantes, que recorr ían el país 
con las espaldas desnudas , cast igándose hasta hacerse 
sangre . 

El c isma gr iego . — Los crist ianos griegos de los 
países de Oriente no formaron mucho t iempo la misma 
Iglesia con los fieles romanos de Occidente. Tenían 
varios pa t r i a rcas , en Constantinopla, Alejandría, Je ru-
salén y Antioquía, aunque admitían la superior idad del 
obispo de R o m a ; pero después que los árabes conquis-

taron Egipto y Siria, no quedó en el Imperio más que 
un solo pa t r i a rca , el de Constantinopla, que empezó á 
convertirse en r ival del Papa . Cuando éste rompió con 
el emperador en el siglo VIII, con motivo del culto 
de las imágenes, los crist ianos griegos empezaron á 
dejar de considerar he rmanos á los de Occidente. En t re 
ambas par tes del mundo crist iano había a lgunas l igeras 
diferencias en el culto y la doctr ina. Los griegos creían 
que el Espíritu Santo no procede sino del Padre , y los 
Occidentales que procede al mismo tiempo del Padre y del 
llijo y que estos últimos son de la misma subs t anc i a ; 
los griegos usaban para comulgar p a n ordinario y los 
occidentales pan sin l e v a d u r a ; aquéllos permit ían el 
casamiento de los clérigos, mient ras que los roma-
nos no. 

La sorda hostilidad de las dos Iglesias se manifestó 
abier tamente en el siglo IX. El emperador había m a n -
dado deponer al pa t r iarca de Constantinopla, Ignacio , 
susti tuyéndolo por Focio, antiguo diplomático y ge-
neral , el hombre más instruido de su época, que no era 
sacerdote y á quien hicieron recor re r en pocos días los 
grados todos de la je ra rquía . El Papa Nicolás tomó 
part ido por el pa t r iarca desposeído y excomulgó á 
Focio y sus par t idar ios . Éstos se reunieron en concilio 
(Constantinopla, 867) y condenaron las doctr inas par t i -
culares de los latinos, excomulgando á Nicolás. El 
Papa aprovechó un cambio de emperador p a r a hace r 
celebrar en la misma capital un concilio ecuménico (869) 
que depuso á Focio y anuló sus actos. Pero otro con-
cilio de 879 dejó sin efecto los acuerdos del de 869 y 
declaró que el Papa no ejercía supremacía más que en 
la Iglesia de Occidente. El pontífice romano contes tó 
excomulgando á Focio, que se ret i ró á un convento. 
Parecía que la rup tura iba á ser definit iva; cuando á 



parlir de fines del siglo IX los papas cayeron bajo la 
férula de los señores feudales de Roma y no tuvieron 
fuerzas p a r a continuar la lucha . 

Pe ro á fines del siglo XI, cuando el P a p a sintió firme 
el te r reno en Roma y Occidente, envió dos legados á 
deposi tar solemnemente en la Iglesia de Constantinopla 
«na bula de excomunión con t ra el pa t r iarca y sus pa r -
tidarios (1054). La Iglesia de Oriente se negó á some-
terse y desde entonces h a n estado los crist ianos divi-
didos en latinos ó católicos, que obedecen a l Papa , y 
en griegos ú ortodoxos, que t ienen por cabeza a l pa-
tr iarca de Constant inopla. De esta úl t ima fo rman par te 
no sólo los gr iegos , sino t ambién los rusos, los búlgaros , 
los servios y los r u m a n o s . 

Las herejías. — Los here jes , que fueron escasos y 
estuvieron muy ais lados en los pr imeros t iempos de la 
edad media, empezaron á a b u n d a r en el siglo XII, sobre 
todo al sur de F ranc ia y nor te de Italia. Es taban divi-
didos en sectas m u y d i s t in tas ; pero no es fácil diferen-
ciarlas, pues sólo los conocemos por lo que de ellos 
dicen sus enemigos. Unos hab ían copiado de los hete-
rodoxos búlgaros la an t igua doctr ina pe r sa de los 
maniqueos sobre la lucha del bien y del mal . — Otros, 
cátaros (puros), pobres de Lyón. valdenses , se habían 
hecho herejes por odio á los vicios del clero de su 
época. Val do, jefe de la secta de los valdenses, e ra hijo 
de un rico mercade r de Lyón. P o r encargo suyo t ra -
dujeron la Escri tura san ta á la lengua vulgar ; además, 
queriendo cumplir la máx ima del Evangelio, repart ió 
sus bienes entre los pobres y empezó á predicar , no 
obstante prohibírselo el obispo de la diócesis. Sus discí-
pulos no admitían nada que no estuviera en la Biblia : 
imágenes , agua bendita, santos, rel iquias, purga tor io , 

ayuno é indulgencias. « La Iglesia romana , decían, no 
es la de Cristo sino la del diablo. Los prelados son 
far iseos ; n inguno de ellos debería poseer riquezas 
terrenas, sino t r aba j a r como los apóstoles ; tampoco 
deberían m a n d a r á nadie, pues en la verdadera Iglesia 
todos son igua les ; los laicos no son inferiores á los 
clérigos, y tienen el derecho de predicar como los após-
toles ; un seglar piadoso es más sacerdote y puede da r 
la comunión con más autor idad que los clérigos peca-
dores que gobiernan la Ig le s i a ; los sacramentos y las 
indulgencias son inútiles, pues la fe y el a r r e p e n t i -
miento bastan para la salvación. » — Lo que constituía 
la fuerza de esos here jes es que hab laban directamente 
al pueblo, en la lengua vulgar, y que sus predicadores 
llevaban vida pobre y severa, que contras taba con las 
costumbres ele un clero demasiado rico y con frecuencia 
corrompido. Sin embargo , la m a y o r par le de los cris-
tianos odiaban el nombre de herej ía y se pusieron sin 
dificultad á las órdenes del clero p a r a ex terminar á los 
he terodoxos . Los caballeros f ranceses se c ruzaron 
cont ra ellos como cont ra los musu lmanes cuando el 
Papa los llamó en su ayuda, y degollaron á todos los h a -
bitantes de Béziers, como los cruzados de Oriente á los 
hombres y muje res de Jerusa lén . El emperador a lemán 
Federico II, que e ra medio sa r raceno , y que estaba 
excomulgado por el Papa , hac ía quemar á las personas 
sospechosas de herej ía . 

La inquis ic ión. — Queriendo el Papa acabar con los 
herejes , mandó á las ciudades del Languedoc comi-
sarios encargados de llevar á cabo una « pesquisa » 
{inquisilio) sobre las personas sospechosas de here j ía , 
y les concedió facultad para p render , juzgar y con-
denar á todo el mundo , dejándolos en l ibertad de p ro-
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ceder como les pareciese, ó autorizándolos á absolverse 
unos á otros si cometían a lguna i r regular idad. Estos 
inquisidores, monjes casi siempre, c i taban á juicio á las 
gentes que les denunciaban como herejes, y los in ter roga-
ban sin decir les los nombres de sus denunciadores. Si 
el acusado se negaba á contestar se empleaba « la dura 
prisión » y la « vía es t recha ». « l ie visto a lgunos, 
escribe un inquisidor que presos de este modo durante 
varios años h a n acabado por confesar cr ímenes anti-
guos. » También se puso en moda para a r rancar les 
confesiones un procedimiento abandonado desde la época 
de los romanos , la tortura, que á part i r de ese momento 
volvió á apl icarse. Este t r ibunal de la Inquisición (1) 
juzgaba a rb i t ra r i amente y sus fallos eran inapelables. 
Unos e ran condenados á pagar grandes multas ó á efec-
tuar lejanas peregr inaciones ; otros á seguir las proce-
siones como penitentes con va ras p a r a que los flagelasen; 
algunos debían llevar cosidas en sus ropas cruces a m a -
ri l las que los señalaban como sospechosos; los había 
que e ran « enmural lados », esto es, encer rados perfec ta-
mente en un pequeño y sombrío calabozo y condenados 
« al pan de angust ia y al agua de dolor ». Otros final-
mente morían quemados en la h o g u e r a ; la Inquisición 
no se encargaba de la ejecución, l imitándose á « entre 
gar los condenados al brazo secular », esto es, al juez 
laico, que debía ent regar los al verdugo (2). 

(1) Su t i tulo era : Inquisición de la perversidad herét ica. 
(2) El inquisidor Esteban de Borbón nos presenta ejemplo de las 

per turbaciones que el horror de los here jes podía producir en la ra-
zón, impidiéndole darse cuenta hasta de los hechos más evidentes. 
« Un día, dice, al quemar á un hereje en la hoguera, se difundió por 
toda la ciudad horrible infección » ; y luego añade : « no obstante 
que en general la carne humana al arder huele b ien . » Basta haber 
sentido el olor de carne quemada para saber el valor de semejanto 
af i rmación. 

Los m o n j e s m e n d i c a n t e s . — Las órdenes religiosas 
que lucharan en el siglo XI contra la corrupción se 
habían enriquecido demasiado á su vez. El abad de 
Cluny viajaba con una escolta de ochenta jinetes y los 
monjes blancos enviados p a r a convertir á los here jes 
los habían irri tado con su lu jo . E r á preciso idear una 
nueva organización, y esta misión cupo en suerte á un 
italiano, San Francisco, y á un español , Santo Do-
mingo. 

San Francisco, que nació en el año 1182, e ra h i jo de 
un rico mercader ; voluntar iamente se hizo pobre y em-
pezó á recorrer el mundo mendigando y predicando. 
Al principio lo lomaron por loco y su padre lo mal-
di jo; pero su humildad, su dulzura y su entusiasmo no 
t a rda ron en hacer lo a m a r . Gomo acudían en masa discí-
pulos á oir su enseñanza, resolvió r eun idos en una 
orden, que fué la de los mínimos ó f ranciscanos. — 
El santo llevaba la vida de un ermitaño, velando cons-
tantemente, rezando, ayunando, vistiendo un cilicio, y 
mezclando sus al imentos con ceniza p a r a que le fuesen 
desagradables . Todas las noches se azotaba concadenas 
de h ier ro tres veces, una por él, otra por los pecadores 
vivos y la úl t ima por las a lmas del pu rga to r io ; y murió 
echado en el suelo. Pero se distinguía de los anaco-
re tas en la dulzura y en que deseaba la salvación de 
los d e m á s ; po r esto dispuso que sus franciscanos fue-
ran e rmi taños s iempre pobres, pero que viviesen en 
medio de los hombres pa ra exhor ta r los á la piedad. « Id 
dos á dos, dice á sus discípulos, anunciando á los h o m -
bres la paz y la penitencia pa ra la remisión de sus peca-
dos. No temáis nada porque nos crean unos niños ó 
unos locos : anunciad sencillamente el arrepentimiento 
y el renacimiento, confiando en que el espíritu de Dios 
que r ige el mundo h a b l a r á por vuestra boca. » Su 



regla fué muy sencilla. « Los he rmanos no deben tener 
nada suyo; que vayan como peregrinos y ex t ran je ros 
por el mundo, sirviendo á Dios en la pobreza y la humil-
dad, esperando en la limosna, que no debe avergonzar-
los, pues el señor se hizo pobre por nosotros. » Los 
franciscanos se visten como peregr inos , con un t ra je de 
lana burda de capuchón (por esto los l laman Capu-
chinos) calzados con sandal ias , ceñidos con una cuerda 
(de aquí el nombre de Cordeleros) y no viven sino de 
l imosnas. 

Santo Domingo nació en 1170 y fué también un asceta, 
que no bebía vino, l levaba un cilicio con una c a d e n a de 
hierro y mur ió echado en un lecho de ceniza. Sin 
embargo , fué ante lodo un p red icador , que pasó diez 
años en el país de los albigenses p a r a conver t i r á los 
herejes con sus enseñanzas. Allí se dió cuenta del 
ansia que sentía el pueblo por oir la pa l ab ra de Dios y 
el escándalo que causaba el lujo del clero. Así fué que 
resolvió ir s iempre á pie, vestido con t ra je muy sencillo 
y se propuso f o r m a r misioneros. Con este fin inslituyó 
la orden de predicadoresencargada de l levar á toda 
la t ierra l a p a l a b r a salvadora y le impuso como r e g í a l a 
pobreza . 

De modo que los f r anc i scanos eran medicantes con-
vertidos en predicadores, y los dominicos predicadores 
que debían vivir de l imosna : las dos órdenes se parecían 
pues, mucho (1). Ambas es taban organizadas de modo 
análogo, con un general que obedecía d i rec tamente al 
P a p a ; pero los dominicos hab l aban más bien á los 
señores y los reyes, mien t ras q u e los f ranc iscanos se 

(1) Santo Domingo propuso su r e u n i ó n ; pero San Francisco no 
quiso, « á fin de que cada una sirviera d e modelo y estímulo á la 
otra ». Las dos órdenes fueron al principio emulas y a l iadas; pero 
en el siglo XV acabaron por aborrecerse u n a á otra y combatirse. 

dirigían al pueblo. Las dos se extendieron con inaudi ta 
rapidez. En 1277 había ya 417 conventos de dominicos, 
y en 1260, 1808 de franciscanos, cada comunidad de 
doce miembros por lo menos, Como confiaban en Dios, 
que era « su g r a n e r o y su bodega », podían aceptar 
número indef in ido de hermanos . « A los que desean ser 
de los suyos les en t regan un hábito y una cuerda, y p a r a 
lo demás se p o n e n en manos de la providencia. » — 
Los antiguos monjes habían vivido fuera del mundo ; 
pero los mendicantes se mezclaron con la sociedad. El 
P a p a les permi l ió predicar , confesar y en te r ra r , y el 
pueblo se a g r u p a b a en torno suyo, abandonando á sus 
sacerdotes acos tumbrados . Fué una revolución pro-
funda q u e contr ibuyó á af i rmar más todavía la autoridad 
del P a p a . 

Jus t i c i a de Ig les ia . — En cada diócesis hab ía 
desde el siglo XIII un tr ibunal eclesiástico en que juz-
gaba el delegado del obispo, el oficial. Allí se exami-
naban los asuntos en que tenía que ver a lgún clérigo, 
pues no se admit ía que un seglar pudiese poner 
la mano sobre un hombre consagrado á Dios. Todo clé-
rigo tenía que ser juzgado por otro, aun cuando hubiese 
cometido un crimen : este era « el fuero de c ler ica tura » 
cosa muy apetecida porque los jueces eclesiásticos no 
condenaban nunca á muer t e ; solía suceder que un crimi-
nal p a r a escapar á la horca se hacía una tonsura, apren-
día u n a oración en latín y decía que e ra clérigo. 

Los t r ibunales eclesiásticos habían hecho extensivo 
su poder á los seg lares : e ra na tura l , decían, que siendo 
la Iglesia la encargada de adminis t rar los sacramentos , 
tenga misión de j uzga r los asuntos que se refieren áa lgu-
no de ellos. Esos negocios eran muchos. 

El cristianismo hizo del matr imonio un sacramento. 



Los f u t u r o s cónyuges se p resen tan con sus padr inos en 
el pór t ico de la ig les ia . El sacerdote les p r e g u n t a si 
desean casa r se . « Yo, fu lano de tal , dice el h o m b r e , te 
t omo po r m u j e r . » — « Yo, fu l ana de ta l , contes ta la 
nov ia , te t omo po r mar ido , » Los p a d r e s de la m u j e r 
se cogen la m a n o p o n i é n d o l a en l a del mar ido y el 
s ace rdo t e bendice el ani l lo , s igno de a l ianza . De?pués 
de esto e n t r a n todos en l a igles ia y el s ace rdo te dice l a 
misa an te los esposos p r o s t e r n a d o s y cubier tos con el 
velo . — Esta ce r emon ia puso el ma t r imon io en p o d e r 
de la Iglesia. En t iempo del d e r e c h o r o m a n o bas taba la 
vo lun tad de los esposos p a r a e fec tua r la unión ó p a r a 
r o m p e r l a después de h e c h a . P o r el c o n t r a r i o , los cris-
t ianos no p u e d e n casa rse sino con el consent imiento de 
l a Iglesia, que en ocasiones lo p r o h i b e a u n á pa r i en t e s 
l e j a n o s ; y una vez c o n t r a í d o m a t r i m o n i o , el lazo es 
indisoluble y d u r a t oda l a v ida . De este m o d o d e s a p a -
reció el divorcio ; c u a n d o l a vida c o m ú n se h a c e impo-
sible, la Iglesia pe rmi t e la separación; pero el vínculo 
subsis te . 

El p o d e r eclesiástico j u z g a t ambién los t es tamentos , 
pues un h o m b r e no puede dic tar sus ú l t imas vo lun tades 
sino después de confesa rse , y la confesión es u n s a c r a -
men to . « Inconfeso, in tes ta to » dice un p roverb io . La 
Ig les ia se n iega á e n t e r r a r al que m u e r e sin confesión y 
t e s t a m e n t o ; y l a c o s t u m b r e exige que en éste h a y a 
s i e m p r e un donat ivo á favor de un t emplo . Las cues-
tiones t e s t amen ta r i a s son somet idas s iempre , p o r estas 
razones , á l o s t r ibuna les ecles iás t icos . 

La Iglesia j u z g a t a m b i é n á los s e g l a r e s acusados de 
un c r imen c o n t r a la rel igión :-los here jes , los b las femos 
los u s u r e r o s (pues el c le ro proh ibe la usura) . Inocencio 
111 llegó á p r e t e n d e r que los t r ibuna les eclesiásticos 
debían en tende r en todos los delitos. 

Has ta el siglo XVI esos t r ibunales tuv ie ron en m u c h o s 
países m á s ocupaciones que los o rd inar ios . 

e l p a p a d o . 

El papado. — En el siglo X q u e d a r o n los papas 
somet idos á los seglares, como todos los demás obispos 
de I t a l i a ; los señores medio b a n d o l e r o s de Roma , que 
vivían a t r incherados en las ru inas de los m o n u m e n t o s 
an t iguos , hac ían elegir p a p a á quien les parec ía . La 
S a n t a Sede fué durante c ier to t iempo p rop iedad de u n a 
famil ia feudal, cuyas m u j e r e s , Teodora y Marozia, 
des ignaban sumo pontífice. En tonces se vio un p a p a de 
12 años , y otro que v e n d i ó el pues to á su sucesor . El 
e m p e r a d o r Enr ique III puso t é rmino á tan g r a n d e s 
e scánda los , pe ro fué a t r i b u y é n d o s e el derecho de nom-
b r a r los papas . — L o s p a r t i d a r i o s de la r e f o r m a no que-
r í a n que la p r imera d ign idad de la Iglesia es tuviera 
somet ida de ese modo á u n laico. León IX, que el e m p e -
r a d o r su pr imo había h e c h o papa , se p resen tó como 
pe reg r ino en las puer tas de Roma, á fin de que el pueblo 
y el c lero de la capi ta l de l m u n d o lo el igiesen con fo rme 
á los cánones . Después (1061) el concilio de Le l rán 
resolvió que en lo sucesivo ser ía e legido el P a p a po r 
los cardenales, esto es, p o r los sace rdo tes de R o m a y 
los obispos de las p e q u e ñ a s c iudades de la c a m p i ñ a 
r o m a n a ; p o r entonces se pidió a l e m p e r a d o r que con-
firmara el nombramien to : pe ro no t a r d a r o n en prescin-
d i r de es ta f o rma l idad . L a nueva m a n e r a de elegir 
pon t í f i ce , que has t a h o y subsis te , hizo al p a p a d o inde-
pend ien te del pueblo de R o m a y d é l o s s o b e r a n o s ex t ran-
j e ros . Y apenas el Pont i f icado r ecobró su au tonomía , 
e m p e z a r o n los papas á pur i f icar la Iglesia del espír i tu 
del siglo, combat iendo el m a t r i m o n i o de los c lér igos , l a 
s imonía y la invest idura po r los laicos. 



La cuest ión de las invest iduras . — Según ios anti-
guos cánones de la Iglesia, el obispo debía ser elegido 
por sus canónigos y el abad por sus monjes ; pero como 
las abadías y los obispados eran dueños de grandes 
propiedades que el rey les concedía en feudo, éste recla-
maba, sobre todo en Alemania, el derecho de nombrar 
á los que iban á disfrutar de tales beneficios. Cuando 
moría un obispo ó un abad, los canónigos ó los m o n j e s 
en t regaban al rey las insignias de la dignidad episcopal 
ó abacial, el báculo, símbolo d é l a autor idad, y el anillo. 
que lo era de al ianza contra ída por el pre lado con su 
Iglesia. El rey nombraba á quien quer ía , casi s iem-
pre á un eclesiástico de su cor te , le hacía pres tar j u r a -
mento de vasal laje y lo investid, esto es, le daba pose-
sión de su dignidad, ent regándole el báculo y el anil lo. 
— Esta cos tumbre indignaba á los r e fo rmadores de la 
Iglesia. « ¿Cómo puede admitirse, decía Urbano II, que 
las manos á que cor responde la h o n r a insigne de c r ea r 
al Creador, tengan que someterse á ot ras manchadas 
de rap iña y s a n g r e ? » Recibir de manos de un laico 
una dignidad eclesiástica, es t raf icar con las cosas san-
tas, es cometer el pecado mor ta l de s imonía . El Papa 
reclamaba en consecuencia que el Emperador de jara 
e legir los obispos y abades con arreglo á los cánones. — 
P e r o el emperador contestaba : « Los obispados y las 
abadías son regalías, es decir, par les del dominio real . 
Sólo yo tengo derecho á conferir las . » De este modo 
empezó la luchade las investiduras. El P a p a e ra apoyado 
por los monjes y los par t idar ios de la r e f o r m a ; el em-
perador por los obispos y abades de Alemania y Lom-
bard ía , sus vasallos, y por los clérigos casados. Cuando 
el Obispo de Coire se presentó en 1075 á comunicar al 
arzobispo de Maguncia la orden del P a p a prohibiendo el 
casamiento de los sacerdotes, todos los clérigos presentes 

en la asamblea se levantaron fur iosos, in jur iando al 
arzobispo y prohibiéndole que aceptara la orden. La 
lucha d u r ó cerca de medio siglo (1075-1122); la dificul-
tad para entenderse es taba en las regalías, esto es, en 
los poderes políticos de los obispos. El papa Pascual la 
resolvió mandando que los obispos renunciasen « á las 
c iudades, condados, monedas, portazgos, castillos, pro-
piedades y derechos que debían al E m p e r a d o r ; » pero 
esto no convenía al clero, y cuando se hizo la paz en 
1122, los obispos conservaron las regalías. El Empera -
dor admitió que los obispos y abades fuesen elegidos 
por los canónigos y los monjes , recibiendo de ellos el 
báculo y el ani l lo; pero conservó el derecho de inves-
t i r los por el estandarte, como á los príncipes seglares. 

Luchas entre el Papado y el Imperio. — Mientras 
el P a p a y el Emperador estuvieron de acuerdo p a r a 
g o b e r n a r , como en tiempos de Carlomagno, no fué 
necesario dist inguir sus poderes y definir sus respecti-
vos derechos. Decíase entonces que Dios había dado dos 
potencias, la t empora l al Emperador y la espiritual al 
P a p a p a r a dominar juntos el mundo. Pe ro cuando esas 
d o s potencias se pusieron f r en t e á frente, fué preciso 
preguntarse cuáles eran los derechos y límites de lo 
tempora l y lo espiritual, difícil cuestión que no pudieron 
resolver los siglos siguientes, pues todavía hoy se la dis-
cute con el nombre de relaciones de la Iglesia, y el Es-
tado. 

En la edad media concebían difícilmente dos poderes 
iguales é independientes. ¿Debía m a n d a r el P a p a al 
Emperador ó ésle al P a p a ? Ambos pretendían el poder 
sup remo . El Emperador reclamaba, como heredero de 
los Césares romanos , cuyo título l levaba, el derecho 
« de regir el mundo entero », y esto significa el globo 



que fo rma parte de las insignias imperiales. El Papa 
contestaba : « Al da r Dios á San Pedro el derecho de 
a tar y desalar en el cielo y en la t ierra, no exceptuó á 
nadie, y sometió á su ley todos los principes, todas las 
potencias del universo, insti tuyéndolo príncipe de los 
reinos de este mundo. » (Epístola de Gregorio VII). El 
P a p a es superior á los reyes, es su juez, y si le parecen 
indignos de re inar , puede excomulgar los , deponerlos y 
eximir á sus vasallos del j u r a m e n t o de fidelidad. Gre-
gorio VII aplicó este principio deponiendo á Enri-
que IV. — La lucha fué l a rga y porf iada, pues habiendo 
empezado en el siglo XI con motivo de las investiduras, 
cont inuó á propósito de los derechos del Emperador 
sobre las ciudades de Lombardía , y duró has ta 1250. El 
Emperado r fué vencido, porque su poder sobre el 
mundo era s implemente imaginar io ; no tenía au to-
ridad más que en Alemania é Italia, y aun ah í no 
lograba que le obedeciesen los príncipes germánicos 
ni las c iudades i talianas. 

I n f l u e n c i a del P a p a . — En el siglo XIII, el verdadero 
jefe del mundo cristiano es el Papa , que se apoya en el 
clero r egenerado ; como vicario de Cristo gobierna a l 
clero y por medio de éste á los fieles. El pontífice se 
reservó el derecho de convocar los concilios, de desti-
tuir á los obispos, de absolver á los grandes criminales 
y de dar dispensas. Comulga en un t rono elevado y 
hace que le besen los pies. Sus car tas tienen fuerza de 
ley en toda la Iglesia, y hé aquí cómo definen su poder : 
« El Creador , escribe Inocencio III, ha fundado en el 
cielo de la Iglesia dos dignidades : la mayor , que es el 
papado, gob ié rna l a s a lmas como el Sol los días; la más 
pequeña , la monarqu ía , r ige los cuerpos, como la Luna 
las noches . El pontificado es tan superior á la realeza 

como el Sol á la Luna. » — « Dios encargó á San Pedro 
no sólo del gobierno de la Iglesia universal, sino tam-
bién de regir el mundo. Así como todas las cr ia turas del 
cielo, de la t ierra y de los infiernos doblan la rodilla 
ante Dios, así deben todos obedecer á su vicario, pa ra 
que no haya sino un rebaño y un pastor . » Bonifacio VIII 
escribía al rey de Francia en 1296 : « Oye, h i jo mío, las 
palabras de un padre amante . Guárdate de creer que no 
tienes superior y que no estás sometido al jefe de la 
j e r a r q u í a . » Y en 1300, añad ía en la célebre bula 
Unarn Sanctam: « la Iglesia es única, es un solo cuerpo 
con una sola cabeza y no dos como un mons t ruo ; 
esta cabeza es el sucesor de San Pedro . Por el Evan-
gelio sabemos que en esta Iglesia hay dos potencias, 
la tempora l y la espi r i tual ; una de ellas corresponde 
á la Iglesia y la tiene el Papa en su m a n o ; la o t ra es 
también de la Iglesia y debe ser ejercida por los reyes 
con arreglo á las órdenes pontificales. » 

Durante los pr imeros siglos no hubo en la Iglesia más 
reyes que los cánones, es toes , las reglas dictadas por los 
concilios; pero cuando el Papa impuso á todo el clero 
su autor idad, sus decretos fueron leyes eclesiásticas, 
como en otro t iempo los edictos de los soberanos de 
Roma en el Imperio . Graciano, clérigo italiano del 
siglo XII, recogió los decretos atr ibuidos á los papas y 
formó la colección de las -Decretales. Los papas del 
siglo XIII agregaron á esto varias colecciones nuevas 
compuestas de las cartas (1) pontificias posteriores á la 
p r imera publicación. De modo que los papas fo rmaron el 
cuerpo del derecho canónico, que constituye la ley de la 
Iglesia, así como Just iniano reunió en una colección el 
derecho civil. 

(I) Esas cartas se llaman breves ó bulas, esto último por causa de 
la bola de plomo que les sirve de sello. 



X . - L A C I V I L I Z A C I Ó N O R I E N T A L EN O C C I D E N T E . 

HEF.HE.N-, Ensayo sobre la influencia de las cruzadas. — P B C T Z , 

Historia de la civilización de las cruzadas. 

Super ior idad de l o s pueb los de Oriente e n la 
edad m e d i a . — P o n g a m o s en p a r a n g ó n las dos civi-
l izaciones que se r e p a r t í a n el m u n d o en el siglo XI : en 
Occidente miserab les a ldeas , c a b a n a s r u r a l e s y m a l 
cons t ru idos to r r eones , y u n país cons t an t emen te p e r t u r -
bado po r la g u e r r a , d o n d e no se pueden a n d a r diez 
l eguas sin r iesgo de s e r desva l i j ado ; en Oriente, Cons-
t an t inop la , el Cairo, Damasco , Bagdad , las c iudades de 
las Mil y una noches, con sus palacios de m á r m o l , sus 
tal leres, sus escuelas , bazares , j a r d i n e s de var ias l eguas 
de ex tens ión , c a m p o s b ien r egados y cub ie r tos de p u e -
blos y el mov imien to incesan te de los mercade re s , que 
van t r a n q u i l a m e n t e desde E s p a ñ a has t a Pe r s i a . No cabe 
d u d a de que el m u n d o m u s u l m á n y bizant ino e r a m á s 
r ico, m á s cul to , m á s i lus t rado q u e el occidental . Los 
c r i s t i anos se d a b a n c u e n t a de esta infer ior idad y admi -
r a b a n las marav i l l a s de Oriente ; es más , los que desea-
ban ins t ru i r se , a c u d í a n á las escuelas á r a b e s . 

Es tos dos m u n d o s e m p e z a r o n á conocerse en el 
siglo X I ; los c r i s t i anos b á r b a r o s pene t r a ron ent re los 
m u s u l m a n e s civilizados po r dos v ías : l a g u e r r a y el 
comerc io . 

Las Cruzadas. — L o s m u s u l m a n e s hab ían t e rminado 
su g u e r r a s a n t a , y e n t o n c e s e m p e z a r o n los cr i s t ianos 
l a suya, l a cruzada. Es te movimiento fué iniciado en 
Cle rmont el a ñ o 1093 por el P a p a U r b a n o II, que e ra 
f rancés . T r a l á b a s e de a r r a n c a r el Santo Sepulc ro , esto 
es, l a t umba de Cris to , de m a n o s de los infieles. 

Los que iban á esa g u e r r a se pon í an en el h o m b r o 
una cruz, l a del P a p a , y este es el o r igen del n o m b r e 
de cruzados. El r o m a n o pontífice p rome t ió á los q u e 
t o m a r a n pa r t e en la expedición p e r d o n a r l e s las peni -
tencias merec idas po r sus pecados . 

Con esos peni tentes se un ie ron mercade res i ta l ianos y 
caba l le ros que a n d a b a n en busca de aven tu ra s , y q u e 
a p r o v e c h a r o n l a s victorias de los c r u z a d o s sobre los 
m u s u l m a n e s p a r a ins ta larse en Sir ia , f u n d a n d o allí 
c u a t r o p r inc ipados que l l amaron francos (1). Una expe-
dición d i r ig ida po r los venecianos cayó en 1204 sob re 
Cons lan t inopla , conquis tando el imper io gr iego . La 
c ruzada , q u e empezó á fines del siglo XI, d u r ó has t a el 
XIII y aun en el XIY se t r a tó var ias veces de con t inua r l a . 
En España l a ú l t ima fué la t o m a de G r a n a d a en 1492. 

Caracteres de las Cruzadas. — F u e r o n las c r u z a d a s 
expediciones cr is t ianas o rgan izadas po r el P a p a , p a d r e 
c o m ú n de los fieles; el c ruzado e ra u n pe r eg r ino 
a r m a d o á quien la Iglesia p e r d o n a b a las peni tenc ias 
merec idas . Esos h o m b r e s se r e u n í a n en g r a n d e s bandas , 
d i r ig idas po r los m á s poderosos señores ó p o r un l egado 
del P a p a ; p e r o no se somet ían á n i n g u n a discipl ina , y 
pod ían reuni rse con o t ro g r u p o y aun a b a n d o n a r l a 
expedición así que c reyeran cumpl idos sus votos. De 
modo que un ejérci to de c r u z a d o s no e ra m á s q u e una 
reunión de b a n d a s que seguían el m i s m o camino , m a r -
c h a n d o sin n ingún o r d e n , l e n t a m e n t e , m o n t a d o s en 
o-randes cabal los , vestidos con u n a pe sada cota de 
mal las , c a rgados de baga jes , l acayos y m e r o d e a d o r e s . 

Estos g u e r r e r o s perd ían meses en teros en c ruza r el 

M\ Los árabes llamaban írmicos á todos los cristianos de Occi-
dente porque en el siglo IX estaban reunidos en el I m p e m carlo-
vingio. 



Imperio bizantino ó en luchar con los cabal leros turcos 
de Asia menor . 

En los desiertos, donde no había agua ni e ra posible 
p rocurarse víveres, morían de hambre , sed y cansancio 
los hombres y los caballos; y en los campamentos , la 
taita de cuidados, las privaciones, los ayunos , que 
a l te rnaban frecuentemente con grandes comilonas y 
borracheras , daban origen á epidemias que se los 
llevaban por miles. Muy pocos de los que se ponían en 
camino l legaban á Siria, y el camino de la Tierra 
Santa vió mori r en el siglo XII cantidad inmensa de 
hombres . Así fué que los cruzados acabaron por r e n u n -
ciar á la vía terrestre y en el siglo XIII todos tomaron 
el camino del m a r ; los navios italianos los t ranspor taban 
con sus caballos en unos cuantos meses á la Tierra Santa , 
que es donde se hacía la verdadera g u e r r a . 

En los combates con los musulmanes , los caballeros 
salían genera lmente vencedores, dada la igualdad del 
número, pues formaban con sus g randes caballos y sus 
impenetrables a r m a d u r a s batal lones compactos que los 
j inetes sar racenos , montados en pequeños corceles no 
podían quebran ta r con sus flechas y sus sables. Con 
todo, estas victorias eran infructuosas , pues los vence-
dores regresaban á Europa y los musulmanes ocupaban 
de nuevo el campo. Aquellos ejércitos intermitentes 
podían conquistar la Tier ra Santa , pero no conservar la ; 
mas, con los cruzados que batal laban por su salvación 
eterna, iban caballeros y mercaderes deseosos de 
enriquecerse y que aspiraban á conservar el país. Ellos 
fueron los verdaderos vencedores, pues sabían servirse 
de la fuerza momentánea que les daba la masa de los 
cruzados, dirigiendo las operaciones, construyendo 
máquinas de sitio, tomando ciudades y fortificándose en 
ellas p a r a e spe ra r el regreso del enemigo. Los cruzados 

abandonados á sí mismos eran incapaces de llevar á 
cabo una guer ra en esas le janas regiones. Las grandes 
expediciones dir igidas por reyes, Luis XII, Conrado. 
Federico Barbar ro ja , Felipe Augusto, el rey de Hungr ía 
y San Luis f r acasa ron todas miserablemente . Las únicas 
cruzadas que dieron resul tados, esto es, la pr imera , que 
conquistó Siria, y la cuarta, que se apoderó del imperio 
griego, fueron capi taneadas, una por los normandos de 
Ifalia y la otra por los venecianos. El entusiasmo y valor 
de los cruzados eran una fuerza ciega, que sólo servía 
cuando la guiaban hombres de experiencia. Así es que 
aquellos guerreros sirvieron sólo de auxi l iares ; los 
verdaderos fundadores de los reinos crist ianos fueron 
los aventureros y comerciantes que iban á establecerse 
en Oriente, á la mane ra que hoy van á diversos países 
mult i tud de emigrantes . 

Sin embargo , estos colonos no fueron nunca bas tante 
numerosos p a r a poblar el país y se l imitaron á pe rma-
necer acampados en él, en medio de los indígenas. Los 
principados f rancos se reducían á una aris tocracia 
de unos cuantos miles de cabal leros franceses y belgas 
y de mercaderes italianos, por lo cual no podían tener 
la solidez de los Estados de Ocidente^ cuya base eran 
naciones. Más bien se parecían á los gobiernos que fun-
daban los jefes de guer re ros á rabes ó turcos, en que el 
Estado se confunde con el ejército y desaparece á la vez 
que ésta. — Con todo, dura ron cerca de dos siglos, lo 
cual es mucho p a r a regímenes orientales. Sólo una in-
migración numerosa hubiese podido sostenerlos f rente 
al Asia musulmana y bizantina, y la Europa de la edad 
media no podía suministrar el número de hombres ne-
cesarios. 

Durante medio siglo los pr incipados no tuvieron en 
f rente más que á los pequeños príncipes de la S i r ia ; 



los musulmanes de Egipto vivían en paz con ellos, y 
esta fué la época de su p rosper idad . Pe ro cuando Sa-
ladino destruyó el califato del Cairo, fo rmándose en vez 
de éste el Estado mil i tar de los mamelucos , los cris-
tianos, a tacados por la par te de Egipto, no podían r e -
sistir mucho tiempo, según lo p rueban las victorias de 
Saladino. Si conservaron sus Estados un siglo más aún 
fué porque los sultanes no se p roponían destruir los. Es 
indudable que para los musu lmanes aquel la lucha e ra 
también una guerra santa; pero no obstante pactaron 
v a n a s t reguas de muchos años. Tampoco hay que creer 
que los príncipes crist ianos todos se unían s iempre con-
tra los musulmanes y viceversa; al contrar io , los in-
tereses políticos eran más fuertes que los odios religiosos 
y e ra frecuente que lucharan cristianos con cristianos y 
árabes con árabes . En muchos casos un príncipe crist iano 
se al iaba con uno musu lmán contra otro de su religión. 

La concordia no fué nunca perfecta en el campo°cris-
tiano. El entusiasmo religioso que los unía no es torbaba 
sus rivalidades mercant i les ni sus odios de raza ; las dis-
putas eran continuas en t re Jos pr íncipes de los dife-
rentes Estados, franceses, alemanes é ingleses; me rca -
deres de Genova y de Venecia ; Templar ios y Hospi ta-
larios, y en ocasiones recurr ieron á las a rmas . — La 
falta de buena a rmonía se dejaba sentir también entre 
los cruzados que l legaban de .Europa y los f rancos es-
tablecidos en Siria. Estos últimos se h a b í a n acos tum-
brado a vivir como los or ienta les , bañándose y vistiendo 
trajes flotantes, y organizando una caballería l igera á 
la t u r c a ; así es que deseaban t r a t a r á los musulmanes 
como vecinos, no haciéndoles la g u e r r a sin motivo. Los 
cabal leros de Ocidente, que l legaban l lenos de ira con-
tra los infieles, querían exterminar á todo el mundo y 
se indignaban al ver semejante tolerancia, de tal m a -

ñera que apenas desembarcaban se a r ro jaban sobre 
el terri torio musulmán, ansiosos de batalla y de saco, 
la mayor par te de las veces sin oir los consejos de los 
cristianos de Oriente que conocían mejor las condi-
ciones de aquel las guer ras . Los escritores occidentales 
t ra tan á los crist ianos de la Tierra Santa de cobardes, 
t raidores y corrompidos , a t r ibuyéndoles la ruina de 
los Estados de Siria. ¿Qué hay de cierto en tales acusa-
siones ? Es indudable que los aventureros francos, enri-
quecidos rápidamente , que vivían en el lujo en contacto 
con poblaciones corrompidas , debían haber contraído' 
muchos vicios, sobre todo los que nacieron en Siria y 
que en Europa l lamaban los p o t r o s ; pero los cruzados 
no tenían autor idad para juzgar los , pues ellos causaron, 
con su imprevisión más desastres que los cristianos de 
Siria con su debilidad. 

Resultados de l a s Cruzadas. — El resul tado directo-
de las Cruzadas duró poco : el reino de Jerusalén no 
pudo resistir á los turcos y pereció en 1291: el Imperio-
latino fundado en 1204 fué destruido por los bizant inos; 
pero el Santo Sepulcro siguió a t rayendo cada año miles-
de peregr inos ; pa ra t ranspor tar los se organizó un ser -
vicio mar í t imo que salía de Yenecia, Génova y Mar-
sella : de este modo empezaron las comunicaciones re-
gulares entre Italia y Levante. 

Los objetos de lujo y los productos de los países cá-
lidos, las especias de la India (pimienta, nuez moscada,, 
j eng ibre y canela), el marfi l , las sedas de China, las 
telas y tapices, el azúcar , el a lgodón y el papel no se-
vendían sino en los mercados de Constanlinopla, de 
Bagdad y de Alejandría. Esos art ículos, muy gus tados 
de los occidentales, que los pagaban á cualquier precio, 
promet ían grandes beneficios. Los venecianos, subditos-
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del Imperio bizantino, empezaron por traficar con Bi-
zancio ; pero en el siglo XII se prefir ió ir á buscar los 
objetos or ienta les en los países que los p roduc ían , y las 
grandes ciudades mercant i les de la época, Venecia, Pisa, 
enviaron sus navios á los puer tos de Pales t ina , donde 
pasaban las ca ravanas de Damasco y Bagdad. Después 
de la toma de Constantinopla en el siglo XIII, los vene-
cianos conservaron un barr io de la ciudad y estable-
cieron factorías has ta en el Mar Negro, donde comer-
ciaban con Trebizonda. Pisa obtuvo de los príncipes 
musulmanes de Egipto y de Trípoli el permiso de co-
merciar con sus vasal los; Venecia y Génova ce lebraron 
por su par te convenios análogos y á par t i r de entonces 
sus navios fue ron r egu la rmen te á Ale jandr ía á cargar 
de especias y telas. De modo que las re laciones entre 
Oriente y Occidente, que empezaron por una guer ra 
entre creyentes, acabaron por t ransacciones entre ne-
gociantes. — Los mercade res alemanes, que has t a el 
siglo XI recibían las mercancías de Constantinopla por 
la vía del Danubio, prefir ieron pasar los Alpes y com-
prar las en Italia. El tráfico cambió su camino, abando-
nando el Danubio y dirigiéndose desde Alejandría á 
Augsburgo y Nuremberg por Venecia y el desfi ladero 
del Brenner . 

Re lac iones e n t r e O r i e n t e y Occ iden te . — Los occi-
denta les se civilizaron por el t ra to con los hombres de 
oriente. A menudo es difícil decir qué camino siguió un 
invento oriental al pene t ra r en Europa, si fué por medio 
de los cruzados de Pales t ina ( I), por los mercaderes , ita-

(I) Tal vez se lia exagerado la par te que corresponde á las cruza-
das en esta obra civilizadora. Los guerreros crist ianos no conocie-
ron en Palest ina sino á turcos recién entrados en el mundo musul-
mán v casi bárbaros. 

l íanos, los sarracenos de Sicilia ó los moros de España ; 
pero sí cabe hace r la cuenta de lo que debemos á los 
á rabes y la lista es larga . 

Á ese pueblo debemos : I o . El trigo morisco, el 
e spár rago , el cáñamo, el lino, la more ra , el azafrán, el 
arroz, la palmera , el limón, la naran ja , y has ta el café, el 
a lgodón y la caña dulce que han l legado á ser los pr in-
cipales cultivos de América; 

2o . La mayor par le de nuest ras industrias de lujo, los 
damascos ; los tafiletes, las telas de seda brochadas de 
oro y pla ta , la muselina, la gasa, el cental^el tafetán, los 
terciopelos, perfeccionados más adelante en Italia, los 
vidrios y espejos imitados en Venecia, el papel, el azú-
car , los dulces y j a r a b e s ; 

3o . Los principios de a lgunas de nues t ras ciencias, 
á lgebra, t r igonometr ía , química, la numeración arábiga , 
que los musulmanes tomaron de los indios y que han 
facili tado los cálculos; sin contar la magia , los talis-
manes , en que los i talianos han creído has ta nuestros 
mismos días, y la piedra filosofal que algunos príncipes 
a lemanes hacían buscar todavía en el siglo XVII por 
alquimistas que tenían á sueldo. 

Los á rabes hab ían reunido todos los inventos y el 
saber d é l o s antiguos orientales, griegos, persas, indostá-
nicos y has ta chinos, y gracias á ellos los conocemos, 
como lo prueba la multi tud de voces árabes que forman 
parte de todas las lenguas modernas , a lcohol , elixir, 
á lgebra , alambique, alcoba, sofá, amuleto, gala, a r se -
nal , a lmirante, zenit, nadir , cifra, cero, etc. Gracias á 
ese pueblo volvió á la civilización el mundo occidental, 
que había caído o t ra vez en la barbar ie . Si bien nuestras 
ideas y nuest ras ar tes proceden de la ant igüedad, los 
inventos que hacen fácil y agradable la vida se deben á 
los á rabes . 



I n f l u e n c i a de l a s Cruzadas en las c r e e n c i a s . — El 
c o n t a c t o con Oriente ejerció acción has ta sobre las 
ideas re l ig iosas de los c r i s t ianos . Estos se exa l t a ron al 
pr incipio p o r la l u c h a ; p e r o c u a n d o v ie ron de ce rca á 
los infieles, encon t r a ron en t re ellos h o m b r e s g raves , 
i lus t rados , gene rosos como Sa lad ino , q u e d e j a b a en 
l i b e r t a d sin r esca te á los p r i s ione ros y h a s t a m a n d a b a 
su méd ico p a r a que cu ra se á un jefe de los cruzados 
e n f e r m o ; y entonces e m p e z a r o n á r e spe ta r los . — Al 
q u e r e r p r o b a r la super io r idad de l a re l ig ión c r i s t i ana , 
tuv ie ron que discut i r con los m u s u l m a n e s y jud íos , com-
p a r a n d o sus respec t ivas creencias . Esto hizo que algu-
nos cons iderasen que las t res e r an falsas , como lo 
p r u e b a la f r a se a t r i bu ida equ ivocadamente a l e m p e r a d o r 
Feder ico II y que c i rculaba en la I ta l ia del siglo X I I I : 
« h a h a b i d o t res impos to res , Moisés, Jesucr is to y 
Mahoma , que h a n e n g a ñ a d o á los j ud ío s , á los c r i s t i a -
nos y á los m u s u l m a n e s . Oí ros d e d u j e r o n po r el con-
t r a r io que las t res c reenc ias e r a n igua lmen te b u e n a s y 
r e p e l í a n es ta p a r á b o l a : Un h o m b r e tenía un anil lo de 
que depend ía su h e r e n c i a ; c o m o que r í a i gua lmen te á 
sus t r e s h i jos , h izo f ab r i ca r o t r o s dos ani l los semejan tes 
a l p r i m e r o y dió uno á cada j o v e n . Al m o r i r el pad re , los 
h i jos r e c l a m a r o n la h e r e n c i a que iba u n i d a al anil lo y el 
juez resolvió que se repar t iese en t re ellos p o r igua l . El 
c r i s t iano, el m u s u l m á n y el j u d í o son todos h i jo s de un 
mi smo p a d r e celeste, que h a que r ido de j a r l e s herenc ias 
igua les . — Los c r i s t i anos r e f e r í an de o t ro m o d o el fin de 
l a h i s t o r i a ; se l l amó á un e n f e r m o , que tocó los t res 
ani l los , y q u e se c u r ó al p o n e r la mano sobre el ve rda-
d e r o ; l a p i ed ra de t oque de l a v e r d a d e r a re l igión es el 
milagro, y éste se h a p r o n u n c i a d o en f avo r del cr is -
t ianismo. 

X i - - LA F R A N C I A E N E L S I G L O X I I I . 

B O R D I E R , Historia de Francia. — M I C U E L E T , Historia de Francia. 
— L U C H A I R E ; Felipe-Augusto. — L A N G L O I S , San-Luis. — V I O L L E T -

I . E - D Ü C , Diccionario de arquitectura. 

l a m o n a r q u í a f r a n c e s a e n 
l a e d a d m e d i a . 

Progresos de la monarquía c o n los Capetos. — El 
rey de F r a n c i a no e r a señor sino en su te r r i to r io , q u e 
h a s t a fines del siglo XII f u é m u y p e q u e ñ o ; de m o d o 
q u e la pol í t ica de la casa r e a l fué l a de una familia de 
l ab radores que p r o c u r a adqu i r i r más y m á s p rop ie -
d a d e s . Comprándo la s u n a s veces y o t r a s por ma t r imon ios 
ó conquis tas fué adqu i r i endo poco á poco , y a u n a p r o -
vincia, y a un pequeño condado (Sens, Melun,) ya un 
s imple señor ío (Montlhéry, Beaugency) . En t i empos de 
Fel ipe Augusto el te r r i tor io del rey se hizo de un go lpe 
t res veces m a y o r , p o r la conquis ta del ducado de N o r -
mandía- En tonces el soberano tuvo m á s caba l le ros en su 
e jé rc i to , m á s d inero en sus a r c a s , y m á s vasa l los en sus 
t ie r ras q u e n inguno de los res tan tes pr ínc ipes f ranceses , 
s i endo po r p r i m e r a vez el señor m á s pode roso de su 
re ino . En tonces instaló bailíos (p rocuradores ) en sus 
posesiones , q u e es taban d iseminadas por t oda F ranc ia , 
y éstos empezaron á imponer se á los r ep re sen t an t e s de 
los g randes señores , hac iendo r e spe t a r en t o d a s p a r t e s 
e l n o m b r e del rey su sobe rano . 

P a r í s bajo Fe l ipe Augusto . — En el siglo IX, c u a n d o 
los n o r m a n d o s si t iaron á P a r í s , es ta capi ta l no sal ía 
fue ra de l a isla de l a Cité; p e r o á fines del siglo XII ya 
se h a b í a extendido p o r a m b a s or i l las del Sena. Entonces 
quiso Fe l ipe Augusto poner los ba r r i o s nuevos al ab r igo 
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l a m o n a r q u í a f r a n c e s a e n 
l a e d a d m e d i a . 

Progresos de la monarquía c o n los Capetos. — El 
rey de F r a n c i a no e r a señor sino en su te r r i to r io , q u e 
h a s t a fines del siglo XII f u é m u y p e q u e ñ o ; de m o d o 
q u e la pol í t ica de la casa r e a l fué l a de una familia de 
l ab radores que p r o c u r a adqu i r i r más y m á s p rop ie -
d a d e s . Comprándo la s u n a s veces y o t r a s por ma t r imon ios 
ó conquis tas fué adqu i r i endo poco á poco , y a u n a p r o -
vincia, y a un pequeño condado (Sens, Melun,) ya un 
s imple señor ío (Montlhéry, Beaugency) . En t i empos de 
Fel ipe Augusto el te r r i tor io del rey se hizo de un go lpe 
t res veces m a y o r , p o r la conquis ta del ducado de N o r -
mandía- En tonces el soberano tuvo m á s caba l le ros en su 
e jé rc i to , m á s d inero en sus a r c a s , y m á s vasa l los en sus 
t ie r ras q u e n inguno de los res tan tes pr ínc ipes f ranceses , 
s i endo po r p r i m e r a vez el señor m á s pode roso de su 
re ino . En tonces instaló bailíos (p rocuradores ) en sus 
posesiones , q u e es taban d iseminadas por t oda F ranc ia , 
y éstos empezaron á imponer se á los r ep re sen t an t e s de 
los g randes señores , hac iendo r e spe t a r en t o d a s p a r t e s 
e l n o m b r e del rey su sobe rano . 

P a r í s bajo Fe l ipe Augusto . — En el siglo IX, c u a n d o 
los n o r m a n d o s si t iaron á P a r í s , es ta capi ta l no sal ía 
fue ra de l a isla de l a Cité; p e r o á fines del siglo XII ya 
se h a b í a extendido p o r a m b a s or i l las del Sena. Entonces 
quiso Fe l ipe Augusto poner los ba r r i o s nuevos al ab r igo 
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de un golpe de m a n o , y mandó const ru i r un recinto 
amura l lado , con to r reones de t recho en t recho , de que 
todavía existen r e s tos . La Cité seguía siendo el centro 
de la población ; allí es taba la catedral, más adelante 
Nuestra Señora, la residencia del obispo y el palacio del 
rey, en que San Luis instaló andando el t iempo su Par-
lamento y que de este modo vino á convert i rse en tr i-
bunal . En la orilla izquierda del río, j u n t o á la montaña 
de Santa Genoveva, vivían los escolares, estudiantes y 
eclesiásticos que asist ían á las escuelas ; por esta par te 
el recinto t e rminaba frente á la extremidad de la isla, en 
la Tournel le , p a s a b a por la m o n t a ñ a Santa Genoveva é 
iba á p a r a r en el Sena f rente al Louvre. En la orilla 
derecha , el recinto empezaba f rente á la Cité y llegaba 
hasta el Louvre . L a población se ag lomeraba en ese 
reducido espacio y l a s calles eran es t rechas , tor tuosas 
y oscuras, fa l tando en ellas empedrado y el a lumbrado . 
Casi no existía po l ic ía ; todas las noches tocaban el cubre 
fuego y en ese momento las gentes pacíficas se retiraban 
á sus casas y ce r r aban la puer ta , pues las calles queda-
ban ent regadas á los ladrones y aven tu re ros de todas 
clases, po r lo cual e r a muy peligroso s a l i r à semejantes 
horas . 

La ciudad de P a r í s no tenía adminis t ración general , 
pues estaba edificada en ter renos que sólo pertenecían al 
rey en par te . Algunos barr ios , sobre todo los suburbios 
s i tuados fuera del recinto, estaban en los dominios de 
las abadías fundadas primit ivamente en el campo, San 
Germán de los P r a d o s [S. Germain-des-Prés, jun to al 
Pré-aux-Clercs, que se extendía has t a las orillas del 
Sena), San Martín de los Campos y San ta Genoveva. En 
esos barr ios el señor no e ra el rey sino el abad , que 
tenía derecho á c o b r a r un tr ibuto por las casas cons-
truidas en solares suyos y además el de juzgar en su 

tr ibunal los pleitos de los habitantes y los c r ímenes 
cometidos allí. 

De modo que Par í s no fo rmaba un cuerpo único, y 
aun la par le propiedad del rey no estaba organizada en 
común , según ocurr ía con otras poblaciones mucho 
más pequeñas , Amiens, Soissons, Beauvais, etc. Par ís 
no tenía ca r ta puebla, ni a lcalde ni casa municipal, pero 
ah í lo mismo que en las restantes ciudades estaban 
organizados en gremios, con sus reg lamentos , sus 
fondos par t iculares y sus jefes, los mercaderes que ven-
dían los mismos art ículos y los obreros que fabricaban 
los mismos objetos. La corporación gremial más pode-
rosa era la de los mercaderes del agua, esto es, de los 
dueños de buques que navegaban en el Sena; tenía su 
jefe que e ra el Prevoste de los mercaderes y su consejo 
de administración, los concejales. Poco á poco l legaron 
estas personas á ser consideradas como representantes 
de la burguesía parisiense y la casa en que se reunían 
p a r a deliberar se l lamó de la ciudad, y su reunión fué el 
ayuntamiento. Todavía hoy ostenta el escudo de a rmas 
de Par í s una barca ele velas, que era el emblema de los 
antiguos mercaderes del agua. 

Felipe Augusto fué el p r imer rey de Francia que tra-
ba jó en mejora r su capi ta l ; en efecto, no sólo la rodeó 
de un recinto fortificado, sino que hizo empedrar algu-
nas calles y cegar las cloacas infectas que rodeaban su 
palacio; sin embargo , hasta el siglo XIII no se empeza-
ron á construir hermosos monumentos . En el Par ís con-
temporáneo no quedan más restos de la capital de Felipe 
Augusto que el campanar io de San Germán de los Prados 
y la pequeña iglesia de San Julián el Pobre . 

San Luis. — San Luis fué el rey perfeclo, tal como lo 
comprendían en la edad media, cristiano, humilde, ca-



bál lero per fec to é inflexible jus t ic iero . Tuvo todas las 
v i r tudes que en su é p o c a concebían, la devoción, el 
valor y la jus t ic ia . Iba dos veces po r día á misa^ asistía 
á mai t ines , l levaba cilicio, l avaba los pies de los pobres , 
se azo taba p o r sus pecados , m a n d a b a expulsar á los 
j ud ío s , q u e m a r á los h e r e j e s y t a l a d r a r con u n hierro 
hecho ascua la l engua de los b l a s femos . En l a ba ta l la 
« descol laba sobre toda su gente . » Nunca se h a b í a visto, 
según Joinvil le, m á s a r r o g a n t e caba l le ro . E r a « sabio 
p a r a con el siglo c o m o p a r a con Dios. » Cons ide raba 
que tenía el deber de h a c e r jus t ic ia á todos. En ocas iones 
iba á s e n t a r s e en el bosque de Vincennes d e b a j o de 
u n a encina , ó en su h u e r t o de l a c iudad, y entonces 
pod í an p r e s e n t a r s e á h a b l a r l e cuan tos tenían a lgún 
a s u n t o , sin que los u j i e r e s lo es torbasen , y él j u z g a b a . 
E n g u e r r a n d o de Coucy, u n o de los g r a n d e s s eño res de la 
época , m a n d ó a h o r c a r á t res es tudian tes p o r h a b e r 
cazado en sus bosques . El rey lo m a n d ó p r e n d e r y lo 
c i tó á su t r ibuna l . Los res tan tes caba l le ros pidieron con-
forme á la costumbre que E n g u e r r a n d o se defendiese po r 
e l duelo. Luis negó su consen t imien to diciendo « que en 
los a sun tos de los pobres , de las iglesias ó de las p e r -
sonas que deben i n s p i r a r l á s t ima , no h a y que p r o c e d e r 
po r p r enda de ba t a l l a . » Los señores i r r i t ados se m a r -
c h a r o n de la c o r t e ; pe ro el rey s iguió ade lan te el ju ic io . 
Un noble di jo i r ó n i c a m e n t e ; « Si yo f u e r a el r ey , h a r í a 
a h o r c a r á mis ba rones » Luis oyó y volviéndose al que 
h a b í a hab l ado , exc l amó : ¿ Cómo J u a n , decís que debe-
r ía a h o r c a r á mis s e ñ o r e s ? No c i e r t a m e n t e ; p e r o los 
castigaré si fa l tan . » El sen t imien to de la jus t i c i a e r a t a n 
intenso en este s o b e r a n o que la c o n s i d e r a b a super io r á 
l a cos tumbre . P r o h i b i ó e l duelo (1) en todo su te r r i to-

(1) Esta ordenanza no se aplicó s iempre . Felipe III asistió en per 

r io , decre tó que en ade lan te los asuntos que se j u z g a b a n 
por los combates s ingu la res , se fa l la ran con a r r eg lo á 
p ruebas y tes t imonios , po rque « l a ba ta l l a no es vía de 
d e r e c h o . » 

San Luis dió i nmenso prest igio á la m o n a r q u í a ; los 
pueb los c o n s i d e r a r o n en a d e l a n t e al rey como fuente de 
t oda jus t ic ia . 

I n s t i t u c i o n e s de San Luis. — Este r e y hizo m á s con 
su e j emplo y con l a veneración que insp i raba que con 
leyes p r o p i a m e n t e d ichas . P o r mucho t iempo se c reyó 
q u e h a b í a m a n d a d o r e d a c t a r u n cue rpo de leyes l l amado 
Establecimientos de San Luis; pe ro luego se h a vis to 
q u e esos supues tos decre tos no e r a n m á s que la r eun ión 
d e dos m a n u a l e s de d e r e c h o consue tud inar io r edac t ados 
á fines del siglo XIII p o r h o m b r e s desconoc idos y q u e no 
t en ían n a d a que ver con el rey. También se tuvo po r 
c ier to que San Luis e ra el au to r de una Pragmática, 
r e g l a m e n t o de los de r echos de l a Iglesia en F r a n c i a ; 
p e r o lo cierto es que ese documento fué imag inado en 
e l siglo XV, p r o b a b l e m e n t e después de la de Carlos VII. 
Las únicas o r d e n a n z a s d ic tadas r e a l m e n t e p o r San Luis 
•son la re la t iva al duelo y la que se ref ie re á a r r e g l o s de 
c u e n t a s de los e m p l e a d o s de su pa t r imon io . 

l a v i d a i n t e l e c t u a l y a r t í s t i c a . 

La Univers idad de París . — P a r í s t en ía su escuela 
dependien te de la c a t e d r a l , como tocios los ob i spados ; 
a d e m á s , var ias abad ía s (San Ge rmán de los P rados , San 
•Germán el Auxerrois , San ta Genoveva) pose ían también 
e scue l a s . Los es tudiantes , q u e e ran demas i ado n u m e -
r o s o s p a r a a lo j a r se en la isla, o c u p a b a n la ori l la 

-sona á un duelo, y Felipe IV lo permitió como único medio de juzgar 
.á los acusados de homicidio, cuando no había tes t igos del crimen. 



izquierda del Sena. Allí fué donde, po r los años de 1103 
A1120, dió sus lecciones de filosofía ante 3000 oyentes, 
un seglar joven, hermoso y elocuente, Abelardo, el 
h o m b r e más instruido de su época pues has t a sabía 
algo de griego y de hebreo . Como ninguna aula podía 
contener tal muchedumbre , Abelardo hab laba al aire 
libre, en los viñedos de la montaña Santa Genoveva. 

Era cos tumbre general entonces que los hombres de la 
misma profesión se reunieran en g r emio ; y así como 
había la corporación de los sas t res , de los zapateros y 
de los pañe ros , así también se formó o t r a con los hom-
bres consagrados al estudio. Este gremio, aprobado por 
el Papa en el siglo XIII, se l lamó el « Estudio de París » 
ó la Universidad, esto es, el conjunto de los maest ros 
y discípulos parisienses. Tuvo su jefe electivo (el recto?') 
sus servidores y hasta un t r ibunal con derecho exclu-
sivo p a r a j u z g a r á los profesores y á los estudiantes. La 
Universidad estuvo distintas veces en lucha con el pre-
voste y el rey le dió s iempre la razón. En 1403, el pre-
voste de Par í s mandó ahorca r á dos estudiantes, dete-
nidos en una de las r iñas tan frecuentes en las estrechas 
calles de entonces siempre l lenas de aventureros . La Uni-
versidad cerró las aulas, que era su medio acos tumbrado 
p a r a obtener reparación, y el prevoste tuvo que ir 
so lemnemente á descolgar á los dos ahorcados , los 
enterró , y presentó sus excusas á la Universidad por 
haber violado sus privilegios. 

Esta se dividió en tantos grupos como especies de 
enseñanzas había . Después que se in t rodujeron en ellas 
el derecho y la medicina , que en Par ís no eran enseña-
dos todavía en el siglo XIII, hubo cuat ro Facultades, teo-
logía, derecho, medicina y ar tes . La facultad de artes 
comprendía todas las ciencias del tr ivium y del qualr i -
vium, gramát ica , matemáticas y filosofía. Los profesores Ses ión de los doc to re s de la U n i v e r s i d a d de Par í s (s iglo XV). 



recibían un sueldo y cobraban además un tanto á cada 
oyente : escribían sus lecciones en un cuaderno, y 
leían (1). — Los es tudiantes , hombres de diferentes 
edades, vivían en la c iudad ; pero en el siglo XIII hubo 
personas caritativas q u e fundaron casas p a r a recoger á 
los a lumnos pobres, y desde entonces muchos vivían como 
internos en esos colegios, sometidos á disciplina análoga 
á la regla de los conventos. — Cada Facu l tad tenía t res 
grados de ins t rucción; el es tudiante los t omaba después 
de da r pruebas de su s a b e r mediante un examen, tesis ó 
discusión; así pasaba de bachiller á licenciado y de licen-
ciado á doctor. Estos t í tu los eran muy apetecidos, pues 
con ellos e ra fácil ob t ene r colocación en las iglesias, los 
t r ibunales ó las escuelas . 

En el siglo XIII fué l a Universidad de Par ís la princi-
pal escuela de Europa, y á ella acudían más de 20.000 es-
tudiantes de todos los pa íses . Así fué que proporcionó á 
las demás naciones l o s cuadros de la enseñanza supe-
r ior . Sobre ese m o d e l o se calcaron las univers idades 
inglesas de Oxford y Cambr idge , y cuando los príncipes 
a lemanes quisieron t ene r escuelas en sus Estados, fun-
daron Universidades c o m o l a de Par ís . De ésta procede 
el sistema de grados y la división en Facul tades , que 
Alemania conserva i n t ac t a (2). 

El derecho romano. — Los i tal ianos no hab ían de-
j a d o de aplicar nunca el de recho imperial de Roma. En 
el siglo XI empezó I t a l i a á estudiar metódicamente los 
l ibros de Justiniano (3). Los profesores y los estudiantes 

(1) Esta costumbre se conserva aún en Alemania ; por esto la 
lección se llama lectura. 

(2) En Alemania tomó la F a c u l t a d de Artes el nombre de Facultad 
de Filoso/ía; Napoleón I l a dividió en Francia , formando las de 
letras y de ciencias. 

(3) Se ha dicho varias veces que el derecho romano estaba com-

se reunían en Bolonia; llegó á haber hasta 10.000 de 
ellos. Durante dos siglos t raba ja ron en explicar los li-
bros de derecho romano, en comentarlos línea por línea. 
Sus comentar ios formaron la glosa que sirvió á los de-
más juris tas del siglo XIII p a r a redactar á su vez nuevos 
comentarios . 

En Franc ia no aplicaban el derecho romano sino las 
regiones meridionales, ha s t a Auvernia. El Norte seguía 
la costumbre y eon a r reg lo á ésta juzgaba el Parla-
mento de París . 

Pe ro el derecho romano tenía gran venta ja sobre el 
consuetudinario : era el único escrito, el únieo que en-
señaban en las escuelas, y lo l lamaban la razón ó el 
derecho, por oposición á la costumbre. P a r a g radua r se 
en derecho pasaban los jueces y los abogados varios 
años estudiándolo, unos en Bolonia, y otros en Orleans 
ó Montpellier. Ahora bien, el derecho romano disponía 
en varios puntos lo contrar io de la cos tumbre , por lo 
cual los legistas, que estaban penetrados de él, iban in-
troduciéndolo poco á poco en el consuetudinario, á veces 
sin darse cuenta de lo que hacían . Esta infi l tración del 
derecho romano, que empezó en el siglo XIII, se pro-
longó has ta el XIV y modificó p rofundamente los ant i-
guos usos, s irviendo sobre todo para quebran ta r el po-
de r de los señores y de los ayuntamientos , de que el 
derecho romano no hablaba , fortaleciendo en cambio el 
d é l o s reyes y de sus bailíos, pues los legistas aplicaban 
a l soberano cuanto el código decía del Emperador , y á 
sus agentes lo relativo al pre tor y á los gobernadores . 
De este modo llegó á convert irse en regla de gobierno, 

ple tamente olvidado cuando las gentes de Pisa cogieron en el sa-
queo de Amalfi en 1135 un manuscri to de las Pandectas . Lo único 
exacto en esta leyenda es que en Pisa existía un manuscrito muy 
»enerado de las Pandec tas . 

S E I G N O B O S . — T . I I . .9 



en F r a n c i a p r i m e r o y en Alemania luego, p r e p a r a n d o el 
p o d e r absolu to , la m á x i m a r o m a n a ; « Lo que el príncipe 
o r d e n a t iene fuerza de l ey . » 

L a e s c o l á s t i c a . — La teología fué l a c iencia principal 
de l a edad media , t an to q u e en t o d a s l a s Universidades 
es ta facu l tad tiene p reeminenc ia sobre las r e s t an te s ; pero 
lo q u e los t a l en tos m á s dis t inguidos cu l t ivaron fué la filo-
sof ía ; los sabios i lus t res de l a edad med ia , Abelardo, 
San to T o m á s , Duns Scot y Alber to el Grande fueron 
an te t o d o filósofos. L a « ciencia d é l a Escuela », l a esco-
lástica, no es m á s que u n a filosofía ap l i cada á la teolo-
gía . — Los escolást icos a c e p t a b a n t o d a s las doc t r inas de 
la Igles ia . « No hay q u e c o m p r e n d e r p r i m e r o p a r a c reer 
después , dice Gui tmundo , obispo de Aversa, s ino que hay 
que empeza r po r c r ee r p a r a después c o m p r e n d e r . » 
— « La v e r d a d de l a razón , decía San to Tomás , no está 
en con t rad icc ión con la de la fe cr is t iana . » — Pero los 
escolást icos es tud ia ron t ambién á Aris tóteles , si bien no 
lo conocían m á s que po r las i n e x a c t a s t r aducc iones la-
t inas h e c h a s en vis ta de las á r a b e s ; l l e n o s de admira-
ción po r su lógica , c r e í a n re so lve r las cues t iones no re-
sue l t a s p o r la Iglesia , med ian t e el uso de sus mé todos de 
r a z o n a m i e n t o . Esos p u n t o s son á m e n u d o m u y sut i les : 
Si Dios p u e d e sabe r más de lo que sabe (Pedro Lom-
bardo) . — Si l a impos ib i l idad de ser e n g e n d r a d o es una 
p rop i edad const i tu t iva de l a p r i m e r a p e r s o n a ' d e l a Tri-
n idad (Duns Scot). — Si el cue rpo de Cristo resucitado 
ten ía cicatr ices. — Si l a p a l o m a con c u y a f o r m a apare-
ció el Esp í r i tu Santo e r a un v e r d a d e r o a n i m a l (Santo 
T o m á s ) . 

Los escolás t icos e r an h o m b r e s l abor ios í s imos : Duns 
Scot , « el doctor suti l », que m u r i ó á 31 a ñ o s , escribió 
m á s de 12 vo lúmenes en folio. San to Tomás , « el doctor 

universal », resumió en su Suma todas las ideas de l a 
edad m e d i a ; el compend io de este l ib ro es a ú n el manua l 
de teología de los seminar ios catól icos. Ra imundo Lulio 
inventó en el s iglo XIV el « a r t e m a g n a », m é t o d o de ra -
zonamien to que pe rmi t í a reso lver todas las cuest iones 
sin se rv i r se de la intel igencia. — P e r o como los escolás-
t icos no usaban s ino el r a z o n a m i e n t o deduct ivo, sin 
ocupa r se n u n c a de los hechos , no a ñ a d i e r o n n a d a á la 
ciencia h u m a n a . Su filosofía fué s i empre , según decían 
ellos, l a « c r i ada de la teología ». 

Bibl io tecas y l i t eratura erudi ta . — En los monas t e -
r ios h a b í a s i e m p r e a lgunos monjes ocupados en copiar 
é i l umina r l ibros, y en r e p r o d u c i r l a s obras que les pres-
taban los f ra i les de o t ros conventos . Las bibl iotecas 
f o r m a d a s de este m o d o no pasaban de a l g u n o s cen tena -
res de vo lúmenes (Fécamp tenía 148, Saint- I ívroul 138), 
pues los l ibros e ran escasos y ca ro el p e r g a m i n o . Todas 
las o b r a s e s t aban escr i tas en l a t ín ; la m a y o r p a r t e e ran 
l ibros de orac iones , Esc r i tu ra San ta , P a d r e s de la Igle-
sia, l ibros de oficios, vidas de s a n t o s ; los monjes no a d -
mitían o t ros . « Ni Cicerón ni Virgilio, decían, sirven pa ra 
l a salvación ; » p e r o en los conventos m á s cul tos se en-
c o n t r a b a n también a l g u n a s obras m a e s t r a s la t inas : esos 
dos au to res y a d e m á s Horac io , Plinio el Menor y l a Con-
solado de Boecio. 

Los c lér igos de la edad med ia , obispos, abades y 
mon je s escr ib ieron m u c h o po r c u e n t a p r o p i a (1), ca r t a s , 
versos, t r a t ados de teología , crónicas, en que se refería 
la h i s to r i a desde la creación del m u n d o has t a la época 
del a u t o r , ana les fo rmados p o r not icias m u y sumar i a s , 
escr i tas cada año , en que se cuentan las h a m b r e s , las 

(1) La Historia literaria de Francia por los Benedictinos contiene 
noticias sobre varios centenares de escritores. 



epidemias, cometas, ba ta l l a s y las muer tes de reyes ó de 
abades, todo esto en la t ín prol i jo , llorido, pomposo , con 
muchas citas, parecido a l la t ía de los estudiantes. Los 
hombres de entonces e r a n de ánimo' apocado, por lo 
cua l se creían muy in fe r io res á los ant iguos y no tenían 
más ambición que imi tar los . Acá y acullá se encuentran 
en sus car tas algunos pensamientos expresados con vigor 
y a lgunas páginas an imad í s imas en sus crónicas ; pero 
su l i teratura es e lementa l . Tuvieron aplicación, pero les 
fal tó or iginal idad. 

La l i teratura popular . — Los seg lares de las ciu-
dades y de los castil los q u e no sabían el latín, necesita-
ban obras en lengua v u l g a r , en romance. Así nació á fines 
del siglo XI la nueva l i t e r a tu r a que, como todas las ante-
r iores, empezó por la poes í a . Esos poetas fue ron l lama-
dos troveras en el n o r t e de Francia , donde componían 
en f rancés , y trovadores e n Provenza , donde componían 
en provenzal. Unos eran c a b a l l e r o s y otros poetas de pro-
fesión l lamados juglares. Éstos iban á las ferias donde 
se reunían los mercade re s ricos, á la cor te de los grandes 
señores en los días de fiestas y cantaban acompañándose 
con un pequeño violín. Estos poemas , compuestos en 
versos de ocho ó de d iez sí labas (1) se l l amaban can-
•ciones porque las c a n t a b a n , y romances, por usarse en 
ellas la lengua vu lgar . — Los poetas del Mediodía de 
Francia , más ligeros y f r ivo los que los del Norte, com-
ponían sobre todo piezas cor tas , sá t i ras ó canciones de 
amor , serenatas y alboradas. — Los del Norte, que eran 
más serios, cantaban l a s guer ras y las batal las , Jas ha-
zañas de Carlomagno y de sus compañeros , de Arturo, 
r ey de Gales, y has ta d e Alejandro : estas fueron las 

(I) El autor se refiere á F r anc i a . 

canciones de gestos (de acciones). Durante t res siglos hi-
cieron composiciones de esla clase en las provincias 
francesas del Norte; en nuestros días se han encontrado 
más de mil de ellas en manuscr i tos olvidados desde el 
siglo XIV, y ¡ quién sabe cuántas se han perdido! Gene-
ralmente se consideran como más bellas las más anti-
guas, la Canción de Roldán, Raúl de Cambrai, Gurín de 

mérito á las obras de la edad media, tanto en romance 
como en latín, es la manía de imitar y de amplificar. 
Gomo las poesías del siglo XII no tenía todavía modelos, 
se dejaron ir á expresa r lo que sentían, á pintar lo que 
contemplaban : en los siglos siguientes no hicieron sino 
modi f i ca ry a l a rga r los poemas pr imit ivos; entonces apa-
recieron los de veinte y treinta mil versos que sólo los 
erudi tos tienen el heroísmo de leer . 

Nacimiento de la arquitectura romana. — Cuando 
los cristianos empezaron en el siglo IV á celebrar públi-



camente su culto, se reunían en basílicas, g randes salas 
de techo plano que servían al mismo tiempo de tribunal 
civil y de mercado. Los fieles ocupaban el sitio de los 
comerciantes , la nave, dividida en galerías por filas de 
c o l u m n a s ; el puesto del tr ibunal, de forma de semicír-
culo, y que era más al to que la nave, constituía el coro, 
destinado al obispo y los sacerdotes. Las iglesias cristia-
nas conservaron mucho t iempo la fo rma y nombre de 
basílicas; componíanse de una nave grande central con dos 
más pequeñas á los lados y un coro, el ábside, (bóveda) 
porque su techo tenía esta forma. Poco á poco se esta-
bleció la cos tumbre de edificar delante de la iglesia una 
ó dos torres p a r a con tener l a s campanas , r eemplaza r las 
columnas ligeras por pi lares robustos y f inalmente sus-
tituir el. madera je y los techos planos, muy expuestos á 
incendios, por construcciones de p iedra en fo rma de 
bóveda. Así se creó una nueva arqui tec tura , que se l lamó 
romana, po r h a b e r sido imaginada en países de este ori-
gen , en la Italia del Norte y el sur de F ranc ia en el 
siglo NI ; pero no ta rdó en extenderse por toda la Europa 
occidental . Las g randes ca tedra les de W o r m s y de Spira 
en Alemania son iglesias romanas , y m u c h a s pobla-
ciones del valle del Ródano, de Auvernia y de Norman-
día, que no han tenido medios pa ra edificar nuevos 
templos, conservan todavía su ant igua iglesia ro-
mana . 

La arqui tec tura romana. — Las iglesias romanas 
construidas en diferentes países con varios siglos de in-
tervalo, por aquitectos que no hab ían seguido ninguna 
escuela, distan mucho de parecerse , y has ta se distinguen 
en ellas un estilo romano n o r m a n d o , auvern ia to y ale-
mán ; pero todas tienen principios comunes. La par te 
más adornada , la fachada , m i r a al oeste. El campanario 

con frecuencia hay dos) se alza sobre el f ront is acabando 
en una flecha punt iaguda , y domina toda la iglesia. De-
bajo se ve el pórtico por donde entran los fieles, coro -
nado por un arco penetrante la arquivolta, adornado 
con escul turas (1). El pórtico suele ser de columnas, y 
hay que pasa r por este vestíbulo antes de l legar á la 

C a t e d r a l r o m a n a d e W o r m s . 

puer ta del templo, que conduce á la nave central direc-
tamente. Á ambos lados de ella se elevan robustas colum-
nas reunidas por arcos que sostienen las paredes inte-
r iores, las c u a l e s s e j u n t a n e n l o alto fo rmando bóveda(2) . 
A cada lado de la nave central , entre la fila de pilares y 

(1) El semicírculo que hay entre la arquivolta y la parte superior 
del pórtico en el tímpano. Allí representan f recuentemente a J. 0 . 
rodeado por sus apóstoles. . 

(2) Estas paredes suelen estar adornadas con un segundo piso d e 
arcadas. 



la pared externa de la iglesia, se encuentran las dos 
naves menores , ó lados bajos. 

Esas tres naves son a t ravesadas por una ancha y ele-
vada galería, el crucero, que acaba en cada lado del edi-
ficio por otros dos pórticos análogos al del frontis, en 
ocasiones coronados también por campanar ios . Después 
viene el coro en fo rma de ro tonda , en l ínea rec ta con la 
nave central , pero a lgunos escalones más al to que ésta. 
Los lados ba jos se pro longan p o r ambas parles y es fre-
cuente que vayan á reunirse detrás del coro fo rmando un 
pasadizo curvilíneo. Esta par te , l l amada cabecera, está 
cubierta por una cúpula . 

Debajo del coro h a y una cámara abovedada , la cr ipta , 
donde están las rel iquias de los santos . La iglesia recibe 
la luz por ventanas s i tuadas en los Jados ba jos ó en lo 
alto de la nave . P a r a a y u d a r á las paredes exter iores á 
sostener el peso a b r u m a d o r dé las bóvedas, se construyen 
por la pa r t e exter ior , á ambos lados de la iglesia y en t re 
las ventanas, robus tos p i la res l l amados contrafuertes ó 
estribos. Los pórt icos, las bóvedas, las ventanas de los 
lados bajos y de los campanar ios , todo tiene la forma de 
medio punto (1), esto es, de semicírculo, como en los 
antiguos monumen tos romanos . 

La iglesia tiene la figura de c r u z ; el pie de ésta, q u e 
tiene las t res cua r t a s pa r t es del ancho to ta l , está for-
mado por la nave centra l y los lados b a j o s ; ahí es donde 
se reúnen los fieles. El crucero representa sus brazos. La 
cabecera r e d o n d e a d a , el coro, es la pa r t e sagrada del 
templo , el sitio en que se coloca el clero y donde se ce-
lebran las c e r emon ia s . 

(1) Generalmente se reconoce la iglesia romana en sus arcos de 
medio punto y la gótica en sus ojivas. Este carácter es fácil de r e -
conocer; pero p u e d e induci r en e r r o r ; hay en efecto iglesias del 
siglo XII en que se usó la ojiva y que sin embargo son romanas. 

El arte ojival. — Los arquitectos que construían 
iglesias empezaron á r eemplaza rá mediados del siglo XII 
los arcos redondos de medio punto por otros punt ia-
gudos, que l l amamos ojivas. Esta idea, que permitía 
construir bóvedas más altas y elegantes, p rodujo u n a 
revolución en arqui tec tura . — El plano general de la 
iglesia sigue siendo el mismo, una cruz cuyo pie es la 
nave central y el coro la cabeza ; pero los detalles cam-
bian enteramente . Las bóvedas son ojivales y no de 
medio punto ; la nave central se eleva á g ran a l tura , 
los lados ba jos también y se convierten en verdaderas 
naves. — Los macizos pilares que sostenían las bóvedas 
son reemplazados por haces de l igeras columnas. Por 
encima de loses t ibos que sostienen los m u r o s exter iores 
pasan grandes arcos volados ó arbotantes que, pasando 
como un puente aéreo por encima de la nave la tera l , 
van á sostener la pared de Ja g ran nave central . — 
Consolidados de esta m a n e r a los puntos débiles, es 
posible pract icar aber tu ras más al tas y a n c h a s ; el muro, 
que en la iglesia romana ocupaba todavía más de la 
mitad de los lados, se re t i ra p a r a de ja r sitio á las ven-
tanas . — Éstas se convierten en la par te principal del 
templo; las hay de varias clases : la de lancetas, usada 
sobre todo en los campanar ios , es u n a gigantesca aber-
tura dividida en dos par tes po r una la rga columnita 
delgada, y parece una hendedura que cruza la iglesia 
de arr iba abajo ; la ventana de los lados exter iores está 
ado rnada por dentro y por fue ra con bordados de 
piedra donde se aplican las v idr ieras ; encima de los 
pórticos se distingue una gran ventana redonda , el ro-
setón, también cubierto de bordados en fo rma de rosa . 
Las columnas dejan de tener capitel y acaban en una 
ma ta de follaje de piedra. 

La iglesia está cubierta por dentro y por fuera con 
9. 



es ta tuas de p i e d r a ; las h a y en el p ó r t i c o , en las ven-
t anas , sobre los es t r ibos y la e x t r e m i d a d de los a rcos 
volados , en todos los pisos del c a m p a n a r i o y del f ront i s . 
Los escul tores , q u e h a n adqu i r ido hab i l i dad , var ían el 
tema de la o r n a m e n t a c i ó n . Sus fol la jes de p iedra , en 

Ig l e s i a gó t i c a , s e g ú u V¡ol le t - le -Duc. 

que imi tan p lan tas v u l g a r e s como la o r t i g a , el ca rdo , 
l a rosa , a d q u i e r e n marav i l lo sa e l e g a n c i a ; sus es ta tuas 
de santos p a r a los pór t i cos y los n ichos , as í como las 
escenas r e p r e s e n t a d a s sobre la pue r t a de e n t r a d a son 
no tab le s p o r l a an imac ión y la verdad ; l as (joteras ó ca-
nalones r e p r e s e n t a n a n i m a l e s fantás t icos , demonios g ro -

téseos ó r epugnan t e s co lgando en el espacio, todo un 
mundo or ig ina l y exuberan te . Las f iguras que a d o r n a n 
las t u m b a s , sobre todo en el siglo XV, son á veces o b r a s 
maes t r a s de e scu l tu ra . 

Este s i s tema de cons t rucc ión empezó á med iados del 
siglo XII en los a l r ededores de Pa r í s , en el t e r r i to r io 
del rey de F r a n c i a , y p r o b a b l e m e n t e e n las iglesias de 
Saint-Denis y de Noyon . Desde ah í se ext iende p o r t oda 
F r a n c i a y luego po r los r e s t an tes países de E u r o p a , 
s iendo en los siglos XIII á fines del XV el único usado 
en F r a n c i a , en Alemania é I n g l a t e r r a . Los arqui tec tos 
i ta l ianos , q u e edif icaban en el siglo XVI imi tando á los 
an t iguos , h ic ieron enca rn izada g u e r r a al menc ionado 
est i lo , y como lo tenían por invento de los b á r b a r o s 
que invad ie ron l a pen ínsu l a , le dieron despreciat iva-
men te el cal if icat ivo de yólico, que h a conservado. P e r o 
hoy nadie p iensa en n e g a r que este a r t e fué poderoso y 
o r ig ina l . Las iglesias m á s h e r m o s a s de l a e d a d media , 
Nues t ra Señora de Par í s , las ca t ed ra l e s de Reims, Laón , 
Amiens, Bauvais , Colonia, E s t r a b u r g o , F r i g u r g o y Ba-
silea per tenecen a l géne ro (1). 

E l g ó t i c o c i v i l . — El estilo gó t i co , que al pr incipio 
sólo se usó en las iglesias , se apl icó pos te r io rmen te á 
o t ros edificios, sobre todo du ran te los siglos XIV y XV, 
época en q u e los s eño res y los b u r g u e s e s ricos se hicie-
r o n cons t ru i r cast i l los y pa lac ios y las c iudades casas 
consis tor ia les . Aun subsis ten m u c h o s que son ve rda -
de ras o b r a s m a e s t r a s ; en F l a n d e s los munic ip ios de 
Bru jas , de Yprés y de O u d e n a r d e ; en Franc ia el palacio 

l) Casi ninguna iglesia gótica está terminada, faltándoles ya una 
flecha, va un campanario, ya par te de los adornos indicados en los 
primitivos planos. Todavía se trabaja en la catedral de Colonia y en 
la iglesia de lTlm. 



de justicia de Raen y el palacio de Santiago Cœur en 
Bourges. En los monumentos civiles lo principal es el 
f ron t i s ; el dé los municipios se parece al de las iglesias, 
con la diferencia de que la a ta laya reemplaza el cam-
panar io . La fachada de los palacios part iculares da 
ordinar iamente á un patio interior . Las ventanas, divi-
didas por una cruz de p iedra (este es el origen de la 

pa labra f rancesa croisées) {cruzadas) es tán adornadas con 
pequeñas torreci l las ó campanar ios de follaje, y los te-
chos contienen e legantes bohardi l las ; los pabellones 
y torres de los ángulos se destacan en relieve sobre 
el f ront is . En todas las esquinas hay a lguna estatua. 
El in ter ior de las salas presenta como adorno follaje 
ó figuras esculpidas y pintadas con vivos colores. 
Tal vez no se han construido nunca edificios que pro-

Pa lac io d e S a n t i a g o C œ u r ( s ig lo X V ) . 

duzean en el ánimo impresión de contento aná loga á 

la que causan éstos. 

El gótico florido. — Á medida que se ade lan ta en l a 
edad media las iglesias van cubriéndose cada vez con 
más adornos, muy diversos y complicados en sus m o -
tivos ; el más genera l es la hoja de col s ingularmente 
t r a b a j a d a ; entonces la iglesia parece un bordado de pie-
d ra . Este fué el gótico florido, que estuvo de moda pr in -
cipalmente en el siglo XV. Las obras maes t ras de esta 
época"son la iglesia de Westminster en Ingla terra , en 
Francia la to r re de Santiago y Saint-Ouen en Rúen, y en 
España la catedral de Burgos. Es costumbre hab la r con 
desdén del gótico florido, considerándolo como u n a 
corrupción del est i lo; pero si bien es ve rdad que l a s 
iglesias más he rmosas son del pr imer período, la mayor 
par te de los palacios dignos de loa son del siglo XV. 

Carácter del gótico. — No hay unanimidad en la 
apreciación del efecto que p roducen las iglesias góticas. 
La mayor par te de las personas quedan vivamente im-
presionadas por la majes tad de las altas bóvedas y los 
bosques de columnas que se pierden en el cielo, por el 
singular aspecto de los punt iagudos campanar ios , d e 
los follajes, de los mons t ruos fantást icos y por la mis-
teriosaluz que se filtra á t ravés de las vidrieras de colo-
r e s ; aquella j au la de piedra y de vidrio que parece 
estar en pie por milagro les parece constituir una obra 
frágil (1) y anti-natural , un esfuerzo insensato pa ra ele-
varse hasta el cielo. De ahí se deriva la opinión tan ge-
neral de que la a rqu i tec tu ra gótica es el producto 

i l ) Se ha dicho con frecuencia que las iglesias góticas son frágiles 
y que hay que reconstruir las constantemente trozo a trozo; pero-
las bien hechas y con buenos materiales duran intactas hace 
500 años : tales son las de Reims y Friburgo. 



sublime pero enfermizo de u n a época do lo rosa ( i ) , 
a t o r m e n t a d a por la sed de lo infini to. Algunos a rqu i tec tos 
sost ienen, no obs tan te , que ese estilo se d is t ingue po r 
la lógica y la a c e r t a d a disposición de sus p a r t e s ; l a im-
pres ión g e n e r a l es la de u n a v ida in tensa , a r m o n i o s a , 
una impres ión de a l eg r í a . 

X I I - - D E S A R R O L L O DE L A S L I B E R T A D E S P O L Í T I C A S 
Y P R O G R E S O DE L A S C L A S E S I N F E R I O R E S . 

B O R D I E R , Historiarle Francia. — G U I Z O T ,Historia de la civilización. 
— A . T H I E R R Y , Cuadro de la Francia municipal. Cartas sobre la 
historia de Francia. — V I O L L E T - L E - D U C , Diccionario de arquitec-
tura. — L U C H A I R E , Historia de las instituciones reales. — M I C H E L E T , 

Historia de Francia. 

e m a n c i p a c i ó n d e l a s c i u d a d e s . 

C é d u l a s d e e m a n c i p a c i ó n . — L a m a y o r p a r t e de las 
c iudades de F ranc i a son a n t i g u a s a ldeas (2) que per tene-
cían á u n s e ñ o r ; su n o m b r e m i s m o lo indica vil le (del 
la t ín villa, dominio) . Aún las p rob lac iones exis tentes en 
la época r o m a n a hab ián caído en p o d e r , y a de su obispo 
Amiens, Laon , Beauvais) y a del rey (Orleans , Par í s ) , 

ya de a lgún pr ínc ipe (Angers e r a del conde de Anjou , 
Burdeos del d u q u e de Aqui tania) . El s eño r , ó me jo r 
d icho , su in tendente (el prevoste) m a n d a b a á los habi -
t an te s c o m o d u e ñ o , hac iéndoles p a g a r t r ibutos , j u z g á n -
dolos ó c o n d e n á n d o l o s y en ocas iones h a s t a los despo jaba 
de sus me rcade r í a s ó los p rend ía sin motivo, á su an to jo , 

(1) Vcase Michelet, Historia de Francia. — Taine en su Filoso-
fía del Arte dice t amb ién : « La par te interior del edificio perma-
nece sumida en lúgubre y fría sombra.. . Adorno de m u j e r nerviosa y 
sobrexcitada, y cuya poesía delicada pero malsana indica con su exceso 
los sent imientos singulares, la inspiración i r regular , la aspiración 
violenta é impotente propia de una edad do monjes y de caballeros. 

(2) Sólo ochenta, entre más de 500 ciudades francesas, son ant i -
guas poblaciones romanas. 

pues e ra su p rop io juez . En el siglo XI, l as c iudades , 
todavía m u y pobres , no se dis t inguían de las a ldeas sino 
en que es t aban r o d e a d a s po r una m u r a l l a . 

Cuando en el s iglo Xl l se encon t r a ron m á s r icos los 
hab i t an te s , e m p e z a r o n á d e s e a r un r ég imen m á s r e g u -
l a r . Y poco á poco, y a rebe lándose , y a p a g a n d o g r a n d e s 
sumas , l o g r a r o n a r r a n c a r á sus s eño res p r o m e s a s que 
hac ían cons ignar en u n a cédula ó escr i tura ( i ) . « Hago 
s a b e r á todos , decía el señor , que concedo á los h o m b r e s 
de mi c iudad las cos tumbres s i g u i e n t e s : « En ade lan te me 
p a g a r á n ta l ó cua l s u m a todos los a ñ o s en tal época y 
yo me c o m p r o m e t o á no exigirles n a d a más . » La cédula 
cont iene t ambién o r d i n a r i a m e n t e una ta r i fa de mul tas . 
« El que dé á o t ro un puñe t azo me deberá t res sueldos 
de mul ta , por u n a p a t a d a 5, y si sale s ang re 7 ; el que 
saque un cuchil lo ó u n a e spada sin h e r i r me debe rá 
60 sueldos y si h iere 10 l ib ras . . . El que escupa sobre 
o t ro ó lo l lame leproso m e debe rá 7 sueldos , etc. . . » Á 
veces se es t ipula que la s a n g r e q u e salga por la nariz no 
se con ta rá como d e r r a m a d a y que si los m u c h a c h o s de 
menos de 12 años pe lean , no p a g a r á n mul la . La cédula 
de t e rmina r i g u r o s a m e n t e l a multa, esto es, lo que el 
señor tiene de recho ó cobra r po r c a d a fal ta . Guiberto 
de Nogent , a b a d del siglo XII. definía en los s iguientes 
t é r m i n o s es te con t r a to ent re la c iudad y el señor : 
« Municipio, común es una p a l a b r a nueva y detes table , 
y significa q u e los se rv idores p a g a n u n a vez al año sola-
m e n t e á su señor la deuda a c o s t u m b r a d a de su se rv idum-
bre , y que si cometen a l g ú n delito, no tienen que satis-
facer sino u n a mul ta d e t e r m i n a d a de a n t e m a n o ; en cuan to 
á las r e s t an tes p res tac iones é impues tos de t oda clase 
que o r d i n a r i a m e n t e se ex igen de los siervos, és tos que-

(1) Es imposible presentar un modelo de estas cédulas, pues es-
tán redactadas de mil modos diferentes . 
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e m a n c i p a c i ó n d e l a s c i u d a d e s . 

C é d u l a s d e e m a n c i p a c i ó n . — L a m a y o r p a r t e de las 
c iudades de F ranc i a son a n t i g u a s a ldeas (2) que per tene-
cían á u n s e ñ o r ; su n o m b r e m i s m o lo indica vil le (del 
la t ín villa, dominio) . Aún las p rob lac iones exis tentes en 
la época r o m a n a hab ián caído en p o d e r , y a de su obispo 
Amiens, Laon , Beauvais) y a del rey (Orleans , Par í s ) , 

ya de a lgún pr ínc ipe (Angers e r a del conde de Anjou , 
Burdeos del d u q u e de Aqui tania) . El s eño r , ó me jo r 
d icho , su in tendente (el prevoste) m a n d a b a á los habi -
t an te s c o m o d u e ñ o , hac iéndoles p a g a r t r ibutos , j u z g á n -
dolos ó c o n d e n á n d o l o s y en ocas iones h a s t a los despo jaba 
de sus me rcade r í a s ó los p rend ía sin motivo, á su an to jo , 

(1) Vcase Michelet, Historia de Francia. — Taine en su Filoso-
fía del Arte dice t amb ién : « La par te interior del edificio perma-
nece sumida en lúgubre y fría sombra.. . Adorno de m u j e r nerviosa y 
sobrexcitada, y cuya poesía delicada pero malsana indica con su exceso 
los sent imientos singulares, la inspiración i r regular , la aspiración 
violenta é impotente propia de una edad do monjes y de caballeros. 

(2) Sólo ochenta, entre más de 500 ciudades francesas, son ant i -
guas poblaciones romanas. 

pues e ra su p rop io juez . En el siglo XI, l as c iudades , 
todavía muy pobres , no se dis t inguían de las a ldeas sino 
en que es t aban r o d e a d a s po r una m u r a l l a . 

Cuando en el s iglo Xl l se encon t r a ron m á s r icos los 
hab i t an te s , e m p e z a r o n á d e s e a r un r ég imen m á s r e g u -
l a r . Y poco á poco, y a rebe lándose , y a p a g a n d o g r a n d e s 
sumas , l o g r a r o n a r r a n c a r á sus s eño res p r o m e s a s que 
hac ían cons ignar en u n a cédula ó escr i tura ( i ) . « Hago 
s a b e r á todos , decía el señor , que concedo á los h o m b r e s 
de mi c iudad las cos tumbres s i g u i e n t e s : « En ade lan te me 
p a g a r á n ta l ó cua l s u m a todos los a ñ o s en tal época y 
yo me c o m p r o m e t o á no exigirles n a d a más . » La cédula 
cont iene t ambién o r d i n a r i a m e n t e una ta r i fa de mul tas . 
« El que dé á o t ro un puñe t azo me deberá t res sueldos 
de mul ta , por u n a p a t a d a 5, y si sale s ang re 7 ; el que 
saque un cuchil lo ó u n a e spada sin h e r i r me debe rá 
60 sueldos y si h iere 10 l ib ras . . . El que escupa sobre 
o t ro ó lo l lame leproso m e debe rá 7 sueldos , etc. . . » A 
veces se es t ipula que la s a n g r e q u e salga por la nariz no 
se con ta rá como d e r r a m a d a y que si los m u c h a c h o s de 
menos de 12 años pe lean , no p a g a r á n mul la . La cédula 
de t e rmina r i g u r o s a m e n t e l a multa, esto es, lo que el 
señor tiene de recho ó cobra r po r c a d a fal ta . Guiberto 
de Nogent , a b a d del siglo XII. definía en los s iguientes 
t é r m i n o s es te con t r a to ent re la c iudad y el señor : 
« Municipio, común es una p a l a b r a nueva y detes table , 
y significa q u e los se rv idores p a g a n u n a vez al año sola-
m e n t e á su señor la deuda a c o s t u m b r a d a de su se rv idum-
bre , y que si cometen a l g ú n delito, no tienen que satis-
facer sino u n a mul ta d e t e r m i n a d a de a n t e m a n o ; en cuan to 
á las r e s t an tes p res tac iones é impues tos de t oda clase 
que o r d i n a r i a m e n t e se ex igen de los siervos, és tos que-

(1) Es imposible presentar un modelo de estas cédulas, pues es-
tán redactadas de mil modos diferentes . 



d a r á n comple tamente libres de ellas. >» Este r e g l a m e n t o 
de los deberes p a r a con el s e ñ o r se l l a m a b a libertad ó 
franquicia, y todas las c iudades p r o c u r a b a n obtenerla 
El movimiento (1) empezó á fines del s iglo XI en el sur 
de F ranc i a y en la otra ex t r emidad del t e r r i to r io , en 
F landes y P i ca rd í a , donde a b u n d a b a n los mercade res 
enr iquecidos po r el comercio . Desde a h í se ex tendiópor 
t oda Europa , t an to que á fines del siglo XIV no había 
b u r g o que no tuviera sus f r anqu ic i a s . 

L o s m u n i c i p i o s . - En l a c iudades hab ía d iversas 
clases de hab i t an te s , a r t e sanos con sus o b r e r o s organi -
zados en gremios (2), m e r c a d e r e s y t ambién familias 
bas t an te r icas p a r a vivir sin t r a b a j a r . El con jun to de 
ellos se l l a m a b a n burgueses, es to es, m o r a d o r e s de un 
burgo ó población for t i f icada. Seguían siendo vasal los de 
su señor , p e r o con a r r e g l o á las condic iones , m u y dis-
t in tas en cada caso, es t ipu lados en l a cédula . En la 
m a y o r p a r t e de las c iudades , los burgueses n o tenían 
m á s de recho que el de d e s i g n a r á a l g u n o s de los suyos, 
l l amados hombres buenos, p a r a aconsejar a l prevoste del 
señor y a y u d a r l e á c o b r a r l a tasa. 

P e r o en Jas m á s favorec idas , como po r e j emplo las 
f r a n c e s a s de Beauvais , Lil le , Di jón, N a r b o n a y Tolosa , 
los h a b i t a n t e s t en ían facu l tad p a r a g o b e r n a r s e á sí mis-
mos . Esos e r a n v e r d a d e r o s munic ip ios (3). « Cada cual , 

(1) Los orígenes de este movimiento son mal conocidos; por espa-
cio de algun t iempo se creyó que los municipios del sur de Francia 
se derivaban de las antiguas curias romanas y los del \ o r t e de las 
asociaciones de mercaderes (véase Agustín Tliierrv); pero poster ior-
mente se demostró lo inexacto de esta explicación. 

(2) Respecto de la organización gremial, véase el cap. XIV, Las 
cudades en la edad media. En el norte de Francia estaban consti-
tuidos los oficios como en Alemania ; en el sur casi no los había. 

(3) No hay relación ninguna en t re la extensión de una ciudad y 
sus privilegios, pues éstos no dependen más que del contrato hecho-

decía l a cédula de Beauvais , soco r r e r á á los d e m á s y 
no permit i rá que le qui ten n a d a . » En Lille, cuando un 
b u r g u é s es a t acado p o r u n h o m b r e de f u e r a , bas t a que 
gr i te burguesía p a r a que todos sus convecinos tengan 
que acud i r en su auxi l io , so pena de m u l t a si no lo hacen . 
El munic ipio t iene los mismos d e r e c h o s que un c a b a -

Casas de l s ig lo XIII . 

l lero, pud iendo h a c e r la g u e r r a á sus enemigos y des-
t ru i r sus hab i tac iones . En señal de su de recho tiene un 
sello p a r a p o n e r l o en sus ac ta s , una caja p a r a depos i ta r 
su d inero , u n a atalaya con una c a m p a n a p a r a l l a m a r a 
los bu rgueses á las a r m a s (ese es el c a m p a n a r i o de l a 
burgues ía ) , u n a s casas consistoriales, esto es, un edificio 
munic ipa l donde se reúnen los r ep resen tan tes de l a ciu-
dad , el consejo de h o m b r e s que l a gob ie rnan . 

con el señor. Laón, Beaune, San Juan de Losne y muchos pequeños, 
caseríos, tuvieron más derechos que Rúen y que Burdeos. Orleans 
y París no son ni siquiera municipios y no se gobiernan a si mismos. 



L a Corporación municipal. — És t a se c o m p o n e de 
burgueses habi tan tes de l a c iudad , s i endo y a 4, y a 1 -2 y 
has ta 100, y a igua les , y a g o b e r n a d o s po r u n alcalde ; en 
e l sur de Francia los l l a m a b a n cónsu les , y e n el norte 
echemnos, jurados ó gobernadores. S i empre son los no-
tables del luga r , y e n ocas iones d e s i g n a n ellos mismos 
sus colegas, ó se t r a n s m i t e n el pues to de p a d r e á hijo ; 
e n la edad media nad ie p e n s a b a en r e c l a m a r l a igualdad 
civil, ni los bu rgueses ni los nobles . Esos no tab les e jer-
cen sobre los hab i t an t e s p o d e r abso lu to : el los juzgan 
los pleitos y c o n d e n a n á los c r imina l e s ; el los cob ran los 
impuestos y son los q u e g u a r d a n las l l aves de las pue r -
tas , los que hacen en caso de pe l ig ro t e n d e r las cadenas 
e n las calles y los que tocan á somatén en l a a t a l a y a . 
Cuando suena la c a m p a n a , todos los burgueses deben 
a c u d i r con sus a r m a s p a r a p o n e r s e á las ó r d e n e s de 
sus j e f e s ; también deben as is t i r á l a a s a m b l e a magna , 
en la plaza, la iglesia ó el cemente r io , p a r a t r a t a r de 
los a sun tos c o m u n e s y sobre todo p a r a oir los acuer -
dos de l a co rporac ión munic ipa l . 

L a j u s t i c i a b u r g u e s a . — El b u r g u é s no puede h a c e r s e 
just icia á sí mismo por medio de las a r m a s , como el 
caba l le ro . Debe « busca r el de recho », pedi r jus t ic ia , á 
l a corporación de la c iudad ó a l prevos te del señor ; ese 
es el t r ibunal de los h a b i t a n t e s , y en él se s igue esc rupu lo-
samen te la an t igua c o s t u m b r e . El o fend ido ó un deudo 
de la víctima se p resen ta como acusador, des igna al cul-
pab le y a r rod i l l ándose , j u r a con la m a n o pues ta sobre 
las re l iqu ias de los santos que aque l h o m b r e h a c o m e -
t ido el c r i m e n ; el a c u s a d o j u r a lo con t r a r io palabra por 
palabra. Suele sucede r q u e el t r ibunal los h a c e bat i rse 
en duelo con dos pa los y el vencido es condenado . Si el 
acusador p r e sen t a tes t igos , cada uno de éstos debe j u r a r 

á su vez, empleando s i empre las m i s m a s p a l a b r a s , q u e 
el acusado es cu lpable . Cuando dos test igos j u r a n , el 
acusado debe ser c o n d e n a d o ; p e r o es te caso se p r e sen t a 
pocas veces, p u e s es difícil encon t ra r dos test igos, t oda 
vez que se exige que h a y a n visto comete r e l c r imen. 

L a vis ta de la causa se efec túa en públ ico , con f re -
cuencia a l aire l ibre, y no se escribe n a d a . Después del 
due lo ó de los j u r a m e n t o s , el t r i buna l p ronunc ia de m o d o 
solemne su sentencia « Según la verdad que los juzga-
d o r e s h a n oído, os dec imos que éste es cu lpable , y que 
hagá i s con él la jus t ic ia deb ida . » Los b u r g u e s e s de la 
edad media r e spe t aban tan to las f o r m a s que el m e n o r 
e r r o r bas t a p a r a h a c e r p e r d e r u n plei to. L a cos tumbre 
de Lille dice : « El q u e re t i re su m a n o de los s an to s (de 
las rel iquias) an tes de h a b e r j u r a d o y dicho las pa l ab ra s 
c o n f o r m e á uso y ley, p e r d e r á su causa . » Lo dicho obl iga, 
pues los jueces no t ienen en c u e n t a las in tenc iones sino 
l a expres ión . — También es tán d e t e r m i n a d a s de m a n e r a 
i r r evocab le las penas , y los jueces no pueden modif i -
ca r l a s en n a d a . Al homic ida le c o r t a n la cabeza, a l 
asesino lo a r r a s t r a n en un cañizo h a s t a la h o r c a y allí lo 
cue lgan , a l i ncend ia r io lo q u e m a n , y la m u j e r condenada 
á m u e r t e es e n t e r r a d a viva. La r eg l a se apl ica sin excep-
ción de n ingún géne ro : cuando el c o n d e n a d o huye y no 
es h a b i d o , se le e jecu ta en efigie, q u e m a n d o ó a h o r -
cando un maniquí q u e lo r ep re sen ta . Si un h o m b r e 
se suicida, lo a r r a s t r a n y lo a h o r c a n c o m o al ases ino 
pues « debe t r a t á r s e l e como si hub ie se ases inado á otra 
pe r sona . » Si un toro mata á un h o m b r e , si un ce rdo 
se come á un n iño de cuna , es preciso que el v e r d u g o 
a h o r q u e á los causantes del d a ñ o . Estas e jecuciones de 
an imales d u r a r o n h a s t a fines de la edad media . 

S e s u a v i z a l a s e r v i d u m b r e . — La condición de los 



campesinos m e j o r ó t amb ién , a u n q u e no m u c h o , d u r a n t e 
la edad media . En el s iglo XI h a b í a aún en t re los villa-
nos muchos m á s s i e rvos que h o m b r e s f r a n c o s ; la mayor 
parte de los campes inos e r a n , según en tonces se decía, 
imponibles á voluntad, esto es, su dueño podía hacer les 
pagar todo el d ine ro q u e q u e r í a ; a d e m á s e r a n manomor-
tables, lo cual s ignif icaba que su señor r e c o b r a b a cuando 
morían el c a m p o que cu l t ivaron . Sin e m b a r g o , á part i r 
del siglo XII, los s iervos de las a l dea s l o g r a r o n , como 
los hab i t an te s de las c iudades , q u e sus d u e ñ o s f i jasen de 
an temano la suma que h a b í a n de p a g a r l e y que renun-
ciasen á la m a n o m u e r t a ; esto se l l a m a b a emanciparse. 
Semejante concesión cos taba m u y c a r a , p e r o e r a i r revo-
cable. El s iervo e m a n c i p a d o p a g a b a en ade lan te u n a su-
ma fija y él y sus h i jos e n t r a b a n para s i e m p r e en la ca-
tegoría de los vi l lanos ú h o m b r e s francos. De este modo 
iba d iminuyendo el n ú m e r o de los s iervos á med ida que 
obtenían cédu las las a l d e a s . En el siglo XIV no q u e d a -
ban n ingunos en v a r i a s p r o v i n c i a s ; en o t r a s , como las 
f rancesas d e B o r g o ñ a , C o m t é v Auvernia , los h u b o has t a 
el siglo XVIII ; pero en m u y escaso n ú m e r o . 

Y aun esos que su d u e ñ o no e m a n c i p a b a tuv ie ron 
más l iber tad , p u e s la cos tumbre estableció que el siervo 

- podía qu i t a r su a ldea con ta l de renegar de su señor , 
dec la rando q u e no lo r econoc ía en ade lan te como dueño . 
El caba l le ro se q u e d a b a con l a t i e r r a , p e r o n o podía 
de tener al h o m b r e . 

Y 111 - L A S I N S T I T U C I O N E S DE I N G L A T E R R A E N L A 
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L o s s a j o n e s . - El sur de l a Gran Bre taña es taba ocu-
pado desde el siglo VI p o r gue r re ros ge rmánicos , s a jones 
v an° los , que p r o c e d í a n d é l a estéri l y b r u m o s a l l anura 
L . ¿ m a n i a sep ten t r iona l (1). Al l l ega r estas r azas beli-
cosas con sus fami l ias , e x t e r m i n a r o n á los an t iguos m o -
radores ó bien los ob l iga ron á r e fug ia r se en l a m o n t a n a s 
estér i les de Cornouai l les y del pa í s de Gales . Los invaso-
res e ran v e r d a d e r o s g e r m a n o s , de pelo ro j izo , o jos 
a z u l e s cue rpos a l tos , huesosos y b lancos , de robus to 
T e t ó v án imo pendenc ie ro . P a s a b a n los días en la 
n f l y "en l a co r t e de sus r eyes se h a c í a n c u a t r o co-
™ d a ; al día , d e v o r a b a n b u e y e s en teros , beb ían sin tasa 
Ji h id romie l , bebida de miel f e r m e n t a d a q u e e m b r i a g a a 
los h o m b r e s m á s robus tos , y u n a vez h a r t o s re fe r í an y 
c a n t a b a n las h a z a ñ a s de sus g u e r r e r o s . Pero su pasión 
Pr inc ipa l e r an los combates , y aun después de h a b e r 
L e p t a d o el c r i s t ianismo, su de seo e ra m o r i r con l a s a r -
Z ! en la m a n o . « Qué ve rgüenza p a r a mi decía el 
I q u e de N o r t h u m b e r l a n d en fe rmo , no h a b e r podido 
m o r i r en t an ta s g u e r r a s y a c a b a r como las vacas . Pon-
í a n m e mi c o r a z a , m i espada , mi casco, mi escudo y mi 
h a c h a d o r a d a , p a r a que un g r a n g u e r r e r o m u e r a como 
val iente . » Así es que viven en cont inuas que re l as , 
t r i bus c o n t r a t r ibus y p a r t e s de u n a famil ia cont ra otra 

En el siglo XI e r a n todavía gene ra l e s es tas cos tumbres 

m La palabra Sajonia designaba en otra época la región simada 
J t r e el Weser y el Elba, lo que hoy llamamos Hannover. 



campesinos m e j o r ó t amb ién , a u n q u e no m u c h o , d u r a n t e 
la edad media . En el s iglo XI h a b í a aún en t re los villa-
nos muchos m á s s i e rvos que h o m b r e s f r a n c o s ; la mayor 
parte de los campes inos e r a n , según en tonces se decía, 
imponibles á voluntad, esto es, su dueño podía hacer les 
pagar todo el d ine ro q u e q u e r í a ; a d e m á s e r a n manomor-
lables, lo cual s ignif icaba que su señor r e c o b r a b a cuando 
morían el c a m p o que cu l t ivaron . Sin e m b a r g o , á part i r 
del siglo XII, los s iervos de las a l dea s l o g r a r o n , como 
los hab i t an te s de las c iudades , q u e sus d u e ñ o s fijasen de 
an temano la suma que h a b í a n de p a g a r l e y que renun-
ciasen á la m a n o m u e r t a ; esto se l l a m a b a emanciparse. 
Semejante concesión cos taba m u y c a r a , p e r o e r a i r revo-
cable. El s iervo e m a n c i p a d o p a g a b a en ade lan te u n a su-
ma fija y él y sus h i jos e n t r a b a n para s i e m p r e en la ca-
tegoría de los vi l lanos ú h o m b r e s francos. De este modo 
iba d iminuyendo el n ú m e r o de los s iervos á med ida que 
obtenían cédu las las a l d e a s . En el siglo XIV no q u e d a -
ban n ingunos en v a r i a s p r o v i n c i a s ; en o t r a s , como las 
f rancesas d e B o r g o ñ a , C o m t é y Auvernia , los h u b o has t a 
el siglo XV1I1; pero en m u y escaso n ú m e r o . 

Y aun esos que su d u e ñ o no e m a n c i p a b a tuv ie ron 
más l iber tad , p u e s la cos tumbre estableció que el siervo 

- podía qu i t a r su a ldea con ta l de renegar de su señor , 
dec la rando q u e no lo r econoc ía en ade lan te como dueño . 
El caba l le ro se q u e d a b a con l a t i e r r a , p e r o n o podía 
de tener al h o m b r e . 
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L o s s a j o n e s . - El sur de l a Gran Bre taña es taba ocu-
pado desde el siglo VI p o r gue r re ros ge rmánicos , s a jones 
v an° los , que p r o c e d í a n d é l a estéri l y b r u m o s a l l anura 
L Alemania sep ten t r iona l (1). Al l l ega r estas r azas beli-
cosas con sus fami l ias , e x t e r m i n a r o n á los an t iguos m o -
radores ó bien los ob l iga ron á r e fug ia r se en l a m o n t a n a s 
estér i les de Cornouai l les y del pa í s de Gales . Los invaso-
res e ran v e r d a d e r o s g e r m a n o s , de pelo ro j i zo , o jos 
a z u l e s cue rpos a l tos , huesosos y b lancos , de robus to 
T e t ó v án imo pendenc ie ro . P a s a b a n los días en la 
3 L y ' e n l a co r t e de sus r eyes se h a c í a n c u a t r o co-
™ d a ; al día , d e v o r a b a n b u e y e s en teros , beb ían sin tasa 
rt h id romie l , bebida de miel f e r m e n t a d a q u e e m b r i a g a a 
los h o m b r e s m á s robus tos , y u n a vez h a r t o s re fe r í an y 
c a n t a b a n las h a z a ñ a s de sus g u e r r e r o s . Pero su pasión 
Pr inc ipa l e r an los combates , y aun después de h a b e r 
a c e p t a d o el c r i s t ianismo, su de seo e ra m o r i r con l a s a r -
Z ! en la m a n o . « Qué ve rgüenza p a r a mi decía el 
I q u e de N o r t h u m b e r l a n d en fe rmo , no h a b e r podido 

o n r en t an ta s g u e r r a s y a c a b a r como las vacas . Pon-
í a n m e mi c o r a z a , m i espada , mi casco, mi escudo y mi 
h a c h a d o r a d a , p a r a que un g r a n g u e r r e r o m u e r a como 
valiente- » Así es que viven en cont inuas que re l as, 

Hbus c o n t r a t r ibus y p a r t e s de u n a famil ia cont ra otra 
En el siglo XI e r a n todavía gene ra l e s es tas cos tumbres 

m La palabra Sajonia designaba en otra época la r eg ión s imada 
J t r e el W e s e r y el Elba, lo que hoy l lamamos Hannover . 



bá rba ra s . Descontento Tosti a l v e r que su h e r m a n o 
Haro ldo e ra el favor i to del rey del pa ís , se fué á una 
posesión reg ia donde su h e r m a n o tenía p r e p a r a d o un 
banquete , ma tó á los c r iados , les cor tó la cabeza y los 
m i e m b r o s y pon iéndo los en los va sos des t inados á la 
cerveza y el h idromie l envió á dec i r a l r e y : « Si vas á 
tu h a c i e n d a , encon t r a r á s b u e n a can t idad de carne 
sa l ada . » — No obs t an te esto, son val ientes y « fieles á 
sus p a d r e s y señorea en el j u e g o de las e s p a d a s , » y tan 
buenos amigos como m a l o s e n e m i g o s . En el único poema 
sa jón que se conserva, Beovulfo , el h é r o e , m u e r e po r su 
pueblo , l i b rándo lo de un d r a g ó n que g u a r d a b a un 
tesoro . — Tal es el fondo de e s t a nación : g u e r r e r o s 
bru ta les y sanguinar ios , pe ro ené rg icos y fieles. 

L o s n o r m a n d o s , — Los e scand inavos (daneses , no-
r u e g o s , suecos) e ran t o d a v í a en el siglo IX, como los 
g e r m a n o s en el IV, g u e r r e r o s b á r b a r o s y p a g a n o s . Sus 
c o s t u m b r e s exigían que al m o r i r un h o m b r e , sólo un 
hi jo h e r e d a r a la casa y los b ienes . Entonces los demás 
se r eun í an en b a n d a s p a r a ir á b u s c a r f o r t u n a : el gue-
r r e ro b á r b a r o que no h a rec ib ido medios de existencia 
de sus pad re s pone su a m o r p r o p i o en adqu i r i r l o s con 
las a r m a s ; el t r a b a j o le p a r e c e d e s h o n r o s o y cuando 
no es p rop i e t a r i o se h a c e b a n d o l e r o . Como los escan-
dinavos tenían de lan te de e l los el m a r , se h ic ieron 
p i r a t a s . Cada b a n d a se p o n í a en camino á b o r d o de 
ba rcos l igeros de dos velas, al m a n d o de un j e f e elec-
tivo, de uno de esos « r eyes de m a r » que se j a c t a b a n de 
no h a b e r do rmido nunca b a j o un t e cho , ni bebido su 
cuerno de .cerveza en un sitio h a b i t a d o . » — Así se divi-
d ie ron en todos s en t i dos ; u n o s f u e r o n hac ia el nor te , 
donde conquis ta ron Is landia y G r o e n l a n d i a ; o t ros s e 
a t r i n c h e r a b a n en casti l los y d e s d e allí sa l í an á s a q u e a r 

los nav ios y r o b a r ganados , como los f amosos vikings 
de Jonsburgo , q u e d u r a n t e dos siglos e jerc ieron la p i ra -
ter ía en el m a r B á l t i c o ; p e r o l a m a y o r pa r t e pref i r ie -
ron a r r o j a r s e sobre los países m á s civil izados, F ranc ia , 
Alemania , I ta l ia y E s p a ñ a . D e s e m b a r c a b a n de p ron to en 
las cos tas ó subían á lo l a r g o de los r íos , s a q u e a n d o 
las hab i t ac iones que ha l l aban al p a s o y las c iudades si 
pod ían y m a r t i r i z a n d o á los mon jes , que como p a g a -
nos abo r r ec í an . « Les h e m o s can tado la misa de las 
lanzas » dec ían . En I n g l a t e r r a los l l a m a b a n daneses y 
en los r e s t an t e s pa í ses n o r m a n d o s , esto es h o m b r e s 
del no r t e . — Al fin su pr incipal banda se fijó en F r a n -
cia. La p rov inc i a que tomó el n o m b r e de N o r m a n d í a no 
había hecho h a b l a r nunca de s i ; pues bien, siglo y 
medio m á s t a r d e e r a célebre en toda E u r o p a . Los n o r -
m a n d o s a d o p t a r o n r á p i d a m e n t e el c r i s t ianismo y el 
uso de la l e n g u a f r a n c e s a , t an to que no se hab l aba 
danés m á s que en B a y e u x ; cons t i tuye ron una socie-
dad r e g u l a r y esta sociedad de p i r a t a s fué m á s dis-
c ip l inada que t o d a s las r e s t an te s . El duque e r a obe-
decido po r todo el m u n d o y h a c í a jus t ic ia á todos : 
N o r m a n d í a e r a el único pa ís de F r a n c i a en que es ta -
ba p roh ib ida la g u e r r a p r ivada y en que hab ía j u s -
ticia r e g u l a r ; según u n a l e y e n d a , nad ie se atrevió á 
roba r un anil lo de o ro que pe rmanec ió co lgado de un 
árbol po r espacio de u n año . — Sin e m b a r g o , es ta 
raza h a conse rvado á t r avés de los s iglos, á l a vez q u e 
los cue rpos a l tos y rubios , el v igor y la audac ia en l a s 
e m p r e s a s que ca rac t e r i zaban á sus m a y o r e s . 

La c o n q u i s t a n o r m a n d a . — Gui l le rmo, duque d e 
N o r m a n d í a , pre tendió h a b e r h e r e d a d o la corona de 
I n g l a t e r r a ; el P a p a le dió la r a z ó n y le envió un estan-
d a r t e bendi to . Quer i endo e n t r a r en posesión de su re i -



•no, jun tó un ejército de 60.000 aventureros próxima-
m e n t e y les prometió t ierras . Después de la victoria 
de jó que los soldados se cobrasen por sí mismos, insta-
lándose en las moradas y haciendas de los sajones que 
de fue ron hostiles, apoderándose á la fuerza de sus viu-
das ó sus hi jas , y convirt iéndose en propietar ios y 
señores . Esto es lo que se l lama conquista de Inglaterra 
p o r los no rmandos . En adelante la mayor par te de los 
nobles y prelados fueron normandos , que no adoptaron 
las cos tumbres de los sa jones , á quienes despreciaban, 
s ino que cont inuaron hab lando f rancés y l levando la 
vida de los cabal leros de su nación. Enviaban á sus 
hi jos á Normandía pa ra que aprendiesen el idioma, y 
en las escuelas no se debía hablar más que francés ó 
lat ín. Durante t res siglos, el f rancés fué la lengua del 
r ey , de la corte de los nobles y de los jueces . — Toda-
vía en el siglo XIV se componían poemas franceses y 
un au to r de baladas pide que disimulen las faltas de 
l e n g u a j e diciendo : « Pe rdónenme, soy inglés. >> 

La monarquía . — Los nuevos soberanos gobernaron 
á Ing la te r ra con disciplina y método, según habían 
hecho con el ducado de Normandía . 

Al efecto empezaron por darse cuenta de la situación 
del pa ís ; var ios señores fue ron por orden suya á hacer 
« la cuen ta de las t ier ras », tomando no ta de todas las 
haciendas , « de cómo se l lama la propiedad y su dueño, 
cuán tos siervos, villanos y hombres libres poseen, 
cuán tos bosques, prados , pastos , molinos, y el valor de 
todo. » De esta manera se formó el Domesday-book, ó 
censo genera l que permit ió al rey saber de qué fuerzas 
disponía y quiénes le debían obediencia, condición 
indispensable p a r a gobernar á juicio de los m o d e r n o s ; 
p e r o que únicamente Normandía é Ing la te r ra cumplie-

ron en la edad media. — Después de esto mandó el 
soberano que todo hombre libre (no sólo los grandes 
señores sus vasal los , sino todos los caballeros) j u ra sen 
defender sus propiedades y personas cont ra sus enemi-
gos. De este modo el rey podía reunir en su ejército 
todos los hombres de a rmas del reino. 

En todo condado [shire) ó división terr i torial tenía el 
soberano un representante , el scherif ó vizconde, y des-
de el siglo XII recor r ían todo el país jueces ambulantes . 
El rey tenía á su lado un consejo pa ra resolver los 
negocios de Estados, — jueces p a r a fallar en los pleitos 
de la corona, es decir de aquellos en que el soberano 
tenía algún interés (este t r ibunal se l lamaba y se l lama 
aún banco del rey ó de la reina), y jueces pa ra examinar 
sus cuentas y sus ren tas (los jueces del Échiquier , l lama-
dos así porque se reunían en torno de u n a mesa cubierta 
con un paño en fo rma de casil lero de ajedrez) . Todos 
estos funcionarios eran nombrados por el r ey , y tenían 
derecho para da r órdenes á los más grandes señores, 
p a r a citarlos en just ic ia y condenar los . Las guer ras pri-
vadas estaban prohib idas y el que atacaba á su ene-
migo con pretexto de hacerse justicia, e ra condenado por 
violación de la « paz del rey ». En Europa no hab ía nin-
gún rey que fue ra t a n obedecido. 

La nobleza ing lesa . — Ingla te r ra estaba dividida en 
s randes haciendas cult ivadas por villanos y campesinos; 
cada propiedad ó residencia consti tuía una a ldea. Los 
«eñores, que en f rancés se l lamaban barones y lores en 
in- lés , tenían var ias haciendas reunidas en baronesado. 
Los principales eran dueños de 500 ó 600 de esas pro-
piedades v llevaban el título de conde [earl); pero esas 
t ierras no es encontraban agrupadas , de modo que el 
conde no tenía como en Francia una provincia á sus órde-
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nes pa ra gobernar la á su antojo. Los condes ingleses eran 
muy ricos pero no tenían el poderpol í t ico que en Francia. 

Los caballeros (knights) fueron muy numerosos al prin-
cipio. En el siglo XI había G0.000 hombres de a rmas y 
propietarios, c ada u n o d é l o s cuales tenía generalmente 
una pequeña hac i enda ; pero como el rey les impedía 
batirse unos con otros , no t a rda ron en perder la cos-
tumbre y el gusto de la g u e r r a ; mien t ras que los de 
Francia bata l laban por placer, los de Ingla ter ra consi-
deraban desde el siglo XII como una penosa obligación 
el servir en el ejérci to real . El soberano tenía que obli-
ga r á los propie tar ios á equiparse como caballeros, y 
cuando les ofreció eximirse del servicio pagando un 
impuesto, la m a y o r par te de ellos aceptaron con rego-
cijo. Llegó una época (1278) en que el rey necesitó man-
dar á sus vizcondes que obligaron á todo hombre cuya 
renta fuese super ior á 20 l ibras esterl inas á armarse 
cabal lero. Este título, t an apetecido en Francia , no 
tenía n ingún prestigio entre los ingleses. Los nobles de 
Inglaterra se contentaban con ser escuderos (squires), 
vivían en el campo cuidando de sus propiedades y no se 
distinguían en nada de los simples hombres libres. 
Mientras que en Francia e ra indispensable ser noble para 
entrar en la cabal ler ía en Ingla ter ra se consideraba 
gent i lhombre (gentleman) al que poseía renta suficiente 
p a r a vivir con desahogo. El hijo de un labrador enri-
quecido e r a un gentleman, y en el siglo XV no había 
ya más diferencia entre la gentry (nobles rurales) y los 
gomen (pequeños propietarios) que la del grado de fortu-
na. Á esto se debe que la nobleza inglesa no se convir-
t iera en una casta cer rada , opuesta á las demás clases 
sociales como la de Franc ia . 

La Carta Magna. — El rey de Ing la t e r r a era muy 
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poderoso, mient ras q u e los nobles carecían de influen-
cia polít ica; esto f u é causa deque el soberano abusase, 
obligando á sus subdi tos á suministrar le dinero, pr iván-
dolos de sus bienes y rebaños, y hasta prendiéndolos 
sin motivo y condenándolos á muerte sin juicio. Hubo 
personas ahorcadas p o r haber matado un ciervo en un 
bosque del pa t r imonio regio . Así fueron las cosas 
duran te siglo y medio , al cabo de los cuales los baro-
nes, comprendiendo q u e no podían defenderse aislada-
mente, se asociaron, p a r a resistir en común, y apro-
vechando el m o m e n t o en que Juan sin Tierra necesitaba 
de su apoyo, lo obl igaron en 1215, so pena de abando-
narlo , á que j u r a se solemnemente respetar en ade -
lan te todas las libertades, es decir, los derechos de los 
hombres libres de su re ino. Estas p romesas se consig-
naron en un ac ta de 63 art ículos que el soberano fir-
mó con su sello y que fué la famosa Carta Magna. Hé ahí 
los dos art ículos p r inc ipa les : « No se cobrará ningún 
t r ibuto pecuniar io s ino p o r el consejo común de nuest ro 
reino. Ningún h o m b r e l ibre será detenido, reducido á 
prisión, ex t rañado , des t e r r ado ó castigado de cualquier 
modo y n o c o n f i s c a r e m o s l o s b i e n e s d e nadie s inoenvi r tud 
de juicio regu la r de sus pares , y conforme á la costum-
bre del país. » De m o d o q u e el rey se comprome te : I o . á 
respetar los bienes de sus súbditos y á no exigirles 
tr ibutos sino con su propio consent imiento; 2o . á res-
pe ta r sus personas , no cast igándolas sino en virtud 
de juicio regular . 

Pero esto se r educe por de pronto á promesas que 
ningún poder impide al rey violar, y que éste quebran-
tará á menudo. Sin embargo , todo soberano las renueva 
en el instante de su advenimiento (la Carta Magna fué 
rat i f icada 33 veces) y este ju ramento le recuerda sus 
deberes. Además, se encuentran inscritas en un docu-



mentó solemne que t o d o s los ingleses conocen y que les 
recuerda su derecho á no sufr i r impuestos ó ser castiga-
dos sólo porque lo quiera así el rey. De estas dos ideas 
se derivarán á la l a rga l a s dos instituciones garan t ía de 
su l ibertad, el pa r l amen to y el jurado. La Car ta Magna, 
que consignó los deberes del rey y derechos de la nación, 
es la base del derecho públ ico en Ingla te r ra . 

Origen del jurado. — En Ingla te r ra sólo el rey tiene 
derecho á juzgar los c r ímenes y condenar á muer te ( i ) ; 
al efecto nombra jueces y los m a n d a á r ecor re r sus Es-
tados . Todos los años en época fija l lega á cada región 
un juez real , y ce lebra en nombre del soberano una 
asamblea á que asisten los hombres l ibres, los nobles y 
hasta los señores del c o n d a d o : son las audiencias. El 
juez se entera de los procesos y de los c r ímenes cometi-
dos en el país, se dirige á 12 « hombres honrados », les 
hace j u r a r que dirán r ea lmen te lo que sepan y empieza 
un sumario pa ra de scub r i r la v e r d a d ; p regúnta les cuál 
de los dos litigantes t iene de su pa r t e la razón ó bien, en 
caso de crimen, si el a c u s a d o es ó no culpable, y con 
arreglo á la contestación fa l l a en favor de uno de los dos 
adversar ios y absuelve ó condena al acusado. Este 
modo de juzgar se l l a m a investigación del país (2), in-
(¡v.est of the country; los doce cabal leros consultados 
eran los jurados. De es te m o d o nació el jurado, que no 
sirvió en su origen más q u e para j uzga r los pleitos sobre 
derecho de propiedad, p e r o que á par t i r del siglo XIII 
intervino también en los a sun tos criminales. Los jueces 
lo habían imaginado p a r a facili tar su t r aba jo , y él se 

(1) Cada barón tiene además u n tribunal de la señoría; pero que 
sólo resuelve los asuntos de i n t e r e s e s . 

(2) El jurado es en su pr inc ip io análogo á la Inquisición y llevaba 
el mismo nombre, inquest: p e r o como ambos procedieron de manera 
distinta, aquél fué un t r ibunal d e libertad y éste de opresión. 

convirtió en la mejor garan t ía contra los abusos de la 
justicia y del poder po rque deja la resolución en manos 
de los conciudadanos del acusado. — Esta es una de las 
instituciones más admi radas de Ingla te r ra y casi todas 
las naciones de Eu ropa la han copiado. 

El Parlamento de Inglaterra . — El rey sacaba de su 
patrimonio y de las mul tas impuestas en favor suyo 
bastante dinero para sostener su casa y p a g a r sus fun-
cionarios; pero esto no bastaba, en caso de guerra , y 
entonces, tenía que imponer t r ibutos á sussúbdi tos . La 
costumbre exigía que les pidiera su consentimiento y al 
efecto citaba á todos los g randes dignatar ios de su reino, 
obispos y barones, po r medio de una convocator ia per-
sona l ; éstos acudían jun to al rey y resolvían la tasa que 
se debia repar t i r . Durante mucho t iempo no intervinie-
ron en el asunto sino los grandes personajes , los que 
a r r anca ron por sí solos á Juan sin Tierra la Carta Magna; 
pero á fines del siglo XIII se dispuso también que cada 
ciudad mandase á esas reuniones dos burgueses y cada 
asamblea de condado dos caballeros, designados por 
elección. Estos d iputados no asistieron en la pr imera 
época más que p a r a oir lo que resolviesen los grandes 
señores y t ransmit i r lo á sus conciudadanos, pero poco 
á poco se les dejó intervenir en la discusión. — Esta 
asamblea selemne se l lamó Parlamento (deliberación). 
El rey no la reunía más que para pedirle subsidios; pero 
en general el Pa r l amen to no concedía nada sin obligar 
al rey á oir sus quejas y con frecuencia á r e fo rmar la 
administración ó desti tuir sus empleados : Así gobernaba 
indirectamente. También quiso ins ta lar junto a l sobe-
rano personas que e jerc ieran vigilancia sobre sus actos; 
pe ro la cos tumbre no p u d o acl imatarse porque el rey se 
los quitaba s iempre de encima. Con todo, la idea de que 
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el rey debía convocar cada año un Par lamento acabó por 
hacerse general . 

Los señores y obispos, que fue ron d u r a n t e mucho 
t iempo los únicos citados, del iberaban á par te , for-
mando la Cámara de los lores; los cabal leros de los 
condados y sus burgueses elegidos por las ciudades 
constituyeron la nueva Cámara de los comunes. Esta or-
ganización fijó el porvenir de Ing la te r ra . La nobleza 
secundar i ano se unió con la principal con t ra los burgue-
ses, como sucedió en Francia , sino que al contrar io se 
solidarizó con ellos. Los Lores cont inuaron dirigiendo el 
Pa r l amen to por espacio de dos siglos, ha s t a que al fin 
se exterminaron unos á otros en la gue r r a de las Dos 
Rosas, t an to que a l efectuarse en 1486 el advenimiento 
de Tudores no quedaban sino 25 magnates . El rey creó 
otros nuevos ; pero estos « hongos de lores » no disfru-
taron del mismo prest igio que los antiguos y en el si-
glo XVI empezó la Cámara de los comunes á gobernarse 
á sí m i s m a y á dominar en el gobierno. De este modo na-
ció el Par lamento , sin el cual no hubiesen podido los 
ingleses defender sus derechos cont ra el despotismo 
reg io ; esa institución original, propia de Ingla terra , ha 
sido imitada por todas las naciones modernas . 

La nación inglesa . — Los sa jones y normandos que 
duran te mucho t iempo fo rmaron dos pueblos distintos, 
acaba ron por confundirse en t e ramen te en el siglo XV, 
constituyendo la nación inglesa ; sus idiomas dieron ori-
gen á u n a lengua nueva, cuyo fondo es el sajón, que el 
pueblo hablaba y que se parece mucho al dialecto usado 
todavía en la actual idad por los a lemanes del norte (el 
bajo alemán, platt deutsch), el f rancés, idioma de la 
clase super ior no suministró sino las voces eruditas, los 
té rminos de derecho, de política y de filosofía aunque 

pronunciados de mane ra distinta que en su país origina-
rio. Tan es así, que no hay mane ra de fo rmar una frase 
inglesa sin ayuda de pa labras sajonas. 

Esta nación no era todavía á fines del siglo XV el 
pueblo de mar inos y mercaderes que hoy forma y nada 
hacía prever sus destinos. Las ciudades e ran pequeñas y 
pobres ; sólo cuat ro tenían más de 10.000 almas. Ni si-
quiera tejían en el país la lana de sus carneros ; los la-
b radores ingleses la vendían á los fabricantes de Flan-
des, como hoy los de Austral ia á los manufac tureros 
británicos. Además, carecían enteramente de barcos y de 
mar inos , s iendo sobre todo un pueblo de agricultores y 
ganaderos . Con todo ya se podían distinguir en él las 
cualidades que debían hacer lo tan grande : la energía y 
el espíritu de independencia. El héroe de las baladas in-
glesas es Robin Hood, et outlaw ( fuera de la ley), el 
jefe de bandidos, que vive en los bosques, r iñendo siem-
pre con los gua rdas y la policía, pero mostrándose ge-
neroso con los pobres. Un día encuentra en una pasa-
d e r a al Pequeño J a a n , que no quiere cederle el paso, y 
entonces ambos r iñen á palos, con tal furia, que sus 
huesos resuenan ; Robin cae al agua y de este modo se 
hacen amigos. El inglés gustaba ya entonces de las lu-
chas en que se sale con los dientes rotos y las costillas 
magul ladas . — Hé aquí el s ingular elogio que un noble 
inglés del siglo XV, sir Juan Forlescue, hace de su na -
ción : « En Ingla ter ra se h a visto f recuentemente 3 ó 4 
bandidos que se a r r o j a n sobre siete ú ocho hombres 
honrados y acaban con el los; pero en Franc ia no se han 
encontrado j a m á s 7 ú 8 bandoleros bastante osados para 
roba r á 3 ó 4 personas honradas . Así es que en Ingla ter ra 
son ahorcadas en un año por bandolerismo y asesinato 
más hombres que en Franc ia durante siete años por el 
mismo crimen. » 



Esos ingleses t ienen i n d o m a b l e ans ia de i n d e p e n -
dencia . « El rey , dice ese mismo au to r , no puede go-
b e r n a r á sus pueblos p o r m á s leyes que las que ellos han 
acep t ado , ni c o b r a r t r ibutó que ellos no h a y a n consen-
tido. » Y, c o m p a r a n d o el b i enes t a r del yeomen inglés con 
la miser ia del campes ino f rancés , a c a b a diciendo : 
« Todos los hab i tan tes de este reino d i s f r u t a n de los 
p roduc tos que les dan su t i e r ra y su g a n a d o , y los 
consume c o m o gus ta , sin que nad i e se lo impida con 
rap iñas . No es c i t ado á c o m p a r e c e r en jus t ic ia m á s q u e 
ante la jur i sd icc ión ord inar ia y con fo rme á la ley del 
país . P o r eso t enemos en abundanc ia o ro y p la ta y todo 
lo necesar io , y no bebemos a g u a sino por pen i tenc ia ; 
comemos ca rnes y pescado en a b u n d a n c i a ; t enemos te las 
de b u e n a l a n a , y somos r icos en muebles , en i n s t rumen-
tos de cult ivo y en todas l a s cosas que sirven p a r a h a c e r 
t r anqu i l a y feliz la vida. » 

X I V - - L A S C I U D A D E S E N L A E D A D M E D I A . 

P . L A C R O I X , La Edad media y el Renacimiento. — L E V A S S E U H , Histo-
ria de las clises obreras. — B C R K I I A R D , La civilización del Re-
nacimiento. — F H K Y T A G , Cuadros del pasado alemán. — C A I S T Ú , 

Historia de los italianos. — Y A N D E R K I N D E R E , Elsiylo de los Arte-
velde. — L A V I S S E , Estudios sobre la historia de Prusia. 

La c o n q u i s t a a l e m a n a . — Al dirigirse hac i a el oes te 
los pueb los ge rmán icos , p a r a p e n e t r a r en el Imper io r o -
mano , a b a n d o n a r o n el este á otros de dist inta r a z a , los 
es lavos , t a n t o que en el siglo IX todos los países s i tua-
dos a l es te del Elba pe r tenec ían á t r ibus es lavas . San. 
Bonifacio encon t ró a lgunos que se b u r l a r o n de él h a s t a 
en las or i l las del F u l d a . De t r á s , en los pan t anos de las 
r iberas del Báltico, subsis t ían t r ibus an t iguas , los prus ia -
nos, los l i tuanios y fineses. Esos dist intos g r u p o s e r an 
p a g a n o s y guer re ros , pe ro lo imper fec to d e s ú s a r m a s y lo-

divididos que e s t a b a n , les h a c í a n imposible la resis tencia. 
Los a l emanes se p ropus i e ron conver t i r los y somete r los . 
Al efecto, los pr íncipes ge rmánicos es tablecieron marcas, 
esto es, reg iones f ron te r i zas , y de j a ron á los condes de 
ellas ó margraves l ibres de g o b e r n a r á su a n t o j o . De esas 
m a r c a s p r o c e d e n los t r e s pr inc ipa les Es tados de Alema-
nia : de la m a r c a de B r a n d e b u r g o al nor te salió P rus i a ; 
de la de Misnia al cen t ro S a j o n i a ; y de l a or iental , si-
t u a d a al su r , el i m p e r i o de Austr ia . También f u n d a r o n 
obispados , que m a n d a b a n mis ioneros á enseñar el Evan-
gelio á los b á r b a r o s . 

La convers ión fué m u y lenta , pues d u r ó desde el siglo X 
al XIV, y se efectuó p o r medios muy dist intos. En l a 
m a y o r pa r t e de los pa íses , los pr ínc ipes es lavos se deja-
ron conver t i r po r sus m u j e r e s , pa r t i da r i a s del cristia-
n ismo, de r r iba ron los ídolos y ob l iga ron á sus subdi tos 
á a cep t a r la nueva f e ; en Polonia a r r a n c a b a n los dientes 
á los que comían ca rne en cua re sma . En esos pa íses los 
h a b i t a n t e s s iguieron s iendo es lavos y su je fe nacional 
t omó el t i tulo de duque ó de r e y (i) , dec l a r ándose va -
sal lo del E m p e r a d o r . La m a y o r p a r t e de ellos no e ran 
fanát icos . Cuando el e spaño l Be rna rdo , que h a b í a ido á 
busca r el mar t i r io en P o m e r a n i a de r r ibó los ídolos sa-
g rados , los p a g a n o s se l imi taron á da r l e de azotes y 
como á pesar de esto seguía p red icando , lo e m b a r c a r o n 
en un esquife y echándo lo en el Oder , le d i j e r o n : « Si 
tanta g a n a s de p r e d i c a r t ienes, anda á h a c e r l o á los pe-
ces y las aves . » 

P o r el con t ra r io , v a r i a s t r ibus septent r ionales se mos-
t r a r o n r eac i a s ; los obot r i t as dieron m u e r t e á un rey que 

(1) Reyes de Bohemia y de Polonia, Margrave de Moravia, duques 
de Silesia, de Mecklemburgo, de Pomerania y de Lituania. Lo mismo 
ocurrió con los húngaros, pueblo bárbaro de raza finesa : hiciéronse 
cristianos y su jefe se convirtió en rey de Hungría . 
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cristianos y su jefe se convirtió en rey de Hungría . 



deseaba convertirlos al cristianismo (1066). Mas tarde, 
los livonios, que habían sido bautizados á la fuerza por 
los cabal leros alemanes, corr ieron, apenas volvieron 
éstos la espalda á echarse en el Duna y lavarse del bau-
tismo. Los alemanes les hicieron gue r r a de exterminio. 
Los margraves de la f ron te ra conquistaron el país de los 
wendes, que se l lamó B r a n d e b u r g o ; los cabal leros de la 
orden teutónica la P rus ia ; los Po r l a espadas la Livonia 
y la Estonia. Quemaban las a ldeas , mataban á los 
hombres y se l levaban las muje res y los niños cautivos. 
Tantos de ellos se vendieron en Alemania, que la pala-
bra eslavo se hizo sinónima de esclavo. Los wendes fue-
ron exterminados, y de todo ese pueblo no quedaron sino 
algunas bandas refugiadas en los pantanos del Spree; los 
prusianos y los livonios fue ron reducidos á vasal la je y 
la raza a lemana conquistó de este modo tres nuevas 
provincias : Brandeburgo , Prus ia y Livonia. 

La colonización alemana. — Las grandes , ba jas y 
húmedas l lanuras del Oder y del Vístula estaban cu-
biertas entonces de bosques pan tanosos ; el Brande-
burgo , e l« a renero » de Alemania no eran sino un trisle 
desier to. Aun hoy, c u a n d o sopla el viento, la a rena 
obs t ruye las puer tas de las casas y en la meseta de 
Fläming guarda el burgomaes t re las l laves de la fuente 
de la aldea y distribuye cada m a ñ a n a á los habitantes 
su ración de agua . Los pr íncipes del país, a lemanes ó 
eslavos, l lamaron de Aleman ia l abradores y ar tesanos 
de buena voluntad (1) p a r a cultivar esos arenales , ex-
p lo ta r esos bosques y f u n d a r ciudades. Como los hom-
bres de raza ge rmán ica emigran fácilmente, hubo 
miles de familias que d u r a n t e dos siglos fue ron á esta-

(I) También acudieron holandeses , que construyeron diques y ce-
garon los pantanos del Elba y de l Oder . 

blecerse en los le janos desier tos del este, como van hoy 
á instalarse en los de América. El príncipe vendía á un 
contrat is ta un pedazo de bosque ó de landas suficiente 
para una a l d e a ; el contral is ta l levaba allí campesinos 
y les distr ibuía las t ier ras en lotes, reservándose un tr i-
buto, y se convert ía en su bailío (schullz) heredi tar io , 
pero los paisanos conservaban su l iber tad « por haber 
sido los pr imeros en des t r ipar el suelo » y guardaban 
sus cos tumbres a lemanas . — Cuando se t rataba de fun-
da r una sociedad, el contratista la hacía rodear de fosos 
y mura l las y creaba allí un mercado en que se reservaba 
el derecho de cobrar un impuesto. — Este importante 
movimiento se efectuó poco á poco y en la sombra . Los 
escri tores de la época no se ocupaban más que en 
hab l a r de las gue r r a s de los emperadores , y no pensa-
ban en refer i r cómo se fundaron en Brandeburgo, en 
Pomerania , en Prus ia , en Silesia y Bohemia miles de 
aldeas y centenares de c iudades . En la margen derecha 
del Elba había surgido u n a nueva Alemania, un pue-
blo de t r aba jadores y de soldados, el de los p rus ia -
nos y aust r íacos , que debía andando el tiempo ejercer su 
predominio sobre las naciones d é l a Germania primitiva. 

Las c i u d a d e s l i b re s . — Las principales ciudades de 
Alemania se fo rmaron en torno de un palacio de rey (1) 
y de la morada de un obispo (2) ó príncipe. El rey ó 
el obispo eran dueños de la población y los mercade res 
sus inquilinos, pues el terreno les per tenecía; los ar te-
sanos eran sus esclavos y t raba jaban para él y sus 
gen l e s ; sus cabal leros y criados gobernaban á los a r t e -
sanos y mercaderes . Pe ro á medida que aumentó Ja 

(1) Por ejemplo Aquisgrán y Francfort . 
(2) Por ejemplo Colonia, Estrasburgo, Maguncia, Hamburgo, Brc-

men, etc. 



población, el señor dejó que resolvieran sus asuntos 
los habi tantes sin excluir á los ar tesanos, descendientes 
de esclavos, acabando por l imitarse á pedir t r ibu tos ; en 
adelante sólo hubo h o m b r e s libres en las ciudades. Las 
más p róspe ra s de és tas f u e r o n en el siglo XII las per-
tenecientes á los ob ispos ; un proverbio alemán dec ía ; 
« Conviene vivir bajo el báculo » — Pa ra gobernar su 
población reunía el obispo á sus servidores y á los 
principales mercaderes en u n consejo, que por de pronto 
no fué sino un consejo del obispo; pero que en el 
siglo XIII, cuando las c iudades , que habían l legado á 
se"r poderosas , expulsaron á sus obispos, se convir t ió 
en « asamblea municipal ». Es te consejo t e n í a l a s facul-
tades de un príncipe, pues j uzgaba , hac ía la gue r r a y 
t ra taba directamente con el emperador . La ciudad se 
l l amaba libre (1) pues no obedecía á ningún señor . 

Los gremios. — En l a época en que los ar tesanos 
eran esclavos del obispo y t raba jaban p a r a él y su 
escolla, se les dividió en var ios grupos, cada uno de los 
cuales, compuesto de h o m b r e s que sab ían hace r lo 
mismo, estaba á las órdenes de un criado del obispo; el 
o-rupo se l lamaba oficio y oficial el j e fe . Había una 
banda de herreros , otra de ta labar teros , de sastres, etc. 
De ahí se deriva la pa lab ra oficio (2) en el sentido que 
le damos nosotros. Los a r t e sanos fueron adquiriendo 
libertad poco á poco, y en vez de t raba ja r pa ra su señor 
Y ser sostenidos por él, f abr ica ron por cuenta propia y 

ÍÜ Las principales ciudades de los obispos que se declararon li-
bres fueron Colonia, Maguncia, Estrasburgo, Spira, W o r m s Basilea; 
S s ciudades que habían per tenecido al emperador se llamaban 
!< c iudades libres de Imperio » y e ran tamb.en independientes : Nu-

^ Í ^ í l gremios en el norte de Francia era 
a n í o g a á la de las ciudades a lemanas , pero menos robus ta . 

vendieron sus productos en el mercado ; pero siguieron 
organizados. Cada oticio fo rmaba un gremio, con un 
arca común , su bandera , que llevaba en las procesiones 
y cuando la ciudad iba á la g u e r r a ; su santo pa t rono 
(los carpinteros á San José y Jos zapateros a San Crispín); 
sus jefes , que son gentes del oticio y sus reglamentos 
que, según la práct ica constante de la edad media son 
cos tumbres que no hay necesidad de escribir : la cos-
tumbre de los « oficios de Par ís » no se redactó en 
Francia has ta mediados del siglo XI I I .— Los reglamen-
tos determinan en qué condiciones se es admit ido en el 
gremio. El joven tiene que empezar por ser aprendiz en 
casa de un maest ro del oficio, que le enseña la profe-
sión, lo alimenta y lo aloja. El aprendiz tiene que t ra -
ba jar p a r a su maestro y obedecerle y el maestro puede 
hasta dar le de azotes. Al cabo de algunos años pasa á 
ser compañero y entonces, si bien sigue t r aba jando para 
un maestro, recibe salario y no se contra ta sino por 
poco tiempo, pudiendo pasa r de un establecimiento á 
otro. Los compañeros son una raza vagabunda, y mu-
chos de ellos van de ciudad en ciudad ofreciendo sus 
servicios; en Francia se h a conservado la costumbre 
de « dar la vuelta al país ». Los que tienen medios para 
poner t ienda, se convierten en maestros; sólo éstos votan 
en la asamblea gremial . — Los reg lamentos determi-
nan también cómo se debe t r a b a j a r ; no es lícito hacerlo 
sino en la tienda para que el público pueda inspeccio-
nar las cosas, y sólo con luz na tu ra l , pa ra que la obra 
salga b ien ; está prohibido emplear mate r ias que 110 
autoricen los ordenanzas y hace r objetos que salgan de 
las dimensiones impuestas p o r ellas. Las plateros no 
pueden poner oro sobre la p la ta y los estatuarios sólo 
deben servirse de maderas de terminadas . Si una pieza 
de paño es más ó menos ancha de lo que el reglamento 
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ordena , se la confisca y el maestro es mul tado. Las 
gentes del oficio p rocuran conservar intacto su honor, 
que consiste en no permi t i r sino la venta de mercancías 
« leales »; por esto se vigilan es t rechamente unos á 
0 t r 0 S . _ En cambio, se sostienen contra los extraños 
y contra los demás gremios. Nadie tiene en la ciudad 
derecho p a r a fabr icar ó vender más que los maes t ros : 
la pe r sona que hubiese abier to una tienda de sastre sin 
ser maest ro en el oficio, habr ía pagado una mul ta , te-
niendo además que ce r ra r su establecimiento. El dere-
cho de fabr icar y de vender los objetos de un oficio es 
propiedad exclusiva de los que lo e jercen. Los sastres 
impiden que los ropave je ros vendan t r a j e s nuevos ; los 
fabr icantes de br idas y f renos ponen pleito á los que 
hacen sillas pa ra impedir les que les hagan competen-
cia, cosa que horr ipi laba á los gremios de la edad 
media. 

Los principales oficios son los de panadero , carnicero, 
tejedor, t intorero, manposlero , curt idor, a r m e r o y car-
pintero. El n ú m e r o de gremios depende de la impor-
tancia de la c iudad; mientras muchas poblaciones ale-
manas no tenían sino diez y ocho ó veinte, en París 
había más de ciento. La razón de esto es que varias 
p r o f e s i o n e s d i fe ren tes podían estar reunidas en un solo 
gremio ó que una profesión puede ser repar t ida en di-
versos oficios : por ejemplo, en Par í s hab ía t res gremios 
de fabricantes de padrenuestros (rosarios). 

Los patr ic ios . — Las profesiones que hoy l lamamos 
liberales no es taban exentas de la regla. Así como hay 
un gremio de pañeros, y otro de vendedores de comes-
tibles, de boticarios y cambistas, así también hay uno 
de médicos, y la Universidad no es en definitiva sino la 
corporación de los profesores. Los mercaderes eran 

entonces más considerados que los ar tesanos , pues se 
enr iquecían vendiendo con grandes beneficios los artí-
culos que recibían de remotos países. Pr imero fueron 
inferiores á los cabal leros domésticos del obispo, que 
gobernaban la c i u d a d ; pe ro poco á poco fueron con-
fundiéndose con ellos, en t rando en el concejo y hasta 
haciéndose a r m a r cabal leros . El emperador Rodolfo 
concedió la caballer ía á cien jóvenes de Zurich, después 
de su victoria sobre el rey de Bohemia (1278). — Los 
cabal leros que vivían en los campos despreciaban á esos 
gent i leshombres mercaderes y con frecuencia se nega-
ban á dejar les t omar pa r t e en sus torneos : entonces era 
muy r a r o admit i r que el t raba jo no deshonraba a l 
hombre ( l ) . P e r o en la ciudad, los mercaderes y propie -
tarios fo rmaban una nobleza, se hacían dar el t í tulo de 
« señor » y se l l amaban á sí mismos los patricios ó « las 
familias » (gcschlechter). Ellos fo rmaron exclusivamente 
el concejo has t a el siglo XIV, gobernando la c iudad; 
pero en esta época los gremios pidieron participación 
en los asuntos públicos, y en casi todas las ciudades 
libres (2) tuvieron los patricios que admit i r los en el con-
cejo, no sin provocar antes con su resistencia varias 
asonadas y motines. A par t i r de entonces hubo en el 
concejo dos clases de miembros , los « señores » y los 
« maest ros genera lmente uno por oficio; de modo que 
los úl t imos forman la mayor ía y en consecuencia 
gob ie rnan . 

(1) Referíase que habiendo encontrado Rodolfo de Habsburgo 
cerca de Basilea un curt idor que secaba sus pieles, le dijo riendo : 
« Preferir ías tener 100 marcos de ren ta . — Los tengo », contestó el 
curt idor é invitando al rey á su mesa lo recibió en t ra je de ceremo-
nia. — ¿ Cómo es que t ienes un oficio tan sucio siendo rico ? — Por-
que si lo soy es gracias á ese oficio infecto, contestó el curt idor. 

(2) Sin embargo, en algunas ciudades, como Nuremberg, Berna y 
Lucerna conservaron los patricios el poder hasta fines del siglo xvin. 



La Hansa teutónica . — Las ciudades se enriquecían 
principalmente por medio del comercio. Las más pode-
rosas f u e r o n : al sur las que estaban si tuadas en el gran 
camino de Italia, Augsburgo y N u r e m b e r g ; al nor te las 
que ten ían sus puer tos en el Báltico ó el m a r del Norte, 
Lubeck, Hamburgo y Bremen. En aquella época el co-
mercio se hac ía con las a rmas en la mano, pues era 
preciso que el t ra f icante pudiera defender en el camino 
sus barcos y sus mercanc ía s y que se hic iera respetar 
en el mercado . Así fué que los mercaderes de Jas ciu-
dades mercan tes se asociaron p a r a ser más fuer tes . Esta 
liga se l lamó la Hansa; en ella en t ra ron una después 
de o t ra Ja mayor p a r t e de las poblaciones de Alemania 
del Norte, dei Báltico y de los Países B a j o s ; en el siglo 
XVI h u b o has t a ochen t a , desde Riga al este has t a Brujas 
en el poniente . La l iga tenía en cada puer to de Suecia, 
de Noruega y de Rusia una casa ( H o f ) , ve rdade ra for-
taleza g u a r d a d a p o r h o m b r e s a r m a d o s , solteros todos 
y organizados en gremio , con un maes t ro , compañero? 
y aprendices . Estaba prohibido dejar e n t r a r allí á nin-
gún fo ra s t e ro y de noche sol taban los perros de guardia. 
Esta casa servía al mismo t iempo de a lmacén para las 
mercancías , de mercado y de t r ibunal . Todos Jos años 
salían de las c iudades de l a Hansa g r a n d e s navios car-
gados de hilos y p a ñ o s de F landes y de especias y sede-
rías de Oriente; esos buques iban a r m a d o s como para 
la gue r ra , con su t r ipulac ión de so ldados ; la cubierta 
es taba defendida por dos fortalezas de m a d e r a . Cuando 
l legaban á l o s p u e r t o s de deslino, Bergen, Riga, Novo-
gorod, los mercade re s se a lojaban en el recinto de la 
liga, desembarcaban sus art ículos y los ponían en.venta; 
las cuest iones eran j uzgadas por el t r ibunal de la Ilansa. 
Después se volvían los barcos ca rgados de madera , de 
cera , de pieles y sob re todo de pescado seco. Entonces 

había en el Báltico enormes bancos de a r e n q u e s : pero 
en el siglo XV empezaron á dirigirse hac ia el mar del 
Norte y poco á poco quedaron abandonados los puer tos 
de aquel m a r . 

Las ciudades de la Hansa l legaron á ser en Noruega, 
gracias á sus escuadras, más poderosas que el mismo 

In te i ' io r d e u n a hab i t ac ión flamenca. 

rey. Así es que monopolizaban el comercio, impidiendo 
que los habi tantes recibieran navios que no fueren los 
suyos, y en más de una ocasión dieron grandes batal las 
navales. Su poderío duró has ta el siglo XVI. 

Las ciudades de Flandes. — También en Flandes 
había ciudades poderosas . Los ingleses, que ya entonces 



cr iaban grandes rebaños de carneros , no tenían todavía 
obreros que supieran t r a b a j a r las lanas y las mandaban 
á F landes . En este país las convert ían en paños, las 
teñían y las expedían á las d e m á s naciones : allí se ha -
cían también muchas telas de hilo. Los ob re ros f o r m a -
ban gremios como en las ciudades a l emanas , s iendo los 
principales los te jedores, los t in toreros , los pañe ros y 
los h e r r e r o s . Brujas era el g ran pue r to de m a r á donde 
acudían los mercaderes de la Hansa , y tenía entonces 
180.000 habi tantes ; esa población, Gante é Yprés domi -
naban á las res tantes (1). Las tres pertenecían al conde 
de F l a n d e s ; pero tenían sus gobernadores , elegidos de 
entre los mercaderes ricos y un ejército compuesto por 
sus obreros. No recibían al conde sino después de obli-
gar lo á j u r a r que respe tar ía sus costumbres , y hasta 
l legaron á hacerle muchas veces la gue r r a . Estas ciuda-
des empezaron á decaer en el siglo XY y su r iqueza 
pasó á Amberes. 

I n t e r i o r de l a s c i u d a d e s . — Las poblaciones de la 
edad media no se parecían á las m o d e r n a s . Las casas de 
los notables son fortalezas en pequeño ; las demás p a r e -
cen m o r a d a s de campesinos, con un palio y g rane ros . 
Pero también había barr ios de a r t e sanos ; casi todas las 
personas del mismo oficio es taban reunidas en una 
misma calle (2), habiendo una de los Curt idores, o t ra de 
los Ta labar te ros , P la te ros , etc. Cada maest ro tiene su 
t ienda en el piso bajo de la casa y allí t r a b a j a ante la 
vista del públ ico; el p r imer piso, donde vive con su fa-

(1) Las ciudades del Brabante, Bruselas y Malinas se dedicaron 
también á fabricar paños y telas de hilo. 

(2) Esta costumbre era general en Europa. Todavía quedan en Pa-
rís, donde sin embargo no se han respetado los nombres antiguos de 
las calles, varias que t ienen nombre de oficios : muelle de los P l a -
teros, calle de la Pergaminería. 

milia sale hacia a fue ra del frontis, como para ir á encon-
t rarse con la casa de enfrente, y cuando hay varios, 
cada piso es más colgante todavía que el inferior. El 
edificio es generalmente de made ra con a r reg lo á l;i 
ant igua costumbre, y termina en un techo punt iagudo ; 

en ocasiones tiene como adorno un frontón ó u n a torre-
cilla ó erker, que es de vidrieras, y que cuelga sobre la 
calle ; el e rker hacía de balcón en los países muy llu-
viosos. — Las casas que constituyen los dos lados de la 
calle (1) no están en l ínea recta , sino que forman l igera 
curva , y la vía se es t recha unas veces y se ancha o t ras . 

l'uerta fortificada. 

(1) Strasse en alemán significa calle y vía. 



1 8 8 L A S C I U D A D E S E N L A S E D A D M E D I A . 

No hav empedrado, abundando los baches y los monto-
nes de mercanc ías en los bar r ios de tráfico, mientras 
que en los demás se pasean l ibremente vacas y cerdos. 

Una ca l le , s e g ú n u n a m i n i a t u r a de l s ig lo XV. 

Cuando en el siglo XV espera una ciudad la visita del em-
perador , m a n d a el concejo que se descuelgue á los ahor-
cados y que se quiten de delante de las casas los montones 

de estiércol. La calle no es, como en la ac tual idad, un sitio 
públ ico; está hecha p a r a los que la hab i tan y no p a r a 
los que pasan por el la. 

La ciudad es tá rodeada por un foso y un ba luar te de 
p iedra que después de la invención de la ar t i l ler ía es 
reforzado con un grueso talud de t i e r r a ; en ese recinto 
se alzan, de t recho en t recho , to r res redondas ó cuadra-
d a s , g ruesas ó esbel tas , que constituyen al mismo 
t iempo una defensa y un o rna to ; no h a y ciudad que ca-
rezca de un centenar de ellas. Nuremberg contaba más 
de trescientas. La ciudad es una for ta leza, donde se 
en t r a por una puer ta abovedada que se c ier ra de noche. 

Este recinto erizado de torres y de flechas, es tas calles 
i r r egu la res en que cada casa tiene fisonomía par t icular , 
y en que la vista se fija ya en un f rontón , ya en un 
techo punt iagudo ó en un atrevido balcón ó torrecilla col-
gan t e ; ya en un brazo de hierro que sostiene una muest ra , 
todo eso da á las poblaciones de la edad media (1) su 
an imado y múltiple aspecto. Sin d u d a e ran menos có-
modas que nues t ras g randes ciudades de calles anchas 
y rec tas y de edificios un i formes ; pero en cambio tenían 
aspecto mucho más pintoresco. 

1) Todas las ciudades estaban edificadas entonces de la misma 
m a n e r a ; los antiguos grabados que representan las ciudades f ran-
cesas ó lombardas del siglo xvi las representan parecidas á las ale-
manas ; pero en Francia y en Italia lian demolido casi todos los ba-
rrios de entonces, y apenas quedan restos de ellos en Rúen, Dijón y 
Tro jes , mientras que en Alemania y Flandes se les lia conservado 
•mejor. La que más recuerdos conserva es Nuremberg, donde sin 
•embargo se lia destruido un pedazo de ba luar te ; Rotenburgo, po-
blación si tuada á orillas del Tauber, en que no se lia modificado 
nada desde el siglo xvi, produce mejor que ninguna d é l a s res tantes 
la impresión de la ciudad de la edad media. 

il. 



X V . - P R O G R E S O S DE L A I D E A D E P A T R I A Y DE L A 
A U T O R I D A D R E A L E N F R A N C I A 

B O R D I E R , Historia de Francia. — M I C H E I . E T , Historia de Francia. — 
D Ü F R E S N E DE B E A U C O U R T , Historia de Carlos VII. 

p r o g r e s o s d e l a a u t o r i d a d r e a l . 

Las i n n o v a c i o n e s de F e l i p e e l Hermoso . — San Luis 
sacaba de su pa t r imon io lo s u f i c i e n t e p a r a cubr i r sus 
gas tos , y más aún, pues c u a n d o m u r i ó q u e d a b a n u m e -
ra r io en sus a r cas . Fel ipe I V , q u e e ra sin e m b a r g o 
mucho m á s rico, p a s ó su r e i n a d o s i empre en a p u r o s y 
buscando med ios p a r a p r o c u r a r s e r ecu r sos , p a r a sos t e -
ne r sus ru inosas g u e r r a s con t ra l o s ing leses y los flamen-
cos. Al efecto imag inó lo s i g u i e n t e : 

I o . Al teró el va lor de la m o n e d a diez y seis veces en 
diez años , t an to que « nad ie s a b í a lo q u e ten ía » ; la 
libra, que en la época de S a n Luis val ía 10 f r a n c o s 
ac tua les , ba jó á 6 y medio ; 

2o. Expu l só á l o s jud íos é h izo c o n d e n a r á los T e m p l a -
rios, p a r a conf i scar les sus b i e n e s ; 

3o . Impuso contr ibuciones a l c l e ro , no o b s t a n t e los 
pr ivi legios de la Iglesia y la p r o h i b i c i ó n fo rma l del P a p a ; 

4o . T o m ó p res t ado á c u a n t o s qu i s i e ron da r l e d inero y 
bas t a á los que no se m o s t r a b a n p r o p i c i o s ; 

5 o . Estableció un i m p u e s t o d e l v igés imo (5 po r 100) 
q u e debía p a g a r todo el q u e v e n d í a u n a m e r c a n c í a y el 
que la c o m p r a b a ; el pueblo lo l l a m ó mallote (leva in-
jus ta ) y p o r es te n o m b r e se le c o n o c e t o d a v í a ; 

6o . I m p u s o o t r a con t r ibuc ión d e 2 p o r 100 sobre todas 
las p rop iedades ; 

Y 7o . p r o c l a m ó var ias veces e l soma tén , l a leva en 
m a s a . Todos los súbdi tos del r e i n o t en ían que p re sen -

t a r se en a r m a s y r e sca t a r se po r s u m a cons iderab le . Lo 
que el r e y que r í a e ra q u e p a g a s e n , y al efecto m a n d a b a 
á las c iudades agen tes de su conf ianza pa ra demos t r a r 
á los b u r g u e s e s que su in te rés les aconse j aba más bien 
p a g a r que ir á la g u e r r a . 

Es tas innovaciones , a c o n s e j a d a s por legis tas y ban-
queros l o m b a r d o s f u e r o n dec re t adas b ru t a lmen te , sin 
respe to de l a jus t ic ia y l a cos tumbre . El pueblo se 
sublevó en m u c h o s pun tos y a l m o r i r Fel ipe se f o r m a r o n 
en N o r m a n d í a , B o r g o ñ a , P i c a r d í a y F o r e z ligas de seño-
res y bu rgueses , cosa nueva en F ranc ia , p a r a ob l iga r á 
Luis X á r e n u n c i a r á los p roced imien to s de su p a d r e . El. 
sobe rano tuvo que s o m e t e r s e y p rome t ió no pedi r m á s 
d ine ros , p e r o el r e inado de Fe l ipe el Hermoso creó pre-
cedentes, é hizo ver de q u é m o d o p o d í a p r o c u r a r s e 
d inero el r e y . También dió este sobe rano el e jemplo de 
reuni r en a s a m b l e a á los s eñores , p r e l a d o s y r ep resen -
tan tes de las ciudades. Ta l fué el origen de la institución 
de los Estados. 

El Parlamento. — L o s reyes de F r a n c i a no tuv ie ron 
por de p r o n t o , como todos los g r a n d e s señores , m á s que 
una corte, que les servía de séqui to en sus v i a j e s ; com-
poníase de las gentes del rey, de los g randes señores 
vasa l los suyos , de los obispos sus conse jeros , de los g r a n -
des d igna ta r ios de su casa , de los c lér igos y burgueses 
e n c a r g a d o s de l a s e c r e t a r í a ; esa co r l e t r a t a b a los a s u n -
tos del rey , sus o rdenanzas , p rocesos y cuentas . — En 
el siglo XIII fué desaparec iendo esta confus ión ; la cor le 
se dividió poco ó poco en t res secciones : el Consejo, 
que conse rvo el conocimiento de los a sun tos de gobie rno , 
el Tribunal de cuentas, que e x a m i n a b a las de los agen te s 
del rey, y el Parlamento q u e j u z g a b a los procesos . Ade-
más, en vez de ir s i e m p r e con el soberano , q u e d a r o n 



esos cuerpos fijos en Par í s , celebrando sus reuniones 
en el palacio rea l de la cité, que desde entonces se llama 
Pa lac io de just ic ia . 

El Pa r l amen to se reunía dos veces al año. Los pleitos 
iban haciéndose más y más numerosos , á medida que 
el r ey extendía sus domin ios ; así es que era t rabajo 
penoso ser miembro de este cue rpo . La sesión empezaba 
á las seis de la m a ñ a n a y hab ía que oir, has ta las diez, 
h o r a de comer , á los litigantes, que se sucedían sin 
in ter rupción. P o r la ta rde había que volver á lo mismo. 
Los señores y los pre lados no eran á propósito pa ra 
semejan te of ic io ; en el t r ibunal de cuentas hubo que 
prohibi r les q u e conversasen en la sala cuando los emplea-
dos t r aba j aban . No ta rdaron , pues, en no parecer por 
el P a r l a m e n t o y ya en el reinado de Fel ipe el Hermoso 
hubo que n o m b r a r de oficio p a r a cada reunión un señor 
y un obispo, q u e el rey obligaba á asistir á fin de que su 
t r ibunal no parec iese compuesto únicamente de gentes 
de poca impor tanc ia . De este modo, gracias á la negli-
gencia de los señores , l legaron muy pronto á ser jueces 
supremos del r e ino los hombres de ley, casi todos sim-
ples hidalgos, c lér igos y burgueses . 

Este Pa r l amen to no se parecía en nada al inglés ; no 
e r a un consejo de la nación, sino únicamente un tribu-
nal , y no del re ino , sino del rey . Su nombre fué s iempre 
Parlamento de París; nunca de Franc ia . — Los res tan-
tes príncipes tenían instituciones semejan tes ; en efecto, 
h u b o P a r l a m e n t o en Dijón, en Rennes y Grenoble, in-
dependientes todos del de Pa r í s ; y aun en los dominios 
del rey creó éste un t r ibunal especial análogo, destinado 
á las provincias que se reg ían por el derecho romano, 
el Par lamento de Tolosa. 

Los Estados generales . — Felipe el Hermoso fué el 

p r imer rey de Francia que convocó asamblea , citando á 
ellas tres clases de personas , eclesiásticos (obispos y 
abades) , nobles y burgueses delegados por las ciu-
dades ; en ellas hab ía t res clases de la sociedad ó 
según decían entonces, los tres estados y brazos del 
reino. El clero y la nobleza fo rmaban los dos pr ime-
ro s ; la burgues ía , que consti tuía el úl t imo, no tuvo en 
Francia m á s que un número de orden, el de tercero ó de 
tercer estado. En él no ent raban sino los habi tantes de 
las c iudades; las ru ra l e s carecían de representantes , 
pues en Franc ia no fo rmaban una clase. Es cierto que los 
impuestos pesaban pr incipalmente sobre e l los; pe ro el 
rey no necesi taba consul tar le ; bas taba que sus señores, 
los prelados y los nobles, le dieran permiso p a r a exigir 
dinero á los campesinos de sus dominios. 

El rey reunía, ya los Estados de una sola provincia, ya 
los de varias ó de toda Franc ia . Los pr imeros se l l ama-
ban Estados provinciales, y generales los segundos; pero 
estos nombres no estuvieron en uso has t a después del 
siglo XVI. Hablando con r igor no hubo Estados real-
mente generales antes de los de 1484, pues hasta enton-
ces los del Mediodía se j un taban á pa r t e ; pero h u b o 
a lgunos más generales que otros (esto es asambleas de 
los Estados de casi todas las provincias del Norte). Tales 
fueron los de Par í s (1356) y de Orléans (1439). 

Los pr inc ipes soberanos , como el duque deBorgoñaó el 
de Bre taña r eun ían tambi én los Es tados d e s ú s ter r i tor ios . 

Durante mucho t iempo los miembros de esas asam-
bleas no vieron en ellas más que una obligación pe-
nosa, las ciudades se que jaban de tener que pagar los 
gastos de viaje de sus delegados ; los señores mandaban 
p rocuradores en su luga r pa ra no molestarse. El rey 
tuvo en ocasiones que amenazar á las ciudades con im-
ponerles multas si dejaban de asistir. Mas, poco á poco 



fue ron los Es tados ap rend iendo á saca r pa r t ido de su 
reunión p a r a h a c e r p r e s e n t e s a l rey sus quejas, esto es, 
las que tenían c o n t r a el gob ie rno . A d e m á s , imaginaron 
un medio d e ob tener sat isfacción, que f u é el de negar 
subsidios. En 1355, cuando el rey Juan pidió uno, los 
E s t a d o s de P a r í s se d e c l a r a r o n dispuestos á concederlo, 
con la condición de que el rey renunc ie en cambio á fabri-
c a r moneda falsa y á t o m a r mercanc ías sin paga r l a s . 
Cuando ei rey es hecho pr i s ionero , los Es tados r eun idos 
en 1356 exigen que el Delfín les p e r m i t a organizarse é 
inspeccionar el cobro del subsidio. H a s t a p r o c u r a n 
t o m a r en m a n o el p o d e r obl igando al Delf ín á cambia r 
de conse jeros y resolviendo que los E s t a d o s tendrán 
d e r e c h o á reun i r se sin ser convocados p o r el r e y ; pero 
la m a y o r pa r t e de los hab i tan tes de F r a n c i a no pensaban 
en l imi tar el p o d e r de su sobe rano . La G r a n Ordenanza 
de 1356, que se parece m u c h o á la Carta M a g n a de Ingla-
t e r r a , no logró c rear g a r a n t í a s en favor de los subdi tos , 
fué l e t r a m u e r t a y el r e y continuó g o b e r n a n d o a rb i t r a -
r i a m e n t e . Carlos Y pasó veinte a ñ o s sin r e u n i r sus Es ta-
dos , Luis XI no los convocó más que u n a vez y eso p o r 
f ó r m u l a ; Carlos VII en 1443, se negaba á cong rega r lo s , 
diciendo q u e no servían sino p a r a o c a s i o n a r gas tos . En 
el Norte de F ranc i a las reuniones de los Es t ados fue ron 
por consiguiente m u y r a r a s ; desde que en 1356 o r g a n i z a -
r o n el subsidio, el r e y no los necesi taba p a r a n a d a . En el 
Mediodía r eun ían todos los a ñ o s á los de va r i a s provin-
cias p a r a hace r lo s v o t a r el f o g a j e ; pe ro u n a vez que lo 
hac í an , se a p r e s u r a b a n á disolverlos. 

p r o g r e s o s d e l a i d e a d e p a t r i a 
e n f r a n c i a . 

N a c i m i e n t o de l patr io t i smo en Franc ia . — El senli-

miento que hoy l l amamos patriotismo fué i gno rado p o r 
los hab i t an t e s de E u r o p a d u r a n t e los p r i m e r o s s iglos de 
la edad media. Los bu rgueses a m a b a n su ciudad, l o s 
campes inos su a ldea y los c aba l l e ro s á su s e ñ o r ; los 
hab i t an te s de un país e ran a fec tos á l a fami l ia de su r e y ; 
pe ro nadie p o d í a tener pa t r i o t i smo , pues no exis t ía l a 
idea de pa t r ia , esto es, de un g r a n país con cuya v ida es tá 
en lazada la n u e s t r a , sea cuales f u e r e n los h o m b r e s que 
lo gob i e rnen . Así es que no se tenía el m e n o r e sc rúpu lo 
en p a s a r del servicio del r e y de F r a n c i a al del e m p e r a d o r 
ó de I n g l a t e r r a . 

El sent imiento nac iona l en F r a n c i a n o se manifes tó 
h a s t a la g u e r r a de Cien a ñ o s , y pa rece h a b e r sido or i -
g inado por el odio que s in t i e ron los hab i t an te s hac ia 
los ingleses invasores . Es ta an t ipa t í a hizo c o m p r e n d e r 
á los f r anceses que f o r m a b a n u n mi smo pueblo y que 
deb ían unirse c o n t r a el enemigo c o m ú n . Ya en 1356, 
c u a n d o el n o r t e de F r a n c i a fué devas t ado po r b a n d a s 
del r e y de Ing la t e r r a , dos campes inos del b u r g o d e 
Longueil en los a l r ededores de Senlis , el Gran Yevré y 
Guil lermo L'Aloue, h a b í a n l u c h a d o cont ra los so ldados 
enemigos , encast i l lados en u n a for ta leza ce rcana y m a -
t a r o n var ios de ellos. Cuando el r e y de F ranc i a tuvo 
que ceder al de Ing l a t e r r a po r el t r a t ado de Bre'-
t igny (1360) t oda la reg ión d e su te r r i tor io s i tuado al 
sur del Loi ra , los hab i t an t e s de la R o c h e l a d e c l a r a r o n 
que quer ían segui r siendo f r a n c e s e s , y h u b o que e m p l e a r 
l a fue rza p a r a ob l iga r los á r e conoce r al nuevo s o -
berano-

P e r o cuando el pa t r i o t i smo f r a n c é s tuvo p r inc ipa l -
men te ocasión de m a n i f e s t a r s e fué después de la d e r r o t a 
de Azincourt y del t r a t a d o de Troyes . Los ing leses 
a p r o v e c h a r o n la l o c u r a de Car los VI y el odio de Isabel 
de Baviera y del duque de B o r g o ñ a con t ra los A r m a -



gnacs p a r a l o g r a r que se pr ivara de sus derechos al 
t rono al Delfín Carlos y se reconociese como rey de 
Franc ia á Enrique IV de Ingla terra , niño todavía . El 
n o r t e de Franc ia y la ciudad de París , donde dominaba 
el par t ido borgoñón aceptaron sin rec lamar este cambio 
de d inas t ía ; pero en muchas ciudades del centro, en 
Rúen y en C h a m p a ñ a se formó un part ido nacional que 
n o quer ía obedecer al rey de Ingla ter ra y que no veía 
salvación m á s q u e en la de r ro ta de los invasores. Un 
poeta de la época, Alaín Chart ier representa á Francia 
b a j o el aspecto de una m a d r e afligida, que se presenta 
an t e sus t r e s hi jos, el noble, el eclesiástico y el hombre 
del tercer estado y los exhor ta á combat i r á los ingleses 
que la han a tacado . « Después del lazo de la fe católica, 
dice ella, la na tura leza os ha obligado ante todo á la 
defensa común del país de vues t r a natividad y á la de 
esta señor ía en que Dios os ha visto nace r . » Alaín 
Char t i e r fué el p r imero que empleó la palabra patria, 
y l lamó renegados á los f ranceses que combat ían en las 
f i las del invasor . 

J u a n a de Arco. — Este sentimiento del deber patrió-
tico que expresó Alaín Chart ier se encarnó en Juana de 
Arco. Esta nació en la f ron te ra , en t re la Champaña y 
la Lorena , en la a ldea de Donremy, que pertenecía al 
rey de F r a n c i a ; pe ro que estaba junto á ot ras depen-
d ien tes del duque lorenés, vasallo del Emperador . 
•Siendo niña presenció combates entre las gentes de su 
pueblo, que eran par t idar ias de los Armagnacs y los 
habi tan tes de Marcy, que eran afectos á los borgoñones . 
También vió devastar su país por bandas de soldados y 
oyó hab l a r de ese Delfín Carlos que consideraba como 
he redero legít imo de la corona de Franc ia , y á quien 
los ingleses hab ían desposeído injustamente . 

Era Juana una campesina modesta y suave de con-
dición, educada en las ocupaciones domésticas, que gus-
t aba de ir á l a iglesia y que se confesaba á menudo. Un 
día del ve rano de 1423, es tando en su j a rd ín , vió u n a 
gran luz y oyó una voz q u e le d i jo : « Juana , sé buena 
y h o n r a d a ; ve con f recuenc ia á la iglesia. » En o t ra 
ocasión le dijo la voz : « J u a n a , ve á l iber ta r al rey de 
Francia y á devolverle su re ino. » Durante cuatro años ( i) 
resistió, por más que seguía oyendo esas voces, que e ran , 
según ella, las de un a rcánge l y las de Santa Catalina 
y Santa Margar i ta . 

Al fin se resolvió á obedecer y á ponerse en camino 
para cumplir su misión. Estaba conmovida, decía « por 
causa de la gran lást ima en que estaba el reino de 
Francia . » 

Todo el mundo sabe cómo logró convencer pr imero á 
su lío y después á los habi tantes de Vaucouleurs, que 
decidieron al capitán del burgo á manda r l a con una 
escolta á Ja corte de Carlos VII; cómo persuadió al 
joven monarca y se hizo en t regar un escuadrón de ca-
balleros, al frente de los cuales entró en Orleans si t iado; 
c ó m o hizo levantar el cerco y llevó á Carlos VII has ta 
Reims, donde fué coronado. 

Estos inesperados t r iunfos convencieron á los contem-
poráneos de que J u a n a es taba sostenida por una fuerza 
sobrena tu ra l ; los pa r t ida r ios de Carlos VII creyeron que 
e r a una santa enviada p o r Dios; los ingleses y sus par-
t idarios que era u n a hech ice ra m a n d a d a por el diablo, 
y cuando lograron hace r l a pr is ionera, la procesaron 
como b r u j a y here je . La j uzgó el obispo de Beauvais y 

(1) La historia do Juana se conoce bien gracias á los interrogato-
rios de su proceso y á los re la tos de los testigos citados veinte 
años después de su muer te , cuando el rey mandó revisar el juicio, 
para anular la sentencia dictada contra ella. 



g r a n n ú m e r o de doctores en teología la i n t e r roga ron 
con án imo host i l . En ese in te r roga tor io , que J u a n a 
s o p o r t ó h a s t a el fin con el a d m i r a b l e buen sent ido y la 
suave firmeza que la hab ían h e c h o a m a r de cuan tos la 
conocían , tuvo la doncel la que e x p r e s a r sus sent imientos 
respectos de los ingleses. « Dios, d i jo , m e h a enviado en 
a y u d a del rey de F r a n c i a . — ¿San ta Cata l ina y Santa 
Marga r i t a odian á los ing leses? — Aman lo que N u e s t r o 
Señor , y odian lo que él od i a . — ¿Odia Dios á los in-
g leses? — No sé n a d a del a m o r ó del odio q u e Dios 
t iene á los i n g l e s e s ; pero sé q u e serán e x p u l s a d o s de 
Franc ia , m e n o s lo que m u e r a n en ella. » 

Los ing leses e s p e r a b a n , al q u e m a r á J u a n a de Arco , 
que el pueblo la creyese h e c h i c e r a ; pe ro l a e jecución 
p r o d u j o efecto con t r a r io . « E s t a m o s pe rd idos , di jo u n 
s e c r e t a r i o del r e y de I n g l a t e r r a q u e as i s t ía al supl ic io : 
h e m o s q u e m a d o á una san ta . » 

Algunos a ñ o s después (143o) r enunc i aba el d u q u e de 
B o r g o ñ a á sos tener á los ingleses , a l i ándose con CarlosVIl 
po r el t r a t a d o de Ar ras . 

i n s t i t u c i o n e s d e c a r l o s v i i . 

El e j é r c i t o del r e y . — El r e y tomó á su servico p a r a 
h a c e r sus g u e r r a s compañías de a v e n t u r e r o s c o m o los 
demás pr íncipes , dándo les sueldo, lo que les h a va-
lido el n o m b r e de soldados. Cada c a p i t á n r e c l u t a y 
m a n d a su b a n d a , pe ro el r e y envía á las gua rn i c iones 
comisar ios que se h a c e n « enseña r » las compañ ías y 
que no pagan al c a p i t á n sino después de es ta revis ta . 
Los s o b e r a n o s de F r a n c i a h ic i e ron l a g u e r r a de Cien 
a ñ o s con esas b a n d a s y con los caba l l e ros que com-
bat ían en ca l idad de vo lun ta r io s . — En esas b a n d a s , 
compues t a s al pr incipio ún icamen te de gentes de armas 

(gendarmes) , q u e usaban la lanza y la a r m a d u r a de 
hierro , se i n t r o d u j e r o n poco á poco j inetes cubier tos con 
un jus t i l lo de te la y a r m a d o s con un arco , una ballesta ó 
un cuchil lo. Á fines de la g u e r r a de Cien años se hab ía 
hecho c o s t u m b r e que cada caba l l e ro llevase consigo t res 

ó cua t ro de e sos j i ne t e s á medio a r m a r : el g e n d a r m e y su 
séquito se l l a m a b a n una pica completa (1). — Carlos Y1I 
prohibió que en a d e l a n t e nad ie pudiese, f u e r a del r ey , 
t o m a r á sue ldo h o m b r e s de a r m a s ; sólo él podía dis-
poner de f u e r z a s . Más t a rde sacó de las b a n d a s que 
entonces l l enaban la F r a n c i a 1500 lanzas que organ izó 

Ai' í |ueio á caba l lo . G e n d a r m e . I n f a n t e . 

íl) En Alemania el grupo recibía el nombre de Degen (espada). 



en l o compañías de 100 cada una , y las mandó como 
guarnición á distintas ciudades; los demás aventureros 
tenían orden de dispersarse , y los que continuaban 
guer reando por su cuenta debían ser ahorcados como 
bandoleros . 

k par t i r de entonces, sólo el rey tuvo derecho á 
-sostener so ldados . Su ejército consistía principalmente 
en caba l le r ía ; la ar t i l ler ía y los infantes eran man-

Art i l loros d e fiaos de l s ig lo XV. Bal les tero . 

d a d o s p o r el gran maestre de los ballesteros. Cuando el 
soberano necesitó infanter ía , tomó á sueldo compañías 
de suizos a r m a d o s con una l a rga pica, ballesteros 
genoveses y gascones, y poster iormente bandas de 
lansquenetes . Por espacio de un siglo no h u b o franceses 
más que en la caba l l e r í a ; la gente á pie e ra casi toda 
e x t r a n j e r a . Las tentativas p a r a fo rmar un cuerpo de 
a rque ros f ranceses no dieron resul tado, pues esos hom-
bres no e r a n mil i tares de profesión y no sabían ba-
t a l l a r . El rey encon t raba ventajoso no emplear más que 

ex t ran je ros , pues éstos, que recibían de él su paga, no 
obedecían más que sus órdenes . 

Los impuestos . — En los siglos XIV y XV, los reyes 
de Francia , que vivían en guer ras y festines continuos, 
necesitaban cont inuamente d inero . Como los productos 
de sus propiedades no eran suficientes, t r a ta ron de-
aumen ta r sus recursos a l terando el valor de la moneda T 

has ta tal punto que la l ibra del tiempo de San Luis, 
que valía 16 f r ancos , acaba por sólo representar l r 

mientras que la inglesa vale siempre 25. — Además, 
contraen la cos tumbre de pedir dinero á sus subditos. 
Los principales persona jes se reúnen en asamblea, les 
conceden un subsidio, esto es, el derecho de cobrar una 
tasa. En las provincias del Norte suele ser de tanto por 
l ibra sobre las mercancías vendidas, especialmente las 
bebidas, de modo que se parece á los impuestos indirectos 
modernos; en el mediodía es el fogaje, un tanto por cada 
fuego, esto es, por cada fami l ia ; es en consecuencia 
análoga á nuestros impuestos directos (1 ) ; pero es tos 
subsidios los concede la asamblea por poco tiempo, lo 
más por dos ó tres años, y el rey tiene que pedirlos de 
nuevo cada vez. Los Estados los conceden siempre, pe ro 
después de recr iminar cont ra lo excesivo de los gastos. 

Después de la de r ro ta del rey Juan en 1356, la asam-
blea del Norte (los Estados de París), votó una lasa sobre 
las bebidas, y pa ra que la corte no pudiera disipar su 
producto, estableció una administración regular: al 
efecto, encargó á doce generales de repar t i r la tasa cada 
uno en su provincia y de vigilar el empleo del dinero ; 
esos funcionarios n o m b r a n otros subordinados, que 
l laman electos y que reglamentan las operaciones. Los 

(1) Más tarde se t ransformó en un impuesto sobre la tierra, aná -
logo á la contribución territorial moderna. 



países sometidos á es te régimen son dividí vos en gene-
ralatos y subdivididos en elecciones. Tres años después, 
cuando el r ey l legó á ser omnipotente , se apoderó de 
esta organización, n o m b r ó por sí mismo á los empleados 
y continuó c o b r a n d o el subsidio, sin consul tar más á sus 
subditos. El subsidio sobre las bebidas se t rans formó en 
un impuesto pe rpe tuo , que el soberano gas ta como le 
parece , sin da r cuenta á nadie de lo que hace. 

Á unes de la g u e r r a de Cien años , Carlos Vil pidió á 
i a asamblea de los Estados, reunida en Or leans (1439), 
u n a tasa que lo p o n g a en situación de pagar su e jérc i to ; 
y as í como los Es tados de Par í s votaron el subsidio, así 
los de Orleans concedieron la talla ó pecho, que es una 
contr ibución anua l , p a g a d e r a por los campesinos y los 
burgueses en p roporc ión de su for tuna. Este impuesto 
se hizo perpetuo como el otro. — En adelante no vive 
el rey del p roducto de sus haciendas, sino con el d inero 
producido por los impues tos decre tados por los Estados 
p a r a las necesidades públicas, que el soberano se 
a p r o p i a y que se rán , ha s t a 1789, las dos principales 
fuentes de l a ren ta rea l . 

La Pragmát ica . — En la época del Gran Cisma, los 
obispos de F ranc ia y la Univers idad de Par í s habían 
dejado casi po r comple to de obedecer al Papa, acostum-
brándose á la idea de que la Iglesia de Franc ia , la Igle-
sia galicana, no debía es tar sometida en absoluto á la corte 
de Roma. Cuando se en tab ló la lucha entre el Sumo pont í -
fice y el conciliode Basilea, el rey y los obispos aprovecha-
ron las c ircunstancias p a r a r eun i r en Bourges una asam-
b lea general del clero f rancés , con objeto de p r o c l a m a r l a s 
libertades de la Iglesia galicana. Á esta reunión asistie-
ron cinco arzobispos, veinte y cinco obispos y g ran n ú -
mero de doctores. 

Empezaron por p ronunc ia r se en favor del concilio de 
Basilea, declarando que deb ía celebrarse r egu l a rmen te 
un concilio ecuménico y que éste e ra superior al P a p a . 

Después acordaron que en adelante serían nombrados 
los obispos por los canónigos de la catedral y los aba-
des por los monjes de sus conventos, con arreglo á los 
ant iguos cánones, sin t e n e r en cuenta pa ra nada las 
recomendaciones de los reyes , príncipes y demás po-
deres. Esta medida pr ivaba al P a p a de la facultad de 
disponer de los obispados y abadías . También suprimie-
ron los derechos que el R o m a n o Pontífice rec lamaba 
sobre las funciones y beneficios de la Ig les ia : las reser-
vas, las gracias expectantes , las ana t a s y las ape l a -
ciones á Roma. Lo único que dejaron al Papa fué un 
derecho sobre los beneficios, ag regando que esto se 
hacía como donativo gra tu i to y sólo mientras viviese el 
Pontífice que entonces Gobernaba . 

Estos acuerdos fue ron ra t i f icados por el rey, que los 
promulgó con el nombre de Pragmática de Bourges 
(1438). 

El clero había creído que de este modo hacía inde-
pendientes á los obispos del Papa y del Rey al mismo 
t i empo; pero el sumo Pontífice no quiso reconocer á los 
prelados de Francia el d e r e c h o de resolver por sí solos 
los asuntos de la Iglesia, y además Luis XI, sucesor de 
Carlos VII, consideró más ventajoso p a r a él en tenderse 
con Roma y repar t i rse con ella los beneficios. Así fué 
que la Pragmática no se aplicó sino unos veinte años . 
Sin embargo , el Par lamento y la Universidad de Pa r í s 
cont inuaron reclamando var ios siglos el mantenimiento 
de las l ibertades de la Iglesia galicana. 



l a s l u c h a s d e l u i s x i . 

Los adversar ios de l p o d e r real . — Carlos VII logró-
e x p u l s a r e n t e r a m e n t e de F ranc i a á los ingleses, y h a s t a 
les t omó la Guiena, que poseían r e g u l a r m e n t e d e s d e 
hac ía dos siglos. Su sucesor Luis XI tuvo que l u c h a r 
con t ra o t ros enemigos . 

Hasta l a época de Car los V, los r eyes de F r a n c i a h a -
bían con t inuado cons ide rando el dominio rea l c o m o 
una p rop i edad de su f ami l i a : c u a n d o tenían var ios h i jo s 
de j aban la corona y l a m a y o r pa r l e del pa t r imonio al 
p r i m o g é n i t o ; pe ro s e p a r a n d o casi s i empre una p r o -
vincia pa ra d a r l a á o t ro de sus descendientes . Es tos 
h i jo s del rey f u n d a b a n allí un Es t ado dist into del p r i -
mero , que t r ansmi t í an á su vez p o r he renc ia y que se 
e n g r a n d e c í a en ocasiones med ian t e a l ianzas ma t r imo-
niales . 

Así es que á mediados del siglo XV h a b í a en F r a n c i a 
siete famil ias de s a n g r e r e a l : 

La casa de Borgoña , que descendía del rey J u a n ; 
La casa de Or leans , que descendía de Car los V ; 
La de Alencón, de Fel ipe I I I ; 
La de Borbón, de San Lu i s ; 
La de Anjou , de Luis VIII. 
Y la casa de B r e t a ñ a , descendiente de Luis V I ; 
Estas famil ias pose ían m á s de l a mi tad del t e r r i t o r i o 

del re ino, siendo el duque de B o r g o ñ a al mismo t i e m p o 
señor del F r a n c o Condado y de todos los países Ba jos , 
esto es, de Bélgica y de Holanda . 

Trabajos de Luis XI. — Luis XI e r a m e n o s rico y po-
de roso que su vasa l lo el d u q u e de B o r g o ñ a , Car los el 
T e m e r a r i o , y no e r a rey r ea lmen te sino en el dominio 

r e g i o , esto es, en u n a t e r c e r a p a r t e de l a F ranc i a actuaf 
p r ó x i m a m e n t e . 

Así fué que pasó su vida en l u c h a r con esos pr íncipes q u e 
tenían, cada cual en su provincia , tan to poder como él, y 
que d isponían de un ejérci to, de una co r t e , de funcio-
n a r i o s y a l g u n o s de ellos h a s t a de un P a r l a m e n t o . Su 
p r inc ipa l con t r incan te fué Carlos el T e m e r a r i o . 

Luis XI desconten tó desde su advenimiento á la 
m a y o r pa r t e de sus subd i tos , al c le ro y á los p r inc ipe s ; 
á los bu rgueses a u m e n t a n d o la talla, al c le ro r evocando 
la Pragmática, á los nob les prohib iéndoles cazar , y á 
todos vendiendo los pues tos de jueces y los d e m á s em-
pleos . -Los p r ínc ipes se a l i a ron cont ra él, f o rmando la 
« Liga del bien públ ico », y dec la ra ron que deseaban ali-
viar al reino del m a l gob ie rno del rey . Luis XI Irató 
de resist ir po r las a r m a s , p e r o tenía m e n o s fuerzas q u e 
los a l i ados . Su e jérc i to se d ispersó , sus g o b e r n a d o r e s 
ab r i e ron las c iudades a l enemigo y el rey se res ignó á 
c e d e r : en efecto, po r el t r a t a d o de Conflans (1465) con-
cedió á los p r ínc ipes cuan to p id ieron. 

Var ias veces quiso a p r o v e c h a r las dif icul tades en q u e 
se encon t r aba Car los el T e m e r a r i o p a r a empezar de 
nuevo la l u c h a ; pe ro no pudo impedir que el duque to-
m a r a ó des t ruyese las c iudades de Uinant y de Lieja. 

El duque de B o r g o ñ a e ra a l iado del rey de Ing la te r ra 
Edua rdo IV, que e fec tuó una invasión en F r a n c i a , no 
r e t i r á n d o s e sino en cambio de m u c h o d inero . Carlos 
tenía el p royec to de h a c e r s e eligir e m p e r a d o r de Alema-
n i a : hab ía empezado á adqu i r i r p a r t e de Alsacia y acu -
dió con un g r a n e jé rc i to en soco r ro del a rzobispo de 
Colonia . 

Entonces fué c u a n d o Luis XI , logró poner de su 
pa r l e , p r o b a b l e m e n t e á precio de oro , los m i e m b r o s m á s 
inf luyentes del c o n c e j o de Be rna . Los b e r n e s e s e m p e z a -
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ron con tal mot ivo c o n t r a Garlos el T e m e r a r i o u n a 
lucha en que sus a l iados , los mon tañeses suizos, se vie-
ron c o m p r o m e t i d o s á p e s a r suyo , pues h a b í a n sido 
s i empre a m i g o s de los duques de Borgoña . El Teme-
ra r io comet ió la imprudenc ia de l levar á las m o n t a ñ a s 
de Suiza todos sus caba l l e ros , que f u e r o n s o r p r e n d i d o s 
y muer tos en las dos bata l las de Granzón y de Mora t 
(1476). Después de esto m a r c h ó á p o n e r cerco á N a n c y y 
allí m u r i ó en u n a e sca ramuza . 

Esta m u e r t e f u é m á s eficaz p a r a et rey de F r a n c i a 
q u e toda su habi l idad polí t ica. Como Carlos no d e j a b a 
sino una h i j a , Luis XI m a n d ó un e jé rc i to a l d u c a d o 
de B o r g o ñ a , que somet ió sin g r a n res i s tenc ia . 

Luis XI tuvo también l a suer te de h e r e d a r á la f a m i -
lia de Anjou , que se ext inguió , l egándo le el Maine, 
Anjou y l a P r o v e n z a . Además hizo c o n d e n a r po r cons -
pi rac ión con t ra su p e r s o n a al duque de Alencón y le 
confiscó su ducado . Igua l s is tema s iguió con o t ros se-
ñores a lgo m e n o s pode rosos , como el conde de Saint-
Pol, que le h a b í a hecho traición dos veces, el de A r m a -
gnac, el de Albret , y el d u q u e de N e m o u r s , á quien 
m a n d ó e n c e r r a r en una j a u l a de h i e r ro . 

Es tas persecuciones y el enca rn izamien to que mos t ró 
c o n t r a sus víc t imas, le dieron f a m a de c rue l . Lo c ier to 
es q u e el pueblo no le e ra afecto. Pa r ec í a tener m á s bien 
las c o s t u m b r e s de un b u r g u é s que las de un caba l l e ro ; 
en vez de m o n t a r á cabal lo y cazar como todos los p r ín -
cipes de l a época, p e r m a n e c í a ence r r ado en su despa-
c h o , vest ido con u n a túnica y un g o r r o c o m o los 
mag i s t r ados . F r e c u e n t a b a el t ra to de los b u r g u e s e s 
y t r a t a b a f ami l i a rmen te á sus c r iados . Lo que h a c e de 
su re inado una de las épocas más no tab les de la h is tor ia 
de F r a n c i a , es que, con sobrevivir á su temible adve r -
sar io , dió a l rey poder super ior a l de los r e s t an t e s pr ín-

cipes. De las siete fami l ias de s a n g r e rea l , desapa rec ie -
r o n entonces t res , y las r e s t a n t e s se a l i a ron con él reu-
niéndose de es te m o d o sus poses iones a l t e r r i to r io 
f rancés . 

X V I . - E U R O P A Á F I N E S D E L A E D A D M E D I A . 

L U C E , Historia de Dugueselin. — M I C H E L F . T , Historia de Francia. — 
A L Z O G , Historia de la Iglesia. — V I O L L E T - L E - D U C , Diccionario del 
mueblaje y délas armas. — Q C I C H E R A T , Historia del vestido. 

f i n d e l a c a b a l l e r í a . 

La nueva caballería. — Los caba l l e ros del pe r íodo 
íeuda l se hac ían l a g u e r r a unos á o t r o s ; p e r o en el 
siglo XIV, c u a n d o el r e y se sintió con fuerzas p a r a ello, 
empezó á p r o h i b i r esas l uchas p r ivadas , h a s t a que ce-
s a r o n . Al m i smo t i empo se efectuó t r ans fo rmac ión p r o -
f u n d a en su a r m a d u r a : la co ta de m a l l a no p r e sen t aba 
y a res i s tenc ia suf ic ien te , pues los da rdos de la ba l l es ta 
la t r a n s p a s a b a n ; en tonces los caba l l e ros la r eemplaza -
r o n p o r piezas de h i e r r o unido, la coraza , b raza le tes , 
p e m i l e s y el casco de visera (1); este géne ro de a r m a -
d u r a s empezó e n el siglo XIV y d u r ó h a s t a fines 
del XVI. Los nob le s c o n t i n u a r o n l l evando l a vida de ca-
bal leros . La m a y o r p a r t e p e r m a n e c í a n en el campo , ca-
zando ó no h a c i e n d o n a d a . La caza se convir t ió en 
a r t e de reg las m u y c o m p l i c a d a s ; d ividíase en vertería 
(cacer ía con pe r ro s ) y halconería. El h a l c ó n e ra l anzado 

. sob re las aves y los p e r r o s sob re el ciervo, el lobo ó 
la z o r r a ; los n o b l e s y las s e ñ o r a s asist ían en sus c a -
bal los á la pe r secuc ión . — Las m á s pobres , los segun-
dones de buena c a s a gene ra lmen te , e n t r a b a n al servicio 
de los r eyes que e s t a b a n en g u e r r a , p a r a busca r fo r tuna 

(1) Esto era lo que se llamaba estar armado con todas las piezas. 



ron con tal mot ivo c o n t r a Garlos el T e m e r a r i o u n a 
lucha en que sus a l iados , los mon tañeses suizos, se vie-
ron c o m p r o m e t i d o s á p e s a r suyo , pues h a b í a n sido 
s i empre a m i g o s de los duques de Borgoña . El Teme-
ra r io comet ió la imprudenc ia de l levar á las m o n t a ñ a s 
de Suiza todos sus caba l l e ros , que f u e r o n s o r p r e n d i d o s 
y muer tos en las dos bata l las de Granzón y de Mora t 
(1476). Después de esto m a r c h ó á p o n e r cerco á N a n c y y 
allí m u r i ó en u n a e sca ramuza . 

Esta m u e r t e f u é m á s eficaz p a r a el rey de F r a n c i a 
q u e toda su habi l idad polí t ica. Como Carlos no d e j a b a 
sino una h i j a , Luis XI m a n d ó un e jé rc i to a l d u c a d o 
de B o r g o ñ a , que somet ió sin g r a n res i s tenc ia . 

Luis XI tuvo también l a suer te de h e r e d a r á la f a m i -
lia de Anjou , que se ext inguió , l egándo le el Maine, 
Anjou y l a P r o v e n z a . Además hizo c o n d e n a r po r cons -
pi rac ión con t ra su p e r s o n a al duque de Alencón y le 
confiscó su ducado . Igua l s is tema s iguió con o t ros se-
ñores a lgo m e n o s pode rosos , como el concle de Saint-
Fol, que le h a b í a hecho traición dos veces, el de A r m a -
gnac, el de Albret , y el d u q u e de N e m o u r s , á quien 
m a n d ó e n c e r r a r en una j a u l a de h i e r ro . 

Es tas persecuciones y el enca rn izamien to que mos t ró 
c o n t r a sus víc t imas, le dieron f a m a de c rue l . Lo c ier to 
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de F r a n c i a , es que, con sobrevivir á su temible adve r -
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(1) Esto era lo que se llamaba estar armado con todas las piezas. 



en las aventuras . — Los más ricos se instalaban en la 
•corte de los grandes señores , del rey, del duque deBor -
.goña ó del conde de Foix. De esta mane ra se consti-
tuyó una caballería palaciega, muy distinta de la feudal . 
Los ant iguos señores vivieron como soldados, sencilla-
men te y sin lu jo . P e r o en el siglo XIV se había des-

U n a r e ina y s u s d a m a s . 

.arrollado el gusto de la suntuosidad, y los cabal leros 
q u e r í a n disfrutar de ella. Todos aquellos nobles y damas 
•ociosos y poco cultos quisieron poseer , como si hubiesen 
sido niños, los t ra jes más des lumbradores y las joyas 
.más preciosas. Aquella fué la época de las modas ru i -
nosas y ext ravagantes , en que los hombres l levaban 
zapatos de larguísimo pico y las muje res tocados de un 

pie de a l to ; en un solo manto se gastaban entonces 
t r e s mil pieles de m a r t a gris, y el duque de Orléans 
empleó 700 per las f inas en hace r bordar un cantar en 
su bocamanga . 

Y como en las cor tes a lemanas en tiempo de los 
cantores de a m o r , h u b o en Franc ia reglas y costumbres 

T r a j e s de l s ig lo X V , s e g ú n u n a m i n i a t u r a r o m a n a . 

de la buena sociedad, la cortesía. Á los doce años, em-
pezaba el niño noble p o r ser paje, sirviendo en la mesa 
á las señoras y hac iéndoles sus r ecados ; cuando aca-
baba ese período e n t r a b a de escudero p a r a ap render el 
oficio de las a rmas . La distinción del caballero consiste 
no sólo en pelear va lerosamente , sino además en ves-
tirse b i en , divertirse con ostentación y h a b l a r á las 

Í2. 



señoras en lenguaje escogido. Era elegante escoger 
una dama de sus pensamientos ( i ) , adorar la secreta-
mente y os tentar sus colores en las fiestas y torneos. 

Los t o r n e o s . — No obstante ese amaneramiento, los 
nobles siguieron siendo robustos y brutales y necesitando 
ejercicios violentos. La diversión favorita de la antigua 

Gabine t e del rey R e n e . 

caballería e ra el combate simulado, ya entre dos adversa-
rios (la justa) ya en t re dos bandas (el torneo). Este úl t imo 
se dist inguía poco de la verdadera batalla, pues los dos 
part idos peleaban en campo abier to , con a rmas verda-

(1) No se sabe aún de manera exacta cuándo ni dónde nació la 
galantería, si en Provenza, entre los moros de España ó en las 
cortes alemanas. En las canciones de gestos del norte de Francia, 
los caballeros son poco galantes y parecen ocuparse mucho menos 
de las damas, que ellas de ellos. La palabra galante no adquirió e t 
significado de atento con las señores hasta el siglo XVII. 

deras muchas veces y el vencido era pr is ionero del ven-
cedor, a l cual t en ía q u e . p a g a r r e sca t e ; s iempre que-
daban en el l uga r de la acción algunos muer tos . En un 
torneo celebrado el a ñ o 1240 cerca de Colonia murieron 
60 caballeros, muchos más que en la batal la de Brémula. 

Los señores de la cor te hicieron de estos combates un 
juego regular . Á pa r t i r del siglo XIV no se combatió ya 

L l e g a d a de los c a b a l l e r o s , s e g ú n las m i n i a t u r a s del rey Rcné . 

sino con armas corteses (la lanza de made ra sin punta y 
la espada embotada. ) En la j u s t a se t r a t aba de recibir el 
bote de la lanza del adversar io sin moverse de la silla ; 
la pica se hac ía ast i l las , y de ahí la expresión romper 
lanzas. El to rneo e r a u n a ceremonia muy importante , 
reg lamentada punto p o r punto (1). La víspera se exami-
naban los títulos de los combatientes, pues no se admi-

(1) El rey René de Provenza compuso en el siglo XV un libro 
especial, Tratado de la forma y estructura de un Torneo, en que 
pintó por su mano todas las escenas de la ceremonia. 



l ían sino los cabal leros de noble cuna rechazando á los 
•que se habían envilecido casándose con una burguesa . 
El combate se efectuaba en un campo rodeado por una 
b a r r e r a , el palenque cerrado. Los hera ldos tocaban la 
t rompeta y entonces los dos bandos se lanzaban uno 
con t r a otro. Las señoras , sentadas en es t rados que ro-
deaban el palenque, a lentaban á sus amigos a r ro ján-
doles cintas y sus pañue los . Había jueces del campo que 

Torneo , s e g ú n l as m i n i a t u r a s de l rey R e n é . 

o t o r g a b a n el premio y en genera l éste era en t regado al 
cabal lero por una dama. 

Las f i e s t a s . — Nunca fa l taban ocasiones de fiestas. Si 
el príncipe se casaba ó casaba á su bija, si a rmaba á su 
hijo cabal lero, si iba de visita á una de sus ciudades ó 
si recibía á a lgún amigo , hab ía s iempre g randes espec-
táculos. — En todas las calles p o r donde pasaba el cor-
tejo levantaban arcos de follaje, tendían colgaduras, y 

levantaban tabladil los donde f iguraban personajes dis-
frazados : en las plazas corren fuentes de vino, de h idro-
miel y de a g u a de rosa. El príncipe tiene mesa abierta 
por espacio de var ios días y en sus cocinas asan bueyes 
enteros . El b a n q u e t e d u r a a lgunas ho ra s , entrecor tadas 
por espectáculos l lamados entremeses; después vienen 
los bailes y las masca radas . Las crónicas de la época 
están llenas de re la tos de esas grandes solemnidades (1). 
Una de las m á s célebres fué la que dió el duque de Bor-
goña cuando pronunció el voto del faisán en 1454. En la 
sala había t res mesas , es decir , t res e s t r ados : en una 
estaba una iglesia que tocaba las campanas y donde 
cantaban var ios sochan t r e s ; en la segunda , nueve entre-
meses (espectáculos) uno de los cuales era un pastel en 
que tocaban veinte y ocho músicos. Durante el festín 
entró en el comedor un elefante guiado por un gigante 
sar raceno ; en su lomo se alzaba una to r re de donde 
salió una re l igiosa vestida de raso blanco y negro, que 
simbolizaba la Iglesia, que acudía á pedir al duque 
auxilio con t ra los turcos. En el baile danzaron doce 
d a m a s vestidas de raso carmes í y que representaban 
las vir tudes : la fiesta terminó con un gran torneo. 

Esas ceremonias no eran , como las nuest ras , días 
excepcionales en la vida, sino que al contrar io consti-
tuían el fondo mismo de la existencia. Durante t res si-
glos, los príncipes se ocuparon mucho más en divertirse 
que en g o b e r n a r ; y el pueblo, que compar t í a con ellos 
los regoci jos , pa rece haber creído que tal e ra la misión 
de los magna tes . Sin embargo , las fiestas costaban 

(1) Esta caballería, más bril lante que la ant igua, es la que lia gus-
tado principalmente á los poetas y novelistas de nuestra época. La 
edad media que ellos describen es sobre todo la de las cortes, do los 
pajes , de los tornaos y de los caballeros armados de todas armas, 
la del siglo XV y también del XVI. Bayardo, el caballero modelo y 
Francisco I, el rey caballero, son ambos de este úl t imo siglo. 



c a r a s ; los príncipes que has ta el siglo XIII habían vivido 
suntuosamente con sólo sus rentas , estuvieron en ade-
lante s iempre escasos de recursos : en consecuencia, 
necesitaron exigirlo á sus vasal los , y entonces empe-
zaron las exacciones é impues tos que dura ron hasta fines 
de la monarqu ía . 

Las compañías . — Un príncipe no podía hace r una 
guer ra de cierta duración con sólo los vasallos que le 
debían el servicio feudal, pues al cabo de cuarenta días 
todo lo más terminaba Ja pres tación y los cabal leros se 
volvían á sus casas. P a r a que los hombres permane-
cieran en el ejército hab ía que pagarlos, cosa que hacía 
ya Felipe Augusto. En el siglo XIV, los soberanos tu-
vieron á sueldo hombres de a rmas , que pagaban según 
su clase, distr ibuyéndolos en bandas mandadas por un 
jefe ó capitán. Cuando la g u e r r a se hizo permanente , 
los príncipes pref ir ieron no t ra ta r sino con el capitán, 
que se encargaba de buscar él mismo sus compañeros , 
esto es, de fo rmar su compañía. El jefe se dirigía á los 
hombres que consideraba á propósito, nobles pobres , 
segundones de buena casa , aventureros de todos los 
países, fueran ó no plebeyos. Duguesclín empezó su 
ca r re ra , cuando era un pobre escudero, poniéndose en 
campaña al f rente de u n a banda de mozos bretones. La 
compañía pres taba sus servicios á quienes le pagaban , 
pasándose en ocasiones de un campo al contrar io , y 
era frecuente, cuando el príncipe había consumido sus 
recursos, que la banda cont inuara guerreando por su 
propia cuenta. Las batallas eran pocas ; genera lmente , 
la compañía se alojaba en un castillo ó en una ciudad 
fortificada, y recorr ía el país sitiando los castillos del 
adversario y haciendo prisioneros que sometía á rescate, 
ó bien poniendo á contribución las ciudades, amenazán-

dolas con quemar l a s , ó f inalmente robando á los cam-
pesinos sus muebles y rebaños . Entonces fué cuando se 
inventaron, p a r a obl igar al l abrador á decir dónde tenía 
su dinero, medios como el de colgarlo en medio de una 
humareda , e n c e r r a r l o en un arco , torcerle una cuerda 
e n torno de la cabeza y quemar le las plantas de los pies, 
procedimientos que los soldados de todos los países 
siguieron prac t icando has ta fines del siglo XVIII. Con 
estas costumbres, la g u e r r a e ra un oficio lucrativo. « Y 
s iempre g a n a b a n p o b r e s bergantes (brigands) (1) en 
saquear villas y cast i l los, conquistando tanto haber , que 
e r a maravil la. » Algunos de esos capitanes, como el 
Arcipreste en el siglo XIV, Rodrigo de Vil landrando en 
el XV se r e t i r a ron de su oficio con grandes riquezas, 
convirtiéndose en i lustres magna tes . Esas bandas, com-
puestas de h o m b r e s medio soldados y medio bandidos se 
l lamaron bandas (de ah í bandolero) y bandido y compañías; 
además se las des ignaba por el nombre de su país ó del 
príncipe en favor de quien combat ían : brabanzones , 
navar ros , a r m a ñ a n e s . Los campesinos del siglo XV les 
dieron sin e m b a r g o , un calificativo más apropiado, el 
de Despellejadores. 

Los cabal leros-bandidos de Alemania. — También 
la caballería a l e m a n a se había t ransformado. Hé aquí 
en qué términos se expresa en 1400 el autor del Espejo 
del caballero: « Hoy se conocen tres especies de caba-
lleros. Unos no t ienen ni bien ni honor , y son ladrones de 

(1) Froissart, 1. I, cap. 324. La voz brigand, bandido ó bandolero, 

que hemos t raducido aqu í por bergante para suavizar su sentido, 

por exigirlo asi el texto, significó primero soldado tiqcrámente ar-

mado. En la époi-a de las compañías fué cuando tomó su significado 

moderno. Froissart d ice (IV, 14) para expresar los sentimientos de un 

aventurero : « No hay en es te mundo deleite ni gloria como los de 

las gentes de armas. » 



camino rea l . Otros poseen en feudo una propiedad de 
un n o b l e ; pero aun cuando el p roduc to es en t e ramen te 
suyo, no viven sino de robos y l adron izas ; éstos son 
« cabal leros de vacas (1) ». Usan he rmosos t ra jes reca-
mados de oro ; pero sostienen en sus casas ladrones y 
asesinos, y compar ten con ellos sus rap iñas . Aun en el 
caso de lanzar un reto (2), se ponen en c a m p a ñ a cuando 
la ca r ta de desafío está todavía en camino, y antes de 
que el adversar io la reciba, ya se h a n comido ellos 
la vaca. Los únicos cabal leros dignos de este nom-
bre son los que se baten por su príncipe contra los 
enemigos de su país. » — La Alemania occidental estaba 
l lena de esos gent i leshombres que, encasti l lados en su 
fortaleza ó burgo (burg) vivían á expensas de los mer-
caderes y campesinos comarcanos , y el pueblo los l la-
maba caballeros-bandidos por más que muchos no hu-
biesen sido a r m a d o s r egu l a rmen te . Aun los señores 
considerados como d ignos tenían por oficio declarar la 
guer ra á las ciudades pa ra cap turar é imponer rescate 
á los burgueses r icos. Gunlher de Sehwarzburgo , que 
llegó en 1350 á ser emperador , « se había enriquecido 
cogiendo señores y sometiéndolos á rescate », según 
refiere un cronista que pretendía elogiar lo de esta 
m a n e r a . El famoso Goetz de Berl ichingen pasó su vida 
en gue r r a s con la ciudad de N u r e m b e r g y en despojar 
mercaderes . 

Cuando el emperador dejó de tener fuerzas p a r a h a -
cerse obedecer, de ja ron de funcionar los t r ibunales 
públicos. En Westfa l ia , donde se conservaron más 
tiempo, los jueces francos tenían que ce lebra r reuniones 
secretas y las sentencias no se ejecutaban sino asesinando 
al condenado. Tal fué el t r ibunal de la Santa V e h m e ; 

(1) Esto es, que hacen profesión de robar vacas. 
(2) F.s decir,, una declaración formal de guerra . 

por esto se decía que en Alemania no quedaba más dere-
cho que el del puño ( faus t rech t ) . 

B a l l e s t e r o s y a r q u e r o s . — Los cristianos t rabaron 
conocimiento con la ballesta durante la época de las 
cruzadas. Esta a r m a consistía en un arco montado en 
un vás tago, que se tendía por medio de un resorte y que 
lanzaba una pequeña flecha con fuerza suficiente para 
atravesar un hombre á doscientos pasos. Se la usaba en 
los castillos pa ra d i sparar contra los sitiadores y en-
tonces se fo rmaron , sobre lodo en Italia, bandas de ba-
llesteros de oficio, que se ponían á sueldo de los príncipes : 
los más famosos fueron los ballesteros genoveses. 

El arco, que nunca había dejado de usarse, fué por 
largo espacio de t iempo a rma poco temible ; pero en 
el siglo XIV aparecieron en los ejércitos del rey de 
Ingla ter ra t ropas regulares de a rqueros , con g rande 
arcos de made ra de tejo, de 2 metros de largo, que 
hacían seis d isparos par minuto, matando un hombre 
á 200 m e t r o s ; los más diestros eran los del país de Gales. 

Ballesteros y a rqueros combat ían á pie y sin n inguna 
a r m a d u r a . Todos eran plebeyos, y la mayor par te 
aventureros mercenarios, como los genoveses. Los 
a rqueros ingleses eran labradores , a r renda ta r ios ó 
hidalgos que poseían una pequeña t ierra. El rey les 
había mandado que se acos tumbrasen á t i rar el arco y 
los convocaba para hacer la guerra (1). 

Suizos y l a n d s q u e n e t e s . — Los montañeses que vivían 
en las inmediaciones del lago de Lucerna, sobre todo 
los de Schwitz, eran conocidos desde fines del siglo XIII 

(I) El rey de Francia quiso organizar un cuerpo semejan te ; pero 
los arqueros francos, creados en 1445, fueron siempre una tropa me-
diana, á que hubo que renunciar 
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por su agilidad y su vigor. En el XIV llegaron á ser 
célebres, cuando sorprendieron y mataron en diversas 
ocasiones los caballeros austríacos que habían ido á 
someter los; entonces se dió á todos sus aliados el nom-
bre de suizos. Á fines del siglo XIV los confederados 
helvéticos usaban una pica más l a rga que la lanza de 
los cabal leros y combat ían á pie en escuadrón com-
pacto, corriendo sobre el enemigo con su pica de 

Gentes q u e s e g u í a n el e j é r c i t o del e m p e r a d o r Maximi l i ano . 

6 metros sin romper filas. Después de sus victorias 
sobre el duque de B o r g o ñ a pasaron por las mejores 
t ropas europeas, y todos los príncipes quisieron tener 
a lgunos á su servicio. 

Por el mismo t i e m p o se empezaba á hab l a r en 
Alemania de los ( landsquenetes landsknecht, lacayos del 
país) (1). También el los usaban la l a rga pica, que los 

(1) En el siglo xui los h a b í a ; pero no llegaron á ser temibles sino 
á fines del xiv. 

protegía me jo r que una a r m a d u r a . Reuníanse en ban-
das, nombraban un capi tán y j u r a b a n obedecerle. Cada 
compañía l levaba consigo mujeres , niños y carre tas 
pa ra t r anspor t a r sus bagajes y su b o t í n ; tenía su ban-
dera y fo rmaba una pequeña sociedad. — Cuando el 
landsquenete cometía un crimen, lo juzgaba su banda, y 
si e ra condenado lo ejecutaban con las picas. Si quería 

Bata l l a d e l a n d s q u e n e l e s . 

casarse, l levaba á su m u j e r (que e ra frecuentemente una 
prisionera) , al « círculo de los compañeros ». — La 
banda reunida en torno de su bandera decidía también 
en favor de qué príncipe debían combat i r . 

Pa r a estos aventureros , suizos ó landsquenetes, la 
gue r r a era un oficio y sólo se bal ían si les pagaban : 
no hay dinero, decía el proverbio, pues no hay suizo; 
pero peleaban bien y ganaban lealmenle su dinero. Con 
frecuencia ocur r ía que el príncipe les hacía pasar años 



sin abonar les lo que les debía y sin dar les con qué 
sos tenerse; entonces vivían sobre el país . 

Debil idad de la cabal lería . — Durante los pr imeros 
siglos de la edad media, no hubo más soldados que 'Jos 
de° á caballo (1); más t a rde , las ciudades manda ron á la 
g u e r r a sus burgueses a rmados , que combat ían á pie 

R a i t r e é i n f a n t e a l e m á n . 

(«e les l l amaba sargentos). Estos ar tesanos, ma l disci-
pl inados é instruidos, equipados cada cual á su modo, 
no formaban sino una milicia. Los soldados de oficio 
seguían siendo los caballeros y no se admitía que un 
h o m b r e de a rmas pudiese combat i r como no fuese a 
caballo. La caballería constituía el verdadero ejercito. 

(1) Caballero se traducía en latín por miles, soldado. 

Sin embargo, desde el siglo XIV esos caballeros fueron 
vencidos s iempre, cuando topaban con infantes regu-
la rmente o rgan izados ; los arqueros ingleses (en número 
inferior al suyo) los de r ro ta ron en Crécy, Poitiers y 
Azincourt; los suizos en Morgarten, Sempach, Granson 
y Morat ; los janisar ios en Nicópolis y Varna y has t a los 
burgueses de Bru jas y Gante les hicieron morder el 
polvo. Hoy se cree gene ra lmen te que la caballería no 
desapareció sino después de la invención de la pó lvora ; 
pero la verdad es que dos siglos antes de que la ar t i l le-
r ía llegase á ser temible, bastó pa ra vencer á los ca-
bal leros el arco de los ingleses, el yatagán de los j an i -
sarios y la pica de los suizos. — Los hombres de enton-
ces no podían comprende r cómo lograban simples 
peones t r iunfar de aquel la brillante caballería, fo rmada 
por los hombres más nobles, más valientes y dies t ros ; 
sin embargo , nada es más fácil de explicar. Los ca-
balleros e ran , considerándolos individualmente, exce-
lentes soldados, pe ro s iempre compusieron un ejército 
detestable . Al cubrirse con una a r m a d u r a bastante 
fuer te p a r a no correr el riesgo de mori r , sólo pensaron 
en p ro teger sus propias pe rsonas ; pero eso, que impe-
día las her idas , no los l ibraba de caer y en las batallas 
tanto vale un hombre debajo de su caballo como uñó 
m u e r t o . —Los cabal leros estaban equipados p a r a pelear 
ind iv idua lmente ; por esto se movían mal en cuerpo . 
Cada cual es torbaba á su vecino, y aquellas pesadas 
masas necesitaban ter reno unido y sólido para manio-
bra r y espacio donde t o m a r ca r r e r a ; un foso, una colina, 
un pantano bastaban p a r a contenerlos, y así que se en-
contraban demasiado jun tos , ya no podían avanzar ni 
re t roceder . — Además les fal taba la disciplina necesaria 
en los movimientos colectivos. Como estaban acostum-
b r a d o s á combatir en pequeños grupos, no sabían 



hacer lo de o t ro m o d o . El señor p re t end ía ba t i r se á su 
an to jo a l f ren te de sus caballeros y el g e n e r a l en je fe no 
podía hace r se obedecer . En Crécy, los a r q u e r o s del r e y 
de F r a n c i a o c u p a b a n la p r i m e r a l ínea del e j é rc i to ; los 
caba l le ros se a r r o j a r o n sobre ellos y los d e s t r u y e r o n 
porque « aque l la gentuza les c e r r a b a el camino ». — 
No conten tos con esta debi l idad c a u s a d a p o r su a r m a -
men to y su indisciplina, hac ían cuestión de h o n r a p r o -
ceder de la m a n e r a m á s desven ta josa ; á fue rza de j u g a r 
á la g u e r r a en sus torneos, a d q u i r í a n la c o s t u m b r e de 
someterse á las reg las y c o n t i n u a b a n obse rvándo la s en 
los comba te s ve rdaderos . Una ba t a l l a e r a una ocasión 
p a r a d a r b u e n a s l anzadas y el deseo de los señores^era 
hacer lo con su jec ión á las r eg las , ba t i éndose como en 
pa l enque ce r r ado con t ra un enemigo adver t ido y po r lo 
m e n o s igua l en n ú m e r o . En 1346, el r e y de I n g l a t e r r a 
es taba en Poissy sin víveres y á p u n t o de r e n d i r s e ; p e r o 
Fel ipe VI lo sacó del apu ro env iándo le un car te l en 
f o r m a p a r a pi*oponerle des ignar e l d ía y sitio de l a 
ba t a l l a ; E d u a r d o lo aprovechó p a r a m a r c h a r s e . — Los 
caba l l e ros de l a Es t re l la hab ían j u r a d o no r e t r o c e d e r 
nunca m á s de cuat ro a rpen ta s , e spac io necesar io p a r a 
t o m a r campo , y Guido de Nesle, s o r p r e n d i d o con cien 
señores , de jó m a t a r toda su t r o p a por no fa l la r a l j u r a -
m e n t o . — De este modo el va lo r de los caba l le ros se 
volvía c o n t r a ellos : hab ían o lv idado que la g u e r r a e r a 
u n negocio y no un j uego , y q u e el va lo r no es sino u n 
medio , pues el objet ivo es t r i un fa r . 

l a i g l e s i a A f i n e s d e l a e d a d m e d i a . 

Los p a p a s en A v i ñ ó n . — Fe l ipe el Hermoso cons igu ió 
que el igieran p a p a á un f rancés , Clemente V, que fué á 
ins ta l a r se en Aviñón (1309). D u r a n t e se ten ta a ñ o s q u e 

los pont í f ices res id ieron al l í , los ca rdena les e l igieron 
s iempre como pont í f ices á f r anceses , del s u r de F r a n c i a 
casi todos, d i spues tos á h a c e r lo que su r e y les pedía . 
Esto fué lo q u e los i t a l i anos l l a m a r o n « el cautiverio de 
Babilonia ». 

El gran c i s m a . — Gregor io XI volvió á R o m a (1377) 
y cuando mur ió (1378) los ca rdena l e s el igieron un p a p a 
i ta l iano, Urbano V I ; p e r o poco d e s p u é s h u í a n de d i cha 
capital casi todos el los, d e c l a r a n d o que el pueblo los 
h a b í a forzado, y e legían o t r o p a p a , Clemente VII, quien 
se ins ta ló t ambién en Aviñón, p ro teg ido por el rey de 
F ranc i a . Los pueblos c r i s t i anos se dividieron : Franc ia y 
los re inos de España y de Escocia r econoc ie ron al p a p a 
de Aviñón ; I ta l ia , Alemania é I n g l a t e r r a al de R o m a . 
En t r e esos dos p a r t i d o s no hab ía di ferencia n i n g u n a de 
doct r ina ni de cul to ; pe ro cada p a p a se cons ideraba 
como legít imo y e x c o m u l g a b a al o t ro y á sus p a r t i d a -
r ios . Este fué el gran cisma, que duró m á s de t re inta 
a ñ o s ; la c r i s t i andad de Occidente se dividió en tonces 
p o r p r i m e r a vez. 

Quejas contra la cor te del Papa. — Los papas tenían 
desde el siglo XIV, como todos los d e m á s pr ínc ipes , 
g r a n d e s gas tos ocas ionados p o r las múl t ip les a tenc iones 
de su c o r t e ; as í fué que tuvieron que imitar á los reyes , 
imag inando m e d i o s de consegui r d ine ro , sobre todo 
después que no c o b r a b a n sus r e n t a s de B o m a . Gracias á 
su poder pontif ical , d i spon ían del c le ro y de sus in -
m e n s a s r iquezas . Casi t o d o s los eclesiásticos, obispos, 
abades , canónigos , y aun los s imples cu ras , d i s f ru taban 
de una hac ienda que iba un ida á su pues to , ten iendo al 
mismo t i empo el oficio (esto es, el deber de d e s e m p e ñ a r 
su función) y el beneficio (es decir , l as ven ta j a s p e c u -



niar ias . Pero mientras el clero secular (obispos y 
clérigos) tenía « cura de a lmas », el regular (abades y 
canónigos) no hacían más que disfrutar de sus rentas. 
El P a p a se « reservó » la distribución de pa r t e de esos 
beneficios « sin cura de a lmas », en número variable 
según los tiempos y los países; en ocasiones llegó á 
concederlos todos, sin excluir los que tenían « cura »; 
tal era la reserva. — Cuando el beneficio es taba ocupado 
todavía , el Papa promet ía entre tanto concederlo cuando 
mur iera su t i t u l a r : es tas eran las gracias espectativas. 
— A los eclesiásticos nombrados les exigía todas las 
rentas producidas por el beneficio en el p r imer año : 
esas eran al anatas. De estas t res cosas sacaba la curia 
romana grandes recursos. Los eclesiásticos que la cons-
t i tuían se hacían conceder los beneficios reservados ó, 
si los daban á otros, recibían dinero por ello. 

Los cánones de la Iglesia obligaban á todo eclesiás-
tico á residir en el punto donde tenía su oficio, al obispo 
en la diócesis, el abad en su abadía , al canónigo en su 
cap í tu lo ; y prohibían que un mismo eclesiástico e jer -
ciera varios oficios al mismo tiempo. Pero el Papa 
podía « dispensar » de la observancia de esas r eg la s ; 
había dispensas hac iendo compat ibles varios oficios y 
eximiendo de la residencia. Entonces se vió un obispo 
de varios obispados, un abad de var ias abadías, obispos 
que no conocían su diócesis y abades que no habían 
visto j a m á s su convento. 

Este régimen, inaugurado en Aviñón y que continuó 
en Roma, provocó violentas p ro tes tas ; reprochábase á 
las cortes de ambos papas que monopolizaban y vendían 
las dignidades de la Iglesia. Esas quejas no eran desin-
teresadas s iempre : los príncipes estaban descontentos 
porque el Papa les impedía conferir los beneficios, y los 
eclesiásticos de los distintos países, irr i tados de que 

todo fuera p a r a los italianos, y de que se reuniesen las 
r en tas en manos de unas cuantas personas, en vez de 
repar t i r las equitativamente. 

Las herejías. — Las reclamaciones e ran generales, 
sin que por esto se quisiera romper con el Papa, has ta 
q u e al fin, en las dos ext remidades del mundo cristiano, 
en Ingla ter ra y en Bohemia, se alzaron contra la cor te 
de Roma dos hombres , dos profesores, Wycleff en la 
Universidad de Oxford y Huss en la de P r a g a ; ambos 
protestaban en nombre de las naciones cont ra la domi-
nación de los italianos, y ambos desafiaron la exco-
munión, siendo declarado here jes . - Wycleff decía que 
sólo el poder tempora l , esto es, el Estado, tiene derecho 
á pronunciar penas temporales , y que los miembros del 
clero deben ser juzgados por los tr ibunales seculares ), 
Llamaba al Papa el Antecristo, sostuvo que la verdad 
no se encuentra sino en la Escr i tura y t r adu jo la Biblia 
a l inglés. Además proponía la supresión de los monjes 
y la confiscación de los bienes del clero. Wycleff tuvo 
en Ingla te r ra par t idar ios y aun misioneros (los clérigos 
pobres); pero el rey Ricardo II que se disponía á soste-
nerlo fué dest ronado y Enr ique IV, que le sucedió, se 
alió con Roma y mandó prender y quemar á los he re j e s . 

Juan Huss hizo suyas las ideas de Wycleff y las p ro-
pagó entre a lgunos doctores de P r a g a . El pueblo entero 
de Bohemia lo sostenía, pues la cuestión religiosa se 
enlazaba aquí con o t ra de raza . Los tchecas, habi tantes 
del país, que eran eslavos, no quer ían seguir to le rando 
que los mejores puestos en el gobierno, la Iglesia y la 
Universidad fuesen concedidos á a lemanes ; en conse-
cuencia , deseaban l ibrarse al mismo tiempo de los a le-

(1) Además, sostenía doctrinas personales sobre la comunión. 
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m a n e s y del P a p a , cons t i tuyendo una Iglesia y u n a 
nac iona l idad bohemias . Cuando J u a n Huss fué q u e m a d o 
por el concil io de Constanza , sus compa t r i o t a s h ic ieron 
de él un san to ( i ) , se sub levaron y expu l sa ron á los a le -
manes . Los kussitas no r e c l a m a b a n en el t e r reno reli-
gioso s ino un pequeño cambio de f o r m a . Según la anti-
gua c o s t u m b r e de la Ig les ia , el s ace rdo te h a c í a c o m u l g a r 
á los laicos dándo l e s el pan (la host ia) y el vino en un 
cáliz; pe ro después del s iglo XII se a d o p t ó la cos tum-
bre de no da r á los la icos m á s que la hos t ia sin el cáliz, 
p a r a ev i ta r q u e se d e r r a m a s e y f u e r a p r o f a n a d a a lguna 
gota de s a n g r e de Cr is to ; esto se l l a m a b a c o m u l g a r 
bajo una sola especie ( fo rma) . Los huss i t a s quer í an co-
m u l g a r con ambas especies; pero el concil io se negó á 
ello y los dec la ró h e r e j e s . Cont ra ellos se p red ica ron 
tres c r u z a d a s ; pe ro los p e r s e g u i d o s se a r m a r o n con 
hoces y mazas de h i e r r o y a t r i n c h e r a d o s d e t r á s de sus 
ca r ros vencieron á los caba l l e ros c ruzados é invadieron 
Alemania , s a q u e a n d o c iudades y m a t a n d o sacerdotes . 
Al cabo de t re in ta a ñ o s de lucha , la Iglesia se res ignó á 
consent i r que los huss i t a s c o m u l g a r a n ba jo las dos es-
pecies. P o r p r i m e r a vez se fo rmó en el catol ic ismo 
una sec ta . 

Los conc i l i o s r e f o r m a d o r e s . — Los c r i s t i anos fervo-
rosos, c lér igos, doc tores y pr íncipes venían p id iendo 
desde el siglo XIV la r eun ión de un concilio general que 
pusiese t é rmino al c isma, que c o n d e n a r a las h e r e j í a s y 
que « r e fo rmase la Iglesia, tanto en su cabeza c o m o en 

(1) Su fiesta se celebraba el G de Julio, día aniversario de su 
muerte, y en todas partes lo veneraban con el nombre de San 
Juan. Cuando la religión católica fué res taurada en Bohemia en el si-
glo XVII, los jesuí tas lo reemplazaron por San Juan Nepomuceno, 
eclesiástico oscuro del siglo xiv, que de este modo se convirtió en 
santo nacional de Bohemia. 

sus m i e m b r o s », es decir , que ob l iga ra a l c le ro á c am-
biar de c o s t u m b r e s y á la corte del P a p a á no seguir 
vendiendo los beneficios . Esos cr i s t ianos l amen taban 
que los obispos, c u r a s y f ra i les , sin exclui r los mendi -
cantes , f u e r a n i gno ran t e s , oc iosos y demas i ado r i c o s ; 
en tonces se dec ía : « rollizo como un canónigo » y « h a -
r a g á n como un mon je » — En veinte a ñ o s se r e u n i e r o n 
t r e s concil ios genera les , á q u e as is t ieron, no sólo obis-
p o s y p re lados , como en los an t iguos , s ino t ambién m u -
chos' d o c t o r e s en teo logía , y és tos f u e r o n los que go-
b e r n a r o n las a sambleas . El concil io de Pisa no pudo 
acaba r con los dos p a p a s r ivales , y sólo logró e legi r 
uno más , a u m e n t a n d o así la confus ión . — El de Cons-
tanza depuso ó hizo q u e a b d i c a r a n los t res pontífices y 
t e rminó el c isma el ig iendo un nuevo p a p a que todos 
los cr i s t ianos a c e p t a r o n . Además condenó po r h e r e j e s 
á Wyclef f y á J u a n Huss, m a n d a n d o q u e m a r sus escri-
tos. Huss fué q u e m a d o vivo ; y como Wycleff h a b í a 
m u e r t o en 1384, se s aca ron de la t u m b a sus huesos y se 
les q u e m ó también . — El concil io no que r í a que el 
pont í f ice r o m a n o g o b e r n a r a po r sí solo la Iglesia y de-
c laró que lodo concil io gene ra l , reunido ba jo la insp i ra -
ción del Esp í r i tu San to , rec ibe sus poderes d i rec ta -
m e n t e de Cristo, s iendo superior al Papú, que no puede 
d iso lver lo . Este concil io deseaba efec tuar una r e f o r m a 
g e n e r a l de la Iglesia, pe ro como h a b í a empezado por 
elegir papa , el pontíf ice lo disolvió sin de jar le a c a b a r s u s 
t a reas . — El concilio de Basi lea, que se reun ió en 1431 
c o n t r a la vo lundad del P a p a , p r o c l a m ó los mismos pr in-
cipios y obligó al pont í f ice á reconocer los ; pero poco á 
poco se fué disolviendo y l a r e f o r m a t ampoco se efec tuó . 
Los decre tos de estos concil ios fue ron acep t ados por las 
Univers idades y los reyes de F r a n c i a y cons t i tuyeron 
h a s t a el siglo XVIII l a ley de la Ig les ia en este país . 



Caída de l imper io gr i ego . — Los turcos h a b í a n 
conquis tado pedazo á pedazo todo el imper io b izant ino . 
Lo único que de éste quedaba , que e r a Constant inopla , 
cayó también en 1453, convir t iéndose en c iudad tu rca . 
Así t e rminó el Imper io r o m a n o de Oriente . Este suceso 
causó p r o f u n d a impres ión en el espír i tu de los cr is t ia-
nos de E u r o p a y el P a p a l legó á p r ed i ca r la c r u z a d a 
c o n t r a los turcos , pe ro sin n ingún éxi to. Respecto de 
las consecuencias que tuvo p a r a l a civilización l a t o m a 
de es ta c iudad , pueden resumirse en éstas : 

I o . Los e rud i tos de Cons tan t inop la se r e fug ia ron en 
las g r a n d e s c iudades de Italia, sob re todo en F lo renc ia , 
l levando consigo manusc r i t o s g r i egos y l a afición á los 
es tudios helénicos . 

2o . Los venec ianos y genoveses , que tenían colonias 
en todo Oriente , f u e r o n e x p u l s a d o s po r los turcos . Ye-
necia pe rd ió una á u n a sus posesiones ; el comerc io 
ent re Italia y Levante se para l izó , las g r a n d e s repúbl icas 
mercant i les de la edad media , Yenecia y Génova se em-
pob rec i e ron , y fué prec iso busca r o t r a vía p a r a el 
comerc io . 

X V I I . - E S T A B L E C I M I E N T O D E L P O D E R A B S O L U T O 
E N E U R O P A . 

R A M B A Ü D , Historia déla civilización en Francia. — M I C H E L E T His-
toria de Francia. — R A N K E , Historia de España. - I w z Filo-
sofía del arle en Italia. - E S I I E I N , Historia del procedimiento 
criminal. 

t e n d e n c i a d e l o s e s t a d o s h a c i a l a 
c e n t r a l i z a c i ó n . 

La centra l i zac ión . — En la e d a d media todos los 
g r a n d e s p rop ie ta r ios vivían c o m o sobe ranos en sus do-
minios y toda c iudad const i tu ida se g o b e r n a b a como 

u n a repúbl ica . Cada pa í s es taba dividido en miles de 
pequeñas soberan ías independ ien tes , s eño res ó c o r p o r a -
ción munic ipa l , q u e se t r a t a b a n unos á o t ros como 
e x t r a n j e r o s : el h a b i t a n t e de u n a c iudad ó de un seño-
r ío e r a cons ide rado c o m o e x t r a ñ o p o r los de l a s c iuda-
des y señor íos i n m e d i a t o s ; ha s t a neces i taban pe rmiso 
especial p a r a i n t r o d u c i r allí sus mercanc ías . Las c iuda-
des y los señores de F r a n c i a ó de Alemania firmaban 
e n t r e sí t r a t a d o s de paz ó de comerc io , según hacen h o y 
las dist intas po tenc i a s . Cada pequeño t e r r i t o r io tenía 
su t r ibuna l , su t e so ro púb l i co , su e jérci to , sus cos tum-
bres , su gobie rno c o m p l e t o , l imitado á lo in te r io r de l a 
señor ía ó de l a c i u d a d . E n consecuencia , no existía go -
b ie rno g e n e r a l de t o d o u n país , excepto en I n g l a t e r r a 
y en a lgunos r e i n o s d e E s p a ñ a ; no h a b í a nación, ni 
s i q u i e r a Es tado (1). 

Este rég imen no a g r a d a b a ni á los h o m b r e s de Iglesia, 
q u e s iempre d e s e a b a n l a un idad , ni á los de ley, que 
h a b í a n es tudiado el d e r e c h o r o m a n o ; a m b o s la cre ían 
impía é i r rac iona l . P o r el con t r a r io , los cabal leros , los 
campes inos y los b u r g u e s e s , que no conocían m á s 
r eg l a que la c o s t u m b r e , q u e r í a n conse rva r una o rgan i -
zac ión á que e s t aban h e c h o s . P e r o en casi todos los 
pa íses h a b í a a lgún s e ñ o r m á s poderoso que los demás , 
u n rey como el de F r a n c i a , un pr inc ipe como el d u q u e 
d e Borgoña , el de B a v i e r a ó el de Saboya. . Este señor 
t en ía sus dominios p e r s o n a l e s y a d e m á s servidores de 
todas clases, h o m b r e s d e a r m a s , conse je ros , jueces , 
pe rcep to res de i m p u e s t o s , in tendentes , p a r a g o b e r n a r 

(1) Esto es lo que se h a l l a m a d o anarquía feudal, expresión im-
propia, pues anarquía s ign i f i ca ausencia de todo gobierno; la anar-
quía d e la edad media no e r a s ino la carencia de un gobierno gene-
ral, y se parecía mucho á la organizac ión de los griegos, que vivían 
separados en pequeñas c i u d a d e s . 



Caída de l imper io gr i ego . — Los turcos h a b í a n 
conquis tado pedazo á pedazo todo el imper io b izant ino . 
Lo único que de éste quedaba , que e r a Constant inopla , 
cayó también en 1453, convir t iéndose en c iudad tu rca . 
Así t e rminó el Imper io r o m a n o de Oriente . Este suceso 
causó p r o f u n d a impres ión en el espír i tu de los cr is t ia-
nos de E u r o p a y el P a p a l legó á p r ed i ca r la c r u z a d a 
c o n t r a los turcos , pe ro sin n ingún éxi to. Respecto de 
las consecuencias que tuvo p a r a l a civilización l a t o m a 
de es ta c iudad , pueden resumirse en éstas : 

I o . Los e rud i tos de Cons tan t inop la se r e fug ia ron en 
las g r a n d e s c iudades de Italia, sob re todo en F lo renc ia , 
l levando consigo manusc r i t o s g r i egos y l a afición á los 
es tudios helénicos . 

2o . Los venec ianos y genoveses , que tenían colonias 
en todo Oriente , f u e r o n e x p u l s a d o s po r los turcos . Ye-
necia pe rd ió una á u n a sus posesiones ; el comerc io 
ent re Italia y Levante se para l izó , las g r a n d e s repúbl icas 
mercant i les de la edad media , Venecia y Génova se em-
pob rec i e ron , y fué prec iso busca r o t r a vía p a r a el 
comerc io . 

X V I I . - E S T A B L E C I M I E N T O D E L P O D E R A B S O L U T O 
E N E U R O P A . 

R A M B A Ü D , Historia déla civilización en Francia. — M I C H E L E T His-
toria de Francia. — R A N K E , Historia de España. - T U N E 'Filo-
sofía del arte en Italia. - E S H E I B , Historia del procedimiento 
criminal. 

t e n d e n c i a d e l o s e s t a d o s h a c i a l a 
c e n t r a l i z a c i ó n . 

La centra l i zac ión . — En la e d a d media todos los 
g r a n d e s p rop ie ta r ios vivían c o m o sobe ranos en sus do-
minios y toda c iudad const i tu ida se g o b e r n a b a como 

u n a repúbl ica . Cada pa í s es taba dividido en miles de 
pequeñas soberan ías independ ien tes , s eño res ó c o r p o r a -
ción munic ipa l , q u e se t r a t a b a n unos á o t ros como 
e x t r a n j e r o s : el h a b i t a n t e de u n a c iudad ó de un seño-
r ío e r a cons ide rado c o m o e x t r a ñ o p o r los de l a s c iuda-
des y señor íos i n m e d i a t o s ; ha s t a neces i taban pe rmiso 
especial p a r a i n t r o d u c i r allí sus mercanc ías . Las c iuda-
des y los señores de F r a n c i a ó de Alemania firmaban 
e n t r e sí t r a t a d o s de paz ó de comerc io , según hacen h o y 
las dist intas po tenc i a s . Cada pequeño t e r r i t o r io tenía 
su t r ibuna l , su t e so ro púb l i co , su e jérci to , sus cos tum-
bres , su gobie rno c o m p l e t o , l imitado á lo in te r io r de l a 
señor ía ó de l a c i u d a d . E n consecuencia , no existía go -
b ie rno g e n e r a l de t o d o u n país , excepto en I n g l a t e r r a 
y en a lgunos r e i n o s d e E s p a ñ a ; no h a b í a nación, ni 
s i q u i e r a Es tado (1). 

Este rég imen no a g r a d a b a ni á los h o m b r e s de Iglesia, 
q u e s iempre d e s e a b a n l a un idad , ni á los de ley, que 
h a b í a n es tudiado el d e r e c h o r o m a n o ; a m b o s la cre ían 
impía é i r rac iona l . P o r el con t r a r io , los cabal leros , los 
campes inos y los b u r g u e s e s , que no conocían m á s 
r eg l a que la c o s t u m b r e , q u e r í a n conse rva r una o rgan i -
zac ión á que e s t aban h e c h o s . P e r o en casi todos los 
pa íses h a b í a a lgún s e ñ o r m á s poderoso que los demás , 
u n rey como el de F r a n c i a , un pr inc ipe como el d u q u e 
d e Borgoña , el de B a v i e r a ó el de Saboya. . Este señor 
t en ía sus dominios p e r s o n a l e s y a d e m á s servidores de 
todas clases, h o m b r e s d e a r m a s , conse je ros , jueces , 
pe rcep to res de i m p u e s t o s , in tendentes , p a r a g o b e r n a r 

(1) Esto es lo que se h a l l a m a d o anarquía feudal, expresión im-
propia, pues anarquía s ign i f i ca ausencia de todo gobierno; la anar-
quía d e la edad media no e r a s ino la carencia de un gobierno gene-
ral, y se parecía mucho á la organizac ión de los griegos, que vivían 
separados en pequeñas c i u d a d e s . 



á sus vasal los; se les l lamaba gentes del príncipe. To-
dos los soberanos t ra taban de aumentar sus terr i tor ios , 
su poder , el número de sus vasal los ; sus gentes tenían 
interés en que el amo fue ra poderoso y t raba jaban en 
aumen ta r su autor idad . 

El príncipe podía engrandecerse, sea directamente 
adquir iendo nuevos terri torios, sea indirectamente obli-
gando á los señores y ciudades de su provincia á reco-
nocer su autor idad, esto es, á dejar que los j u z g a r a n 
sus jueces, á suministrar le recursos y á usar su moneda . 

Los señores cont inuaron, pues, practicando la política 
de familia, casando á sus hijos con herederas, de modo 
que las dos casas se refundiesen en una sola. Como 
ejemplo pueden citarse los Países Bajos que habían 
formado pr imeramente diez y siete terr i torios y que 
en el siglo XIV acabaron por reunirse en un dominio 
único, de que fo rmaban par te además la Borgoña y el 
Franco Condado. 

Esta política tuvo también, durante mucho t iempo, 
efecto cont rar io , pues al mor i r el príncipe repar t ía sus 
posesiones entre sus hijos. Por ejemplo, Juan el Bueno 
de Francia legó la Borgoña á su hijo menor. Finalmente 
en el siglo XIV, la m a y o r par te de los príncipes re-
nunciaron á hacer de sus segundones soberanos, p a r a 
que no decayese el lustre de su casa, y adop ta ron como 
regla que el ter r i tor io no volvería á repart i rse y ser ía 
todo entero p a r a el pr imogénito. Carlos V sentó en 
Francia el principio de que « el dominio real es inaje-
nable . » De este modo se l legó á crear en cada país un 
centro único, esto es, un poder obedecido por todos los 
habi tantes y acabó por no haber en el país más que un 
soberano y un ejército, suprimiendo las gue r r a s pr iva-
das y los t ra tados interiores. Esto es lo que l l amamos 
centralización. 

El fenónemo de que hab l amos empezó á producirse en 
el siglo XIV, y consistió entonces en reunir cada provincia 
en un Estado único en que el príncipe es exclusivo sobe-
rano. En Italia y Alemania no pasó de ahí , y ambos paí -
ses quedaron divididos en principados, sin constituir una 
nación. Por el contrar io, en los demás pueblos un solo 
rey reunió todo el país en un solo reino, el de Franc ia 
incorporando á su terr i tor io todas las provincias, el de 
Aragón casándose con la reina de Castilla : Francia y 
España fo rmaron una nación. Inglaterra lo e r a desde 
el establecimiento de los duques normandos . 

La justicia del rey . — Los señores-de la edad media, 
y en ciertas par tes los simples cabal leros , tenían de-
recho p a r a juzgar y condenar á mue r t e á los habi tan-
tes de sus dominios : es to se l lamaba tener alta y baja 
justicia. Ese derecho lo ejercían por medio de sus lu-
gartenientes los bailíos y de sus intendentes los prevos-
tes, según hacía también el rey. Á medida que aumen tó 
el poder monárquico , sus jueces t r a t a ron de s o m e t e r é 
de suplantar á los de los señores, p re tendiendo ser los 
únicos que podían j uzga r los asuntos en que el sobera-
no tenía a lgún interés y que l lamaban casos reales (1). 
— Además, sen taron la reg la de que el que perdía un 
pleito por fallo del t r ibunal de un señor, tenía derecho 
á ape lar ante los jueces del rey. 

De los siglos XIV al XVI, las gentes de toga (jueces y 
hombres de ley) l legaron á constituir una clase nume-
rosa y fuerte . El bailío de espada, que era cabal lero , 
deja de juzgar y lo susti tuye un lugarteniente de toga 
larga, esto es, un h o m b r e de ley (más adelante h u b o 

(1) Cuando los señores descontentos pidieron á Luis X de F r a n -
cia que definiera claramente los casos reales, el soberano contestó : 
<> Son los que corresponden al principe soberano y á nadie más . » 



en cada bai l ia to dos lugar ten ien tes , el civil y el crimi-
nal). El lugar ten ien te se hac ía a c o m p a ñ a r por a lgunos 
a b o g a d o s de su t r ibuna l que le servían de consejeros y le 
a y u d a b a n á j u z g a r ; en el siglo XVI estos auxi l iares 
l legan á se r v e r d a d e r o s jueces . 

El rey t iene en c a d a t r ibuna l su procurador, esto es, 
su r ep resen tan te , que a b o g a en los asun tos de la c o r o n a ; 

Escena d e j u s t i c i a en el s ig lo X V . 

se admi te que todo p roceso c r imina l in te resa a l sobe-
r a n o , pues to que si condenan al a cusado , el r e y confis-
ca en p rovecho p rop io su f o r t u n a ; de ahí resul ta que 
el procurador del rey se e n c u e n t r a e n c a r g a d o de p e r s e -
gui r los c r ímenes y de h a c e r c o n d e n a r á sus au to r e s . — 
El t r ibuna l , d ispone de escribanos que r edac t an sus 
ju ic ios , de hujieres que cuidan del o r d e n en l a s a l a , de 
alguaciles que l levan las c i taciones y de notarios que r e -

d a c l a n y conse rvan las actas civiles. Los pa r t i cu la re s 
que t ienen u n pleito se sirven de abogados que hab len 
en l u g a r suyo y de procuradores que di r igen l a m a r c h a 
del negocio . En tonces se sentó 1a. r eg la , todavía apl i -
c a d a en la m a y o r p a r t e de los países , de que nadie 
puede p l e i t ea r sino po r medio de p r o c u r a d o r . 

Todos es tas pe r sonas ( lugar ten ien tes , consejeros , 
p r o c u r a d o r e s del r ey , escr ibanos , no ta r ios y abogados ) 
p r o s p e r a n á m e d i d a que crece el p o d e r r ea l , y n a t u r a l -
men te , t r a b a j a n en favor del sobe rano c o n t r a los señores 
y las c iudades . 

E l n u e v o p r o c e d i m i e n t o . — Los t r ibuna les de l a 
edad med ia ap l i caban va r i a s r e g l a s procedentes de los 
an t iguos g e r m a n o s . El juez no tenía derecho á 
somete r u n h o m b r e á ju ic io si no se p r e sen t aba cont ra él 
un a c u s a d o r . Es ta r eg l a reconocía como origen la idea 
m u y a n t i g u a de que un c r imen es un a sun to persona l 
que no in te resa p a r a n a d a al Es tado , sino sólo á la víctima 
y á sus d e u d o s ; el p o d e r públ ico no interviene sino 
c u a n d o a l g u n o se que ja , p a r a impedi r que los ofendi-
dos se v e n g u e n con otro c r imen que pe r tu rba r í a el o r -
den . — 2." Los j uece s debían d e j a r a l acusado l ibertad 
p a r a de fende r se , debiendo oir lo y j uzga r lo en púb l i co ; 
n o pod ían c o n d e n a r l o m á s que cuando es taba confeso, 
ó si dos tes t igos j u r a b a n púb l i camen te habe r l e visto 
cometer el c r i m e n . — 3.° El proceso se componía de 
u n a ser ie de p a l a b r a s y de actos s imbólicos, y no se 
escr ib ía nada . Así e ra el ant iguo procedimiento (1) 
ge rmán ico : o ra l , púb l ico y favorable el acusado . 

Los jueces de la Iglesia ap l i ca ron s iempre por su 
pa r t e el p roced imien to r o m a n o ; al con t r a r io , en los 

(I) Se en t iende por procedimiento la manera de dirigir un asunto 
de justicia. 



t r ibunales laicos juzgaban en persona los cabal leros y 
los burgueses y apl icaban la costumbre. P e r o á medida 
que los t r ibunales se l lenaron de magis t rados de profe-
sión, que hab ían estudiado el de recho imperial, éstos 
empezaron á apl icar el procedimiento romano, que e ra 
escrito, más regular , y sobre todo, más cómodo p a r a el 
juez. Se empezó por decir que la ley no podía de j a r sin 
castigo los crímenes, y si no se presentaba ningún acusa-
dor , bas taba con que alguien denunciara el hecho ; en-
tonces el juez procedía de oficio, esto es, pa ra cumplir 
su deber; prendía al hombre sobre quien pesaban sos-
pechas, y después p rocuraba convencerse de que él e ra 
el au tor del cr imen. Al efecto, recurr ía á todos los me-
dios conducentes á i lustrar su juicio, investigaciones en 
el sitio del suceso, testimonios, presunciones , sin some-
terse á n inguna formal idad. Pero no bastaba que el 
juez l legara á convencerse personalmente de que el 
preso e ra el culpable, pues la costumbre no permit ía 
la condenación, sino cuando había dos test igos que j u r a -
ran haber presenciado el hecho ó si el acusado confe-
saba. Y como Jo pr imero e ra muy difícil, el juez tenía 
que p rocura r por todos los medios que el supuesto cri-
minal confesase. Desde el siglo XIII se empezó á usar 
con tal fin un método muy común en la ant igüedad y 
muy conforme con las bá rba ras costumbres de la 
época, la cuestión ó interrogatorio, que consistía en dar 
tormento al acusado has ta que se resolvía á confesar . 
Europa entera la adoptó , y su uso fué universal has ta 
fines del siglo XVIII. 

Se la practicaba de diferente manera según los países. 
En Par í s y en casi toda Francia acos taban al paciente 
en un banquillo y le echaban agua en la boca por me-
dio de un embudo; esa era la cuestión por el agua. — 
En Alemania preferían la estrapada: a t aban las manos 

al paciente, le colgaban de los pies un peso enorme que 
le mantenía es t i rado el cuerpo , y lo levantaban en el 
aire según indica el d ibu jo ; al fin lo dejaban caer 
bruscamente, con una sacudida tal que le dislocaba los 
miembros . — En España preferían los borceguíes; apre-
taban las piernas del acusado entre dos tablas, y luego 

T o r t u r a por la e s t r a p a d a . 

metían á marti l lazos entre la madera y las carnes cuñas 
que rompían los huesos del paciente. •— En otras par tes 
les cogían los dedos pulgares en un estuche y ap re t a -
ban has ta que salía sangre de las uñas . Los ins t rumen-
tos de tor tura var iaban mucho ; pero el principio e ra el 
mismo en todas par les . Cuando un acusado se negaba 
á declararse culpable , el juez mandaba que « le dieran 
tormento. » Si persist ía en su negat iva seguían echan-



dolé agua, dando vuelta á la cuerda, metiendo Jas cuñas 
ó apre tando los tornil los hasta que el infeliz confesaba 
ó se desmayaba de dolor . Entonces lo volvían á la pr i -
sión, y como la confesión hecha durante el to rmento 
no bas taba para constituir prueba , pedían al acusado 
que la r enovara fuera de la sala de to r tu ra . Si se r e -
t ractaba ó si en la p r imera sesión se había negado á 
confesar, volvían á aplicarle el tormento, hasta que 
se resolvía á no re t rac tarse , esto es, á dejarse condenar . 
El juez repe l ía la operación tantas veces como le pare-
cía ; e ra indispensable que el acusado tuviera el valor de 
no confesar nada ó de re t ractarse s i empre ; entonces 
podía lograr , después de varias sesiones de to r tu ra , que 
el juez se cansase y lo sol tara , ord inar iamente inútil 
p a r a lo restante de su vida. — La to r tu ra se aplicaba á 
las muje res lo mismo que á los h o m b r e s ; pero en gene-
ral escapaban de ella los nobles y los burgueses ricos. 

Los jueces de profesión l legaron á reemplazar , t am-
bién en otros puntos, la ant igua cos tumbre por reglas 
completamente opuestas. Acos tumbrados á tener que 
habérselas f recuentemente con criminales, se inclinaban 
á ver en todo acusado un culpable. Desde que se sospe-
chaba de un hombre , lo mandaban prender , no lo deja-
ban comunicarse con nadie y empezaban á « ins t ru i r su 
proceso », esto es, á p repa ra r el juicio. Cuanto podía 
servir á i lustrar su parecer , declaraciones de testigos y 
del acusado y visitas de los lugares donde pasó el hecho, 
e ra consignado en autos por los escr ibanos del t r ibunal . 
Estos preparat ivos du raban el tiempo que querían los 
jueces, generalmente meses y á veces años enteros, que 
el acusado pasaba en prisión. — Esas cárceles, que eran 
según lo dicho el indispensable instrumento de la jus t i -
cia, no superaban á las de los antiguos torreones de la 
edad media . Ordinariamente eran calabozos sombríos , 

húmedos, sin aire , infectos, en que el prisionero apenas 
al imentado dormía sobre un montón de paja , á menos 
que su guardián no consintiese en suministrar le á subido 
precio una cama ó var ias mantas , pues estaba admitido 
que el carcelero tenía derecho á sacar de sus prisioneros 
el par t ido posible. « En vez de prisiones humanas , dice 
un jurisconsulto de fines del sigloXVI,se hacen calabozos, 

S a l a de t o r t u r a q u e se rv ía d e ca labozo. 

madr igueras , cavernas más horr ibles que las de los 
animales más ponzoñosos, donde los hombres se hielan, 
se mueren de hambre y son devorados por los insectos, 
tanto que si a lguno va por lástima á hacerles una visita, 
los ve levantarse de la t i e r ra húmeda y fría, como los 
osos de sus guaridas, negros é h inchados . » 

Cuando al fin termina el proceso, los jueces se ponen 
de acuerdo y examinan « lo s a u t o s » , es decir, lo que 
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siendo h a s t a fines del siglo XVIII tan c rue les y b á r b a r a s 

c o m o las de la edad med ia . 

d e c a d e n c i a d e l a s a s a m b l e a s 
r e p r e s e n t a t i v a s . 

F in de l o s Estados g e n e r a l e s en Francia. — Desde 
la é p o c a de Felipe el H e r m o s o , ios reyes de F ranc i a 
h a b í a n r e u n i d o con f recuenc ia á los no tab les del reino 
p a r a pedi r les subsidios. 

Los Es tados convocados en T o u r s d u r a n t e l a m e n o r 
edad de Carlos VIH (1484) fue ron los m á s completos 
que se h a b í a n conocido h a s t a en tonces : c a d a bailiato 
m a n d ó á el las t res r ep resen tan te s , uno de cada o rden 
ó brazo . La a samb lea l o g r ó disminuir los impues tos que 
Luis XI hab ía más q u e d u p l i c a d o ; pe ro no l o g r a r o n que 
el rey se comprome t i e se á reuni r r egu l a rmen te Es tados ; 
y l o s s o b e r a m o s del siglo XVI t o m a r o n l a cos tumbre 
de no convocar los . - Así fué que en vez de conver t i rse 
esas a sambleas en una insti tución nacional c o m o el 
P a r l a m e n t o ing lés , p e r m a n e c i e r o n s iendo un cuerpo 
e x t r a o r d i n a r i o que la cor te no r eun ía nunca sino de 
m a l a g a n a y en las g r a n d e s crisis , cuando no sabia ya 
de dónde saca r r ecursos . En t iempo o rd ina r io pod ía el 
sobe rano presc ind i r de e l los , gracias á los subsidios per-
manentes que antes le concedieran. 

Las Cortes de España. — Los diversos reyes de 
E s p a ñ a ten ían desde m u c h o t iempo a t r á s la cos tumbre 
de r eun i r á sus subd i tos p a r a pedi r les conse jo ; es tas 
reun iones se l l a m a b a n Cortes, y se c o m p o n í a n del c le ro , 
de los nobles y de los p r o c u r a d o r e s de las ciudades. 
Estas a s a m b l e a s h a b í a n adqu i r ido desde fines del si-
glo XV p o d e r a n á l o g o al del P a r l a m e n t o inglés, y cada 



año se reunían p a r a exponer sus que jas y deseos al 
soberano, no concediendo subsidios has ta que obtenían 
satisfacción. Las Cortes de Aragón tenían m a y o r im-
por tancia aún, pues en este país el rey no era soberano 
ni en lo tocante al impuesto , ni en lo referente al e jér -
cito ó á la justicia. No le era lícito cobra r subsidios 
sino después de da r satisfacción á los p rocuradores , y 
tenía que ir en persona á inaugura r y poner t é rmino á 
los t r aba jos de las Cortes. Pa r a que una proposición 
suya sea aceptada , es preciso que no haya n ingún voto 
contrario. Felipe II prefir ió no reuni r ías duran te m u c h o 
tiempo, á fin de no oir reclamaciones y de no vivir en 
A r a g ó n ; pues bien, en todo ese tiempo el rey no cobró 
allí ningún impues to . — Tampoco podía el soberano 
hacer penetrar en t ierra aragonesa ningún so ldado ex-
t r an j e ro ; y aunque tenía allí sus tr ibunales, el justicia 
mayor, nombrado por las Corles, tiene derecho á anu -
lar las sentencias d ic tadas por los jueces del rey, y á 
lomar bajo su prolección todo a ragonés preso ó conde-
nado. Así es que Pedro 11 podía decir á sus súbditos : 
« no vivís bajo un poder tiránico y sois el pueblo más 
libre de la t ierra . » Esa l ibertad se expresaba enérgica-
mente en el j u r amen to que los magna tes a ragoneses 
prestaban á su soberano : « Nos, que separados somos 
tanto como vos, y todos juntos más que vos, os j u r a m o s 
obediencia si respetáis nues t ros fueros , y si no, nó. » 

Las provincias vascongadas tenían l ibertades y privi-
legios aná logos , que han subsistido has ta la ú l t ima 
guer ra carlista. 

Decadencia de las asambleas de Estados. — Casi 
todos los países de la Europa occidental (1) pose ían , 

(1) En Italia no lmbo Estados, excepto en el reino de Nápoles y 
en el gran ducado de Saboya, porque todo el resto del país per le-

como se ve, asambleas , que hubiesen podido impedir á 
los príncipes y á sus gentes gobernar según su capricho 
y has ta apoderarse á la l a rga del gobierno, como ocu-
rr ió en Ingla te r ra en el siglo XVIII. Pero los pr íncipes 
veían con disgusto esta discusión de sus actos, y en vez 
d é l o s subsidios puramente temporales , querían impues-
tos permanentes que podían cobrar y gas ta r á su an-
tojo. 

Así fué que unas veces por la astucia y la corrupción, 
otras por promesas , amenazas y has ta por actos de 
fuerza, p rocura ron acabar con las asambleas ó reducir-
las á una simple ceremonia . 

Los soberanos tenían á su disposición las dos únicas 
verdaderas fuerzas que disponían de todo en Europa, 
desde que no se respetaba la cos tumbre : I o . el dinero 
para comprar á los miembros de los asambleas ; 2o . sol-
dados para imponérseles. De este modo acabaron por l i-
b ra r se de la incómoda fiscalización que ejercían los 
Estados. 

En Francia dejó el rey de convocarlos y en las pro-
vincias que conservaron los provinciales, no volvió á 
reunirlos mas que el t iempo necesario p a r a que votasen 
los subsidios. 

En Alemania hubo varios príncipes que prescindieron 
de su Landtag, y los que lo conservaron, corrompieron 
ó int imidaron sin dificultad á sus miembros. 

Las Corles españolas , que eran mucho más fuertes, se 
alzaron en a r m a s cuando el rey tocó á sus l iber tades ; 
esto sirvió de pretexto para suprimírselas . Cuéntase que 
un rey decía : « No deseo más que una cosa, y e s que 
los aragoneses se rebelen y me den ocasión para a t aca r -
los y cambiar su consti tución. » — En Castilla se rebela-

necia al Papa ó á ciudades soberanas (Florencia, Pisa, Genova, Ye-
necia, etc.) 
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ron las c iudades en 1523; los g r a n d e s sos tuvieron al r e y 
po r celos de aqué l las . Guando Carlos Y t r iunfó, y u n a vez 
q u e m u r i e r o n en el cadalso los jefes de las comunidades , 
decre tó que en lo sucesivo vo t a r í an las Cortes el impues to 
an tes de p r e s e n t a r sus rec lamac iones , prohib ió á los di-
p u t a d o s que se r eun ie ran f u e r a de las ses iones y t r a t ó 
de hacer n o m b r a r p r o c u r a d o r e s á sus jueces ó co r t e sa -
nos . Á par t i r de entonces las Cortes se r eúnen cada t r e s 
a ñ o s y votan cuan to quiere el rey . Á fines del siglo XVI 
es tas convoca to r ias e r an p u r a f ó r m u l a : los d ipu tados 
van á palacio á b e s a r l a m a n o del r e y y éste se p r e s e n t a 
a n t e las Cortes y les dice la s u m a que neces i t a ; los p ro -
c u r a d o r e s p iden t iempo p a r a ref lexionar . Eu la s e g u n d a 
sesión a c u e r d a n r o g a r a l r e y que sus secre tar ios no asis-
tan á l a s r eun iones . En l a t e rcera , no obs tan te que los 
sec re ta r ios del de spacho s iguen presen tes , los p r o c u r a -
d o r e s votan el i m p u e s t o ; después van los d ipu t ados á 
anunc ia r lo así a l rey , que les d a á besar l a m a n o y p a s a n 
á e n t r e g a r su petición al conse jo rea l . — El pueblo a r a -
gonés se sublevó en 1592 cuando Fel ipe II m a n d ó p r e n -
der á su an t iguo minis t ro Antonio Pérez , que se hab ía 
pues to ba jo l a protección de l just icia m a y o r . El rey 
m a n d ó en tonces t r o p a s que so focaron l a rebe l ión , supr i -
mió el jus t ic ia , n o m b r ó los mag i s t r ados y puso g u a r n i -
ción en el país . Las Cortes s iguieron vo t ando los sub-
sidios, pe ro en a d e l a n t e gobe rnó el r e y sin t r a b a s de 
n ingún género. 

Así abor tó en E u r o p a , excepto en I n g l a t e r r a y en Ho-
l anda , el gob i e rno del pa ís por sus m a n d a t a r i o s ; en ade-
lan te la a u t o r i d a d abso lu ta de los pr íncipes no tuvo 
l ími te . 

\ 

e s t a b l e c i m i e n t o d e l p o d e r a b s o l u t o . 

Los p r í n c i p e s i t a l i a n o s . — El p o d e r absolu to de los 
príncipes empezó desde el siglo XIII, en I tal ia , donde no 
h a b í a a s a m b l e a s de Es tados . Los jefes de los condot ie-
ros , que las c i u d a d e s t o m a r o n á su servicio, supr imie-
r o n el gob i e rno y m a n d a r o n como señores . Los m á s po-
d e r o s o s f u e r o n los Viscont i de Milán, que r eun ie ron en u n 
solo t e r r i to r io el Mi lanesado entero , obteniendo del E m -
p e r a d o r po r d i n e r o el t í tulo de duques . Estos pr ínc ipes 
i ta l ianos son p e r s o n a j e s s ingulares , t i ranos y ar t i s tas 
al m i smo t iempo (1) , que gus tan de hacerse t emer p o r 
su c rue ldad y a d m i r a r po r su magni f icenc ia . Como h a n 
l l egado p o r l a f u e r z a al p o d e r , no pueden contar , como 
los r e s t an tes s o b e r a n o s de E u r o p a , con el afecto de sus 
súbdi tos . Saben q u e sus t ronos tienen como base única 
su tesoro y sus m e r c e n a r i o s , y en consecuencia , toda 
su pol í t ica cons i s te en saca r del pa ís el d inero que pue-
den sin q u e sus súbd i to s se rebe len , en sos tener esp ías 
suf ic ien tes p a r a e s t a r a l tanto de las conspi rac iones que 
se t r a m a n , y en r o d e a r s e de h o m b r e s a r m a d o s que los 
def iendan c o n t r a s u s enemigos . Ludovico el Moro, du-
que de Milán, q u e los i ta l ianos a d m i r a b a n como el m á s 
h á b i l de los p r ínc ipes , d a b a audienc ia de t rá s de u n a 
val la que i m p e d í a a c e r c a r s e á nadie , tan to que casi era 
necesar io g r i t a r p a r a hace r se oir . Además , cob raba im-
pues tos e n o r m e s s o b r e sus súbdi tos ; hab iendo h a b l a d o 
un b u r g u é s de C r e m o n a con t ra las nuevas ca rgas , el 
d u q u e lo m a n d ó e s t r a n g u l a r sec re tamente . Ese t i r ano 

(1) « Al paso que las formas lian adquirido elegancia y delicadeza 
los gustos, han seguido siendo feroces los ánimos y los corazones; 
esos hombres son cu l tos y sociables, á la vez que guerreros y ase-
sino« . Son lobos inie l igentes . » Taine, Filosofía del arte en Italia. 



tenía aGción á las ar tes , fundó una academia y sostuvo 
en su corte á a lgunos de los mayores ar t is tas de la 
época, como Bramante y Leonardo deVinci . Otro t i rano , 
Juan Galeaso Yisconti, fué quien mandó const ru i r un 
siglo antes la admirable cartuja de Pavía y la catedral 
de Milán, « la más magníf ica iglesia de la cr is t iandad. » 

La teor ía del Príncipe . — Los restantes pueblos de 
Europa consideraban la costumbre como una reg la su-
ficiente pa ra guiarse y no habían tenido aún la idea de 
reflexionar sobre las cosas del gobierno. Pe ro en Italia, 
donde la costumbre había sido violada sin cesar durante 
dos siglos por los part idos opuestos y por los je fes de 
los mercenarios , nadie creía en ella ya en el siglo XV. 
Como los italianos no tenían entonces n inguna regla que 
respetar , empezaron á reflexionar sobre el Estado y á 
buscar reglas de gob ie rno . Gobernar les pareció un ar te 
cuyo fin consiste en hace r poderoso al que lo e j e rce ; el 
mejor político e ra p a r a ellos aquel que sabía aumenta r 
sus medios de gobierno con mayor habil idad, sin preocu-
parse d é l a honradez . El duque de Milán y la República 
de Venecia se habían distinguido en este ar te : la se-
gunda invenló la diplomacia. Pero la teoría fué formu-
lada por el florentino Maquiavelo en su l ibro El Príncipe. 
« En nues t ra época se ve por experiencia, dice, que los 
príncipes que mayores cosas han realizado son los que 
no han tenido en cuenta sus juramentos y que h a n sa-
bido t ras to rnar la cabeza á los demás hombres valién-
dose de la astucia. Un señor prudente no puede y no 
debe cumplir su pa lab ra si esto le es dañoso y si han 
desaparecido los motivos que lo indujeron á hacer su 
promesa. Por lo demás , nunca fal tan á un príncipe ra -
zones legítimas para excusar su fal ta de p a l a b r a ; pero 
es necesario hacerlo bien y ser muy disimulado. » El 

príncipe modelo es pa ra nuestro escri tor César Borgia, 
que durante toda su vida fué « un león con piel de 
zorra . » Ese Borgia se entretenía en m a t a r á los conde-
nados á flechazos y destruía á sus enemigos después 
de j u r a r que les conservaría la vida. Cuando mandó es-
t rangular en S in igagl iaá varios señores que atrajo á u n a 
emboscada, Maquiavelo, quehab í a visto la traición, mandó 
á los gobernadores de Florencia un despacho especia l : 
« Descripción del modo empleado p o r e l duque de Valen-
tinois pa ra matar á Vitellozo, á Oliveiro, al señor Pagolo 
y al duque Orsini », que terminaba así : « Me ha pare-
cido opor tuno da r detal les sobre este asunto , y creo que 
esto os será ag radab le en razón de la cualidad de la 
cosa, que es po r todo ex t remo rara y memorable. » — 
Maquiavelo fué ante lodo un pa t r io ta italiano, que de-
seaba un príncipe bas tan te fuer te pa ra expulsar de ita-
lia á los « bárbaros », esto es, á los franceses y á los 
españoles. Convencido de que un soberano no podía 
l legar en su pat r ia á poseer por medios honrados la 
fuerza que exigía tal empresa , no vacilaba en conten-
tarse con un príncipe des lea l ; pero sus máximas se ex-
tendieron por Europa y fo rmaron durante tres siglos la 
mora l de casi todos los hombres de Estado. 

El abso lut i smo del rey de Francia. — Luis XI admi -
raba á Luis el Moro y p rocuraba imilarle, recargando 
de impuestos á sus pueblos, haciendo prender ó ejecu-
ta r , á menudo secre lamente , á los que le molestaban y 
no sopor tando observación de ningún genero. Sus suce-
sores fueron menos crueles que él; pero tuvieron como 
principio que ún icamente el rey tiene derecho para re -
solver en todos los asuntos , y que en el reino sólo debe 
existir un poder ; el suyo y de sus servidores. No respe-
taban ni la l ibertad de sus súbditos ni la costumbre. 

14. 
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Francisco I dictó ordenanzas que t r a s to rnaban ente-
r amen te el procedimiento, sin consultar siquiera á sus 
vasallos. En adelante todo se resuelve en secreto en el 
gabinete del r ey ; los secretarios del despacho empe-
zaron en el siglo XVI á convert i rse en verdaderos señores 
de F ranc i a ; todavía no los l lamaban ministros, pero y a 
están encargados de todos los negocios y gob ie rnan el 
reino en nombre del rey. 

Al verse los nobles a le jados del consejo real, decían : 
« Nuestros soberanos se l l amaban en o t r a época reyes 
de los Francos; hoy se les puede calificar de reyes de los 
siervos. » El clero e s t aba en mano del rey desde el con-
corda to de 1516, y las c iudades eran gobernadas casi to-
das por sus representantes . Ya ni s iquiera se convocan 
los Es tados Generales. El par lamento de Par í s que no 
era en su origen más que un cuerpo de jueces nombra-
dos por el soberano, trató entonces de tener interven-
ción en el gobierno. Cuando el rey dicta una nueva 
ordenanza , la hace inscribir en los regis t ros del Pa r l a -
mento, como medio para conservar la y hacerla pública. 
Dicho cuerpo adquiere entonces la costumbres de hace r 
observaciones al soberano antes de efectuar el regis t ro : 
pe ro el r ey no tiene obligación de a tender las ; si quiere 
que la ordenanza sea regis t rada , le basta ir en pe r sona 
al Par lamento á dar órdenes p a r a que se lleve á cabo 
ante su vista la mencionada operación. Luis XI obligó 
al Par lamento en 1462 á declarar « que lo había insti-
tuido el rey para adminis t rar just ic ia y que no tenía 
á su c a r g o ni el gobierno, ni la guer ra , ni la hac ien-
da, ni la autor idad del soberano ó de los g randes 
pr íncipes . » Cuando los de legados del P a r l a m e n t o de 
Par ís se presentaron en 1516 á protes tar contra el 
Concordato, Francisco I les contestó : « Soy el rey 
y quiero que se me obedezca ; mañana llevaréis mis 

órdenes á mi Pa r l amen to de Pa r í s . » Ya no había en 
Francia medio de impedi r que el rey gobernara despó-
t icamente . 

El abso lut i smo del rey de España. — El rey de Es-
paña había prohibido á los g randes que tuvieran á sueldo 
hombres de a r m a s ; sólo él d isponía de un ejército. Ese 
soberano tenía un tesoro a l imentado por los t r ibutos 
que le p a g a b a n las r icas c iudades de los Países Bajos y 
(á part i r del siglo XVI) por las minas de México y del 
Perú . Además disponía de un ins t rumento de domina-
ción que fal laba á los demás pr íncipes , la Inquisición ó 
Santo Oficio. Este t r ibunal , q u e fué creado en el si-
glo XIII p a r a repr imi r la h e r e j í a en el sur de Francia, 
fué introducido al mismo t i empo en España ; pero á fines 
del siglo XV es taba en desuso, cuando Fe rnando el Ca-
tólico logró en 1478 que lo restableciese el Papa, aunque 
ahora bajo la f o r m a de t r ibunal real . El soberano nom-
b r a b a los inquisidores y confiscaba en provecho propio 
los bienes de los condenados . La Inquisición tenía dere-
cho p a r a juzgar á todas las pe r sonas sin distinción de c lase , 

usando al efecto cuantos medios le convenían y en pa r -
t icular las acusaciones secre tas y la to r tu ra ; p rendía 
según se le an to jaba , procedía en sigilo y condenaba á 
multas, prisión, azotes y á la hoguera . Era costumbre 
e jecutar al mismo tiempo var ios condenados y hacer de 
la ceremonia una solemnidad rel igiosa, un auto de fe. 
El rey solía asistir á las e jecuciones. 

Las ordenanzas. — Los pueblos de Europa en la edad 
media seguían la c o s t u m b r e ; pero en el siglo XIV em-
pezó el derecho romano , que enseñaban en las escuelas, 
á pene t r a r en los tr ibunales, sin por esto abolir el con-
suetudinario, t an to que du ran t e dos siglos no supo na -
die con arreglo á q u é ley iba á s e r j u z g a d o . Por entonces 



se hizo cos tumbre que los reyes y pr íncipes d ic t a ran 
ordenanzas ó edictos, u n a s veces de acue rdo con los 
Es tados del país , pero la m a y o r p a r t e sin oir m á s que á 
sus conse je ros . En F ranc i a acababan esos d o c u m e n t o s 
con la f ó r m u l a así me place, que equivale al ordeno y 
mando cas te l lano . 

Á par t i r del siglo XIII h u b o en m u c h a s provinc ias 
h o m b r e s de ley, juces ó abogados q u e t r a t a r o n de con-
s i g n a r por escrito la cos tumbre segu ida en el pa ís , p a r a 
fac i l i t a r el t r a b a j o de los l i t igantes y de los mag i s t r a -
d o s ; pero es tas colecciones eran s imples m a n u a l e s , sin 
fuerza de ley, y el juez no hac ía uso de e l los m á s que 
cuando le placía . En el s iglo XVI se sintió l a necesidad 
de salir de es ta confus ión , reemplazando la cos tumbre 
por la ley, y como los subdi tos se hab ían a c o s t u m b r a d o 
á la idea de que debían obedecer las ó r d e n e s de los 
pr íncipes , las o rdenanzas de éstos se conv i r t i e ron en 
base del de recho . L a cos tumbre no desaparec ió , pe ro se 
t r a n s f o r m ó . Luis XII y Francisco I de F ranc i a m a n d a -
ron que los jueces r e d a c t a r a n los usos de cada provin-
cia y les dieron fuerza l ega l . En las r e s t an tes naciones 
se p roced ió a n á l o g a m e n t e . En ade lan te h u b o en Europa 
una ley, confusa todav ía ; p e r o al fin escr i ta (1), ley á 
q u e daba fuerza la a u t o r i d a d del pr íncipe , y que p o r 
t an to podía éste cambia r á su a n t o j o . El s o b e r a n o , que 
y a tenía ejércitos, impuestos , gobe rnadore s y jueces , 
que le d a b a n el dominio de l presente , adqui r ió de este 
m o d o el p o d e r de dic tar la ley, esto es, de d i sponer del 
po rven i r . 

(1) En Inglaterra siguieron invocando la costumbre con el nombre 
d e common law (ley común). 

X V I I I . - L O S I N V E N T O S Y L O S D E S C U B R I M I E N T O S . 

R A M B A U D , Historia de la civilización en Francia. — V I V I E N D E S A I N T 

M A R T I N , Historia de la Geografía. — P E S C H E L , La época de los 
descubrimientos. — C O O L E Y , Historia de los viajes. 

l o s g r a n d e s i n v e n t o s . 

La p ó l v o r a . . — Cuando se inventó la pó lvora en Eu-
r o p a , hac í a y a m u c h o t iempo que los chinos sabían 
f a b r i c a r l a ; pero sólo la u s a b a n en los fuegos art i f iciales. 
Los a lquimis tas conocían desde el siglo XIII una mez-
cla de ca rbón , de azu f r e y de sa l i t re ; pe ro esa compo-
sición se consumía l en t amen te . Los á r abes fue ron los 
que l l ega ron , median te la pur i f icación del sali tre, á p r o -
duci r la v e r d a d e r a pó lvora , e m p l e á n d o l a p a r a lanzar 
proyect i les á lo l a r g o de u n tubo . Los cr is t ianos los imi -
t a r o n y en 1325 hac ía fundi r F l o r e n c i a cañones de m e -
lal y ba las de h ier ro . El inven to se genera l izó en toda 
E u r o p a , pe ro fué per fecc ionándose con g ran l en t i tud . 
Hasta el siglo XV, la m a y o r p a r t e de los cañones (1) no 
a r r o j a n sino ba las de p i e d r a y apenas a lcanzan tan to 
como un a rco . El cañón por tá t i l ó cu lebr ina de fuego es 
todavía t a n pesado que h a y que poner lo enc ima de u n a 
horqu i l l a . D u r a n t e m u c h o t i empo, la pó lvo ra hizo m á s 
ru ido que daño . Dos siglos después que se empezó á 
u sa r l a seguían los caba l le ros l levando sus a r m a d u r a s 
de h i e r r o y los infantes pe leando á pie con el a r c o , la 
bal lesta y l a pica, y las c iudades cons t ruyendo m u r a l l a s 
y to r reones . La a r l i l l e r ía no l legó á se r verdadera -
men te temible sino en el siglo XVI, y l a s a r m a s de fuego 
por tá t i les en el XVII. P e r o si bien estos efectos fueron 
l en tos en p roduc i r se , no p o r esto de ja ron de c a u s a r 

(1) Se llamaban bombardas los cañones cortos y gruesos, y cule-
brinas los largos y delgados. 



se hizo cos tumbre que los reyes y pr íncipes d ic t a ran 
ordenanzas ó edictos, u n a s veces de acue rdo con los 
Es tados del país , pero la m a y o r p a r t e sin oir m á s que á 
sus conse je ros . En F ranc i a acababan esos d o c u m e n t o s 
con la f ó r m u l a así me place, que equivale al ordeno y 
mando cas te l lano . 

Á par t i r del siglo XIII h u b o en m u c h a s p rov inc ias 
h o m b r e s de ley, juces ó abogados q u e t r a t a r o n de con-
s i g n a r por escrito la cos tumbre segu ida en el pa ís , p a r a 
fac i l i t a r el t r a b a j o de los l i t igantes y de los mag i s t r a -
d o s ; pero es tas colecciones eran s imples m a n u a l e s , sin 
fuerza de ley, y el juez no hac ía uso de e l los m á s que 
cuando le placía . En el s iglo XVI se sintió l a necesidad 
de salir de es ta confus ión , reemplazando la cos tumbre 
por la ley, y como los subdi tos se hab ían a c o s t u m b r a d o 
á la idea de que debían obedecer las ó r d e n e s de los 
pr íncipes , las o rdenanzas de éstos se conv i r t i e ron en 
base del de recho . L a cos tumbre no desaparec ió , pe ro se 
t r a n s f o r m ó . Luis XII y Francisco I de F ranc i a m a n d a -
ron que los jueces r e d a c t a r a n los usos de cada provin-
cia y les dieron fuerza l ega l . En las r e s t an tes naciones 
se p roced ió a n á l o g a m e n t e . En ade lan te h u b o en Europa 
una ley, confusa todav ía ; p e r o al fin escr i ta (1), ley á 
q u e daba fuerza la a u t o r i d a d del pr íncipe , y que p o r 
t an to podía éste cambia r á su a n t o j o . El s o b e r a n o , que 
y a tenía ejércitos, impuestos , gobe rnadore s y jueces , 
que le d a b a n el dominio de l presente , adqui r ió de este 
m o d o el p o d e r de dic tar la ley, esto es, de d i sponer del 
po rven i r . 

(1) En Inglaterra siguieron invocando la costumbre con el nombre 
d e common law (ley común). 
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l o s g r a n d e s i n v e n t o s . 

L a p ó l v o r a . . — Cuando se inventó la pó lvora en Eu-
r o p a , hac í a y a m u c h o t iempo que los chinos sabían 
f a b r i c a r l a ; pero sólo la u s a b a n en los fuegos art i f iciales. 
Los a lquimis tas conocían desde el siglo XIII una mez-
cla de ca rbón , de azu f r e y de sa l i t re ; pe ro esa compo-
sición se consumía l en t amen te . Los á r abes fue ron los 
que l l ega ron , median te la pur i f icación del sali tre, á p r o -
duci r la v e r d a d e r a pó lvora , e m p l e á n d o l a p a r a lanzar 
proyect i les á lo l a r g o de u n tubo . Los cr is t ianos los imi -
t a r o n y en 1325 hac ía fundi r F l o r e n c i a cañones de m e -
tal y ba las de h ier ro . El inven to se genera l izó en toda 
E u r o p a , pe ro fué per fecc ionándose con g ran l en t i tud . 
Hasta el siglo XV, la m a y o r p a r t e de los cañones (1) no 
a r r o j a n sino ba las de p i e d r a y apenas a lcanzan tan to 
como un a rco . El cañón por tá t i l ó cu lebr ina de fuego es 
todavía t a n pesado que h a y que poner lo enc ima de u n a 
horqu i l l a . D u r a n t e m u c h o t i empo, la pó lvo ra hizo m á s 
ru ido que daño . Dos siglos después que se empezó á 
u sa r l a seguían los caba l le ros l levando sus a r m a d u r a s 
de h i e r r o y los infantes pe leando á pie con el a r c o , la 
bal lesta y l a pica, y las c iudades cons t ruyendo m u r a l l a s 
y to r reones . La a r l i l l e r ía no l legó á se r verdadera -
men te temible sino en el siglo XVI, y l a s a r m a s de fuego 
por tá t i les en el XVII. P e r o si bien estos efectos fueron 
l en tos en p roduc i r se , no p o r esto de ja ron de c a u s a r 

(1) Se llamaban bombardas los cañones cortos y gruesos, y cule-
brinas los largos y delgados. 



transformación p r o f u n d a . En adelante, los castil los no 
pudieron proteger á los nobles y sólo los pr íncipes fue-
ron bas tante ricos p a r a poseer una art i l lería. La pól-
vora acabó con el poder político de la nobleza é hizo 
irresistible el de los reyes. 

La brújula. — Los á rabes sabían que la agu j a iman-
tada se vuelve siempre hacia el no r t e ; este hecho fué 
conocido en Europa en el siglo XIII; pero en tonces se 
contentaban con colocar la agu ja sobre una p a j a en un 
vaso de agua. La invención de la brújula consistió en 
colocar dicha agu ja sobre un eje, r e sguardándo la por 
medio de una ca ja contra los movimientos del a i re . 
Este aparato prestó grandes servicios permit iendo que 
los marinos se orientasen á todas las h o r a s del día y de 
la noche, y fuese cual f u e r a el t iempo que hiciese. Sin 
embargo, no debe creerse que causara revolución brusca . 
Los marinos noruegos habían l legado sin ella has ta 
Groenlandia, y los por tugueses no se a t revían tenién-
dola á salir á alta mar . 

El papel. — Los árabes in t rodujeron en Europa el 
a r t e de fabricar el papel (1); cuando se hizo cos tumbre 
llevar camisas de hilo (2), hubo t rapos abundan tes con 
que fabricarlo. — Este invento, al parecer tan pequeño, 
tuvo inmenso alcance, pues siendo el papel mucho 
más barato que el pergamino y mucho más cómodo, 
suministraba á la imprenta la mater ia de que no podía 
pasarse . 

(I) Hasta ahora se había creído que el papel fué fabricado pr ime-
ramente en Europa con algodón y con trapo sólo desde fines del 
siglo XI I I ; pero examinando con el microscopio el papel que se su-
ponía de algodón, se ha visto que todos son de trapo, y mal hechos. 

(?) La costumbre de llevar ropa interior no se generalizó en Fran-
cia hasta el siglo xiv. 

La imprenta. — En los Países Bajos habían tenido 
desde principios del siglo XY la idea de produci r múlti-
ples ejemplares de imágenes de santos y de libros pia-
dosos, g rabando en una tabla un dibujo ó u n a pág ina 
de escri tura. Después bas taba con pasar t inta po r esta 
plancha y aplicar encima una h o j a de pape l : así se impri-
mió la Biblia de los pobres; pero cada nueva página exi-
gía otro grabado análogo, según se pract ica hoy con la 
l i tografía. Al fin se t ra tó de fabricar letras separadas 
que podían jun tarse como se quería , y como las letras 
de palo no valían nada se recurr ió á las de metal . 
Gutenberg inventó una aleación de plomo y de antimo-
nio que permit ió fundir caracteres. Así empezó el a r t e 
de impr imir : su p r imera obra fué la Biblia de 1453. 
Pronto se difundió por el mundo, sobre todo en Italia, 
donde los seglares tenían vivo deseo de leer y de instruir-
se. Á fines del siglo XV se habían hecho ya en Europa 
más de 10.000 ediciones, la cuar ta par te de ellas en Vene-
cia ; 54 ciudades de Italia tenían imprenta ya entonces. — 
Los pr imeros libros fueron todos tomos en folio, difíciles 
de mane ja r y escritos en carac teres góticos ; pero poco á 
poco se adoptaron l amañosmáspequeñosy le t ra más clara. 

La impren ta produjo pronto inmensos resul tados. 
Los ant iguos y los nuevos libros se pusieron al alcance 
de todas las clases sociales, con lo cual perdieron los 
clérigos y los estudiantes el monopolio de la ciencia y 
del saber sagrado. Los laicos y los burgueses pudieron 
conocer la l i teratura y la teología cultivándolas con el 
a rdor que la novedad les inspiraba. Así se constituyeron 
ráp idamente una l i teratura y una teología seculares: l a 
p r imera se l lamó el Renacimiento; la segunda fué la 
Reforma . 

Y sin embargo aun entonces no había dado todos sus 
f r u t o s la impren ta , pues si bien produjo el libro, iba á 
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t a r d a r t res siglos en d a r v ida al periódico. El p r i m e r o 
p rodu jo en el siglo XVI una revoluc ión l i t e ra r ia y re l i -
g io sa ; el diario debía causa r o t ra d u r a n t e el siglo XIX 
en el gobie rno y el comerc io . 

l o s d e s c u b r i m i e n t o s g e o g r á f i c o s . 

Marcha de los d e s c u b r i m i e n t o s . — En l a edad media 
los mercade res e u r o p e o s se encaminaban en busca de 
los ar t ículos de la Ind ia , ya á Siria, ya á Egipto , donde 
los á r abes se los vend ían m u y c a r o s : las especias costa-
b a n en Ale jandr ía t res veces tanto como en Calicut, y 
el inc ienso cinco veces su prec io en Arab i a . Así es que 
los eu ropeos deseaban vivamente descubr i r un camino 
p a r a ir á busca r d i r ec t amen te en la India la p imien ta , 
la canela , la nuez m o s c a d a y el marf i l , que en aque l la 
época e r an de g r a n consumo. Este deseo a u m e n t ó 
cuando los tu rcos des t ruye ron el comerc io de I ta l ia 
con Levante . 

Los m a r i n o s p o r t u g u e s e s busca ron por el es te el 
camino de la Ind ia . Como el Áfr ica les c e r r a b a el 
paso, empeza ron á cos tea r l a , descubr iendo poco á 
poco sus r ibe ras é islas, t a rdando c incuenta a ñ o s en 
l l e g a r al Cabo que D. J u a n II l l amó de Buena Espe-
ranza y los m a r i n o s de las T o r m e n t a s . La esperanza n o 
salió f a l l i d a : Vasco de Gama dobló ese p r o m o n t o r i o , 
descubr ió l a costa o r i en ta l de Áfr ica y l legó á la Ind ia , 
donde p u d o c o m p r a r mercancías á p rec io ven t a jo so . 
Con t inuando hac ia el este descubr ieron los p o r t u g u e s e s 
la Indoch ina , las g r a n d e s islas de l a Sonda (las Molucas) 
y e n t r a r o n en re lac iones con China y el J a p ó n ; p e r o 
no f u e r o n m á s lejos . 

También se tuvo entonces la idea de busca r el cami-
no de las Ind ias po r el Oeste. Los h o m b r e s i n s t ru idos 

del siglo XV no i g n o r a b a n que l a t i e r ra es r e d o n d a (1) ; 
y h a s t a sab ían que en el lado opuesto del Océano exis-
tía un m u n d o . Dos mar inos i ta l ianos tuv ie ron la a u d a c i a 
de l anza r se sobre ese m a r desconocido, a m b o s al ser-
vicio de pr ínc ipes e x t r a n j e r o s Cristóbal Colón al de la 
re ina de Castilla y Sebast ián Caboto a l del rey de I n g l a -
t e r r a . Este ú l t imo salió de la Gran Bre taña y t o m a n d o el 
d e r r o t e r o del noroes te , fué á p a r a r a l L a b r a d o r y 
las t i e r r a s h e l a d a s de Amér ica del Norte . Colón salió 
de E s p a ñ a , t omó po r el sur y l legó á las Ant i l las , 
c r eyendo h a b e r d e s e m b a r c a d o en las Indias , t a n t o que 
aún hoy se da á la Amér ica el n o m b r e de Indias Orien-
tales y á los hab i t an te s pr imi t ivos el de indios. — Otros 
españoles descubr ie ron que Amér ica f o r m a b a un conti-
nen te , l l egando al Mar del Sur y vis i tando poco á 
poco las cos tas de Amér i ca mer id iona l . Sin e m b a r -
go, no se a b a n d o n a b a n las tenta t ivas p a r a e n c o n t r a r 
por el oeste un paso que l l evara á las islas de las e s p e -
cias. Magallanes acabó p o r encon t ra r lo dob lando l a 
pun ta sur de Amér ica , como los por tugueses lo h a b í a n 
ha l l ado po r el cabo de las Tormen ta s . L a expedición 
españo la a t ravesó el Océano Pacífico h a s t a las Molucas, 
donde encont ró á los po r tugueses , a s o m b r a d o s de ver 
eu ropeos que l l egaban po r el este ; los res tos de l a 
e scuadra volvieron á E s p a ñ a al cabo de t res años , des-
pués de da r po r p r i m e r a vez la vue l ta al m u n d o . 

Duran t e dos s iglos c o n t i n u a r o n m a n d a n d o expedi -
ciones los gobie rnos q u e t en ían pue r to s sobre el Océa-
n o , España, Po r tuga l , Ing la te r ra , F r a n c i a y Holanda. 

(l) También se sabia, desde los viajes de los portugueses al África, 
que los países situados al sur de los trópicos no son tan ardieutes 
que lleguen á causar la muer t e de los europeos ó á convertirlos en 
negros. Este temor no contribuyó en nada á re t rasar el descubri-
miento de América. 

SEIGXOBOS. — T . I I . 1 5 



Así se acabó de descubrir la América del Norte y se 
visitaron las islas del Pacífico y la Australia. Los viajes 
de descubrimientos marí t imos duraron has ta fines del 
siglo XVI: sólo entonces se pudo t razar un m a p a com-
pleto de las costas. Al mismo tiempo se lanzaban los 
aventureros por los grandes ríos americanos , el Missis-
sipí, el San Lorenzo, el Amazonas y el P la ta , exp lo ran-
do el interior del nuevo continente. 

Carácter y objeto de las expediciones . — Esos 
g randes viajes del siglo XVI no se parecían en nada á 
las exploraciones científicas de nuest ro t iempo. Los 
mar inos y los príncipes que costeaban las expedicionnes 
no se preocupaban gran cosa de los adelantos de la 
geogra f í a ; la empresa tenía por fin el lucro ; l as Indias 
y América fueron descubiertas cuando se buscaban 
especias y si se penetró en Guinea, México y el Perú fué 
en pos del oro . Los españoles buscaron mucho t iempo 
en lo inter ior de ambas Américas el famoso Eldorado, 
donde esperaban encontrar campos del precioso me-
tal 1). También se llevaron á cabo expediciones más 
singulares aún , como la que efectuó en 1513 Ponce de 
Léon al frente de una banda p a r a ir en busca de la 
fuente de la juventud e terna , en que bastaba bañarse 
p a r a recobrar el vigor y belleza de los p r imeros años. 
Los españoles exploraron la Flor ida por la rgo espacio 
de t iempo, bañándose en todas las fuentes y r íos pa ra 
ver si hab ían encontrado el maravil loso manant ia l . 

Los aventureros que iban á las Indias esperaban 
enriquecerse pronto y sin t r a b a j o ; un cargamento de 
especias y algunas l ibras de oro b a s t a b a n ; después sólo 
pensaban envolver á d i s f r u t a r de sus riquezas en Euro-

(1) Por una casualidad que parece ironía del destino, los países del 
oro, California y Australia no lian sido explorados hasta nuest raépoca. 

pa. El mismo Colón pensaba en cosas m u y distintas de 
la ciencia y antes de embarcarse , cuando todavía no e ra 
sino un simple aventurero, exigió que la reina de Cas-
tilla le concediese por un convenio regular la noble-
za p a r a él y sus descendientes, la dignidad de almi-
rante del mar Océano y el título de virrey de las regio-

C a r a b e l a . 

nes que i b a á descubri r , con más la décima par te de las 
rentas y la octava del producto del comercio. 

Estos exploradores no deseaban que el mundo apro-
vechase sus descubrimientos y preferían conservarlos 
pa ra sí solos. Al volver de su pr imer viaje escribía 
Colón en su diario : « Siempre he dicho á los mar ineros 
que el camino andado c a d a d í a e r a menos del verdadero 



á fin de engañarlos , tanto á ellos como á los pilotos, 
guardando en mi poder la clave de la navegación del 
oes te . Y lo he logrado tan bien que hoy no puede nadie 
de terminar el derrotero pa ra volver á la India. 

Los pueblos que habían descubierto los países nuevos 
t ra taban de evitar la competencia . Todos querían ser, 
como los antiguos fenicios, los únicos en conocer el 
camino p a r a ir al país del oro y de las especias. Cuando 
l a carabela que mandaba Colón al volver de América 
tocó en las Azores, los por tugueses prendieron á l o s m a -
r inos que desembarcaron y cor ta ron el ancla del buque 
y cuando el barco de Magallanes l legó á las Molucas en su 
v ia je de circunnavegación, los por tugueses de las islas 
quisieron impedir que la expedición siguiera adelante. — 
Estos celos eran frecuentes hasta entre exploradores del 
mismo país. Diego Velázquez, gobernador de Cuba, m a n -
dó una expedición cont ra Cortés, que á la sazón conquis-
taba México : y en el Perú los conquistadores se dividie-
ron en dos bandos que se hacían terrible g u e r r a ; sus jefes 
mur ie ron , Pizarro asesinado y Almagro en el cadalso. 

Estos sorprendentes descubrimientos fueron l levadosá 
cabo con escasos recursos, y la mayor par te no eran 
sino empresas comerciales. Los príncipes que a r r iesga-
ban así su dinero, querían que los beneficios compen-
sasen ampliamente los gastos. Colón no disponía sino de 
t res buques de escaso porte y de 90 hombres y el des-
cubrimiento costó 5000 ducados ; la expedición de Ma-
gellanes exigió un desembolso de 22,000 ducados, pero 
p rodu jo 100.003, porque el barco que volvió á España 
estaba cargado de clavo de comer . Como los buques usa-
dos en esas empresas no estaban destinados á tan g r a n -
des viajes, había en ocasiones que pasar meses y aún 
años en la alta m a r de un Océano desconocido. — Las 
expediciones por t ierra , en países salvajes, sin provi-

siones ni abrigo, eran mucho más peligrosas todavía. 
Orellana, que salió del Perú en 1540 p a r a explorar la 
región s i tuada en la ver t iente opuesta de los Andes, 
l legaba á un afluente del Amazonas con unos cuantos 
hombres no más, enfermos , desanimados , sin víveres, 
que no tenían ya por al imento sino el cuero de sus 
b o t a s ; pues bien, no obstante, tuvo la audacia de b a j a r 
e l río, l legando al Brasil después de sufrimientos inau-
ditos en su travesía de América del Sur . Aquellos aven-
tureros eran á l a verdad hombres de hierro. 

La conquista. — Los príncipes que mandaban estas 
expediciones quer ían aumenta r sus dominios ; así es 
que cuando se descubría una t ierra, la conquistaban. 
Los por tugueses se establecieron en la Madera y las 
Azores, y construyeron l íneas de casti l lejos en ambas 
costas de África. En la India y las Molucas, donde el país 
es taba en manos de príncipes indígenas ó de sultanes 
muslímicos, obtuvieron algunos puer tos , ya t r a tando 
con esos reyezuelos, ya á cañonazos. Allí también edifi-
caron fuertes, almacenes y arsenales, enviaron escua-
dras y un pequeño ejército, y nombra ron un gobernador 
con el nombre de virrey de la India. Una vez que des-
t ruyeron las flotas del sultán de Egipto y la del de 
Ormuz, únicas que hab ían hecho has ta entonces el co-
mercio con el Indostán, quedaron dueños del Océano 
índico y sentaron el principio de que el m a r les perte-
necía, y de que ningún otro pueblo tenía derecho á 
navegar en él. Si encontraban un barco ext ranjero des-
provisto de permiso real , lo t r a t aban como á p i ra ta 
ahorcando á l a t r ipulación. El rey de Por tuga l tomó el 
título de « señor del comercio de la India y de Etiopía. » 

Los españoles no encont ra ron en la mayor par le de 
América sino pueblos débiles, y tomaron fácilmente 



posesión del país. Cuando l legaban á una región desco-
nocida, el jefe de los expedicionarios desplegaba el es-
tandar te de Castilla y distribuía a lgunos obje tos de 
escaso valor á los ind ígenas ; el notar io rea l redactaba 
el acta de toma de posesión y el rey era en adelande 
dueño del terr i tor io . Así f ue ron ocupadas las Antillas y 
gran par te de la América del Sur. P o r el contrar io , en 
México y el Perú tuvieron que habérse las los conquista-
dores con dos g randes imperios organizados ; pero los 
guer re ros contemplaban con respeto á aquellos h o m -
bres blancos, que l legaban por mar , que montaban en 
animales desconocidos (los caballos) y que lanzaban el 
r ayo ; así es que acudían á su encuentro , adorándolos 
como á hijos del sol. Cuando los indígenas vieron que 
quer ían despojarlos de sus tesoros, estalló la g u e r r a ; 
pero los indígenas no podían resistir á las a r m a s y la 
táctica europeas , por lo cual 1200 hombres bas ta ron 
para vencer á 100,000 guer re ros indios. Después de la 
victoria vino la conqu i s t a ; los aventureros ocuparon el 
puesto de los j e fes indígenas, convirtiéndose á su vez en 
señores. Las familias descendientes de los conquis ta-
dores fueron duran te mucho t iempo las p r imeras de 
América. 

De este modo pasaban á ser dominios de los r eyes de 
Castilla y de Por tuga l las t ierras descubiertas. Cuando 
surgieron dificultades entre ambas coronas , los sobera-
nos recurr ieron al P a p a que, en calidad de vicario de 
J.-C., e ra señor del universo. El pontífice dictó un breve 
repart iendo el mundo entre aquellos m o n a r c a s . Al 
efecto trazó en torno del globo una línea que pasaba á 
300 leguas al oeste de la Madera : los países s i tuados al 
este de ella (África y las Indias) fueron concedidos al 
rey de Po r tuga l ; los del oeste (es decir, América), al rey 
de Castilla. Tal fué la línea de marcación. Cuando más 

adelante l legaron los españoles á Oceanía por el estre-
cho de Magallanes, hubo que trazar otra entre las Molu-
cas y las Fi l ip inas; se la l lamó línea de demarcación (1). 

El comerc io . — Como estas empresas fueron, según 
se ha dicho, negocios comerciales, los por tugueses y los 
españoles mandaban sus barcos á los países donde espe-
r a b a n encontrar ar t ículos preciosos. Lo que pr incipal-
mente buscaban e ran especias, es decir, pimienta, c a -
nela, nuez moscada, clavo de comer y genj ibre , que 
sólo se daban en Oriente y de que se hacía g r a n con-
sumo en Europa . — Cuando los portugueses l l egaron á 
la India por el Cabo, monopolizaron ese tráfico, que pasó 
enteramente por sus manos has ta fines del siglo XVI. De 
Lisboa salían grandes barcos per fec tamente a rmados , 
las carracas, que iban á cargar de aquel las mercancías 
en la India p a r a t r anspor ta r l as á Europa. 

También los españoles buscaban especias. Colón tenía 
encargo de la r e ina Isabel de t r a t a r con el príncipe del 
Japón (Zipango) sobre este punto. Cuando el descu-
bridor llegó á C u b a , que tomaba por aquel imperio, 
mandó á t i e r ra un jud ío que sabía el á r abe con muest ras 
de especias, pa ra informarse de si las había análogas en 
el país. Pero América no las daba y el der ro te ro que 
Magallanes descubrió más t a rde para llegar á la India 
era demasiado l a r g o ; los portugueses no tuvieron que 
temer la competencia . — En cambio los españoles vie-
ron en la pr imera isla donde desembarcaron que los 
salvajes l levaban en la nariz adornos de o r o ; así es 

(I) Este reparto ocasionó grandes dificultades, pues los españoles 
y los portugueses no estaban acordes respecto de los países que las 
líneas debían separar y entonces no se poseían buenas cartas geo-
gráficas que habrían resuel to la cuestión. De este modo se explica 
que el Brasil quedara en manos de los portugueses, á pesar de en-
contrarse al oeste de la primera línea. 



que olvidaron las especias y se consagraron á buscar el 
precioso metal . El de las antillas desapareció p r o n t o ; 
pero en México y el Perú había no sólo los tesoros de 
los soberanos indígenas, sino también las minas. Á más 
de las product ivas que se conocían, se descubrieron 
otras me jo res en 1545, las de Potosí. Todos los años 
salía de América un galeón cargado de oro y plata é 
iba á Sevilla escoltado por una escuadra. El ca rga-
mento fué aumentando siempre. Durante la pr imera mi-
tad del siglo XVI no fué sino de 3 millones de pesos ; en 
la segunda subió á 11; de 1600 á 1620 subió á igual n ú -
mero de ducados , es decir á unos 22 millones de pesos, 
pues el ducado valía dos pesos próximamente. En 1624 
l legó á 14 millones de ducados. El quinto e ra p a r a el 
rey . — América fue el país del oro y de la pla ta , como 
la India el de las especias. 

La trata de negros. — Los aventureros españoles 
que ocuparon América querían o ro ; pero sin tomarse 
el t raba jo de buscar lo por sí mismo; así fué que obl iga-
ron á los habitantes del país á t r aba ja r en el lavado 
del me ta l . Al mismo tiempo introducían el cultivo 
de la caña de azúcar y hacían que los naturales la cul-
t ivasen. Como los indígenas no estaban acos tumbrados 
al t raba jo , no pudieron soportar aquella v ida ; m u -
chos de ellos se suicidaron, otros huyeron á los bos-
ques, y la mayor par te pereció de enfermedad y de 
cansancio. Cuando Santo Domingo fué descubierto con-
taba unos 400,000 habitantes; en 1508, no quedaban 
sino 60.000; en 1514, sólo 14,000 y á fines del siglo XVI 
habían desaparecido todos los miembros de la raza 
nat iva. 

Los por tugueses que se instalaron en la costa de 
Guinea empleaban desde hacía mucho tiempo como 

esclavos á los negros , y esto dió á los españoles la 
idea de reemplazar á los indígenas americanos por ne-
gros de África, más robustos y que d is f ru taban de aná-
logo clima. Carlos V concedió en 1519 el monopolio de 
la t ra ta de negros por ocho años á un noble flamenco, 
que lo vendió á una casa de Génova. Así nació este abo-
minable tráfico. Había mercaderes europeos que iban á 
la costa af r icana en busca de esclavos, comprando unas 
veces á los reyezuelos sus pr is ioneros de guerra , y hasta 
sus súbditos por a lgunas cuentas de vidrio y mercancías 
averiadas, y otros se a r ro jaban sobre los caseríos lle-
vándose á los habitantes , como hacen todavía los ven-
dedores de esclavos árabes en el centro del continente. 
Un almirante inglés del siglo XVI se j ac taba de haber 
causado la muer te de muchos miles de negros pa ra que 
le quedasen 400 cautivos. Los esclavos eran metidos en 
la bodega del barco negre ro , tantos como era posible, y 
allí permanecían sin aire ni luz durante una travesía de 
varias semanas . Así es que morían centenares de ellos, 
cuyos cadáveres eran devorados por los t iburones que 
seguían á los navios. Los que l legaban vivos á América 
e ran vendidos como cautivos y enviados á las p lanta-
ciones de azúcar y de café, donde los mayorales los ha -
cían t raba ja r á latigazos. 

La t ra ta de los negros duró has t a 1815. Todos los 
pueblos de Europa la prac t icaron para suministrar es-
clavos, p r imero á los españoles, y después á los res-
tantes pueblos europeos establecidos en América. El 
« comercio de ébano », según lo l lamaban por irrisión, 
e r a el más lucrativo de todos y los que lo pract icaban, se 
enr iquecían seguramente . 

Á medida que se cultivaban en los nuevos países el 
azúcar , el algodón y el café, era necesario aumenta r el 
número de esclavos negros , sin los cuales no se conside-

15. 



r a b a entonces posible la labranza. Tantos negros fue-
ron por esta razón impor tados en las Antillas, el Brasil , 
Venezuela y en América del Norte, que hay puntos 
donde constituyen actualmente el pr incipal núcleo de 
habi tantes . La raza a f r icana sustituyó á la amer icana 
des t ru ida , conquistando muy á pesar suyo un pues to en 
los indicados países. 

Resultados económicos y pol í t icos de los descubri-
mientos . — Los habitantes de Europa tuvieron noticia 
del resto del mundo gracias á los descubrimientos del 
siglo XVI: así se supo algo sobre la India, la China y 
América, revelándose de golpe nuevas t ier ras , nuevos 
mares , y hombres , animales y p lantas has ta ese mo-
mento desconocidos. Los espíritus sufrieron conmoción 
p r o f u n d a y esos nuevos mater ia les renovaron la as t ro-
nomía, la física y la historia na tu ra l . 

Los europeos, que hab ían ido en busca de especias y 
de oro, lograron completamente su deseo, inundando de 
metales preciosos y productos t ropicales los mercados 
del Antiguo Cont inente : la pimienta, la canela y el 
azúcar pudieron figurar á par t i r de entonces en la mesa 
del pobre . El oro y la plata empezaban á desaparecer 
de Europa en el siglo XV, pues durante la edad media no 
se hab ían descubierto minas de ellos, y los mercaderes 
europeos, que no tenían nada que ofrecer á los or ien-
tales en cambio de sus especias v sus telas, les fueron 
ent regando poco á poco los tesoros acumulados desde la 
an t igüedad . Las minas de América hicieron en t ra r en 
circulación inmensas cant idades de meta l , tanto que el 
numerar io perdió las t res cuar tas par tes de su valor, 
esto es, que todos los productos se vendieron cua t ro 
veces más caros que antes, y el comercio y la industr ia 
pudieron disponer de capitales cuatro veces superiores á 

los que tenían antes. Entonces se estableció la circula-
ción universal del dinero que todavía d u r a : América, 
Africa y Australia dan oro, y Europa lo t o m a en cambio 
de sus ar t ículos manufac tu rados p a r a l levarlo luego al 
comercio del mundo. 

Como las especias pasaban por manos de los po r tu -
gueses, y el oro y la p la ta por las de los españoles, estos 
pueblos fueron los pr imeros en enr iquecerse : el rey de 
España fué en el siglo XVI el príncipe más poderoso 
de Europa ; pero á fines de esa centur ia pasó el negocio 
á manos de los holandeses . 

Durante la edad media l legaban á Europa los p ro-
ductos asiáticos por el Mediterráneo, y entonces las 
grandes ciudades comerciantes eran las de Italia, Ve-
necia, Génova, Florencia, e tc . ; y las de Alemania cen-
tral , Augsburgo, Ratisbona y Colonia. Los descubri-
mientos hicieron tomar otros rumbos al tráfico : en 
adelante pasa el negocio al Océano y á sus puertos, pr i -
mero Lisboa y más ta rde Amsterdam, Burdeos, Nantes 
y los de Ingla te r ra . Las poblaciones i tal ianas y germá-
nicas fueron viéndose abandonadas , y el tráfico pasó de 
manos de los i talianos y de los alemanes á los po r tu -
gueses (1), los holandeses, los f ranceses y los ingleses. 

América producía p l an ta s desconocidas has ta en-
tonces : al maíz, el tabaco, la papa , el cacao, la vai-
nilla, las made ra s t intóreas, el nopal que sirve pa ra 
criar la cochinilla, la pina, el topinambur , la dalia 
(oriunda de México) y la capuchina (del Perú). Estos ve-
getales fue ron introducidos en Europa , donde uno de 
ellos, la p a p a ó pa ta ta , debía l legar á ser , en el si-

(1) En España no hubo ningún pac r to que tomase gran desarollo. 
El único habilitado para el comercio con América eraSev.lla. En ge-
neral se limitaba á recibir el producto de las minas , pero el trafico 
era limitado. 



glo XIX, el « pan del pobre ». — En cambio, los e spa -
ñoles l levaron al Nuevo Mundo o t r a s especies as iá t icas 
que los árabes h a b í a n introducido en Silicia y en la Pe-
n ínsu l a : el a lgodón, la caña dulce y el café, que hoy 
p r o c e d e n en g rand í s ima parte de las nac iones a m e r i c a -
nas . Así es que p ie rden su nombre de « a r t í cu los as iá-
ticos » p a r a t o m a r el de « productos u l t r a m a r i n o s ». 

Los nuevos conocimientos , el cambio de las v ías 
comercia les , la p rospe r idad de los puer tos del Océano 
y de las naciones del Oeste, la abundanc ia de especias 
y de meta les preciosos, la r iqueza del rey de España , 
los cultivos in t roduc idos en Europa y en A m é r i c a ; t a les 
f u e r o n las p r i m e r a s consecuencias de los descubr i -
mientos , visibles y a en el siglo XVI. Más t a r d e hubo 
o t r a s en que po r de p ron to no se pensó . Los p o r t u -
gueses y los e spaño les se habían r epa r t i do el m u n d o 
p a r a exp lo ta r lo , p e r o no manda ron á él colonos en n ú -
m e r o suficiente y no lo poblaron. Nadie sospechaba 
entonces que dos s iglos más ta rde se conver t i r í a l a 
India en una provincia europea, y que en Amér ica se 
const i tu i r ía una nueva Europa mayor que la an t igua , 
una nueva España , una nueva Franc ia , una nueva Ho-
l anda , un nuevo P o r t u g a l y una n u e v a I n g l a t e r r a , y 
que las colonias l l ega r í an á ser naciones. 

Las consecuencias m á s t rascendenta les de los descu-
br imien tos t a r d a r o n en producirse, como las de l a 
a r t i l le r ía y de la impren ta . Tal vez su rg i r án a ú n o t r a s 
que hoy no en t r evemos . 

X I X - - L U C H A D E L A C A S A DE F R A N C I A Y DE L A 
DE A U S T R I A 

B O R D I E R , Historia de Francia. — M I C H E I . E T , Historia de Francia. 
— M I G X E T , Rivalidad de Francisco I y Carlos V. 

i t a l i a A f i n e s d e l a e d a d m e d i a . 

Los condotieros . — Las ciudades i tal ianas vivían en 
cont inuas gue r r a s unas con o t ras , t a n t o que llegó una 
época en que les fal taron hab i tan tes con que f o r m a r 
e jé rc i tos . Entonces t ra ta ron con los mercena r ios ó con-
dotieros que se encargaban por u n tan to de organizar 
una b a n d a , de mandar l a y de sos tener la . Estos soldados 
de profes ión iban de un par t ido á otro, según sus con-
veniencias, sin tener s iquiera como los suizos y los 
l andsquene t e s l a honradez de bat i rse bien por el que 
les p a g a b a . Los condotieros de l a s c iudades enemigas 
se pon í an de acuerdo pa ra no hace r se daño y u n a b a -
t a l l a e r a s implemente un s imulacro . Eran , según dice 
Maquiavelo, « guerras que empezaban sin t emor , se 
e fec tuaban sin peligro y t e rminaban sin daño. » 

Los t iranos . — Al cabo de dos siglos de revolu-
ciones , la m a y o r par te de los i ta l ianos es taban har tos 
de semejante rég imen, y entonces a lgunas ciudades se 
resolv ieron á designar un pr ínc ipe que les gobernase 
como dueño . En 1308 se reunió en P a d u a un consejo 
m a g n o p a r a ver la manera de sa lvar la p a t r i a ; un j u -
r i sconsul to se levantó y d i j o : « El r emedio está en 
n u e s t r a m a n o ; hemos abusado de los plebiscitos y 
c o r r e m o s á la ru ina . Todo exige un principio domi-
n a n t e : los miembros obedecen á la cabeza y los rebaños 
al p a s t o r . Eli jamos un príncipe que gobierne el Estado 
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sin más reg la que su voluntad, que dicte las leyes y que 
sea nuest ro señor .» Los presentes p roc lamaron en el acto 
señor de P a d u a á Santiago de Carrara , y el pueblo 
ratificó el nombramiento en medio del m a y o r entu-
siasmo (i) . — Las ciudades que no buscaron un amo, 
tuvieron que res ignarse á sufr ir u n o : las hubo que 
fue ron sometidas por los jefes de sus condotieros, como 
Milán por Sforza; las restantes fueron conquis tadas 
por Yenecia, Florencia y Milán. 

Las repúblicas mercantiles. — Hubo tres que con-
servaron su constitución, t res g randes ciudades m e r -
cantiles, Florencia , Génova y Venecia. La p r imera , cent ro 
de banqueros y de fabricantes de paño , conquistó las 
res tan tes poblaciones de Toscana y se convirtió en 
capital de un Estado que obedecía voluntar iamente á l a 
r ica familia de los Médicis. — Génova y Venecia e r a n 
los grandes puer tos del Mediterráneo (2); sus merca -
deres iban á Alejandría en busca de especias y telas de 
seda orientales, y á vender como esclavos los jóvenes 
de ambos sexos que hab ían comprado en el m a r Negro 
á los montañeses del Cáucaso. Génova y Venecia te-
nían a m b a s un Dux (duque); pe ro el pode r es taba en 
manos de los nobles. La p r imera se ha l l aba o rgan izada 
mucho mejor que Génova, y poseía un consejo magno de 
que sólo podían f o r m a r par te los miembros de las f a -
milias an t iguas ; el Libro de oro en que se apun taban 
los n o m b r e s de la ar is tocracia se cerró en el siglo XIV. 

(1) Un siglo más ta rde (1405), el últ imo de los Carraras, sitiado 
por el ejército de Venecia, no hallaba en su ciudad desolada por la 
peste número suficiente de hombres para cubrir los ba luar tes ; sus 
Guardias lo oían de noche llamar al diablo para que fue ra á matarlo. 

(2) Hubo otra gran ciudad marítima, P i sa ; pero los genoveses la 
tomaron en 1283 cegando su puerto. Estas repúblicas mercant i les 
se odiaban mortalmente y se hacían guerra de exterminio. 

Un consejo secre to , n o m b r a d o por un año, los Diez, 
resolvió en todos los asun tos y has ta tenía poder p a r a 
condenar y e jecu ta r sec re tamente á cuantos le parecían 

El dux de Yenecia. 

peligrosos. El Dux se l i m i t a b a á presentarse en las 
fiestas públicas vestido con u n t ra je magnífico. Dos de 
ellos que t r a t a r o n de g o b e r n a r fue ron condenados y 
decapi tados. 

Venecia poseía galeras d e guer ra movidas á r e m o , 



que le conqu i s t a ron la cos ta del Adriát ico y las islas 
del Archip ié lago, y mercena r ios que se a p o d e r a r o n en 
su n o m b r e de todas las c iudades i ta l ianas h a s t a el 
Adigio. Así l legó y a en el siglo XIII á ser « señor de 
cuarta parte y media del imper io gr iego » ; en el XV do-
m i n a b a todo el Véneto. E x p l o t a b a sus posesiones como 
u n a p r o p i e d a d ; los nob le s r e p r e s e n t a n t e s del conse jo 
g o b e r n a b a n por sí y a n t e sí, r e p a r t i e n d o y cob rando 
los t r ibutos . Sólo l o s m e r c a d e r e s de l a capi ta l t en ían 
d e r e c h o á vende r y c o m p r a r en las c iudades somet idas 
á l a r epúb l i ca . 

De este m o d o l legó Venecia á ser en el siglo XV la 
c iudad m á s r ica de E u r o p a , y el s enado a sp i r aba t a m -
bién á que f u e r a la m á s e s p l é n d i d a : p a r a cons t ru i r la 
iglesia de San Marcos, se a d q u i r i e r o n los m á r m o l e s m á s 
preciosos, y los nob les ed i f icaron en medio del a g u a de 
las l agunas m o r a d a s magní f icas . I loy es Venecia u n a 
c iudad a b a n d o n a d a y d e s i e r t a ; pero está l lena de pa lac ios . 

Debi l idad de I ta l ia . — I ta l ia h a b í a f o r m a d o pa r t e , 
lo m i smo que A l e m a n i a , del Imper io que r e p r e s e n t a b a 
en la edad med ia la m o n a r q u í a un iversa l , y no p u d o , 
c o m o t a m p o c o Alemania , const i tu i rse en nación. Cada 
s e ñ o r , c a d a c iudad h a b í a n adqu i r ido la s o b e r a n í a ; des-
pués , los m á s p o d e r o s o s somet ie ron á los m á s débiles y 
a l fin no quedó en I ta l ia m á s que un r educ ido n ú m e r o 
de Estados . Los pr inc ipa les e r an : 

El re ino de Sicilia f u n d a d o p o r los n o r m a n d o s y que 
pe r t enec ió suces ivamente á los e m p e r a d o r e s de la f a -
milia de los I l o h e n s t a u f e n , á los pr ínc ipes de Anjou y á 
los r e y e s de A r a g ó n ; c o m p r e n d í a la Sicilia y la I ta l ia 
me r id iona l ; 

La Toscana , s o m e t i d a á la c iudad de F lorenc ia , g o -
b e r n a d a po r una famil ia de b a n q u e r o s , los Médicis; 

El ducado de Milán, f o r m a d o por l a reg ión que la 
c iudad del mismo n o m b r e s o j u z g ó ; 

El Véneto, ó región en q u e i m p e r a b a Venec ia ; 
Las posesiones del P a p a , que comprendían toda la 

I ta l ia centra l menos la T o s c a n a ; 
El ducado de Saboya , en que e n t r a b a la m a y o r p a r t e 

del P i a m o n t e ; 
Y el te r r i tor io de l a Repúbl ica de Génova. 
Ninguno de esos p e q u e ñ o s Es tados tenía fuerza sufi-

c iente p a r a someter á los d e m á s y o r g a n i z a r en I ta l ia 
una m o n a r q u í a a n á l o g a á las de F r a n c i a ó de E s p a ñ a ; 
pero en el siglo XV es t aban todos ellos bas tan te bien 
o rgan izados p a r a de fender se con t ra sus vecinos, y la 
idea dominan te de los h o m b r e s polít icos i ta l ianos e r a 
conse rva r e l e q u i l i b r i o e n t r e esas potencias . 

Todos ellos e r an r icos y p r ó s p e r o s ; n ingún pueblo 
e u r o p e o igua laba e n t o n c e s á los i talianos en cu l tu ra y 
civi l ización; p e r o ca rec ían de fue rza mil i tar . Los con-
dot ie ros no se e n c o n t r a b a n en s i tuación de resist ir á 
u n buen e jérc i to ; ya h e m o s d icho que esas t r o p a s se 
ba t ían sin hace r se daño ; y su ar t i l ler ía es taba com-
pues ta ún icamente de ma los cañones a r r a s t r a d o s po r 
bueyes, que d i s p a r a b a n ba las de p iedra . I ta l ia e r a 
p r e s a fácil p a r a los reyes sus vecinos. 

g u e r r a s d e i t a l i a . 

El rey de Franc ia en Ital ia . — Así fué q u e cuando 
los reyes de F ranc i a y de E s p a ñ a , que e r an los m á s po-
d e r o s o s de Europa occidenta l , a c a b a r o n de a sen ta r su 
p o d e r den t ro de sus Estados, pensa ron en ex tender lo 
f u e r a á costa de I ta l ia . El de E s p a ñ a poseía y a una 
p a r t e a l sur , pues l a isla de Sicilia per tenec ía desde 1285 
á l a co rona de Aragón . 



El de F ranc ia no era dueño de n ingún terr i tor io i ta-
liano, pero Carlos VIII pre tendía ser soberano legít imo 
de Nápoles. como heredero de los condes de Anjou; su 
sucesor, Luis XII, que era duque de Orleans, sostuvo 
además que le pertenecía e l Milanesado, usurpado por 
los Sforza, por ser descendiente de una pr incesa de la 
familia de los Visconti. Estas pretensiones tenían otro 
título más impor tan te , el de estar sostenidas por u n 
fuer te ejército- Los Estados italianos no podían resistir 
ni á los españoles , ni á los f ranceses . 

El rey de F ranc ia se ade lan tó á su r ival . En efecto, 
Carlos VIII pene t ró en I ta l ia con un ejército de caba-
lleros, 6000 a rque ros , 7000 arcabuces , 8000 suizos a rma-
dos con picas ó a l aba rdas y 150 excelentes cánones 
a r r a s t r ados por caballos, sin encontrar resistencia, 
pues el duque de Milán, celoso del rey de Nápoles, fue 
quien más excitó al f r ancés á l levar á cabo su expedi-
ción. Carlos VIII fué recibido en toda Italia con entu-
siasmo y se apoderó sin combat i r del reino de Nápo les ; 
pero los Estados italianos n o t a rda ron en l igarse cont ra 
él, de modo que p a r a volver á F ranc ia (1495) tuvo que 
abrirse paso á la fuerza. Esta pr imera ocupación del 
reino de Nápoles no duró m á s que dos años . 

Luis Xll volvió á empezar la conquis ta ; pero de es ta 
vez empezó por el ducado de Milán, que ocupó sin com-
bate ; el s o b e r a n o le fué en t r egado por sus p rop ios sol-
dados . Después, se dir igió cont ra el reino de Nápoles , 
que tenía o t r a vez su rey al f r en te , después del r eg reso 
á F ranc ia de Carlos VIII. Fe rnando V, rey de España, 
le p ropuso hace r jun tos l a conquista y repar t i rse el 
terr i torio, cosa que Luis XII aceptó. Pe ro los dos r ivales 
no podían es tar acordes mucho t iempo. Franceses y 
españoles v inieron á las m a n o s en el país conquistado ; 
los pr imeros fueron expu l sados y el rey de España 

quedó siendo en 1505 dueño exclusivo de Nápoles. 
Italia vió entonces en su suelo á dos soberanos ex t ran-

je ros ; el rey de E s p a ñ a dominaba el extremo sur , y el 
de F ranc ia la p a r t e n o r t e ; las bandas de caballeros y 
de soldados que sos tenían á los dos rivales vivían sob re 
el país conforme á la cos tumbre de la época, u l t r a j ando 
y mal t ra tando á los habi tantes . Estos infortunios des-
per ta ron el pa t r io t i smo i ta l iano, como la invasión in-
glesa el f r ancés ; pe r suad idos de ser más cultos q u e sus 
invasores, l amen taban que su pat r ia hubiese caído en 
poder de los bárbaros (así l lamaban á los f ranceses y á 
los españoles). « ¡ F u e r a los b á r b a r o s ! » exclamó el 
papa Julio II, y o rganizó una liga general contra el rey 
de Francia , que p a r e c í a entonces el más fuer te y peli-
groso, pues como dominaba en el Milanesado y había 
ocupado Génova, p o d í a introducir en Italia ejércitos á s u 
antojo. 

Los Estados i ta l ianos independientes, Florencia, Ve-
necia y el Papa no e r a n bastante poderosos para luchar 
po r sí solos con t ra los franceses. Así fué que el papa 
introdujo en la l iga á dos soberanos extranjeros, el rey 
de España y el e m p e r a d o r Maximiliano, y á los suizos, 
pueblo pequeño p e r o terr ible entonces porque de él 
salían los mejores in fan tes de Europa . Al mismo tiempo 
recurr ió á las a r m a s espir i tuales, excomulgando á 
Luis XII y sus par t idar ios (1511). La Santa Liga logró 
expulsar de Italia á los f ranceses ; el duque de Milán 
fué res taurado y el P a p a reunió en su mano las ciu-
dades de Italia cen t ra l , organizando los Estados de la 
Iglesia (1513). 

El rey de España en Italia. — Con todo esto no 
ganaron gran cosa los i tal ianos, pues al salir del poder 
de los franceses cayeron en el de los españoles. El rey 



de E s p a ñ a , y a entonces d u e ñ o del s u r de la pen ínsu la , 
quiso r eemplaza r á Luis XII. En el n o r t e , y con p r e t e x t o 
de p ro t ege r al duque de Milán contra los a t aques de los 
f r ancese s , ocupó su te r r i tor io y se lo a p r o p i ó . El p a p a 
Clemente VII quiso o r g a n i z a r c o n t r a los españoles una 
liga aná loga á l a de Ju l io II c o n t r a los f ranceses , y a l 
efecto reunió en es ta coalición á Venecia y F lorenc ia , 
al d u q u e de Milán, á los suizos y á dos r eyes e x t r a n j e r o s , 
el de Franc ia y el de I n g l a t e r r a ( 1 5 2 6 ) . S u m i n i s t r o d e c í a : 
« Es ta g u e r r a va á decidi r de la l ibe r tad ó de la servi -
d u m b r e de Italia. » Carlos V, rey de E s p a ñ a y e m p e r a d o r 
de Alemania , m a n d ó su e jérc i to con t ra l a cap i t a l del 
m u n d o cr is t iano. R o m a fué t o m a d a p o r asa l to y en t re -
g a d a d u r a n t e var ios m e s e s á saco (1527). En ade lan te 
f u e r o n los españoles s eño res de I ta l ia . Cuando la fa-
milia de los duques de Milán se ex t ingu ió , el rey de 
E s p a ñ a se a p o d e r ó de su te r r i to r io . Los Médicis de 
F lorenc ia , que h a b í a n cambiado la a n t i g u a const i tución, 
t i tu lándose d u q u e s de Toscana , se convi r t i e ron en a l i ados 
sumisos del gobie rno de Madrid. E x c e p t u a n d o la r epú-
blica de Venecia , todos los p e q u e ñ o s Estados de I ta l ia 
q u e d a r o n subord inados á la m o n a r q u í a e spaño la . 

Tal fué el r e su l t ado de las guerras de Italia. 

l u c h a s c o n t r a l a c a s a d e a u s t r i a . 

La casa de Austria . — Las g u e r r a s de q u e a c a b a m o s 
de h a b l a r se compl i ca ron grac ias á la r ival idad u n i v e r -
sal de los reyes de F r a n c i a y de E s p a ñ a . 

El p r i m e r o d isponía de un pa ís m á s r ico, de m a y o r 
población, m á s civil izado y de mejor e j é r c i t o ; p e r o el 
s egundo le supe ró en poder por ser a l m i smo t iempo 
soberano en o t r o s países . 

Á fines del siglo XV hab ía en E u r o p a cinco g r a n d e s 

casas re inan tes : las de F r a n c i a , I n g l a t e r r a , España , 
Austr ia y B o r g o ñ a . Esta ú l t i m a pose ía , aun después de 
la d e r r o t a del T e m e r a r i o , los Pa í ses Ba jos , una de las 
reg iones m á s r icas del m u n d o y el F r a n c o Condado. La 
de Austr ia e r a d u e ñ a de las provinc ias a l e m a n a s de los 
Alpes (Austr ia , Est i r ia , Carint ia , Carniola y Tirol) . Los 
pr ínc ipes e lec tores h a b í a n tomado la cos tumbre de ele-
gir en t re los m i e m b r o s de es ta familia los e m p e r a d o r e s 
de Alemania . 

La casa de Austr ia fué poco i m p o r t a n t e has t a fines del 
s iglo X V ; pe ro se for ta lec ió medían te casamientos con 
pr incesas de las p r i m e r a s famil ias de E u r o p a . Un poeta 
resumió e s ' a polí t ica en dos ve rsos lat inos : « Que o t r o s 
h a g a n la g u e r r a ; tú, Aus t r i a feliz, cása te (sed tu felix 
Austria, nube), pues lo que Marte da á los demás , Venus 
te lo e n t r e g a . » — El e m p e r a d o r Feder ico « del bolsillo 
vac ío» , c a s ó á su hi jo Maximiliano con María de B o r g o ñ a , 
h i ja de Car los el T e m e r a r i o , h e r e d e r a de los Países Ba-
jos . — Maximiliano por su pa r l e en lazó á su h i jo Fel ipe 
el H e r m o s o con D.a J u a n a , h i j a de F e r n a n d o de Aragón 
y de Isabel de Castilla, y y a en tonces h e r e d e r a de todos 
los r e inos de España y del de Nápoles. De m o d o que 
Carlos, el h i j o p r imogén i to de Fel ipe y de D.a J u a n a fué 
al mismo t iempo rey de E s p a ñ a y de Nápoles , a r ch iduque 
de Austr ia y señor de los Países Bajos y del F r a n c o Con-
dado . — Su h e r m a n o F e r n a n d o se casó con la he rede ra 
de los r e inos de Bohemia y de Hungr í a y l legó á ser 
en 1526 s o b e r a n o de es tos países . De m o d o que la casa 
de Austr ia r e i naba sobre l a m a y o r p a r t e de Europa . 

Rival idad de F r a n c i s c o I y de Carlos V. — F r a n -
cisco I, rey de F ranc ia , y Carlos, r e y de España , subie-
r o n al t rono casi al mismo t iempo, y desde el pr incipio 
de su gob ie rno se e n c o n t r a r o n en r ival idad. Cómo el 



emperador Maximiliano acababa de mor i r , ambos que-
r ían ser elegidos en lugar s u y o ; los dos p re tend ían ser 
dueños de Italia y ambos solicitaban la al ianza de Enri-
que VIII rey de Ingla te r ra . 

El rey de España t r iunfó en todo. Carlos logró que 
los pr íncipes electores de Alemania, poco dispuestos á 
obedecer al rey de F ranc ia , lo eligieran e m p e r a d o r ; en 
adelante se le l lamó Carlos V (de España era pr imero) . 
— Además, gracias al apoyo del cardenal "Wolsey, pr i -
mer ministro inglés, Enr ique VIII se alió con él. — Y p o r 
último entró en guer ra con Francisco I, que había con-
quistado el Milanesado en la batal la de Mariñán (1513) 
y al cabo de diez años de lucha lo hizo prisionero en 
Pavía , obligándolo á f i rmar un t ra tado de renunc ia á 
todas sus pretensiones sobre I tal ia (1526), 

El p a p a quiso poner f reno al poder de los e spaño les ; 
pero los soldados de Carlos tomaron y saquearon á 
Roma. El pontífice tuvo que volver á entenderse con el 
emperador (1530). 

Carlos V quiso entonces res taurar el Imperio de Ale-
mania y resolver por sí las cuestiones religiosas que 
agitaban á los crist ianos. Su deseo no era romper con 
el papa como los pa r t ida r ios de Lutero, sino efectuar 
en la Iglesia una r e f o r m a general , valiéndose ai efecto 
de un concilio que s iguiera sus inspiraciones. El papa 
convocó, cediendo á sus instancias, u n a asamblea uni-
versal de obispos y doctores , no ya en Italia, sino en 
t ier ras del emperado r , el Concilio de Trento . 

Entonces se decía q u e Carlos a sp i raba á la monarquía 
universal, esto es, á g o b e r n a r la Europa entera, y a direc-
tamente , y a por la sumisión d é l o s restantes soberanos . 
Este proyecto le suscitó diversos adversarios. El pr inc i -
pal e r a Francisco I, r ey de Francia , que no renunciaba 
á la esperanza de reconquis ta r el Milanesado, y que 

tenía interés en debil i tar á la casa de Austria, cuyos 
Estados consti tuían por t res par les las f ronteras de sus 
Estados; pero neces i t aba al iados, t ra tándose de comba-
tir á soberano tan pode roso como Carlos. Pr imero creyó 
encont ra r los en I tal ia, pero los pequeños Estados del 
país no se a t rev ían á ponerse frente al emperador , por 
miedo á las guarn ic iones españolas de Nápoles y del 
Milanesado. Después , p rocuró unirse con el rey de Ingla-
t e r r a , que acababa de repudiar á su muje r Catalina de 
Aragón, tía de Carlos; pe ro Enrique VIII e ra amigo poco 
seguro y de poco auxilio, pues tenía demasiado que ha-
cer en su reino y carecia de ejército. 

Francisco I se decidió entonces á aliarse con el sultán 
de los turcos, Sol imán, que acababa de conquis tar la 
Hungría y con los pr ínc ipes lu te ranos de Alemania, hos-
tiles á la sazón á Carlos V, que quer ía impedirles efec-
tua r la r e fo rma en sus terr i torios. Al efecto mandó 
agentes secretos q u e excitaran á Solimán á hacer la 
gue r r a á Carlos V y en 1534 trató con él p a r a invadir al 
mismo tiempo la I ta l ia . P o r otra pa r t e alentó á los prín-
cipes lu teranos y firmó con ellos (1535) el pacto de 
Esmalcalda, compromet iéndose á suministrar les t ropas 
y dinero. Estas a l ianzas de un rey católico con el Sultán 
dé los infieles y los pr ínc ipes herejes causaron en Enropa 
gran escándalo. Los turcos eran entonces un enemigo 
temible p a r a la c r i s t i andad ; sus ejércitos habían pene-
trado has ta el Aust r ia ; los piratas de Argel y de Túnez, 
que se l l amaban vasa l los del Sultán, recor r ían el Medi-
te r ráneo , cap tu raban los buques, devastaban las costas 
de I tal ia y de E s p a ñ a y se l levaban miles de cautivos 
cristianos, pa ra vender los como esclavos ó hacer los t ra-
ba ja r en sus ga leras . En cuanto á los príncipes luteranos, 
estaban en rebelión ab ier ta contra el Papa, á quien 
l lamaban el Anlecristo. 



Francisco I volvió á empezar la g u e r r a con estos a l i a -
dos y Carlos V fué el defensor de la crist iandad con t ra 
los musulmanes, y de la religión católica cont ra los 
herejes . Una flota de pira tas turcos en combinación con 
o t ra f rancesa , devastó la costa de Niza, y Francisco I 
mandó á l o s habitantes de Tolón que cedieran su ciudad 
para que los musulmanes pud ie ran ins ta lar en ella sus 
cuarteles de invierno (1343). 

La guer ra du ró de 1536 á 1546 con una in t e r rupc ión ; 
pero no dió resul tado. Francisco I hizo la paz abando-
nando á sus auxil iares. El Sultán continuó la lucha y 
siguió dominando en Hungría. Los príncipes l u t e r anos 
fueron vencidos, y su jefe , el e lector de Sajonia , cayó 
prisionero (1547) siendo depuesto de su dignidad, que el 
emperador transfirió á su pr imo Mauricio de Sajonia . 

Derrota de Carlos V. — Por un momen to quedó el 
emperador siendo enteramente dueño de Alemania y 
árbi tro de la cr is t iandad. Entonces hizo r eanudar las 
sesiones del concilio de Tren to , que la guerra había 
in ter rumpido, y quiso resolver po r sí las cuestiones reli-
giosas. Pe ro los príncipes a lemanes se a l i a ron secreta-
mente con el nuevo rey de F ranc ia , Enr ique II, y brusca-
mente, en pleno invierno, se puso en m a r c h a al mando 
de Mauricio de Sajonia un ejérci to que estuvo á punto 
de so rprender á Garlos V en el T i ro l , y que dispersó el 
concilio de Tren to . El soberano f r ancés se presentó en 
esta lucha como defensor de la « l ibe r tad de Alemania », 
esto es, de la independencia de l o s príncipes y de las 
ciudades amenazadas por el e m p e r a d o r ; aprovechando la 
circunstancia p a r a ocupar los t r e s obispados de Metz, 
Tul y Verdun, que dependían de l imperio desde e l 
siglo X. Carlos Y se resignó á conceder la paz á los 
príncipes alemanes, que p u d i e r o n en adelante de termi-

na r cuál sería la religión de sus súbditos (paz de Augs-
burgo , 1553); y trató de recuperar Metz, pero después 
de un l a rgo sitio en que perdió la mitad de su ejército 
(1554), se ret i ró, firmando con Enr ique II la tregua 
de 1556. 

Anciano ya y enfermo Carlos Y, abdicó sus coronas . 
Los Estados de la casa de Austria se dividieron en dos 
grupos : el h i jo del emperador , Felipe II, recibió España 
y sus colonias, los Países Bajos, el Franco Condado, 
Nápoles y el Milanesado ; F e r n a n d o , he rmano de Carlos, 
quedó dueño de las provincias a lemanas . Ya lo e ra de 
Bohemia y de Hungr ía y fué elegido emperador . Esto no 
impidió que las dos r a m a s de la casa de Austria siguie-
sen aliadas. 

La a lemana era mucho menos poderosa que la de 
España . En p r imer lugar , necesitaba hacer guer ra ince-
sante á los turcos, que le habían a r reba tado casi toda 
Hungr í a : y además, los señores de las restantes provin-
cias obedecían mal . El jefe de la casa de Austria estaba 
sin dinero y sin ejército. 

Lucha entre Felipe II y Enrique II. — La alianza del 
rey de Francia y de los príncipes lu teranos de Alemania 
había bastado p a r a dest ruir el poder de la casa de 
Austria en Alemania; pero en Italia estaba asentada más 
sól idamente . 

Ei papa Paulo IV, señor napol i tano, elegido en 1555, 
aborrecía á los españoles y quería a r ro ja r los de I t a l i a . 
Al efecto, declaró á Fel ipe II destituido del re ino de 
Nápoles, que -dió á un pr íncipe francés, el duque de 
Guisa y se alió con Enr ique II, que debía conquistar el 
Milanesado. Y él por su pa r l e reunió un pequeño ejército 
y lo mandó á Nápoles, mien t ras los f ranceses empezaban 
la guerra en los Países Bajos . Pero Felipe II acababa de 
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casa rse con l a r e ina María de Ing l a t e r r a y tenía á su 
servicio buenas t r o p a s y dos g r a n d e s genera les , Fi l iber to 
de S a b o y a en el Norte y el d u q u e de Alba en Italia. 

Éste ú l t imo de jó que las t r o p a s f r a n c e s a s f u e r a n decl-
inadas p o r l a s e n f e r m e d a d e s , y después invadió los Es ta -
dos del P a p a , p u s o sitio á R o m a y obl igó al pontífice á 
h a c e r l a paz. 

Al m i smo t iempo, Fel ipe II y el duque de Saboya inva-
d í an F r a n c i a po r l a p a r t e de P ica rd ía y d e r r o t a r o n a l 
e jérci to f r a n c é s que h a b í a acud ido á l evan t a r el sitio de 
San Quint ín . Los españoles no a p r o v e c h a r o n su v ic lo r i a ; 
p e r o E n r i q u e II se op resu ró á pedi r l a paz pues le a sus -
t a b a n los p rog re sos de l p ro t e s t an t i smo . El r e y de F ranc i a 
devolvió p o r el t r a t a d o de Ca teau-Cambrés i s (1559), 
los países de que se hab ía a p o d e r a d o y el de España 
quedó d u e ñ o de I ta l ia . 

L a r iva l idad ent re las dos c o r o n a s cesó a l g ú n t iempo, 
p o r consecuenc ia de las g u e r r a s de re l ig ión y del a lza-
miento de los Países Ba jos . Renac ió , sin e m b a r g o , á fines 
del siglo XVI, cuando se res tablec ió en F r a n c i a l a paz 
in ter ior . 

X X - - E l R E N A C I M I E N T O 

M U . N T Z , LOS Precursores del Renacimiento.. — B U R C K H A R D T , La civi-
lización del Renacimiento en Italia. — T A I N E , Filosofía del arte en 
Italia. Filosofía del arte en los Países Bajos. Historia de la lite-
ratura inglesa. — C A R L O S B L A N C , Historia de los pintora. — F R O -

J I E N T I N , Los maestros de otra época. — W A U T E R S , El arle fla-
menco. — B O H D I E R , Historia de Francia. — Historia del arte en 
cuadros, tomo II (1). 

o r í g e n e s d e l r e n a c i m i e n t o . 

¿Qué se e n t i e n d e p o r R e n a c i m i e n t o ? — Desde el 

(I) Entiéndase que el único procedimiento para comprender un 
movimiento literario ó art íst ico es leer las obras de los escritores ó 

siglo XII hab ía hab ido en l a s nac iones e u r o p e a s y pr in-
c ipa lmente en I ta l ia , a r q u i t e c t o s y escu l tores , p in to res 
y poe t a s ; p e r o aún sus o b r a s m á s no tab le s e ran imper -
fectas y t o r p e s c o m p a r a d a s con las de los gr iegos . Las 
figuras t ienen bas t an te s veces m u c h a a n i m a c i ó n ; pero 
los cue rpos son s i empre d e l g a d o s y de ma la s p ropo rc io -
nes , l as p ie rnas m u y d e s c a r n a d a s y l a r g a s . Además l a 
perspec t iva es fa lsa en l o s c u a d r o s : los objetos que el 
p intor h a quer ido r e p r e s e n t a r en el fondo pa recen t a n 
cerca del e spec t ado r c o m o los del p r i m e r p lano . En 
cuan to á los versos, son m o n ó t o n o s , pesados y sin relie-
ve. Los ar t i s tas y los e s c r i t o r e s no sab ían suficiente-
men te su oficio p a r a p r o d u c i r o b r a s i r r ep rochab les , ni 
conocían las o b r a s a n t i g u a s b ien p a r a insp i ra r se en 
ellas. 

Sin e m b a r g o , poco á p o c o f u e r o n a d q u i r i e n d o m a y o r 
pericia y t r a b a r o n con i c imien to con las o b r a s m a e s t r a s 
de l a a n t i g ü e d a d . Y p o r fin apa rec i e ron , á p a r l i r del 
siglo XVI, g ran n ú m e r o de i lus t res escr i tores , escul-
tores y sobre todo p i n t o r e s de genio e x t r a o r d i n a r i o cuyas 
o b r a s no han sido n u n c a s o b r e p u j a d a s . Esta época de 
g r a n d e s a r t i s t a s es lo q u e se h a convenido en l l a -
m a r Renacimiento. A q u e l l o s g r a n d e s é i lustres genios , 
L e o n a r d o de Vinci, R a f a e l , Miguel Ángel , h ic ieron 
o lv idar á sus a n t e c e s o r e s m e n o s notables . Los h is tor ia -
dores de los s ig los s i g u i e n t e s c r eye ron que el a r t e 
« m u e r t o du ran te la n o c h e de la edad med ia », según 
dec ían entonces , h a b í a renacido b r u s c a m e n t e en el 
siglo X V I ; pe ro c u a n d o s e e s t u d i a r o n me jo r las cosas , 
se v ió que el R e n a c i m i e n t o no hizo sino con t inuar u n 
movimiento ar t ís t ico e m p e z a d o desde hac ía var ios s iglos; 

ir á ver los cuadros, las e s t a t u a s y los monumentos. Así es que en 
este capítulo nos l imitamos á ind ica r en qué condiciones se produjo 
el Renacimiento en los d iversos países de Europa. 



casa rse con l a r e ina María de Ing l a t e r r a y tenía á su 
servicio buenas t r o p a s y dos g r a n d e s genera les , Fi l iber to 
de S a b o y a en el Norte y el d u q u e de Alba en Italia. 

Éste ú l t imo de jó que las t r o p a s f r a n c e s a s f u e r a n deci-
m a d a s p o r las e n f e r m e d a d e s , y después invadió los Es ta -
dos del P a p a , p u s o sitio á R o m a y obl igó al pontífice á 
h a c e r l a paz. 

Al m i smo t iempo, Fel ipe II y el duque de Saboya inva-
d í an F r a n c i a po r l a p a r t e de P ica rd ía y d e r r o t a r o n a l 
e jérci to f r a n c é s que h a b í a acud ido á l evan t a r el sitio de 
San Quint ín . Los españoles no a p r o v e c h a r o n su v ic to r i a ; 
p e r o E n r i q u e II se op resu ró á pedi r l a paz pues le a sus -
t a b a n los p rog re sos de l p ro t e s t an t i smo . El r e y de F ranc i a 
devolvió p o r el t r a t a d o de Ca teau-Cambrés i s (1559), 
los países de que se hab ía a p o d e r a d o y el de España 
quedó d u e ñ o de I ta l ia . 

L a r iva l idad ent re las dos c o r o n a s cesó a l g ú n t iempo, 
p o r consecuenc ia de las g u e r r a s de re l ig ión y del a lza-
miento de los Países Ba jos . Renac ió , sin e m b a r g o , á fines 
del siglo XVI, cuando se res tablec ió en F r a n c i a l a paz 
in ter ior . 

XX- - El RENACIMIENTO 

M U . N T Z , LOS Precursores del Renacimiento.. — B U R C K H A R D T , La civi-
lización del Renacimiento en Italia. — T A I N E , Filosofía del arte en 
Italia. Filosofía del arte en los Países Bajos. Historia de la lite-
ratura inglesa. — C A R L O S B L A N C , Historia de los pintora. — F R O -

J I E N T I N , Los maestros de otra época. — W A U T E R S , El arte fla-
menco. — B O H D I E R , Historia de Francia. — Historia del arte en 
cuadros, tomo II (1). 

o r í g e n e s d e l r e n a c i m i e n t o . 

¿Qué se e n t i e n d e por Renac imiento? — Desde el 

(I) Entiéndase que el único procedimiento para comprender un 
movimiento literario ó art íst ico es leer las obras de los escritores ó 

siglo XII hab ía hab ido en l a s nac iones e u r o p e a s y pr in-
c ipa lmente en I ta l ia , a r q u i t e c t o s y escu l tores , p in to res 
y poe t a s ; p e r o aún sus o b r a s m á s no tab le s e ran imper -
fectas y t o r p e s c o m p a r a d a s con las de los gr iegos . Las 
figuras t ienen bas t an te s veces m u c h a a n i m a c i ó n ; pero 
los cue rpos son s i empre d e l g a d o s y de ma la s p ropo rc io -
nes , l as p ie rnas m u y d e s c a r n a d a s y l a r g a s . Además l a 
perspec t iva es fa lsa en l o s c u a d r o s : los objetos que el 
p intor h a quer ido r e p r e s e n t a r en el fondo pa recen t a n 
cerca del e spec t ado r c o m o los del p r i m e r p lano . En 
cuan to á los versos, son m o n ó t o n o s , pesados y sin relie-
ve. Los ar t i s tas y los e s c r i t o r e s no sab ían suficiente-
men te su oficio p a r a p r o d u c i r o b r a s i r r ep rochab les , ni 
conocían las o b r a s a n t i g u a s b ien p a r a insp i ra r se en 
ellas. 

Sin e m b a r g o , poco á p o c o f u e r o n a d q u i r i e n d o m a y o r 
pericia y t r a b a r o n con i c imien to con las o b r a s m a e s t r a s 
de l a a n t i g ü e d a d . Y p o r fin apa rec i e ron , á p a r t i r del 
siglo XVI, g ran n ú m e r o de i lus t res escr i tores , escul-
tores y sobre todo p i n t o r e s de genio e x t r a o r d i n a r i o cuyas 
o b r a s no han sido n u n c a s o b r e p u j a d a s . Esta época de 
g r a n d e s a r t i s t a s es lo q u e se h a convenido en l l a -
m a r Renacimiento. A q u e l l o s g r a n d e s é i lustres genios , 
L e o n a r d o de Vinci, R a f a e l , Miguel Ángel , h ic ieron 
o lv idar á sus a n t e c e s o r e s m e n o s notables . Los h is tor ia -
dores de los s ig los s i g u i e n t e s c r eye ron que el a r t e 
« m u e r t o du ran te la n o c h e de la edad med ia », según 
dec ían entonces , h a b í a renacido b r u s c a m e n t e en el 
siglo X V I ; pe ro c u a n d o s e e s t u d i a r o n me jo r las cosas , 
se v ió que el R e n a c i m i e n t o no hizo sino con t inuar u n 
movimiento ar t ís t ico e m p e z a d o desde hac ía var ios s iglos; 

ir á ver los cuadros, las e s t a t u a s y los monumentos. Así es que en 
este capítulo nos l imitamos á ind ica r en qué condiciones se produjo 
el Renacimiento en los d iversos países de Europa. 



280 EL RENACIMIENTO. 

el Renacimiento no es sino el instante en que el a r t e de 
la edad media, renovado por el estudio de los ant iguos 
modelos, alcanzó su perfección. 

Este momento no es el mismo en todos los países. Los 
italianos, más adelantados que los demás, fueron los 
pr imeros , viniendo al fin los holandeses siglo y medio 
más ta rde . El Renacimiento i tal iano empezó en el 
siglo XV en Florencia y terminó á fines del XYI en Ve-
nec ia ; en Franc ia y Alemania del su r se efectuó en la 
p r imera mitad de esta ú l t ima cen tur ia ; en España é 
Ingla ter ra á principios del siglo XVII, y en Holanda á 
mediados de él. La Alemania del Norte y los países 
escandinavos no par t ic iparon de este movimiento. 

Los precursores i tal ianos. — Dos g randes poetas 
i ta l ianos , Dante y Pe t ra rca , y un g r a n prosista Boccac-
cio, son del siglo XIV, y á menudo se duda si conviene 
incluirlos en l a edad media ó en el Renacimiento. Dante 
es considerado todavía hoy como el estro más vigoroso 
de su lengua, el estilo de Boccaccio pasa por ser el más 
puro y perfecfo, y Pe t ra rca tenía p o r la an t igüedad el 
entusiasmo que caracter izó á los hombres del Renaci-
miento. 

En esa misma época t r a b a j a b a n en las ciudades tos-
canas, en Pisa desde el siglo XIII, en Florencia desde 
el XIV y en Perusa en el XV, var ios ar t i s tas célebres en su 
país, escultores como Nicolás y J u a n Andrea de Pisa en 
el XIII, Ghiberli y Donatello en el XIV, arquitectos como 
Brunelleschi , p intores como Cimabua en el XIII, Ghiotto 
en el XIV, Masaccio y Ghir landajo en el XV, sin 
hab l a r de los desconocidos que pintaron el admirable 
Juicio Final del Campo Santo de Pisa. Estos ar t is tas 
han recibido el nombre de precursores; ellos p repa ra ron 
el Renacimiento. En la escul tura y la arqui tectura , que 
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adelantaron mucho en la edad media, el t raba jo de los 
precursores se l imitó á i m i t a r l o s adornos, los ba jo re -
lieves y estatuas de los romanos y á introducir en los 
edificios las co lumnatas y cúpulas ant iguas. Los pintores 
tuvieron algo más que hacer , pues necesi taron aprender 
á represen ta r el cuerpo humano y á observar la perspec-
tiva. Los mayores progresos se efectuaron á mediados 
del siglo XV en vísperas del Renacimiento : Masaccio 
empezó á estudiar la perspectiva geométr ica y á apl i-
car la á los cuadros ; o t ros cultivaron la anatomía del 
cuerpo, en las estatuas ant iguas pr imero y en los mo-
delos vivos ó muer tos después. Finalmente , entonces se 
descubr ió un nuevo método de pintura : ha s t a entonces 
se hab ían desleído los colores en el agua, en yema de 
huevo ó en c e r a ; pe ro á mediados del siglo XV se halló 
medio de mezclar los con aceite, con lo cual secaban 
ráp idamente . P r o b a b l e m e n t e tuvo esta idea un pintor 
f lamenco, Juan de Bru jas (1). En adelante hubo dos 
clases de p in tura , l a aguada sobre un lienzo de yeso 
recién apl icado, que se conoció ya en la edad media y 
que es el fresco, y la pintura al óleo, pr imero en m a d e r a 
y más t a r d e en lienzo. 

EL RENACIMIENTO ITALIANO. 

Los pro tec tores del Renac imiento .—Ita l i a e ra áf ines 
del siglo XV un te r reno excesivamente favorable p a r a 
las ar tes . Los pr ínc ipes y los nobles no pasaban allí su 
tiempo ba ta l lando y cazando como en los demás pue-
blos de Europa . « La afición á los halcones, dice Pag-
gio, tiene tan escaso olor de nobleza como de bálsamo 

(I) Durante los siglos xiv y xv hubo en las ricas ciudades de 
Flandes mul t i tud de pintores ocupados en hacer cuadros para los 
al tares y pintar santos para las iglesias. 



los nidos de esas aves; la verdadera nobleza es la del 
mér i to . » Los nobles y burgueses enriquecidos tenían 
pasión por las cosas bellas, se reunían para leer versos, 
de eaban poseer hermosas iglesias, suntuosos palacios y 
muebles ricos, y no sólo pagaban á l o s ar t is tas sino que 
los eslimaban y honraban. Mientras que en las demás 
naciones t ra taban los señores á los ar t i s tas como si fuesen 
obreros ó criados, los p r imeros personajes i ta l ianos 
ponían su orgullo en rodea r se de hombres de talento. 

Los príncipes más célebres, los Sforza en Milán, los 
Médicis en Florencia , los p a p a s Julio II y León X en 
Roma , los duques de Urbino y- los señores de F e r r a r a 
l l amaban á su corte los h o m b r e s ilustres, l i teratos y 
pintores y vivían fami l ia rmente con ellos. Lorenzo de 
Médicis reunía á los erudi tos de l a época en banque tes 
donde se discutía sobre m a t e r i a s filosóficas. Has ta el p ú -
blico se in teresaba con a r d o r por las cosas del espíri tu : 
cuando el poeta Accolti d a b a una conferencia, los m e r -
caderes florentinos ce r raban sus tiendas p a r a ir á oirle. 

Sin embargo de que J o s ar t i s tas eran considerados, y 
de que recibían dinero abundan te , no se abandonaron 
al ocio y el rega lo . Algunos anduvieron de ciudad en 
ciudad buscando un p ro tec to r ; Maquiavelo vivió p o b r e ; 
el Taso fué expulsado de su ciudad nata l . Todos es taban 
expuestos por lo menos á recibi r una cuchillada ; hab ía 
espadachines que asesinaban por oficio y á costa de 
quien les pagaba . Entonces no existía fuerza social n in-
guna en Italia, y no p a s a b a día sin que alguien se 
l ib ra ra de un enemigo p o r esos medios. Cuando César 
Borgia a r ro jó al agua el cadáver de su he rmano , es taba 
presente un pescador, quien contestó, al p regun tá r se le 
porqué no había avisado á la just icia, que en el mismo 
sitio l levaban a r ro jados an t e su vista más de cien cadá-
veres, sin que nadie se hubiese preocupado del caso. 

La vida de los art istas italianos pasaba tanto en fiestas 
como en aven turas , estímulo de la imaginación y acicate 
pa ra man tene r despierto el ánimo. 

Eruditos y humanistas . — Los sabios griegos que 
fueron á refugiarse en Italia cuando cayó Constanti-
nopla , l levaron consigo los manuscri tos de los autores 
gr iegos. En cuanto á los latinos, andaban dispersos por 
las bibliotecas de los conventos y de los príncipes. Los 
monjes no hicieron s iempre caso de ellos, Bocaccio r e -
fiere que habiendo ido á la célebre abadía de Monte 
Casino, una de las más ricas en manuscri tos, pidió á u n 
monje que le abriese la biblioteca. — « Sube, le contestó 
el f rai le , señalando á una escalera vieja ; está abier ta . » 
Boccaccio encont ró aquel tesoro sin puer ta ni l lave, y 
los l ibros cubier tos por una capa de polvo. Algunos 
tenían ho jas de menos y en otros faltaban las márgenes . 
Cuando p regun tó por qué estaban muti lados, le contes-
taron que en ocasiones los monjes , queriendo ganar 
algún dinero , raspaban unas páginas y hacían con 
ellas sal ter ios p a r a los niños. « Y ahora , acaba diciendo 
Boccacio, h o m b r e de estudio, rómpete la cabeza en 
hace r libros. » Los admi radores de la ant igüedad empe-
zaron entonces á r eco r r e r las bibliotecas de los conventos 
italianos y a l emanés p a r a recoger los manuscri tos sal-
vados de la dest rucción. Así fueron salvadas las car tas 
de Cicerón y las obras de Tácito. Ya no quedaba de 
ellas más q u e un e j empla r cuando las copiaron. Si se 
t a rda en hacer lo , habr í an desaparecido, como tan tas 
ot ras obras de la ant igüedad 

Este t r aba jo , que empezó desde el siglo XIV, continuó 
has ta fines del XV. Un florentino, Niccoli, consagró 
toda su fo r tuna á compra r l ibros ; el cardenal Besarión 
reunió 600 manuscr i tos griegos. Costaba mucho copiar 



estas obras, y cuando Gutenberg inventó la imprenta , 
los italianos empezaron por bur la r se de « aquel la in-
vención de unos bárbaros en una c iudad de Alemania » ; 
el duque de Urbino, que tenía á sue ldo cuarenta escri-
bientes, ocupados en copiar en pe rgamino , decía que le 
hubiese dado vergüenza poseer un libro impreso. Sin 
embargo , el p rogreso t r iunfó y las prensas de Venecia 
multiplicaron ráp idamente las obras ant iguas . 

Entonces pudieron los seglares es tudiar la l i teratura 
la t ina sin asistir á las universidades, y a lgunos llegaron 
á ap render el griego y el hebreo , sobre todo en Flo-
rencia . Estos estudios se l l amaban humanidades y 
humanistas los consagrados á ellos, en oposición con 
los escolásticos (hombres de la escuela) ; el más brillante 
fué Pico de la .Mirandola, gen t i lhombre de i lustre cuna, 
q u e alcanzó desde su juventud f a m a de erudito uni-
versal . La mayor pa r t e de ellos estaban devorados por 
el entusiasmo de la ant igüedad y consagra ron su vida 
á publicar las obras de Grecia y de Roma, cosa muy 
difícil , pues como los manuscr i tos hab ían sido copiados 
y vueltos á copiar por ignorantes duran te la edad media, 
es taban llenos de errores . Más ta rde los comen ta ron y 
los imi taron. Entonces hubo escr i tores de g r a n nom-
bre , como Paggio y Bembo (éste úl t imo apel l idado el 
Ciceroniano) que compus ie ron car tas , discursos é h is -
tor ias en latin y los poetas Sannazar y Yida consagraron 
s u ta lento á producir versos la t inos . Más de la mitad 
de la l i teratura i ta l iana del siglo XVI fué la t ina de imi-
tación, y esos au tores , que hoy nadie lee, tenían en su 
época más reputación que los au tores originales en 
l engua vulgar . 

Los pr imeros humanis tas fue ron italianos, pero el 
gus to por las bellas le t ras se extendió pronto por 
Europa . El más célebre de lodos, Erasmo, e ra ho lan-

dés. Esta pasión por el latín y el griego duró has ta 
mediados del siglo XVII, si bien los eruditos han con-
t inuado escribiendo en latín hasta nuestros d ías ; sólo 
entonces se comprendió que la mejor lengua p a r a un 
escritor es la ma te rna . El latín parec ía más noble que 
el romance : Poggio lamentaba que Dante hub ie ra com-
puesto su poema en italiano y el mismo au to r anduvo 
vacilando, tanto que empezó el Infierno en versos lat i-
nos. El deseo de imitar á los a'ntiguos se manifestaba 
has ta en los detalles del id ioma; los escritores tomaban 
nombres romanos ó helénicos, como Erasmo ó Me-
lanchtón: los humanis tas italianos l legaron has ta 
l lamar dioses á los santos, y vestales á las monjas ; y 
algunos eruditos se entretuvieron en renovar el sacrificio 
del chivo que e ra de regla en las t raged ias ant iguas. 

L i t e r a t u r a i t a l i a n a . — Italia había tenido ya en el 
siglo XV una l i teratura nac iona l ; en el XVI poseyó 
también un poeta épico, el Taso, otro semi-cómico, 
Ariosto y un g r a n prosista, Maquiavelo. Pe ro la poesía 
i tal iana no ta rdó en amanera r se . Desde fines del 
siglo XVI empezaron los escritores de ese pais á com-
poner poemas épicos burlescos (como Tassoni) y pas to-
ra les insípidas (como Guarini). Lo que pedían al poeta 
no eran ideas y sentimientos sino versos sonoros y 
frases (concetti). Esta l i teratura pretenciosa y sin color 
fué muy admirada en toda Europa duran te el siglo XVI. 
La moda de los concetti existía en Franc ia aún en la 
época de Boileau. 

La p i n t u r a i t a l i a n a . — La pintura al óleo e ra cono-
cida en Italia á mediados del siglo XV, y desde fines de 
esa centuria aparecen pintores de genio. Los más ilus-
tres tienen discípulos que los imitan y fo rman escuela. 



EL RENACIMIENTO. 

Hubo cinco, con sus centros en regiones diferentes : la 
escuela florentina tuvo por je fe á Miguel Ánge l ; la 
lombarda á Leonardo de Vinci, natural de F lo renc ia ; la 

romana á Rafael : estas t res son de principios del 
siglo XVI. Más adelante, á fines del mismo per íodo se 
fo rmaron la escuela veneciana con el Ticiano, Pablo 
Veroneso y Tintorelo por principales representantes , y 
la bolonesa, cuyo jefe es Carraccio. La venec iana se 
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distingue de las demás por el brillo de sus colores y lo 
dorado de la luz. En cuanto á los p intores de Bolonia, 
t ra taban de combinar los métodos de las anter iores 
escuelas, y po r esto se les l lama en ocasiones los 
eclécticos; son pr incipalmente imitadores, que adolecen 
ya de la afección y amaneramiento que caracteriza á los 
italianos desde el siglo XVII. — Podr ía agregarse á 
lo dicho otro g rupo de pintores, el napolitano en el 
siglo XVII, con Salvator Rosa como principal represen-
tante ; pero en general se considera á éstos como una 
r a m a de la escuela española , cuyos procedimientos 
usan. 

Los pintores italianos t r aba jaban p a r a las iglesias y 
los g randes señores, pues entonces no había aún 
museos ni exposiciones. Á veces pintaban como en la 
edad media frescos en las paredes (tales son las de 
Miguel Ángel y de Rafael en la capilla Sixtina de Roma) ; 
pero la mayor par te de sus obras son lienzos que 
servían p a r a adornar las paredes de los templos ó de los 
palacios. Los pintores tomaban ord inar iamente como 
asunto escenas sacadas ya de la his toria sagrada , de la 
vida de Cristo ó de la de los santos, ya de la teología 
pagana ó de la an t igüedad , pe ro no se preocupaban en 
lo más mínimo de la exactitud de los t ra jes ó del color 
local, representando á sus personajes , judíos , griegos ó 
romanos con vestiduras imaginarias ó bien con las 
i tal ianas de la época. Así, en las Bodas de Cana de 
Veroneso, que posee el Museo del Louvre, los convida-
dos reunidos en torno de Cristo son genti les hombres 
venecianos vestidos á la moda del t iempo. Como estaban 
libres de los escrúpulos arqueológicos que a tormentan 
á los ar t is tas contemporáneos, los pintores del Rena-
cimiento podían p in ta r escenas que habían contemplado, 
dándoles nombres ant iguos : p a r a ellos lo esencial eran 



las formas y los colores ; su deseo era análogo al de los 
escultores griegos, representar exactamente el cuerpo 
h u m a n o y el mejor proporcionado, el más perfecto que 
podían i m a g i n a r ; Rafael empezaba por pintar desnudos 
sus pe r sona jes y después los vestía. Tampoco sacrifica-
ban el cuerpo á la cara ni la belleza á l a expresión. — 
Aún en las escenas más dramáticas , sus persona jes con-
servaban act i tudes nobles y t ranqui las ; en los cuadros 
religiosos, los santos sólo se dist inguen en que l levan 
una delicada aureola en torno de la cabeza ; las nume-
rosas p in tu ras que se conocen con el título de la Sania 
Familia, en que está la Virgen con el niño Jesús, no son 
sino representaciones de a lguna he rmosa familia ita-
l iana : el pintor no p rocu ra dar á los ros t ros aires de 
sant idad. 

Los pintores i talianos saben, cuando quieren, dar 
vigorosa expresión á los ros t ros : los re t ra tos de Rafael , 
del Ticiano y a ú n de los pintores de segunda fila son 
admirables po r la verdad, y las cabezas de Leonardo de 
Vinci causan todavía irresistible impresión de miste-
r iosa p ro fund idad . Sin embargo , lo que buscan ante 
todo los art istas i talianos es hace r á sus personajes 
lo más hermosos pos ib le ; hoy se les l lamar ía idealistas. 
P a r a estos p intores , como p a r a los art istas griegos, el 
objeto del ar te es representar al hombre : un hombre 
de especie super ior á la human idad real , más hermoso 
y se reno que é s t a ; pero con todo un hombre vivo, que 
reúna la verdad á la belleza. 

EL RENACIMIENTO FRANCÉS. 

Literatura francesa . — Franc ia tuvo su renaci-
miento li terario pos ter iormente á Italia : sus g randes 
prosistas, Rabelais y Montaigne, sus poetas, Marot y 

Ronsard, no aparecieron antes de mediados del siglo XVI. 
La m a y o r pa r t e de estos escritores hicieron como los 
italianos, mi ra r con desprecio á la edad media y apa-
sionarse por la an t igüedad. Los escritores amigos de 
Ronsard (que l l amaban su grupo la Pléyade) t r a ta ron de 
imitar en f rancés las obras de los griegos y de los 
r o m a n o s ; Jodelle, perteneciente á esa escuela, compuso 

la p r imera t ragedia f rancesa , que fué representada en 
la cor te de Enr ique I I ; los amigos del poeta celebraron 
el acontecimiento con un banquete en Arcueil y que-
r iendo imitar los sacrificios ant iguos hicieron presen-
ta rse en la sa la del festín un chivo coronado de hiedra . 
Su entus iasmo por la ant igüedad hizo que esos escri-
tores i n t rodu j e r an en la lengua f rancesa multitud de 
voces gr iegas y pr incipalmente latinas, que en su m a y o r 
par te subsisten, tanto que el f rancés moderno se com-
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pone de dos especies de pa labras , las de la edad media 
y las del Renacimiento. 

Esta renovación no tuvo por objeto al principio sino 
las formas de la lengua. Los escri tores franceses conser-
varon la sencillez, la malicia, la satisfacción y la ima-
ginación sin f reno de los hombres de la edad media, á 
quienes se parecieron mucho más que á los antiguos. 
Este renacimiento se prolongó has ta el" re inado de 
Luis XIII; p a r a constituir en Francia lo que se h a lla-
mado el género clásico se necesitó siglo y medio. 

La p i n t u r a f r a n c e s a . — Franc ia no tuvo en el 
siglo XVI sino pintores de segunda fila : Clouet, Cousin, 
Dubois. Los ilustres pertenecen al siglo XVII : Poussin, 
Claudio Loreno, Felipe de Champagne ; pe ro ninguno 
de ellos formó escuela, pues t r aba ja ron en géneros muy 
distintos. Poussin y el Lorenés pasaron en Italia par te de 
su v ida; el p r imero representó sobre todo escenas 
del Antiguo Testamento ó de la an t igüedad ; el Lorenés 
hizo sobre todo pa i sa jes ; Felipe de Champagne re t ra tos 
y cuadros pa ra las iglesias. 

ARQUITECTURA Y ESCULTURA. 

La e s c u l t u r a . — La escultura de la edad media fué 
g rande , sobre todo durante el siglo XV, en los dominios 
del duque de Borgoña ; el Pozo de Moisés y las t umbas 
de soberanos de ese país son considerados como obras 
maes t ras . Sin embargo, aun en las obras más he rmo-
sas de la edad media, estatuas ó ba jo relieves, las 
cabezas y ropa j e s son con frecuencia admirables , pero 
los cuerpos presentan malas proporciones (1). 

(1) En el museo parisiense de ar te retrospectivo que hay en el 
Trocadero se pueden ver vaciados de las principales obras de la edad 
media y del Renacimiento. 

Los escul tores i talianos t ra taron de volver á las for -
mas de la escul tura ant igua, y en el sigloXI'Vempezaron 
á copiar los bajo relieves y las es ta tuas conservadas en 
Roma. Á fines del siglo XV aparecieron los g randes 
maestros , Donatello y Miguel Ángel. Á part i r de entonces 
los escultores se aplicaron á reproduc i r el cuerpo h u -

£1 Moisés de Miguel Á n g e l . 

mano, pr inc ipalmente desnudo, é imitando á Miguel 
Angel, estudiaron cuidadosamente , en ocasiones valién-
dose de cadáveres , la disposición de los huesos y de los 
músculos; la ana tomía art ís t ica fue la ciencia indispen-
sable del escultor. — Los ar t is tas de la edad media 
tomaban como modelos personajes de su época, monjes, 
obispos y doncellas que representaban con su t r a j e y 



en su ac t i t ud o r d i n a r i a ; s u m é r i t o consistía en repro-
ducir fielmente el m o d e l o d á n d o l e a i re de vida. Los 
del Renac imien to , q u e s o l ó ape tec ían la belleza, no 
qu is ie ron copiar m á s que f o r m a s he rmosas . Este cambio 
se pone a d m i r a b l e m e n t e e n evidencia en la tumba de 
E n r i q u e II y de Cata l ina d e Médic i s por Germán Pilón : 
en vez de r e p r e s e n t a r á l o s s o b e r a n o s en t r a j e de cere-
monia , según h a c í a n en el s i g l o XV, el ar t is ta colocó 
sob re el sepulcro los dos c u e r p o s casi desnudos. Este 
nuevo s is tema empezó en I t a l i a , y desde allí se extendió 
p o r F r a n c i a , Alemania y o t r o s puntos de Europa. 

Los v e r d a d e r o s e s c u l t o r e s a l e m a n e s fue ron los cince-
l ado re s de N u r e m b e r g , q u e conse rvaban todavía la 
sencillez de la e d a d m e d i a ( e l pr inc ipa l es Vischer); en 
F r a n c i a h u b o g r a n d e s e s c u l t o r e s , Gou jon y Germán 
Pi lón, que t r a b a j a r o n p r i n c i p a l m e n t e p a r a la corte. 

Has ta fines del siglo XVI p r o d u j e r o n estos ar t is tas 
o b r a s bel las y s imp le s ; en el XVII se cont inuó imitando 
las f o r m a s h e r m o s a s , p e r o á f u e r z a de i m i t a r á los anti-
guos , los escu l tores p e r d i e r o n l a c o s t u m b r e de observar 
l a n a t u r a l e z a y de r e p r o d u c i r l a vida. Su principal pre-
ocupación f u é p r o d u c i r efecto; l as o b r a s siguieron 
s iendo co r rec t a s , p e r o a m a n e r a d a s y f r ías . 

L a a r q u i t e c t u r a . — L a e d a d media tuvo en arqui tec-
t u r a dos g r a n d e s es t i los , e l r o m a n o y el gótico. El r e n a -
c imiento de este a r t e consis t ió en p roduc i r edificios, no 
m á s h e r m o s o s q u e los de l o s siglos p receden tes , s ino 
m á s pa r ec idos á los m o n u m e n t o s an t iguos . Los i ta l ianos 
d ie ron el e j emp lo y a en el s ig lo XV; c u a n d o Brunel les-
chi cons t ruyó l a c a t e d r a l de F l o r e n c i a , a b a n d o n ó po r 
comple to el est i lo gót ico, vo lv iendo á la cúpu la y las 
co lumnas de los edificios r o m a n o s . En el siglo XVI e m -
pezaba B r a m a n t e (1506) y Miguel Ángel concluía (15-46) 

l a g ran ig les ia de San P e d r o d e R o m a que se convirt ió 
en mode lo p a r a los t emplos de la c r i s t i andad . Esta 
basíl ica es u n a inmensa nave abovedada , sos tenida p o r 
p i la res r o b u s t o s ; o t r a nave m á s p e q u e ñ a l a a t r av iesa , de 
ta l m a n e r a q u e el c o n j u n t o f o r m a u n a c ruz . En el pun to 
de unión de a m b a s se a l z a u n a cúpu la inmensa . Á pa r t i r 
de en tonces no volvieron á hace r se iglesias gó t i ca s ; en 
todas par tes que r í an cúpulas , pa redes un idas y colum-

nas a n t i g u a s ; las iglesias de la edad media fueron des-
deñadas , a b a n d o n a d a s , demol idas ó des f igu radas por 
adic iones h e c h a s c o n f o r m e al nuevo estilo. En la cons-
t rucción de edificios civiles se p r o d u j o cambio a n á l o g o ; 
y a no se h ic ie ron m á s q u e g r a n d e s edificios regu la res , 
de f a c h a d a s so s t en ida s po r co lumnas . 

El estilo Renacimiento consiste en a d a p t a r f o r m a s 
a n t i g u a s á m o n u m e n t o s cons t ru idos pa ra necesidades 
mode rnas . Nació en Ital ia y desde allí pasó á F r a n c i a y 



Alemania ; p e r o no es p u r o sino en su país n a t a l ; pues 
en las dos ú l t imas nac iones se mezcla con el estilo gótico 
de fines del siglo XV. Los palacios de d icho estilo que 
los reyes f r a n c e s e s edif icaron d u r a n t e el siglo XVI en 

P a b e l l ó n d e l L o u v r e . 

Blois, Fon t a ineb l eau y Chenonceaux , fueron hechos con 
a r r e g l o á p lanos góticos y en ellos se ven todavía los 
t o r r e o n e s pun t i agudos , las boha rd i l l a s e legantes , las 
esca le ras de relieve y el aspecto animado de las m o r a d a s 
de la é p o c a ; lo ún ico q u e t ienen del Renacimiento son 
los detal les de la o r n a m e n t a c i ó n . Pero á m e d i d a que la 

edad media se a le ja va desapa rec i endo el estilo gótico. 
En el pabe l lón cen t ra l de l Louvre , cons t ru ido por P e d r o 
Lescot an tes de fines del siglo XVI, no q u e d a ya n a d a 
de d icho estilo. Poco á poco van las f o r m a s nuevas , 
imitación de los an t iguos , r eemplazando las p rop ia s d é l a 
edad media y la a r q u i t e c t u r a se r educe á cop ia r d e t e r -
minados m o d e l o s . 

X X I - - L A R E F O R M A 

R A N K E , Historia de los papas. — A L Z O G , Historia de la Iglesia. — 
T A I X E , Historia de la literatura inglesa. — SCHMIDT, Historia de 
la Iglesia. 

ORÍGENES D E L A R E F O R M A . 

Q u e j a s c o n t r a e l c l e r o . — Las que j a s cont ra el c lero 
h a b í a n sido cons tantes en Europa desde el siglo XII. No 
sólo los here jes , a lb igenses y va ldenses en el siglo XIII, 
dis ípulos de Wyclef f en el XIV, huss i t a s en el XV, sino 
t ambién los doctores de l a Iglesia y los concilios de-
c l a r aban que l a m a y o r p a r t e de los p re lados , de los 
sacerdo tes y de los m o n j e s es taban co r rompidos po r la 
r iqueza y l a oc ios idad. R e p r o c h á b a n l e s su afición á 
las ve s t i du ra s magní f icas , su lu jo , su insolencia y su 
ignoranc ia . A med ida que los laicos se ins t ru ían , este 
espectáculo les p a r e c í a m á s chocan te . 

Los pr inc ipa lmente desconten tos e r an los pueblos del 
no r t e , ingleses y a l e m a n e s ; su odio tenía po r objet ivo á 
los i ta l ianos que g o b e r n a b a n la Iglesia y p r inc ipa lmente 
al p a p a y la cor te de R o m a . El Renacimiento acabó de 
escandal izar los , pues no podían c o m p r e n d e r q u e el 
j e f e de l a Iglesia a d m i r a r a las e s t a tuas y los l ib ros de 
los p a g a n o s . He aquí en qué t é rminos describe Lute ro 
l a impres ión que le p r o d u j o su via je á R o m a : « No qui-
siera ni po r mil f lorines h a b e r de j ado de ver Roma, 
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pues siempre me habría p reguntado si no e ra injusto 
con el p a p a . Los cr ímenes son allí increíbles.. . Nosotros 
los a lemanes nos ha r íamos de bebida has ta reventar , 
mientras que los italianos son sobrios; pero también son 
los más impíos dé los hombres , y se burlan de la verda-
dera religión, r iéndose de nosotros, verdaderos cristia-
nos, porque creemos todo cuanto dice la Escritura... 
Cuando en Italia van á la Iglesia, d i c e n : Vamos á con-
fo rmarnos con el e r ro r popular . También agregan que 
si se vieran obligados á creer todo en la pa lab ra de 
Dios, serían los más desdichados de los hombres y no 
podr ían tener ni un instante de a legr ía . . . Los italianos 
son epicúreos (1) ó supersticiosos. El pueblo teme más 
á San Antonio ó á San Sebastián que á Cristo, por causa 
de las l lagas que mandan (2)... He ahí cómo viven en 
ex t remada superstición, sin conocer la pa labra de Dios, 
no creyendo ni en la resur recc ión de la carne ni en la 
vida eterna. Celebran el carnaval con una inconvenien-
cia y locura ex t remadas durante var ias semanas y han 
instituido multi tud de extravagancias , pues son hombres 
sin conciencia que viven en el pecado público. » Fueran 
ó no justos esos sentimentos, lo cierto es que en el 
siglo XVI eran los de muchos cristianos en Ingla ter ra y 
Alemania, países donde abundaban las personas resuel-
tas á sostener al que se alzase contra Roma. 

Los reformadores. — La señal de la rebelión fué 
dada por hombres desconocidos : Lutero e ra un simple 
monje , doctor de la pequeña universidad de Wi t t en -
be rg ; Zuinglio, un cura rura l de Glaris ; Calvino, hijo 
de un burgués de Noyón, pueblo de Picardía. 

(1) Esto es, incrédulos. 
(2) Entonces se creía que ciertas enfermedades de la piel eran man-

dadas por San Antonio. 

La protesta se p rodu jo con motivo de u n a cuestión 
secundaria. León X, que necesitaba dinero para los 
t r aba jos de la Iglesia de San Pedro, mandó á Alemania 
unos dominicos enca rgados de conceder indulgencias á 
los fieles que suminis t rasen recursos con destino á la 
construcción del templo. No era nuevo que se pud ie ran 
ganar indulgencias, esto es, resca tar la penitencia, 
practicando buenas o b r a s ; pero de esta vez la concesión 
pareció una venta pública y escandalizó al mundo. Un 
noble de Berna compró , po r un caballo, indulgencias 
p a r a sí y sus escuderos ; la ciudad de Aarburgo p a r a 
todos sus burgueses, vivos ó difuntos. — Lutero atacó 
esta venta como opues ta á la Esc r i t u ra ; pero el papa 
sostuvo á su emisario y censuró las ideas del monje 
a lemán. Entonces se t rabó u n a discusión en latín con el 
nombre de disputationes theologicx. Lulero, que al p r in -
cipio no parecía tener la idea de romper con el papa , 
fué acos tumbrándose á esta idea en el curso de la d ispu-
ta, y acabó por hacer un l lamamiento á los laicos de su 
país en alemán. Muchos nobles y príncipes lo apoyaron 
y entonces se empezó á predicar abier tamente contra el 
papa y el clero. El monje consumó la r u p t u r a quemando 
públicamente una bula del romano pontífice y este 
ejemplo, dado en Wit tenberg, fué seguido en gran n ú -
mero de ciudades. 

Lo que animó principalmente á Lulero fué el temor 
del juicio final. « Es tas pa labras , justicia de Dios, pare-
cían un t rueno en mi conciencia, escribe el rebelde . 
Al oirías me estremecía, diciéndome : si Dios es jus to 
me cast igará. » Lutero se sentía amenazado constante-
mente por el Diablo, que iba á tentarlo y moles tar lo ; 
una vez, hal lándose en su celda del castillo de W a r t b u r -
go, creyó tener lo al lado y le tiró su t intero á la cabeza, 
tanto que aun se ve la mancha en la pared . — Según 
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este re formador , el hombre nació en el pecado, es n a t u -
ra lmente corrompido y merece la condenación. No le es 
posible obrar bien, pues la fuerza de su pecado le abru-
ma y ni siquiera las buenas acciones son capaces de 
supr imir la corrupción original del corazón humano . 
Si se le dejase entregado á sí mismo, el hombre se con-
denar ía infaliblemente. Su única tabla de salvación es 
suplicar á Cristo que le haga la gracia de concederle la 
fe. Esta es en la doctrina de Lulero, no sólo la creencia 
en ciertos dogmas , sino también y principalmente un 
sentimiento, el amor del Salvador y el deseo de es tar 
unido con él. Aquel á quien Cristo ha querido conceder 
la fe queda libre del pecado inmediatamente, r egenerado , 
seguro de la salvación. Esto es lo que se l lamaba « jus-
tificación por la fe ». Cuando Lutero sintió la gracia 
creyó, según escribe, « haber renacido, y en t r a r po r las 
puer tas abiertas del Paraíso ». 

Calvino lomó como punto de par t ida una idea aná -
loga . El pecado original ha corrompido enteramente el 
corazón del hombre (1), su voluntad se h a hecho tan 
perversa que ya no es capaz de querer el bien, aun-
que sí puede querer el mal. Así es que si los hombres 
estuviesen abandonados á sí mismos, serían conde-
nados justamente á la muerte e terna. Pe ro Dios quiere 
hace r á algunos, por un acto de bondad , la gracia 
de sa lvar los ; más esta gracia sólo se concede á los que 
tienen fe. 

Calvino consideraba como Lutero que toda la religión 

(1) Zuinglio se preocupaba menos del pecado original y decía que 
los hombres pueden salvarse sin la fe. He aquí lo que escribía á 
Francisco I : « Vos debéis esperar ver la asamblea de cuantos hom-
b r e s santos, valerosos, fieles y virtuosos lian existido desde el prin 
cipio del mundo. En el cielo veréis á Hércules, Teseo, Sócrates, 
Numa, Camilo, Catón. Y allí no faltará ningún hombre de bien ». 
Así es que Lutero se negaba á toda relación con Zuinglio. 

se reduce á la fe. El hombre se salva por su fe y no 
por sus obras. En consecuencia, las instituciones que la 
Iglesia ha fundado son inútiles. Sólo h a y una cosa sa lu-
dable, la palabra de Dios, pe ro es preciso ir á bebería 
en su fuente , en la Escr i tu ra ; las explicaciones de los 
Padres y de los Doctores, no han hecho más que alte-
rar la ú obscurecer la . « Si a lguno, dice Lutero, os a taca 
diciendo que la Escri tura es p ro funda y que p a r a com-
prender la son indispensables las explicaciones de los 
Padres , contestad : « No se ha escrito en la t ierra libro 
más claro que la Biblia. » 

Caracteres de la Reforma. — Los reformadores no 
eran filósofos que hab laban en nombre de la razón y 
del libre examen, y lejos de excitar á los fieles á consi-
derar l ibremente sus creencias, p a r a no aceptar las que 
les pareciesen cont rar ias al buen sent ido, los ponían en 
guard ia contra la razón. « La pa labra de Dios, dice 
Lutero, es una locura ante la razón. . . Ésta no hace más 
que b las femar de Dios y crit icar sus obras , pues 
no comprende nada en ellas ; hay que destruirla. » 
« El cristiano debe cerrar los o jos , los oídos, los 
sentidos todos y no preguntar nada más . » — Lo que 
los re formadores r ep rochaban á la Iglesia de su 
época no e ra que creyese demasiado, sino que no creía 
bastante. 

Tampoco fué la Reforma una revolución política, 
destinada á l ibrar á los pueblos del poder absoluto. 
Cuando los paisanos de Alemania se sublevaron en 
nombre de la Escritura, Lutero los condenó en términos 
violentos. « Sea cual fuere el derecho de los paisanos, 
son culpables por el sólo hecho de rec lamar lo ; si quie-
ren ser cristianos, deben sufr i r y callarse. El cristiano 
se deja roba r , desollar , ma la r , pues es un már t i r 



sobre la t ierra. La doctrina de la resistencia es p a -
g a n a ; los griegos y los romanos la pract icaron, pero el 
Evangelio no tiene nada de común con el derecho 
na tura l ». 

De modo que los autores de la protesta no asp i raban 
ni á emancipar la razón ni á re fo rmar el E s t a d o ; y has ta 
pre tendían que no innovaban en nada tocante á mater ias 
religiosas, l imitándose á restablecer la fe cr is t iana en 
su pureza primitiva. Si rechazaban la t radición que 
enseñaba la Iglesia, no es porque la encont ra ran poco 
razonable , sino por creerla cont ra r ia á la pa labra de 
Dios. Aspiraban á re t roceder quince siglos, has ta el 
t iempo de los apóstoles. Como, según ellos, la Iglesia 
había modificado la religión de Cristo, iban á buscar la 
pu ra doctr ina en la Escri tura santa , y pa ra hacer lo bien, 
hasta rechazaban la traducción latina usada has t a 
entonces, y querían leer el Evangelio en griego y el 
Antiguo Testamento en hebreo. Volvían, pues, los ojos á 
la ant igüedad religiosa, á la mane ra que los literatos 
del Renacimiento á la ant igüedad p rofana , y creían 
llevar á cabo únicamente una res tauración. 

Pe ro esto no podía efectuarse sin un t ras torno gene-
ral, puesto que, como lo sentado por la Iglesia duran te 
quince siglos no era, según ellos, sino una al teración, 
había que destruir lo. Así fué efectivamente : los r e fo r -
madores rechazaron los principios y prácticas que no 
encontraban indicadas en el Evangelio : el purga tor io y 
la doctrina de los méritos de los santos y de las indul-
gencias; la autoridad del papa y de los obispos, el celi-
bato eclesiástico, los conventos, la misa, las imágenes , 
os adornos de los t emplos ; las procesiones, el cul to de 
los santos y de la Virgen, las reliquias, l as pe regr ina -
ciones y la mayor par te de los sacramentos. Tal cosa 
equivalía á destruir la religión ant igua fundada en la 

tradición, y á poner en lugar suyo, sin darse cuenta de 
ello, o t ra nueva, fundada en una interpretación de la 
Escri tura. De cuanto consti tuía el antiguo catolicismo, 
sólo conservaban las c reenc ias ; no dejando subsistir casi 
nada ni de la organización, ni del culto, ni de las prác-
ticas. 

La Refo rma supr ime el clero, papa , obispos, curas y 
monjes ; los pastores, enca rgados de enseñar la pa lab ra 
de Dios no se parecen á los sacerdotes anteriores, pues 
se casan, viven con los seglares y no forman una clase 
apa r t e . 

También suprime de hecho la misa, la l i turgia en latín 
y las procesiones. Ya no hay más culto que la asamblea 
de los fieles, que se reúnen todos los domingos para oir 
leer la Escritura, escuchar el se rmón y las oraciones 
del pastor y en tonar cánticos, todo esto en el idioma del 
creyente. En cuanto á la comunión, los laicos la reciben 
pocas veces y la toman bajo la fo rma del pan y del 
cáliz, que en el catolicismo está reservada á los sacer-
dotes. 

La Reforma supr ime las prácticas de devoción, las 
peregrinaciones, el rosar io , los ayunos , las misas en 
sufragio de los mue r to s : y no conserva más ejercicio 
piadoso que leer la Biblia y o ra r . 

Tampoco admite la Reforma que el clero sea superior 
á los seglares, y p a r a que la Escri tura estuviese al 
alcance de todo el mundo, los protestantes la t r a d u -
je ron á las l enguas vulgares . Lutero dió el e jemplo y 
su versión es uno de los monumentos de la lengua 
a lemana . 

Auxi l iares de la Reforma. — Los re formadores tu-
vieron en contra á casi todo el clero, y de haberse visto 
entregados á sus propias fuerzas, no habr ían ta rdado en 



ser vencidos, como los herejes del siglo XI I I ; pero 
encon t ra ron aliados resueltos á sostenerlos, unos por 
convicción religiosa y otros por interés político. 

P a r a los burgueses y p a r a muchos ar tesanos de las 
c iudades , sobre todo en los países del Norte, fué g ran 
sat isfacción leer por sí mismos las Escrituras, oir expli-
c a r l a s en su propio idioma, poder rezar y en tonar cán-
t icos cuya le t ra comprendían, y recibir la comunión con 
el cáliz (1). 

Muchos nobles vieron en la Reforma excelente oca-
sión p a r a l ibrarse de la tutela elesiástica, y los aventu-
re ros un buen pretexto pa ra apoderarse de los vasos 
s a g r a d o s . Finalmente , en algunos países se inclinó el 
c le ro a l protestant ismo, con el fin de hacerse indepen-
dientes del papa y de constituir una Iglesia nacional . 

Sin emba rgo , los auxiliares más poderosos de la 
R e f o r m a fueron los príncipes y, en Alemania, los con-
se jos de las ciudades libres. Los obispos tenían aún su 
t r i b u n a l en que juzgaban, además de los pleitos entre 
c lér igos , muchos negocios de los seglares. Los obispados 
y abad í a s e ran propietar ios de territorios inmensos (en 
Alemania casi la tercera parte del país); y como los 
r e f o r m a d o r e s declaraban que el clero debía volver á la 
pob reza de los pr imeros tiempos de la religión cr is t iana 
y r enunc i a r á todo poder político, los príncipes y ciu-
dades que aceptaban la Reforma, suprimían los con-
ventos , pr ivaban á los obispos y abades de su hacienda, 
de su poder y de su jurisdicción como cont ra r ias al 
Evange l io y se los apropiaban . Hubo puntos en que el 
p r ínc ipe eclesiástico hizo la Reforma por sí mismo, 
casándose , convirt iéndose en príncipe secular y t r ans -

(1) Los hussitas de Bohemia sostuvieron en el siglo XV, según se 
dijo opor tunamente , guerras de exterminio contra los alemanes, á fin 
de ob tener la comunión con el cáliz. 

fo rmando en Estado laico suyo los dominios de su iglesia. 
De este modo llegó á ser duque de Prusia el gran 
maes t r e de la orden Teutónica. 

Los príncipes que aceptaban la Reforma aumentaban , 
no sólo su terr i torio, sino también su autor idad. El 
clero católico, rico y sostenido por el papa , era temido 
por los señores, á causa de la excomunión ; en cambio, 
los pas tores protes tantes , pobres y aislados, dependían 
enteramente del gobierno que les pagaba . Así reunía, 
pues, el príncipe su ant iguo poder con el de los obispos 
y del papa, convirt iéndose a l mismo tiempo en jefe de 
su Estado y de la Iglesia. 

Se comprende , po r lo dicho, que los señores tenían 
interés directo en la Reforma. Uno de ellos, el elector 
de Sajonia, fué quien ocultó á Lulero; otros presentaron 
en la Dieta las reclamaciones de los reformados , y pro-
testaron contra los acuerdos de ese cue rpo ; y los reyes 
l l e v á r o n l a Reforma á Suecia, Dinamarca é Ingla ter ra . 
Exceptuando á Holanda y Escocia, donde el protes tan-
tismo penetró gracias á rebeliones populares , la Reforma 
no obtuvo verdadero éxito sino en los países donde la 
efectuó el gobierno ( Ingla terra , Suecia, Dinamarca y 
Estados alemanes). 

DIVERSAS FORMAS DEL PROTESTANTISMO. 

Las sectas protestantes . — Los re fo rmados ale-
manes no quer ían romper con la Iglesia al rebelarse 
cont ra el p a p a ; sino únicamente obtener la reunión de 
un concilio que pusiera término á los abusos y resol-
viera en las cuestiones de dogma ; pero mientras esa 
asamblea se congregaba, cada príncipe a r r eg laba como 
le parecía las cuestiones religiosas en sus Estados, y 



algunos l levaron á cabo por sí mismos la Reforma. 
Entonces formaban los señores católicos la g ran mayo-
r ía en la Dieta ó Reichstag; así fué que en la reunión de 
Spira (1529) acordaron que todos los príncipes que no 
hab ían aceptado basta entonces la Reforma, debían 
continuar en la ant igua fe, man tene r en ella á sus súb-
ditos, é impedir que se p red ica ran en sus Estados las 
nuevas doctr inas hasta la reunión del concilio. Los 
príncipes re formados protestaron cont ra este acuerdo (la 
protesta no fué firmada más que por cinco príncipes y 
catorce ciudades); esto fué causa de que los part idarios 
de l a Refo rma recibieran el nombre de protestantes. 

Los dos part idos t ra ta ron durante mucho tiempo, 
sobre lodo en Alemania, de l l egar á un acuerdo ; pero 
no hubo mane ra de entenderse en lo tocante al matr i -
monio de los clérigos, y los cristianos se dividieron en 
dos religiones enemigas : los que permanecieron fieles 
á Ja tradición de la Iglesia conservaron el nombre de 
católicos (universales) y los que adoptaron la nueva fe, 
reformados ó protestantes. 

Estos últimos están de acuerdo en a lgunos pun tos , 
como en el de rechazar la necesidad de un mediador 
entre el creyente y Dios y el de declarar que las obras 
son insuficientes para salvarse. Entonces se entendía por 
la pa labra obras, no las buenas obras en el sentido actual , 
esto es, las de caridad, sino más bien las que nosot ros 
l l amamos prácticas devotas. Todos convenían también 
en no admit i r la autoridad del papa , ni los conventos, ni 
el celibato obligatorio, ni la misa , ni la señal de la c r u z : 
el católico se conoce en que va á misa, en que obedece al 
papa y en que se persigna. Pe ro las nuevas sectas, con-
testes en lo que rechazan, no lo están en lo que admiten. 
Como la Reforma se efectuó en los distintos países por 
razones diferentes , por hombres de caracteres diversos 

y sin obedecer á dirección general n inguna, los protes-
tantes no han adoptado las mismas creencias ni análoga 
organización. El pro tes tant i smo no es, como el catoli-
cismo, u n a religión única, la misma en todas par tes , 
sino una colección de sectas que por espacio de mucho 
t iempo se hicieron encarnizada guerra . 

El luteranismo. — El luteranismo fué la forma adop-
tada por los Estados alemanes (el pr incipal de los cuales 
es la Prusia) y por los reinos del Norte (Suecia, Dina-
m a r c a y Noruega). También dominó durante el siglo XVI 
en Bohemia, Polonia, Austria y H u n g r í a ; pero estos 
países han vuelto al catolicismo. 

Los lu teranos fo rmula ron su doctrina en la confesión 
de Augsburgo (1530). Según ellos, el creyente no puede 
obtener su salvación más que deDios, y no debe pedirla 
ni á las oraciones de la Iglesia, ni á la mediación de la 
Virgen y de los Santos; así es que rechazan las indulgen-
cias y todas las práct icas devotas. Dicen que la palabra 
de Dios está contenida enteramente en la Escr i tura y 
que la Iglesia no tiene poder pa ra modificarla en nada ; 
en consecuencia, los Evangelios deben redactarse en 
idioma vu lgar p a r a que estén al alcance de todo el 
mundo. Dar la comunión á los seglares en las dos 
especies, esto es, ba jo las formas de pan y de vino, 
admitiendo que en este misterio está Cristo presente en 
el pan y en el vino; pero de modo distinto al que la 
Iglesia enseña. « Cristo, dice Lutero, está presente en el 
Sacramento como el fuego en un h ier ro hecho ascua. » 
Por lo demás, la secta no está toda acorde en la m a n e r a 
de interpretar la Cena. Siguen conservando la confesión ; 
pero el penitente no necesi ta en este sistema hacer la 
enumeración de sus pecados, ni recibir la absolución 
del sacerdote; la confesión lu te rana es una simple cere-



monia. Admiten la mayor par te de los dogmas católicos: 
la Trinidad, l a Encarnación, la Redención y el Espíritu 
Santo. Conservan en sus iglesias el a l tar , pero supr imen 
los cirios, el incienso y todos los adornos . No supr imen 
toda j e ra rqu ía , pero dec laran que la organización de la 
Iglesia no es de institución divina, sino que depende de 
la organización civil y puede a l terarse . En vez del obispo 
instituyen un superintendente, superior á los pas tores , 
pe ro no le conceden casi n inguna autor idad. Quien 
rea lmente g o b i é r n a l a Iglesia en ios p a í s e s lu teranos es 
el pr ínc ipe; este nombra los ministros, determina los 
ar t ículos de fe y designa los l ibros de cánticos y los cate-
cismos. 

El angl icanismo. — El anglicanisrno es la fo rma de 
protestant ismo adoptada por e l gobierno inglés. En-
r ique VIII lo bosquejó , y el Pa r l amen to lo organizó defi-
ni t ivamente por la ley de los treinta y nueve artículos, 
que es aún la base de la Iglesia de Ingla ter ra . 

Sus doctr inas son aná logas á las de los lu teranos, 
excepto en el modo de explicar la Cena. El principio de 
la doct r ina angl icana está expresado en el artículo 5 : 
« La Escri tura Santa contiene cuanto es necesario pa ra 
sa lvarse ; lo que no está en ella no puede considerarse 
como art ículo de fe. » Pe ro la Iglesia anglicana se dis-
t ingue de las demás sectas en el culto y la organiza-
ción. — Ha conservado una pa r t e de la l i turgia católica, 
t raduc iéndola al inglés ; po rque , según el art ículo 24, 
« es en t e ramen te cont rar io á la pa labra de Dios y á la 
cos tumbre de la Iglesia pr imit iva decir oraciones públi-
cas en la iglesia ó admin i s t r a r los sacramentos en un 
id ioma que el pueblo no comprende ». La colección 
l i túrg ica , r edac t ada en 1546, se l lama book ofCommon 
prayer. — Esta iglesia conservó los obispos, dejándoles 

autoridad sobre los pas tores y los fieles y el poder reli-
gioso. « La Iglesia t iene el poder de reso lve ren mater ia 
de ritos y de ceremonias , y la autor idad en las contro-
versias tocantes á la fe. » Lo que hay es que los obispos 
no obedecen al papa sino al r ey de Ingla ter ra , que es el 
jefe de la Iglesia. El soberano dejó al clero par te de sus 
dominios ; la Iglesia angl icana es, po r este motivo, la 
más rica de todas las p ro tes tan tes ; pero depende r igu-
rosamente del Estado. 

El ca lv in i smo. — El calvinismo, que pr imero se 
instaló en Ginebra, fué adop tado por Holanda, Escocia, 
los protestantes de Franc ia y, más tarde, po r par te de 
los ingleses y a lgunos pr íncipes alemanes. 

Esta secta no tiene confesión de una fe única, sino 
que la Iglesia de cada pa í s h a redactado la s u y a ; la de 
los calvinistas de Francia es la confesión de la Rochela. 
El calvinismo es la secta pro tes tan te que más se dife-
rencia de la religión catól ica. Su doctr ina fundamenta l 
es la predestinación. Cuanto ocur re se efectúa por la 
simple voluntad de Dios; éste determina la suerte de los 
hombres antes de su nacimiento, predestinando á unos 
á salvarse y á los otros á condenarse , y los actos h u -
manos no pueden modificar esos decretos del Eterno. 
Dios podría condenar justamente á todos los hombres , 
porque no hay ninguno que no esté corrompido por el 
pecado ; pero prefiere, elige á unos por gracia y rechaza 
á los otros por justicia. P rocede así « en beneficio de su 
glor ia », y á nosotros sólo nos loca venerar su volun-
tad. En consecuencia, lo único que impor ta es la gracia, 
puesto que quien la recibe e s t á seguro de salvarse. — 
Esta secta no conservó sino dos sacramentos , el bau-
tismo y la comunión, y aún debe decirse que la úl t ima 
no es sino una ceremonia conmemorat iva , en que el pan 



y el vino no son más que símbolos del cuerpo y de la 
sangre de Cristo. 

El culto calvinista no admite ninguna práct ica (ni 
signo de la cruz, ni ayuno, ni abstinencia, ni confesión), 
ningún adorno , n inguna ceremonia simbólica, nada de 
lo que h a b l a á los ojos. Lo celebran en un edificio 
desnudo y consiste exclusivamente en lectura de la 
Biblia, en sermones , en oraciones, y en cánticos que 
entonan los fieles; a lgunas iglesias no quer ían ni si-
quiera de un ó rgano para acompañar los salmos. 

En la organización de las iglesias no conservó el cal-
vinismo abso lu tamente nada de la j e ra rqu ía , ni siquiera 
la autoridad de los obispos. Las iglesias se consti-
tuyeron en la f o r m a que Calvino suponía ser la de las 
primitivas comunidades cristianas. Cada parroquia (ya 
tenga uno ó varios pastores) f o r m a una iglesia indepen-
diente, tiene su consejo (el consistorio), compuesto de 
un pastor y de los mayores; éstos últimos son simples 
laicos, casi s iempre las personas más notables del 
grupo, y á veces los eligen los fieles. El consistorio 
resuelve los asuntos parroquiales , cita á juicio los fieles 
acusados y o rdena al pas tor que les dir i ja una repr i -
menda y hasta que los expulse de la comunión. Como 
los mayores son casi siempre más numerosos que los 
pastores en el consistorio, la dirección de la iglesia 
está en manos de los laicos. — Para t ra tar los negocios 
que interesan á todas las iglesias de un país, se celebran 
asambleas generales (sínodos), f o rmadas por las de le -
gaciones de las dist intas comunidades ; ahí es donde se 
resuelven las cuestiones de doctr ina y de culto, ahí 
donde se condena á los pastores ó grupos que parecen 
alejarse de la fe. Todas las iglesias son iguales, sea 
cual fuere el n ú m e r o de pas tores ó de fieles; la más 
pequeña comunidad rura l , con un solo pastor y var ias 

docenas de fieles, tiene el mismo derecho en los acuer-
dos q u e la de u n a ciudad donde h a y a miles de adeptos. 
En el s ínodo dominan también los laicos, como en el 
conse jo pa r roqu ia l . Así es que el calvinismo ha acabado 
por d a r al e lemento seglar el gobierno de la Iglesia. 

Es t e régimen se l l ama en Escocia é Ingla ter ra presbi-
teriano (gobierno por los mayores) . El presbiterianismo 
es p o r tan to , la fo rma inglesa del calvinismo; todos 
los escoceses lo adoptaron, y en Ingla te r ra también gran 
n ú m e r o de disidentes. 

Los independientes . — Muchos protestantes in-
g leses del siglo XYII rechazaron , no sólo la organi-
zac ión episcopal , sino has t a el régimen presbiteriano, 
v cons t i tuye ron nuevas sec tas ; las dos principales fueron 
los independientes y ios cuáqueros. — Los pr imeros 
t e n í a n doct r inas aná logas á las de los presbi ter ianos , y 
e r a n los más rígidos é in to lerantes de todos los refor-
m a d o s : p a s a b a n su t iempo leyendo la Biblia y orando, 
y d e c l a r a b a n que no quer ían admit i r sino la pura doc-
t r i n a ; de ahí el nombre de puritanos con que se hicieron 
cé l eb re s . Condenaban toda especie de diversión, el baile, 
el t e a t r o , los juegos y las artes como inventos diabó-
l icos, diciendo que el cristiano que quiere merecer la 
g r a c i a no debe ocuparse más que en el servicio de 
Dios . — Se dis t inguían de los res tantes calvinistas en 
q u e n o admi t ían n ingún reg lamento eclesiástico, y no 
q u e r í a n sínodo, ni consistorio, ni oficio regular . Los 
f ie les se r e u n í a n unos con otros p a r a celebrar el culto 
y r e s o l v e r sus asuntos ; pero el pas to r elegido por ellos 
no t e n í a n i n g u n a autor idad regu la r . Cada iglesia e r a 
c o m p l e t a m e n t e soberana , y, en su seno iguales todos los 
a d e p t o s ; ellos e ran los que censuraban ó excomulgaban 
al h e r m a n o indigno. De modo que cada uno de los in-



dependientes vivía bajo la vigilancia pe rpe tua de todos 
los d e m á s . 

Los cuáqueros. — Los cuáqueros van más allá aún , 
y ni siquiera admiten pastores. « La religión, dicen, 
tiende sobre todo á separar al hombre del vano espíri tu 
de este mundo para l levarlo á la comunión interior con 
Dios. » Cada cual es su propio pas tor , pues todo adepto 
puede s e r i luminado y santificado directamente por el 
Espíritu divino. En sus reuniones no h a y nadie que 
tenga derecho á dirigir el cu l to ; cuantos se sienten 
inspirados por el Espíritu pueden tomar la pa labra , sin 
excluir á las mujeres . Á veces sucede que el inspirado 
cae en éxtasis ó en convulsiones. Por esto dieron á la 
secta sus enemigos el nombre de cuáqueros (temblones), 
pues ellos se l laman los amigos. 

Los cuáqueros aceptan l i teralmente cuanto se en-
cuent ra en la Escritura. — Cristo dijo que no se debe 
j u r a r ; pues bien, ellos se niegan á pres tar ju ramento , 
aunque sea para decir la verdad ante la justicia, y se 
dejan condenar antes que fa l lar al precepto divino. — La 
Escri tura prohibe de r r amar sangre : ellos se niegan á 
ser soldados. — La Escritura no hab la de diezmos : 
ellus rehusan pagarlos . — Renuncian al mundo porque 
así lo ordenó Cristo. — « El apóstol nos manda que 
consagremos todos nuestros ac tos á la gloria de Dios ; 
ent regarse al juego, al baile, al espectáculo impuro del 
teatro es desobedecer esta orden. » Así es que rechazan 
toda diversión. — Ni siquiera consienten en llevar bolo-
nes en sus ropas, porque estos serían vanos adornos 
prohibidos por el Evangelio. — Se niegan por fin á 
decir usted, creyendo fal tar á la sinceridad evangél ica 
y t r a t an de tú has ta á los príncipes. 

Si bien los cuáqueros admitían la Escri tura, no tenían 

en cuenta más que sus interpretaciones é inspiraciones; 
de este modo acabaron por fo rmula r una doctrina com-
pletamente distinta de las demás profesadas por los 
protes tantes . El protestantismo no fué , según ellos, m á s 
que un principio de r e fo rma . Llegaron á no admit i r 
n inguna ceremonia, ni siquiera el bautismo y la cena, á 
rechazar el pecado original (que era la base del protes-
tantismo), y á dec la ra r que la doctrina de la predes t i -
nación es una blasfemia, pues todos los hombres pueden 
salvarse, aun cuando no conozcan á Cristo, con sólo 
seguir la luz inter ior que guía al género humano . Esta 
luz no es la r azón ; condenan á los filósofos y des -
precian la razón, que « no es sino el ar te de volver 
oscuro lo c laro y de produci r escépticos y no fieles ». 

Los p ie t i s tas . — La secta de los cuáqueros fué y h a 
seguido siendo una secta puramente inglesa; pero la de 
los pietistas, que se formó en Alemania á fines del 
siglo XVII, par t iendo de principios muy diferentes, 
dedujo consecuencias análogas . Los pietistas decían que 
la fe sincera debe probarse por las obras, imitando la 
vida de Cristo. P o r tanto, hay que hacer todo en h o n r a 
de Dios y odio del mundo. « El cristiano sincero no debe 
bai lar , ni j uga r , ni ir al teatro, ni s iquiera leer las obras 
de los ant iguos; pues los discípulos de Cristo no deben 
ir á beber en el cenagoso pantano de los gentiles, sino 
en las puras fuentes de Israel. Los pietistas procuraban 
l levar la « vida en Cristo » por odio á la Iglesia es ta-
blecida, que les parece « seca y mundana »; así es que 
vivían aislados, no t ra tando á las gentes que vivían en 
la sociedad elegante y fo rmando comunidades indepen-
dientes, que se reunían para cantar , orar y oir sermo-
nes durante h o r a s enteras. Llamábanse die Stillen im 
Lande (los pacíficos del país) ; su centro era Halle, 



ciudad de Sajonia. De esta secta sal ieron los Hermanos 
Moravos (Herrnhuter) . 

Sentimientos análogos á estos dieron origen á la secta 
de los metodistas ó ivesleijanos, f undada en 1729 por 
Wesley en Ingla ter ra y en América. 

Los lat i tudinarios . — Desde los pr imeros t iempos 
de la Reforma hubo personas que rechazáron los dogmas 
crist ianos en nombre d é l a razón. Dos italianos, los dos 
Socino, tío y sobrino, enseñaron que se debe creer lo 
que está conforme con la razón, por ser ésta « la vista 
interior que nos sirve p a r a conocer la verdad ». En con-
secuencia, rechazaban los misterios del Cristianismo ; la 
Trinidad, la Encarnación, el pecado original , la Reden-
ción y los sacramentos . — Como en Italia los perseguían 
los católicos y en Alemania los protes tantes , se refu-
giaron en Polonia, fundando la secta de los socinianos 
igualmente aborrecida por los or todoxos y los refor-
mados . Holanda, que llegó á tolerar todas las sectas á 
fines del siglo XVII, no quería permit i r el socianismo. 
« El Dios de los socinianos, decía el pastor protestante 
Jurieu, es el mayor de todos los monst ruos y está á la 
a l tu ra del Júpi ter pagano ó de las deidades epicúreas. » 
« Pocas personas se atreven, escribía un au to r en el 
siglo XVII, á leer los libros de semejante sec ta ; decla-
rarse por ella es exponerse á perder la honra , la t r an-
quilidad, los bienes y hasta la vida. » — La secta fué 
exterminada en Polonia y vegetó oscuramente en T r a n -
si lvania; pero sus doctrinas han resucitado en América, 
aceptándolas los unitarios (que no admiten la Trinidad) 
y actualmente las profesan pa r t e de los protes-
tantes . 

1.a secta de los arminianos, que se fundó en Holanda á 
fines del siglo XVI, no admit ía la predest inación ni el 

pecado original . Calvino había dicho que todos los hom-
bres se condenan por el pecado y no pueden salvarse 
más que por la gracia especial hecha á cada uno de 
e l los; los arminianos sostuvieron precisamente lo con-
t ra r io : según ellos, los hombres todos, inclusos los 
paganos , han recibido de Dios gracia suficiente pa ra 
salvarse, no necesi tando al efecto más que conformarse 
á la ley natura l , esto es, ser honrados. Ya en esta ten-
dencia, no t a rda ron en considerar las creencias y las 
ceremonias como secundar ias y en atender sobre todo 
á los actos. « Hay que j uzga r á los hombres por lo que 
hacen y no por lo que c reen ; la sant idad consiste en 
conducirse bien. » Esto equivalía á sustituir la religión 
por la moral . — El sínodo de Dordrecht condenó (1) 
estas doctr inas , y los calvinistas holandeses sentenciaron 
á m u e r t e á Oldenbarneveld t ; pero el arminianismo se 
extendió en t r e los protestantes de Franc ia y de Ing la -
t e r ra . 

Entonces aparec ieron en este último país los latitu-
dinarios, que deseaban ensanchar la rel igión. Sostenían 
que todo hombre puede salvarse, pues la gracia es 
universal; de ahí el nombre de universalistas que se les 
da . No tenían n inguna doctr ina común, pues algunos 
admitían la Trinidad y l a divinidad de Cristo, mient ras 
otros las rechazaban , pero convenían en no condenar 
á nadie por motivo de creencia. « Dios recibe con 
a g r a d o , decían, los homena je s que los pueblos le tr i-
bu tan , cada cual á su modo. Lo que principalmente 
a g r a d a al Seño r es que el hombre se conduzca bien, 

(1) El mismo Zuinglio fué despreciado por los restantes reforma-
dores, sólo por negarse á condenar á los paganos. « Desespero de 
su salvación, decía Lutero, porque se hizo pagano, poniendo en la 
categoría do las almas bienaventuradas á mult i tud de impíos 
gentiles. » 
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confo rme á las luces de la r a z ó n . » Los l a t i t ud ina r ios 
no f o r m a b a n u n a secta pa r t i cu la r ; en genera l , e r a n los 
h o m b r e s m á s inst ruidos de su época , y vivían, como 
Milton y Locke , confundidos con los d e m á s p ro t e s -
t a n t e s . Uno de sus enemigos decía : « Se ocul tan en l a s 
en t r añas de l a Iglesia, y la devo ra r án si no se p o n e á 
ello remedio .» En efecto, sus doc t r inas a c a b a r o n p o r 
p e n e t r a r en t o d a s las Iglesias r e f o r m a d a s d u r a n t e el 
s iglo XVIII. Un par t idar io del an t iguo r é g i m e n p o d í a 
escr ibir en tonces : « ¿ Quién i g n o r a que la doc t r ina de 
los a r m i n i a n o s y de los la t i tudinar ios se h a extendido 
p o r toda l a c r i s t iandad? Cuantos p re t enden poseer a l g u n a 
intel igencia , consideran que la fe es cosa secundar ia y 
que l a p iedad y la vir tud const i tuyen las condiciones 
esenciales de l a sa lvación. » 

X X I I - - L A C O N T R A - R E F O R M A 
R A N K E , Historia de los papas. - A L Z O G , Historia de la Iglesia. — 

K U R T Z , Historia de la Iglesia. - P H I L I P P S O N , Historia de la contra-
reforma. 
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L a s r e f o r m a s d e l p a p a d o . — Los c r i s t i anos ca tól icos 
que se h a b í a n n e g a d o á l evan ta r se c o n t r a el p a p a y a 
a b a n d o n a r las t r ad ic iones de l a Iglesia , deseaban sin 
e m b a r g o que se res tableciese en ella el o r d e n . Es ta 
r e f o r m a no p o d í a efec tuarse sino p o r u n a a u t o r i d a d 
super io r , el p a p a ó el concilio gene ra l . Unos ecles iás-
t icos i ta l ianos, i n s t ru idos y p iadosos , se r eun ían en 
R o m a desde l a época de León X p a r a o ra r j u n t o s y t r a -
b a j a r en su ed i f i cac ión ; de es ta m a n e r a se f u n d ó el 
Oratorio del amor divino. Varios de ellos l l ega ron á 
s e r c a r d e n a l e s (Contarini , Caraf fa y Giberti) y ayuda ron 
al p a p a Pau lo II á p r e p a r a r u n p royec to de r e f o r m a . E l 

p a p a abolió los abusos que i r r i t aban á los fieles cont ra 
la cor te de Roma , clejó de hace r p a g a r po r las gracias 
y de conceder d ispensas q u e p e r m i t i e r a n fa l tar á las 
leyes de la I g l e s i a ; y has ta quiso reconci l iar con la 
S a n t a Sede á los p ro t e s t an t e s a l emanes , p a r a lo cual 
m a n d ó á Ra t i sbona (1541) ca rdena les qne se enten-
diesen con los d o c t o r e s l u t e r a n o s . En m u c h o s pun tos 
fué fácil el a c u e r d o ; pe ro no así en lo tocante á la 
misa , el cel ibato eclesiást ico, el p e c a d o or iginal , la peni -
tencia y los s a n t o s ; la reconci l iac ión fué impos ib le . 

La m a n e r a m á s s e g u r a de deb i l i t a r a l p ro t e s t an -
t i smo era p o n e r t é rmino á los abusos que sepa ra ron 
á los fieles de l a Iglesia y con t r ibu ido al desar ro l lo de 
l a R e f o r m a . Así fué que los obispos v ig i laron á los 
sacerdo tes y á los m o n j e s p a r a impedi r los escándalos . 
— Lo que m á s se h a b í a r e p r o c h a d o á los pre lados e r a 
su lu jo , y su v ida m u n d a n a l ; el p a p a dió e j emplo y 
vivió como un e r m i t a ñ o . Entonces ocurr ió lo mismo 
que en los siglos XI y XIII, es decir , que el c lero hizo 
u n esfuerzo p a r a pur i f i ca r la Iglesia con taminada po r el 
espír i tu del siglo. L a o r d e n de los Franc i scanos fué 
r e f o r m a d a con el n o m b r e de Capuchinos, y se f u n d a r o n 
o t r a s . El siglo XVI fué al m i smo t iempo la época de la 
r e f o r m a y una edad de san tos : San Cayetano, San 
Car los B o r r o m e o , San Franc i sco Jav ier , San Juan de 
Dios, San Ignacio , S a n t a Teresa , San Luis de Gonzaga 
y San Fel ipe Neri . 

L o s j e s u í t a s . — Este r enac imien to de la p iedad p r o -
du jo una nueva o r d e n re l ig iosa , á l a m a n e r a que el 
del siglo XI vió s u r g i r Cluny y Citeaux y el XIII las 
ó rdenes mend ican te s . La n u e v a asociación fué la Com-
pañía de Jesús, f u n d a d a p o r Ignacio de Loyola p a r a 
combat i r la h e r e j í a p r o t e s t a n t e . « Hay que imaginarse 



conforme á las luces de la razón. » Los la t i tudinarios 
no formaban una secta par t icular ; en general , e ran los 
hombres más instruidos de su época, y vivían, como 
Milton y Locke, confundidos con los demás protes-
tan tes . Uno de sus enemigos decía : « Se ocultan en las 
entrañas de l a Iglesia, y la devorarán si no se pone á 
ello remedio.» En efecto, sus doctr inas acaba ron p o r 
pene t r a r en todas las Iglesias re formadas duran te el 
siglo XVIII. Un part idario del antiguo r é g i m e n podía 
escribir entonces : « ¿ Quién i gno ra que la doctrina de 
los a rmin ianos y de los lati tudinarios se ha extendido 
por toda la crist iandad? Cuantos pretenden poseer a lguna 
inteligencia, consideran que la fe es cosa secundaria y 
que la piedad y la virtud constituyen las condiciones 
esenciales de la salvación. » 

XXII- - LA CONTRA-REFORMA 
R A N K E , Historia de los papas. - A L Z O G , Historia de la Iglesia. — 
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Las reformas del papado. — Los crist ianos católicos 
que se hab ían negado á levantarse con t ra el papa y a 
abandona r las t radiciones de la Iglesia, deseaban sin 
embargo que se restableciese en ella el orden. Esta 
r e fo rma no pod ía efectuarse sino por una au tor idad 
superior , el p a p a ó el concilio genera l . Unos eclesiás-
ticos italianos, ins t ruidos y piadosos, se reunían en 
R o m a desde la época de León X p a r a orar jun tos y t ra -
b a j a r en su edif icación; de esta mane ra se fundó el 
Oratorio del amor divino. Varios de ellos l legaron á 
ser cardenales (Contarini, Caraira y Giberti) y ayudaron 
al papa Paulo II á p r e p a r a r un proyecto de re fo rma . El 

papa abolió los abusos que i r r i taban á los fieles contra 
la corte de Roma, clejó de hacer p a g a r por las gracias 
y de conceder dispensas que permi t ie ran faltar á las 
leyes de la Ig les ia ; y hasta quiso reconciliar con la 
San ta Sede á los protes tantes a lemanes, p a r a lo cual 
mandó á Ratisbona (1541) cardenales qne se enten-
diesen con los doctores lu te ranos . En muchos puntos 
fué fácil el a c u e r d o ; pero no así en lo tocante á la 
misa, el celibato eclesiástico, el pecado original, la peni-
tencia y los san tos ; la reconciliación fué imposible. 

La manera más segura de debil i tar al protes tan-
t ismo era poner término á los abusos que separaron 
á los fieles de la Iglesia y contr ibuido al desarrollo de 
la Reforma. Así fué que los obispos vigilaron á los 
sacerdotes y á los monjes p a r a impedir los escándalos. 
— Lo que más se hab ía r ep rochado á los prelados e ra 
su lujo, y su vida m u n d a n a l ; el papa dió ejemplo y 
vivió como un e rmi taño . Entonces ocurrió lo mismo 
que en los siglos XI y XIII, es decir, que el clero hizo 
un esfuerzo p a r a purif icar la Iglesia contaminada por el 
espíritu del siglo. L a orden de los Franciscanos fué 
re fo rmada con el nombre de Capuchinos, y se fundaron 
ot ras . El siglo XVI fué al mismo tiempo la época de la 
re forma y una edad de santos : San Cayetano, San 
Carlos Borromeo, San Francisco Javier , San Juan de 
Dios, San Ignacio, Santa Teresa, San Luis de Gonzaga 
y San Felipe Neri. 

Los jesuítas. — Este renacimiento de la piedad pro-
dujo una nueva o rden religiosa, á la manera que el 
del siglo XI vió su rg i r Cluny y Citeaux y el XIII las 
órdenes mendicantes . La nueva asociación fué la Com-
pañía de Jesús, f u n d a d a por Ignacio de Loyola pa ra 
combatir la he re j í a pro tes tante . « Hay que imaginarse 



el mundo, dec ía el santo, como dos ejércitos que ba t a -
l lan, el de Dios y el de Satanás. » Los pro tes tan tes 
están en el del últ imo, al paso que la Compañía de 
Jesús pelea por la mayor gloria de Dios (i). Se encuen-
t r a organizada , como los antiguos mendicantes , en 
conventos a g r u p a d o s en provincias, que dirigen padres 
provinciales, el general gobierna toda la Compañía y 
está á las órdenes del papa . La organización es más 
robus ta q u e las de ot ras órdenes, pues los jesuí tas 
hacen , á más de los t res votos ordinar ios de los mon je s , 
el de obedecer a l romano pontífice. 

La pr incipal novedad, que constituyó la fuerza de 
los jesuí tas , fué la organización de los ejercicios espi-
rituales, método regu la r p a r a educar al soldado de 
Cristo en l a obediencia y en l a fe. Los ejercicios « con 
que se aprende á vencerse á sí mismo » t ienen p o r 
objeto a p a r t a r de las cosas del mundo al novicio que 
en t ra al servicio de la Compañía y p r epa ra r l o pa ra ser 
un buen soldado de la fe. Durante semanas enteras 
debe el novicio medi tar cinco h o r a s al día solo en su 
celda, sin ver á nadie de fuera , sin hab l a r con los d e m á s 
rel igiosos, sin leer ni escribir n a d a que no se refiera á 
su meditación del día . Debe p r o c u r a r representarse en 
la imaginación las cosas religiosas : « p o r ejemplo, u n a 
montaña en que encont ramos á Jesucr is to y á l a Virgen 
y al Señor con los santos y los ángeles en un gran 
campamento cerca de Je rusa lén , y f ren te á ellos, en 
otro campamen to no lejos de Babilonia, á Lucifer, jefe 
de los impíos, sentado en un sillón de fuego y de 
humo, y con ros t ro horr ib le . » Cuando el novicio l lega 
á meditar sobre el infierno, « el p r imer punto es con-

(1) Ad majorem Dei gloriam es la divisa de la Compañía de J e sús ; 
se la pone en forma de iniciales A. M. D. G. , al f r e n t e de todo libro 
escrito por u n jesuí ta . 

templar con la imaginación los grandes incendios del 
averno y las a lmas encer radas en fuegos corpora les ; el 
segundo punto es oir con la imaginación los lamentos , 
sollozos y g r i tos ; el te rcero respirar con la imaginación 
el h u m o , el azuf re , y la hediondez de una sentina de 
p o d r e d u m b r e ; el cuar to , gustar con la imaginación 
cosas más a m a r g a s ; el quinto tocar esos fuegos cuyo 
contacto devora las a lmas ». — El novicio debe l legar 
á no tener voluntad personal , á ser en mano de sus 
super iores « como un cadáver », « como el bastón en 
la mano del anciano ». 

P a r a ser admitido en la orden es preciso h a b e r 
pasado dos años como novicio en u n a casa de jesuítas 
donde se es sometido á distintas p ruebas : ejercicios 
de contemplación, servicio de hospilales, de cr iado, 
v i a j a r sin dinero, enseñar á los niños, p red icar y con-
fesar . 

Los jesuí tas en el mundo. — En el libro de las 
Constituciones, que es el reglamento de la Compañía de 
J e sús , se dice « que se t ra ta , con ayuda de la grac ia 
divina, no sólo de t r aba j a r en la salvación y perfección 
de los miembros de la Sociedad, sino también y con 
todas las fuerzas, en favor del prójimo. » Así es que la 
orden e n t r a en el mundo, como los franciscanos y los 
dominicos , y más aun todavía. Usan t ra je de sacer-
dotes seculares y luchan por fortalecer la fe y debi l i tar 
la he re j í a . 

Unos se consagran á la predicación p a r a convert i r 
h e r e j e s y sos tener á los crist ianos que vaci lan; otros 
se hacen confesores y di rectores de la conciencia de los 
príncipes, á fin de inclinarlos á tomar medidas f a v o r a -
bles al catolicismo. Los hay que viajan por países toda-
vía p a g a n o s en busca de a lmas que convert i r . Entre 
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ellos se encuen t ran his tor iadores (1) ó filósofos (2) que 
escriben l ibros p a r a d e m o s t r a r l a superioridad del papa ; 
y también maestros qus enseñan á la juven tud . Los 
super iores seña lan á cada cual su cometido; la Com-
pañía dispone además de miembros laicos que t r a b a j a n 
en su interés y bajo su dirección. - Los monjes de la 
edad media vivían en el campo; por el con t ra r io , los 
jesuítas pe rmanecen constantemente en las ciudades, 
porque en adelante todo se resuelve en ellas, siendo 
por tanto necesario residir allí p a r a dirigir el mundo . 

Entre todos los medios empleados por los jesuítas 
p a r a goberna r á los laicos, fueron los principales la 
educación y la confesión. En las ciudades donde pudieron, 
fundaron colegios en que recibían á los h i jos de los 
nobles y de los burgueses ricos. Esas escuelas, que lla-
maban sus dueños «for ta lezas de la fe », debían t r a b a j a r 
pa ra f o r m a r católicos y hombres distinguidos al mismo 
t iempo. Los a lumnos se acos tumbraban á los ejercicios 
de devoción, s o b r e t o d o « á l a s prácticas que la impiedad 
había t ra tado de destruir » (es decir, á la que los p ro-
testantes no admitían), procesiones, peregr inaciones , 
culto de l a s re l iquias ; pero también les enseñaban la 
cortesía y las buenas mane ra s ignoradas en las escuelas 
de la edad media, pues se quería que fueran capaces de 
presentarse bien y de hab l a r con elegancia. — Los 
jesuítas ins t ruían á sus discípulos como á gentiles hom-
bres que nunca habían de tener necesidad de gana r se la 
vida, no enseñándoles sino el lat ín y las matemát icas . La 
enseñanza es taba reg lamentada por el f amoso plan de 
estudios (vatio studiorum) que h a servido d u r a n t e dos 
siglos p a r a instruir á la j uven tud . Los jesuí tas fueron 
los que tuvieron la idea de dividir á los a lumnos en 

(1) Baronio, Anales de la Iglesia. 
(2) Bellarmiao, De las controversias de la fe contra los herejes. 
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clases, d e conceder premios á los más aprovechados , de 
pub l i ca r ediciones especiales de los autores ant iguos 
pa ra u s o de las clases (de ahí el nombre de clásicos), 
y de h a c e r t e m a s latinos, versos y discursos. — Cuando 
Napoleón I o rgan izó la Universidad de Francia , fué in-
in t roduc ido en todos los colegios el s is tema de los 
j e su í t a s (1), p o r más que el fin de la educación fuera 
d i s t in to y desde entonces son base de los estudios la 
l e n g u a de R o m a y las matémáticas . 

Los p a d r e s de la orden e ran muy apetecidos como 
confesores ; es to les llevó sin duda á perfeccionar el 
ar te d e con fe sa r y de dirigir las conciencias. Como 
tenían que a p r e c i a r las declaraciones de los penitentes, 
pa ra p r o p o r c i o n a r el castigo á la magni tud de la culpa, 
neces i ta ron es tud ia r los casos que pueden presentarse , 
e x a m i n a r q u é actos deben ser considerados como peca-
minosos y e n qué grado , decidir si un pecado pertenece 
á la c a t e g o r í a de los veniales (perdonables) ó á la de 
los m o r t a l e s . P o r ejemplo : un juez t iene que fal lar 
en t re dos l i t igan tes que le parecen tener ambos razón : 
uno de e l los le da dinero y el magis t rado resuelve en 
su f a v o r ; ¿ h a cometido ese juez un pecado? — Los 
que e s t u d i a r o n los casos de conciencia, casi todos espa-
ñoles , se l l a m a r o n casuistas y casuística la ciencia que 
c o n s t i t u y e r o n y que los enemigos de los jesuítas han 
s acado á p l a z a tantas veces. 

L a C o m p a ñ í a de Jesús se distinguió de las ant iguas 
órdenes m o n á s t i c a s , po r sus maneras suaves y corteses; 
asi es que se hicieron amar , sobre todo, en las clases 
supe r io r e s , y como tenían organización robusta y medios 
de acción ef icacísimos, no t a rda ron en l legar á ser, como 
a u n lo son a l cabo de tres siglos, la orden religiosa más 

(1) Se tornò corno modelo al colegio de Luis el Grande de Paris . 



potente de la Iglesia y la que más daño h a hecho al 
protestantismo. 

Concilio de Trento. — Cuando estalló la Reforma , 
muchos católicos rec lamaron un concilio general pa ra 
reorganizar la Iglesia y re fo rmar los abusos que hab ían 
dado á los protestantes motivo p a r a rebelarse ; pero el 
concilio no pudo reunirse mientras el papa estuvo en 
guer ra con Carlos Y, y el movimiento pudo extenderse 
por toda Alemania antes de que se l legara á u n acuerdo. 
Al fin se reunió el concilio en Trento, ciudad imperial , 
pero hubo que suspenderlo dos veces y no pudo delibe-
r a r hasta veinte años después de la pr imera convocato-
ria. La asamblea estaba fo rmada por obispos de cua t ro 
naciones, Italia, España, Alemania y Franc ia ; Ingla-
te r ra no tuvo representación en él. Sin embargo , el nú-
mero de italianos e r a superior al de todos los demás 
reunidos, y como se votaba por cabeza y no por nación, 
ellos estaban en mayor ía . Así fué que al cabo de p ro-
li jas discusiones se acabó por adop t a r cuantas medidas 
rec lamaba el papa . 

El concilio se había propuesto precisar la fe católica 
y fortalecer la disciplina. El emperador de Alemania 
pedía que se aceptasen a lgunas de las r e f o r m a s que so-
licitaban los protestantes , como la comunión con a m b a s 
especies, el matrimonio de los clérigos, la supresión del 
ayuno, los cánticos en lengua vulgar y la revisión del 
Breviario ; pero el concilio se negó á ello, p rocu rando 
combatir á los protes tantes en vez de a t raérse los . Al 
efecto, mantuvo cuanto los re formados r echazaban ; la 
misa, la justificación por las obras, el culto de los santos, 
el ayuno , los sacramentos , el purga tor io y las indul-
gencias, condenando todas sus doctr inas de mane ra ex-
presa bajo forma de anatemas. He aquí un e jemplo . 

« Si alguno dice que el canon de la misa contiene e r ro-
res y que se debe supr imir lo , sea anatema. » Á fin de 
resumir la fe católica y de oponer la á la herej ía p r o -
testante redactó el concilio un catecismo por preguntas 
y respues tas que debían aprender todos los fieles. 

El concilio dispuso además , con objeto de vigorizar la 
disciplina, que los obispos vigilaran á los clérigos de 
sus diócesis, que fundasen seminarios d o n d e se instruye-
se á los asp i ran tes a l sacerdocio y que cuidaran de que 
los seglares cumpliesen exactamente sus deberes de 
cristianos. 

Los concilios del siglo XV habían declarado que estas 
asambleas eran super io res al papa : po r el contrar io, el 
concilio de Trento pidió al pontífice antes de disolverse 
que ra t i f icara sus acue rdos ; esto equivalía á reconocer 
al papa como super io r del concilio. 

L a mayor par te de los soberanos católicos, incluso el 
rey de España, se nega ron á aceptar todos los cánones 
del concilio ; a lgunos de sus decretos no se apl icaron 
sino en Italia y en Aust r ia . Con todo, esta asamblea 
tuvo por principal resul tado someter la Iglesia á la au-
tor idad absoluta del p a p a . 

La propaganda. — Una vez que la Iglesia reformó 
sus costumbres y vigorizó su organización, t r aba jó en 
aumen ta r desde el siglo XVI el número de católicos. La 
Compañía de Jesús dirigió este movimiento, y la m a y o r 
p a r t e de los mis ioneros fueron jesuí tas . El campo en 
que ejercieron su minister io fué de dos clases diferentes , 
los países paganos y los protes tantes . 

Los g randes descubr imientos délos por tugueses y de los 
españoles acababan de revelar un nuevo mundo gentil 
en América y en Asia. En el pr imero de esos continen-
tes, el gobierno de Madrid protegió á los misioneros, de 



modo que no sólo se convi r t i e ron r á p i d a m e n t e cas i 
todos los indios, s ino que en el P a r a g u a y o r g a n i z a r o n 
los jesuí tas u n v e r d a d e r o cuerpo pol í t ico y social . San 
Franscisco Javier f u n d ó en l a India , cerca de las colo-
nias por tuguesas de la costa de Coromande l , 140 c o m u -
nidades cr is t ianas y el colegio de los j esu í tas de Goa, 
que cont inuó las convers iones . Los r e s t a n t e s re l igiosos 
crist ianos hicieron un l l amamien to á los pa r i a s , cosa 
que fué causa del desprecio con que mi ra ron á la nueva 
creencia los m i e m b r o s de las cas tas s u p e r i o r e s ; en cam-
bio los jesuí tas , q u e es t aban a c o s t u m b r a d o s á ejercer 
acción sobre las c lases super iores de l a soc iedad , se 
d i r ig ieron á los b r a c m a n e s y p r o c u r a r o n conver t i r los 
discutiendo con el los . — En China y el J a p ó n l o g r a r o n 
los misioneros cap ta r se el favor de los sobe ranos pre-
sen tándose como ma temá t i cos y médicos , t an to que les 
de ja ron ins ta la rse y f u n d a r c o m u n i d a d e s de cr i s t ianos 
chinos . Las d e m á s órdenes re l ig iosas , celosas de los j e -
suí tas , l og ra ron que el papa q u i t a r a á estos sus misiones 
p a r a dárse las á e l l o s ; p e r o de este m o d o i r r i t a ron á los 
soberanos chinos que pers igu ie ron y e x t e r m i n a r o n á sus 
subdi tos catól icos. 

También se o rgan iza ron misiones p a r a que fuesen á 
r e c o r r e r los países p ro t e s t an t e s y t r a t a r de res tablecer 
el imper io de la fe. Al efecto , los re l ig iosos r ecor r í an 
la región p red icando á los h o m b r e s y e n s e ñ a n d o á los 
n i ñ o s . Los nobles p ro tes tan tes de Alemania pon ían á sus 
hi jos en los colegios de j e su í t a s , po r ser l a educación 
que éstos d a b a n super ior á la de los d e m á s . « No es po -
sible figurarse, escr ibe el jesu í ta Rivadene i ra , cuán pro-
vechosa p a r a la Sociedad de Jesús es l a educación, pues 
mant iene á los niños catól icos en l a fe de sus mayores , 
y vuelve á ella muchos hi jos de fami l ias h e r e j e s , que 
después se e n c a r g a n de conver t i r á sus p rop ios p a d r e s . » 

En el siglo XVIII f u n d ó el p a p a en R o m a u n a socie-
dad p a r a dir igir los t r a b a j o s de los mis ioneros . Se l l a m a 
la propaganda (propaganda fidei, que p r o p a g a l a fe) . 

X X I I I - - L A S G U E R R A S D E R E L I G I O N 

L a i n t o l e r a n c i a . — En la edad med ia e s t aban t o d o s 
los cr is t ianos de Occidente unidos en la m i s m a fe y f o r -
m a b a n una so la Ig les ia , la Ig les ia un iversa l (católica), 
que e ra c o m p a r a d a con la « tún ica sin c o s t u r a » de Cristo. 
La R e f o r m a l a r o m p i ó , d ividiendo á los fieles en dos 
b a n d o s enemigos , católicos y protestantes. Cada pa r t i do 
creía poseer l a v e r d a d e r a re l igión y p re t end ía sos t ene r 
el par t ido de Dios c o n t r a el del d i ab lo . Los católicos 
cons ide raban á los p r o t e s t a n t e s como sacr i legos que 
r echazaban las c e r e m o n i a s de la Ig l e s i a ; y los protes-
tan tes l l a m a b a n á los catól icos idó la t r a s , p o r q u e vene-
r a b a n las imágenes y las re l iqu ias . Ninguno de los dos 
bandos que r í a t o l e r a r a l opues to . — Como la Iglesia y 
el Es tado h a b í a n p roced ido s i e m p r e de común acue rdo , 
las gentes se h a b í a n a c o s t u m b r a d o á cons iderar los 
a sun tos rel igiosos como in t imamen te enlazados con los 
pol í t icos, y no se p o d í a conceb i r u n a sociedad f o r m a d a 
po r h o m b r e s de c reencias d is t in tas , ni u n gob ie rno q u e 
se abs tuviera de in te rven i r en las cues t iones de rel igión. 
Ni el clero, ni los r e f o r m a d o r e s , ni los pr íncipes cre ían 
t ene r s iquiera d e r e c h o á pe rmi t i r q u e se ce leb ra ra u n 
culto fa lso. En este p u n t o e s t aban todos contestes : « El 
in te rés del Es tado , esc r ib ía Fe l ipe II a l e m p e r a d o r , 
e s tá en lazado de ta l m o d o con el man ten imien to de l a 
rel igión que ni la a u t o r i d a d de los pr íncipes , ni Ja con-
cordia en t re los subdi tos pueden subsis t i r con dos reli-
g iones d i fe ren tes . P r e f e r i r í a p e r d e r todos mis Estados 
y h a s t a cien v idas que tuviera, an tes que se r señor de 



here j e s . Más vale un reino a r ru inado , con tal de conser-
var lo p a r a Dios, que uno próspero é inlaclo consagrado 
a l demonio y á sus sectarios los he re j e s . » — Al censu-
ra r la Sorbona la doctrina de Lutero , la l lamó « inso-
lencia impía que hay que vencer con cadenas y aun con 
las l lamas más bien que por la razón ». El papa Pió Y 
decía : : « No perdonéis á los enemigos de Dios, c o m o 
ellos no han escaseado sus a taques á Dios. Así como 
no hay más que un sol y un rey únicos, así no debe t am-
poco haber más que una religión. » 

Lutero por su par te encargaba á los príncipes que 
persiguieran á los sectarios, « pues las sectas son una 
inspiración del diablo ». Teodoro de Beze l lamaba á la 
l iber tad de conciencia « dogma diabólico, » y Calvino, 
al tener noticia de la fuga de un teólogo que no pensaba 
como él, escribía : « Sabiendo qué hombre es, hub ie ra 
quer ido verle podrirse en un h o y o . . Y os a seguro que 
para cumplir mi deber no hub ie ra vacilado en hace r lo 
pasar por el fuego. » — La intolerancia siguió siendo 
un principio universal en el siglo XVII. « Los p ro tes tan -
tes, dice Bossuet, están conformes con nosotros en que 
los príncipes crist ianos t ienen derecho para servirse 
de la e spada conlra sus súbditos enemigos de la Iglesia 
y de la san ta doctr ina. » 

En una sociedad tan intolerante el cisma religioso 
causó per turbac ión nunca vista has t a entonces. La dis-
puta relativa al ca lendar io indica el g r ado de ese odio. 
Como el papa Gregorio rectificase el Calendario en 1582, 
los pr íncipes protes tantes pref ir ieron conservar el ant i -
guo, más bien que acep ta r la r e f o r m a g regor iana , sin 
más motivo que el de deberse al papa . Esa obstinación 
duró en Ingla te r ra hasta 1752 y en Suecia has t a 1753. 

Así fué que ambos part idos p rocu ra ron exterminarse 
valiéndose d é l a fuerza. Entonces empezaron las persecu-

ciones donde una de las religiones dominaba mien t ras 
que la o t ra sólo tenía par t idar ios ais lados ; las guer ras 
civiles en los países en que la fuerza de los dos bandos 
e ra casi aná loga ; y por fin, las luchas entre naciones cató-
licas y protes tantes . Esas turbulencias dura ron más de 
un siglo, has ta que el par t ido dominante en un país 
logró ex te rmina r al contrar io ó se resignó á to lerar lo . 

La p e r s e c u c i ó n ca tó l ica . — La Iglesia se había ser -
vido cont ra los here jes en el siglo XIII del t r ibunal de la 
Inquisición, compuesto de frailes que tenían derecho á 
p render , in te r rogar y condenar á cuantos abandonaban 
la fe; pero en el siglo XVI, ese poder no seguía funcio-
nando sino en España. El papa la restableció en 1542 pol-
la bula Licet ab initio, nombrando cardenales comisa-
rios inquisidores del Santo Oficio, y dándoles facul tad 
p a r a delegar en eclesiásticos el poder « de sumar ia r á 
toda persona sin diferencia de clase en mater ia de fe, 
de cas t igar á los culpables, de confiscar sus bienes y de 
ext i rpar los er rores por todos los medios ». Uno de esos 
cardenales inquisidores, Caraffa, fué papa poco después 
con el nombre de Paulo IV. Pa r a organizar en un país la 
inquisición se necesi taba el consentimiento del gobierno ; 
el papa negoció al efecto y lo obtuvo de casi todos los 
gobiernos de Italia. En España se había restablecido la 
Inquisición contra los moros y los judíos , pero pronto 
se volvió pr incipalmente contra los protes tantes y en los 
au tos de fe se quemaban principalmente herejes (1). — 
Los demás gobiernos católicos no quisieron de un t r ibu-
nal especial, sin pensar po r esto que los h e r e j e s debían 

(I) Llórente, secretario de la Inquisición, calculaba que desdo 
fines del siglo XV hasta 1808 fueron quemadas vivas 30.000 personas 
y 290.000 condenadas á azotes ó pris ión; peroles difícil saber si esas 
c i f ras son exactas. 
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quedar impunes .Al efecto publicaron edictos para recordar 
que la herej ía era un c « « capital y pronunciar penas 
contra los subditos que incurr ían en ella. Los tribunales 
ordinarios estaban encargados de juzgar y proced an 
contra los heterodoxos según hacían contra los ladrones 
v los asesinos, prendiéndolos, a tormentándolos y con-
denándolos á muerte. El suplicio consistía en quemarlos 
en una h o g u e r a ; á veces les cor taban la mano ó a 
lengua antes de ejecutarlos. - El par lamento de Aix 
condenó á muerte en 1545 á todos los Valdenses de 
P r o v e n « , y mandó un regimiento que destruyo los 
pueblos v mató á cuantos encontro, sin distinción de 
edad ni de sexo. Los que escaparon á la matanza fueron 
condenados á galeras. - En el siglo XYII se suavizaron 
un tanto estos procedimientos, y se dejó de quemará lo s 
protestantes, limitándose á desterrarlos y confiscar sus 
bienes. En Austria iban de pueblo en pueblo unos co-
misarios acompañados por fuerza a rmada , expulsando 
pastores, volando los templos, y obligando á los habi-
tantes á hacerse católicos ó e m i g r a r . En Francia, 
LuisXlY mandó que los pastores salieran de su reino y 
que se quedaran en él los fieles; los ministros que no 
obedecían la orden ó que regresaban y los laicos que 
querían hu i r eran condenados á galeras. 

La persecución no se limitó á las personas, sino que 
se aplicó también á los escritos. Como la Reforma se 
hab ía p ropagado por medio de los libros, los gobiernos 
católicos tomaron el par t ido de examinarlos severa-
mente. Al efecto se nombraron comisarios encargados 
de examinar toda obra nueva antes de que se publ icara . 
El librero que imprimía algo sin permiso, era condenado 
á la confiscación, á galeras y has ta á muerte . Los que 
vendían ó propagaban libros herét icos estaban sujetos á 
la misma pena . Un edicto dictado en Bélgica el año 1531 

mandaba que cuantos repar t ieran escritos de Lutero, 
serían « marcados con un hierro hecho ascua en forma 
de cruz, tan profundamente que no se pudiera bor ra r la 
señal » ; además se les debía « sacar un ojo y cortarles 
una mano. » — Para que nadie ignorase cuales eran los 
libros prohibidos, el papa organizó en Roma la congre-
gación del índice, que todavía subsiste y que estaba en-
cargada de publicar una lista (index) de las obras que 
un católico no debía leer y que tenía obligación de que-
mar donde quiera que las hallase. — De este modo na-
ció la previa censura, que durante mucho tiempo fué 
un instrumento de vigilancia religiosa, pa ra convertirse 
más tarde en medio de dominación política. 

La persecución p r o t e s t a n t e . — En los países donde 
los gobiernos aceptaron la Reforma, los artículos de fe 
redactados por teólogos protestantes se convirtieron en 
leyes del Estado. Los que se negaban á aceptarlas eran 
condenados como rebeldes; los príncipes protestantes y 
los consejos de las ciudades libres prohibían la cele-
bración de la misa en sus Estados y expulsaban á los 
sacerdotes y religiosos. En Inglaterra obligaban á todos 
los empleados públicos á j u r a r que no reconocían más 
jefe de la Iglesia que el rey ; los católicos, que no 
podían prestar semejante ju ramento , eran excluidos de 
todas las funciones y en ocasiones has ta declarados 
incapaces de poseer en el país ninguna tierra, de legar 
sus bienes ó de aceptar una herencia . En ocasiones 
los expulsaban ó les confiscaban sus bienes. — Bajo el 
pretexto de que reconocer la autoridad del papa es 
negar la supremacía del rey, los tr ibunales ingleses 
acusaban á los católicos del crimen de alta traición y 
los condenaban á muerte. — La manera de ejecutar 
las sentencias era lo único distinto, pues mientras los 



t r ibunales católicos mandaban q u e m a r á los he re je , , 
los jueces protes tantes hacían decap i ta r a los 

1ÍCY así como la Iglesia perseguía los libros h e t e r o -
d o x o ! a s í destruían los protes tantes l a s imágenes ca -
licas, no sólo a r rancándolas de las 

contra o qu e l í o f l l a m a b a n « s ignos de idolatr ía >>, 

T a n los calvinistas. Los de E s c o c i a de s t ru í an m a l , 
camente todos los emblemas rel igiosos. En Francia y 
en Bélgica había bandas que r e c o r r í a n el país des-
r o ' n d las iglesias. En 1560, los s o l d a d o s hugonotes 

' oue eran dueños de Orleans, empeza ron a d e v a s t a r l o s 
templos. Su j e fe ,Condé , quiso con tene r los ; viendo a u n 
soldado que t r a t aba de a r r o j a r al suelo un santo col -
I d o muy alto y al que le e ra difícil l legar , Conde le 

apuntó amenazándole con hacer fuego si no b j j a b a m-
mediatamente . « Monseñor, contestó el hugonote , m a -
remé si quiere, pero antes déjeme de r r iba r este ídolo .» 

Las g u e r r a s de r e l i g ión . - En los países donde los 
habitantes se dividieron entre la Iglesia católica y el 
protestantismo, ambos par t idos t o m a r o n las a rmas y 
e talló la guer ra civil. En Suiza fué una lucha de uno» 
cantones con otros, que empezó desde la época de 
Zui güo . En Alemania, que vió la p r i m e r a contienda de 
e ta clase, fué una guer ra entre el e m p e r a d o r - y l o s 
príncipes. Como cada príncipe y cada ciudad l .bre for-
maban un Estado independiente, e Emperado r necesito 
recurr i r á las a rmas dos veces, á l a rgos intervalos, en 
e siglo XYI y en el XVII, p a r a imponerles un ar reglo de 

los asuntos religiosos. La más interesante en la querel la 
e ra la cuestión de los bienes de la Iglesia, t an impor-
tantes en Alemania, y que los principes protes tantes se 
hab ían apropiado. Por dos veces triunfó el soberano y 
p romulgó edictos rest i tuyendo al clero sus bienes (el 
interim de Augsburgo en 1547, y el edicto de restitución 
en 1629), y o t ras dos logra ron los príncipes lu teranos, 
con el auxilio del rey de la católica Francia , obligar al 
emperador á reconocer su independencia (paz de Augs-
burgo en 1556 y paz de "Westfalia en 1648). - En los 
países donde el soberano era católico, como Francia , 
los Países Bajos y Escocia (1), la lucha revistió la 
f o r m a de u n a rebel ión de los subditos contra el rey . En 
Escocia fué cor ta la gue r r a ; pero en Holanda duró 
veinte años y cuaren ta en F ranc i a ; la sostuvieron los 
nobles, acos tumbrados á usar las a rmas , y los b u r -
gueses ; los ru ra les , que estaban acos tumbrados á obe-
decer, tomaron escasa par te en ella. 

Estas luchas fueron sanguinar ias y los par t idos con-
s ideraban como un acto agradab le á Dios la crueldad 
p a r a con los adversar ios ; los pris ioneros eran t r a t ados 
casi s iempre como criminales. Montluc, capi tán católico 
f rancés , se j ac taba de haber ahorcado á sus pris ioneros 
en los árboles de los caminos ; el ba rón Des Adrets, del 
bando protestante, m a n d a b a a r ro ja r los suyos desde lo 
alto de una tor re . Era f recuente que asesinasen h a s t a á 
las mujeres y á los niños, como en las matanzas^ de 
Vassy, y de la n o c h e de San Bartolomé. Los fanáticos 
de ambos bandos consideraban como ac to heroico sacri-
ficar su vida para asesinar al jefe del bando enemigo. 
Así mur ie ron Franc isco de Guisa, Guillermo el Taci-
turno y Enrique III . 

( l ) L a reina María Estuardo era católica; pero el regente favore-
cía á los protestantes . 



Además , esas g u e r r a s e r an des t ruc to ras pues se 
pe leaba en cada pedazo de t ie r ra . Los pa í ses es taban 
l lenos de j e f e s de b a n d a que, con el p resex to de re l i -
gión, r ecor r í an los c a m p o s al f r e n t e de sus aven tu re ros , 
viviendo de saqueo y cont r ibuc iones forzosas , p r e n -
diendo, impon iendo resca tes , d a n d o to rmen to á los 
enemigos , y hac iendo m u c h o m á s d a ñ o . á los hab i -
t an te s que á los adve r sa r ios . Se dieron pocas g r a n d e s 
ba ta l las , pues n inguno de los dos pa r t idos pod ía r e u n i r 
g randes e jérc i tos . La lucha e r a p r inc ipa lmen te u n a 
ser ie de sitios, que cons is t ían en t o m a r plazas. Ahora 
bien, en el siglo XVI casi no h a b í a a ldea impor t an t e que 
no es tuviera r o d e a d a de ba lua r t e s y que no fue ra con-
s ide rada como una p laza f u e r t e ; en consecuencia , esos 
mi les de c iudadel i l las , que e r a n incapaces de sos tener 
un sitio, pa saban de m a n o en m a n o , ya p o r fue rza , y a 
p o r t raición, pues s i empre h a b í a en los pun tos o c u p a d o s 
por uno de los par t idos , a l g u n o s hab i tan tes d ispues tos á 
hace r e n t r a r u n a b a n d a del opues to . Cuando la p laza 
e ra t o m a d a por a sa l to , l a cos tumbre exigía que se la 
abandonase á los so ldados ; es tos s a q u e a b a n las casas y 
m a t a b a n á los habi tan tes , excepto c u a n d o p r e f e r í a n i m -
pone r l e s rescate . S e m e j a n t e es tado de cosas impedía 
cul t ivar los campos y comerc ia r , de modo q u e a r r u i n a b a 
á burgueses y campes inos al m i smo t i empo . 

X X I V . — F E L I P E I I , I S A B E L , E N R I Q U E IV 

F O R N E R O N , Historia de Felipe II. — Historia de los duques de Guisa. 
— G R E E N , Historia del pueblo inglés. — P O I R S O N , Historia de 
Enrique IV. — B O R D I E R , Historia de Francia, 

F E L I P E II. 

La R e f o r m a en E u r o p a . — La m a y o r pa r t e de los 
pr íncipes que r ec l amaban en el siglo XVI una r e f o r m a 

de la Iglesia , e spe raban que l a e fec tua r í a un concilio 
universa l . Cuando se vió lo difícil que e r a r e u n i r es ta 
a samblea , a l g u n o s se resolvieron á l l evar ellos pe r so -
na lmen te á cabo la r e f o r m a , en su p rop io p r o v e c h o . 
P o r esto a d o p t a r o n el l u t e r an i smo diversos p r ínc ipes 
a l e m a n e s , l u c h a n d o d u r a n t e veinte años , has t a ob l i ga r 
al e m p e r a d o r á de ja r les facu l tad p a r a a r r e g l a r los 
asun tos re l igiosos de sus te r r i to r ios . Los reyes de 
Suecia y de D i n a m a r c a p r o c e d i e r o n del m i smo m o d o . 
Así pues , la R e f o r m a l u t e r a n a fué a l pr incipio una r e b e -
lión c o n t r a el p a p a ; este movimiento se e fec tuó en t re 
los a ñ o s 1520 y 1540 y no sal ió de los países g e r m á -
nicos . 

Después c a m b i a r o n las c o s a s ; el centro del mov i -
miento fué Ginebra , d o n d e Calvino a c a b a b a de c r e a r 
una n u e v a organizac ión re l ig iosa . La r e f o r m a calvinis ta 
penet ró en F r a n c i a , I n g l a t e r r a , los Países Bajos , H u n -
gr ía , Bohemia y Polonia . Ahora t o m a r o n p a r t e en la 
cont ienda n o sólo los p r í n c i p e s , s ino también los 
señores , los nob les y los bu rgueses . En las nac iones 
donde el s o b e r a n o segu ía s iendo catól ico y quer ía m a n -
tener l a Iglesia somet ida al P a p a , el calvinismo const i-
t u y ó u n a rebe l ión c o n t r a el pontíf ie y el rey al m i smo 
t i e m p o . Es t a secta a p r o v e c h ó las g u e r r a s ent re los dos 
p r inc ipa le s s o b e r a n o s catól icos de E u r o p a ; sus doct r i -
n a s se p r o p a g a r o n p r inc ipa lmen te en t re 1555 y 1560, 
m i e n t r a s l u c h a b a n uno c o n t r a o t ro el papa y el rey de 
E s p a ñ a . 

L u c h a c o n t r a e l p r o t e s t a n t i s m o . — Al firmar los 
reyes de F r a n c i a y de E s p a ñ a la paz de Cateau-Cam-
brésis, f o r m a r o n el p royec to de combat i r y e x t i r p a r 
la he re j í a . Enr ique II p ropuso h a s t a e fec tuar j u n t o s u n a 
c a m p a ñ a á fin de des t ru i r Ginebra, foco del calvinismo ; 
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pero murió en un torneo, y como sus hijos eran dema-
siado jóvenes para gobernar , los grandes señores 
en t ra ron en rivalidad para e jercer el gobierno en n o m -
bre del nuevo rey . 

El rey de España , el e m p e r a d o r y el papa tuvieron, 
pues, q u e t r a b a j a r solos en el retablecimiento del 
orden eclesiático; esta tarea l a l levó al fin á cabo el 
concilio de Trento, que dec laró here jes á todos los p r o -
testantes, tomando medidas p a r a reorganizar la Iglesia 
en los países todavía fieles á R o m a . Los católicos no 
renunciaban á la esperanza de res tablecer la au to r idad 
del papa en los países p r o t e s t a n t e s ; al efecto, tomaron 
la ofensiva, dirigidos por los j e su í t a s , á fin de convertir 
ó de exterminar á los here jes . Es to no parecía impo-
sible : los protes tantes sólo e r a n completamente dueños 
de los pequeños reinos de D i n a m a r c a y Suecia, y aun 
en Alemania y Suiza, estaban en minor ía ; en los demás 
pueblos tenían en cont ra á los soberanos y á la gene-
ral idad de la nación. Además, ca rec ían de organización 
y eran incapaces de ponerse de acuerdo p a r a resist ir 
unidos : los lu teranos mi raban á los calvinistas como 
here jes é impíos, y decían que e ra prefer ible someterse 
al Antecristo de Roma (el papa) m á s bien que al de 
Ginebra (Galvino). Tampoco ten ían dinero ni ejército, 
ni siquiera propósito fijo. P o r el cont rar io , los católicos 
sabían lo que buscaban, y poseían sólida organización 
y un jefe único que e ra el papa . E n el último tercio del 
siglo XYI pareció que iban á poder acabar con sus adver-
sarios. 

Fe l ipe II . — El director de la lucha contra el pro tes-
tantismo fué Felipe II, rey de España y jefe de la r a m a 
principal de la casa de Austria. 

Este soberano empezó por su principal E s t a d o ; ha -

biendo descubierto la Inquisición que a lgunos nobles y 
eclesiásticos de Sevilla y de Valladolid hab ían leído las 
obras de los r e fo rmadores , Felipe II los mandó perse-
guir y tuvo á honra asistir personalmente á su suplicio. 

Después quiso ext i rpar la herej ía en sus provincias 
de los Países Bajos, condenando á muerte á todos los 
reformados que e ra posible descubrir . En las c iudades 
de Bélgica y de Holanda había ya por entonces, g r a -
cias á la proximidad de Suiza y de Alemania, a lgunos 
protestantes , sobre todo entre los burgueses y a r tesanos 
que t raba jaban la lana. Los magis t rados de las ciudades 
y los funcionar ios del r ey que dictaban justicia no se 
negaban á perseguir la he r e j í a , pero si creyeron dema-
siado duro condenar á muer te las gentes por simples 
razones de doctrina, y en consecuencia, se contentaron 
con imponerles multas ó un período de prisión. Felipe 
insistió y obligó á e jecu ta r á los here jes . Al mismo 
tiempo descontentó á los señores de los Países Bajos 
encomendando el gobierno á Granvelle, que e ra del 
Franco-Condado y á personajes españoles. Todo el 
mundo sabe que los nobles acabaron por rebelarse y 
que el rey venció la sublevación mandando á Flandes al 
duque de Alba con a lgunos tercios de la infantería 
española á que entonces nadie podía resistir. 

Felipe II esperaba aún entonces ser rey de Ingla ter ra , 
según lo había sido algún t iempo por su matrimonio con 
María Tudor , que mur ió sin hi jos . El soberano español 
creía que Isabel consent ir ía en ser su esposa y en decla-
ra rse católica. Cuando tuvo que renunciar á esta ilusión, 
t r aba jó en des t ronar á Isabel p a r a poner en lugar suyo 
á María Estuardo, reina de Escocia. Al mismo tiempo 
ofreció á Catalina de Médicis, con cuya hi ja se había 
casado, pres ta r le t ropas p a r a combatir á los protes-
tantes franceses. Esto no le impedía seguir luchando 
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con los musulmanes en todo el Mediterráneo, costa de 
África y has ta Grec i a : la escuadra española gano en-
tonces sobre los tu rcos la famosa victoria de Lepan to 

( l°La pr imera par te de su re inado la pasó Fel ipe II 
defendiéndose c é n t r a l o s rebeldes de los Países Bajos y 
las correrías de los t u r c o s ; pero á pa r t i r de 1 5 o tomo 
la ofensiva. 

Conquistó Por tuga l (1580) y obligó a las Cortes a r a -
gonesas á renunciar á sus pr iv i legios ; de este modo 
quedó siendo soberano absoluto en toda la península. 

Los Países Bajos se sub levaron de nuevo y unos pira-
tas holandeses, l l amados Mendigos del mar, que con 
pretexto de religión ap re saban los barcos de los vasallos 
de Felipe, tomaron p o r sorpresa la p e q u e ñ a ciudad de 
Briel (1582). Las p rob lac iones del Norte se sub leva ron ; el 
ejército español e m p r e n d i ó p a r a someter las sangrienta 
campaña , en que e ran des t ru idas las ciudades que se ren-
dían ; Har lem y Leyde pref i r ie ron resistir has ta la 
muer te . El sitio de es tas p lazas en pleno invierno causó 
la muer te de par te de los soldados españoles ; los r e s -
tantes se sub levaron y el rey tuvo que autor izar á los 
Estados de los Países Bajos p a r a que rec lu taran gente 
con que combatir á sus mismas t ropas . Todas las p ro-
vincias habían t o m a d o las a r m a s y sus representantes 
pac taron una l iga p a r a defenderse (1576). Al efecto 
reconocieron p r i m e r o como soberano á un a rch iduque 
de Austria y después á un he rmano del rey de Franc ia , 
acabando sin e m b a r g o por volver á manos de Felipe II. 
Las únicas que l o g r a r o n conquis tar su independencia 
fueron las siete provinc ias del Norte, y esto porque el 
rey de España dió o rden á sus t ropas de que las aban-
donasen, cuando iban á t e rminar la gue r ra , p a r a ir 
á l iber tar Pa r í s s i t iado por Enrique IV. 

La principal preocupación de Fel ipe II eran los asun-
tos de Francia y de Ingla ter ra : En la p r imera de estas 
naciones, t r a tó con el jefe de la Liga, Enrique de Guisa, 
y le suminis tró recursos p a r a organizar la rebelión 
cont ra Enrique III. En Ingla ter ra p rovocaba conspiracio-
nes con t ra Isabel, hab iendo ganado p a r a su causa á los 
favoritos del rey de Escocia. P o r un ins tante pareció 
que iba á ser dueño de ambos Es tados . En 1588 reunió 
en España una g r a n escuadra , la Armada Invencible, 
que debía efectuar un desembarco en las costas inglesas 
de acuerdo con el ejército que Alejandro Farnesio m a n -
daba en los Países Bajos . Isabel carecía de t ropas regula-
res y no podía resistir . Esta formidable expedición, cuyo 
tr iunfo parec ía seguro , no dió el resul tado que se espe-
raba por no es tar su jefe , el duque de Medina Sidonia, á 
la a l tura de su misión. 

Poco después fué asesinado Enr ique III de Franc ia y 
esto pareció en t regar dicho reino á Felipe II. Enrique IV 
no hab ía sido reconocido sino por pequeña pa r t e de los 
franceses. Los l igueros ocupaban Par í s y casi todo el 
Norte. El ejército español de los Países Bajos obligó á 
Enrique IV á levantar el sitio de Pa r í s y se acua r t e ló en 
la Basti l la. Los Estados generales convocados por los 
l igueros en Par í s del iberaron bajo l a dirección de tres 
emba jadores españoles , y reconocieron como reina de 
Franc ia á la in fan ta Isabel , h i ja de Felipe II ; pero no 
pudieron resolverse á acep ta r como soberano al a rch i -
duque austriaco que el rey de España dest inaba como 
mar ido á la pr incesa. 

De esta mane ra f r a c a s a r o n las tentat ivas de Fel ipe II 
cont ra los dos países menc ionados y quedó en guer ra 
con ellos; la escuadra inglesa llegó has t a el puer to de 
Cádiz y quemó allí barcos españoles , mien t ras el ejér-
cito f rancés somet ía á los l igueros . 



Felipe estaba sin recursos y se decidió á firmar la paz 
(1598). Murió dejando á España a r r u i n a d a ; las Provin-
cias Unidas cont inuaron la g u e r r a y obligaron á su su-
cesor, Felipe III, á reconocerles la independencia (1609). 

Sin embargo, los esfuerzos de este soberano no fueron 
del todo inútiles, pues si bien no logró imponer á toda la 
crist iandad la religión católica, contribuyó por lo me-
nos á restablecerla en la mayor pa r t e de Europa. 

ISABEL. 

El protes tant i smo en Inglaterra. — La Ingla te r ra 
del siglo XVI era muy dist inta de la actual , pues carecía 
de indust r ia y de comercio y la población estaba fo rmada 
por campesinos y señores que vivían en sus haciendas. 
Las dos únicas ciudades de más de 100.000 habi tantes 
eran Londres y Bristol. El rey tenía desde fines del 
siglo XV, poder absoluto sobre la nación y el clero ; de 
modo que la religión en ese país dependía del part ido 
que adop ta ra el soberano . Así fué que cambiaba de 
culto cada vez que subía al t rono u n nuevo príncipe, 
cuatro veces en treinta años. 

Enrique VIII, que había es tudiado la teología, tomó al 
principio part ido cont ra las doc t r inas lu te ranas y has t a 
escribió varias o b r a s r e fu t ándo la s ; "Wolsey, su pr imer 
ministro, había sido hecho ca rdena l y el rey sostuvo 
duran te algún t iempo al papa con gran firmeza. Al fin 
rompió con él por un asunto de orden pr ivado. Quiso 
separarse de su m u j e r Catalina de Aragón, t ía de Car-
los V y pidió al papa que d e c l a r a r a nulo el mat r imonio . 
El pontífice se negó á ello y en tonces Enrique se dec laró 
jefe de la Iglesia de Ing la t e r r a y obligó á los obispos y 
doctores ingleses á p res ta r l e juramento de supremacía, 
esto es, á dec la ra r que en ade lan te lo consideraban á él 

y no al papa , como sumo pontífice. El clero anuló el 
casamiento con Catalina y Enrique se unió con Ana 
Boleyn, ó Ana Bolena, una de las damas de honor de 
la reina. Sin embargo , tenía la pretensión de seguir 
siendo católico y prohibió que se modificase nada to-
cante á la fe ó á la organización de la Iglesia. Con esta 
política, hacía q u e m a r á los lu teranos por herejes y á 
los católicos fieles al papa los decapi taba por rebeldes. 
Mas, una vez consumada la rup tu ra con Roma, le era 
sumamente difícil no acabar en el pro tes tan t i smo; los 
católicos no podían obedecerle y sus ministros eran en 
secreto pro tes tantes ; así fué que dejó educar á su hijo 
en las nuevas doctr inas. Al mor i r dejó tres hi jos : 
Eduardo , que tuvo con J u a n a Seymour, su cuar ta m u -
j e r ; María, hi ja de Catal ina; é Isabel, hi ja de Ana. Los 
tres re inaron sucesivamente. 

Eduardo VI, que heredó el t rono, e ra calvinista. Como 
era muy joven todavía, sus deudos dir igieron el go-
bierno, que se hizo protestante. Entonces se redactó una 
confesión de fe de la Iglesia angl icana, que todos los 
fieles debían aceptar y un libro de liturgia que todos los 
eclesiásticos tenían que usa r p a r a la celebración del 
cul to , el libro de la oración común. El espíritu de ambas 
cosas e r a calvinista. Eduardo VI mur ió sin hi jos, y p a r a 
asegura r el t r iunfo del protestantismo, declaró que de-
bía he r eda r el t rono, no una de sus he rmanas , sino su 
p r ima J u a n a Grey. 

Los ingleses estaban demasiado convencidos del dere-
cho de las h i jas de Enrique VIII á la corona para sos-
tener á la reina J u a n a . Los señores y los soldados pro-
c lamaron , pues, á María, bija m a y o r de Enrique, que fué 
reconocida por todo el país. J u a n a murió en el cadalso. 
La nueva reina, h i ja de una española , se educó en la 
religión ca tó l ica : así es que sostuvo al papa y procuró 



restablecer el catolicismo en Ing la te r ra . Casóse con su 
pr imo Felipe II, levantó el des t i e r ro de los sacerdotes y 
restableció la autor idad de los obispos. Después de esto 
obtuvo del Par lamento la declaración de que el p a p a 
era jefe de la Iglesia de Ing la t e r r a y la renovación de las 
leyes que imponían la úl t ima p e n a á los herejes . La per-
secución empezó de nuevo, y mi les de protestantes m u -
rieron quemados . María deseaba res taurar el poder de la 
Iglesia tal como era antes de Enr ique VIII y al efecto pi-
dió que Jos bienes confiscados á los frailes por su pad re 
les fuesen devuel tos ; los nobles ingleses que los hab ían 
adquir ido r e c l a m a r o n ; pero nad ie se atrevía á resistir á 
la reina, é Ingla ter ra iba á e n t r a r de nuevo en el catoli-
cismo cuando María murió sin de j a r hijos (1558). 

El reinado de Isabel . — Entonces sólo quedó una pe r -
sona de la familia rea l , Isabel , la hi ja de Enr ique VIII y 
de Ana Boleyn. Esta hab ía vivido muy abandonada 
desde que su madre mur ió en el cadalso. Su h e r m a n a 
María se hab ía negado á condenar la á muer t e , pero la 
mandó encer ra r y cuando falleció se disponía á decla-
r a r l a incapaz de re inar . Los católicos le negaban de re -
cho á reinar, porque el mat r imonio de Enrique VIII y de 
su madre no e r a válido. Sin embargo , Felipe II contr i-
buyó á que la proc lamasen sobe rana de Ingla ter ra , por -
que esperaba casarse con ella según antes hiciera con 
María. Lo cierto es que p re tend ió su mano por espacio 
de a lgunos años , sin q u e ella se atreviera á r e h u s a r 
abiertamente. 

Isabel no sentía inclinación n inguna por el calvinismo; 
al contrar io , le gustaban las ceremonias católicas y el 
gobierno de la Iglesia por los obispos que la secta recha-
zaba. Pero no podía con ta r sobre el part ido católico, 
que no la consideraba como heredere ra legít ima y que 

prefer ía á María Estuardo, re ina de Escocia, é inmediata 
h e r e d e r a del t rono después de Isabel . Al contrar io, el 
par t ido protestante le e ra afecto, pues sólo reinando Isa-
bel evitaba el advenimiento de María Estuardo. Así fué 
que Isabel se declaró en favor de los protes tantes , aun-
que muy contra su gusto. Sin embargo, nunca quiso 
aceptar las doctr inas calvinistas y organizó en su país 
al protestant ismo de mane ra par t icular . 

La Iglesia cinglicana fué una t ransacción entre el calvi-
nismo y el catolicismo. La confesión de fe contenida en 
los 39 ar t ículos y dec la rada obl igator ia p a r a todos los 
ingleses, es un resumen de las doctrinas calvinistas. La 
Iglesia de Inglaterra no admite la autor idad del papa ni 
l a misa, y celebra el culto en inglés y no en lat ín. Pero 
conserva las ceremonias del culto católico, los cantos, el 
a l ta r , la sobrepelliz, y la organización jerárquica de la 
Iglesia. El poder religioso sigue en manos de los obispos 
nombrados por el gob ie rno ; pero en real idad, el jefe de 
la Iglesa es el rey. 

Isabel confiaba en que católicos y calvinistas acepta-
r ían la Iglesia angl icana y que todos sus súbditos ten-
dr ían la misma religión ; pe ro sólo logró c rear un nuevo 
cu l to ; en adelante h u b o t res par t idos : católico, calvi-
nista (ó presbi ter iano) y angl icano. Como este último 
culto era obligatorio, el gobierno persiguió á los que pro-
fesaban los otros dos. La l u c h a fué empeñada con los 
católicos, que e ran los más temibles, pues Isabel no 
había querido casarse, y su muer te bas taba p a r a que 
subiese al t r o n o María Es tua rdo . 

Esta fué l a causa de la r ival idad entre ambas re inas . 
María tuvo en su favor al rey de España y á los cató-
licos que p rocura ron l ibrarse de Isabel por el asesinato. 
P o r el contrar io, Isabel y los protes tantes logra ron que 
los nobles escoceses se alzaran contra su soberana y 



cuando la Estuardo se refugió en Ingla ter ra , su enemiga 
la mandó encarcelar y después de la rgo cautiverio, la 
condenó á muer te . Su hijo Jacobo, heredero al mismo 
tiempo de las dos coronas, procuró al principio apoyarse 
en los católicos, pero al fin se decidió á aceptar el p r o -
testant ismo. Al morir Isabel en 1G03 estaba fundada la 
Iglesia angl icana. 

El reinado de Isabel fué p a r a su país un período de 
prosper idad . Á pesar de las persecuciones y complots, 
la nación vivía en relativa paz, mientras que Francia , 
los Países Bajos y España se a r ru inaban en sangrientas 
guer ras . Los tejedores y mercaderes belgas, perseguidos 
por Felipe II, fueron á establecerse en ciudades inglesas, 
introduciendo allí la industr ia de los paños, hilos y en-
cajes. Los mar inos ingleses, pro tes tan tes y enemigos 
del rey de España, se enriquecieron a su vez ap resando 
buques españoles y portugueses . Isabel dictaba contra 
los piratas proclamas que sólo iban encaminadas á cu-
brir las apariencias, pues esa re ina suminis t raba fondos 
á los corsarios y compar t ía con ellos el producto de 
sus cor re r ías . 

Londres llegó á tener en un momento 300.000 hab i -
tantes. Los mercaderes se asociaron p a r a funda r com • 
pañ ías comerciales, y en este pueblo, que has ta entonces 
se había compuesto exclusivamente de campesinos, 
nació una clase de industriales, mercaderes y mar inos , 
que sostuvo la lucha con Felipe II, y dió el t r iunfo á la 
religión protestante. 

Isabel pudo de este modo ejercer acción en los des-
tinos del continente, convirtiéndose en j e f e del par t ido 
protestante en Europa y salvando á los calvinistas de 
Holanda, de Escocia y de Francia . En su tiempo llegó 
Ingla te r ra á ser la g ran potencia protestante cont ra la 
cual se estrelló España. 

ENRIQUE IV. 

El p a r t i d o c a l v i n i s t a en F r a n c i a . — Las doctrinas 
protes tantes se extendieron en Franc ia con mucha len-
ti tud ; durante el re inado de Francisco I no hubo más que 
lu teranos y anabapt i s tas aislados en a lgunas probla -
ciones, sobre todo entre los ar tesanos . Únicamente á 
pa r t i r de 1555, durante la g u e r r a de Enr ique II contra 
España empezaron á ser numerosos los re fo rmados , 
todos calvinistas. En este momento estaba disperso el 
concilio de Tren to , el papa en guer ra con el rey de 
España , y se empezaba á temer que nunca se pondría 
t é rmino al desorden y á los abusos que reinaban en la 
Iglesia. Así fué que p a r t e de los hombres instruidos se 
resolvieron á separarse de Roma y á aceptar f ranca-
mente el calvinismo. En 1555 e ran éstos ya bastante 
numerosos pa ra ce lebrar en Par ís asambleas rel igiosas; 
en 1559 existían en F ranc ia unas 250 comunidades y los 
pastores y los consistorios se reunieron para redactar 
una profesión de fe. 

Esta naciente iglesia estuvo á punto de ser destruida 
por el rey. Enr ique II había hecho la paz con España 
p a r a poner término á la herejía y ya empezaba á exter-
minar pro tes tan tes cuando murió en un torneo. Su hijo 
Franc isco II, que era demasiado joven y enfermizo para 
pode r gobernar , dejó el poder en manos del duque y 
del ca rdena l de Guisa, tíos de su mujer ¿María Estuardo. 
Los protes tantes , que no se hubiesen atrevido á resistir 
al r ey personalmente , no tenían los mismos escrúpulos 
respecto de sus t íos. Entonces había muchos descon-
ten tos entre los nobles y soldados á quienes la paz dejó-
sin ocupación; casi todos ellos se unieron con los cal-
vinistas, fo rmándose de este modo el partido protes-



tanle, compuesto casi t o d o de gentiles h o m b r e s capi-
taneados por Conde, pr ínc ipe de la sangre y otros grandes 
señores . 

Guerras de rel igión. — Los Guisas adop ta ron la polí-
tica de Enr ique II y empeza ron la persecución contra 
los calvinistas. El p r ínc ipe de Condé fué preso y conde-
nado á muer te . Los p ro t e s t an t e s iban á desaparecer 
cuando Francisco II m u r i ó de un abceso en el oído. 
Calvino consideró es ta m u e r t e como un acto de l a P ro -
videncia, diciendo : « Dios hir ió al padre en un ojo y al 
hi jo en un oído. » El n u e v o part ido estaba sa lvado. 

Carlos IX era m e n o r d e edad y por tan to el gobierno 
pasó á manos de Cata l ina de Médicis, su madre , que 
e ra enemiga de los Guisas. La regente empezó por favo-
recer á los calvinistas en quienes pensaba a p o y a r s e ; 
pero no ta rdó en cambia r , pues si bien tenía t a n esca-
sas creencias como I sabe l de Ing la te r ra , su posición e ra 
distinta. Siendo la i n m e n s a mayor ía de los f ranceses re -
suel tamente católica, el in terés de Catalina la a le jaba 
del protes tant ismo. 

El concilio de Tren to dió satisfacción á la m a y o r 
par te de los descontentos efectuando la r e fo rma de la 
Iglesia (1562), y esto con tuvo inmediatamente los p r o -
gresos del calvinismo ; l o s protes tantes queda ron r e d u -
cidos á una pequeña mino r í a , compuesta casi en to ta-
lidad de gent i les h o m b r e s y señores . Los campesinos , 
los burgueses (excepto en a lgunas ciudades del sur de 
Francia) , el clero, los m a g i s t r a d o s y la cor te siguieron 
siendo católicos. No o b s t a n t e esto, el par t ido protes-
t an te e ra demasiado p o d e r o s o para someterse sin lucha , 
pues lo fo rmaban h o m b r e s avezados á l a g u e r r a , mien-
t ras que el gobierno c a r e c í a de dinero y de ejérci to . La 
reina, aconse jada por e l cancil ler L'Hôpital quiso, sin 

por esto dejar de l l amarse católica, tolerar el culto 
pro tes tan te ; y en efecto, se d ic taron edictos en nombre 
del rey autor izando á los genti les hombres protes tantes 
á ce lebrar las ceremonias de su secta dentro de sus 
casas, y en cuanto á los que no eran nobles, se les per-
mitía poseer templos en de terminadas ciudades. 

Pero este sistema era con t ra r io á las costumbres de la 
época ; los católicos no se res ignaban á ver ce lebrar 
públ icamente un culto que les parec ía sacri lego y los 
protes tantes no quer ían ser sólo una minoría to le rada , 
y creían que su deber e r a destruir el catolicismo, que 
l lamaban la idolatr ía . El gobierno no pudo impedir la 
lucha en t re los par t idar ios de ambas religiones. Durante 
más de t reinta años (1562-1595) Francia vivió en perpe-
tua lucha, y como el rey estaba de pa r t e de los católi-
cos, la guer ra tenía l a f o r m a de una rebelión de los 
pro tes tan tes cont ra el rey . 

El part ido católico e r a el más fuer te , pero estuvo mal 
organizado bastante t iempo. La fuerza de los ejércitos 
consistía entonces pr incipalmente en los j ine tes nobles y 
ya hemos dicho que la mayor par te de ellos eran pro-
testantes . Sin emba rgo , esos señores carecían de disci-
plina suficiente pa ra consti tuir un verdadero ejérci to. Al 
pro longarse la g u e r r a , ambos part idos necesitaron r e -
curr i r al auxilio de soldados ex t ran je ros , el católico á 
lanzas suizas é infantes españoles , los protes tantes á 
j inetes a l emanes y peones ingleses. Franc ia se convirtió 
en campo de bata l la de las dos religiones. 

Los protes tantes fue ron vencidos y acorra lados en las 
c iudades del Mediodía; pero la cor te no tenía in terés en 
exterminar los y prefirió concederles la paz, en fo rma de 
un edicto regio au to r izando á los re formados á ejercer 
su culto. Catalina de Médicis t r a tó en 1572 de l ibrarse 
de los protes tantes po r u n a matanza (la noche de San 



Barto lomé) ; pero f racasó en su intento. Entonces se 

formó un par t ido p a r a impone r la paz y la tolerancia , 

el de los políticos. 

La Liga. — Enrique III siguió el mismo sis tema que 
su madre . Así fué que á p e s a r de haber ap robado la San 
Bar to lomé y combatido á los protes tantes , quiso es ta-
blecer la tolerancia p a r a pone r término á las guer ras que 
disminuían la au to r idad del rey. En consecuencia con-
cedió, po r medio de un edicto que solicitaban al mismo 
tiempo los dos bandos enemigos , l ibertad del culto cal-
vinista ; pero como este género de promesas hab ían sido 
violadas en muchas ocasiones, los jefes protes tantes 
pidieron una garant ía y Enr ique III les dió plazas de 
seguridad, esto es, for ta lezas ó castillos en que los refor-
mados podían sostener una guarnición, á fin de encon-
t r a r refugio en ellas si el mona rca los pe r segu ía otra 
vez. 

Tiendo los católicos ardientes que no podían seguir 
contando con el rey, f o r m a r o n u n a asociación p a r a des-
truir la herej ía : la Liga, que empezó en Picardía (1576) 
pero cuyo centro es taba en Par ís . En adelante hubo t r e s 
part idos : protes tantes , l igueros y real is tas. 

Los l igueros no t a r d a r o n en ser dueños de todas las 
ciudades del nor t e y del este de Franc ia . Su jefe e ra 
Enrique de Guisa y sus protec tores el papa y el rey de 
España , que les sumin is t ró dinero y t ropas . 

Los protestantes , aco r r a l ados en el sudoeste, tenían 
por centro la Rochela y su jefe era un príncipe de la 
sangre , Enrique de Borbón , rey de Navar ra . Éste era un 
pro tes tan te de especie par t icu lar : durante dos años fué 
católico, después es tuvo t res meses sin religión, al cabo 
de los cuales volvió á en t ra r en el calvinismo; pero su 
respeto por la fe e r a t a n escaso que un día se puso á 

comer cerezas duran te el se rmón, a r ro j ando los huesos 
á la cabeza del p a s t o r ; además, l levaba una vida que 
escandalizaba á los fieles. Los aliados de los protes tantes 
eran Isabel de Ing la te r ra y a lgunos príncipes a lemanes . 

Enr ique III p rocu raba sostener el equilibrio entre 
estos bandos con el par t ido realista, que cada día e r a 

más reducido. 
Llegó sin embargo un momento en que los l igueros 

tuvieron fuerza suficiente p a r a obligar al rey á unirse 
con ellos contra los protes tantes . Enrique III no tenia 
hi jos y su h e r m a n o el duque de Anjou, que debía suce-
derle, había muer to en 1585 ; su pariente más cercano 
era precisamente el jefe de los re formados , Enrique de 
Navar ra . Los católicos no quer ían aceptar como rey a 
u n here je re lapso que el papa acababa de excomulgar. 
En consecuencia, los l igueros obl igaron á Enrique III a 
declarar lo sin derecho al t rono . El par t ido protestante 
parecía pe rd ido ; los jefes de la Liga se encargaron de 
apoderarse del soberano mien t ras Felipe II mandaba ta 
Armada Invencible cont ra los protes tantes ingleses. En-
tonces estalló el motín de las bar r icadas (9 Mayo 1588); 
pero Enrique III logró huir de Par í s y cuando la Armada 
fué des t ru ida , mandó asesinar á Enr ique de Guisa, jefe 
de los l igueros, c reyendo acabar de este modo con el 
part ido. Pero entonces la Liga se alzó en masa contra el 
rey y éste no tuvo más recurso que aceptar la alianza de 
Enrique de Navar ra y de los p ro tes tan tes . Realistas y 
re formados reunidos pus ieron sitio á Par í s donde domi-
naba la L i g a ; en esto fué asesinado Enr ique III ( lo89). 

Advenimiento de Enrique IV. - Enr ique de Na-
va r r a he redó la corona de F ranc ia con el nombre de 
Enrique IV; pero l a mayor par te de los realistas lo 
abandonaron , y él se vid aislado con un pequeño e jer -



cito en un país l iguero, que se negaba á aceptarlo como 
soberano. Sin emba rgo , logró á fuerza de energía m a n -
tenerse durante cua t ro años (1589-1593) en el no r t e de 
Franc ia á pesar de los esfuerzos del part ido católico y 
del ejército que Fel ipe II mandó cont ra é l ; Enr ique se 
daba cuenta de que volviéndo á las provincias del sur 
se quedaba sin corona. Sus t ropas consistían en p ro tes -
tantes franceses, escaso n ú m e r o de realistas y t ropas que 
le mandaban sus al iados, los príncipes a lemanes é Isabel 
de Ing la te r ra . 

Sus adversar ios no pudieron ponerse de acuerdo en 
la elección de rey . Los l igueros querían al joven duque 
de Guisa, hi jo de E n r i q u e ; Felipe II rec lamaba la corona 
p a r a su h i ja , la in fan ta Isabel, nieta de Enr ique II, pe ro 
por la l ínea femenina, lo cual e ra renunciar á la ley 
sálica. Los l igueros confiaron en que todo podr ía conci-
llarse casando á Guisa con Isabel ; pero los embajadores 
españoles dec la ra ron en los Estados de 1593 que el 
mar ido de la in fan ta sería u n a rch iduque aus t r íaco. La 
m a y o r par te de los católicos e ran opuestos á la idea de 
ser gobernados por u n ex t ran je ro , tanto más cuanto 
q u e los españoles que defendían Par í s se habían hecho 
aborrecer po r su orgul lo . El sentimiento nacional se 
pronunciaba en favor de Enr ique IY, príncipe f rancés y 
legítimo he redero del t r o n o ; su religión era el único 
obstáculo que se oponía á la reconciliación : él lo supr i -
mió ab ju rando el protes tant ismo. Así no quedaba en 
Franc ia lugar p a r a un par t ido catól ico; la Liga se r edu-
cía á una facción sin esperanzas de éxito, y sus jefes se 
sometieron todos al r e y , mediante diversas c o m p e n s a -
ciones. Enr ique IV no hubiese podido probablemente con 
sus escasas fuerzas a r reba ta r l e s las plazas que ocupaban 
y , en consecuencia , prefir ió comprar las . Entonces p u d ó 
a tacar á los españoles y hacer les evacuar la Picardía . 

Edicto de Nantes . — Al hacerse católico Enrique IV, 
dejó de ser jefe del part ido protestante. Los calvinistas 
se re t i raron m u y descontentos al Su r ; pero si bien 
estaban ahora sin capitán, les quedaba un ejército y 
varias plazas f u e r t e s ; además , la asamblea de sus dipu-
tados se constituyó en sesión permanente . Enrique IV 
les mandó disolverse; pero se negaron. Entonces el rey 
despachó emisarios que tratasen la paz . Las condiciones 
se consignaron en el edicto de Nantes (1598). 

Los protestantes obtuvieron completa l ibertad de con-
ciencia, esto es, el derecho de celebrar su culto en toda 
Franc ia sin ser perseguidos. 

Podían prac t icar lo en los puntos donde dominaban y 
en el resto de la nación tener dos templos por bailiato. 

En adelante pudieron edificar iglesias, abr i r escuelas 
y elegir maestros para ellas, ce lebrar sínodos é imponer 
contribuciones á sus correl igionarios p a r a los gastos del 
culto. 

El rey declaró que no habr ía diferencia n inguna entre 
sus súbditos, y que todos podr ían aspi rar á los empleos 
públ icos ; y en efecto, algunos de sus ministros fue ron 
calvinistas. 

Pa r a impedir que los jueces católicos los condenaran 
in jus tamente , el rey organizó, en tres par lamentos del 
Mediodía, salas compuestas p o r mitad de magis t rados 
calvinistas, que examinaran y fallasen en los asuntos 
de los protes tantes , y en Par í s la Sala del edicto, en que 
debían entrar a lgunos calvinistas. 

En garant ía del cumplimiento de estas promesas , E n -
rique IV dejó á los protes tantes las plazas fuertes que 
ocupaban (unas 200) por espacio de 8 a ñ o s ; este plazo 
fué p r o r r o g a d o distintas veces. 

El edicto de Nantes puso término en Francia á las 
gue r r a s de religión. Ninguno de los dos part idos había 



podido an iqu i l a r a l o t r o ; pe ro los ca tó l icos c o n s e r v a b a n 
s i tuac ión p redominan te , pues su re l igión seguía s iendo 
la del r e y y del r e ino . Sin e m b a r g o , toleraron á los 
p ro te s t an te s y h a s t a les c o n c e d i e r o n g a r a n t í a s q u e 
n i n g u n a o t ra mino r í a re l ig iosa h a b í a pod ido o b t e n e r 
en tonces en E u r o p a . 

X X V - - L A M O N A R Q U I A A B S O L U T A E N F R A N C I A 
E N E L S I G L O X V I I 

El Estado de Francia. — T A I N B , El antiguo régimen. — C L É M E N T , 

Colbert y su administración. — La policía en tiempos de Colbert. 
B O R D I E R , Historia de Francia. 

NACIMIENTO DE L A M O N A R Q U Í A A B S O L U T A . 

C a m b i o s e n l a s c o s t u m b r e s de l o s r e y e s . — Los 
reyes de F ranc i a se c o n d u c í a n desde el siglo XVI c o m o 

E n t r a d a d e E n r i q u e I V e n P a r i s . 

soberanos abso lu tos , p r e t e n d i e n d o g o b e r n a r p o r sí so los 
sin o i r al pueblo y no t o l e r a n d o adver tenc ias ni r e s i s t en -
cias. Ya entonces e r a su pol í t ica l a de un amo , aun r e s -
pecto de los n o b l e s ; pe ro con todo , l l evaban el m i smo 

ge'nero de v ida que los r e s t an tes g r a n d e s s e ñ o r e s . 
En F ranc i a no e r a el rey sino « el p r imer gen-

t i lhombre del re ino » y l levaba la existencia e r r an t e y 
a v e n t u r e r a de los r eyes de l a edad media , yendo en 
p e r s o n a á d i r ig i r las g u e r r a s : en ocasiones hace lo q u e 
F ranc i s co I y Enr ique IV, ponerse al f r en te de sus 
so ldados y m a n d a r l a c a r g a . No tiene palacio, sino 
sólo cas t i l l o s : Fon ta ineb leau , Amboise, Blois y el L o u v r e , 
y pasa de u n o s á o t ros con u n a escol ta . Además , vive 
f ami l i a rmen te con sus amigos y sus familias : Enr ique IV 
j u g a b a con sus h i jo s y un e m b a j a d o r lo encont ró un día 
anclando á g a l a s con uno de ellos sobre l a e spa lda . 

P e r o en el siglo XVII cambia ron en t e r amen te estas 
cos tumbres . Los pr ínc ipes se fijaron en un punto , 
cons t ruye ron allí un palacio, de j a ron de ir á la 
g u e r r a y a d o p t a r o n un ce remonia l á propós i to p a r a 
m a n t e n e r á d is tancia sus vasa l los . 

O r g a n i z a c i ó n de l a m o n a r q u í a e n t i e m p o s de 
L u i s XIII . — La a u t o r i d a d r ea l se h a b í a debi l i tado 
m u c h o en las g u e r r a s de re l ig ión; los g r a n d e s s eño res 
sobre todo pe rd i e ron la cos tumbre de obedecer a l sobe-
r a n o . Hubo, pues , que recons t i tu i r el poder abso lu to ; 
Enr ique IV empezó la t a r ea , a c a b á n d o l a Richelieu en 
n o m b r e de Luis XIII. Esto no qu i e r e dec i r que el p r in -
cipio m o n á r q u i c o fuese d i scu t ido ; a l con t ra r io todos los 
f ranceses reconoc ían al rey d e r e c h o p a r a g o b e r n a r l o s 
como d u e ñ o ; pe ro los pr íncipes de l a s ang re y los 
g r a n d e s señores , que se somet í an á las ó rdenes pe r so -
nales del r ey , se n e g a b a n á obedece r las de sus servi -
d o r e s y p re tend ían que su cuna les daba derecho p a r a 
const i tuir el conse jo de gob ie rno . Duran t e l a minor ía de 
Luis XIII, el pr íncipe de Condé, a y u d a d o p o r sus amigos , 
hizo la g u e r r a á l a r egen te , obl igándola á admi t i r lo en 
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podido an iqu i l a r a l o t r o ; pe ro los ca tó l icos c o n s e r v a b a n 
s i tuac ión p redominan te , pues su re l igión seguía s iendo 
la del r e y y del r e ino . Sin e m b a r g o , toleraron á los 
p ro te s t an te s y h a s t a les c o n c e d i e r o n g a r a n t í a s q u e 
n i n g u n a o t ra mino r í a re l ig iosa h a b í a pod ido o b t e n e r 
en tonces en E u r o p a . 

X X V - - L A M O N A R Q U I A A B S O L U T A E N F R A N C I A 
E N E L S I G L O X V I I 

El Estado de Francia. — T A I N B , El antiguo régimen. — CLÉ.MENT, 

Colbert y su administración. — La policía en tiempos de Colbert. 
B O R D I E R , Historia de Francia. 

NACIMIENTO DE L A M O N A R Q U Í A ARSOLUTA. 

Cambios en las c o s t u m b r e s de l o s reyes . — Los 
reyes de F ranc i a se c o n d u c í a n desde el siglo XVI c o m o 

E u t r a d a d e E n r i q u e I V e n P a r i s . 

soberanos abso lu tos , p r e t e n d i e n d o g o b e r n a r p o r sí so los 
sin o i r al pueblo y no t o l e r a n d o adver tenc ias ni r e s i s t en -
cias. Ya entonces e r a su pol í t ica l a de un amo , aun r e s -
pecto de los n o b l e s ; pe ro con todo , l l evaban el m i smo 

ge'nero de v ida que los r e s t an tes g r a n d e s s e ñ o r e s . 
En F ranc i a no e r a el rey sino « el p r imer gen-

t i lhombre del re ino » y l levaba la existencia e r r an t e y 
a v e n t u r e r a de los r eyes de l a edad media , yendo en 
p e r s o n a á d i r ig i r las g u e r r a s : en ocasiones hace lo q u e 
F ranc i s co I y Enr ique IV, ponerse al f r en te de sus 
so ldados y m a n d a r l a c a r g a . No tiene palacio, sino 
sólo cas t i l l o s : Fon ta ineb leau , Amboise, Blois y el L o u v r e , 
y pasa de u n o s á o t ros con u n a escol ta . Además , vive 
f ami l i a rmen te con sus amigos y sus familias : Enr ique IV 
j u g a b a con sus h i jo s y un e m b a j a d o r lo encont ró un día 
anclando á g a l a s con uno de ellos sobre l a e spa lda . 

P e r o en el siglo XVII cambia ron en t e r amen te estas 
cos tumbres . Los pr ínc ipes se fijaron en un punto , 
cons t ruye ron allí un palacio, de j a ron de ir á la 
g u e r r a y a d o p t a r o n un ce remonia l á propós i to p a r a 
m a n t e n e r á d is tancia sus vasa l los . 

Organización de la monarqu ía en t i e m p o s de 
Luis XIII. — La a u t o r i d a d r ea l se h a b í a debi l i tado 
m u c h o en las g u e r r a s de re l ig ión; los g r a n d e s s eño res 
sobre todo pe rd i e ron la cos tumbre de obedecer a l sobe-
r a n o . Hubo, pues , que recons t i tu i r el poder abso lu to ; 
Enr ique IV empezó la t a r ea , a c a b á n d o l a Richelieu en 
n o m b r e de Luis XIII. Esto no qu i e r e dec i r que el p r in -
cipio m o n á r q u i c o fuese d i scu t ido ; a l con t ra r io todos los 
f ranceses reconoc ían al rey d e r e c h o p a r a g o b e r n a r l o s 
como d u e ñ o ; pe ro los pr íncipes de l a s ang re y los 
g r a n d e s señores , que se somet í an á las ó rdenes pe r so -
nales del r ey , se n e g a b a n á obedece r las de sus servi -
d o r e s y p re tend ían que su cuna les daba derecho p a r a 
const i tuir el conse jo de gob ie rno . Duran t e l a minor ía de 
Luis XIII, el pr íncipe de Condé, a y u d a d o p o r sus amigos , 
hizo la g u e r r a á l a r egen te , obl igándola á admi t i r lo en 
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el Consejo. Lo que hacia peligrosos á los señores e ra el 
g ran número de gentiles hombres a rmados que sostenían 
en sus palacios, sus castillos fortificados donde podían 
sostener sitios y los gobiernos que les había concedido 
el rey. - Richelieu mandó destruir todas esas fortalezas 
(1626) y encargó de volar las á ingenieros mi l i t a res ; 
además , p rocuró disminuir el poder de los gobernadores , 
colocando á su lado intendentes que los vigilasen. — Los 
g randes conspiraron para l ibrarse de ese molesto ministro, 
y Richelieu organizó u n a policía secre ta que lo tuviera 
al tanto de sus t r amas , hac iendo p rende r , j u z g a r y eje-
cutar á los señores que conspi raban con t ra él, ni más ni 
menos que si hubieran atentado á la autor idad ó los días 
del rey . En ocasiones encomendaba estos asuntos á los 
t r ibunales ord inar ios ; pe ro si temía que el Par lamento 
no condenara á muer te á los culpables, f o r m a b a un tr i-
bunal ex t raord inar io con jueces nombrados á su gusto. 
Así, pa ra el proceso del mar i sca l de Marillac no le parecía 
bastante seguro el Par lamento de Par í s , y entonces consti-
tuyó una comisión con jueces sumisos del de Dijón, y p a r a 
estar más seguro del resu l tado l a vista del negocio se 
efectuó en su p rop ia casa de Rueil. Marillac, que fué 
acusado de cohecho, dec ía « las cosas de que m e creo 
culpable no dan motivo p a r a azotar á un page » ; pero 
como era enemigo de Richelieu, lo condenaron á muer te . 
Otra comisión, sacada del Pa r l amen to de Grenoble, fué 
la que dictó pena capi ta l cont ra Cinq-Mars y de Thou . 

Richelieu se encon t raba con todo en situación precar ia , 
pues si bien ejercía el poder absoluto, estaba expuesto 
á que un capr icho del sobe rano lo der r ibara , abando-
nándolo á las venganzas de sus enemigos. Esto se puso 
de manifiesto en el famoso día que los f ranceses l laman 
jornada de los engañados. Durante u n a enfermedad de 
Luis XIII, logró su m a d r e á fuerza de instancias a r ran-

carie la promesa de destituir á Richelieu, pero sólo 
cuando te rminara la gue r r a . Un día, María de Médicis, 
que ansiaba verse libre del cardenal , se encierra en una 
habitación con su hijo pa ra pedirle la orden p r ivando 
de su puesto al ministro. En este momento entró Riche-
lieu y la reina al verle perdió los estribos, p reguntando 
al soberano « si p re fe r í a un lacayo á su m a d r e ». 
Luis XIII no contestó y saliendo de pr isa p o r u ñ a puer ta 
excusada, se marchó á una cacer ía en Versalles, l levando 
consigo á Miguel de Marillac. La corte dedujo de esto que 
el rey estaba resuelto á separa r se del cardenal , é inme-
diatamente acudieron los palaciegos al Luxemburgo 
para felicitar á María de Médicis, que mandó correos en 
todas direcciones anunc iando « l a buena n u e v a » . Entre-
tanto Richelieu p repa raba su equipaje p a r a ir al Havre 
y huir de Francia . Pe ro aquel la noche Luis XIII lo 
mandó á buscar y celebró con él una conferencia. Los 
cortesanos a b a n d o n a r o n inmediatamente á la reina 
madre y acudieron de nuevo á casa del cardenal . 

Sin embargo, poco á poco fué todo el mundo acostum-
brándose en Franc ia á respetar la autor idad real aun en 
la persona de sus servidores, y se acabó por obedecer 
al ministro como al rey en persona . Mazarino, que 
gobernó á los f ranceses durante veinte años, no e ra sino 
un oscuro aven ture ro italiano que habi taba Franc ia ha-
cía sólo cuat ro años y á quien Richelieu hizo nombra r 
ca rdena l ; sin emba rgo , dirigió como dueño todos los 
asuntos del reino, po rque p lugo á l a regente encargar lo 
de esta misión. Al fin estalló en 1648 un levantamiento 
p a r a obligar á la re ina á despedir al intruso i tal iano; 
pero las luchas de la F r o n d a p robaron que el Pa r l a -
mento de Par ís , p r í n c i p e s y pueblo parisiense reunidos 
no podían tanto como un minis t ro del rey . La mona r -
quía absoluta estaba af ianzada. 



LA MONARQUÍA A B S O L U T A CON L U I S X I V . 

Teoría del derecho d i v i n o . - L a au to r idad no tuvo 
h a s t a el siglo XY1I m á s b a s e q u e l a cos tumbre y l a r e l -
X D e o i e entonces q u e l o s hab i t an te s de un país 
d e b í a n respe ta r y o b e d e c e r a l r ey , porque su pode, 
^cTdedt'üios y esto s i g n i f i c á b a l a ^ u l a ^ j a 
que los pr íncipes c r i s t i anos a ñ a d í a n a sus t í tu los . La 
L o r i a del derecho divino de los reyes acabo de d e s a r r o -
l l a r s e en t iempos de Luis X I V . Es tá expues ta en l a 
tica de la Escritura que Bossue t , p r e c e p t o r del D e l t a , 
escr ibió p a r a indicar al f u t u r o rey sus de r echos y sus 
d e b e r e s - 1 El ve rdade ro s o b e r a n o , dice B o s s u e ^ es D ^ s 
é*te t iene como min i s t ros á l o s r e y e s y se vale de ellos 
p a r a g o b e r n a r á los p u e b l o s ». La a u t o r i d a d rea p roced 
de Dios ; en consecuenc ia « l a p e r s o n a de r e y e 
s a g r a d a . P e r o los p r í n c i p e s t ienen g r a n d e s d e b e r e s ; el 
p o d e r que Dios les h a d a d o no h a de s e m r l e s s m o p a r a 
r e a l i z a r el bien público, « e l p r í n c i p e h a nac ido p a r a el 
pueblo » ; d e b e n hace r se a m a r , c o n o c e r l a l ey , es tud ia r 
ios negó ios y h a s t a e x p o n e r l a vida en defensa de 
E s t a d o ; m a s / e s t o s d e b e r e s no los ob l igan respecto de 
SUS súbdi tos . « La autoridad real es absoluta » El p r in-
cipe no t iene que dar c u e n t a de sus ac tos á nadie . « No 
es que el r e y se some ta s i e m p r e á la jus t i c i a ; p e r o se 
supone que lo hace y , p o r t an to , hay q u e obedecer les 

1 « U justicia en persona... El que no qu i e r e obedecer 
al sobe rano no es somet ido á n i n g ú n o t ro t r ibuna l , sino 
condenado á muer te i r r emis ib lemente c o m o enemigo de 
l a t ranqui l idad públ ica y de la sociedad h u m a n a . » Hay 
q u e re spe ta r s iempre á los pr íncipes y que servir les 
s i e m p r e , sean buenos ó m a l o s « p u e s h a y u n a san t idad 

inheren te al ca rác te r r ea l y el r e y n o p ierde po r sus 
c r ímenes la cual idad de señor . » 

En principio, este r é g i m e n es m u y dis t in to de l a 
t i ranía , pues « el gobie rno abso lu to no es u n p o d e r arbi -
t ra r io », toda vez que el r e y t iene el deber de g o b e r n a r 
con ar reg lo á las leyes es tab lec idas ; mas , si le p lace no 
obedecer sino su c a p r i c h o , « no h a y potencia capaz de 
obl igar lo á lo con t r a r io » ; los pr ínc ipes « son dioses », y 
par t ic ipan de la i ndependenc ia divina ». De aqu í resu l ta 
q u e el r e y t iene debe res , p e r o que sus súbd i tos no 
poseen ningún derecho y po r consiguiente , ningún medio 
de recordar le sus deberes y de obl igar lo á cumpl i r los . 
« Los vasallos deben al p r ínc ipe « entera obediencia y 
no pueden oponer á las v iolencias del rey m á s que res-
petuosas observaciones sin desconten to ni m u r m u l l o s , y 
orac iones en favor de su convers ión . » De m o d o que el 
rey no debe ser un t i r ano , pe ro puede se r lo en toda segu-
r idad . « Cont ra el pr ínc ipe no h a y f u e r z a coac t iva ; su 
poder debe ser tal que nadie esté exento de él. El pueblo 
debe t emer a l p r ínc ipe , p e r o éste no debe t e m e r m á s 
q u e el conduci rse ma l . » 

Luis XIV fo rmuló u n a teor ía aná loga en las instruc-
ciones que escribió p a r a su nieto. « Debéis es ta r pe r sua -
dido de que los reyes son señores abso lu tos y que dis-
ponen na tu ra l , p l ena y en t e r amen te de todos los bienes , 
ya per tenezcan á la Iglesia ó á los seglares . Cuanto 
existe en nues t ros Es tados nos per tenece . » No a d m i t e 
q u e la nac ión t e n g a n ingún d e r e c h o . « La s e rv idumbre 
que pone al soberano en la neces idad de rec ib i r la l ey 
de sus pueblos es la ú l t i m a ca l amidad que p u e d e cae r 
sob re un h o m b r e de n u e s t r a clase. » No es s e g u r o que 
Luis XIV p r o n u n c i a r a l a f amosa f r a s e : el Es tado soy y o ; 
p e r o sí que expresó el pensamien to contenido en ella : 
« El rey r e p r e s e n t a á la nac ión e n t e r a ; és ta no f o r m a 
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cuerpo, sino que reside enteramente en el rey. » Esta es 
la misma lección que el ayo de Luis XV daba á su discí-
pulo cuando señalando á la multitud que se agolpaba 
deba jo de sus ventanas , le decía : « Señor , toda esa 
gente es vues t ra . » 

La c o r t e . — Luis XIV fué el pr imer rey de F ranc ia que 
se fijó en un pun to . Como no le gus taba París , que le 
r ecordaba los motines de l a Fronda , eligió á unas 
cuantas leguas de esa capital el sitio de Versalles, donde 
no había sino un pabellón de caza. Entonces no e ra e sa 
región sino u n a estéril meseta, pe lada y sin agua . El 
rey mandó edificar allí un palacio inmenso, como los 
i tal ianos, p lan ta r un pa rque y llevar agua . Desde 
entonces, y has ta 1789, Versalles fué la morada del rey 
de Francia . En torno suyo se alojó el ejército de sus 
servidores, la servidumbre de la real casa, compues ta de 
empleados divididos en dist intas secciones, que estaban 
á las órdenes de t res altos funcionarios, el limosnero 
mayor, que dirigía á todos los l imosneros, capel lanes y 
músicos; el mayordomo mayor, de quien dependían « los 
siete oficios », esto, todos los mozos de comedor , el 
panadero y el copero mayor , el pr imer escudero del 
corte y los servicios de suministros y provis iones, la 
copa del rey, la boca del rey, la panader ía común , la 
copería común, la cocina común (1), la f ru te r ía , y l a 
leña. El gran chambelán gob ie rna á los gentiles hombres 
de cámara , á los pa j e s , huj ie res , lacayos, l leva man tos , 
lleva arcabuces, b a r b e r o s , tapiceros, re lo jeros , mozos , 
médicos, oficiales del ropero , del gabinete y del g u a r d a 
mueble. — También t iene el soberano u n cuarto militar 
que es un ejército : guard ias de corps, de la m a n g a y 

(1) Uno de estos servicios es part icular del rey, y otro se destina á 
la servidumbre. 

del palacio, cien-suizos, gendarmes , caballerizos, mos-
queteros , regimientos de los guardias franceses y regi -

miento de los guardias suizos. — El escudero mayor de 
Franc ia tiene á sus órdenes un inmenso personal de 



caballerizas, escuderos, pages , lacayos, in tendentes ; el 
montero y el halconero mayor, o t ro de caza, con j aur ías 
de per ros pa ra los jabal íes y el corzo, dos bandas de hal-
conespa rae l milano, o t rospa ra l a l i eb re , la corneja ,el pato 
silvestre, la u r raca y la garza. La lista de dicho personal 
llena 500 páginas del anuar io l lamado Estado de Francia. 

Á esa multi tud de personas que están junto al rey por 
causa de su oficio, se agregan los señores que van á 
Versalles con objeto de estar cerca del rey. La costumbre 

L a cor te d e L u i s XIV e n v ia je . 

de reunirse en torno del soberano se hizo genera l en la 
nobleza de Franc ia . Luis XIV la constituyó casi en obli-
gación, y t ra tó de obtener que las familias más ilustres se 
insta laran en Versalles. Todos los días miraba si a lguno 
estaba ausente y los que se obst inaban á vivir en sus 
haciendas eran mal recibidos. Por lo demás, es ta vida 
a g r a d a á los señores, pues presentarse en la casa real 
es una h o n r a á que no pueden aspi rar ni los más acauda-
lados burgueses ; allí no en t ra todo el mundo. Cuando 
se es admitido en palacio, todos los demás saben que se 
es de prosapia i lustre. Estar « bien en la corte, » es la 
esperanza de fo r tuna rápida, pues la única carrera que 

los nobles t ienen abierta es la de los empleos que da el 
rey y el único medio de obtenerlos es ir á solicitarlos. 
Hubo cortesanos que pasaron cuarenta y cinco años de 
pie en la an t ecámara del rey, de los príncipes y de los 
ministros. Los genti les hombres no t a rda ron en consi-
de ra r la corte como la única residencia que conviene á 
un hombre bien nacido. Ser enviado á sus propiedades 
es una desgracia. De VVardes decía á Luis XIV cuando 
volvió á la corte después de largo destierro : « Señor, 
cuando se está lejos de Vuestra Majestad, se es, no sólo 
desgrac iado , sino también ridículo. » 

Así es que el palacio está constantemente lleno de 
gentiles hombres y de damas que solicitan el favor de 
ser p resen tados al r ey . Pa r a estar más cerca de este 
centro, hay familias que mandan construir habitaciones 
en torno de la m o r a d a r e a l ; Versalles se convierte en 
una problación de 80.000 h o m b r e s ; los señores que 
viven « en la ciudad », esto es, en Par í s , van constante-
mente á Versalles. El camino entre ambos puntos está 
s iempre l leno de carrozas . 

El conjunto de la casa real y de los que se p resen tan 
en ella conserva el antiguo nombre de corte, y los seño-
res el de cortesanos. El príncipe vive en medio de esta 
mult i tud, y aun cuando va de caza ó á su castillo de 
Saint-Germain, lo sigue una hi lera de coches con su ser-
vidumbre y sus cor tesanos . 

El c e r e m o n i a l . — La cor te de F ranc ia deja de ser un 
cue rpo desordenado, pues Luis XIV establece en ella la 
etiqueta, r eg lamentando la vida en tera del rey, y con-
virtiendo en ceremonias cada uno de sus ac tos ; el de le-
vantarse se divide en cinco par tes . Á la ho ra m a n d a d a 
se acerca á la cama del r ey el pr imer ayuda de cámara , 
y después va á ab r i r á los m o z o s ; uno avisa á la « copa 



ó cubilete » y á « la boca » p a r a que lleven el a l m u e r z o ; 
« otro se coloca en la puer ta y no deja entrar más que á 
las personas que tienen este privilegio ». Las pe r sonas 
admi t idas á v e r levantarse al rey en t ran por b a n d a s ; la 
p r imera « es la ent rada famil iar », que se compone de 
los príncipes de la sangre y de los médicos y c i ru janos . 
Después viene « la g ran e n t r a d a », compuesta del g ran 
chambelán , del p r imer gent i lhombre de cámara , del g r a n 
maes t r e de la guardar rop ía , de los barberos y relojeros. 
« Cuando el rey está todavía en la cama, el pr imer 
ayuda de cámara le echa espíritu en las manos , man te -
niendo debajo un plato de bronce. Después le presenta 
la p i la del agua bendita, el rey se hace la señal de la 
cruz y dice a lgunas oraciones. Cuando Su Majestad sale 
de la cama, se pone unas babuchas ; el gran chambelán 
le pone la ba ta , ayudado por el p r imer ayuda de cá-
m a r a . » El monarca va entonces á sentarse en un sillón 
y empieza « la ent rada de los diplomas », esto es «, de 
los señores que tienen derecho á asistir á la ceremonia 
por nombramien to de Su Majestad », de los cua t ro secre-
tar ios , de los lectores, intendentes y médicos consul-
tantes . Los oficiales de la guardarropía se acercan p a r a 
vest i r al rey . Este es el momento de la e n t r a d a de « la 
en t r ada de la cámara », hujieres y ayudas de cámara , 
l leva man tos y lleva arcabuces; después las gentes de 
a lcurn ia , cardenales , obispos, embajadores , duques , 
g randes dignatar ios ; al fin el huj ier deja pasa r á toda 
la nobleza y á lo que queda de oficiales por orden de 
impor tanc ia . — Entretanto el rey se viste, y los pajes 
recogen sus babuchas . Su Majestad se qui ta la bata y el 
maes t r e d é l a guardar rop ía le retira su camisa de dormir 
po r la m a n g a derecha , mientras que el primer ayuda de 
c á m a r a lo hace por la izquierda. Un ayuda de la g u a r -
da r rop ía l l éva l a camisa del rey. P resen ta r l a al mona rca 

es una h o n r a insigne reservada á un príncipe de la 
sangre , si lo h a y en la asistencia y si no, al g ran c h a m -
belán. « En el momento en que el rey tiene su camisa 
blanca sobre los h o m b r o s medio puesta ya , el ayuda de 
la g u a d a r r o p í a t o m a de encima de las rodillas del sobe-
rano la que éste se qui ta . Durante este t iempo, dos 
ayudas de c á m a r a lo ocultan á la vista de los asistentes 

R e p r e s e n t a c i ó n e n pa lac io . 

con su bata . — Una vez que se en t rega la camisa, un 
ayuda de cámara sostiene la manga derecha y otro de la 
gua rda r rop ía la izquierda. El rey se levanta de su 
asiento y el maes t r e de la guardar ropía le ayuda á su-
birse sus calzones. Varios lacayos presentan la espada, 
la chupa y el c o r d ó n a z u l ; el g ran maes t re de la g u a r -
da r rop ía coloca el a rma en su broche y después pone 
la chupa al príncipe. Al fin de eslo llega un ayuda de la 
gua rda r rop í a q u e presenta la casaca. 



También hay un ceremonial pa ra el calzarse, el descal-
zarse, las comidas, las audiencias y el acos ta rse .« Obser-
varéis, se dice en el Estado de la Francia, que sólo el 
rey tiene una palmator ia con dos arandelas y dos ve las ; 
las de la re ina sólo tienen una de cada clase. » 
Luis XIV determinó también las categorías, las personas 
que debían pasar antes que otras y las que habían de 
ocupar el puesto de honor : esta es la lista de las preemi-
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nencias; resolvió quienes tenían y quienes no, derecho 
de asistir á las comidas, espectáculos y fiestas, y quienes 
podían sentarse de lan te del rey. Únicamente las du-
quesas d is f ru taban del privilegio de hacer lo en una silla 
de ti jera ó t a b u r e t e ; los demás se quedaban en pie. El 
taburete, « el divino tabure te », como lo l l ama Mad. 
de Sévigné, era la h o n r a más insigne de que podía dis-
f ru ta r una señora en la corte. 

Hay igualmente un t r a j e de corte . El vestido sencillo 

y elegante de la época de Luis XIII fué susti tuido por 
p rendas de seda adornadas con encajes en las mangas , 
el pecho y la rod i l l a ; se conservó el sombrero de p luma 
pero la enorme peluca empolvada fué en tiempos de 
Luis XIV una par te indispensable del vestido. Las 
señoras se oprimían el talle en una especie de corsé 
duro y tieso, el cuerpo. 

La corte dirigía la moda. En Par í s adop ta ron el t r a j e 
palaciego y en las demás ciudades p rocu ra ron imitar lo 
- También daba el tono á la conversación y á las m a n e -
ras . Los señores, los funcionarios y los burgueses ricos 
teman en provincias sus salones, donde recibían á sus 
convecinos, esforzándose todos en hacer lo mismo que 
los compañeros del rey . - La vida de corte dió origen 
en Franc ia á la vida de salón. 

El gob ie rno . - El rey quería ejercer omnímoda auto-
ridad ; pero como no le era posible dirigir personal -
mente todos los asuntos de un reino tan extenso, tomaba 
ministros que le ayudasen á gobernar . Estos funciona-
n o s l levaban diversos títulos : canciller, inspector gene-
ral, superintendente del patr imonio; o t ros no l levaban 
mas que el antiguo calificativo de secretario de Estado. 
Cada uno entendía en ciertos asuntos, sin que la división 
fuese r egu la r como en ios ministerios modernos . A«í 
Colbert, que e ra inspector de hacienda, se ocupaba tam-
bién en la mar ina , el comercio y la jus t ic ia ; Louvóis di-
rigía al mismo tiempo la guerra , las relaciones con el 
ex t ran je ro y el patr imonio. Pa r a resolver los asuntos 
generales, se celebraban consejos de minis tros . Todo iba 
a p a r a r al gabinete del rey y los minis t ros resolvían 
soberanamente , sin dar cuenta de sus actos más que al 
monarca . Sin embargo , eran personas oscuras, gentes 
de nobleza inferior ó sencillos burgueses. « Yo no tenía 
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in terés , dice Luis XIV, en rodearme para esto de hom-
bres de e levada a lcurnia , pues era preciso que el publico 

í p L a , sin más que fijarse en la clase de donde yo 1 
sacaba , que mi propósito no e ra compar t i r con ellos la 
a u t o r i d a d . » Por esto l l ama el duque de Saint-Simon á 
^ s t e p e r í o d o . un l a rgo re inado de vil h u r g u e s . , Lo 
mismo p a s ó duran te casi todo el siglo XMi i . 

La a d m i n i s t r a c i ó n . - El rey y los ministros no po-
dían e n t r a r en los detalles relativos á cada provinc ia , 
aé í e sque ' se reservaban el gobierno, quiere decir, a reso-
lu i t n de los negocios generales é impor tantes , de jando 
u Z n i n i s t r a c á , esto es, la decisión de los asuntos o-
cale= v secundar ios , á agentes subal ternos . A cada p io -
vtncía m a n d a b a n uno que tenía á los min is t ros al corr iente 
de o q u e ocur r ía , y que recibía y hacía e jecu ta r sus orde-
nes L lamában lo intendente de p^icía, justicia j hacienda 
(lo cual indica que reunía en sí todas las funciones. 
Estos func ionar ios no e ran , como los mmis ros mas que 
burgueses ó nobles de toga, y los e legían entre los 
ponentes, esto es, redactores de informes, del consejo 
L r o e ran en sus provincias omnipotentes , porque re -
c e n t a b a n al rey . El ministro sostenía con ellos corres-
pondencia regular , y se hac í a enviar no tas secretas 
sobre los g randes pe r sona jes y pr incipales magis t rado • 
Sólo estos funcionarios d i s f ru taban de su confianza, y el 
D oder los sostenía con t ra las au to r idades regulares , los 
P a r l a m e n t o s y los gobernadores . Como sus atribuciones 
eran m u y extensas y estaban ma l def inidas , fueron en-
sanchando constantemente el l ímite de sus a t e n c i o n e s 
tanto que á fines del siglo XVII disponían de t o d a la 
autor idad. El escocés Law, que fué minis t ro en 1 18, 
decía á d 'Argenson : « Nunca hubiese creído lo que u 
cuando e r a inspector de l a hac ienda . Sabed que el reino 

de F ranc ia está gobernado por t reinta intendentes. Aquí 
no h a y Par lamentos , ni Estados, ni gobe rnadores ; la 
dicha ó infortunio de las provincias depende de t re in ta 
redac to res de informes mandados á ellas. » 

P a r a facili tar su t rabajo , los intendentes crearon sub-
delegados, que adminis t raban divisiones de la provincia . 
La administración fué haciéndose cada vez más poderosa 
é invasora : no e ra posible construir una escuela, com-
poner u n a iglesia ó hacer un camino sin permiso del 
in tenden te . 

La p o l i c í a . — En esta época fué cuando se empezó á 
d is t inguir la policía de la justicia. El rey nombró 
en 1(367 un lugarteniente de policía, con encargo de 
imped i r el desorden en la ciudad de Par í s , de mantener 
las cal les en buen estado y de cuidar del servicio de 
mercados . La nueva institución adquir ió pronto gran 
p o d e r í o , pues tenía agentes secretos que averiguaban 
los s ec re to s de todas las familias y otro pa ra p render á 
los sospechosos . Como t raba jaban en favor de la segu-
r idad públ ica , tenía derecho para proceder sumar ia -
men te , sin formalidades ni escrúpulos ; una carta de 
secuestro (lettre de cachet) bas taba p a r a coger á un hom-
bre y e n c e r r a r l o en la Bastilla. Lo que hacía más temible 
su acc ión era el secre to ; nadie se consideraba seguro. 

Es m á x i m a de todos los gobiernos absolutos que 
n i n g ú n individuo par t icular t iene derecho á publicar 
n a d a , sin permiso del gobierno. Había, pues, una comi-
sión d e censura, encargada de examinar los impresos, 
l ibros y diarios, y de suprimir cuanto considerase peli-
g roso . Las obras debían llevar al f rente una autoriza-
ción de impr imi r ; los autores ó editores que olvidaban 
este requ is i to , eran perseguidos como criminales y en 
ocas iones echados á galeras. En 1694 ahorcaron en la 



plaza de Grève á un compañero t ipógrafo y á otro en-
cuadernador , por haber impreso y encuadernado libelos 
contra el rey y la Maintenon. El Telemaco de Fenelon 
y el Diezmo real de Vaubán fueron prohibidos , los ejem-
plares confiscados en las l ibrerías y quemados . 

La h a c i e n d a . — El gobierno había conservado los 
antiguos impuestos, ta l la , asistencias y gabelas, á que 
Luis XIV agregó la capitación y el vigésimo. Algunas 
provincias (Languedoc, Provenza y Borgoña) conserva-
ban el derecho de vo ta r sus contr ibuciones; los Estados 
de la provincia se r eun ían anualmente y determinaban 
l a cantidad que había de repart i rse ; por esto las l l ama-
ban países de Estados, mientras que las o t ras sólo eran 
de elección ; esto es, el poder rentístico pertenecía en ellas 
á los funcionarios designados, elegidos po r el rey. En 
estas últ imas, la s u m a imponible e r a indicada -por el 
consejo del r ey ; el intendente y empleados de hacienda 
la r epa r t í an entre las ciudades y par roquias . Final-
mente, en cada p a r r o q u i a designaba la administración 
recaudadores del impuesto , que eran s iempre personas 
acauda ladas ; estos r ecaudadores resolvían cuanto debía 

pagar cada hab i tan te y recogían el dinero, usando de 
la fuerza en caso necesar io . Como el clero, los nobles, 
los funcionarios y los burgueses ricos no estaban suje tos 
á la talla, tenían que p a g a r l a enteramente los campe-
sinos. Así es que casi s i empre se necesitaba recur r i r p a r a 
cobrar la á medidas de r igor : el mal pagador recibía 
la visita de alguaci les que se a lojaban en su casa, vi-
viendo allí á su cos t a mient ras no pagaba, ó bien le 
embargaban y le vendían sus muebles. Los recaudadores 
eran responsables del impuesto : si no lograban cobrar lo 
ín tegro , les conf i scaban sus bienes y los l levaban á la 
cárcel. 

Las asistencias pesaban sobre el vino, los aguar-
dientes, aceites, naipes y papel t imbrado. Estas no las 
cobraba el gobierno, sino que las a r r endaba , vendiendo 
á contratistas, po r una cantidad alzada, el derecho de 
recaudar en p rovecho propio el impuesto. Los contra-
tistas formaban compañías , y organizaban un numeroso 
personal de agentes subal ternos . Sus beneficios eran 
generalmente e n o r m e s ; en el siglo XVIII se hablaba de 
la riqueza de los cont ra t i s tas como de cosa proverbial. 

ASUNTOS RELIGIOSOS. 

Pol í t i ca r e l i g io sa de Luis XIV. — Luis XIV pretendía 
goberna r á sus súbditos como s e ñ o r absoluto, é impo-
nerles la religión como las demás medidas políticas. Para 
él no existía l ibertad de conciencia ni civil, y creía 
tener derecho á exigir que sus vasal los le obedeciesen 
aun en materias de fe. Tal e ra la doctr ina de Bossuet '• 
<( Los que no quieren sopor t a r que el príncipe use de 
r igor en materia rel igiosa, porque la creencia debe ser 
l ibre, están en un e r ror impío . » 

El mencionado rey se cons ideraba je fe de la Iglesia 
de Francia y en tal v i r tud quer ía m a n d a r sobre el clero 
y dictarle su conducta respecto del p a p a ; además, 
teníase por defensor del catolicismo, y con este título 
pretendió obligar á sus súbditos protes tantes á hacerse 
católicos, y á los católicos á adoptar la misma forma 
de catolicismo que el rey . 

Pe ro si bien e ra fácil entonces obtener obediencia 
absoluta en los negocios laicos, p o r q u e los súbditos no 
se creían con derecho de resistir á su soberano, era en 
ocasiones imposible fo rzar las conciencias de los fieles, 
que temían desobedecer á Dios sometiéndose á las 
órdenes del rey. Luis XIV podía goberna r despótica-



mente sin encontrar oposición, pero cuando quiso im-
poner su voluntad en las mater ias religiosas, t ropezó 
con resistencias que ni s iquiera la fuerza pudo romper . 
Sus adversarios fue ron los protes tantes , los j ansen i tas 
y los part idarios det poder del papa . 

Lucha contra los protestantes . — Los calvinistas 
f ranceses dejaron de fo rmar un par t ido político en l a 
época de Richelieu; pero conservaban el derecho de p rac -
ticar su cu l to ; el rey había reconocido este derecho , 
garant izándolo de nuevo, en un edicto que conf i rmaba 
el de N a n t e s ; pero los eclesiásticos que rodeaban á 
Luis XIV no consideraban válida una promesa hecha á 
here jes y contrar ia á los intereses de la Iglesia. Así es 
que la asamblea del clero de Francia , al reunirse cada 
cinco años p a r a votar el impuesto del clero, aconse-
j a b a que se tomasen medidas contra la herej ía . 

Como el edicto hacía imposible la supresión repent ina 
del calvinismo, se p rocuró pr imero obligar á sus adeptos 
á convertirse. Al efecto se adoptó el partido de in ter -
p re t a r siempre las cosas en el sentido más hostil posible 
á los protes tantes . El edicto de Nantes concedía á los 
calvinistas el derecho de f u n d a r escuelas p a r a los n iños 
de su religión, pero sin expresar cuantas ; pues bien el 
rey resolvió que en cada localidad no podía haber más 
que una con un solo maestro . El edicto decía que los 
calvinistas tienen derecho para educar á sus hijos en 
su culto, pero como no indicaba hasta qué edad, el rey 
dispuso que los niños tendr ían derecho p a r a conver-
tirse al catolicismo á los siete años, porque á es ta edad 
son « capaces de razón y de elección en materia tan 
impor tan te como la de salvar sus a lmas ». 

Al mismo tiempo se p rocuraba convert ir á los calvi-
nistas de dos maneras . Los que volvían al catol icismo 

eran obje to de mil favores y recibían honras y empleos i 
se llegó has t a organizar una caja de conversiones pa ra 
dar dinero á los que ab ju r aban . P o r el contrar io , cuando 
seguían siendo protestantes eran objeto de mil vejá-
menes. Poco á poco se les fueron prohibiendo los oficios 
en que podían ganarse la vida : un calvinista no tenía 
derecho á ser •notario, abogado, p rocu rado r , médico, 
l ibrero , y al fin se acabó por cerrar les el comercio y la 
industr ia . Los intendentes recibieron orden de hacer 
ca rgar el peso de las contribuciones sobre los protes-
tantes y de imponerles el a lo jamiento de t r opas ; al fin 
mandaban á sus casas piquetes de dragones que se 
creían todo lícito : estas fue ron las d,vagonadas. Al 
mismo t iempo se decretó la demolición de muchos 
templos con el pre texto de que habían sido construidos 
sin permiso, y cuando los protes tantes se reunían al a i re 
libre p a r a celebrar su culto, los disolvían. 

Gran número de protestantes se resignaron á decla-
rarse católicos p a r a l ibrarse de estos ve jámenes ; pero 
los intendentes exageraron el número de conversiones. 
Luis XIV creyendo por los informes de sus funcionarios 
que no quedaban en Franc ia protes tantes , revocó el 

. edicto de Nantes (1685), por ser ya inútil, y mandó 
que los pas tores a b a n d o n a r a n el reino en el plazo de 
quince días so pena ele ir á galeras . 

Entonces c a m b i ó de carácter la persecución. Ya no se 
t r a t a de convert i r á nadie, pues se considera que los 
protes tantes todos h a n vuelto al catolicismo, y los 
l l aman los recién conver t idos ; pero ellos se negaron á 
hacer manifestación de católicos, á ir á misa, á comul-
gar , á confesarse y á recibir la ex t r ema unción, conti-
nuando además á educar sus hijos en la religión r e fo r -
mada , á pract icar su culto, á recibir ocul tamente sus 
pastores , y hasta á reunirse en sitios apar tados al a i re 



libre, « en el desierto », según decían. Muchos procu-
raron salir del reino, donde su conciencia no era l ibre, 
para instalarse en países protes tantes ; pero el gobierno 
quiere obligarlos á permanecer en Francia, á ser buenos 
católicos y á educar sus hi jos en la religión del rey. Al 
efecto, l lena de esbirros las f r o n t e r a s ; los protes tantes 
que quieren huir son presos , los hombres van á galeras 
y las muje res á la cárcel . Los sospechosos eran vigi-
lados ; cuando cogían un pastor lo ahorcaban y los que 
asisten á una asamblea pasan el resto de la vida r e m a n d o 
en los barcos de Luis. 

Los niños fue ron separados de sus pad re s ; las hem-
bras iban al convento, los varones eran confiados á 
católicos pa ra que los educa ran en su rel igión. Estas 
persecuciones dura ron t re in ta años (hasta fin del re inado 
de Luis XIV) y en el siglo XVIII se renovaron variasveces. 

Luis XIV se proponía ext i rpar de Francia el calvi-
nismo, y en par te lo logró, pues las provincias del norte , 
donde la organización del poder e ra más robusta, que-
daron casi libres de protestantes. Por el contrar io , en 
el mediodía, en el P o i t o u y las montañas de las Cévenes, 
hubo muchos que escaparon; pero casi todos éstos eran 
campesinos. Los nobles y los burgueses se convirtieron 
ó emigraron . Ing la te r ra , Holanda y Prusia recibieron 
multitud de nuevos ciudadanos industriosos y cultos. El 
calvinismo francés perdió en esta lucha la m a y o r pa r t e 
de sus fuerzas y nunca se h a repuesto del golpe : mien-
iras que en el siglo XVII formaban próx imamente 1/15 
de la población f rancesa , hoy son apenas 1/60. 

Los j a n s e n i t a s . — Los janseni tas , discípulos de 
Jansenio, obispo de la ciudad belga de Yprés, eran 
católicos; pero estaban en oposición con la Iglesia desde 
que los jesuítas l o g r a r o n que el papa condenase a lgunas 

proposiciones contenidas en las obras de aquel pre lado. 
La secta era poco n u m e r o s a ; pero tenía gran impor -
tancia por formar pa r t e de ella a lgunas familias de 
magistrados y varios g randes escritores, Pascal , Arnaldo, 
Nicole y Racine. Luis XIV, que tenía por confesor á un 
jesuíta, quiso obligar á los janseni tas á f i rmar una 
declaración reconociendo la falsedad de sus doctrinas 
par t icu lares . Ellos se negaron y el rey entonces recurrió 
á la fuerza . En su t iempo h u b o dos persecuciones : u n a 
que duró de 1661 á 1666, y o t ra que empezó en 1701. 
La p r imera cerró las escuelas de los janseni tas y dis-
persó el convento de religiosas de Port-Royal de Pa r í s ; 
al fin cesó, gracias al papa Clemente IX, que modificó 
la declaración de modo que los j ansen i tas pudieran 
aceptar la . La segunda fué más v io len ta ; el papa decretó 
la supresión del convento de Por t -Royal de los Campos. 
El lugarteniente de policía se presentó en 1709 en esa 
casa, prendió á las religiosas, a r rasó el edificio, demolió 
la iglesia y desenterró y dispersó los huesos de los 
janseni tas difuntos. Esta secta fué en adelante un 
grupo desprovisto de autor idad, que fué extinguiéndose 
poco á poco. 

Lucha con l a co r t e de Roma. — Luis XIV quer ía que 
sus súbditos volvieran al seno de la Iglesia católica, pero 
al mismo tiempo pretendía ser u n a especie de pontífice 
f rancés ; esto lo puso más de una vez en lucha con el 
papa y no tuvo escrúpulo en m a n d a r t ropas que ocu-
paran el condado de Aviñón, á fin de obligarlo á ceder. 
La principal cuestión fué la de la regalía. El rey tenía 
en casi todas los provincias de Franc ia derecho á pe r -
cibir las rentas de un obispado todo el tiempo que este 
permaneciera vacante : esto e ra la regalía. Luis XIV 
(1673) pretendió hacerla extensiva á las cuatro provin-
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cías del Mediodía donde no l a tuv ie ron n u n c a sus p r e -
d e c e s o r e s ; pe ro dos ob ispos se n e g a r o n á ceder y el p a p a 
los s o s t u v o . El rey mandó conf iscar sus r en tas , y R o m a 
c o n t e s t ó á e s t a medida e x c o m u l g a n d o á los eclesiást icos 
que se s o m e t i e r a n al edicto del rey (1681). 

Luis X I V quiso en tonces in t imidar al p a p a y l levó 
la c u e s t i ó n al t e r r eno de la doc t r ina . Al efecto reun ió 
u n a a s a m b l e a del clero de F ranc ia , p res id ida p o r Bos-
sue t , y l e p id ió q u e f o r m u l a r a l a s doc t r inas de l a Ig les ia 
g a l i c a n a : los p r e l a d o s , que dependían del g o b i e r n o , 
v o t a r o n l a s p ropos ic iones que les f u e r o n p r e s e n t a d a s y 
firmaron la Declaración de 1682. Este manif ies to en 
cua t ro a r t í c u l o s cons igna l a a n t i g u a doc t r ina sos ten ida 
por los conci l ios del siglo XV y que los m a g i s t r a d o s 
f r a n c e s e s c o n s e r v a b a n con el n o m b r e de libertades de la 
Iglesia galicana. El concilio ecuménico es supe r io r a l 
p a p a , y l o s decre tos de éste no son i r revocab les sino u n a 
vez q u e los lia a p r o b a d o el conci l io; el p a p a no t iene 
poder n i n g u n o en las cosas t empora l e s , y carece de dere-
cho p a r a a l t e r a r los usos y cos tumbres de la Ig les ia 
ga l i cana . Esto equival ía á decir que la Iglesia de F r a n c i a 
es l ib re r e spec to del r o m a n o pontíf ice, p e r o que es tá 
s o m e t i d a a l r e y ; as í debe en tenderse en este p u n t o l a 
p a l a b r a libertad. Los p a r l a m e n t o s , q u e e r an p a r t i d a r i o s 
de es ta doc t r ina , m a n d a r o n á las facu l tades de teología 
q u e cons ignasen l a dec la rac ión en sus r eg i s t ros . L a de 
Pa r í s (So rbona ) pro tes tó ; e l p a r l a m e n t o se h izo p re -
s e n t a r l o s reg is t ros é hizo copiar en ellos l a dec la rac ión 
po r sus esc r ibanos ; el rey des te r ró de P a r í s ocho doc-
tores q u e se h a b í a n dis t inguido po r su res is tencia . 

P e r o el papa Inocencio XI no aceptó es ta dec la rac ión y 
cast igó á los que la h a b í a n firmado n e g á n d o s e á con-
ceder les l a inves t idura , á m e d i d a que el r e y los n o m -
b r a b a ob i spos ; y como nad i e p o d í a l l evar este t í tu lo s in 

aque l requis i to , se hizo imposible p roveer de p r o p i e t a -
r ios los o b i s p a d o s ; al mor i r Inocencio XI h a b í a 29 sedes 
v a c a n t e s . 

Lu i s XIV, que e s t aba en lucha con Europa en t e r a , 
se r e s o l v i ó á c e d e r . El nuevo p a p a Inocencio XII con-
cedió l a s b u l a s de inves t idura y el r e y de jó de i m p o n e r 
á las f a c u l t a d e s de teología l a dec la rac ión de 1682, y 
los p r e l a d o s que l a firmaron p id ie ron p e r d ó n al p a p a 
en u n a c t a oficial, dec l a r ando que nunca fué su in ten-
ción « p r o n u n c i a r s e con t ra la au to r idad de los pont í f ices 
r o m a n o s , ni aun en favor de l a de los concilios ». 

X X V 1 . - L A S R E L A C I O N E S I N T E R N A C I O N A L E S -

S O R E I . , Europa y ta Revolución francesa. — L A Ü K E N T , La política 
real. — R O U S S E T , Historia de Louvois. 

L A DIPLOMACIA. 

La F r a n c i a y e l e q u i l i b r i o e u r o p e o . — El e m p e r a -
dor h a b í a ten ido s i empre la pretensión de que su t í tulo 
le d a b a p r e e m i n e n c i a sob re los r e s t an tes soberanos , y 
de G a r l o s V se l legó á so specha r que p re t end ía e s tab lece r 
« la m o n a r q u í a universa l » ; esto fué causa de que var ias 
p o t e n c i a s se al iasen p a r a comba t i r l o . En el siglo XVII 
a d m i t í a n todos los h o m b r e s de gobierno que los Estados 
de E u r o p a t ienen in terés en que n inguno de ellos ad-
q u i e r a f u e r z a bas t an te p a r a p r e t e n d e r d o m i n a r á los 
r e s t a n t e s . Cuando un Estado y a robus to t r a t a de e n g r a n -
d e c e r s e , los d e m á s deben sent i rse a m e n a z a d o s y r eu -
n i r s e c o n t r a él p a r a servi r le de con t rapeso . Esto es lo 
q u e s e l l a m a equilibrio europeo. 

F e l i p e II lo amenazó á fines del siglo XVI y p a r a sal-
v a r l o s e neces i tó l a a l ianza de Enr ique IV, de Isabel y de 
los f l a m e n c o s sub levados . 



cías del Mediodía donde no l a tuv ie ron n u n c a sus p r e -
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En 1628 volvió á romperse , cuando las dos r a m a s de 
la casa de Austria, es decir, el rey de España y el empe-
r ado r , se al iaron p a r a combatir á los calvinistas de 
Holanda y de Alemania. Gracias al ejército mandado 
por Wal lens te in , pudo el emperador dominar á los 
príncipes alemanes, é imponerles el edicto de restitución, 
que los pr ivaba de las propiedades eclesiásticas secula-
lar izadas desde 1555. 

Entonces fué restablecido el equilibrio por los reyes 
de Suecia y de Francia , que , sintiéndose amenazados, se 
aliaron (1630) p a r a combat i r juntos á la casa de Austria 
y , después de devastar la Alemania, lograron imponer 
al emperador la paz de Westfa l ia (1648). Durante esas 
guer ras , los reyes ingleses no tuvieron intervención 
impor tan te en los asuntos de Europa, porque vivían en 
luchas continuas con sus subditos. 

T r a t a d o s de W e s t f a l i a . — Como la guer ra de Treinta 
años fué general , hubo que terminarla con negocia-
ciones en que intervinieron casi todas las potencias de 
Europa . Al efecto se convino en reunir en dos local i -
dades de Westfa l ia un congreso en que cada potencia 
debía eslar representada por plenipotenciarios enca r -
gados de t ra tar en su n o m b r e . Las conferencias empe-
zaron en 1643 y duraron cinco años, pues los gobiernos 
de Francia , de España y de Suiza no ard ían en deseos de 
firmar la paz, po r lo cual dieron á sus delegados orden 
de pro longar las negociaciones. 

La paz de "Westfalia se firmó al fin. Las potencias 
reconocieron á Holanda, Suiza y los príncipes a lemanes 
como poderes independientes que tenían derecho para 
hacer la guerra y firmar a l ianzas . 

El emperador renunció á gobernar la Alemania ; cada 
príncipe pasó á ser soberano y tuvo derecho para im-

poner una religión á sus subditos. Los reyes de Franc ia 
y de Suecia obtuvieron la cesión de dos territorios impe-
riales, en cambio de la ayuda que habían pres tado 
cont ra la casa de Austria. 

La d i p l o m a c i a . — Los gobiernos tuvieron desde me-
diados del siglo XVI, emba jado re s acreditados j un to á 
los demás soberanos ; esos personajes representaban ofi-
cialmente á su rey. Por e jemplo, el monarca f rancés 
mandaba emba jadores jun to al español, al sueco y al 
a lemán, fetc.; rec íprocamente , el rey de España tenía uno 
en Franc ia . En adelante esta representación es pe rma-
nente y se fija en el país á q u e la destinan, mientras las 
dos potencias están en paz; sólo se re t i ra p a r a dejar el 
puesto á un sucesor . Cuando un soberano ret ira su em-
b a j a d o r de un país sin reemplazarlo, da á entender que 
quiere in te r rumpi r las r e l ac iones ; semejante acto es en 
cierto modo una declaración de gue r r a . 

El emba jador represen ta á la persona del soberano; 
el gobierno j u n t o al cual reside lo t r a t a con muchas 
consideraciones, convidándolo á todas las fiestas y dán-
dole la preferencia sobre los principales personajes del 
país en las ce remon ias ; su casa es inviolable y la policía 
no tiene derecho á pene t r a r en ella. En t iempo ordi-
nar io , la misión del emba j ado r consiste únicamente en 
t ransmit i r las comunicaciones oficiales de su gobierno, 
en dar de par te de su r ey felicitaciones y pésames y en 
asistir á las so l emnidades ; así que se procura nombra r 
pa ra estos cargos á personas de familia noble, acostum-
bradas á los moda l e s de la corte, capaces de guardar la 
etiqueta y de represen ta r con brillo á su soberano. — 
Pero también t iene asun tos que negociar , pues debe pro-
cu ra r que el gobierno con quien t ra ta pacte al ianza con 
el suyo propio, ó que haga la paz con una potencia 



amiga ó que declare la guer ra á otra enemiga. Antes de 
dec la ra r L u i s XIV la gue r r a á Holanda, la p reparó por 
medio de s u s embajadores , negociando con los a l iados 
de ese pa í s has t a logra r que se sepa ra ran de él casi 
l odos ; p o r su par te los emisarios ho landeses p a s a r o n 
años en f o r m a r la coalición cont ra Luis XIV. — Guando 
dos po tenc ias que están en guer ra se resuelven á firmar 
l a paz, v a n sus diplomáticos á reunirse en un punto 
convenido p a r a discutir l as condiciones del t r a t ado ; á 
veces o f r ece su mediación una potencia neut ra l y sus 
enviados se reúnen con los de las potencias bel igerantes 
p a r a a y u d a r l o s á ponerse de acuerdo. 

Los d ip lomát icos llevan instrucciones de su gobierno 
que les indican la conducta que deben seguir y a d e m á s 
reciben ó rdenes constantes por despacho. Pero ord ina-
r iamente t ienen plenos poderes (de ahí el nombre de 
plenipotenciarios), y pueden convenir en las bases d é l o s 
t ra tados , s e g u r o s de que lo que ellos resuelvan está 
ap robado de an t emano ; su firma compromete á su go-
bierno. Así es que estas misiones no se confían sino á 
hombres s e g u r o s y exper tos . El diplomático debe saber 
dirigir las negociaciones en el sentido de los intereses 
de su rey, cap ta r se la amistad de sus colegas y sedu-
cirlos p a r a ob tener lo más posible, y al mismo t iempo 
es tar precavido por su par te cont ra las seducciones; y 
también l ia de disimular sus propósi tos sin que por esto 
se desconfíe de él. Necesita no pe rde r n u n c a la sangre 
fría y conservar fo rmas corteses. La diplomacia es en el 
siglo XVIII un a r f e refinado, y la expresión diplomático 
se hace s inón ima de hombre diestro y as tu to . 

Las negociaciones diplomáticas tenían entonces con-
siderable a lcance , porque la mayor par te de los países (1), 

(1) Exceptuando las repúblicas de Suiza, Holanda, Yenecia, Gé-
nova y Polonia. 

eran considerados como patrinionio de la familia rei-
nante y el gobierno seguía las reglas de la propiedad 
privada. Cuando mor ía el soberano, sus Estados iban al 
heredero y si e r a necesario se dividían en t re va r ios ; 
cuando no existía he redero directo, el país iba á dar 
en manos de algún par iente , que e ra á lo mejor un 
príncipe e x t r a n j e r o , pues los miembros de las casas 
re inan tes no podían casarse sino con personas de o t ra 
familia soberana, y en consecuencia, de otro país. 

El soberano tenía además derecho p a r a cambiar sus 
provincias po r ot ras ó ceder las en te ramente , sin que en 
n ingún caso se consul tara á los vasa l los ; el país pe r -
tenecía al monarca , no á los habi tantes y , por consi-
guiente, quienes negociaban eran los reyes y no los 
pueblos. I fas la nuestro siglo se firmaban los t ra tados 
únicamente en nombre de los soberanos, po r ejemplo 
entre el rey de Francia y el rey de Prusia; nunca entre 
F ranc ia y Prusia , según dicen equivocadamente los 
manua les de historia. 

Este régimen se l lamó política de familia, porque re-
dujo los negocios de Estado á la categoría de asuntos 
par t iculares . Las cuestiones de matr imonios y de heren-
cias de príncipes provocan sangrientas guer ras que de-
vastan l a Europa y que sirven de base á t ratados que 
deciden del porvenir de las naciones . 

Estos asuntos se t ra tan en secreto entre diplomáticos 
y se resuelven con a r reg lo á las conveniencias de los 
soberanos , sin tener en cuenta pa ra nada los in tereses 
de los pueblos. 

P r o c e d i m i e n t o s de l a d ip lomac ia . — Los emba ja -
dores tenían interés en conocer los secretos de la corte 
en que residían, sea pa ra informar á sus gobiernos, sea 
p a r a guiarse en sus negociaciones. Al efecto pagaban 



espías que los tuvieran al tanto de todas las cosas y 
hasta cor rompían á fuerza de dinero á a lguno de los 
servidores ó favoritos del príncipe. Esta ei'a una cos-
tumbre admit ida . Durante las negociaciones de la paz 
de Westfalia, la corte de España dió al hijo de Trau t -
mansdorf , plenipotenciario del emperador , 12 000 escu-
dos p a r a hacerlo hab la r , y Mazarino escribía á sus en -
viados « que convendría hacer le aceptar una suma 
mayor ». Wicquefor t , que compuso á fines del siglo XYII 
un Tratado del embajador, tituló así un capítulo : « Es 
lícito á un emba jador co r romper á los ministros de la 
corte donde reside. » En él se lee que « el emba j ado r es 
un espía honrado, que cuando compra á uno de los 
ministros de la corte, no se sale de los límites de su 
cometido ». 

Otra m a n e r a de enterarse era interceptar l a corres-
pondencia . Al saber Louvois, en 1G85, que el cor reo del 
emperador volvía de España, escribió al comandante de 
Estrasburgo : « Su Majestad considera importante que 
ese correo sea desvalijado y que se le remitan los des-
pachos. En consecuencia, os manda instalar en cada 
aldea cercana al camino rea l , entre Saverne y Estras-
burgo , t res ó cuatro personas seguras que puedan des-
valijar el correo y quitarle los despachos, que deben 
buscarse con el mayor cuidado tanto en sus ropas como 
en la silla del caballo, con pretexto de recoger todo el 
dinero que lleva. » En este caso las car tas eran sust ra í -
das por falsos ladrones . 

LA GUERRA. 

Los e j é r c i t o s p e r m a n e n t e s . — Los príncipes conser-
varon hasta el siglo XYII la cos tumbre de t o m a r á 
sueldo bandas de mercenarios, t r a t ando d i rec tamente 

das. La mayor par te de los soldados no eran subditos 
del soberano á quien servían y pasaban sin escrúpulo de 
una compañía á otra y has t a de un Estado á su enemigo. 
El ejército e ra una mult i tud de aventureros de todos los 

con el coronel ó el capitán, que se encargaba de reunir 
sus hombres y de sostenerlos, mediante una cantidad 
alzada. La guer ra de Treinta años se hizo con estas han-



países, alemanes, croatas , irlandeses, valones, que sólo 
por dinero batal laban. Ni siquiera tenía uniforme, y cada 
hombre se vestía á su anto jo . P a r a reconocerse en el 
combate necesitaban adoptar un distintivo común : en 
la batal la de Breitenfeld, los imperiales l levaban una 
c in ta b lanca en el brazo y en el sombrero , y los suecos 
una r a m a verde . 

Estas bandas obedecían sólo á medias y has t a e jecu-
taban con mucha dificultad los movimientos colectivos. 
En 1647, los weimar ianos que servían en F ranc ia (se 
daba este nombre á las ant iguas bandas de Bernardo de 
Sajonia-Weymar) se negaron á en t ra r en campaña , y 
Turena tuvo que mandar les da r una ca rga por la caba-
llería f rancesa . Con frecuencia ocurr ía que después de 
u n a der ro ta los genera les no encontraban su ejérci to, 
por haberse desbandado todo el mundo. 

Los gobiernos sint ieron la necesidad de tener ejérci tos 
más sólidos, y tomaron la cos tumbre de m a n t e n e r sobre 
las a rmas , aun en t iempo de paz, las t ropas indispensa-
bles en la guerra . Así fué que en vez de esas bandas 
a lqui ladas sólo pa ra la gue r ra , cada Es tado sostuvo un 
ejército permanente, fo rmado por reg imientos perpe tuos , 
que conservaba durante la paz. Este ejérci to per tenecía 
a l príncipe, que nombraba al coronel y á todos los ofi-
ciales. Los soldados en t raban directamente á su servicio 
y l levaban su uniforme (en Francia in t rodujo el uniforme 
Louvois). La organización se regular izó, cada reg imien to 
fué dividido en un número fijo de compañías y esta tuvo 
número determinado de hombres . 

El r e c l u t a m i e n t o . — Los ejércitos se componían de 
voluntar ios; pero á medida que aumentan se hace más 
difícil reclutarlos. Cada gobierno tiene oficiales especiales 
que buscan á los h o m b r e s más vigorosos p a r a aconse-

jar les que se a l i s ten . Esos individuos recor ren todo el 
país y has ta los países ext ranjeros que no sostienen 
ejérci to (como Suiza). Los reclutadores se ven en oca-
siones obl igados á emplear la astucia : en t ran en una 
t a b e r n a y convidan á los jóvenes á beber , les p o n d e r a n 
las ven ta jas de la ca r re ra militar, los embriagan y pro-
curan hace r l e s acep ta r la pequeña suma que representa 
las arras del con t ra to . Cuando un hombre acepta el 
dinero del rey, ya es soldado y no puede volverse a t rás . 

Los so ldados l levaban ma la vida, pues eran mal a l i -
mentados y t r a t a d o s y a lojados peor . Los oficiales les 
pegan por el m á s mínimo motivo. Además reciben tan 
poco h a b e r q u e no pueden vivir y sostener á sus fami-
lias, pues m u c h o s de ellos son casados ; en consecuencia 
necesitan t e n e r a lgún oficio suplementar io , como peón 
ó m a n d a d e r o . No hay esperanza n inguna de ascenso, 
pues los oficiales son siempre nobles ó burgueses r icos ; 
el soldado v ie jo ó enfermo no tienen más perspectiva 
que la de m e n d i g a r p a r a vivir, pues no se concede ret iro. 
La cons t rucc ión de los Inválidos se consideró como un 
acto de gene ros idad por par te de Luis XIV. — Natural -
mente , este r é g i m e n excita á la deserción. En Prusia se 
necesita p a r a imped i r l a g ran vigilancia y severos casti-
gos : cuando se avisa que uno h a deser tado, d isparan un 
cañonazo y empiezan á buscar lo ; si lo cogen, lo hacen 
pasar po r e n t r e dos filas de soldados armados de baque-
tas de fusil q u e le dan un golpe cada uno : la sangre 
corre á' t o r r e n t e s y la piel se cae á t i r a s ; á la t e rce ra 
tentat iva lo a h o r c a n . — Este oficio es poco apetecido : el 
ejérci to no s e r ec lu ta sino en t re los vagabundos ; ser 
soldado es u n a a f r en t a y en ocasiones un gent i lhombre 
que comete u n c r imen es condenado á servir en la t ropa (1). 

(1) La orgaoización, disciplina y género de vida de los ejérci tos 
rusos eran así todav ía hace unos cuantos aüos. 



Los gobiernos acabaron por no encont ra r n ú m e r o 
suficiente de hombres pa ra sus ejércitos. Así fué q u e á 
fines del siglo XY11 empezaron á aplicar s is tema a n á l o g o 
al que usaban para procurarse dinero, las levas ob l iga-
torias. El rey de Suecia Gustavo Adolfo, impuso á s u s 
súbditos la obligación de servir, y en el siglo XVIII h u b o 
varios Estados que organizaron el servicio obl iga tor io . 
Luis XIV creó al te rminar su reinado l a milicia, que d u r ó 
has ta la Revolución ; todos los años había en las p a -

rroquias sor teos pa ra saber quienes iban al ejérci to; pe ro 
sólo entre los pobres , pues los burgueses , sus criados y 
los l ab radores r icos estaban exentos. 

El a r m a m e n t o . — En los ejércitos de la gue r r a de 
Treinta años quedaban todavía cuerpos de j inetes vestidos 
con la a r m a d u r a de hierro y provistos de la lanza como 
en la edad med ia ; estos gendarmes habían combatido en 
Roc roy ; pero l a caballería estaba fo rmada s o b r e t o d o 
por nuevos ins t i tu tos : los coraceros, que usaban aún la 

coraza, los carabineros, los dragones que no e ran sino 
infantes á caballo y los húsares, vestidos á la turca y 
montados en ligeros corceles. Llevaban espada y a rmas 
de fuego, sobre todo la pistola larga, que se denomina 
de cabal ler ía . Después de la guer ra de Treinta años 
fue ron suprimidos los gendarmes . 

La ant igua infanter ía no sobrevivió tampoco á esta 

G r a n a d e r o y a l a b a r d e r o . 

guerra . Los cuerpos de peones estaban compuestos por 
dos especies de soldados, los piqueros, a rmados con la 
l a rga pica de los antiguos landsquenetes, y los mosque-
teros, con espada y mosquete . Esta a r m a era muy pesada 
y se disparaba con una m e c h a ; p a r a sostenerla mientras 
se apuntaba e ra necesaria una horqui l la y p a r a pegar le 
fuego, una m e c h a constantemente encendida. Los mos-
queteros quedaban desarmados después de hacer fuego 
y debían ponerse á cubierto detrás de las lanzas. 



En la gue r r a de Treinta años se suprimió la horqui l la 
y se reemplazó la mecha por un pedernal , fusil, que dio 
n o m b r e al a r m a . Más ta rde se inventó la bayoneta, que 
s e introducía en el cañón del a r m a haciendo de pica. 

El soldado podía combatir de este modo tanto á l o 
l e j o s como de cerca sin quedar nunca desa rmado . En-
t o n c e s fueron inútiles los piqueros, por lo cual se les 
a r m ó como á los demás. Los mejores soldados llevaban 

C o m b a t e d e caba l l e r í a e n el s iglo XVII . 

granadas p a r a lanzarlas con una mecha encendida en 
l a s filas del enemigo; estos granaderos m a r c h a b a n en 
l a infanter ía . — La bayoneta int roducida en el cañón 
d e l fusil tenía todavía un defecto, el de gastar t iempo é 
imped i r el tiro. En el combate de Killicrankie (1688) los 
so ldados ingleses estaban clavando sus bayonetas en el 
a a ñ ó n después de haber t i rado, cuando les cayeron en-
c i m a los escoceses, der ro tándolos sin dejarles acabar 
cque l l a operación. Á fines del siglo XVII se corrigió este 

defecto, inventando la bayoneta que se adap ta alrededor 
de la boca del fusil . 

La cabal ler ía , muy perfecionada por entonces, fué el 
a r m a pr incipal en el siglo XVII; ella decidió casi todas 
las ba ta l las en la g u e r r r a de Treinta a ñ o s ; en 1692, en 
Steinkerque, la de la casa real de Franc ia desbandó al 
enemigo. Entonces era principio admitido que la infan-
tería no puede resistir á la caballer ía en campo raso. 

Las for t i f i cac iones . — La ar t i l ler ía se t rans formó 
también. En vez de la rgas piezas i r regulares , hubo 
cañones de ca l ibre regular , que lanzaban balas de 
h i e r r o ; á fines del siglo XVII se inventaron los obuses 
y los morteros por tá t i l es p a r a d i sparar bombas, y se 
destinó personal especial á se rv i r las p iezas : el de F ranc ia 
fo rmaba el regimiento de Real-artillería. 

P a r a resistir á estos nuevos aparatos , fué preciso 
t r a n s f o r m a r l a s fortificaciones. Las elevadas mural las de 
piedra servían de blanco á los cañones, que las desha-
cían pedazo p o r pedazo, con t an ta mayor facilidad 
cuanto más altas e r an . Así fué que en el siglo XVII se 
renunció á las fortificaciones dominantes y se adoptó el 
s is tema contrar io . En vez de elevar el baluar te , se pro-
curó ocul tar lo p a r a que no pudiesen l legar á él las balas. 
Construíase entonces una mura l la pequeña y g ruesa , 
cubr iéndola con u n ta lud de t ie r ra l lena de cesped, 
donde las balas penet raban sin dest ruir nada . Ese 
ba luar te está r o d e a d o por un foso, pe ro no más aba jo 
que él, como en los ant iguos castillos, sino á su misma 
a l tu ra : lo f o r m a por un lado el baluar te y por otro un 
talud de igual elevación que va inclinándose suave-
mente has t a confundirse con la campiña inmediata, ocul-
tando de esta m a n e r a la fortificación á la vista del 
enemigo. Éste no ve más que la línea del segundo ta lud 



y por detrás el talud del baluar te , mient ras que él se 
encuentra expuesto por su par te al t i ro de los cañones 
ocultos de l a plaza. Los torreones de los ángulos son 
reemplazados por bast iones también invisibles de le jos y 
cubier tos de t ierra . Tal fué el sistema de las fortifica-
ciones rasantes, que Vauban aplicó á todas las plazas de 
Franc ia . 

Contra este nuevo sistema de defensa se imaginó otro 
de a taque . El si t iador abre fosos la rgos y profundos , las 
zanjas ó zapas, y avanza á cubierto, bas ta encont rarse 

S i t i o d e C a m b r a i p o r L u i s XIV. 

bastante cerca del baluar te y poder dar el asalto. Entre 
tanto, lanza bombas contra la ciudad, incendiando las 
casas, los arsenales, y los cuarteles, y obligando á la 
guarnición á re fug ia rse en las casamatas hechas debajo 
del baluar te . 

La guerra. — Durante la guer ra de Treinta años , no 
se operaba sino con ejércitos pequeños ; Tilly decía que 
un genera l no debe m a n d a r nunca más de 40,000 h o m -
bres ; pero un cuerpo de este efectivo represen taba más 
de 100,000 personas . Como no había servicio de sumi-
nistros ni ambulancias , los soldados llevaban consigo 

mujeres , niños y cr iados con carretas en que iban sus 
utensilios y su botín. Á medida que los gobiernos se 
encargaron de a tender á las necesidades de las t ropas 
en campña, d isminuyó el t r en , pero sin desaparecer 
comple tamente . 

La campaña no empieza has ta la p r imavera , pues se 
necesitan prados y tr igos verdes p a r a man tene r los 
caballos. El objetivo es en genera l apoderarse de las 

plazas fuer tes ; el ejérci to acampa delante de una de 
éstas y le pone sitio. Casi todas las guer ras de Luis XIV 
fueron de este género y cuando se daba bata l la era p a r a 
levantar un cerco ó rechazar al ejército que pretendía 
socorrer á los sitiados. 

Las grandes invasiones son escasas y la guerra se 
limita casi siempre á las provincias fronterizas. Por esto 
no e ra casi nunca decisiva. 

Las operaciones t e rminan á fines del otoño ; la cam-
SEIGNOBOS. — T . I I . 2 2 



paña acaba, y los soldados construyen bar racas donde 
pasan el ma l t i empo sin combat i r ; esto se l lama tomar 
cuarteles de invierno. Es muy ra ro que la guerra te rmine 
en una c a m p a ñ a ; lo general es que dure muchos anos , 
casi s iempre has t a que una de las potencias bel igerantes 
se queda sin d inero . 

El d e r e c h o de g u e r r a . — Los ejércitos pelean p o r 
oficio y sin odio nacional . Los oficiales de ambos cam-
pos se t r a t a n con los miramientos naturales en t re gen -
tiles hombres , que á lo mejor se han conocido y se h a n 
t ra tado en los días de paz ; en cuanto á los soldados, se 
consideran como hermanos de a r m a s que cumplen con 
su deber al servicio de distintos señores. — Los prisio-
neros son bien t ra tados y es frecuente dejar los en 
l ibertad b a j o palabra . Durante la g u e r r a de Treinta 
años se conservaba la an t igua costumbre de imponer les 
resca te . En el siglo XVIII, los gobiernos cangeaban ó 
r e sca t aban sus prisioneros. 

P e r o por lo que toca á los habitantes de l o s países inva-
didos, no hab ía con ellos conmiseración. La defensa de sus 
pueblos ó cualquier acto de hostilidad les cos taba la vida. 
Cuando Luis XIV entró en Holanda, lanzó l a p roc lama si-
guiente : « Los que no quieran someterse y que pretendan 
resistir á l a s fuerzas de Su Majestad rompiendo los diques, 
se rán cas t igados con sumo r igor . » Louvois escribía á Cré-
q u y : «Habiendo considerado Su Majestad que las plazas 
de lSr . de L o r e n a están mal per t rechadas , q u e no pueden 
esperar n i n g ú n socorro y que, en consecuencia, de fen-
der las es una temeridad que merece cas t igo e jempla r , 
ha resuelto que cuantos j inetes, soldados, milicianos o 
habi tantes lorenos hayan contribuido á l a defensa de la 
p laza , serán m a n d a d o s á galeras , sino s e rescatan p o r 
100 escudos cada uno . » En 1744, los g e n e r a l e s aus t r i a -

eos que invadieron la Alsacia declararon que, si los 
hab i t an tes resist ían, se les ahorca r í a « después de obli-
gar los á cor tarse por sí mismos las o jeras y la nariz . » 

Entonces se admit ía que la plaza l omada por asalto 
per tenec ía á los so ldados ; éstos mataban y saqueaban 
á su gusto. Era principio corr iente que el ejército tiene 
derecho á vivir sobre el país invadido, y el gobierno no 
suminis t ra á sus t ropas víveres ni forrajes , de jando que 
ellos se los p rocu ren . Es f recuente que impongan contri-
buciones de g u e r r a á los burgueses ; las l lamaban ex t ra -
ordinar io de guer ra y en los cálculos contaban con los 
recursos así obtenidos. Sí los habi tan tes no dan lo que 
les piden, pegan fuego á sus casas. El mariscal de 
Luxemburgo escribía en 1672 : « Nunca han sido los 
a taques de calentura tan regu la res como nuestra cos-
tumbre de q u e m a r cada dos días á los que son bastante 
tontos p a r a obl igarnos á ello. » Era casi un derecho 
admi t ido . Cuando Turena empezó á incendiar el Pa la-
t inado, el príncipe elector le escribió : « Me parece que 
llevando las cosas con todo r igor, no se pega fuego m á s 
que á los pueblos que niegan las contribuciones. » Lou-
vois fué más allá, y mandó devastar esa región entera , 
po r más que Luis XIV no estaba en guerra con el elector 
palat ino, y esto á fin de que el enemigo no encont ra ra 
recursos . Los habi tantes tuvieron que abandonar sus 
casas, y medio millón de seres h u m a n o s quedó sin 
abr igo. Todas las ciudades y aldeas ard ieron , y las t ropas 
f rancesas , después de talar los campos, vo la ron con 
minas el castillo de Ileidelberg. 

Cuando los gobiernos procedían de esta manera sin 
recatarse , se puede imaginar cuál era la conducta de los 
soldados. Los ejércitos mal disciplinados abundaban en 
merodeadores q u e sal ían de las filas p a r a roba r . En oca-
siones se hacía un ejemplo, colgando de los árboles á 



una banda entera, pues e ra privilegio de los soldados 
que no los ahorcasen sino en un árbol ó en un pat íbulo 
militar; pero era muy ra ro que los habi tantes obtuvieran 
jus t ic ia ; los jefes no gus taban de tomar part ido cont ra 
sus hombres en favor de gentes desconocidas. Los gene-
rales más populares , como Wallenstein y Turena (el 
padre de los soldados) e ran durísimos con el pueblo, y 
las tropas sabían que todo les era lícito. No contentos 
con robar , a tormentaban y asesinaban para entre tenerse . 
Las bandas de la guer ra de Treinta años fue ron más 

Los a h o r c a d o s ; d i b u j o de C a l l o t . 

terribles que los Despellejadores; los húnga ros de Dam-
pierre les cor taban las manos á los niños y se las ponían 
en sus sombreros ; los soldados de Mansfeld echaban á 
los campesinos en h o g u e r a s ; los de Tilly cor taban los 
pechos á las mujeres , y los brazos, piernas, nariz y o re jas 
á los pastores protes tantes ; los croatas daban sus pr i -
sioneros á los perros , los ponían de blanco p a r a t i rar y 
les echaban en la boca plomo derre t ido. Al terminar la 
gue r r a habían muer to en las mantazas ó de miseria en 
los bosques la mayor pa r t e de los ru ra le s ; Alemania 
perdió en esa lucha las cuatro quintas par tes de su pobla-
ción; en 1618, antes de la g u e r r a , tenía ese país tantos 

G u e r r a s m a r í t i m a s . — La mar ina hab ía realizado 
grandes progresos . En el Mediterráneo usaban todavía 
las galeras, buques ráp idos movidos á remo. Los hom-
bres encargados de este t raba jo fueron durante la edad 
media esclavos turcos, y en el siglo XVII principalmente 

Oliciales y s o l d a d o s d e m a r i n a en el s ig lo XVII. 

cr iminales condenados, que eran a tados á su banco y 
que un capataz vigilaba l á l igoen mano. El gobierno de 
Luis XIV completó las tr ipulaciones en más de un caso 
con contrabandistas, protes tantes y mendigos, y en dis-
t intas ocasiones encargó á los jueces que condenasen á 
galeras el mayor número posible de individuos. 

En el Océano, donde se navegaba á vela, los holan-
deses pusieron en uso los buques de alio bordo, de vela 
cuad rada y a rmados de cañones. Á par t i r de mediados 
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del siglo XVII, Franc ia é Ingla te r ra -sos tuvieron g r a n d e s 
e scuad ra s mil i tares . — Colber t o rgan izó en F r a n c i a , 
p a r a rec lu ta r las t r ipu lac iones , las matriculas de mar, 
esto es, el servicio ob l iga to r io de todos los m a r i n o s de 
la cos ta . Ing la t e r ra pref i r ió el a l is tamiento v o l u n t a r i o ; 
pero si éste no bas taba , c e r r a b a n los puer tos , cog ían á 
todos los m a r i n e r o s m e r c a n t e s que no a n d a b a n l is tos y 
los hac ían servir po r fue rza . Esta c o s t u m b r e d u r ó h a s t a 
mediados del siglo presente . 

La g u e r r a m a r í t i m a no e r a so l amen te u n a l u c h a e n t r e 

B u q u e s de a l to b o r d o e n e l s i g l o X V I I . 

dos escuadras , s ino que los b a r c o s de g u e r r a a p r e s a b a n 
los nav ios mercan te s de la nac ión enemiga , y su c a r g a -
m e n t o se vendía en p rovecho del Es tado . — El gobierno 
l legó has t a au tor izar á pa r t i cu la re s p a r a q u e a r m a s e n 
con cañones un buque , des t inándo lo á correr d e t r á s de 
los ba je les de comerc io e n e m i g o s ; esto se l l a m a b a armar 
en corso. Los corsarios r ec ib ían patentes de corso y pod í an 
hace r p r e sa s p o r cuen ta p r o p i a sin ser cons ide rados 
como pira tas . Este oflcio se cons ide raba hon roso : uno 
de los mar inos f ranceses m á s célebres , J u a n B a r t , hizo 
su f a m a como corsar io . Los a r m a d o r e s ele D u n k e r q u e y 

de Saint -Malo se enr iquec ie ron en el co rso con t ra ba rcos 
ingleses ; los de este ú l t imo punto a p r e s a r o n en nueve 
a ñ o s 260 ba rcos de g u e r r a y 3480 m e r c a n t e s . 

XXVII- — INGLATERRA Y LA MONARQUIA CONSTITUCIONAL-
MACAULAY, Historia del reinado de Jacobo II. — Historia del rei-

nado de Guillermo III. — Ensayos. — GÜIZOT, Historia de. la re-
volución de Inglaterra. — G R E E N , Historia del pueblo inglés. 

El P a r l a m e n t o i n g l é s . — Los reyes de I n g l a t e r r a se 
habían a c o s t u m b r a d o á l a idea de que no pod í an c o b r a r 
n ingún impues to sin voto previo del P a r l a m e n t o . Este se 
h a l l a b a dividido en dos Cámaras desde fines del 
s iglo XIII. La de los lores ó Cámara alta se c o m p o n í a de 
los obispos y ele los s e ñ o r e s (lords) á quienes el rey 
m a n d a b a una convoca tor ia p e r s o n a l ; en consecuencia , 
el soberano ten ía de recho p a r a c i tar y h a c e r lo rd á 
quien le p a r e c í a ; pe ro cuando uno hab ía as is t ido á las 
ses iones como lord una vez, tenía d e r e c h o p a r a ser 
l l amado s i e m p r e en ade lan te , y este d e r e c h o se t r a n s -
mitía de hi jo p r imogéni to en hi jo p r imogén i to . La 
Cámara de los comunes ó Cámara baja se c o m p o n í a de 
d ipu tados de t res clases, u n o s e legidos po r la a s a m b l e a 
de los propie ta r ios del condado , los o t ros p o r los 
bu rgueses de las c iudades de l reino ó po r los hab i t an t e s 
de c ier tas loca l idades que tenían d e r e c h o e lec to ra l . Las 
dos c á m a r a s de l i be r aban y vo taban s e p a r a d a m e n t e , pero 
a m b a s se r e u n í a n en la m i s m a pob lac ión , casi s iempre 
W e s t m i n s l e r , donde residía el rey. La l eg i s l a tu r a no 
d u r a b a m á s que el t i empo que q u e r í a el soberano , y en 
Ing la t e r ra es todav ía pr inc ip io de gob i e rno q u e el rey 
t iene d e r e c h o p a r a d isolver el P a r l a m e n t o . Sin e m b a r g o , 
l a c o s t u m b r e e r a que hubiese una l eg i s la tu ra a l a ñ o ; 
sólo u n a vez ocur r ió , en la época de las g u e r r a s civiles, 



del siglo XVII, Franc ia é Ingla te r ra -sos tuvieron g r a n d e s 
e scuad ra s mil i tares . — Colber t o rgan izó en F r a n c i a , 
p a r a rec lu ta r las t r ipu lac iones , las matriculas de mar, 
esto es, el servicio ob l iga to r io de todos los m a r i n o s de 
la cos ta . Ing la t e r ra pref i r ió el a l is tamiento v o l u n t a r i o ; 
pero si éste no bas taba , c e r r a b a n los puer tos , cog ían á 
todos los m a r i n e r o s m e r c a n t e s que no a n d a b a n l is tos y 
los hac ían servir po r fue rza . Esta c o s t u m b r e d u r ó h a s t a 
mediados del siglo presente . 

La g u e r r a m a r í t i m a no e r a so l amen te u n a l u c h a e n t r e 

B u q u e s de a l to b o r d o e n e l s i g l o XVII . 

dos escuadras , s ino que los b a r c o s de g u e r r a a p r e s a b a n 
los nav ios mercan te s de la nac ión enemiga , y su c a r g a -
m e n t o se vendía en p rovecho del Es tado . — El gobierno 
l legó has t a au tor izar á pa r t i cu la re s p a r a q u e a r m a s e n 
con cañones un buque , des t inándo lo á correr d e t r á s de 
los ba je les de comerc io e n e m i g o s ; esto se l l a m a b a armar 
en corso. Los corsarios r ec ib ían patentes de corso y pod í an 
hace r p r e sa s p o r cuen ta p r o p i a sin ser cons ide rados 
como pira tas . Este oflcio se cons ide raba hon roso : uno 
de los mar inos f ranceses m á s célebres , J u a n Bar t , hizo 
su f a m a como corsar io . Los a r m a d o r e s de D u n k e r q u e y 

de Saint -Malo se enr iquec ie ron en el co rso con t ra ba rcos 
ingleses ; los de este ú l t imo punto a p r e s a r o n en nueve 
a ñ o s 260 ba rcos de g u e r r a y 3480 m e r c a n t e s . 

XXVII- — INGLATERRA Y LA MONARQUIA CONSTITUCIONAL-

MACAULAY, Historia del reinado de Jacobo II. — Historia del rei-
nado de Guillermo III. — Ensayos. — GÜIZOT, Historia de. la re-
volución de Inglaterra. — G R E E N , Historia del pueblo inglés. 

E l P a r l a m e n t o i n g l é s . — Los reyes de I n g l a t e r r a se 
habían a c o s t u m b r a d o á l a idea de que no pod í an c o b r a r 
n ingún impues to sin voto previo del P a r l a m e n t o . Este se 
h a l l a b a dividido en dos Cámaras desde fines del 
s iglo XIII. La de los lores ó Cámara alta se c o m p o n í a de 
los obispos y ele los s e ñ o r e s (lords) á quienes el rey 
m a n d a b a una convoca tor ia p e r s o n a l ; en consecuencia , 
el soberano ten ía de recho p a r a c i tar y h a c e r lo rd á 
quien le p a r e c í a ; pe ro cuando uno hab ía as is t ido á las 
ses iones como lord una vez, tenía d e r e c h o p a r a ser 
l l amado s i e m p r e en ade lan te , y este d e r e c h o se t r a n s -
mitía de hi jo p r imogéni to en hi jo p r imogén i to . La 
Cámara de los comunes ó Cámara baja se c o m p o n í a de 
d ipu tados de t res clases, u n o s e legidos po r la a s a m b l e a 
de los propie ta r ios del condado , los o t ros p o r los 
bu rgueses de las c iudades de l reino ó po r los hab i t an t e s 
de c ier tas loca l idades que tenían d e r e c h o e lec to ra l . Las 
dos c á m a r a s de l i be r aban y vo taban s e p a r a d a m e n t e , pero 
a m b a s se r e u n í a n en la m i s m a pob lac ión , casi s iempre 
W e s t m i n s l e r , donde residía el rey. La l eg i s l a tu r a no 
d u r a b a m á s que el t i empo que q u e r í a el soberano , y en 
Ing la t e r ra es todav ía pr inc ip io de gob i e rno q u e el rey 
t iene d e r e c h o p a r a d isolver el P a r l a m e n t o . Sin e m b a r g o , 
l a c o s t u m b r e e r a que hubiese una l eg i s la tu ra a l a ñ o ; 
sólo u n a vez ocur r ió , en la época de las g u e r r a s civiles, 



que pasaron cinco años (1477-1483) sin reunirse el 
Par lamento . 

Por lo demás, los reyes de Ingla ter ra tenían casi tanto 
poder como l o s de F ranc i a ; en efecto, en el siglo XVI 
pudieron cambiar la religión del país, r eorgan izar la 
Iglesia, prender , da r tormento y condenar á muer te á 
miles de personas y á los personajes pr incipales del 
reino, sin que nadie in ten ta ra resistir les. Pero cuando 
Enrique VIII decretó la repartición de un impuesto sin 
pedirlo al Par lamento , el pueblo se sublevó y estuvo á 
punto de ma ta r á los comisarios del r e y ; éste tuvo que 
anu la r sus órdenes, que amnist iar á los insurrectos y 
que da r pública satisfacción de su yerro . La reina Isabel 
fué obedecida duran te todo su re inado y sin embargo , en 
1601, cuando la Cámara de los Comunes protestó cont ra 
los monopolios que quer ía establecer, la reina dió las 
gracias á los diputados y renunció á su proyecto. 

La m o n a r q u í a a b s o l u t a en I n g l a t e r r a . — Al extin-
guirse la familia de los Tudores en 1603, he redó el t rono 
inglés Jacobo Estuardo, rey de Escocia. Esta casa tenía 
respecto de su autoridad las mismas ideas que los demás 
príncipes de su época. Jacobo escribió un libro expo-
niendo la teoría del derecho divino de los reyes. Según 
él, « Dios h a instituido en persona la monarqu ía heredi -
tar ia , encargando á los soberanos de gobe rna r en luga r 
suyo y concediéndoles omnímodo poder . El rey puede 
h a c e r cuanto considera bueno, y si promete algo á sus 
súbditos le es lícito no cumplirlo, pues entre un sobe-
rano y sus vasallos no hay contra to posible. » — Esta 
teoría estaba admitida entonces en toda Eu ropa ; pero 
los ingleses la consideraron opuesta á sus ant iguas cos-
tumbres y á su Carta Magna. Creían que el ju ramento 
de fidelidad los obligaba respecto del rey, pe ro también 

que las promesas de éste eran de cumplimiento exigible 
por la nac ión . Jacobo tuvo que reuni r el Pa r l amen to no 
obstante su teoría p a r a pedirle subsidios, y ese cuerpo 
no se abstuvo nunca, antes de concederlos, de hacer 
observaciones al rey sobre su ma la -administración y el 
poder que dejaba á sus pr ivados . 

Garlos I p rocu ró al principio que el Par lamento 
votase recursos y hasta se resolvió á aceptar la petición 
de derechos, en que renovó los compromisos de la Carta 
Magna : efectivamente, prometió no cobra r subsidios 
que los represen tan tes del país no hubieran votado, no 
p render á nadie sin juicio previo y no establecer tribu-
nales militares. Pero como no quería aceptar repr i -
mendas, tomó el part ido de no volver á reunir las 
Cámaras y de gobernar como los r eyes absolutos de los 
demás países. Su favorito, lord Straflord, quería hacer 
en Ingla te r ra lo que á la sazón efectuaba Richelieu en 
Franc ia : acos tumbra r á la nación á obedecer las 
órdenes ministeriales y l ibrar al gobierno de toda fiscali-
zación de sus ac tos ; este proyecto se l lamó el thorough 
(completamente). — El rey de Ingla ter ra tenía ya consi-
derable poder, pues disponía de grandes propiedades, 
y nombraba á los funcionar ios de la corte, del Estado, de 
la Iglesia y del ejército. Los jueces estaban por este 
motivo dispuestos á condenar á cuantos resistían y si los 
tribunales ordinar ios no eran dignos de confianza en 
algún caso, el a sun to pasaba á los dos ext raordinar ios , 
la Cámara Estrellada, que j uzgába los cr ímenes políticos 
y la Comisión Superior, que entendía en los religiosos. 
Contra la violencia del rey, sólo había un recurso, las 
quejas del Pa r l amento ; pero la convocatoria de éste 
estaba en manos del rey, que sólo lo reunía pa ra dictar 
nuevas leyes ó votar algún impues to ; la política de 
Carlos I se redujo á pasarse de subsidios para verse 
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libre de las Cámaras . — Para ser omnipotente no le 
fal taba sino u n ejército permanente," y este lujo no se lo 
permit ían las r en t a s de su patr imonio, po r lo cual ima-
ginó p rocu ra r se recursos restableciendo la ant igua tasa 
de bajeles que s e cobraba a n t a ñ o en tiempo de gue r r a en 
los condados mar í t imos . En esto hizo tres cosas c o n t r a -
rias á la c o s t u m b r e : cobrar el impuesto en todo el 
país, exigirlo en tiempo de paz, y establecerlo sin voto 
previo del P a r l a m e n t o . Un g r a n propietar io , Hampden , 
se atrevió á res i s t i r ; pero fué condenado por los t r ibu-
nales. La tasa fué cobrada sin resistencia. 

La indignación de los ingleses contra Carlos I e ra 
g r a n d e ; pensaban que el rey faltaba á su deber al no 
someterse á l a práct ica a c o s t u m b r a d a ; pero aun le 
tenían demas iado respeto pa ra atreverse á resistirle p o r 
la fuerza. Y sin embargo, esta e ra la única que podía 
contener á un soberano á quien impor taba poco la opi-
nión de sus súbdi tos . 

La p e r s e c u c i ó n re l ig iosa . — Tal vez hubiese logrado 
Carlos l legar á ser tan absoluto como Luis X1Y, no 
obs tante la cos tumbre , si sólo hubiese a tentado á los 
derechos polít icos de sus súbdi tos; pero la resistencia 
religiosa fué m á s difícil de vencer . — El rey de Ingla-
t e r ra era jefe del Estado y de la Iglesia al mismo tiempo : 
la religión angl icana era la creencia obligatoria del 
reino, y en consecuencia tenía que imponer la á todos 
sus súbditos. A h o r a bien, el angl icanismo repugnaba á 
multitud de ingleses; la autor idad de los obispos y las 
ceremonias les parecían un res to de la aborrec ida reli-
gión católica. Así fué que se formó un grupo de disi-
dentes,qüG se separaron de la Iglesia oficial; l lamábanlos 
puníanos, porque deseaban devolver su pureza al cul to ; 
pero este nombre comprendía sectas tan dist intas como 

los presbiterianos, los independientes, los baptistas y los 
cuáqueros . — La Iglesia angl icana perseguía á los disi-
dentes , y quería obligarlos á hacerse la señal de la cruz, 
á arrodi l larse p a r a comulgar y á servirse del libro d ¡ 
oraciones l i túrgicas (book of common prayer); pero su 
conciencia se rebe laba cont ra estas prácticas, que 
l lamaban idolátricas, y no querían seguir asistiendo á la 
iglesia. Los pas tores pro tes tan tes miraban con h o r r o r 
el t r a j e eclesiástico, la sobrepelliz blanca y el bonete 
cuadrado. « No puedo consentir , decía en 1570 un pastor 
an te sus jueces, en ponerse esa sobrepell iz; tal cosa es 
contrar ia á mi conciencia. Espero con la ayuda de Dios 
que no usaré j amás esa manga , distintivo del bruto. » 
Los que por escrúpulo de conciencia se negaron á 
adoptar las práct icas anglicanas, fueron apel l idados no 
conformistas; en castigo les qui taban sus empleos y los 
mul taban, y si se atrevían á hab la r cont ra la Iglesia esta-
blecida, ios condenaban á prisión, los ponían en la 
picota y les cor taban las orejas ó la mano. El doctor 
Leighton pasó quince semanas cargado de cadenas en 
una p e r r e r a sin fuego, sin cama, después lo pusieron en 
la picola á pesar del intenso frío, acabando por azotar lo , 
marcar lo en la f rente , cor tar le la nariz y las ore jas y 
encerrar lo con los criminales. 

Los pur i tanos perdonaron á la re ina Isabel sus perse-
cusiones, porque también las ejercía contra los católi-
cos. Así, hubo uno de ellos á quien el verdugo acababa 
de cor ta r la mano derecha y que t i rando al aire su som-
brero con la izquierda, gri tó : ¡ viva la reina ! 

En t iempo de Carlos I se normalizó la persecución. 
Á Preynne , hombre distinguido que escribió contra la 
Iglesia, le cor taron las orejas y lo expusieron en la pi-
cota. El arzobispo Laúd logró acabar por fin con los 
pur i tanos ingleses, tanto que en 1G38 no se atrevía na-



die á declararse disidentes. Entonces ordenó á los esco-
ceses que adoptaran también el r i tual angl icano ; pe ro 
mientras en Inglaterra los no conformistas e ran una 
minor ía , en Escocia era presbiteriana la nación entera . 
Así fué que se formó una liga p a r a rechazar l a s d e m a -
sías de Laúd y del rey ; el odio al anglicanismo e r a tan 
general , que todos los escoceses ju ra ron el Covenant, 
esto es, el compromiso de sostener la Iglesia nacional . 
Así empezó la rebelión contra Carlos I, po r un levanta-
miento religioso. 

La r e v o l u c i ó n de 1648. — Como p a r a combat i r á los 
escoceses rebeldes necesitaba el rey dinero, tuvo que 
reunir el Par lamento (1639). Las Cámaras parecían muy 
dispuestas á obedecer al soberano, pero lo i r r i ta ron con 
sus advertencias y quejas; así fué que lo disolvió, pero 
tuvo que convocar otro, en que los Comunes fueron 
presbiter ianos en gran mayor ía ; Carlos I dió más vigor 
aun á la oposición con el acto de presentarse personal-
men te á prender algunos diputados, al f rente de sus 
h o m b r e s de armas. El pueblo se sublevó, y el rey salió 
de Londres p a r a marchar de nuevo sobre la capital con 
su ejérci to. Inglaterra entera se dividió en dos par t idos : 
con el rey estaban los nobles, el clero y casi todos los 
habi tantes del norte y del oeste ; con el Pa r l amen to los 
pur i tanos , los burgueses de las ciudades, los l abradores 
y pequeños propietarios (yeomen) del sudeste. Los rea-
listas se l lamaban Caballeros y ape l l idaban á sus adver-
sarios Cabezas Redondas, por que usaban el pelo cor to . 
— Los Caballeros empezaron por t r iunfa r , pues el ejér-
cito par lamentar io no valía g r a n cosa ; pero otro, 
movimiento religioso acabó por da r la victoria al Par la -
mento : Cromwell formó con los yeomen pur i tanos nue-
vos regimientos de caballería capaces de resistir á lo 

gentiles hombres realistas. El gobierno pasó á manos 
de los par lamenta r ios vencedores; pero el verdadero p o -
der fué el ejército p u r i t a n o ; éste hizo decapi tar al rey 
prisionero, p roc lamar la República (1648) y dar el 
mando absoluto á su jefe Cromwel l . Durante trece 
años dominó la Ing la te r ra y persiguió á su vez la Iglesia 
anglicana : los pur i tanos prohib ieron que el libro de 
las oraciones comunes fuese leído ni s iquiera en familia, 
expulsaron á los obispos y quemaron los cuadros en que 
hab ía imágenes de Cristo 0 de la Virgen. También pro-
hibieron toda clase de diversiones, der r ibaron los á rbo -
les de Mayo, no consint ieron el baile, ce r ra ron los t ea -
tros, é hicieron dar de azotes á los ac tores . 

La r e s t a u r a c i ó n . — El ejército no se sostenía sino 
por la fuerza, pues tenía en .contra á casi todos los ha-
bitantes del reino. Cuando mur ió Cromwell , el general 
que mandaba en el Norte, Monk, se resolvió á convocar 
una Convención (1660); todos los d iputados estuvieron 
contestes en r e s t a u r a r la monarqu ía , l l amando del des-
t ierro á Carlos II, h i jo del que había muerto en el ca-
dalso, y esto sin imponerle condiciones, de modo que la 
Restauración restableció el poder real tal como existía 
antes de la Revolución. — El Par lamento elegido en 
1661 duró 18 años, y como estaba fo rmado por miembros 
afectos al rey, votó un impuesto dando al soberano fa -
cultad para cobrar lo mien t ra s durase su reinado. — La 
Iglesia anglicana, a t emor izada por los años de presbite-
r ianismo, enseñó en adelante que los súbditos no tienen 
derecho para resistir al pode r en ningún caso. En el 
juramento que todos los funcionarios debían prestar se 
insertó la f rase siguiente : « Declaro y creo que no es 
legítimo hacer a r m a s cont ra el rey, bajo ningún pre-
texto. » Cuando lo rd Russell fué condenado á muer te 
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por razones polí t icas, los eclesiásticos que le visi taron 
en su prisión le dec la ra ron que si no acep taba la doc-
tr ina expresada , no podr ía salvarse. — De modo q u e el 
soberano inglés tuvo los mismos poderes q u e an tes de 
la Revolución, y además subsidios vitalicios y el apoyo 
de toda la Iglesia . 

Formación de los partidos. — Garlos II gobernó sin 
resistencia por espacio de 18 años ; pero como no tenía 
hi jos, iba á he redar l e su h e r m a n o Jacobo, q u e e r a ca-
tólico : los ing leses se vieron por consiguiente en si tua-
ción difícil, ten iendo que optar entre su a m o r hac ia la 
famil ia real y su odio cont ra el catol ic ismo. Unos que-
r ían que Jacobo II fuera excluido del T r o n o , y o t ros 
p re fe r ían respe ta r el o rden de sucesión. El nuevo Pa r l a -
mento , n o m b r a d o en 1679, se dividió en dos par t idos , 
que recibieron a m b o s de sus adversar ios un a p o d o que 
aceptaron : los par t idar ios de la famil ia rea l el de 
lories y la oposición el de whigs (1). De esta m a n e r a 
nac ie ron los bandos , en que se divide desde hace dos 
siglos el P a r l a m e n t o inglés (2). 

El par t ido wh ig estuvo al principio en minor í a , y 
Carlos pudo á fines de su re inado, con el apoyo del 
bando torxj, no convocar el Par lamento y hace r conde-
na r á muer te á los jefes de la oposición. 

Vuelta á l a monarquía absoluta. — Al m o r i r ar-
los II en 1685, subió al t rono sin resistencia el católico 
Jacobo II. Este p rofesaba la doct r ina del pode r absolu to 
de los reyes y gobernó como un amo. En tonces se vió 
que las ant iguas insti tuciones inglesas, el Pa r l amen to , y el 

vl) La palabra tories designaba áunos bandidos irlandeses católi-
cos; whigs álos rebeldes escoceses puritanos. 

(i) Hoy se llaman conservadores los lories y liberales los whigs. 

Jurado , no bas t aban á pro teger contra las demasías del 
rey. — Jacobo convocó el Par lamento , pero sus empleados 
dirigieron las elecciones de tal modo que la mayoría f u é 
t o r y ; la Cámara de los Comunes empezó por conceder 
al rey un subsidio vitalicio. — El soberano conservó el 
ju rado ; pero los jueces que designaban quienes debían 
ser m i e m b r o s de ese t r ibunal y que dirigían los debates 
e ran func ionar ios del rey, y na tu ra lmente excluían del 
j u rado á los adversa r ios políticos, nombrando á los que 
parecían dispuestos á dictar veredictos contra la oposi-
ción. El just icia m a y o r Jeflries se hizo célebre por su 
manera de dir igir los procesos, pues in jur iaba á los 
testigos, impidiéndoles dec larar , insul taba á los acusa-
dos y se servía con t ra los ju rados de la amenaza. Una 
respetable s eño ra , Alicia Lisie, tuvo que comparecer 
ante el j u r a d o p o r h a b e r dado asilo á dos fugitivos, y 
Jeffries pidió q u e se la declarase reo de al ta traición, 
en un discurso l leno de injurias contre los p resb i te r ia -
nos. Los j u r a d o s , que no podían resolverse á condena-
ción tan mons t ruosa , pasaron mucho tiempo deliberan-
do ; al ver esto Jef f r ies les mandó á decir que iba á 
encerrar los du ran t e toda la noche. Entonces ellos vol-
vieron y dec l a ra ron que la acusación no les parecía bas-
tante p robada . Je f f r ies los mandó á deliberar de nuevo 
después de r e p r e n d e r l o s en términos muy duros ; al fin 
ellosse in t imidaron y pronunc ia ron un veredicto a f i rma-
tivo. El implacable juez condenó á Alicia Lisie á ser 
quemada viva la noche siguiente. 

Los ingleses censu raban a l rey, pero lo de jaban p r o -
ceder según quer ía , pues la Revolución les había inspi-
rado profundo h o r r o r á la resistencia. Lo que al fin les 
obligó á salir de su pasividad fué, no la t i ran ía de 
Jacobo, sino sus medidas en favor de los católicos p e r -
seguidos. El rey decía en la declaración de indulgencia 



de 1687 que la conciencia debe ser l ibre y que las pe r -
secuciones causan daño á la nac ión ; al mismo t iempo 
declaraba abolidas las penas contra los católicos y los disi-
dentes y los autorizaba á ejercer públ icamente su cul to. 
— Los tories que dominaban entonces en Ing la t e r r a , 
eran muy afectos á la Iglesia angl icana y, si bien se 
habían resignado á la opresión política, no querían 
acep ta r la l ibertad religiosa. 

Revolución de 1688.—Así fué que muchos ingleses en-
t ra ron en el partido w h i g p o r odio á l o s católicos, y hasta 
los tories empezaron á considerar legítima la resistencia. 
Pero en 1688, como en 1648, los ingleses no hicieron 
su revolución sino con auxilio ex t ran je ro . Al efecto, es-
peraron que Guillermo, yerno del rey, de sembarca ra en-
Ingla ter ra con un ejército holandés y que Jacobo huye-
ra . Para hacer posible ese movimiento fué necesaria 
t o d a la habil idad del pr imero y toda la torpeza del 
Es tuardo. 

La Revolución de 1688 no consistió aparen temente 
más que en reemplazar á un rey por o t ro . Un nuevo 
Par lamento , wh ig en mayoría , declaró vacante el t rono 
y dió la corona á su hija María y al marido de ésta, 
Guillermo III ; p a r a esto no se votó n inguna ley ; pero 
el P a r l a m e n t o af i rmó así su derecho á j u z g a r l o s actos 
del rey y á d isponer del cetro. 

Como en las an t iguas car tas no pa rec ían bien defini-
dos los derechos de la nación, el Pa r l amen to redactó el 
Bill de derechos, que Guillermo III aprobó . — Esta lev-
enumera todos los actos ilegales de Jacobo II y aña-
de : « Los lores y comunes reunidos, según hicieron en 
caso aná logo sus antepasados, p a r a defender y af i rmar 
sus antiguos derechos y l ibertades, declaran : 

« Que el p o d e r de suspender las leyes por autoridad 

real, sin consentimiento del Pa r l amen to , es i l ega l ; 
« Que las levas de numera r io pa ra uso de la corona , 

con pretexto de p re r roga t iva , sin voto previo del Par -
lamento, son i legales ; 

« Que los súbditos tienen derecho á enviar peticiones 
al rey y que toda persecución con t ra sus firmantes es 
i legal; 

« Que reclutar ó sostener un ejército permanente en el 
reino en t iempo de paz, sin el consentimiento del Pa r l a -
mento, es i lega l ; 

« Que la elección de los miembros del Pa r l amen to 
debe ser l ibre ; 

« Que la l iber tad de hab la r no debe ser es torbada ni 
discutida ante n ingún t r ibuna l ; 

« Que no se deben imponer multas excesivas ni infligir 
penas crueles y desusadas ; 

« Que el Pa r l amen to debe reuni rse f recuentemente 
para poner té rmino á las quejas , enmendar , for talecer 
y consagrar las leyes. » 

Al f i rmar esta dec larac ión , el rey de Ingla ter ra p r o -
mete respetar los derechos consignados en ella, y esta 
promesa no fué v io lada en adelante . El soberano y sus 
súbditos se han acos tumbrado á un nuevo modo de 
comprender sus de rechos y sus deberes. Ya el rey no se 
considera investido de poder super ior á la voluntad de 
su pueblo, y sabe que le obliga respecto de ellos un 
cont ra to f o r m a l ; los súbdi tos no le deben obediencia 
sino dentro de los límites del pacto y mientras él le 
observe por su p a r t e ; si fa l ta á lo convenido, ellos que-
dan l ibres, y si quiere obligarlos, tienen derecho á re-
sistir con la fue rza y á n o m b r a r otro rey. El Par lamento 
representa á la nación y habla en su n o m b r e ; por tan to 
el rey debe tener en cuenta los deseos de las Cáma-
ras. 



F o r m a c i ó n d e l r é g i m e n p a r l a m e n t a r i o . — Los 
reyes que o c u p a r o n el t rono de I n g l a t e r r a d e s p u é s de 
l a Revolución de 1688 se v ie ron en difíciles c i rcuns tan-
cias. Los Es tua rdos , J acobo II y sus h e r e d e r o s , conti-
n u a b a n l l a m á n d o s e sobe ranos del pa ís , y t e n í a n en él 
u n pa r t ido p o d e r o s o , compues to p o r casi todos los 
i r landeses , p o r los escoceses de las t i e r ras a l tas y p o r 
m u c h o s g e n t i l e s h o m b r e s i ng l e se s , que cons ide raban 
c o m o u s u r p a d o r e s á los nuevos pr inc ipes . Los jacobitas 
se sub leva ron t res veces pa ra r e s t a u r a r á los E s t u a r d o s , 
en 1689, 1713 y 1745. — Los sobe ranos neces i t a ron en 
consecuencia a p o y a r s e en los w h i g s , q u e const i tu ían la 
m a y o r í a p a r l a m e n t a r i a ; pe ro este p a r t i d o no e ra , como 
el t o ry , a fec to f euda lmen te á la famil ia r e a l ; si la sos te-
n ían e ra en in t e rés del pa ís y con ta l que se d e j a r a c o n -
duci r po r el los . Guil lermo, que t e n í a pol í t ica p rop ia , 
pasó su vida en l u c h a c o n t r a el P a r l a m e n t o ; los s o b e r a -
nos de la casa de Hannóve r , los J o r g e s , no se in t e re saban 
por el gob ie rno de I n g l a t e r r a y se a c o s t u m b r a r o n á 
d e j a r que g o b e r n a r a n en su l u g a r los min i s t ro s . P e r o 
n o les fué pos ib le e n t r e g a r s e en m a n o s de sus f avor i tos 
pa lac iegos , c o m o los r e s t an tes s o b e r a n o s de E u r o p a , 
sino que h u b i e r o n de r e c u r r i r á los p e r s o n a j e s m á s con-
s iderables del pa r t i do que es taba en m a y o r í a . Á p a r t i r 
de entonces , el P a r l a m e n t o tuvo, no sólo d e r e c h o á vo-
ta r el impues to y á v ig i lar los ac tos de l gobie rno , s ino 
que gobernó p o r medio de los j e fes de l a s mayor í a s . — 
De es ta m a n e r a se const i tuyó en el s ig lo XVIII el régi-
men parlamentario, q u e consiste en d a r el p o d e r á u n a 
a samb lea de r ep re sen tan t e s . Este r é g i m e n , que debía 
servi r de mode lo en n u e s t r a época p a r a l a organización 
de los Estados eu ropeos , empezó v i l m e n t e con violen-
cias, intr igas y d i lap idac iones : I n g l a t e r r a quedó a r r u i -
n a d a al fin de l a lucha con t ra Luis XIV; la deuda públ ica , 
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que en 1688 e r a sólo de 600 mil l ibras esterl inas, subía 

en 1700 á 16 mi l lones , y en 1714 á 41. 

E l m i n i s t e r i o . — En el r é g i m e n pa r l amen ta r io sigue 
n o m b r a n d o el r e y á los e n c a r g a d o s de los g r a n d e s s e r -
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m u n d o po r p r i m e r a vez, y que t iene po r base c ie r tas 
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a b a n d o n a el d e r e c h o de g o b e r n a r ; este pr incipio se 
fo rmu la del s igu ien te m o d o : el rey reina y no gobierna. 
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minis t ros a n t e el P a r l a m e n t o , que puede acusa r los y 
condena r lo s . 

3 o . El P a r l a m e n t o d i s p o n e del de recho exclusivo de 
h a c e r las leyes y v o t a r los impues tos . Cuando l a C á m a r a 
de los Comunes y l a de los lores a c e p t a un bilí, el rey 
debe s anc iona r lo . 

4o . El g a b i n e t e d e b e ser f o r m a d o con m i e m b r o s de la 
mayor í a de l P a r l a m e n t o . Cuando se t r a t a de const i tuir 
un minis ter io , el rey l l a m a al j e f e de aquel la , lo n o m b r a 
presidente del consejo y le e n c a r g a de des ignar sus colegas . 
El p res iden te l l eva a n t e las C á m a r a s la voz del gobie rno 



entero, y el ministerio es designado por el nombre de su 
jefe ; así, se dice el ministerio IValpole, el ministerio Pitt. 

o°. El minister io fo rma un cuerpo ; todas las medidas 
se discuten en consejo y las que un miembro del gobierno 
toma son táci tamente aprobadas por sus colegas. Un 
ministro no debe re t i rarse solo; si el Par lamento vota 
contra él, se re t i ra el gobierno entero . 

6o . Los ministros no pueden permanecer en el poder 
sino con aprobac ión del Par lamento . Si la mayor ía de 
los Comunes dec laran que el gobierno no disf ruta de su 
confianza, los minis t ros deben presentar su dimisión, y 
el rey encarga al j e f e de la oposición de f o r m a r go-
bierno. 

7o. El ministerio que no está de acuerdo con la mayo-
ría, tiene el derecho de pedir al rey que disuelva el Par -
lamento y de p roceder á nuevas elecciones, á fin de ver 
si la mayor ía r ep resen ta las aspiraciones del cuerpo 
e lectora l ; pero si la nueva Cámara le es hostil , el 
ministerio debe re t i rarse . El principio es que un go-
bierno tiene derecho á consul tar á los electores, pero 
que la voluntad de estos es soberana . 

T r a t a d o s de U t r e c h t . - La casa de Austria, que 
parecía deber goberna r á toda Europa, fué contenida en 
su m a r c h a á principios del siglo XVII p o r Franc ia y 
Suecia ; los t ra tados de West fa l ia consagraron su 
derrota , de terminando por algún t iempo la situación 
general . Pero una vez que el rey de Franc ia t r iunfó, 
quiso á su vez imponer la ley á las demás potencias y el 
equilibrio general se vió amenazado de nuevo. Pa r a res-
tablecerlo se formó una coalición e u r o p e a ; pero fué 
vencida, por fal tarles el apoyo de Ingla terra , cuyos 
reyes estaban unidos con Luis XIV. Por esto se consideró 
entonces como un suceso de ex t rao rd ina r i a importancia 

la Revolución de 1688. Gracias á ella dispuso del poder 
británico el jefe de la coalición, Guillermo de Orange, ter-
cero de ese nombre en el trono inglés. Gracias á los 
recursos y escuadras del nuevo soberano, la coalición 
t r iunfó . Luis XIV empezó por resistir con for tuna, pero 
tuvo que ago ta r las fue rzas de su reino y cuando empezó 
la guer ra de sucesión de España, fué vencido definitiva-
mente por el general inglés Marlborough, y no pudo 
impedir la invasión de Franc ia , á pesar de que entonces 
tenía como al iadas á España y Baviera. El soberano 
f rancés parec ía perdido , cuando subieron al poder los 
tories en Ing la te r ra ; pues bien, éstos deseaban la paz á 
tin de p r e p a r a r la res taurac ión de los Estuardos (1711). 

Ingla ter ra , que había tenido fuerzas p a r a humil lar al 
rey de Franc ia , era también la única con prestigio sufi-
ciente pa ra salvarlo. Ella fué la que reunió el congreso de 
Utrecht y la que dictó las condiciones de la paz, según 
lo hab ían hecho Franc ia y Suecia en 1648. Luis XIV 
se consideró dichoso en aceptar las , pues le eran más 
favorables de lo que podía esperar . Los beneficios de 
este t ra tado fueron p a r a la Gran Bre taña . El rey de 
España tuvo que cederle Gibraltar , Menorca, el privile-
gio de impor ta r esclavos negros á las colonias españo-
las y el derecho de m a n d a r cada año á ellas un navio (1). 
El de Franc ia se vió obligado á ent regar le Te r ranova y 
la Acadia, y prometió expulsar de su terri torio al preten-
diente Estuardo y des t ru i r el puer to de Dunkerque , de 
donde salían los corsarios franceses. 

El duque de Saboya, aliado de los ingleses, obtuvo el 
Montíerrazgo y la Sicilia. Los demás aliados lograron 
poca cosa, y los enemigos de la coalición fueron tan 
bien t ra tados como sus propios miembros . 

(I) Este buque servía de depósito y permit ía introducir contra-
bando de manera regular . 



F r a n c i a conservó las p o s e s i o n e s adqui r idas en t i empos 
de Luis XIV. Felipe V cont inuó en el t r o n o de E s p a ñ a , 
con t o d a s sus colonias. El e m p e r a d o r , que los ing leses 
habían reconocido has ta en tonces como h e r e d e r o uni -
versa l de l a m o n a r q u í a e spaño la , tuvo que c o n t e n t a r s e 
con las poses iones de España en Europa , es dec i r , Bél-
gica, el Milánesado, el reino de Nápoles y Cerdeña . 
Además , se impuso la devolución de los t e r r i to r ios q u e 
hab ía a r r e b a t a d o al duque de Bavie ra , a l iado de Luis XIV. 
Car los VI se indignó, negándose á acep ta r el convenio ; 
p e r o sólo y sin recursos , no pudo resistir el e jé rc i to 
f r ancés que invadió Alemania ; entonces firmó l a paz de 
Ras tad t (1714). 

Los t r a t a d o s de Utrecht y de Ras t ad t o rgan i za rón 
la E u r o p a en la fo rma que conservó d u r a n t e todo el 
s iglo XVIII. 

Los de Wes t f a l i a no hicieron m á s que r e e m p l a z a r la 
h e g e m o n í a de Austr ia por l a de F r a n c i a ; e l t r a t ado de 
U t r ech t es tablec ió en rea l idad el equil ibrio eu ropeo . 

La suces ión de E s p a ñ a , que las casas de Austr ia y de 
Borbón deseaban en tera , se r epa r t ió ent re a m b o s r iva-
les. Los Borbones obtuvieron la m e j o r pa r t e , es decir , 
E s p a ñ a y sus co lon ias ; pe ro esto a p r o v e c h ó sólo á la 
fami l ia r ea l f r ancesa y no á la nación, p o r cuan to no e r a 
posible r eun i r las dos coronas . La casa de Austr ia reco-
gió ún icamente pedazos de la h e r e n c i a ; p e r o los pa í ses 
q u e van á sus m a n o s se convier ten en p rov inc ias del 
I m p e r i o a u s t r í a c o . 

E n a d e l a n t e no hubo en E u r o p a n inguna potenc ia 
p r e p o n d e r a n t e , pues t res de el las se equi l ibran en f u e r -
zas : I n g l a t e r r a , r ica y con i m p o r t a n t e m a r i n a ; F r a n c i a , 
que fué de t en ida en su c a r r e r a pero sin d e c a e r ; y 
Austr ia , q u e después de la reconquis ta de H u n g r í a y con 
las poses iones españolas de I tal ia y de los Países Bajos , 

se conv ie r t e en el m a y o r Es tado eu ropeo . Alemania é 
I ta l ia s iguen divididas ; el e m p e r a d o r d ispone en a m b a s 
de g r a n p o d e r , m a s t iene en f ren te dos adver sa r ios q u e lo 
cont ienen, los r e y e s de Cerdeña y de P rus i a . 

X X V I I I - - F R A N C I A E N E L S I G L O X V I I -
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D E S A R R O L L O D E L A RIQUEZA Y D E L A S 
F U E R Z A S P Ú B L I C A S E N F R A N C I A . 

E n r i q u e IV y S u l l y . — F r a n c i a en t ró en el siglo XVII 
e x h a u s t a y con sus fue rza s consumidas p o r cua ren t a 
años de g u e r r a s civiles. E l pueblo es taba a r r u i n a d o , el 
Estado se q u e d ó sin ejérci to y sin d inero . E r a pues 
necesar io r econs t i t u i r l a r iqueza del país y las fue rzas 
del E s t a d o ; ta l fué l a o b r a del r e i n a d o de Enr ique I \ . 

En ella le a y u d a r o n d iversos conse je ros ; el m á s ce-
lebre es Su l ly , que tuvo cu idado en da r á conocer á la 
pos te r idad l a p a r t e que t o m ó en el gobie rno (1). 

P a r a que el Estado fuese p o d e r o s o , se neces i taba un 
pueblo r i co , capaz de s u m i n i s t r a r al rey r ecu r sos r e g u -
la res . El p u e b l o e s t a b a e m p o b r e c i d o p o r q u e los s o l d a -
dos v los a v e n t u r e r o s que los pa r t i dos t e n í a n á su se r -
vicio i m p e d í a n que los l a b r a d o r e s cu l t ivaran sus t i e r ras , 
que los a r t e s a n o s t r a b a j a s e n y que los m e r c a d e r e s 

(1, Á fines de su vida (1635-38) escribió ó hizo escribir por sus 
secretarios las Economías reales, eo que se atribuye la mayor parte 
de las med idas tomadas por Enrique IV: p a r e c e c.erto que exager 
su importancia, a t r ibuyéndose mayor influjo del que rea lmente 
tuvo. 
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t r anspor tasen sus mercancías . Con poner t é rmino á Ja 
gue r r a hizo Enr ique IV renacer la actividad y este fué el 
mayor beneficio que p rodu jo su reinado : unos cuan tos 
años de paz bas ta ron p a r a devolver al país las fuerzas 
perdidas . Dicho soberano contribuyó más aun á esto, 
pe rdonando los impues tos a t rasados y haciendo cons-
t ru i r caminos reales que faci l i taron el tráfico. Su pr in -
cipal auxi l ia r en estas mater ias fué Sully, inspector mayor 
de Franc ia . 

Pero Enr ique IV no se contentó con esto, s ino que 
aspiró á crear nuevas fuen tes de r iqueza. F r a n c i a hab ía 
sido has t a entonces un país agr ícola , que p roduc ía 
pr inc ipalmente tr igo, vino y g a n a d o ; casi todos los 
p roduc tos manufac tu rados le l legaban del ex t ran je ro : 
de Italia las Lelas de seda ; de Inglaterra y de Bélgica 
los hilos, los paños y los encajes . Como entonces el 
lu jo pr incipal consist ía en el vestido, salían anua lmen te 
de la nación sumas considerables . El comercio es taba 
en m a n o s de e x t r a n j e r o s por su mayor par le . El rey 
Enr ique resolvió crear una industr ia y un comercio 
f ranceses , á fin de que los beneficios quedaran en su reino. 

Es to ' l o hizo pe rsona lmente Enrique IV, pues Sully, 
que se hab ía educado como noble ru ra l , no comprendía 
la utilidad del comercio y de la industr ia , diciendo de 
ésta que, al a t r ae r b razos á las ciudades, despuebla 
las campiñas y priva á los hombres del vigor necesar io 
p a r a la vida mil i tar . Sólo admit ía , en consecuencia dos 
fuentes de riqueza, el t r igo y el ganado. « Laboreo v 
pastoreo son los dos pechos del Estado. » Y á fin d e 
que el país no se empobreciese comprando objetos en 
el ex t ran je ro , quería prohibi r los objetos de lujo y 
prohibi r que se expor tasen del reino el oro y la p la ta . 

El rey prefirió seguir los consejos de Oliverio de Ser res 
y de Laffemas. 

Á fin de desa r ro l l a r en Franc ia la industr ia de la seda, 
hizo p lantar m o r e r a s en los jardines , y talleres de hilado 
y tejido en que los obre ros i tal ianos enseñaron el oficio 
á los franceses. También concedió á una compañía el 
monopolio de la venta de las telas de seda. El éxito fué 
rápido y cons iderab le : en todo el sur de Francia p lan-
taron more ra s , y las manufac tu ras de Tours, Lyon y 
París p rodu je ron te las bas tantes p a r a sur t i r á todo el 
reino, de modo q u e los franceses dejaron de compra r 
este artículo en I tal ia . 

Enrique IV quiso también da r vida al comercio francés 
y al efecto pidió consejo á negociantes que reunió en 
una jun ta con el t í tu lo de cámara superior de comercio. 
Los mercaderes f r anceses se que jaban de no poder 
m a n d a r sus p roduc tos á España por lo subido de los 
derechos de a d u a n a s , y rec lamaban la protección del 
gobierno cont ra los p i ra tas franceses que apresaban 
sus navios. Enr ique IV logró que el rey de España dis-
minuyera sus a r ance l e s y que el de Ingla ter ra prohibiese 
la piratería de s u s subdi tos . Como las que jas eran 
igualmente g r a n d e s contra la prohibición de expor ta r 
t r igo, el rey permi t ió este género de tráfico, po r lo 
menos en los años abundantes , sin que esto quiera decir 
que estableciese l a l iber tad de comercio. 

Francia pudo en tonces suminis t rar más recursos á su 
gobierno. Enr ique IV encontró exhausto el tesoro : los 
impuestos no e n t r a b a n en las cajas del Estado, sino que 
eran in te rceptados por los gobernadores de las provin-
cias ó por los r ecaudado re s . Hacía ya 30 años que el 
poder central no vivía sino á fuerza de emprést i tos : 
en 1599 l legaba la deuda á 330 millones de libras (1). 

(1) La libra valia I f r . 95 de la moneda ac tua l ; pero si se t iene en 
cuenta el valor de los metales , cada libra de entonces equivalía á un 
napoleón actual (5 francos) . 



Sully aprovechó la paz para restablecer el orden en 
la hac ienda , sin cambiar en nada el an t iguo sistema de 
impuestos (1); todas sus mejoras consistieron en impedir 
que los agentes se apoderasen de los fondos públicos. 
También conservó la ant igua división de los ingresos en 
ordinar ios y extraordinar ios . 

Lo mejor que hizo fué diminuir los gas tos ; de este 
modo diminuyó la deuda en 12o millones de l ibras, y 
const i tuyó un fondo de 40 millones en numerar io . La 
economía anual fué en ese período de 13 millones. 

Al subir Enrique IV al t rono, estaba desorganizado el 
ejército por las guerras de religión ; no había más infan-
tería que los mercenarios extranjeros y la cabal ler ía era 
el a rma principal . El rey quiso devolver á los peones el 
pr imer puesto y reclutarlos entre sus subditos. Al efecto 
creó regimientos que l levaban nombres de provincias. Su 
sis tema consistía en no sostener durante la paz sino un 
pequeño ejército pagado con regular idad , economizando 
al mismo tiempo sumas suficientes p a r a pode r reunir 
ráp idamente numerosas fuerzas en el momento de la 
guer ra . En 1610 jun tó 100000 hombres , muchísimos 
más de los que entonces podía presentar en l inea cual-
quier ejército europeo. 

R iche l i eu . — Con el tesoro acumulado y la organi-
zación que dió al ejército, fué el rey de Franc ia más 
poderoso que sus res tantes colegas de Europa . En-
r ique IV se disponía, cuando lo asesinaron, á dirigir sus 
fuerzas cont ra la causa de Austr ia; pero su muer te des-
truyó en pa r t e su o b r a ; María de Médicis, que se encargó 
del gobierno, no quer ía intervenir en los asuntos gene-

(I) Enrique IV quiso in t roducir un nuevo impuesto sobre las ven-
t a s ; consistía en un sueldo por libra, ó sea el vigésimo (5 por 100), 
pero como l'ué causa de varios motines; se decidió á suprimirlo. 

rales del cont inente y ni siquiera logró mantener el 
orden en el re ino . El ejérci to se desorganizó y se dispersó, 
y el tesoro fué di lapidado ó repar t ido entre los señores 
para impedir que se rebelasen. El gobierno de Par ís 
l legó á t a l punto que los gobernadores de las provincias 
no le hacían n ingún caso ; el emperador y el rey de 
España, l ibres de la inquietud que les causaba Francia, 
pudieron empeza r con t ra los holandeses y los príncipes 
protes tantes de Alemania una guer ra que todo hacía 
suponer fa ta l pa ra éstos. El ejército de Luis XIII no 
pudo ni s iquiera t o m a r á Montpellier, que sólo defendían 
sus habi tantes . 

Pero el país se h a b í a enriquecido y era seguro que 
sólo necesi taba que se reorganizasen su hacienda y su 
ejército p a r a ha l la rse en situación de sostener la lucha 
contra la casa de Austr ia ; muchos f ranceses deseaban 
que el nuevo rey pudiera continuar la política de En-
r ique IV; la g lor ia de Richelieu consistió en lograr que 
Luis XIII t o m a r a por esos caminos . 

Apenas llegó Richelieu al poder , empezó á t raba ja r 
en el res tablecimiento del orden y en la preparac ión de 
la lucha cont ra la casa de Austr ia . Pr imero hizo gue r r a 
de zapa, l imitándose á suminis t ra r recursos á los ene-
migos de España y del e m p e r a d o r ; pero en 1635 p r o -
cedió abier tamente , mandando ejércitos franceses á los 
Países Bajos y al Rhin . 

Richelieu se p r o p u s o en sus pr imeros t iempos efec-
tuar re formas inter iores , disminuyendo los impuestos y 
reembolsando las s u m a s pagadas por los que habían com-
prado un oficio, á fin de acaba r con la venalidad de los 
empleos ; pe ro como necesi taba grandes sumas para la 
diplomacia y el ejército, y como esas re formas no po-
dían efectuarse más que recur r iendo á los recursos todos 
del reino y r e n u n c i a n d o á la guerra , Richelieu prefirió 



la lucha exterior á las reformas , pues le parecía más 
necesaria que éstas. En la a samblea de notables convo-
cada en 1626, declaró que « es imposible tocar á los 
gastos necesarios p a r a la conservación del Estado (gas-
tos mil i tares); sólo pensar en ello sería crimen ». No h a y 
que pensar en una disminución de gastos ; « queda sí el 
recurso de aumenta r los ingresos, no con nuevos im-
puestos que ya los pueblos no pueden pagar, sino por 
medios inocentes ». En consecuencia , pidió á la asamblea 
que buscara y descubriese medios de equil ibrar el pre-
supuesto, sin a u m e n t a r las ca rgas del subdito ni vender 
los empleos . 

Ni Richelieu ni nadie pudo descubrir esos medios ; así 
fué que, como los gas tos iban s iempre en aumento , h u b o 
que recurr i r á la an t igua manera de p rocura r se re -
cursos : 

1.° Se aumen ta ron los impuestos de tal modo que la 
tal la subió de 30 millones de libras en 1626 ó 44 en 1643 ; 
se impuso á los habi tan tes la obligación de a lo jar , ali-
mentar y equipar so ldados y después se reemplazó este 
servicio de suminis t ros por la tasa de etapas y subsisten-
cias, que subió á 26 millones. De modo que en 1643 so-
portaba el pueblo f rancés una ca rga de 70 millones de 
libras (que hoy ser ían unos 400 millones de francos) . 
También quiso el ca rdena l establecer el impuesto del vigé-
simo (5 por 100) sobre las ventas , pero hubo motines tan 
graves que se vió obl igado á abandona r su proyecto. 

2.° Se crearon nuevos empleos p a r a venderlos : en 
quince años p rodu jo este renglón 500 millones de l ib ras ; 
asi se nombraron miles de funcionarios inútiles que fué 
preciso pagar á costa del Tesoro. 

El pueblo sufrió mucho con semejante rég imen y 
Richelieu fué muy impopu la r du ran t e su vida, pues con-
centró Jos recursos enteros del Estado en la política ex-

terior y sacrif icó Ja prosper idad francesa á la fuerza 
militar : en 1639 subían los gastos de guer ra á 86 mi-
llones de libras. Sin embargo , este g ran esfuerzo pro-
du jo como resul tados la creación de ejércitos de más de 
100000 hombres , y la de r ro ta definitiva del emperador 
y del rey de España . F ranc ia fué en los cincuenta años 
siguientes la pr imera potencia de Europa . 

Colbert . — Mazarino terminó la obra de Richelieu, 
obl igando al E m p e r a d o r (1648) y al rey de España 
(1659) á pedir la paz. Con todo, no pudo diminuir los 
impuestos ni equi l ibrar los gastos y Jos ingresos. Cuando 
Luis XIV empezó á gobe rna r (1661) encontró el tesoro 
y el ejército comple tamente desorganizados. Pa r a poner 
en buen estado las cosas se necesitaron los esfuerzos de 
Colbert en hacienda y de Louvois en guer ra . 

Colbert quer ía enr iquecer al Estado indirectamente 
como Enrique IV, esto es, aumen tando el bienestar de 
Jos súbditos. Como era hijo de un mercader en paños . 
í=e interesaba mucho por la industr ia y el comerc io ; 
as í fué que sus pr inc ipa les esfuerzos se encaminaron á 
mejora r estos r amos de producción, aunque sin dejar 
por esto de tomar a lgunas medidas en favor de la agr i -
cu l tu ra . 

En su entender , la m a n e r a más segura de vender los 
productos manufac turados , es captarse la confianza de 
los clientes, no vendiéndoles sino artículos bien hechos. 
Así fué que , deseando que las fábricas f rancesas de 
lelas conquistasen buena fama, los obligó á emplear 
todas los mismos métodos, de mane ra que el com-
prador estuviera s iempre seguro de lo que adquiría. 
Para ello dictó reg lamentos que indicaban la manera de 
tejer y de teñir , las ma te r i a s que se debían usar en la 
fabricación, el l a rgo y el ancho de cada pieza de tela. 



El fabricante tenía que someterse á este reg lamento so 
p e n a de confiscación ; Colbert llegó hasta poner en la 
p i co tay quemar telas hechas sin sujeción á los preceptos 
oficiales : esto era acabar con l a libertad d é l a indus t r ia . 

Es te ministro creía que no era posible contar con los 
pa r t i cu la res p a r a establecer nuevas industr ias en F r a n -
cia ; los que tenían dinero disponible consideraban m á s 
ventajoso c o m p r a r rentas ó empleos que no ar r iesgar lo 
en la creación de una m a n u f a c t u r a . In t roducir en un 
país una nueva industr ia es todavía hoy empresa arr ies-
g a d a : mayor lo e ra entonces, por verse sometidos los 
industr ia les á vejaciones de todas clases. Colbert con-
s ideró , en consecuencia, necesar ia la ayuda del go-
bierno, y al efecto, intervino ya concediendo p r imas á 
los par t iculares que f u n d a b a n establecimientos, ya 
c reando manufac tu ra s de Estado. De este modo logró 
implan ta r en a lgunas c iudades de Francia diversas in-
dus t r ias que has ta entonces sólo eran conocidas en 
F landes ó en Italia : los tapices en Beauvais y Par í s (los 
Gobelinos), los espejos en Saint-Gobain, los encajes en 
Alencón y Chantilly, y los muebles en Par í s . 

Los industr ia les franceses no podían fabr icar sus art í-
culos á tan bajo precio como sus competidores ex t ran-
j e ros . Colbert quiso -protegerlos, obligando á los de 
f u e r a á aumen ta r sus prec ios . Con tal fin aumen tó los 
de rechos de aduanas que p a g a b a n al entrar en F ranc ia 
los productos manufac tu rados (paños, encajes, a r -
m a s , etc.) De este modo nació el sistema protector, que 
permi t ió á los manufac tu re ros franceses obtener g randes 
beneficios, aun cuando t r a b a j a b a n en condiciones menos 
ven ta jo sas que sus compet idores ex t ran jeros . 

Colbert pensaba, como todo el mundo entonces, que 
l a r iqueza de un Estado depende de la cantidad de o r o y 
p la ta que posee, y que el comercio debe estar regla-

mentado de tal modo que llame al país la m a y o r can-
lidad posible de numerar io . « Me parece, escribió al 
rey, que no es posible negar el principio que las dife-
rencias de grandeza y poder en t re los Estados consisten 
en la abundancia m a y o r ó menor de moneda . Del reino 
salen todos los años por 12 á 18 millones de l ibras de 
productos que él produce y que los países ex t ran je ros 
necesitan p a r a su consumo,vinos , aguard ien tes , f rutos , 
sedas, mercer ías , etc. Estas son las minas de vuestro 
reino. . . Los holandeses y otros ex t r an je ros hacen per-
pe tua gue r r a á estas minas . . . Lo que noso t ros podamos 
reba ja r de la gananc ia que los holandeses efectúan con 
los súbditos del rey y del consumo de las mercancías 
que nos t raen, eso mismo será aumento" en la cantidad 
de numerar io existente en el reino. » En consecuencia, 
Colbert p rocuró a l e j a r de Franc ia las mercancías ex-
t ranjeras . En 1664 hizo un a rance l indicando los dere-
chos de aduanas que debían p a g a r al en t r a r en el re ino; 
pero esos derechos eran moderados y no es torbaban el 
comercio. En 1668 dictó otro aumen tando el arancel en 
términos que ya no fué posible introducir en Francia 
ciertas clases de mercancías . Holanda é Ingla ter ra con-
testaron prohibiendo la introducción en sus terri torios 
de aguardientes y vinos f ranceses . 

También se p ropuso Colbert que el comercio francés 
fuera hecho por na tura les del país en barcos de su na -
ción. Con este propósi to concedía p r imas á todo a rmador 
francés que m a n d a b a construir ó c o m p r a r un navio. Y á 
fin de alejar de F ranc ia á los buques ex t ran je ros , im-
puso un derecho de cincuenta sueldos por tonelada á l o s 
que desembarcasen en puer tos f ranceses . 

Deseaba igua lmente que F ranc ia poseyera grandes 
colonias en que sus na tura les fuesen á buscar productos 
ul l ramarinos, sin t ener que compra r los en Holanda. 



P a r a crear las puso en práct ica el procedimiento em-
pleado con éxito por los holandeses, esto es, c r e a r dos 
g randes compañías de comercio, una p a r a las Indias 
or ientales y o t ra p a r a las occidentales (América), con 
monopolio pa ra c o m p r a r y vender en las colonias. La 
gue r r a con Holanda a r ru inó esas empresas ; entonces 
permi t ió Colbert que todos los f ranceses t r a f i ca ran con 
las colonias. 

La administración de este ministro contr ibuyó m u c h o 
á a u m e n t a r en F ranc ia la p roducc ión de objetos m a n u -
fac tu rados y la actividad mercant i l . 

Además, Colbert restableció en la hacienda el orden 
pe r tu rbado por los g randes gastos de Richelieu y de 
Mazarino. Así pudo r e b a j a r l a talla, que pesaba princi-
pa lmente sobre los campesinos, de 53 á 38 mil lones de 
l ibras ; también diminuyó la deuda del Estado y las 
municipales, y declaró abolidas las aduanas in te r iores 
d é l a s provincias del cenlro . 

Sin embargo , no pudo efectuar n inguna r e f o r m a im-
por t an te en las contribuciones ni el p resupues to , l imi-
tándose á conservar el s is tema que hal ló es tablec ido; 
cuando él mur ió renacieron los abusos. Luis XIV ne-
cesitaba p a r a sus construcciones y sus gue r r a s s u m a s 
enormes que el pueblo no podía pagar sin a r r u i n a r s e 
en te ramen te . 

Louvois . — El ejército f rancés había sido desorga-
nizado por las p ro longadas gue r r a s y la F r o n d a . Lete-
llier y su hijo Louvois, que fueron sucesivamente secre-
tar ios de Estado en este r amo , t r aba ja ron p a r a r e h a c e r 
las fuerzas mil i tares . Ninguno de ellos realizó g randes 
r e f o r m a s generales , l imitándose ambos á d i c t a r g ran 
n ú m e r o de reg lamentos par t iculares , casi todos de los 
años 1668, 1675 y 1680. 

En F r a n c i a , como en los restantes países de Europa, 
no h a b í a ve rdade ro ejército p e r m a n e n t e ; en t iempo de 
paz s ó l o q u e d a b a n sobre las a rmas algunos regi-
mien tos . Cuando empezaba u n a guerra , el Estado 
t r a t a b a con coroneles y capitanes que se encargaban de 
r ec lu t a r , a r m a r , equipar y sostener un regimentó ó 
una c o m p a ñ í a ; el gobierno se entendía con ellos pa ra 
el p a g o de los haberes . De modo que fo rmar un regi-
miento e ra operac ión aná loga á una contra ta de obras 
púb l icas . Estos in termediar ios tenían interés en gastar 
lo m e n o s posible , y así es que de jaban vivir al soldado 
sobre l o s países teat ro de la lucha, sin suministrar le 
nada de lo necesar io . Pa r a diminuir el gasto procuraban 
t e n e r sobre las a r m a s el menor n ú m e r o posible de 
h o m b r e s , y á fin de que los inspectores del poder no 
notasen el f r aude , los oficiales tenían la costumbre de 
comple ta r sus cuerpos en los días de revista con indivi-
duos vest idos de soldados, que l lamaban pasa-volantes. 
El p r i m e r comba te en que tomaba pa r t e el regimiento 
serv ía p a r a con ta r como muer tos los soldados que fal-
t aban . 

Louvois quiso poner el ejército bajo la dirección del 
gobierno , y si bien no pudo suprimir la costumbre de 
da r y aun de vender nombramientos de oficial, ni la de 
que los oficiales fo rmaran ellos mismos sus compañías , 
exigió por lo menos que lodos sirvieran de mane ra re-
gular y que los regimientos estuvieran completos. Al 
efecto organizó un cuerpo de inspectores l lamados comi-
sarios de las guerras. 

Á fin de q u e las t ropas estuviesen á toda ho ra dis-
puestas á e n t r a r en campaña , creó un sis tema espe-
cial de suminis t ros . « La administración no se impone 
como una v ic tor ia », decía. Entonces se establecieron 
depósitos en l a s provincias fronter izas , y se organizaron 
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caminos de etapas, por donde debían pasar los s o l d a d o s ; 
al l legar á cada e tapa se a lojaban en casa de los habi -
tantes, que debían suminis t rar les el fuego, la vela y una 
suma de 5 l ibras al día por cada compañía . También se 
fundaron hospitales y ambulanc ias ; Luis XIV m a n d ó 
const ru i r el hotel de los Inválidos para los soldados que 
se inut i l izaran en las campañas . 

El ministro de que hab lamos fué sobre todo un ad-
minis t rador , y á é l se d e b e l a creación d é l a intendencia 
mil i tar . 

Este sistema hizo posible el sostenimiento de un ejér-
cito numeroso en épocas de paz. Así fué q u e la fuerza 
pública aumen tó mucho en t iempos de Luis XIV, sin que 
fuera necesar io l icenciarla al firmarse la paz. La mayor 
par te de los regimientos seguían en pie. y el I o de Enero 
de 1678 tenía Franc ia sobre las a r m a s 219.000 so ldados 
de infanter ía 47.000 de caballería y 9.800 dragones . 

LETRAS, CIENCIAS Y A R T E S . 

Prog re sos de l a s c i enc ias . — En los distintos países 
de Europa había desde el siglo XVI, h o m b r e s ocupados 
en constituir la ciencia. Algunos de ellos, como Bacon, 
Descartes y Newton, e ran gen t i l e shombresó burgueses 
bastante ricos p a r a poder consagrar su t iempo á estudios 
des in te resados ; pero la mayor par te t r aba j aban como 
profesores en a l g u n a Universidad, ó es taban pensio-
nados por a lgún príncipe. Por lo genera l e r a n seg la res ; 
desde fines de la edad media no ha contado el clero en 
su seno más q u e escaso n ú m e r o de científicos. 

En el siglo XVI se efectuó una revolución en la mane ra 
de comprende r la ciencia. Durante la edad media so 
buscaba el saber en los libros antiguos, y ser i lustrado 
significaba que se conocía cuanto hab ían escrito los 

LETRAS, CIENCIAS Y ARTES. ^ 

maest ros , Galeno en medicina, Aristóteles en Fi losof ía , 
P tolo meo en Astronomía. Desde el Renacimiento al con-
t ra r io se general iza la idea de que el único medio de 
conocer las cosas es examinar las ; la ciencia se consti-
tuye mediante la observación de los fenomenos. Los 
sabios se ocupan menos de estudiar lo que antes de 
ellos se d i jo y más en ver por sus propios ojos lo que 
existe, y p r o c u r a n exper imentar , pesar, disecar y colec-
cionar. Entonces se inventaron dos inst rumentos que 
ensanchan m u c h o el campo de observación : el micros-
copio (1570) p a r a dist inguir los objetos muy pequeños , 
el telescopio (1609) los objetos demasiado lejanos p a r a 

q u e los perc iba la simple vista. 
Los sabios const ruyen apa ra tos que permiten repro-

ducir ciertos fenómenos á voluntad, observarlos « con 
mayor exacti tud y medirlos (barómetro, t e rmómet ro , 
máquina neumát ica , máquina eléctrica). 

Entonces no bas ta ron los l ibros p a r a la reciproca 
comunicación de sus t raba jos , observaciones y teorías, 
oo r lo cual se fundaron sociedades científicas, análogas 
á las l i terarias del Renacimiento, que celebran regu la r -
mente sesiones é imprimen las actas de sus debates. Las 
más famosas son la Sociedad real de Londres, c reada 
en 1665 la Academia de ciencias de París , que se fundo 
en t iempos de Luis XIV y la de Berlín en los días de 

Federico II. „ , , . 
La a s t r o n o m í a . - La as t ronomía fue la que realizo 

p rog resos más rápidos. Hasta fines de la edad media se 
aceptó el s is tema d e P t o l o m e o , que e ra enseñado en las 
escuelas crist ianas y á r a b e s : la t ierra está inmóvil en el 
centro del mundo y en torno suyo giran las estrellas 
Oias y siete planetas , inclusos el sol y la Luna. Este sis-
t ema fué a tacado en el siglo XVI. Un canónigo polaco, 
Copérnico, descubrió que la t ierra es un p laneta y que 



gira a l rededor del sol ; murió cuando acababa de im-
primirse su libro Sobre las revoluciones de los cuerpos 
celestes, dedicado al P a p a (15-43). Un profesor a l emán , 
Képler, fo rmuló las leyes de las revoluciones de los p la-
netas en der redor del so l . Uno italiano, Galileo, añad ió 
que la t ierra gira sobre su propio eje en veinticuatro ho-
ras . Esta ciencia quedó definitivamente consti tuida á 
fines del siglo XVII por un inglés, Newton, que fo rmuló 
la ley genera l de la gravitación de los cuerpos. 

Estas nuevas doct r inas fueron muy mal acogidas al 
principio, porque contradecían el sistema de Ptolomeo 
consagrado por la t radición y chocaban al sentido común, 
que ra ras veces está de acuerdo con las ciencias (en 
efecto, pa rece absurdo decir que la t ierra gira). Los 
profesores de las Universidades se negaron á aceptar las : 
la Inquisición prohibió que se enseñara la doctr ina de 
Copérnico y mandó supr imir en sus obras los capítulos 
consagrados á ella, dec la rando « absurda y herét ica » 
la idea de que la t i e r r a da vueltas en torno del sol y 
sobre su propio eje (1616). Galileo fué citado ante el 
cardenal Bellarmino y recibió la orden de renunciar á 
su teoría. El sabio i taliano escribió entonces un libro 
en fo rma de diálogo en t r e tres interlocutores, uno de 
los cuales exponía la teor ía de Ptolomeo, ot ro la de 
Copérnico, y el tercero resumía el debate sin declararse 
en favor de n inguno; pero las preferencias de Galileo 
por el segundo eran evidentes. La Inquisiciónventonces 
lo l lamó á Roma , lo condenó (1632) á re t rac tarse , y á 
recitar una vez por s e m a n a durante t res años, en expia-
ción de su desobediencia, los siete salmos de la peniten-
cia ; además lo vigiló es t rechamente hasta la época de 
su muer te . 

M a t e m á t i c a s y f í s i c a . — La ari tmética, la geometría 

y el á lgebra elemental estaban ya const i tuidas á fines 
de la edad media . Los matemát icos del siglo XVII, 
Vieta, Descartes y Leibnitz, c rea ron la geometr ía analí-
tica y el cálculo diferencial é in tegra l (matemáticas 
superiores) . 

La física de la edad media se reducía á algunas p ro-
posiciones de Arquímedes y no se desarrol laba por es-
torbarlo las teorías de Aris tó te les ; en vez de observar 
los fenómenos, no se hac ía más q u e repet i r las pa labras 
del maestro . Esta ciencia empezó á desenvolverse en 
Italia. Galileo descubrió las leyes del descenso de los 
g raves ; entonces e r a profesor en Pisa, y tuvo que mar -
charse de la ciudad por h a b e r demostrado experimen-
talmente que Aristóteles se equivocó en este punto. 
Torricelli inventó el barómetro, descubriendo que lo 
que hace subir el agua en las bombas es la presión del 
aire y no « el h o r r o r de la naturaleza por el vacio », 
según decían entonces. La teoría de Newton sobre la 
gravedad dió cuerpo definitivamente á la doctr ina de 
este nombre . 

A n a t o m í a y f i s i o l o g í a . — Ya en el siglo XVI hubo 
hombres de ciencia que prac t icaron la disección de los 
cuerpos, creando la anatomía h u m a n a . El fundador de 
esta ciencia fué el belga Vesalio, médico del rey de 
España, y autor del libro Construcción del cuerpo hu-
mano, publicado en 1543. La Inquisición condenó al 
au tor á muerte , pero conmutó la pena en una peregri-
nación al Santo Sepu l c ro ; el sabio pereció en un nau -
fragio al volver de ella. Poco después acaba ron algunos 
i talianos la descripción del cuerpo del hombre . — El 
estudio más difícil de las funciones del cuerpo, la fisio-
logía, no llegó á ser una ciencia hasta el siglo XVII, 
cuando el inglés Harvey descubrió la circulación de la 
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sangre . A lines de esla misma centur ia inventó S w a m -
merdam el ar te de inyectar una solución colorante que 
pone de manifiesto los conductos más diminutos. Las 
observaciones microscópicas hicieron adelantar mucho 
la fisiología ; pero la ciencia de los tejidos, la histología, 
no se h a constituido sino en los últimos años. 

La medicina sacó par t ido de estos progresos , pe ro 
sólo al cabo de mucho t iempo; pues ios facultat ivos 
salían de Jas universidades, donde seguían enseñándoles 
las doctrinas de Galeno; así es que les fal taban los 
conocimientos anatómicos , y que consideraban cuestión 
de dignidad para su corporación usa r s iempre los 
remedios ant iguos, sangrías , purgas y pi ldoras. Hasta 
el siglo XVIII no se empezó á estudiar las en fe rmeda-
des en los e n f e r m o s ; entonces se fundaron las clínicas 
de los hospi ta les . 

La f i lo so f í a . — Los filósofos del Renacimiento admi-
raban demasiado á los ant iguos pa ra atreverse á pen-
sar con original idad ; así es que casi lodos se l imitaron 
á adop ta r frente á las doctr inas de Aristóteles, la en-
señanza de P la tón . — La filosofía moderna nació en el 
siglo XVII y sus c readores fueron el inglés Bacon, el 
f rancés Descartes, el a lemán Leibnitz y el judío holan-
dés Espinosa. — Esta ciencia fué entonces un estudio 
des in te resado; los filósofios no tienen ya, como los 
escolásticos, el respeto de lo que di jeron los an t iguos ; 
Descartes par le del principio de que no se debe creer 
más que lo que parece cierto, p rocurando descubrir 
por medio de la reflexión y de la observación las leyes 
del pensamiento y exponer un sis tema que haga inteli-
gible el mundo y explique las relaciones en t re la mate -
ria y el pensamiento . — Pero no comba ten la religión, 
pues casi todos es tudiaban la teología, y a lgunos , 

como Gassendi y Malebranche fueron clérigos; todos 
admiten la existencia de un a lma distinta del cuerpo. 
Tampoco piensan en cambiar el gobierno y se mezclan 
poco con la sociedad de su época. Descartes compuso 
su discurso del Método, encer rado en un cuarto de ' 
Holanda; cuando volvió á Francia , se ocultó para evi-
ta r se la molestia de las visitas. Espinosa se ganaba la 
vida pul imentando vidrios pa ra anteojos, á fin de ser 
independiente, y vivía como huésped en una modesta 
famil ia burguesa . Escribió par te de sus obras filosóficas 
en lat ín , pues las consagraba exclusivamente á las 
personas instruidas. 

N a c i m i e n t o de l gus to c lás ico . — El movimiento 
l i terar io del Renacimiento terminó en Europa á media-
dos del siglo XVII; á par t i r de entonces dejan España, 
Italia y Alemania de producir grandes escritores y 
F ranc ia se convierte durante una centuria en la t ierra 
clásica de las letras. — Los escritores comprenden en 
esta época el a r t e de escribir de modo muy distinto que 
los del Renacimiento, pues ya no se dir igen á los sabios 
ni á la gente del pueblo, sino que escriben para las 
personas de la sociedad, pa ra los que se l laman per-
sonas decentes; éstas son las que fallan en sus salones 
sobre el valor de las obras . Los salones empezaron en 
Francia con Luis XIII; al principio fueron ásperas é in-
cul tas las maneras y el lenguaje , pues los nobles esta-
ban demasiado acos tumbrados todavía á la vida de los 
campamen tos ; pero las muje res fueron cambiando poco 
á poco el tono é in t rodujeron la costumbre de hab la r 
cor tesmente , en términos escogidos. La marquesa de 
Rambouil le t dió e jemplo, celebrando en su casa reunio-
nes escogidas, donde discutían puntos de l i teratura y de 
m o r a l ; estaba prohibido en ellas usar expresiones tri-



viales, y las señoras se l l amaban á sí mismas las Pre-
cieuses (las Amaneradas). Querían devolver su pureza á 
la lengua, y en es ta tarea les ayuda ron los gramát icos 
y la Academia. El idioma f rancés estaba compuesto 
entonces de palabras y giros procedentes unos de la 
edad media y otros t omados del griego y del lat ín pol-
los hombres del Renac imiento . Los gramát icos y las 
preciosas proscribieron g r a n n ú m e r o de expresiones 
ant iguas por bastas y p rov inc ianas , y mult i tud de pala-
bras nuevas de or igen l a t ino p o r pedantescas . La 
pa lab ra car (pues) estuvo á pun to de desaparecer del 
f rancés, pues se le cons ide raba muy pesada . Todos 
p rocu raban « aceptar el buen uso », esto es, no emplear 
hablando más que las voces usadas en Par ís en t re las 
gentes dis t inguidas. — « Es prefer ible , dice Yaugelas, 
consul tar á las muje res y á los que no han estudiado, 
más bien que á las pe r sonas muy entendidas en griego 
y en latín. » — El f rancés , purificado de este modo, fué 
la lengua de la corte y de los sa lones . Cuantos deseaban 
pasar por bien educados tenían que servirse de ese len-
guaje . « Una pa lab ra común b a s t a en la sociedad p a r a 
que un hombre sea desdeñado . » Hab la r bien es una de 
las formas de la e legancia . Richelieu fundó entonces la 
Academia francesa p a r a fijar las reg las del idioma, en-
cargándola de redactar su Diccionario. 

« Este pequeño rebaño que l l aman la sociedad, es, 
decía Yoltaire, la flor y n a t a del género h u m a n o , y 
pa ra él han t raba jado los h o m b r e s más grandes . » « Lo 
que h a y que estudiar , escr ibe Moliere, es el gusto de 
la cor te ; sus fallos son en es tas mater ias los más jus tos . » 
Este gusto, que se impone á los escritores, es el clasi-
cismo. Consiste en no e x p o n e r sino ideas fáciles de 
comprender , en té rminos c l a ros , precisos y elegantes, 
con orden, y sin r ecu r r i r á t é rminos vulgares , de cien-

cia, de oficio ó domést icos; ó diciéndolo de otro modo, 
en evitar al lector cuanto exige esfuerzo ó puede ir con-
t r a las conveniencias. La l i teratura se convierte en el 
a r t e de hacer discursos elocuentes; es orator ia más 
bien que poética y lo que en ella domina es la pe r -
fección . 

El momento culminante de esta l i tera tura clásica es 
el fin del siglo XVII. Todos los géneros brillan entonces 
con s ingular r e sp landor ; t ragedia , comedia, fábulas, 
críticas, elocuencia, novela y m o r a l . Voltaire h a sido 
causa de que este período se l lame Siglo de Luis XIV y 
aun de que su mérito se atr ibuya en par te á esle rey ; 
pero en realidad, muchos de los g randes escritores de 
entonces se fo rmaron en tiempos de Luis XIII ó durante 
la minoría de Luis XIV (Descartes, Pascal , Corneille) y 
conservan todavía a lgunas de las formas del Renaci-
miento . El gusto clásico domina durante la segunda mi-
tad del siglo XVII y todo el XVIII. L a regla de emplear 
sólo pa labras escogidas se hace cada vez más r igurosa . 
Racine se permite todavía escribir la pa labra perro en 
sus cartas á Boileau, pero discute si asno es ó no voz 
noble. En el siglo XVIII l legaron los poetas á no l lamar 
y a los objetos por su nombre , y á servirse constante-
mente de perífrasis . 

El t e a t r o . — Desde el final del siglo XVI hubo en 
Francia compañías de actores que p rocuraban imitar á 
las i tal ianas, y que andan vagando de un punto á otro, 
con la existencia e r r an te descrita p o r Scarron en su 
Novela Cómica. Una de ellas se fijó en Par í s y daba 
representaciones en el hote l de Borgoña. Este teat ro 
es taba organizado muy modestamente : pa r t e del público 
permanece de pie en el patio, el escenario es pequeño, 
resul tando más aun porque los señores jóvenes ocupan 
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parte de él con sus taburetes . No había decoraciones ni 
maquinar ia . Así se representaron ante el público las 
obras maes t r a s f r ancesas del siglo XVII. 

Represen tábanse comedias y t ra jed ias . Estas últ imas 
tenían por a s u n t o episodios de la his toria gr iega y 
r o m a n a ; Racine cometió una osadía al pone r en escena 
á los turcos con Bayaceto; pero los escritores clásicos 
se p reocupaban del color local tan poco como los pin-
tores del Renacimiento : así es que sus héroes antiguos 
tienen las m a n e r a s distinguidas y hablan el lenguaje 
culterano de los señores y d a m a s de la corte (1). 
Hasta los actores que hacen de Aquiles ó de Augusto 
se p resen tan con l a peluca y t r a j e de entonces. — Sin 
embargo , los a u t o r e s copiaban las formas del t ea t ro 
griego por respe to á los antiguos. Sus obras tenían 
cinco actos y estaban escritas en verso, observándose 
fielmente en ellas l a « regla de las tres unidades» que 
se atr ibuye á Aristóteles. Además, se impusieron nuevas 
restricciones, como las de no representar nunca un 
combate ó una muer te . El público se entera de la intriga 
por los constantes discursos de los personajes . 

La e l o c u e n c i a . — Como los asuntos impor tantes de 
la sociedad f r ancesa se resolvían en secreto, ya en el 
gabinete del rey, y a en las salas del Par lamento , no 
podía h a b e r elocuencia política ni judicial . Los oradores 
f ranceses del siglo XVII fue ron todos predicadores . Cada 
año , en Adviento y en Cuaresma asistía la corte á u n a 
serie de sermones , y además e ra costumbre pronunciar una 
oración fúnebre en los funerales de las personas i lustres. 
Los discursos que entonces pronunciaron los o radores 
católicos son todavía modelos en la elocuencia s a g r a d a . 

(H Véase Taine : Nuevos ensayos de crítica. Racine 

La nove la . — La buena sociedad no se in teresaba ya 
por las aventuras de los caballeros, asunto constante de 
las ficciones en l a edad media. Durante el re inado de 
Luis XIII, las clases elegantes se apas ionaron por la 
novela -pastoral de Urfé, en que los héroes son pasto-
res. La novela se t rans formó en t iempos de Luis XIV, y 
cuen ta aventuras , y pinta cos tumbres de la época en 
que vive el au tor . Esta clase de producciones var iaba 
mucho, pues podía poner en escena á todas las clases 
de la sociedad: en la Novela Cómica de Scarrón, los 
héroes son ac tores ; en la Princesa de Cleves príncipes, y 
aventureros en Gil Blas. 

La i n f l u e n c i a f r a n c e s a . — El género clásico, creado 
por los escritores franceses, fué acogido con aplauso 
universal en las cor tes y los salones, tanto que entonces 
no hubo país que p rodu je ra obras originales, excep-
tuando á Ingla te r ra . La l i tera tura francesa se convirtió 
en universal ; el f rancés fué el idioma de las personas 
distinguidas en lodos los países, y la lengua oficial de 
la diplomacia. Los gobiernos lo emplean en la redac-
ción de los t ra tados . 

En todas pa r t es se puso de moda enseñar el f rancés á 
los hijos de buena familia, representar obras f rancesas 
y has ta hab la r esta lengua en los salones. Donde más 
se generalizó esta man ía fué en Alemania, tanto que 
los príncipes y los cortesanos llegan á olvidar casi el 
a lemán, considerándolo como un dialecto bueno todo 
lo más p a r a campesinos y t raba jadores . El rey de 
Prusia escribe sus obras en francés, María Teresa sos-
tiene l a correspondencia con sus ministros en esta len-
gua ; y la academia de Berlín proponía como tema para 
un concurso á fines del siglo XVIII explicar la p reemi-
nencia de la lengua f rancesa . 



La p i n t u r a . — La g r a n p i n t u r a del Renacimiento 
duró aún en los dos pr imeros t e rc ios del siglo XVII; 
pero ese movimiento cesó á fines de dicha cen tu r i a ; en-
tonces dejan los pintores de observar la naturaleza y no 
producen sino obras amaneradas y f r ías . En la mayor 

Miíón d e Cro tona , d e P u g e t . 

par te de las naciones es casi imposible descubrir un ar-
tista de talento. Los franceses dominaron en ese pe-
ríodo ; Luis XIV tuvo decoradores como Lebrun, y re -
trat is tas como Mignard. 

La e s c u l t u r a . — Los escultores fueron dejando cada 
vez más de imitar el ar te an t iguo desde fines del Rena-



cimiento, y p rocuran rivalizar con los pintores, r ep r e -
sentando también ellos escenas animadas y dando á las 
figuras movimiento y expresión. Sus obras se dest inan 
á a d o r n a r las iglesias, los palacios y los jardines de los 
grandes señores . El escultor más i lustre de esta época 
fué el f r ancés Puget , na tu ra l de Marsella. 

La a r q u i t e c t u r a . — Los arquitectos de ese período 
cons t ruyeron pr incipalmente iglesias y palacios. Las 
pr imeras se parecen en general á san Pedro de Roma, 
t ienen una cúpula y sus columnas interiores son planas . 
La f achada ostenta en lo al to un f r o n t ó n ; pero éste no 
es la cúspide del ediücio como en los templos griegos, 
sino una p a r e d , cubier ta de adornos y que sólo sirve 
p a r a decorar . Esto es lo que l laman en Francia estilo 
jesuíta. — Los palacios, hechos con a r reg lo al método 
i tal iano, se forman de edificios largos, que se cortan en 
ángulo rec to . Pa r a dar le aspecto de nobleza, los f ront is 
son rec tos y l lanos . 

Los j a r d i n e s . — Durante el siglo XVI nació en Italia 
un nuevo arle , el de los jardines. Cada palacio debe te-
ner u n o ; los árboles y los edificios eslán distribuidos de 
modo que el efecto resulte del conjunto . 

El sistema ital iano, perfeccionado en Francia , con-
siste en considerar el j a rd ín como una prolongación de 
los edificios. Las a l amedas todas tienen formas geomé-
tricas, r ec tangu la res ó semicirculares. El terreno se 
a l lana y f o r m a t e r rados . Se tallan los árboles, y son 
prefer idos aquellos en que la ti jera puede imitar la 
forma de una pa red , los tejos, el boj, etc., en ocasiones 
les dan la figura de un cuadrado , de una bola y t am-

b e n de un animal . Las aguas surgen en saltos que caen 
de nuevo en depósitos de piedra ó de m á r m o l ; en los 

j a rd ines i tal ianos suele ser puesto en movimiento el lí-
quido por un resor te escondido debajo de un asiento; 
cuando alguno lo ocupa, el resorte j u e g a y nuest ro 
hombre queda inundado en un momento. En las alame-
das y las fuentes hay es ta tuas que representan ninfas, 
faunos ó ríos. Tal es el jardín á la francesa, obra pura -
mente artificial, construcción hecha con árboles y aguas , 
salón al aire libre. Parece que se quiere produci r en los 
que lo visitan la impresión de un a r t e que domína la na-
turaleza. 

La m ú s i c a . — Los ins t rumentos de música que usa-
mos hoy , eran conocidos en Europa desde fines del Re-
nacimiento . Los príncipes tenían desde el siglo XVI 
orques tas que tocaban en sus capillas y en sus fiestas 
(los a lemanes l l aman todavía capilla á una banda de 
música, y á su director maestro de capilla). Cuando se 
inventó la imprenta , se extendieron en el pueblo las 
piezas de música; los compositores e ran numerosos en 
Francia , Alemania é Ingla te r ra y ya se había empezado 
á fo rmula r la teoría de la música , pero por entonces 
sólo había trozos aislados, bailes, mesas y cánticos. 

En el siglo XVII se c rearon las formas que iban á 
servir de cuadro en adelante á los trozos de mús ica ; la 
opera y el oratorio. Ambos nacieron en Italia el año 1600. 
En esa fecha se tocó en F ranc ia , duran te las bodas de 
María de Médicis con Enrique IV, una obra , l lamada 
tragedia en música (1); esta fué la p r imera opera. En 
Roma, San Felipe Neri hizo representar en la iglesia 
del Oratorio un d r a m a sag rado con reci tados musicales ; 
ese fué el pr imer oratorio. Á par t i r de entonces se con-
sideró á I tal ia como el país de la música, y has ta fines 

(l) Orfeo y Euridice, en que los personajes cantaban sus papeles 
respectivos. 



del siglo XVIII fué moda en todas las cortes europeas , 
incluso las de Alemania, sos tener una orquesta de músi-
cos italianos. 

La ópera no ta rdó en a l te ra rse en su país de or igen : 
los diletlanti (aficionados) se interesaban más por la 
voz del cantante que por la in t r iga del d rama y q u e 
por la misma música. Así f u é que para agradar les , 
hubo que reducir la representación á una serie de arias 
cantadas en solo ó en dúo; t r a tábase de proporc ionar 
al virtuoso (1), como l lamaban al cantante favori to, oca-
sión para lucir su hermosa voz y su habi l idad; du ran t e 
ese t iempo se callaba la o rques t a y no había acción. 
La obra entera venía á ser u n a serie de motivos p a r a 
esos can tos ; el libreto se consideraba accesorio, y en 
general lo componía un poeta (libretista) que estaba á 
sueldo del d i rec tor ; los compos i tores italianos han se-
guido despreciando has t a nues t ros días la letra. En el 
siglo XVIII se llegó has t a h a c e r óperas con trozos sa-
cados de obras varias . La música italiana no seguía 
usándose sino en la ópera bufa, esto es, en que la letra 
e ra cómica. 

Donde se perfeccionó este géne ro fué en Francia y 
Alemania. Luis XIV concedió en 1669 permiso á dos em-
presarios para fundar en Par í s u n a academia en que se 
representasen y cantaran públ icamente , con música y 
versos franceses, obras aná logas á las de Italia. « La 
p r imera obra francesa fué Cadmus y Hemione, represen-
tada en 1673. 

(1) La palabra virtuoso ha conservado el sentido de hombre q u e 
busca y apetece las dificultades inút i les . 
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del siglo XVIII fué moda en todas las cortes europeas , 
incluso las de Alemania, sos tener una orquesta de músi-
cos italianos. 

La ópera no ta rdó en a l te ra rse en su país de or igen : 
los dilettanti (aficionados) se interesaban más por la 
voz del cantante que por la in t r iga del d rama y q u e 
por la misma música. Así f u é que para agradar les , 
hubo que reducir la representación á una serie de arias 
cantadas en solo ó en dúo; t r a tábase de proporc ionar 
al virtuoso (1), como l lamaban al cantante favori to, oca-
sión para lucir su hermosa voz y su habi l idad; du ran t e 
ese t iempo se callaba la o rques t a y no había acción. 
La obra entera venía á ser u n a serie de motivos p a r a 
esos can tos ; el libreto se consideraba accesorio, y en 
general lo componía un poeta (libretista) que estaba á 
sueldo del d i rec tor ; los compos i tores italianos han se-
guido despreciando has t a nues t ros dias la letra. En el 
siglo XVIII se llegó has t a h a c e r óperas con trozos sa-
cados de obras varias . La música italiana no seguía 
usándose sino en la ópera bufa, esto es, en que la letra 
e ra cómica. 

Donde se perfeccionó este géne ro fué en Francia y 
Alemania. Luis XIV concedió en 1669 permiso á dos em-
presarios para fundar en Par í s u n a academia en que se 
representasen y cantaran públ icamente , con música y 
versos franceses, obras aná logas á las de Italia. « La 
p r imera obra francesa fué Cadmus y Hemione, represen-
tada en 1673. 

(1) La palabra virtuoso ha conservado el sentido de hombre q u e 
busca y apetece las dificultades inút i les . 
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